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MISIÓN, VISIÓN Y SELLO EDUCATIVO 
 



 

 

  

 

MISIÓN 

 

Formar personas no importando su condición socio-económica, cultural, étnica o genérica, a 

través de un proceso de enseñanza incluyente e integrador, que privilegie los aspectos 

valóricos, afectivos, intelectuales, deportivos, artísticos, democráticos, basando su actividad 

en una formación pedagógica, orientada en los aprendizajes y habilidades. 

 

VISIÓN.  

 

Que nuestros estudiantes se relacionen con respeto, autonomía, responsabilidad y 

solidaridad, de tal forma que puedan elaborar y desarrollar un proyecto de vida conducente a 

su realización como personas, constructores del bien social, con un espíritu democrático, 

crítico e innovador, conscientes del cuidado de la naturaleza, de la igualdad de derechos, 

deberes y oportunidades con voluntad dispuesta al servicio y a la felicidad. 

 

SELLO EDUCATIVO 

 

Estudiantes reflexivos, artísticos y deportivos, con valores éticos y morales. 

 
 

OBJETIVO DEL DOCUMENTO 
 

Los conflictos de por sí no atentan contra la convivencia porque son inherentes a 

toda comunidad humana. Pero cuando ellos no se enfrentan, o se abordan de manera 

inadecuada, pueden dañar la convivencia. Por tanto, es importante que todos los 

establecimientos educacionales, sin importar su tamaño, creen los espacios y se den los 

tiempos para enfrentar los conflictos de acuerdo con principios formativos y convertirlos en 

oportunidades para aprender a convivir con quienes son diferentes y/o piensan diferente. 

El presente Manual de Convivencia escolar debe ser considerado parte de los Reglamentos 

Internos de los Establecimientos Educacionales, ya que está creado para orientar y regular 

las maneras de actuar de los miembros de una comunidad educativa, puesto que dará forma a 

los encuadres necesarios para que puedan desenvolverse con fluidez, sin poner en riesgo los 

climas institucionales que aseguran una buena convivencia escolar.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el objetivo del presente Manual de Convivencia Escolar es 

transformarse en un marco ordenador y regulatorio de la convivencia escolar, 

manteniendo un enfoque formativo, que esté acorde con las normas y acuerdos sociales, 

considerando la legislación nacional vigente y los convenios internacionales ratificados por 

nuestro país, así como los valores y principios generales que regulan la vida en sociedad y 

los principios específicos señalados en la Ley General de Educación; y que sea coherente 



 

 

  

con los principios y criterios sobre convivencia escolar señalados en las normas educativas y 

que cada Comunidad Educativa hace suyos a través del Proyecto Educativo Institucional.  

Cabe señalar que el presente documento normativo se irá actualizando según las necesidades 

que se presenten en el Establecimiento Educacional y el contexto educativo, las cuales 

pasarán por la evaluación del consejo escolar y se difundirá cada una de las actualizaciones 

realizadas en reuniones de apoderados, actos cívicos, encuentros familia-escuela, otros.  

 

RESEÑA ESCUELA ARRAU MÉNDEZ 
 

El establecimiento educacional Escuela Arrau Méndez ex Escuela Co-educacional 

Mixta N° 14, nace en Abril de 1944 en la Colonia San Manuel, propiedad en ese entonces de 

la Caja de Colonización Agrícola Italiana, ubicada en la zona Precordillerana de la comuna 

de Parral, dicho lugar fue cedido provisoriamente para su funcionamiento y atención a los 

hijos de los trabajadores, quienes en ese momento habitaban en dicha colonia y requerían de 

una formación académica. 

Su primera directora y gestora de este proyecto educacional, fue la profesora 

Normalista Sra. Ana Lidia Araneda Candia, quien desempeñó funciones como Directora y 

Docente de aula. La matrícula inicial del establecimiento fue de 79 de estudiantes entre 

hombres y mujeres, quienes conformaron e iniciaron el 1° año básico, curso enfocado 

principalmente en la Alfabetización y formación de deberes básico. Destacar que la señora 

Ana Araneda también en ese periodo desempeñó funciones durante la jornada vespertina, 

atendiendo a personas adultas quienes requerían lograr el proceso de alfabetización. 

Ya en 1948 inicia funciones como Director Interino de la escuela N° 14 el profesor 

Sr. Eduardo Maureira Saldaña, quien reemplazó a la Sra. Ana Lidia Araneda Candia en el 

establecimiento aún ubicado en la Colonia San Manuel. 

Tras 7 años de funcionamiento en la Pre-cordillera la Escuela Mixta N° 14 enfrentó 

diferentes dificultades, principalmente problemas con la administración del fundo, motivo 

por el cual en el año 1952 la escuela se vio obligada a trasladarse desde la Colonia San 

Manuel ya que, todos los trabajadores y apoderados de los estudiantes fueron despedidos 

drásticamente y debían abandonar el fundo de forma inmediata, ya que los dueños de las 

tierra “Italianos” llegarían en cualquier momento y, el lugar debía estar desocupado, tras esta 

inminente situación la escuela debía ser trasladada; en ese entonces el alto número de niños 

(as) que poblaban el sector y la comuna de Parral ésta, requería de un establecimiento 

educacional ubicado al otro lado de la línea férrea, para que este brindara educación a todos 

quienes lo requerían, es así como su traslado se gestionó desde la Colonia San Manuel a la 

Población Arrau Méndez. 

 Finalizando el mes de Mayo de 1952, la escuela Mixta Co-educacional N° 14 a 

cargo de su director Sr. Eduardo Maureira Saldaña se instala en la Población Arrau Méndez, 

realizando una pre-matrícula de 47 estudiantes para iniciar las funciones educativas el 02 



 

 

  

Junio de ese mismo año, destacando que al término del año académico el establecimiento 

finalizó con una matrícula de 120 alumnos (as), quienes conformaron los cursos de 1° a 4° 

básico.  

Es importante enfatizar que la escuela comenzó su funcionamiento en territorio de 

familias vecinas del sector de Arrau Méndez, quienes heroicamente donaron sus terrenos 

para que el establecimiento edificara sus salas con apoyo de los apoderados, quienes 

aportaron con material y mano de obra para su construcción. 

Transcurridos los años y la conformación de todos los niveles de educación primaria 

desde 1° a 8° básico, inicia el año 1976 el proceso de funcionamiento del ciclo Pre-escolar 

específicamente el nivel educativo Kínder, el cual brindaría servicios educativos a 

estudiantes de entre 4 y 6 años, permitiendo darles continuidad de estudios en el 

establecimiento educacional, comenzando su proceso escolar con una matrícula de 37 

párvulos.  

Luego de las modificaciones y actualizaciones ministeriales en 1979, la llamada 

Escuela Mixta Co-educacional N° 14, cambia su nombre y comienza a ser identificada ante 

la comunidad como, escuela E-579 de Arrau Méndez (llevando el nombre de la población 

donde se encuentra situada), en dicho periodo se encontraba cumpliendo funciones como 

director, el Sr. Juan Antonio Anasco Olivares. 

Transcurrido el año 1981 a nivel nacional, se produce el proceso de 

Descentralización de la educación pública a nivel nacional, realizándose el traspaso oficial 

del establecimiento Educacional, desde el Ministerio de Educación a la Ilustre 

Municipalidad de Parral, quien desde ese momento comienza a prestar servicios a la escuela 

municipal E-579 de Arrau Méndez. 

En 1992 la Escuela E-579 hace cambio nuevamente de su nombre y comienza a 

llamarse oficialmente “Escuela Arrau Méndez”. Periodo en el cual es directora del 

Establecimiento la Sra. Elisa Matus Oñate, quien desempeñó dicha función durante 18 años, 

acentuando que fue la profesional que desarrolló por más tiempo la labor de directora en esta 

escuela. 

Ya en el año 2000 tras la necesidad y requerimientos de un nivel de Pre-Kínder es 

que, este año se hace la solicitud de la apertura para este nivel, obteniendo la aprobación 

para su funcionamiento el año 2001, comenzando con una matrícula de 15 estudiantes, de 

edades que oscilaban entre los 4 y 5 años de edad.  

De acuerdo a las nuevas normativas y adecuaciones ministeriales en la educación 

pública, el año 2003 (01-03) comienza el funcionamiento de la Jornada Escolar Completa 

Denominada “JEC” la cual abarcó desde 1° a 8° año básico, Jornada que hasta la actualidad 

aún se continúa impartiendo, con adecuaciones anuales considerando las necesidades de los 

establecimientos municipales.    

Tras 59 años de funcionamiento, la Escuela Arrau Méndez ha aumentado su 

matrícula considerablemente, contando con 2 cursos por nivel, alcanzando una matrícula de 



 

 

  

475 alumnos(as) el año 2003, por lo cual requería urgentemente un mejoramiento a la 

infraestructura del establecimiento, motivo por el cual se postuló y logró el proyecto 

nacional de mejoramiento a la educación pública; ya durante el año 2004 se inaugura la 

nueva remodelación y ampliación de la escuela, la cual está destinada a albergar una 

matrícula de 700 estudiantes, dicha recepción fue realizada durante el periodo de la directora 

Sra. Elisa Matus Oñate. Luego tras contar con nuevas dependencias, la escuela decide 

postular al proyecto de una Radio escolar, la cual obtuvo el dial FM 90.5 permitiendo así 

salir a la comunidad y cubrir gran parte de la población Arrau Méndez; también permitió 

que los estudiantes junto a sus profesores realizaran talleres y actividades internas, donde 

participaban de locución semanales por curso e incentivaban a la participación. 

La tecnología se hace una necesidad, ya que el mundo avanza a paso agigantados, es 

por eso que la escuela luego de la postulación para contar con recursos tecnológicos, 

específicamente un laboratorio de computación logra su aprobación, permitiendo que el año 

2007 se instale e implemente una sala tic, otorgando que los estudiantes de 1° a 8° básico 

hicieran uso de sus computadores y la tecnología en sus quehaceres educativos. 

Desde el año 2015 la escuela Arrau Méndez comienza a impartir una tercera Jornada 

la cual atendía a personas jóvenes y adultas modalidad Vespertina, considerando la 

necesidad de apoyar a la comunidad, quien requería de una educación más cercana y en 

apoyo a la nivelación de aprendizajes de personas nacionales y extranjera. Esta modalidad 

de enseñanza (EPJA) se desarrolló durante 7 años ya que, el 2022, tras una exhaustiva 

evaluación a nivel de establecimiento y DAEM, se definió su cierre ya que, ésta modalidad 

contaba con una baja matrícula. 

Ingresando el año 2020 luego de 2 semanas de haber iniciado las clases regulares, a 

nivel mundial se produjo la Pandemia Sars - Cov19 (covid), acontecimiento que modificó 

toda la educación regular y los protocolos que a nivel nacional y como escuela contábamos, 

se reestructuró el modo de enseñanza aprendiendo por necesidad el uso de programas 

digitales para desarrollar las clases diarias (meet – Classroom – entre otros), así pasaron los 

años 2020 – 2021 – para regresar en forma paulatina a clases presenciales bajo diferentes 

protocolos de salud el año 2022. 

Inicia el año 2023 aun atravesando la pandemia covid-19, las clases presenciales se 

retomaron y desarrollaron con total normalidad, bajo el cumplimiento de los protocolos 

Minsal, desempeña funciones la Srta. Leonor Gaete Alarcón, quien desde el año 2020 dirige 

el establecimiento educacional iniciando en forma subrogante y, ya el año 2023 inicia sus 

desempeño como directora de Alta Dirección Pública, por lo cual inicia un proceso de 

actualización del Proyecto Educativo, entorno a las nuevas normativas y requerimientos 

ministeriales. 

Año 2025, el establecimiento se compone por un Equipo Directivo formado por una 

docente a cargo de la Unidad Técnico Pedagógica Sra. Carolina Morales Larena, un docente 

que cumple la función de Inspector General Sr. Ignacio Canales Maureira y una dotación 

docente compuesta por 1 educadoras de Párvulo - 13 Profesores – 3 educadoras diferenciales 

– 1 Sicopedagoga – 1 Encargada de Enlace - 1 Trabajadora Social – 1 Psicóloga – 1 



 

 

  

Fonoaudióloga – 1 Secretaria – 5 Asistentes de Aula - 4 Paradocentes – 1 Encargada CRA – 

5 auxiliares de servicios menores y 1 nochero. 

 En relación a los niveles, el establecimiento cuenta con un curso por nivel, que inicia 

desde Pre-Básica a 1° año de enseñanza media, los cuales tiene por normativa una matrícula 

máxima de 35 estudiantes por curso, lo que da un total de 243 alumnos este 2025. 

Listado cronológico de quienes asumieron y cumplen funciones directivas del 

establecimiento Educacional Escuela Arrau Méndez E-579 – Ex Escuela Mixta Co-

educacional N° 14 

 Primera Directora 1944 a 1947:   Sra. Ana Lidia Araneda Candia 

 Desde 1948 a 1956:     Sr. Eduardo Maureira Saldaña. 

 Desde 1956 a 1970:     Sr. Lincoln Briceño Rivera 

 Desde 1971 a 1972:     Sr. Alfonso Jerez Jerez 

 Desde 1973 a 1977:     Sr. Livio Aliaga Fuentes 

 Desde 1978 a 1980:     Sr. Juan Antonio Anasco Olivares 

 Desde 1985 a 1989:     Sra. Hada Inostroza Valdez  

 Desde 1990 a 2008:     Sra. Elisa Matus Oñate 

 Desde 2009 a 2011:     Sr. Miguel Espinoza 

 Desde 2012 al 2013:     Srta. Leonor Gaete Alarcón (S) 

 Desde 2014 a 2017 (Primer Semestre) Sra. Gloria Núñez Espinoza (ADP) 

 Desde 2017 a 2017 (Segundo Semestre) Sra. Margarita Pérez Valenzuela (S) 

 Desde 2018 a 2019:     Srta. Carolina Urrutia Arias (S) 

 Desde 2020 a 2022:     Srta. Leonor Gaete Alarcón (S) 

 Desde 2023 a 2027:     Srta. Leonor Gaete Alarcón (ADP) 

 

DEFINICIONES / SIGLAS / ACRÓNIMOS 
 

a) LGE o Ley General de Educación: La Ley 20370 regula los derechos y deberes de los 
integrantes de la comunidad educativa; fija los requisitos mínimos que deberán exigirse 

en cada uno de los niveles de educación Parvularia, básica y media; regula el deber del 

Estado de velar por su cumplimiento, y establece los requisitos y el proceso para el 

reconocimiento oficial de los establecimientos e instituciones educacionales de todo 

nivel, con el objetivo de tener un sistema educativo caracterizado por la equidad y 

calidad de su servicio. 

b) DAEM o Departamento de Administración de Educación Municipal: El 
Departamento Administrativo de Educación Municipal de Parral, dependiente de la 

Ilustre Municipalidad de Parral, es el organismo encargado de administrar los diferentes 

establecimientos educacionales municipalizados de la comuna de Parral; generando una 

red de escuelas y liceos que cuenten con autonomía de gestión tanto pedagógica como 

administrativa. A la fecha, DAEM Parral administra 25 Establecimientos Educacionales 

y 5 Salas Cuna JUNJI, Vía Transferencia de Fondos.   



 

 

  

c) EE o Establecimiento Educacional: Se entiende por Establecimiento educacional al 
nombre genérico de cualquier Unidad educativa, centro de enseñanza, escuela, colegio, 

liceo, centro de educación de adultos, etc.; es decir, toda institución que imparta 

educación o enseñanza.  

d) PEI o Proyecto Educativo Institucional: Instrumento orientador de la gestión de cada 
Unidad Educativa, es el sustento para un conjunto de otras iniciativas e instrumentos que 

son fundamentales para los establecimientos y sus comunidades. Así, por ejemplo, el 

PEI es la base para la puesta en marcha de procesos de mejoramiento continuo, que 

deben materializarse en el Plan de Mejoramiento Educativo (PME) a través de distintas 

iniciativas y procesos que permitan impactar en las trayectorias educativas de todas y 

todos los estudiantes, alcanzando los aprendizajes establecidos en las Bases y Marco 

curricular vigentes. 

e) PME o El Plan de Mejoramiento Educativo: De acuerdo con la Ley de Subvención 

Escolar Preferencial (20.248) y la Ley que crea el Sistema Nacional de Aseguramiento 

de la Calidad de la Educación (20.529), el Plan de Mejoramiento Educativo es una 

herramienta de planificación y gestión de los establecimientos educacionales que debiera 
permitirles conducir el fortalecimiento de sus procesos institucionales y pedagógicos, 

para así mejorar los aprendizajes de todos y todas sus estudiantes. 

f) SEP o Subvención Escolar Preferencial: Es un monto en dinero que el Estado entrega 

a los establecimientos educacionales subvencionados ya sean particulares o municipales 

por cada alumno prioritario que estudie en ellos y que curse primer o segundo nivel de 

transición de educación Parvularia (pre kínder o kínder), educación básica y enseñanza 

media. El objetivo es mejorar la calidad de la educación que estos establecimientos 

entregan. 

g) Alumno Prioritario: Son aquellos para quienes la situación socioeconómica de sus 
hogares dificulta sus posibilidades de enfrentar el proceso educativo. El Ministerio de 

Educación los designa, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 Pertenecer al Sistema de Protección Social Chile Solidario, al Programa de 
Ingreso Ético Familiar o al Sistema Seguridades y Oportunidades. 

 Si no cumple con el criterio anterior, debe estar dentro del tercio más vulnerable 
según el Registro Social de Hogares (RSH). 

 Si no se cumple alguna de las condiciones anteriores, el alumno se considera 

prioritario si sus padres o apoderados están clasificados en el tramo A de 

FONASA. 

 En el caso de alumnos cuyos hogares no cumplen con ninguna de las 
condiciones anteriores, para los efectos de su calificación como prioritarios, se 

considerará, en orden sucesivo, los ingresos familiares del hogar, la escolaridad 

de los padres o apoderados, y la condición de ruralidad de su hogar y el grado de 

pobreza de la comuna donde resida el alumno, en la forma que describa el 

reglamento de la ley. 

 Ser sujeto de atención del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia. 

 



 

 

  

h) Consejo de Profesores: “Es un organismo esencialmente informativo y consultivo, en lo 
que respecta a materias de rendimiento, convivencia, participación de los padres y 

apoderados, entre otros. Será resolutivo en aquellas materias o temas que la dirección 

estime pertinente. Estará conformado por todos los Docentes del establecimiento que 

tengan contrato vigente, más otros profesionales que apoyen la docencia. Además, 

podrán intervenir especialistas externos para apoyar y/o tratar temas o materias de interés 

y de necesidad” (Artículo 15, de la Ley 19.070). 

 

i) CGPMA o Centro General de Padres Madres y Apoderados: Son organismos que 
comparten y colaboran en los propósitos educativos y sociales de los establecimientos 

educacionales de que forma parte. Los Centros de Padres orientarán sus acciones con 

plena observancia de las atribuciones técnico-pedagógicas que competen exclusivamente 

al establecimiento, promoverán la solidaridad, la cohesión grupal entre sus miembros, 

apoyarán organizadamente las labores educativas del establecimiento y, estimularán el 

desarrollo y progreso del conjunto de la comunidad escolar (Art. 1, Decreto 565/1990). 

j) CGA o Centro General de Alumnos: El Centro de Alumnos es la organización 
formada por los estudiantes de segundo ciclo de enseñanza básica y enseñanza media, de 

cada establecimiento educacional. Su finalidad es servir a sus miembros como medio de 

desarrollar en ellos el pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de acción; de 

formarlos para la vida democrática, y de prepararlos para participar en los cambios 

culturales y sociales. En ningún establecimiento se podrá negar la constitución y 

funcionamiento de un Centro de Alumnos (Art. 1, Decreto 524/1990). 

 

k) Convivencia Escolar: La normativa legal vigente define la buena convivencia escolar 

como “la coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone 

una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los 

objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes” 

(Art. 16 A, Ley Sobre Violencia Escolar N° 20.536, DEL 2011). 

l) Comunidad Educativa: La Ley General de Educación define a la Comunidad Educativa 
como “una agrupación de personas que, inspiradas en un propósito común, integran una 

institución educativa”. Esta agrupación de personas está conformada por los estudiantes, 

los padres, madres y apoderados, los docentes, directivos, asistentes de la educación y 

sostenedores, entre quienes se desarrollan interacciones y cuyo objetivo central es 

contribuir a la formación integral de los estudiantes. Cada uno de los miembros de la 

Comunidad Educativa es reconocido como sujeto de derechos y, en tal calidad, también 

con deberes que deben cumplir para alcanzar el propósito común expresado en el 

Proyecto Educativo. 

 

m) Conflicto: El conflicto se origina en situaciones que involucran a dos o más personas 
que entran en oposición o desacuerdo debido a intereses, verdadera o aparentemente 

incompatibles, donde las emociones y los sentimientos tienen especial preponderancia. 

Generalmente el conflicto se tiende a connotar negativamente, sin embargo, la relación 

entre las partes puede terminar robustecida en la medida que se utilicen, oportunamente, 

procedimientos adecuados para abordarlo. En este sentido, conflicto no es sinónimo de 

violencia, pero un mal manejo de la situación puede generar una respuesta violenta. 



 

 

  

 

n) Agresividad: La agresividad corresponde a un comportamiento defensivo natural en los 
seres vivos como una forma de enfrentar situaciones de riesgo que se presentan en el 

entorno. Por lo tanto, el comportamiento agresivo es esperable en toda persona que se ve 

enfrentada a una amenaza que eventualmente podría afectar su integridad. Por eso, en 

beneficio de la convivencia, es indispensable aprender a canalizar la energía y a discernir 

adecuadamente los potenciales riesgos y amenazas. Una respuesta agresiva no es, 

necesariamente, violencia. Sin embargo, si la respuesta es desproporcionada o mal 

encauzada se puede transformar en un acto violento. Conviene recordar que existe una 

relación importante y una notoria influencia del entorno en la extinción o en el refuerzo 

de conductas agresivas. 

 

o) Violencia: Existen diversas definiciones de violencia según la perspectiva que se adopte. 
Todas tienen en común dos ideas básicas: El uso ilegítimo del poder y de la fuerza, sea 

física o psicológica; y, El daño al otro como una consecuencia. La violencia no es un 

algo innato de los seres humanos, sino un hecho cultural, por lo tanto, aprendido, lo que 

permite que pueda ser modificado en favor de relaciones sociales pacíficas. Es un 

fenómeno relacional y multicausal, ya que se produce en el contexto de la interacción 

social y no es posible atribuir su origen a un solo factor. 

 

p) Bullying: El término bullying fue acuñado por Dan Olweus, investigador noruego que 
en la década del 70’. Bullying viene del vocablo inglés “bull” que significa toro. En este 

sentido, “bullying es la actitud de actuar como un toro en el sentido de pasar por sobre 

otro u otros sin contemplaciones”. Las traducciones más comunes del bullying al 

español son matonaje, acoso, hostigamiento.  

Las principales definiciones de bullying implican a lo menos la presencia de cuatro 

elementos para calificarlo como tal: 

 que se da entre pares; 

 que implica una situación de desequilibrio de poder; 

 que es sostenido en el tiempo y por tanto constituye una relación, no una 
situación aislada, de abuso;  

 que la víctima o víctimas no tienen posibilidades de salirse de esta situación. 

 

q) Ciber Bullying: Estamos ante un caso de Ciber Bullying cuando un menor atormenta, 
amenaza, hostiga, humilla o molesta a otro/a mediante Redes Sociales a las que accede 

por Internet, teléfonos móviles, consolas de juegos u otras tecnologías telemáticas.  

Para ser considerado Ciber Bullying, deben darse las siguientes características: 

 Tiene que haber menores en ambos extremos del ataque para que se considere 
Ciber Bullying: si hay algún adulto, entonces estamos ante algún otro tipo de 

ciber acoso. 

 Tampoco se trata de adultos que engatusan a menores para encontrarse con ellos 
fuera de la Red o explotar sus imágenes sexuales. Aunque hay veces en que un/a 

menor comienza una campaña de Ciber Bullying que puede acabar implicando a 

adultos con intenciones sexuales. 

El Bullying y el Ciber Bullying no son tan similares como podría pensarse. En ambos se 

da un abuso entre iguales, pero el Ciber Bullying va, en la mayoría de los casos, 



 

 

  

acompañado de anonimato. La no percepción directa e inmediata del daño causado y la 

adopción de roles imaginarios en la Red, convierten al Ciber Bullying en un grave 

problema. 

 

r) Mobbing: Es una conducta abusiva consciente y premeditada, realizada de forma 
sistemática y repetitiva, que atenta contra la dignidad o la integridad psicológica o física 

de un trabajador o trabajadora.  

Este término proviene del verbo inglés “to mob” que significa “acosar, asaltar, 

atropellar, atacar en grupo a alguien”. El acoso laboral se definió como “aquella 

situación en la que una persona o un grupo de personas ejercen violencia psicológica 

extrema, y de forma sistemática, durante un tiempo prolongado, sobre otras personas en 

el lugar de trabajo”. 

Existe consenso en que para definir un caso como de acoso laboral deben darse, a lo 

menos, tres situaciones: 

 Debe tratarse de situaciones sistemáticas y continuas en el tiempo; 

 Las acciones deben generar efectos evidentes a nivel sicológico y físico de la 
víctima; 

 Es necesario que exista una diferencia de poder entre el/la agredido/a y su/s 
agresor/es, ya sea este de carácter formal o informal 

 

s) Grooming: Se conoce como grooming cualquier acción que tenga por objetivo minar y 
socavar moral y psicológicamente a una persona, con el fin de conseguir su control a 

nivel emocional. El término proviene del inglés "groom" que significa acicalar o cepillar 

en caso de animales. 

Si bien esta actividad puede producirse en cualquier instancia, es particularmente grave 

en los casos en los que una persona realiza estas prácticas contra un niño o niña, con el 

objetivo de obtener algún tipo de contacto sexual. El grooming suele producirse a través 

de servicios de chat y mensajería instantánea, para obtener imágenes de contenido 

erótico y extorsión, dificultando que la víctima pueda salir o protegerse en esa relación. 

Se trata, básicamente, de abuso sexual virtual. 

 

t) Agresión: Se designa con el término de agresión a aquel acto o ataque violento que tiene 
la firme intención de causar daño a quien va dirigido. La agresión es de alguna manera 

un acto que se contrapone al derecho del otro. En tanto, la agresión podrá ser verbal o 

física, aunque lo común es que una venga a colación de la otra. La verbal es muy común 

en el caso de aquellos individuos abusadores, para luego pasar a la acción con un golpe. 

Por otra parte, la agresión no solamente se halla en quien lleva a cabo una acción, sino 

que por el contrario, la agresión a veces puede hallarse en la respuesta a una acción, es 

decir, alguien responde de manera sumamente agresiva al comentario sano y sin mala 

intención de alguien. 

 

u) Agresión Sexual: Las agresiones sexuales son actos o hechos de connotación sexual 
realizados por una persona mediante amenazas o fuerza o bien utilizando la seducción, el 

engaño o el chantaje y que atentan contra la libertad o la seguridad sexual de otra 

persona, en este caso niño/a o adolescente. El responsable de la agresión sexual puede 

ser un adulto e incluso otro adolescente o niño/a. 



 

 

  

 

v) Porte de Armas: Se entiende por porte de armas a todo acto de llevar consigo armas 
blancas, de fogueo, de fuego, explosivos o gases químicos, entre otros, cuya utilización 

puede provocar actos de violencia en la comunidad educativa. Las armas más frecuentes 

son descritas como cortantes, corto punzante, contuso, a fogueo, explosivos y otros. 

 

w) SENAME o Servicio Nacional de Menores: Es un organismo gubernamental 
centralizado, colaborador del sistema judicial y dependiente del Ministerio de Justicia. 

Se encarga de la protección de derechos de niños, niñas y adolescentes, además de 

regular y controlar la adopción en Chile. El Servicio lleva a cabo su gestión conforme a 

las instrucciones de los diversos tribunales distribuidos a lo largo del país. Todos los 

servicios y asistencias que se prestan en la institución, salvo las OPD, están ligadas a la 

justicia. Los niños y adolescentes que reciben atención han sido enviados directamente 

por los Tribunales de Familia, vale decir, se encuentran judicializados. 

x) OPD u Oficina de Protección de Derechos de la Infancia: La Oficina de Protección de 

Derechos de Infancia es una instancia ambulatoria instalada en el ámbito local, destinada 
a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que se 

encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Su objetivo es 

fortalecer un sistema comunal de protección de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes vulnerados, a través de la articulación coordinada de diversas entidades y 

recursos, permitiendo la reinserción social, favoreciendo el diseño de políticas locales 

con un enfoque intersectorial y territorial a favor de la infancia.  

La labor de la OPD permite proteger a los niños, niñas y adolescentes de situaciones que 

afectan y que impiden su sano desarrollo, ofreciendo apoyo social, psicológico y jurídico 

incluyendo a su familia en un clima de respeto, reserva y afecto.  
 

IMPORTANTE 

 

En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el 

docente”, “el estudiante”, “el profesor”, “el alumno”, “el compañero”, “el apoderado”, “el 

involucrado”, “el pupilo” y sus respectivos plurales (así como otras palabras equivalentes en 

el contexto educativo); es decir, se refieren a hombres y mujeres.  

 

Esta opción obedece a que no existe acuerdo universal respecto de cómo evitar la 

discriminación de géneros en el idioma español, salvo usando “o/a”, “los/las”, u otras 

similares para referirse a ambos sexos en conjunto, y ese tipo de fórmula supone una 

saturación gráfica que puede dificultar la comprensión de la lectura. 

MARCO LEGAL 
 

Normativas 



 

 

  

 Constitución Política de Chile, con sus Principios, Ordenamientos Jurídicos de la 

Nación, la Concepción Antropológica y Ética que orienta la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos. 

 Ley 19.979: Crea JEC y Consejos Escolares; 

 Ley 20.370: Ley General de Educación; 

 DFL N° 2 Ley General Educación; 

 DFL N° 1 Estatuto Docente; 

 Ley de calidad y equidad de la educación, que modifica el Decreto con Fuerza de 
Ley N° 1 del Ministerio de Educación, con relación al estatuto de los profesionales 

de la Educación; 

 Ley N° 20422 Plena Integración; 

 Ley N° 19779 Establece normas relativas al virus de inmuno deficiencia humana y 

crea bonificación fiscal para enfermedades catastróficas; 

 Ley N° 19933 Mejora Especial Docentes; 

 Ley N° 19876 Obligatoriedad Educación Media; 

 Ley N° 19873 Pro retención; 

 Ley N° 19715 Mejora Especial Docentes; 

 Ley N° 19532 JECD; 

 Ley N° 19464 Mejora Económica Asistentes de la Educación; 

 Ley N° 19410 Modificación Ley 19070; 

 Ley N° 20000 Que sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas; 

 Ley N° 20158 Beneficios para Profesionales de la Educación; 

 Ley N° 20162 Obligatoriedad Educación Parvularia; 

 Ley N° 20501 Calidad y Equidad Educación; 

 Ley N° 20529 Crea el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación; 

 DFL N° 2 Ley Subvenciones;  

 Ley 18962/90: Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza; 

 Ley 20084, que establece la responsabilidad penal adolescente; 

 Ley 18962 referida a las alumnas en situación de embarazo y maternidad; 

 La ley 19284, de integración social de las personas con discapacidad; 

 Ley N° 20258 Ley SEP; 

 Ley N° 20845 Ley Inclusión. 
 

Decretos 

 Decreto N° 439-2012 (apruebas Bases Curriculares 1° a 6° básico); 

 Decreto N° 433-2012 (aprueba bases curriculares 1° a 6° básico); 

 Decreto N° 2960-2012 (aprueba plan y programas de estudio 1° a 6° básico); 

 Decreto N° 452-2013 (establece Bases TP); 

 Decreto N° 968 Reuniones Microcentro - Escuelas Rurales; 

 Decreto N° 548 Planta Física Establecimientos; 

 Decreto N° 315 Reglamento LGE - Reconocimiento Oficial; 



 

 

  

 Decreto N° 306 JECD; 

 Decreto N° 235 Reglamento SEP; 

 Decreto N° 1718 Edades de Ingreso Parvularia y Básica; 

 Decreto N° 47 Local Escolar; 

 Decreto N° 196 Vulnerabilidad; 

 Decreto N° 24 Reglamento Consejos Escolares; 

 Decreto N° 352 Reglamento Función Docente; 

 Decreto N° 216 Reglamento Pro Retención; 

 Decreto N° 1300 Planes y programas TEL; 

 Decreto N° 1 Reglamenta Plena Integración; 

 Decreto N° 755 Reglamento JECD; 

 Decreto N° 332 Edades de Ingreso Educación Especial – Adultos; 

 Decreto N° 565 Reglamento Centro Padres; 

 Decreto N° 289 Cond Sanitarias EE; 

 Decreto N° 8144 Reglamento Subvenciones; 

 Decreto N° 326/1989: Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; 

 Decreto N° 240/1999: Modifica y complementa Decreto 40; 

 Decreto N° 232/2002: Modifica y complementa Decreto 240; 

 Decreto N° 511/ 1997: Evaluación y promoción; 

 Decreto N° 313/1972: Seguro escolar de accidentes; 

 Decreto N° 38/1991: Sobre Becas Indígenas; 

 Decreto Ley N° 19.070: Estatuto de profesionales de la educación; 

 decreto N° 453/1991: Aprueba reglamento de la ley n° 19.070, estatuto de los 
profesionales de la educación. 

 Decreto N° 457/ 1976: Grupos Diferenciales en Educación Básica. 

 Decreto N° 88/1990: Trastornos Específicos de Aprendizaje. 

 Decreto N° 565/1990: Reglamento de Centros de Padres y Apoderados. 

 Decreto N° 524/1990: Reglamento de Centros de alumnos. 

 OFICIALMENTE POR EL MINISTERIO DE EDUCACION 

 Decreto N° 894/1995: Uso de Uniforme Escolar. 

 Decreto N° 924/1983: Clases de Religión 

 Decreto N° 289/2001: Bases Curriculares de la Educación Parvularia 

 Decreto N° 147/1992: Día Nacional del Alumno. 
 

Operacionales - Circulares 

 ORD Nº 443 Instrucciones Normativa Subvenciones 

 ORD Nº 496 Instrucciones PIE 

 Circular Nº 875 de 1994 del MINEDUC Entrega orientaciones especialmente a los 
profesores jefes de curso para el manejo de la situación, de tal manera de facilitar la 

permanencia, asistencia y evaluación de alumnos portadores del V.I.H. y enfermos 

de SIDA. 

 

Resoluciones 



 

 

  

 Resolución N° 838 Fija Modelo de Fiscalización - Ministerio de Educación, Detalle 

de Hallazgos y Sustentos de Hallazgos. 

 

ALCANCE 
 

Este manual de convivencia está alineado con la Política de Convivencia Escolar, por lo que 

se afirma en los mismos 3 ejes esenciales:  

 Tiene un enfoque formativo, ya que se enseña y se aprende a vivir con otros. 

 Requiere de la participación y compromiso de toda la comunidad educativa, de 
acuerdo a los roles, funciones y responsabilidades de cada actor y estamento. 

 Todos los actores de la comunidad educativa son sujetos de derecho y de 
responsabilidades, y deben actuar en función del resguardo de la dignidad de todos y 

todas. 

Por ende, el alcance del manual de convivencia, incluye a Todos los miembros de la 

comunidad educativa, buscando promover el compromiso y la participación de sus 

integrantes, en la construcción de un proyecto institucional que tenga como componente 

central la Convivencia Escolar y el ejercicio de los derechos y deberes de cada uno de los 

actores. 

RESPONSABILIDADES 
 

a) Jefe(a) DAEM; 

b) Abogado(a) DAEM;   

c) Coordinador(a) sección Social y Apoyo al Estudiante DAEM; 

d) Encargado(a) Convivencia Comunal; 

e) Director(a); 

f) Jefe UTP Colegio, en subrogación al Inspector(a) General; 

g) Inspector(a) General;  

h) Encargado(a) Convivencia Escolar; 

i) Profesor(a) Jefe; 

j) Profesor(a) asignatura; 

k) Asistente de la educación. 

 

MATERIALES / INFRAESTRUCTURA NECESARIOS  

 

Es necesaria una Oficina Privada del Encargado(a) de convivencia escolar para atender los 

casos y a los apoderados 

La Oficina debiese contar con equipamiento estándar, ya sea 

 Computador; 

 Impresora 

 Acceso a teléfono de la escuela para hacer llamadas que se consideren pertinentes; 

 



 

 

  

DOCUMENTOS APLICABLES  

 Lo señalado en el Artículo 19 N° 11 de la Constitución Política del Estado.  

 Lo señalado en el Artículo 10 y siguientes de la Ley N° 20.370 de 2009, Ley 

General de Educación. 

 Los aportes realizados por el Consejo de Profesores de la Escuela, su Consejo 
escolar, CGA, CGPMA. 

 Lo señalado en la Ley de INCLUCIÓN N° 20845 del 29 de mayo de 2015. 

 El Reglamento tipo sobre Convivencia Escolar, elaborado por la Fundación “Pro 
Bono” para el Ministerio de Educación, durante 2010. 

 Las ORIENTACIONES PARA LA ELABORACION Y REVISION DE 

REGLAMENTOS DE CONVIVENCIA ESCOLAR, emitido por el Ministerio de 

Educación.  

 Lo señalado en la Ley 20536 del 17 de septiembre del año 2011, sobre violencia 
escolar. 

 

El Objetivo general de la política de Convivencia Escolar es orientar las acciones, iniciativas 

y programas que promuevan y fomenten la comprensión y el desarrollo de una convivencia 

escolar inclusiva, participativa, solidaria, tolerante, pacífica y respetuosa, en un marco de 

equidad de género y con enfoque de derechos.  

De este objetivo general, se desprenden los siguientes objetivos específicos: 

a) Fortalecer la comprensión de la dimensión formativa de la Convivencia Escolar en 
todo el sistema educativo, y resituarla como el componente central de la gestión 

institucional. 

b) Fortalecer la enseñanza de los conocimientos, habilidades, actitudes y valores 

propuestos en los Objetivos Transversales, como los aprendizajes básicos para el 

ejercicio de la Convivencia Escolar. 

c) Promover el compromiso y la participación de la Comunidad Educativa, en la 
construcción de un proyecto institucional que tenga como componente central la 

Convivencia Escolar, y el ejercicio de los derechos y deberes de cada uno de los 

actores. 

d) Fomentar en todos los actores sociales y de la Comunidad Educativa, una 
comprensión compartida de la prevención, la resolución de conflictos y la violencia 

escolar, incluido el acoso sistemático o bullying, desde una perspectiva formativa. 

e) Promover una comprensión formativa de la Convivencia Escolar en las estrategias y 
acciones preventivas que implementa el Sostenedor u otras instituciones en las 

comunidades educativas. 

ORGANIGRAMA 



 

 

  

 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA  
 

La comunidad educativa es una agrupación de personas que inspiradas en un propósito 

común integran una institución educativa. Ese objetivo común es contribuir a la formación y 

el logro de aprendizajes de todos los alumnos que son miembros de ésta, propendiendo a 

asegurar su pleno desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico.  

El propósito compartido de la comunidad se expresa en la adhesión al proyecto educativo 

del establecimiento y a sus reglas de convivencia establecidas en el reglamento interno.  

La comunidad educativa está integrada por alumnos, alumnas, padres, madres y apoderados, 

profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes directivos y 

sostenedores educacionales. 

DERECHOS PROFESORES/AS  

 

1. Laborar en un ambiente grato, acorde a su condición profesional.  

2. Recibir trato deferente.  



 

 

  

3. Recibir de la Dirección de escuela, oportunamente las informaciones que le competen, 

tanto, en el plano profesional como personal.  

4. Hacer uso de los bienes y servicios del establecimiento, dentro del ordenamiento 

establecido.  

5. Permiso para ausentarse de su jornada de trabajo en situaciones de emergencia, 

ponderadas por la Dirección (permisos administrativos).  

6. Que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la 

comunidad educativa
1
.  

7. Ser atendidos con la mayor prontitud en el Servicio Médico correspondiente, recibiendo 

los beneficios contraídos con ACHS, en caso de accidentes laborales 

8. Proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en los 

términos previstos por la normativa interna, procurando, además, disponer de los 

espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo.  

9. Tendrán atribuciones para tomar medidas administrativas y disciplinarias para imponer 

el orden en la sala, pudiendo solicitar el retiro de alumnos.  

10. Solicitar modificaciones al reglamento interno escolar que establezca sanciones al 

estudiante para propender al orden en el establecimiento.  

11. Formación gratuita y pertinente para su desarrollo profesional y la mejora continua de 

sus saberes y competencias pedagógicas.  

12. Participar, con carácter consultivo, en el diagnóstico, planeamiento, ejecución y 

evaluación de las actividades de la unidad educativa correspondiente y de las relaciones 

de ésta con la comunidad.  

13. Ser consultados por el director/a en la evaluación del desempeño de su función y la de 

todo el equipo directivo, así como en las propuestas que hará al sostenedor para mejorar 

el funcionamiento del establecimiento educacional.  

14. Ser consultados en los procesos de proposición de políticas educacionales en los 

distintos niveles del sistema.  

15. Recurrir contra una apreciación o evaluación directa de su desempeño, si la estima 

infundada. 

16. Autonomía en el ejercicio de la función docente, sujetos a las disposiciones legales que 

orientan al sistema educacional, al proyecto educativo del establecimiento y a los 

programas específicos de mejoramiento e innovación en los que el establecimiento 

participe.  

DEBERES PROFESORES/AS  

1. Ejercer la función docente en forma idónea y responsable.  

2. Orientar vocacionalmente a sus alumnos cuando corresponda.  

3. Diagnosticar, planificar, evaluar y ejecutar los procesos de enseñanza.  

4. Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente.  

5. Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada nivel 

educativo establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de estudio.  

6. Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como los derechos 

de los estudiantes.  

                                                             
1 Revestirá especial gravedad todo tipo de violencia física o psicológica cometida por cualquier medio, incluyendo los 

tecnológicos y cibernéticos, en contra de los profesionales de la educación.  



 

 

  

7. Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y demás 

miembros de la comunidad educativa  

8. Desarrollar personal y profesionalmente la función docente de acuerdo con los fines y 

objetivos de la educación, del establecimiento, de su curso, especialidad, asignatura o 

actividad.  

9. Mantener una buena relación de convivencia, respeto mutuo entre sus pares y los 

diferentes estamentos de la Unidad Educativa.  

10. Mantener sobriedad y corrección en el desempeño de su función, propias del personal de 

un establecimiento educacional.  

11. Respetar los horarios de entrada y salida, cumpliendo el horario semanal de trabajo para 

el cual ha sido contratado.  

12. Avisar oportunamente a la Dirección del establecimiento toda ausencia por causa 

justificada.  

13. Velar por la salud e integridad física de los y las estudiantes.  

14. Velar por los intereses del establecimiento, evitando perdidas, deterioros o gastos 

innecesarios.  

15. Hacer cumplir las normas básicas de orden, higiene y seguridad.  

16. Planificar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades docentes de su 

especialidad.  

17. Iniciar su jornada diaria de trabajo llegando al establecimiento a lo menos cinco minutos 

antes de iniciarse las clases.  

18. Firmar la hora de llegada y salida del establecimiento en el momento que corresponda.  

19. Llevar su curso formado hasta la puerta de salida al finalizar la jornada de clases y 

despedirlo desde allí.  

20. Desarrollar las actividades de colaboración para las que sea nominado por la Dirección 

del establecimiento.  

21. Asistir a los actos educativos, culturales y cívicos que la Dirección del Establecimiento 

consensualmente determine de acuerdo a criterios establecidos.   

22. Cuidar los bienes generales del establecimiento y la conservación del edificio y 

responsabilizarse de aquellos que les sean confiados a su cargo por inventario.  

23. Mantener al día los documentos relacionados con su función (libro de clases, planilla de 

asistencia diaria, planilla de notas, etc.) y entregar en forma oportuna y precisa la 

información que la Dirección o Unidad Técnica solicite.  

24. Mantener comunicación permanente con los padres y apoderados de sus estudiantes, 

proporcionándoles oportuna información sobre el desarrollo del proceso enseñanza 

aprendizaje y orientación de sus hijos o pupilos, en el día y hora de cita previamente 

establecido y en las reuniones de microcentro.  

25. Iniciar la semana de clases realizando un acto inaugural breve, sobrio y de gran 

contenido resaltando fundamentalmente los valores y símbolos patrios. Según 

corresponda.  

26. Reuniones periódicas con padres y apoderados y atención individual de padres y 

apoderados.  

27. Consejos de profesores de curso y Consejo de Curso.  

28. Atención individual a los alumnos.  

29. Confrontación periódica de la realidad del grupo con el estudio hecho al comienzo del 

año escolar.  



 

 

  

30. Transcripción y entrega de calificaciones periódicas a los alumnos y a los padres y 

apoderados.  

31. Elaboración de los informes educacionales.  

32. Visitas, foros, paneles, conferencias, charlas de orientación educacional y vocacional.  

  

DEBERES PROFESORES JEFES  

1. Planificar, ejecutar junto con los profesores de asignatura del curso, supervisar orientar 

a los educandos y las actividades educativas del grupo curso.  

2. Mantener al día los documentos relacionados con la identificación de cada estudiante y 

la marcha pedagógica del curso.  

3. Conocer la situación real de cada estudiante, así como su entorno familiar, social y 

cultural.  

4. Mantener una relación personal con los (as) estudiantes y sus Padres y/o Apoderados a 

través de las reuniones, comunicaciones, entrevistas o en conversaciones formales e 

informales.  

5. Programar y desarrollar el aprendizaje junto con sus estudiantes y, cada vez que le sea 

posible con los padres con el fin de lograr la integración de éstos al proceso educativo.  

6. Suscitar un sentido positivo de la vida y un entusiasmo por el aprendizaje de todos y 

todas sus estudiantes.  

7. Cooperar con la Dirección del Establecimiento para mantener un clima de convivencia y 

respeto.  

8. Entregar y velar para que los resultados de evaluación sean conocidos oportunamente 

por los (las) estudiantes y apoderados.  

9. Coordinar acciones pendientes a recuperar a los (las) estudiantes de bajo rendimiento 

académico, de convivencia y/o con problemas disciplinarios. Dichos estudiantes 

deberán recibir una programación especial que les permita obtener los más altos 

rendimientos que pudiesen alcanzar.  

10. Mantener una comunicación permanente con los (las) estudiantes de su curso para 

asegurar un entendimiento adecuado entre estudiantes y educador (a).  

11. Informar oportunamente a la Dirección sobre las anomalías y situaciones que puedan 

perturbar el Proceso Enseñanza – Aprendizaje de los estudiantes.  

12. Asesorar a la Directiva de los (las) estudiantes de su grupo curso en la gestión y ayuda 

en la promoción de acciones sociales, culturales, recreativas y/o deportivas en bien del 

grupo y de la escuela.  

13. Atender a los Apoderados en horario establecido en forma conjunta con la Dirección.  

No se podrá atender aun Apoderado en horario de clases.  

14. Administrar y controlar el Libro de Clases del curso.    

15. Hacerse responsable de su sala de clases, de su aseo, ornatos e inventario.  

16. En ausencia del Director/a y/o su sucesor, el Profesor de Turno, asumirá tales funciones 

y resolverá las situaciones que se presenten en forma prudente, conveniente y razonable.  

  

DERECHOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN  

1. Laborar en un ambiente grato, acorde a su condición profesional.  



 

 

  

2. Ser atendidos con la mayor prontitud en el Servicio Médico correspondiente, recibiendo 

los beneficios contraídos con ACHS, en caso de accidentes laborales.  

3. Recibir trato deferente.  

4. Recibir de la Dirección de escuela, oportunamente las informaciones que le competen, 

tanto, en el plano profesional como personal.  

5. Hacer uso de los bienes y servicios del establecimiento, dentro del ordenamiento 

establecido.  

6. Permiso para ausentarse de su jornada de trabajo en situaciones de emergencia, 

ponderadas por la Dirección.  

7. Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo y a que se respete su integridad 

física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes
2
.  

8. Recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad escolar.  

9. Participar de las instancias colegiadas de ésta, y a proponer las iniciativas que estimaren 

útiles para el progreso del establecimiento, en los términos previstos por la normativa 

interna.  

  

DEBERES ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN  

1. Ejercer su función en forma idónea y responsable.  

2. Respetar las normas del establecimiento en que se desempeñan, y brindar un trato 

respetuoso a los demás miembros de la comunidad educativa.  

3. Propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia de manera de prevenir 

todo tipo de acoso escolar.  

4. Apoyar la labor del control, de la disciplina de los estudiantes en patios, baños y pasillos, 

especialmente en recreos.  

5. Exigir a los estudiantes puntualidad, correcta presentación y buenos modales.  

6. Colaborar en la mantención de la disciplina en cursos, por ausencias del profesor de 

asignatura y/o curso, en casos imprevistos.  

7. Vigilar el comportamiento de los estudiantes orientándolos en su conducta y actitud de 

acuerdo a las normas existentes en el establecimiento.  

8. Realizar las actividades básicas encomendadas por la Dirección del Establecimiento o 

Inspectora General.  

9. Atender labores de Biblioteca, cuidado y disponibilidad de Material Didáctico.  

10. Colaborar en las actividades complementarias que se le confíen.  

11. Colaborar con los Docentes en la confección de material didáctico.  

12. Realizar una inspección ocular en el establecimiento al inicio de su jornada diaria e 

informar de cualquier anomalía a Dirección del Establecimiento.  

13. Controlar la formación, ingreso y hábitos de los estudiantes en comedores.  

 

DERECHOS ASISTENTES AUXILIARES  

1. Ídem derechos asistentes de la educación.  

                                                             
2 Revestirá especial gravedad todo tipo de violencia física o sicológica cometida por cualquier medio, incluyendo los 

tecnológicos y cibernéticos, en contra de los asistentes de la educación.  



 

 

  

DEBERES ESPECIALES ASISTENTES AUXILIARES  

1. Mantener el aseo y orden en todas las dependencias del establecimiento.  

2. Desempeñar, cuando proceda funciones de portero, controlando el ingreso de 

apoderados y visitas.  

3. Retirar, repartir y Franquear mensajes, correspondencias y otros.  

4. Ejecutar reparaciones, mantenciones, restauraciones e instalaciones menores cuando se 

le encomienden.  

5. Cuidar y responsabilizarse del uso, conservación de herramientas y maquinarias que se 

le hubieren asignado.  

6. Realizar una inspección ocular de las diferentes dependencias del establecimiento al 

inicio de su jornada e informar de cualquier anomalía a la Dirección.  

7. Mantener las áreas verdes del establecimiento.  

8. Ejecutar las actividades encomendadas por la Dirección del establecimiento.  

 

DERECHOS UNIDAD TÉCNICA PEDAGÓGICA  

1. Ídem derechos profesores/as.  

DEBERES UNIDAD TÉCNICA PEDAGÓGICA  

1. Orientación educacional y vocacional.  

2. Supervisión pedagógica.  

3. Planificación curricular.  

4. Evaluación del aprendizaje.  

5. Investigación pedagógica  

6. Coordinación de procesos de perfeccionamiento docente.  

7. Optimizar el funcionamiento técnico-pedagógico del establecimiento, planificando, 

coordinando, asesorando y evaluando el desarrollo de las actividades curriculares.  

8. Apoyar técnicamente, en forma adecuada y oportuna, a la Dirección y a los docentes del 

establecimiento, cuando sea necesario o éstos lo soliciten, especialmente en materias 

asociadas a la calidad educativa, tales como orientación, currículo, metodología 

pedagógica y evaluación.  

9. Facilitar el desarrollo del proceso educativo, coordinando acciones que integren, 

canalicen y concierten los esfuerzos académicos, con el fin de armonizar el trabajo de los 

docentes, en función del logro de los objetivos educacionales propuestos por el 

establecimiento.  

10. Fortalecer el trabajo técnico-pedagógico del docente de aula, a través de acciones de 

asesoría directa y de apoyo efectivo, oportuno y pertinente.  

11. Promover el trabajo en equipo, integrado y participativo, especialmente entre los 

docentes de aula.  

12. Promover y facilitar el perfeccionamiento, capacitación, y/o actualización permanente de 

los docentes.  

13. Procurar la participación activa, responsable y comprometida de los docentes, en las 

distintas instancias técnico-pedagógicas del establecimiento.  

14. Asesorar las actividades de planificación curricular de los docentes y el desarrollo de los 

contenidos programáticos.  

15. Promover la aplicación de métodos, técnicas y medios de enseñanza que favorezcan el 

aprendizaje efectivo de los educandos.  



 

 

  

16. Apoyar el mejoramiento del rendimiento escolar, a través de acciones que hagan más 

efectivo el quehacer docente en la consecución de los objetivos programáticos, y de 

programas especiales de reforzamiento de los aprendizajes estudiantiles.  

17. Promover y coordinar la realización de reuniones, talleres de trabajo y de otras 

actividades para enfrentar los problemas pedagógicos, en función de una mayor calidad 

educativa.  

18. Diseñar, en conjunto con los otros estamentos del establecimiento, programas y/o 

acciones de mejoramiento de la calidad de los aprendizajes, considerando las 

necesidades más urgentes de atender y organizando eficientemente los recursos de que 

se dispone para desarrollarlos.  

19. Planificar, organizar, dirigir, supervisar, y evaluar las innovaciones curriculares que se 

requieran, de acuerdo con las necesidades que el desarrollo de la educación demande.  

20. Propiciar y coordinar, cuando se necesario, la realización de las actividades curriculares 

no lectivas.  

 

DERECHOS ESTUDIANTES  

La ley general de educación en el Art.10 señala los derechos y deberes de los alumnos y 

alumnas: 

 Ser respetado en su integridad física y sicológica: Se consagra el derecho de todos 
los alumnos/as a que se respete su integridad física y moral, prohibiendo los tratos 

vejatorios o degradantes.  

 Tolerancia y Respeto: Los alumnos/as tienen derecho a estudiar en un ambiente de 
tolerancia y respeto, a manifestar su opinión, a que se respete su libertad de 

conciencia y convicciones religiosas e ideológicas.  

Participación: Tienen derecho a participar en la vida cultural, deportiva y recreativa 

del establecimiento. 

 Los profesionales y asistentes de la educación tienen el deber de respetar los 

derechos de los alumnos/as y mantener un trato respetuoso y no discriminatorio.  

Los alumnos con necesidades educativas especiales tienen derecho a recibir una 

atención adecuada y oportuna.  

 Ser atendido con excelencia en el proceso enseñanza aprendizaje, a fin de lograr 
objetivos personales, de acuerdo a los lineamientos de la Escuela. Sus consultas 

deberán ser atendidas con una respuesta de parte del Docente hasta asegurar el logro 

del aprendizaje. 

Conocer las anotaciones de su hoja de vida, teniendo oportunidad de leerlas no más 

allá del término de la jornada. 

 Tener un trato deferente de parte de sus iguales y de todos los estamentos del 
Establecimientos; de lo contrario, podrá recurrir a la instancia superior. 

Conocer sus calificaciones, máximo 5 días hábiles después de aplicada la prueba, 

interrogación o cualquier otra actividad evaluada. 

 Tener las oportunidades evaluativas que establece el Reglamento de Evaluación. 

 Ser atendido en sus necesidades de salud, económicas, académicas y afectivas, por 
los docentes del Establecimiento y por las instancias pertinentes a cada caso, dentro 

de lo que permitan los recursos disponibles. (Se prestará el teléfono en la escuela 

tanto para recibir como para llamar a sus apoderados en casos de urgencia con el fin 



 

 

  

de que ellos no los traigan, evitando su mal uso al interior de las salas y de la 

escuela). 

 Tener acceso a las actividades Extraescolares de libre elección. 

 Al beneficio de Seguro Escolar de Accidentes. 

 A ser informado en forma oportuna de beneficios legales, como Beca Indígena y 
otros. 

 A ser diagnosticado y tratado en forma oportuna en caso de presentar indicadores de 
trastornos que requieran atención de especialista, ya sea de Educación Diferencial, 

Proyecto Educativo de Integración u otro según sea su problema, situación o 

enfermedad. 

 A la celebración del Día del Alumno, según lo establece la normativa vigente y el 

Calendario Regional respectivo. 

 A una instancia de apelación escrita frente a las sanciones y de acuerdo al tipo de 
sanción imputada siguiendo el conducto regular: Profesor Jefe, Encargado de 

Convivencia Escolar y Dirección.  

 Las alumnas en circunstancias de embarazo, tienen derecho a permanecer en el 
establecimiento sin ser condicionada su matrícula y recibir todas las posibilidades 

para finalizar su proceso de enseñanza aprendizaje. 

 A la libertad de culto, lo que se manifiesta con la previa firma de autorización para 

participar de la clase de Religión Católica o evangélica. 

 A participar en actividades recreativas y giras de estudios organizadas por el 
Establecimiento. 

 Cualquier otro derecho reconocido en la legislación educacional vigente sin perjuicio 
de que no esté enumerado en el presente reglamento.  

 

DEBERES ESTUDIANTES  

a) Son deberes de los alumnos y alumnas brindar un trato digno, respetuoso y no 

discriminatorio a todos los integrantes de la comunidad educativa;  

b) Asistir a clases;  

c) Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades;  

d) Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la infraestructura 

educacional;  

e) Respetar el proyecto educativo y el reglamento interno del establecimiento. 

f) Llegar puntualmente a todas las actividades programadas por la Escuela. 

g) Escuchar respetuosamente las correcciones de cualquier Directivo, Profesor, 

Asistente de la Educación (Auxiliar, inspector, administrativo), modificando la 

conducta inapropiada que generó la corrección. 

h) Traer a la escuela todo el material didáctico solicitado por los profesores. 

i) Usar permanentemente el Uniforme Escolar completo fijado por el Establecimiento, 

principalmente en presentaciones públicas. 

j) Usar buzo deportivo diseñado por la Escuela, para las clases de Educación Física. 

k) Ser justificado por su Apoderado personalmente, de las inasistencias a clases o retiro 

del establecimiento. 

l) Proyectar una buena imagen hacia toda la Comunidad, dentro y fuera la Escuela. 

m) Entregar el máximo de sus capacidades, para lograr buenos resultados de 

aprendizaje. 



 

 

  

n) Ser honesto en sus acciones, en especial sus evaluaciones. 

o) Participar activamente en todas las actividades extraescolares a las cuales se 

incorporen, evitando la deserción. 

p) Velar por el mantenimiento de sus útiles escolares, mobiliario e infraestructura. 

q) Asistir puntualmente a las actividades públicas a las cuales sean citados. 

r) Responsabilizarse de reparar o reponer algún elemento – mobiliario, útiles escolares 

o infraestructura – que haya sido dañado por el o los estudiantes, para lo cual 

dispondrán del plazo de 15 días para su reposición. 

s) Responsabilizarse de los gastos de atención médica en el caso que hubiere agredido a 

un miembro de la comunidad educativa. 

 

DERECHOS INSPECTORÍA GENERAL  

1. Ídem derechos profesores/as  

DEBERES INSPERCTORÍA GENERAL  

2. Integrar el Consejo de Coordinación.  

3. Informar al Director/a sobre el funcionamiento del Establecimiento.  

4. Atender y resolver, dentro de sus atribuciones, los problemas que alteren la normal 

convivencia escolar.  

5. Constatar el funcionamiento administrativo del establecimiento respecto al 

cumplimiento de horario y puntualidad del personal de la Escuela.  

6. Constatar que se lleven al día los libros, registros documentos que tengan relación 

directa con sus funciones específicas.  

7. Arbitrar las medidas necesarias para que todos los estudiantes sean atendidos en sus 

horarios regulares de clases o en actividades extraprogramáticas planificadas por la 

Dirección de la Escuela, teniendo presente que el orden de prioridad para asignar estas 

responsabilidades será: Profesor en horas de colaboración, Profesores SEP, Asistentes de 

la educación, Jefe/a Técnico/a.  

8. Supervisar y colaborar en el desarrollo de las actividades sociales, culturales y 

económicas que se realicen en la Escuela.  

9. Velar por el embellecimiento y buena presentación de edificio escolar.  

10. Promover una satisfactoria convivencia tanto entre el personal como entre los 

estudiantes y entre ambos estamentos.  

11. Velar porque los canales de comunicación sean expeditos entre la Dirección y el 

personal.  

12. Inspeccionar con regularidad el edificio escolar, sus dependencias, equipos e 

instalaciones, procurando asegurar en funcionamiento eficiente y en adecuadas 

condiciones higiénicas y de seguridad, procurando solucionar de inmediato las 

anomalías que se presenten, dando cuenta al Director/a para que éste resuelva cualquier 

situación que escape a sus atribuciones.  La solución de las anomalías que encuentre el 

Inspector General o el informe que entregue al Director/a será verbal y por escrito.  

13. Promover el mayor contacto posible entre profesores y profesores jefes, con los padres y 

apoderados.  



 

 

  

14. Mantener permanentemente informado al personal docente, respecto a las circulares, 

instrucciones, normas y sobre las actividades que se planifiquen, en su desarrollo y de 

sus resultados.  

15. Recepcionar las solicitudes de permiso del personal e informar al Director/a su parecer 

respecto a ella.  Esta información deberá contener el número de días solicitados 

anteriormente y el número de licencias médicas; entregando una opinión general 

respecto a la autorización o rechazo de la petición.  

16. Recepcionar las licencias médicas e informar al Director/a, dejando constancias de dicha 

ausencia en el Libro de Firmas del Personal (En su jornada de turno).  

17. Autorizar extraordinariamente la salida del personal en horas de trabajo, en ausencia del 

Director/a y según su criterio, cuando hayan causas que sean justificadas, debiendo dejar 

constancia en el registro respectivo.  

18. Verificar la correcta confección de los certificados anuales de estudios elaborados por 

los Profesores Jefes, de acuerdo a la distribución que se realice por parte de la Dirección 

del establecimiento.  

19. Supervisar y evaluar el cumplimiento de las actividades de colaboración y extra 

programáticas, además de los actos y efemérides que se programen, estas últimas dentro 

de su jornada de turno, las otras de acuerdo a la distribución que posteriormente hará la 

Dirección del Establecimiento.  

20. Atender y solucionar problemas urgentes de disciplina o convivencia.  

21. Desempeñar funciones que determine la Dirección del establecimiento de acuerdo a las 

necesidades que surjan en un momento dado y que no estén en las ya señaladas.  

22. Organizar, Coordinar, Supervisar y Evaluar el funcionamiento de las Unidades Técnico 

Pedagógicas, de acuerdo a las instrucciones específicas que se imparten en este 

instructivo, y las que posteriormente señale la Dirección del establecimiento.  

23. Subrogar al Director/a cuando esté ausente.  

24. Asignar los turnos de los profesores.  

25. Efectuar visitas de Supervisión a las salas de clases de los cursos, con el fin de ayudar a 

los docentes aumentar su eficiencia profesional.  

26. Arbitrar las medidas necesarias para que los Libros de Firma y otros inherentes a sus 

funciones estén al día con todas las especificaciones del caso.  

27. Supervisar las prestaciones que otorga la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, y 

revisar los informes respectivos.  

28. Elaborar mensualmente al informe de permisos, licencias y atrasos del personal.  

29. Elaborar las comunicaciones y circulares internas.  

30. Atender y fiscalizar, bajo su personal responsabilidad, la matrícula de estudiantes, 

cerciorándose de la autenticidad de los documentos que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos que correspondan.  Deberá además preocuparse de todo lo que diga relación 

con la distribución de   los estudiantes en los distintos cursos o niveles del 

establecimiento.  

31. Coordinar con profesor asesor el Centro General de Padres y Apoderados, en su 

organización y realización de actividades.  

  



 

 

  

DERECHOS PADRES, MADRES Y/O APODERADOS  
 

 Asociarse libremente, con la finalidad de lograr una mejor educación para sus hijos.  

 A ser informados por el sostenedor y los directivos y docentes a cargo de la 
educación de sus hijos o pupilos respecto de los rendimientos académicos, de la 

convivencia escolar y del proceso educativo de éstos, así como del funcionamiento 

del establecimiento. Para el ejercicio de este derecho, el apoderado que haya sido 

designado como tal en la ficha de matrícula, deberá solicitar formalmente al profesor 

jefe los respectivos informes de notas, de personalidad o cualquier otro documento 

relacionado con la situación de su hijo/a o pupilo.  

 A ser escuchados. Este se materializa en las reuniones de padres y apoderados que 

mensualmente se realizan, sin perjuicio de la posibilidad que tiene cada padre madre 

o apoderado de solicitar entrevista personal con Dirección del establecimiento o 

cualquier otro funcionario, frente a casos puntuales que requieran una atención 

especial. Además, este derecho se concreta a la posibilidad de participar en el Centro 

de Padres y sus organismos colaboradores.   

 A participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, aportando al 
desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa interna del 

establecimiento.  El ejercicio de este derecho se materializa a través de la 

participación en las reuniones de sub centro, reuniones del Centro de Padreas y 

Apoderados y todas aquellas actividades curriculares y extracurriculares (giras de 

estudio, paseas educativos, convivencias etc.) y en general todas las actividades 

organizadas por la institución educativa en que se considere su participación (día del 

padre, de la madre del niño/a, del estudiante etc.).  

 A un trato igualitario, toda vez que ni el Estado ni los establecimientos educacionales 
pueden establecer discriminaciones arbitrarias.  

  

LIMITACIÓN DERECHOS PADRE Y/O MADRES  

Como establecimiento reconocemos el derecho preferente de los padres a educar a sus hijos, 

a asociarse, ser informados, escuchados y a participar, no distinguiendo entre padre o madre, 

por lo que no se toma en consideración el estado civil de los padres o la situación de hecho 

en que éstos se encuentren.  

Sin embargo, constituye un límite a estos derechos, las resoluciones judiciales de los 

Tribunales de Justicia en la cuales se establecen medidas cautelares en favor de un 

estudiante
3
.  

De esta forma, para que se limite estos derechos respecto de un padre o madre, el interesado 

deberá acompañar a Convivencia Escolar o Inspectoría General, la resolución judicial que 

acredite la medida cautelar, debiendo acompañarla de manera física o digital, siempre 

dejando copia de esta, en donde se visualice el timbre del tribunal y firma del funcionario 

que la emite, además del certificado de ejecutoria.  

                                                             
3 Prohibición de acercamiento o todas aquellas que manifiesten expresamente una restricción al padre o 

madre respecto del alumno o alumna en el ámbito escolar.  



 

 

  

Con estos requisitos el establecimiento, por el interés superior del niño, niña o adolescente, 

podrá restringir los derechos que tiene el padre o madre en el ámbito escolar respecto de su 

hijo/a. 

Por lo tanto, es de responsabilidad del padre, madre o tutor dar a conocer la resolución 

judicial que pesa sobre el otro progenitor y/o familiar y entregar copia de la misma. De tal 

manera que, si no se acompaña dicha resolución el establecimiento tiene la obligación de 

otorgar información educacional al padre o madre que lo requiera, por el derecho preferente 

de educar a sus hijos que lo ampara.   

 

DEBERES PADRES, MADRES Y/O APODERADOS  

 Educar a sus hijos y reafirmar la educación entregado en su Establecimiento 
Educacional; 

 Informarse sobre el proyecto educativo y normas de funcionamiento del 

establecimiento que elijan para éstos;  

 Apoyar y participar en su proceso educativo;  

 Cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional;  

 Respetar su normativa interna y brindar un trato respetuoso a los integrantes de la 

comunidad educativa. 

 Proveer al estudiante un espacio y tiempo adecuado para el desarrollo de sus 
procesos de aprendizaje fuera del establecimiento (estudio o tareas).  

 Proveer los materiales solicitados por el profesor, en caso de no contar con los 
medios económicos para ello, deberá previamente dar cuenta de esta situación al 

docente que los solicitó.  

 Acoger y gestionar toda sugerencia de derivación externa (especialistas) realizada 

desde el establecimiento.  

 Asistir a las entrevistas, charlas, reuniones que el colegio realice para padres y 
apoderados, y en caso extraordinario de no poder asistir, deberá justificar 

personalmente (presencial) hasta 24 horas.  

 Atender toda comunicación realizada ya sea por: vía telefónica, mensaje de texto, 
papeleta de comunicación o en la libreta escolar enviada por la Dirección, 

profesional de apoyo o profesorado del establecimiento, y acudir a las citaciones que 

reciba de éstos.  

 Respetar horarios de atención: para retiro de alumnos; entrevista con el profesor Jefe 
o asignatura, con el fin de no interrumpir clase, evitando la pérdida de aprendizajes 

del estudiante.   

 Al momento de la matrícula, se firma compromiso de cumplimiento del uniforme 

escolar que deberán ser utilizados por el estudiante. Como apoderado supervisará el 

cumplimiento de su pupilo. 

 Con el objeto de otorgar seguridad en el ingreso de personas, todo padre y/o 
apoderado que asista al establecimiento para realizar cualquier trámite o entrevista 

deberá exhibir su cédula de identidad en portería y firmar el libro de registro de 

ingreso.  

 Respetar señalética y espacios autorizados para el ingreso o permanencia de 
apoderados.  

 Abstenerse de ingresar cualquier tipo de alcohol o drogas al establecimiento.  



 

 

  

 Abstenerse de ingresar bajo los efectos del consumo de alcohol o cualquier tipo de 

drogas al establecimiento.  

 Justificar personalmente a su pupilo ante inasistencia y atrasos en la hora de entrada. 

 Presentarse en la Escuela al retiro del estudiante y firmar registro de salida. 

 Responsabilizarse de reparar o reponer algún elemento – mobiliario, útiles escolares 
o infraestructura – que haya sido dañado por su pupilo, para lo cual dispondrán de un 

plazo de 15 días para su reposición. 

 Responsabilizarse de los gastos de atención médica en el caso que hubiere agredido a 

un miembro de la comunidad educativa. 

 Nombrar a un apoderado suplente en el proceso de matrícula, la cual quedará 
registrada en plataforma LIRMI. 

 En situaciones en que el apoderado no cumpla con sus deberes, la Dirección de la 
escuela podrá requerir el cambio del apoderado o suplente, toda vez que impida a la 

escuela realizar adecuadamente la tarea formativa de su pupilo o afecte derechos de 

cualquier integrante de la comunidad educativa, y siempre que hubiese existido una 

instancia previa de defensa del apoderado perjudicado con esta sanción, ante el 

Encargado de Convivencia Escolar con anuencia del Director respectivo.  Esta 

gestión de “cambio de apoderado” será informada al domicilio del estudiante y a la 

Superintendencia de Educación, según sea el caso, de manera inmediata, mediante 

carta certificada una vez que fuera rechazada la defensa del Apoderado perjudicado. 

 

DERECHOS EQUIPO DOCENTE DIRECTIVO  

1. Conducir la realización del proyecto educativo del establecimiento que dirigen.  

DEBERES EQUIPO DOCENTE DIRECTIVO  

2. Liderar los establecimientos a su cargo, sobre la base de sus responsabilidades.  

3. Propender a elevar la calidad del establecimiento.  

4. Desarrollarse profesionalmente.  

5. Promover en los docentes el desarrollo profesional necesario para el cumplimiento de 

sus metas educativas.  

6. Cumplir y respetar todas las normas del establecimiento que conducen.  

7. Realizar supervisión pedagógica en el aula.  

DERECHOS SOSTENEDOR  

1. Establecer y ejercer un proyecto educativo, con la participación de la comunidad 

educativa y de acuerdo a la autonomía que le garantiza la Ley General de Educación.  

2. A establecer planes y programas propios en conformidad a la ley.  

3. A solicitar, cuando corresponda, financiamiento del Estado de conformidad a la 

legislación vigente.  

 

DEBERES SOSTENEDOR  

1. Cumplir con los requisitos para mantener el reconocimiento oficial del establecimiento 

educacional que representan.  



 

 

  

2. Garantizar la continuidad del servicio educacional durante el año escolar.  

3. Rendir cuenta pública de los resultados académicos de sus alumnos y cuando reciban 

financiamiento estatal.  

4. Rendir cuenta pública del uso de los recursos y del estado financiero de sus 

establecimientos a la Superintendencia. Esa información será pública.   

5. Están obligados a entregar a los padres y apoderados la información que determine la ley 

y a someter a sus establecimientos a los procesos de aseguramiento de calidad en 

conformidad a la ley.  

 

DEBERES PROFESIONALES DE APOYO:  

  

EDUCADORAS DIFERENCIALES  

1. Diagnosticar a nivel individual y familiar.   

2. Realizar tratamiento, a través de acciones metodológicas orientadas a mejorar las 

situaciones problemáticas detectadas, que permitan alcanzar los objetivos del Plan 

Educativo Individual.   

3. Procurar la educación integral del educando con la colaboración y asesoría de la UTP y 

profesionales que componen el equipo de trabajo y con profesionales de otros servicios.   

4. Cumplir labores de asesoría, a través de la entrega de elementos de la especialidad en las 

diferentes instancias técnicas de la institución educativa.   

5. Participar en reuniones Técnicas y Estudio de casos.   

BIBLIOTECA  

1. Colaborará con el proceso enseñanza-aprendizaje, asistiendo a los estudiantes en 

consultas y facilitando el material bibliográfico solicitado.   

2. Velará por mantener un ambiente de trabajo adecuado y procurar sistemáticamente ir 

renovando los textos de consulta y de literatura.   

3. Se encargará de facilitar el material didáctico, cuando los profesores lo requieran.  

PROHIBICIONES 
 

Prohibir, según el Diccionario de la Real Academia Española, es 

vedar o impedir el uso o la ejecución de algo.  

Sostenedor y Establecimientos Educacionales 

a) Negar matrícula a una alumna embarazada o que sea madre (Art. 11 de la Ley 

General de Educación); 

b) Negar matrícula a un niño de padres separados (Constitución Política de la 

República, en su artículo 1° y Artículo 19º, Nº 2 y Nº10; Ley General de Educación, 

Art. 11, Inciso 2º); 

c) Discriminar a un alumno por un profesar credo religioso determinado (Ley General 

de Educación); 



 

 

  

d) Convertir la discapacidad de un alumno en un impedimento para acceder o 

permanecer en un establecimiento educacional (Ley 20.422; Constitución Política de 

la República, en su artículo 1°, Ley General de Educación); 

e) Convertir las características físicas de un alumno (obesidad, color de piel, color de 

cabello, cicatrices, etc.), en un impedimento para acceder o permanecer en un 

establecimiento educacional (Ley 20.422; Constitución Política de la República, en 

su artículo 1°, Ley General de Educación); 

f) Negar matrícula a un/a alumno/a por motivos de su orientación sexual (Ley 20.422; 

Constitución Política de la República, en su artículo 1°, Ley General de Educación); 

g) Negarle o cancelarle la matrícula a un/a alumno/a por ser portador de V.I.H o estar 

enfermo de SIDA (Ley 19.779; Ley General de Educación); 

h) Determinar la repitencia de un alumno(a) portador(a) del V.I.H. y/o enfermo(a) de 

SIDA por inasistencia (Decretos de evaluación: 511/1997; 83/2001; 112/1999); 

i) Negarle la matrícula a un/a niño/a por ser inmigrante (Constitución política de la 

República; Ley General de Educación. 

j) Las prohibiciones comprendidas en el Reglamento Interno del Establecimiento. 

k) Cancelar la matrícula de algún alumno sin haberse verificado previamente el 

Protocolo respectivo y conforme lo expresa la Ley de Inclusión. 

Estudiantes 

a) Llevar a la Escuela objetos de valor, joyas, dinero, bicicletas, equipos tecnológicos u 

otros. El EE no se responsabilizará por su pérdida; 

b) Se prohíbe tajantemente el uso de celular en jornada escolar (aula o patio).  

De no cumplir con lo anterior, si se sorprende al estudiante utilizando el celular por 

cualquier situación, se requisará el equipo tecnológico y se citará a su apoderado (a) 

para su respectiva devolución.  

Si se sorprende al estudiante utilizando por segunda vez el celular, se considerará una 

falta grave y se aplicará una sanción de 1 día de suspensión de clases, lo anterior de 

forma progresiva. 

c) Cortes de moda en varones (penacho, futbolista, mohicano, sopaipilla u otro); 

d) En las damas, usar el cabello teñido de clores no naturales o desordenados; 

e) Usar aros, maquillaje, accesorios u otros que haga perder la sobriedad en el vestir y 

su persona; 

f) Invitar a amigos o personas extrañas al Establecimiento, a menos que cuenten con la 

autorización del Director (a); 

g) Salir del Establecimiento sin autorización en horario de clases; 

h) Asistir al Colegio fuera del horario de la Jornada de clases, sin uniforme y motivo 

justificado; 

i) Interrumpir las clases en su curso u otros; 

j) Ocupar el baño de profesores; 

k) Usar dependencias del Colegio, sin estar acompañados de un Profesor o Inspector de 

patio o pasillo; 

l) Deambular por pasillos o patios en horas de clases; 

m) Manejar Libro de clases LIRMI; 

n) Ingresar a la Escuela por algún lugar que no sea la puerta principal; 



 

 

  

o) Ingresar a dependencias tales como Dirección, Sala de Profesores u Oficinas, sin 

haber sido requeridos; 

p) Participar en actos de violencia o de difusión de proselitismo político o religioso; 

q) Participar en situaciones que impliquen transgredir la moral y las buenas costumbres; 

r) Agredir física, psicológica o verbalmente a cualquier miembro de la Comunidad 

Escolar; 

s) Exponer la integridad física y moral de algún integrante de la Comunidad escolar, ya 

fuere arrojando objetos o sustancias de cualquier tipo, o usando algún tipo de arma; 

t) Dañar la infraestructura del local, destruyendo o rayando muros o destruyendo 

cualquier elemento propio del local; 

u) Dañar o destruir muebles, material didáctico o documentos oficiales y no oficiales 

del Establecimiento; 

v) Ingresar y/o consumir cigarrillos, bebidas alcohólicas o cualquiera sustancia 

alucinógena, como así también fuera del establecimiento con uniforme; 

w) Presentarse en el establecimiento en estado de ebriedad o drogado; 

x) Un alumno suspendido tiene prohibido ingresar al establecimiento mientras dure la 

sanción a menos que sea citado por la Encargada de Convivencia escolar o Director.   

y) Portar, ingresar, regalar o prestar en el Establecimiento armas de fuego, corto-

punzantes u otra; 

z) Ir al baño durante horas de clases sin ser necesario; 

aa) Expresiones de pareja sexualizadas, apasionadas u otra. 

bb) Tener conocimiento de infracciones a este Manual sin informarlas a quien 

corresponda y que pertenezca el Establecimiento Educacional respectivo. 

cc) Usar redes sociales para compartir, difundir, degradar, ofender, a cualquier miembro 

de la comunidad educativa. 

dd) Grabar videos, tomar fotografías de la comunidad educativa sin autorización de 

dirección. 

ee) Traer a la escuela harina, huevos u otros para tirar a cualquier miembro de la 

comunidad escolar. 

 

Funcionarios (Equipo directivo, Docentes y Asistentes de la educación) 

a) Maltrato de un adulto a un estudiante (LSVE, Art. 28 Nº2 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño; el Art. 5º inc. 2º de la Constitución Política de Chile; Art. 6º letra 

d) del DFL 2 de Subvenciones), entendiendo por maltrato no sólo el físico, también 

el verbal, psicológico. 

b) Maltrato o acoso a cualquier miembro de la comunidad educativa.  

c) Ingresar compartir y/o consumir cigarrillos, bebidas alcohólicas o cualquiera 

sustancia alucinógena. 

d) Presentarse en el establecimiento en estado de ebriedad o drogado. 

e) Presentarse con tenida acorde a su labor, cotona o delantal a menos que la Dirección 

autorice otro tipo de vestimenta. Para actos oficiales usar tenida formal. 

f) Dañar o destruir infraestructura, muebles, material didáctico o documentos oficiales 

y no oficiales del Establecimiento. 



 

 

  

Apoderados 

a) Maltrato de un adulto a un estudiante (LSVE, Art. 28 Nº2 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño; el Art. 5º inc. 2º de la Constitución Política de Chile; Art. 6º letra 

d) del DFL 2 de Subvenciones), entendiendo por maltrato no sólo el físico, también 

el psicológico. 

b) Está prohibido que un apoderado o cualquier otro adulto ajeno al establecimiento 

educacional, ingrese a sectores comunes de alumnos, ya sea patio, pasillos, aulas, 

recintos deportivos, sin previa autorización del Director, o quien haya sido designado 

para tal efecto. 

c) Maltrato o acoso a cualquier miembro de la comunidad educativa.  

d) Ingresar compartir y/o consumir cigarrillos, bebidas alcohólicas o cualquiera 

sustancia alucinógena en el establecimiento educacional. 

e) Presentarse en el establecimiento en estado de ebriedad o drogado. 

f) Dañar o destruir infraestructura, muebles, material didáctico o documentos oficiales 

y no oficiales del Establecimiento. 

g) Destruir, dañar, menoscabar la imagen de la comunidad escolar, verbal o por redes 

sociales. 

h) Está prohibido que un apoderado o cualquier otro adulto ajeno al establecimiento 

educacional agreda verbal, física o psicológicamente a cualquier miembro de la 

comunidad escolar. 

 

 

FUNCIONES DEL ENCARGADO O ENCARGADA DE 

CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

Existirá un encargado de convivencia escolar, quien deberá ejecutar de manera permanente 

los acuerdos, decisiones y plan de gestión de Convivencia Escolar, investigar en los casos 

correspondientes e informar sobre cualquier asunto relativo a la convivencia, y tendrá las 

siguientes funciones: 

a) Investigar cualquier asunto que atente contra la convivencia Escolar, determinar las 

responsabilidades y proponer la acciones o sanciones que sean procedentes. 

b) Contar con bitácora o cuaderno de registros de acciones, atenciones y denuncias, el 

cual debe actualizarse de manera diaria o semanal (la que será revisada 

mensualmente por el encargado designado por el Director del EE); 

c) Conocer e implementar las orientaciones que entrega la Política Nacional de 

Convivencia Escolar; 

d) Promover la participación de los diferentes estamentos de la comunidad educativa en 

el Consejo Escolar; 



 

 

  

e) Promover el trabajo colaborativo en torno a la convivencia escolar en el Consejo 

Escolar; 

f) Disponer la implementación de las medidas sobre convivencia escolar que disponga 

el Consejo Escolar; 

g) Elaborar e implementar el Plan de Gestión sobre convivencia escolar, en función de 

las indicaciones del Consejo Escolar para la buena convivencia; 

h) Coordinar iniciativas de capacitación sobre promoción de la buena convivencia y 

manejo de situaciones de conflicto, entre los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa; 

i) Promover el trabajo colaborativo entre los actores de la comunidad educativa en la 

elaboración, implementación y difusión de políticas de prevención, medidas 

pedagógicas y disciplinarias que fomentan la buena convivencia escolar; 

j) Es el encargado de diseñar en conjunto con la dirección del establecimiento, la 

conformación de equipos de trabajo (por niveles, por cursos, etc.) y la estrategia de 

implementación del Plan de Gestión; 

k) En conjunto con el equipo técnico, debe elaborar y llevar a cabo una estrategia de 

seguimiento y monitoreo del Plan de Gestión; 

l) Informar al equipo directivo y al Consejo Escolar de los avances o dificultades en la 

implementación del Plan de Gestión y a la Comunidad Educativa, los avances en la 

promoción de la convivencia escolar y de la prevención de la violencia: 

m) Ejecutar de manera permanente los acuerdos, decisiones y planes del Comité para la 

buena Convivencia Escolar. 

n) Informar y coordinar con los distintos estamentos del establecimiento y redes de 

apoyo (tribunales de familia, Sename y otros) los casos constitutivos de delito o 

situaciones emergentes, en un plazo no superior a 24 horas. 
 

REGULACIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS SOBRE 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL 

ESTABLECIMIENTO  
 

NIVELES DE ENSEÑANZA  

 

1. Nivel Parvulario (NT1 y NT2).  

2. Enseñanza básica completa, desde primero hasta octavo básico.  

3. Enseñanza media, primer año medio.  

RÉGIMEN DE JORNADA ESCOLAR  

1. La jornada escolar es completa diurna (JEC).  



 

 

  

HORARIO DE CLASES, SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, RECREOS, 

ALMUERZO Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO  

1. Hora de entrada a clases: 08.15 hrs.  

2. Hora de salida de clases:  De lunes a jueves 15.40 hrs., viernes 13.30 hrs.  

3. Horario primer recreo: 09:45 – 10:10 hrs. 

4. Horario segundo recreo: 11:40 – 11:55 hrs.   

5. Horario de colación: 13:25 – 14.10 hrs.  

6. Suspensión de actividades: Estas solo deben corresponder a situaciones excepcionales 

tales como catástrofes naturales, cortes de energía eléctrica, de agua u otras de fuerza 

mayor.  Ante estas situaciones, se eleva una solicitud de suspensión de actividades ante 

la Secretaría Regional Ministerial (o el Departamento Provincial de Educación 

correspondiente, en caso de que la facultad se encuentre delegada). Asimismo, el 

establecimiento deberá acompañar el respectivo calendario de recuperación de clases.   

7. Cambio de actividades: Los cambios de actividades deben considerarse dentro de la 

planificación anual de los establecimientos, por lo que solo las excepciones o situaciones 

imprevistas que impliquen un cambio de lo panificado deberán comunicarse con 

anticipación al Departamento Provincial de Educación respectivo.   

 

 

 

PERFIL DEL DIRECTOR (A): 

 

Profesional de nivel superior que se ocupa de la dirección, administración, supervisión y 

coordinación de la educación en la unidad educativa. Su función principal es liderar y dirigir 

el Proyecto Educativo Institucional. 

COMPETENCIAS FUNCIONALES 

1. Gestionar la relación con la comunidad y el entorno. 

2. Representar a la escuela en su calidad de miembro de la Dirección. 

3. Definir el PEI y la Planificación Estratégica del establecimiento. 

5. Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad. 

6. Gestionar el clima organizacional y la sana convivencia escolar. 



 

 

  

8. Informar oportunamente a los padres apoderados o tutores acerca del funcionamiento del 

Establecimiento. 

9. Tomar decisiones sobre el uso de los diversos recursos en el Establecimiento. 

10. Administrar los recursos físicos y financieros del establecimiento. 

11. Gestionar el personal. 

12. Coordinar y promover el desarrollo profesional del cuerpo docente. 

13. Dar cuenta pública de su gestión. 

14. Monitorear y evaluar las metas y objetivos del establecimiento. 

COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

1. Compromiso ético-social. 

2. Orientación a la calidad. 

3. Autoaprendizaje y desarrollo profesional. 

4. Liderazgo. 

5. Responsabilidad 

6. Negociar y resolver conflictos. 

7. Adaptación al cambio. 

8. Puntualidad. 

 

 

PERFIL INSPECTOR (A) GENERAL 

 

Profesional de la educación que se responsabiliza de las funciones organizativas necesarias 

para el cumplimiento del Reglamento Interno y de Convivencia escolar del Establecimiento 

Educacional. 

 

COMPETENCIAS FUNCIONALES 

 

1. Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los diferentes niveles. 

2. Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno. 

3. Gestionar el clima organizacional y la Sana Convivencia. 

4. Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones 



 

 

  

5. Gestionar el personal. 

6. Coordinar y ejecutar el proceso de admisión de alumnos y alumnas. 

7. Planificar y coordinar las actividades de su área. 

8. Administrar los recursos de su área en función del PEI. 

9. Coordinar aspectos disciplinarios de la labor docente 

10. Administrar la disciplina de todos los estudiantes. 

COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

1. Compromiso ético-social. 

2. Orientación a la calidad. 

3. Autoaprendizaje y desarrollo profesional. 

4. Liderazgo. 

5. Responsabilidad. 

6. Relaciones interpersonales. 

7. Negociar y resolver conflictos. 

8. Asertividad. 

9. Puntualidad 

 

 

PERFIL EQUIPO TÉCNICO PEDAGÓGICO 

 

Profesional que se responsabiliza de asesorar al Director y de la programación, organización, 

supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades curriculares. 

COMPETENCIAS FUNCIONALES  

1. Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno.  

2. Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los diferentes niveles.  

3. Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de Decisiones  

4. Gestión del personal.  

5. Planificar y coordinar las actividades de su área.  

6. Administrar los recursos de su área en función del PEI.  

7. Coordinar y supervisar el trabajo académico y administrativo de los docentes.  

8. Supervisar la implementación de los programas en el Aula  

9. Asegurar la calidad de las estrategias didácticas en el aula.  

10. Dirigir el proceso de evaluación docente.  

11. Organizar el currículum en relación a los objetivos del PEI.  

12. Asegurar la implementación y adecuación de planes y programas.  



 

 

  

13. Entregar apoyo al profesor en el manejo y desarrollo del grupo curso.  

14. Mejorar las estrategias de acuerdo a los resultados.  

15. Gestionar proyectos de innovación pedagógica. 

 

COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

1. Compromiso ético-social.  

2. Orientación a la calidad. 

3. Autoaprendizaje y desarrollo profesional.  

4. Liderazgo.  

5. Responsabilidad.  

6. Negociar y resolver conflictos.  

7. Asertividad.  

8. Iniciativa e innovación 

9. Puntualidad 

 

PERFIL COORDINADOR (A)  P.I.E 

 

El/la docente diferencial debe conocer, comprender y aplicar, tanto la normativa vigente de 

carácter nacional, como las orientaciones principales que emanen desde la Corporación 

Comunal de Desarrollo, para organizar, instalar, implementar y evaluar el PIE al interior de 

la organización escolar, con el fin de dar respuestas a los estudiantes diagnosticados con 

Necesidades Educativas Especiales (NEE), transitorias o permanentes, que requieran 

adaptaciones de acceso o curriculares para una adecuada progresión de los aprendizajes en el 

curriculum del enseñanza básica del establecimiento educacional. 

COMPETENCIAS FUNCIONALES 

1. Coordinar el equipo PIE del establecimiento educacional 

2. Participar del proceso de diagnóstico integral de las Necesidades Educativas Especiales, 

implementando las acciones y directrices emanadas desde la coordinación comunal, 

favoreciendo de esta manera el ingreso de los estudiantes a plataforma PIE - Mineduc. 

3. Implementar acciones vinculadas a la inclusión educativa, señaladas en la normativa 

vigente, en los organismos de control, en las orientaciones del Mineduc 

4. Conocer el PEI y  PME del establecimiento educacional u otro instrumento de gestión 

institucional.  Favorecer el trabajo colaborativo entre el PIE y los docentes de asignatura 

con el fin de fortalecer la co - docencia en aula regular.  

5. Mantener comunicación oportuna con la coordinación comunal. DIRECCION DE 

EDUCACIÓN/Coordinación de Inclusión Educativa  

6. Mantener un plan de reuniones de equipo, de carácter periódico, que permita monitorear 

los procesos educativos asociados a la inclusión, potenciando las fortalezas de los 

integrantes del equipo PIE.  

7. Diseñar un plan de gestión de la inclusión, considerando estrategias y acciones que 

aborden el desarrollo habilidades cognitivas y socio afectivas de manera de dar respuesta a 

los y las estudiantes con NEE que formen parte del PIE, lo anterior debe permitir 

implementar, un monitoreo constante de dicho plan, las que se deben incorporar al Informe 

Técnico Anual del establecimiento.  



 

 

  

8. Establecer relación directa y colaborativa con Dirección, Unidad Técnico Pedagógica, 

Inspectoría General y diversos estamentos de la comunidad educativa.  

9. Desarrollar trabajo técnico colaborativo con unidades internas del establecimiento como 

por ejemplo Unidad Técnico Pedagógico, jefes de especialidades, convivencia escolar, 

dupla psicosocial u otras.  

10. Liderar, gestionar y coordinar acciones inclusivas en la eliminación de barreras para 

acceder al aprendizaje de manera de promover la diversificación de la enseñanza para 

todos y todas las estudiantes del establecimiento.  

 

COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

1. Compromiso ético-social.  

2. Orientación a la calidad. 

3. Autoaprendizaje y desarrollo profesional.  

4. Liderazgo.  

5. Responsabilidad.  

6. Negociar y resolver conflictos.  

7. Asertividad.  

8. Iniciativa e innovación. 

9. Puntualidad. 

 

PERFIL EDUCADORAS DE PÁRVULOS 

 

Profesional de la educación que busca favorecer aprendizajes de calidad en los primeros 

años de vida, desarrollando aspectos claves como los vínculos afectivos, la confianza 

básica, la identidad, el lenguaje, la sensomotricidad, el pensamiento concreto y la 

representación simbólica.  

COMPETENCIAS FUNCIONALES  

 

1. Realizar labores administrativas docentes.  

2. Reportar y registrar evolución académica de los estudiantes.  

3. Involucrar colaborativamente a los apoderados de Educación Parvularia en el proceso 

educativo.  

4. Implementar planes de acción preventivos y de desarrollo de los niños y niñas de 

Educación Parvularia y sus familias.  

5. Involucrar colaborativamente a los niños y niñas de Educación Parvularia en las 

actividades del establecimiento.  

6. Planificar la clase y metodologías de aprendizaje.  

7. Organizar un ambiente estructurado y estimulador del aprendizaje en Educación 

Parvularia.  

8. Realizar clases efectivas.  

9. Adecuar estrategias de enseñanza para el aprendizaje. 

10. Evaluar los aprendizajes. 

11. Mejorar las estrategias de acuerdo a los resultados. 



 

 

  

12. Gestionar proyectos de innovación pedagógica.  

 

COMPETENCIAS CONDUCTUALES.  

1. Compromiso ético-social. 

2. Orientación a la calidad. 

3. Autoaprendizaje y desarrollo profesional. 

4. Liderazgo pedagógico. 

5. Responsabilidad. 

6. Trabajar en equipo. 

7. Iniciativa e innovación. 

8. Puntualidad. 

 

 

PERFIL DE LOS DOCENTES EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

 

Profesional de la educación, lleva a cabo directamente los procesos sistemáticos de 

enseñanza y formación, lo que incluye, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de 

dichos procesos y de las actividades educativas complementarias que tienen lugar en 

Enseñanza Básica y media. 

COMPETENCIAS FUNCIONALES 

 

1.  Realizar labores administrativas docentes. 

2.  Reportar y registrar evolución académica de los estudiantes. 

3. Planificar la asignatura. 

4. Planificar la clase y metodologías de aprendizaje. 

5. Organizar un ambiente estructurado y estimulador del aprendizaje para estudiantes. 

6. Realizar clases efectivas. 

7. Adecuar estrategias de enseñanza para el aprendizaje. 

8. Evaluar los aprendizajes. 

9. Mejorar las estrategias de acuerdo a los resultados. 

10. Gestionar proyectos de innovación pedagógica. 

 

COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

 

1. Compromiso ético-social. 

2. Orientación a la calidad. 

3. Autoaprendizaje y desarrollo profesional. 

4. Liderazgo pedagógico. 

5. Responsabilidad. 

6. Trabajar en equipo. 

7.  Iniciativa e innovación. 



 

 

  

8. Puntualidad. 

 

 

PERFIL PROFESOR (A) JEFE 

 

Profesional de la educación que coordina actividades educacionales, formativas y 

Comunicacionales con alumnos (as), profesores y apoderados del curso en el cual 

desempeña su jefatura. 

COMPETENCIAS FUNCIONALES 

1. Coordinar las actividades de Jefatura de Curso. 

2. Involucrar colaborativamente a los padres y apoderados en la enseñanza y aprendizajes de 

sus hijos (as). 

3. Implementar planes de acción preventivos y de desarrollo de los estudiantes de su nivel y 

sus familias. 

4. Involucrar colaborativamente a los estudiantes en las actividades del establecimiento. 

 

COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

1. Liderazgo. 

2. Relaciones interpersonales. 

3. Negociar y resolver conflictos. 

4. Adaptación al cambio. 

5. Puntualidad 

PERFIL DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

 

Funcionario responsable y proactivo en el apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. Debe 

ser muy responsable y respetuoso con todos los actores de la comunidad educativa, mantener 

un ambiente acogedor, cumpliendo a cabalidad con todas las tareas asignadas.   

 

COMPETENCIAS FUNCIONALES 

1. Respetuoso con estudiantes, profesores, apoderados, sus pares y comunidad en general. 

2. Gran disponibilidad a los quehaceres que se le encomienden.  

3. Capacidad de controlar el cumplimiento de normas de seguridad y autocuidado al interior 

del recinto académico.  

4.  Trabajar colaborativamente para generar espacios educativos potenciadores de 

aprendizaje.  

5. Asistente que respete y valore la multiculturalidad de los estudiantes de nuestro 

establecimiento.  



 

 

  

6.  Poseer espíritu de superación. 

7.  Cumplir con las instrucciones y reglas generales del establecimiento.  

8.  Educar con afecto, formar con disciplina dentro y fuera del aula. 

9. Participar activamente en las actividades diseñadas por la escuela, de manera integrada 

con el resto de la comunidad educativa.  

10. Ser proactivo y propositivo respecto a implementación de medidas que involucren a los 

distintos actores de la comunidad educativa.  

 11. Ser capaces de fomentar el respeto en espacios comunes, dialogando con estudiantes 

para regular su conducta y responsabilidad escolar. 

12. Cuidadosos con materiales pedagógicos, útiles e infraestructura. 

 

COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

 

1. Responsabilidad. 

2. Compromiso ético y social. 

3. Puntualidad. 

4. Mantener un vocabulario adecuado al ambiente educativo.  

5. Comprometido con su labor.  

6. Respetuoso en el trato.  

7. Conocer a cabalidad sus funciones y roles.  

8. Participar activamente en la formación de hábitos de los estudiantes.  

9. Ser pro activo. 

 

PERFIL PROFESIONALES DE APOYO 

 

Profesionales responsables que favorece el proceso de enseñanza y aprendizaje a nivel 

individual y grupal, a través de la evaluación e intervención de los estudiantes que presenten 

necesidades educativas especiales (transitorias o permanentes), derivadas de su desarrollo 

emocional, personal, vocacional social o capacidades diferentes. Además de promover y 

fomentar adecuadas relaciones interpersonales que favorezcan una sana convivencia escolar 

al interior de la comunidad educativa.  

COMPETENCIAS  FUNCIONALES 

1.  Planificar y coordinar las actividades de sus áreas (psicológica, Trabajador (a) social 

(Encargado (a) de Convivencia Escolar, fonoaudióloga y Psicopedagoga).  

2. Entregar apoyo al profesor en el manejo y desarrollo de diversas habilidades del grupo 

curso. 

3. Acompañar a los estudiantes que presentan dificultades emocionales, conductuales, 

familiares y/o de aprendizaje, que influyen en su trayectoria académica.  

4. Aplicar la técnica de mediación para ayudar a resolver los conflictos que se presentan 

entre los estudiantes.  



 

 

  

5.  Asesorar al Equipo Directivo en la toma de decisiones.  

6. Asesorar en el proceso de admisión de los estudiantes. 

7. Realizar psicoeducación a la comunidad educativa del establecimiento.  

8. Diseñar e implementar el programa de orientación y desarrollo personal de los 

estudiantes. 

 Realizar talleres educativos, según las necesidades de  los grupos cursos. 

9. Orientar a los estudiantes en el proceso de elección vocacional.  

10. Elaborar y gestionar proyectos. 

COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

1. Compromiso ético-social.  

2. Orientación a la calidad. 

3. Autoaprendizaje y desarrollo profesional.  

4. Responsabilidad  

5. Buen manejo de relaciones interpersonales.  

6. Saber negociar y resolver conflictos.  

7. Asertividad. 

8. Iniciativa e innovación.  

9. Tolerancia a la frustración.  

10. Trabajo en Equipo. 

11. Puntualidad 

PERFIL DEL ESTUDIANTE (A) EDUCACIÓN BÁSICA 
 

Nuestros estudiantes deben ser responsables, respetuosos, disciplinados, integrales, 

empáticos, proactivos, autónomos, participativos, informados y comprometidos con el 

proceso educativo de la escuela. Personas afectivas que contribuyan a mejorar el medio que 

los rodea con actitudes positivas, estudiantes que amen a su escuela, que valoren y se sientan 

orgullosos de pertenecer a esta unidad educativa, y con su esfuerzo la engrandezcan para 

hacer de ella la mejor. 

APRENDIZAJES DEL SER: 

 

1. Aprender a ser estudiante reflexivo y crítico. Aprender a ser un ciudadano 

inclusivo y respetuoso. 



 

 

  

2. Aprender a ser responsable, asumiendo compromisos propios y con los demás. 

3. Aprender a ser flexible y escuchar las opiniones y críticas de otros. 

4. Aprender a ser autónomos. 

 

APRENDIZAJES DEL CONOCER: 

 

1. Aprender a conocer los derechos humanos y los deberes que tenemos como 

ciudadanos. 

2. Aprender a conocer las propias habilidades y competencias.  

3. Aprender a conocer la riqueza de la diversidad. 

4. Aprender a conocer la importancia de la familia. 

 

APRENDIZAJES DEL CONVIVIR: 

1. Aprender a convivir en la diversidad étnica, genérica, cultural y social. 

2. Aprender a convivir sin hacer uso de la violencia para resolver problemas. 

Aprender a convivir en respeto con el propio cuerpo y espiritualidad.  

3. Aprender a convivir en base de la justicia, solidaridad y generosidad. 

 

APRENDIZAJES DEL HACER: 

1. Aprender a hacer trabajo en equipo 

2. Aprender a hacer uso de los conocimientos en la práctica escolar y social. 

3. Aprender a hacer uso de las habilidades argumentativas y críticas. 

4. Aprender a hacer uso de métodos de resolución de conflictos. 

 

PERFIL DEL ESTUDIANTE EDUCACIÓN MEDIA: 

 

Son los protagonistas del proceso de enseñanza aprendizaje, están comprometidos 

con aprender y mejorar para estar dispuestos para un futuro en el cual se encuentren 

preparados para enfrentar el mundo post escolar. 

Son respetuosos de su entorno y representan los valores, sellos y espíritu de compromiso de 

la comunidad educativa de estar en constante búsqueda de la excelencia y la integralidad 

humana. Deben ser el reflejo fiel de lo declarado en este proyecto educativo, comprometidos 

con sus aprendizajes, con la identidad del establecimiento y con la construcción de una 

comunidad escolar que se destaque por el respeto y la perseverancia para lograr sus 

objetivos. 

PERFIL DE LOS PADRES, APODERADOS Y TUTORES: 

 

La comunidad de la Escuela Arrau Méndez considera a la familia como activo colaborador 
de la labor educativa en la formación de hábitos y valores, es por esto que se postula un tipo 



 

 

  

de padres, apoderados y tutores que reúnan las características personales, familiares 

detalladas a continuación. 

 

ÁREA VALÓRICA 

 

1. Responsable, solidario y comprometido con la Comunidad Escolar. 

2. Respetuoso de las normas que rigen en el reglamento interno de convivencia 

escolar y de evaluación. 

3. Formadores de hábitos y valores éticos y morales que se promueven en el 

Establecimiento Educacional. 

4. Acepta, internaliza y promueve los valores éticos y morales del proyecto 

educativo. 

 

ÁREA ACADÉMICA Y FORMATIVA 

1. Comprometido con el proceso educacional de su hija (a) en forma permanente 

enfocado en el aprendizaje y quehacer escolar de su hijo (a). 

2. Que refuerce la buena disciplina y conducta de su hijo (a) dentro y fuera del 

Establecimiento Educacional. 

3. Se preocupa de la higiene, presentación personal y uniforme escolar de su hijo (a). 

4. Respeta y valora la labor docente frente a las necesidades académicas y formativas 

de sus pupilos. 

5. Incentiva a su hijo (a) en la superación diaria, apoyando la formación de hábitos, de 

estudio y cumplimiento de sus quehaceres como estudiantes. 

 

ÁREA SOCIAL 

1. Con una participación sistemática y activa en las reuniones de apoderados. 

2. Es prudente y objetivo frente a situaciones que requieran resolución de 

conflictos, evitando el rumor, malos entendidos, maltrato físico y psicológico. 

3. Asiste y participa de las actividades del Establecimiento Educacional. 

4. Respeta los conductos formales y las normas establecidas en el reglamento de 

convivencia escolar. 

 

REGULACIONES REFERIDAS A LOS PROCESOS DE 

ADMISIÓN  
 

Admisión: 

 

En todos los establecimientos educacionales, los procesos de admisión de alumnos 

deben ser objetivos y transparentes, asegurando el respeto a la dignidad de los alumnos, 

alumnas y sus familias, de conformidad con las garantías establecidas en la Constitución y 

en los tratados suscritos y ratificados por Chile. Por lo tanto, los estudiantes que desean 

estudiar en la Escuela Arrau Méndez deben postular a través del Sistema de Admisión del 

Ministerio de Educación (SAE). 

 



 

 

  

Consideraciones:  

a) Curso de ingreso principal: Pre-Kínder 

b) Número de vacantes para el curso de ingreso principal: 15  

c) Inicio de proceso de admisión (SAE): Agosto de cada año 

d) Cierre de proceso de admisión: Diciembre de cada año 

 

Requisitos para postular al primer curso de ingreso al establecimiento: 

a) Cumplir con edad estipulada 

b) Certificado de notas del año anterior o informe de logro 

c) Firma de aceptación del proyecto educativo 

d) Firma de aceptación del reglamento Interno 

e) Certificado de nacimiento 

 

Alumnos con prioridad de ingreso al establecimiento: 

a) Hermano(a) en el establecimiento 

b) Apoderado(a) es ex alumno(a) 

c) Hijo/a de funcionario 

d) Condición de vulnerabilidad socio-económica 

 

Información a la comunidad. 

 

Al momento de abrir el proceso de admisión, el establecimiento debe informar, por 

cualquier medio idóneo y accesible al público en general, sobre las siguientes materias: 

a) El número de vacantes ofrecidas en cada nivel; 

b) Los criterios generales de admisión; 

c) El plazo de postulación y la fecha de publicación de los resultados; 

d) Los requisitos de los postulantes, los antecedentes y la documentación a presentar. 

e) Fecha de matrícula presencial para entrega de documentación y firma de 

aceptabilidad de Proyecto Educativo Institucional, Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar de la escuela, Reglamento de Evaluación. 

 

Postulaciones SAE 

a) ¿Quiénes deben postular?:  

Apoderados de alumnos nuevos (es decir, que no estén matriculados este año en dicho 

colegio) que quieran postular a Pre-kínder, Kínder, 1° Básico a 8° Básico. 

b) ¿Cómo hacerlo?: www.sistemadeadmisionescolar.cl 

A través del sitio web del Sistema de Admisión Escolar o en nuestra escuela, ya que 

dispondremos de personal y computadores para que los apoderados puedan ingresar a la 

plataforma de postulación. 

  

 Publicación de Resultados de Postulaciones 

 

Fecha: Del ___de octubre (a partir de las 09:00 horas) hasta el ___ de noviembre 2025. 

El Ministerio de Educación entrega a todos los sostenedores del país el listado de 

postulantes, indicando sus prioridades.  



 

 

  

 

Se entregan resultados de postulaciones a apoderados, a través del sitio web del Sistema de 

Admisión Escolar. 

 

En este período, los apoderados pueden ACEPTAR o RECHAZAR el colegio que les fue 

asignado, según sus postulaciones. 

  

Publicación de Listas de Espera 

  

Fecha: ____ y ____ de noviembre de 2025 

El Ministerio de Educación entrega listas de esperas a través del sitio web del Sistema de 

Admisión Escolar. 

  

 

Período de Postulaciones Complementarias de Apoderados 

 

Fecha: Del ____ de noviembre al ___ de diciembre. 

Este es el segundo período de postulaciones que corresponde a apoderados que haya 

rechazado el colegio que se le asignó previamente, o para apoderados que no hayan 

postulado en la fase de postulación anterior a través del sitio web del Sistema de Admisión 

Escolar. 

  

Publicación de Resultados de Postulaciones Complementarias 

 

Fecha: ___ de diciembre 2025 

Se publican los resultados del período de postulaciones complementarios a través del sitio 

web del Sistema de Admisión Escolar. 

  

Matrículas 

  

Fecha: ____ al ___ de diciembre de 2025. 

Apoderados nuevos deben matricular a sus hijo/as en los colegios donde fueron asignados 

por el Sistema de Admisión Escolar a través del sitio web del Sistema de Admisión Escolar 

e informarse de la fecha de matrícula en el establecimiento donde deberán entregar la 

documentación solicitada y firmar consentimiento de reglamentos. 

REGULACIONES SOBRE EL USO DEL UNIFORME ESCOLAR  
 



 

 

  

Durante el año 2025 y siguientes, el uniforme escolar será obligatorio
4
.   

La directora del establecimiento por razones de excepción y debidamente justificadas por los 

padres o apoderados, podrán eximir a los alumnos y alumnas por un determinado tiempo, 

del uso de total o parcial del uniforme escolar.  

El uniforme será el siguiente:  

DAMA: Falda Gris, calcetas azul marino y Polera piqué azul marino  

VARONES: Pantalón gris, polera piqué azul marino.   

BUZO UNISEX: Pantalón azul marino, polera gris, polerón azul marino.  

OBLIGATORIEDAD EN CASO DE ESTUDIANTE EMBARAZADA  

Las estudiantes embarazadas tienen derecho a adaptar el uniforme en atención a las 

condiciones especiales que requiera según la etapa del embarazo en que se encuentre. Dicha 

adaptación será autorizada por el Director/a del establecimiento.   

OBLIGATORIEDAD EN CASO DE ESTUDIANTE TRANSGÉNERO  

El niño, niña o estudiante tendrá el derecho de utilizar el uniforme, ropa deportiva y/o 

accesorios que considere más adecuado su identidad de género, independiente de la 

situación legal en la que se encuentre. 

OBLIGATORIEDAD EN CASO DE ESTUDIANTE MIGRANTE  

No será impedimento que los estudiantes, en el primer año de su incorporación al sistema 

escolar, no cuenten con uniforme escolar, tomando en consideración la necesidad de la 

familia de establecerse en Chile.   

Por lo tanto, en estos casos y previa acreditación del mismo, el establecimiento no 

exigirá el uniforme escolar a estos estudiantes.   

MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

A través de sus docentes y Equipos Directivos, la Institución Educativa realizará acciones 

preventivas cotidianas, para evitar las faltas contra el presente Manual de Convivencia, entre 

las cuales se relacionan las siguientes: 

a) Difusión y socialización permanente del Manual de Convivencia; 

b) Atención individual y diálogo con padres de familia, estudiantes y docentes; 

c) Reflexiones y observaciones en actos de comunidad; 

d) Reflexiones y orientaciones por directivos; 

e) Trabajo de orientación individual o grupal; 

                                                             
4 Dicha obligatoriedad se estableció con acuerdo del respectivo Centro de Padres y Apoderados, 

Consejo de Profesores, y previa consulta al Centro de Alumnos(as) y al Comité de Seguridad Escolar, 

todo de acuerdo al Decreto 215, el cual reglamenta el uso del uniforme escolar.   



 

 

  

f) Campañas preventivas; 

g) Talleres con estudiantes; 

h) Talleres con padres de familia – Escuela de padres; 

i) Simulacros sobre prevención de desastres; 

j) Formación en convivencia y utilización de medios alternativos para la solución de 

conflictos en forma pacífica; 

k) Recomendaciones verbales y acciones pedagógicas; 

l) Comunicación escrita al estudiante, padre, madre o acudiente; 

m) Trabajo libre sobre valores por parte del estudiante y socialización a los compañeros 

del curso y/o grado; 

n) Visita domiciliaria por parte del servicio de orientación, en casos excepcionales. 

 

MEDIDAS REPARATORIAS 

Objetivo de las Medidas Reparatorias 

EL Manual de Convivencia Escolar tiene una finalidad educativa y un enfoque 

formativo con la mirada puesta en el desarrollo y la formación integral de los estudiantes. 

En ese contexto, las medidas reparatorias persiguen educar aún en situaciones de conflicto 

tendiendo siempre a la convivencia armónica de todos los miembros de la Comunidad 

Escolar. Las medidas reparatorias consideran gestos y acciones que quien ha cometido una 

falta puede tener con la persona o institución agredida y que acompañan el reconocimiento 

de haber infringido un daño. 

Estas acciones restituyen el daño causado y deben surgir del diálogo, del acuerdo y de la 

toma de conciencia del daño ocasionado, no de una imposición externa, porque pierde el 

carácter formativo. La medida reparatoria no es por tanto un acto mecánico, tiene que ver 

con un sentido de reconocimiento y una voluntad de enmendar el daño por parte de quien ha 

cometido la falta, junto con la posibilidad de sentir empatía y comprensión hacia quien ha 

sido dañado. 

El acto reparatorio debe estar relacionado con el daño causado y podrá consistir, por 

ejemplo, en disculpas privadas o públicas, restablecimiento de efectos personales o bien 

públicos, servicio comunitario u otro que la autoridad competente determine. Esta acción 

debe ser absolutamente voluntaria; la obligatoriedad le hace perder su sentido.  

La medida reparatoria acompaña (no reemplaza) a la sanción disciplinaria cuando quien 

ha cometido la falta así lo solicitare o aceptare y puede ser considerada como un atenuante. 

Las medidas reparatorias más efectivas son aquellas que propician en el estudiante afectado 

una toma de conciencia y un cambio positivo en su comportamiento. La elección de las 

medidas que el profesor seleccione, dependerá de la falta y de la situación personal y 

contextual del estudiante. 

La acción reparatoria debe ser absolutamente voluntaria. El acto de restitución debe estar 

relacionado y ser proporcional con el daño causado. 

Con las medidas reparatorias se persigue: 

 



 

 

  

a) Enriquecer la formación de los estudiantes; 

b) Cerrar los conflictos; 

c) Enriquecer las relaciones; 

d) Asumir la responsabilidad de los propios actos; 

e) Reparar el vínculo; 

f) Reforzar la capacidad de los involucrados para resolver conflictos; 

g) Restituir la confianza en la comunidad. 

 

Acciones Reparatorias 

Para fortalecer la reinserción escolar y/o enmendar faltas cometidas, se consideran 

especialmente adecuadas las siguientes medidas reparatorias: 

a) Poner énfasis en el conocimiento adecuado del Reglamento de Convivencia Escolar 

por parte de los estudiantes; 

b) Hacer un seguimiento del alumno y aconsejarlo oportunamente; 

c) Asignar a los estudiantes algún deber que le permita reparar la falta o error cometido; 

d) Si el Apoderado no se hace presente a la citación del director, Encargada de 

Convivencia Escolar o Inspector General, el estudiante no podrá ingresar a la sala de 

clases hasta que su Apoderado concurra a dicha citación, el niño quedará a cargo de 

un inspector de pasillo, realizando tareas designadas y actividades acordes a la 

asignatura a la que no estaría asistiendo en esa ocasión, no se podrá reintegrar a 

clases hasta que su apoderado concurra al establecimiento; 

e) Reconocer el daño provocado a un tercero, lo que implica una instancia de diálogo, 

mediada por Encargada de Convivencia Escolar, de no tenerlo, por un adulto/a de la 

comunidad educativa, establecido previamente.  

 

SANCIONES 
 

Tipología de Sanciones según su Gravedad: 

A. Se consideran infracciones LEVES aquellas que alteren en pequeño grado la 

convivencia escolar (son ocasionales): 

a. Presentarse sin tareas escolares o material solicitados por el profesor, 

sin que estos se ampara evaluación. 

b. Abandonar el Comedor, sin haberse comido la alimentación. 

c. Ingerir alimentos, golosinas o bebidas durante las clases. 

d. Incumplimiento del uniforme escolar. 

e. Llegar atrasado a clases hasta 10 minutos. 

f. Pararse sin ser autorizado por el docente en el aula. 

g. No formarse para el ingreso al aula. 

h. Vocabulario inadecuado en conversación entre estudiantes. 

i. Realizar acciones estéticas, belleza o cuidado personal en el aula. 

j. Cualquier otra falta que considerada por Dirección revista este nivel de 

gravedad. 



 

 

  

B. Se consideran infracciones MENOS GRAVES las siguientes: 

a. Tres infracciones leves que persistan en el tiempo, aun siendo 

sancionadas con amonestación verbal, escrita y comunicada al 

apoderado; 

b. Ignorar el llamado de atención de un directivo, profesor o asistente de 

la educación. 

c. Actitud de desgano o despreocupación hacia el proceso de aprendizaje: 

no realizar actividades; efectuar otra actividad como: hacer trabajos o 

tareas de otras asignaturas; usar reproductor de sonido u otro que evite 

el proceso de aprendizaje. 

d. Uso de accesorios que están prohibidos con el uniforme. 

e. Faltar a compromisos escolares en los cuales los alumnos se hayan 

comprometidos. 

f. Faltar injustificadamente a evaluaciones fijadas con anticipación. 

g. Uso indebido de las llaves de los auxiliares o de cualquier 

dependencia. 

h. Actitudes de desorden en el Comedor (tirar comida u otros). 

i. Dañar, rallar, maltratar y/o usar inadecuadamente material o 

infraestructura de la Escuela. 

j. Actitudes o acciones sensualidades o sexualizadas en pareja o pares 

como: besos en la boca, cuello; caricias en glúteos, senos, genitales; 

roses de cuerpo o genitales; sentarse en las piernas; abrazos 

prolongados; entre otros. 

k. Uso de vestimenta sexualizada, ceñida o provocativa que distorsione el 

ambiente y el proceso natural de aprendizaje escolar. 

l. Cualquier otra falta que considerada por Dirección revista este nivel de 

gravedad. 

C. Se considerarán especialmente infracciones GRAVES las siguientes: 

a. La acumulación de 2 faltas de mediana gravedad. 

b. Portar cualquier sustancia lícita o ilícita sean estas; fármacos, alcohol u 

otra droga (marihuana, cocaína, pasta base, inhalantes, medicamentos, 

entre otras) dentro del establecimiento o en el trayecto de la escuela a 

la casa o de la casa a la escuela sin autorización del apoderado y la 

encargada de salud del establecimiento; 

c. No entrar al aula en horas de clases o escapar de ellas manteniéndose 

dentro del establecimiento sin autorización del docente a cargo. 

d. Insultar a alumno(a), apoderados, directivos, docentes, funcionarios, 

administrativos o auxiliares, ya sea gritar, decir improperios, dar 

portazos, hacer gestos groseros o amenazantes o cualquier otra 

conducta similar; 

e. La agresión verbal o acoso de connotación sexual; 



 

 

  

f. Actitud de desgano hacia el proceso de aprendizaje o evaluaciones 

produciendo disrupción (desorden, ruidos molestos) en la sala de 

clases. 

g. Actitud de desgano o abulia hacia el proceso de aprendizaje o 

evaluaciones tales como (dormir  

D. en clases, negarse o evadir los momentos de trabajo escolar o evaluaciones) 

(Utilizar criterio en caso de estudiantes con problemas familiares graves o que 

utilicen algún tipo de medicamento que produzca somnolencia). 

a. Contestar prepotente u ofensivamente el llamado de atención de un 

directivo, profesor o asistente de la educación. 

b. Agredir físicamente de manera intencional a cualquier miembro de la 

Comunidad Escolar sin lesiones. 

c. Robar o hurtar especies del Establecimiento o de algún integrante de la 

Comunidad Escolar.  

d. Destrozar vestuario de sus compañeros, materiales, mobiliario o 

infraestructura de la Escuela. 

e. Ingresar a lugares no autorizados, tales como: techumbres, bodegas, 

sala de recursos, etc. 

f. Escapar o salir sin autorización del establecimiento Educacional. 

g. Falsificar firmas o documentos de Directivos, Profesores o 

Apoderados. 

h. Falsear datos o información, levantar injurias o mentiras que dañen la 

imagen de cualquier miembro de la Comunidad Escolar. 

i. Presentarse en el colegio en estado de ebriedad o drogado. 

j. Usar reproductor de sonido, celular u otro que interfiera en el proceso 

de aprendizaje. 

k. Cualquier otra falta que considerada por Dirección revista este nivel de 

gravedad. 

E. Se considerarán especialmente infracciones GRAVÍSIMAS las siguientes: 

a. Acumulación de 2 faltas graves. 

b. Maltratar físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un 

estudiante o cualquier otro miembro de la institución con lesiones 

físicas o psicológicas; 

c. Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar a cualquier 

miembro de la comunidad escolar. 

d. Ofender o burlarse reiteradamente de un alumno(a) u otro miembro de 

la institución (Bullying, Ciberbullying, Grooming) o realizar un acto 

de discriminación en su contra, ya sea por su condición social, religión, 

pensamiento político o filosófico, raza, ascendencia étnica, nombre, 

nacionalidad, orientación sexual, discapacidad o cualquier otra 

circunstancia; 

e. Hacer uso de internet para ofender, amenazar, injuriar o desprestigiar a 

un estudiante o cualquier otro integrante de la comunidad escolar, así 



 

 

  

como para exhibir o difundir cualquiera de estas  conductas, ya sea 

mediante redes sociales, foros, servidores que almacenan videos o 

fotografías, páginas webs, teléfonos y cualquier otro medio 

tecnológico, virtual o electrónico; 

f. Las agresiones, acosos o ataques de connotación sexual, constitutivos o 

no de delito. 

g. El consumo de cualquier sustancia lícita o ilícita sean estás; fármacos, 

alcohol u otra droga (marihuana, cocaína, pasta base, inhalantes, 

medicamentos, entre otras) dentro del Establecimiento o en el trayecto 

de la escuela a la casa o de la casa a la escuela. 

h. Realizar cualquier acción que dañe la imagen pública de la comunidad 

escolar o Escuela (actos contra de la moral o las buenas costumbres). 

i. Usar, portar, prestar, intercambiar, regalar armas de fuego o corto-

punzantes (fuego, blancas, cortantes, punzantes u otras) en contra de 

cualquier miembro de la comunidad escolar. d.10 Acto sexual 

consentido y no consentido. 

j. Adulterar calificaciones en el Libro de clases Lirmi. 

k. Portar, compartir, intercambiar material pornográfico dentro del 

colegio. 

l. Ingresar, intercambiar, regalar, prestar sustancias o elementos 

explosivos. 

m. Venta dentro del Establecimiento o de trayecto del hogar a la escuela, 

o de la escuela al hogar de cualquier sustancia licita o ilícita, ya sea 

alcohol, cigarrillo, marihuana, pasta base, cocaína, medicamentos etc. 

n. Cualquier otra falta que considerada por Dirección revista este nivel de 

gravedad. 

 

 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

 

Las medidas disciplinarias tienen como finalidad lograr un cambio positivo en el afectado, 

respetar los derechos de los demás y los valores impartidos por el EE y proteger a las 

personas y el entorno.  Las medidas disciplinarias deben ser determinadas y aplicadas por 

los Docentes y Directivos de la Escuela. 

Las infracciones serán castigadas de acuerdo a su gravedad, recurrencia y las circunstancias 

atenuantes y agravantes que concurran.  

Se podrán imponer las siguientes medidas o sanciones disciplinarias: 

a) Diálogo personal pedagógico y correctivo; 

b) Diálogo grupal reflexivo; 

c) Amonestación verbal: Es el llamado de atención que hará el profesor/a o autoridad 

escolar ante alguna infracción de carácter leve que suceda durante el desarrollo de 

una clase o fuera de ella; 



 

 

  

d) Amonestación escrita: Es la censura realizada por el profesor, directivo docente o 

dirección de la Escuela frente a la reiteración de alguna falta leve o una falta grave. 

Siempre será registrada en el libro de observaciones con una notificación y/ o 

citación del apoderado o tutor del estudiante. 

e) Comunicación y citación al apoderado para entrevista. Se debe archivar copia de la 

comunicación y firma del Apoderado(a). 

f) Derivación Psicosocial (terapia personal, familiar, grupal, talleres de reforzamiento, 

educación o de control de las conductas contrarias a la sana convivencia). 

g) Servicio Comunitario: Implica alguna actividad que beneficie a la comunidad 

educativa a la que pertenece, haciéndose cargo de las consecuencias de sus actos a 

través del esfuerzo personal. Ejemplos: limpiar algún espacio del establecimiento, 

patio, pasillos, gimnasio, su sala, mantener el jardín, ayudar en el recreo a cuidar a 

los estudiantes de menor edad, ordenar materiales en la biblioteca o en el Centro de 

Recursos de Aprendizaje, CRA, hacer carteles preventivos o motivadores etc.  

h) Servicio Pedagógico: Contempla una acción en tiempo libre del o la estudiante que, 

asesorado por un docente, realiza actividades como: recolectar o elaborar material 

para estudiantes de cursos inferiores al suyo, ser ayudante de un profesor en la 

realización de una o más clases, según sus aptitudes, clasificar textos en biblioteca 

según contenido, apoyar a estudiantes menores en sus tareas, etc. 

i) Suspensión Temporal: Se refiere a la separación del estudiante de toda actividad 

académica o extracurricular, por un periodo que va de 1 a 10 días. La gradualidad de 

la sanción está sujeta al exhaustivo análisis del caso por la instancia competente que 

corresponda. Siempre será registrada en el libro de observaciones con citación y 

notificación al apoderado y/o tutor del estudiante. En casos de suspensión mayor a 3 

días, se aplicará de plan de apoyo pedagógico, entrega de guías y material de estudio. 

El profesor de asignaturas instrumentales (Lenguaje, matemática, historia, Cs. 

Naturales e inglés) hará entrega del material de estudio para el estudiante que se 

encuentre con suspensión temporal, a la Encargada de UTP, quién hará llegar el 

material al apoderado(a). Además, se entregará apoyo en el uso de plataformas para 

envío de material pedagógico. Finalmente, se recalendarizarán las evaluaciones para 

los niños(as) y/o adolescentes que se encuentren suspendidos, a cargo de cada 

profesor de asignatura. Si el apoderado no acepta la sanción de suspensión temporal, 

se solicitará cambio de apoderado según protocolo de cambio de apoderado en el 

Reglamento interno y de convivencia escolar. 

j) Condicionalidad: Es aquella sanción que condiciona la matricula del estudiante que 

ha incurrido en infracciones graves o gravísimas, habiendo el estudiante pasado por 

todas las medidas disciplinarias anteriores y aún así persiste en dichas conductas. No 

obstante, lo anterior, será motivo de condicionalidad la suspensión de un estudiante 

por diez días. Siempre será registrada en el libro de observaciones con citación y 

notificación al apoderado o tutor del estudiante. La medida se evaluará al cabo 1 mes 

desde el momento de su implementación. Si de la evaluación se considera que el 

estudiante ha mejorado su conducta la medida se levantará de inmediato. Si se 

considera que el estudiante todavía no mejora significativamente su conducta, la 

medida se mantendrá por igual periodo. Si al cabo del término del segundo periodo 

el estudiante persiste en conductas graves o gravísimas, se aplicará medida 

disciplinaria de expulsión o cancelación de matrícula, en orden de prelación. 



 

 

  

k) Exámenes libres: Al alumno que persista en infringir el reglamento interno de 

convivencia escolar habiendo cometido una falta gravísima y/o se encuentre con 

cancelación de matrícula, se le ofrecerá la oportunidad de rendir pruebas y/o 

exámenes libres para terminar el año escolar. (se le entregará material de trabajo el 

cual será retirado por el apoderado semanalmente y deberá traer realizado el material 

entregado anteriormente) 

l) Cancelación de Matrícula: Consiste en la separación del estudiante del 

establecimiento, quedando inhabilitado para matricularse en el año escolar siguiente, 

previo aviso al apoderado con firma y toma de conocimiento de la medida. 

m) Expulsión: Consiste en la separación total del estudiante del establecimiento 

educacional, quedando inhabilitado para volver de manera definitiva. Esto sólo se 

llevará a cabo siempre y cuando se hayan agotado las instancias anteriores para la 

permanencia del (la) estudiante en el establecimiento. Además, siempre será 

registrada en el libro de observaciones con citación y notificación al apoderado y/o 

tutor del estudiante y autoridades educacionales comunales y consejo escolar. El 

estudiante podrá apelar a esta decisión sólo una vez a la instancia correspondiente. Si 

un estudiante es expulsado del Establecimiento no se le renovará la matricula durante 

los tres años siguientes. 

n) Casos Especiales: En el caso que algún estudiante tenga medida de alejamiento 

dictada por el Tribunal en favor de algún miembro del establecimiento educacional, 

se aplicará la medida de expulsión, resguardando la integridad de todos los miembros 

de la comunidad escolar. 

 

 PROCEDIMIENTO PARA APLICAR SANCIONES SEGÚN SU GRAVEDAD 

 

Las sanciones derivadas de faltas graves y gravísimas investigadas por la instancia 

que corresponda, podrán ser objeto de un recurso de apelación, que debe presentarse por 

escrito dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la decisión. 

 

El Comité de Convivencia Escolar del establecimiento (ECE más un miembro) tiene un 

plazo máximo de 5 días hábiles para dar respuesta a la apelación. La resolución final 

quedará archivada en la carpeta personal del estudiante, siendo informada además al 

Director de la escuela.  

 

En casos calificados, tales como la existencia de buenos antecedentes académicos del 

estudiante o su irreprochable comportamiento anterior, el Director podrá imponer al 

infractor una medida disciplinaria de menor gravedad que las señaladas en los artículos 

anteriores. 

 

Cualquier situación de Convivencia Escolar no contemplada en este Manual, será resuelta 

por el Director. 

El procedimiento para ejecutar las sanciones será el siguiente: 

 El profesor o asistente de la educación que sorprenda a algún estudiante que esté 
incurriendo en una infracción deberá registrar la anotación de manera inmediata, en 

Hoja de Vida del estudiante, junto con la sugerencia de orientación. 



 

 

  

 Asimismo, cualquier estudiante u otro miembro de la institución podrá denunciar una 

infracción a este reglamento a la encargada de Convivencia Escolar o a las 

autoridades de la escuela, teniendo derecho a que se guarde reserva de su identidad si 

está en riesgo su seguridad o integridad. 

 En los casos de falta GRAVE O GRAVÍSIMA, donde no quede totalmente 
esclarecida al momento de la denuncia, el encargado de Convivencia Escolar deberá 

investigar los hechos a fin de tomar una decisión en cuanto a la sanción aplicable o 

designar a uno o dos miembros del comité para que realicen la investigación. Sin 

embargo, esta petición de investigación debe ser realizada por el apoderado por 

escrito al Encargado de Convivencia.  

 El Encargado de Convivencia tendrá la facultad de actuar por propia iniciativa ante 
una falta grave o gravísima. El infractor será citado y escuchará las medidas 

adoptadas por consecuencia de sus actos, pudiendo formular sus descargos por 

escrito, así como acompañar cualquier antecedente que apoye su versión. 

 Se deberá dar un trato digno y deferente a ambas partes, respetando su honra y 
privacidad. 

 Las investigaciones de las infracciones consideradas de carácter GRAVES o 

GRAVÍSIMAS deberán observar las mismas acciones del procedimiento para la 

cancelación de matrículas, las que son: 

o Paso 1: Reunión Previa con los involucrados y sus apoderados. 

o Paso 2: Investigación Breve de 3 días hábiles. 

o Paso 3: Decisión del resultado de la investigación en Informe; 

 Una vez agotada la investigación, el encargado de Convivencia formulará los cargos 
o, si éstos no fueron acreditados fehacientemente, dispondrá el sobreseimiento. Esta 

comisión tendrá como plazo máximo dos días para emitir un dictamen 

suficientemente fundamentado, que deberá ser comunicado a los padres, apoderados, 

o tutores, Director, al propio afectado y al consejo Escolar. 

o Paso 4: Notificación de cargos si los hubiera a los afectados, sus apoderados, 

y DAEM. 

o Paso 5: 10 días hábiles para apelación del apoderado por escrito. 

o Paso 6: 5 días hábiles para dar respuesta al apoderado sobre apelación. 

o Paso 7: Dirección junto a encargado de convivencia informan al apoderado 

resolución de apelación con copia a DAEM y Superintendencia de 

Educación. 

 

PROCEDIMIENTO PARA SANCIONAR FALTAS DISCIPLINARIAS 

Toda sanción o medida debe tener un carácter claramente formativo para todos los 

involucrados y para la comunidad en su conjunto. Será impuesta conforme a la gravedad de 

la conducta, respetando la dignidad de los involucrados y procurando la mayor protección y 

reparación del afectado y la formación del responsable. 

En la aplicación de las sanciones se deberán considerar los siguientes criterios: 

a) La edad, la etapa del desarrollo y madurez de las partes involucradas; 

b) La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado; 

c) La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión por factores como: 



 

 

  

o La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores; 

o El carácter vejatorio o humillante del maltrato; 

o Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro; 

o Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa; 

o Haber agredido a un profesor o funcionario del establecimiento. 

d) La conducta anterior responsable. 

e) El abuso de una posición superior, ya sea física, moral, de autoridad u otra. 

f) La indefensión del afectado. 

 

Faltas Leves 

 1ra Falta Leve: El Docente de asignatura, Profesor/a Jefe y/o asistente de la 
Educación, debe generar un Diálogo Pedagógico y Correctivo del estudiante dejando 

evidencia escrita en hoja de vida del alumno. 

 2da falta Leve: El Profesor Jefe, deberá Citar al apoderado, para que tenga una 
conversación que genere cambio de conducta del estudiante. Deberá dejar evidencia 

de acuerdos y compromisos tomados con el Apoderado(a) con firma en hoja de vida 

del alumno en libro de clases. Dos faltas leves hacen una menos grave. 

 3ra falta Leve: El profesor Jefe informará al Inspector General el que citará al 

apoderado y estudiante a conversación donde se llegará a acuerdos y compromisos 

para el cambio de conducta. Deberá dejar evidencia de acuerdos y compromisos 

tomados con el Apoderado(a) con firma en hoja de vida del alumno en libro de 

clases. 

Faltas Menos Graves 

 1ra falta menos grave: Será el Profesor(a) Jefe, Profesor(a) Asignatura, Asistente 

de la Educación, Inspector General o Encargada de Convivencia escolar quien 

entregue Amonestación verbal y escrita al alumno, y deberá generar un diálogo 

pedagógico y correctivo. Se aplicará medidas reparatorias si corresponde. 

 2da falta menos grave: El Profesor Jefe citará al Apoderado para que tenga una 
conversación que genere cambio de conducta del estudiante. Deberá dejar evidencia 

de acuerdos y compromisos tomados con el Apoderado(a) con firma en hoja de vida 

del alumno en libro de clases. Dos faltas Menos Graves hacen una Grave. 

Faltas Graves 

 1ra falta grave: Será el Profesor(a) Jefe, Profesor(a) Asignatura, Asistente de la 
Educación, Inspector General o Encargada de Convivencia escolar quien entregue 

Amonestación verbal y escrita al estudiante, y deberá generar un diálogo pedagógico 

y correctivo, citando al apoderado en forma inmediata. Se aplicará medidas 

reparatorias atingentes al caso. Además, la Encargada de Convivencia Escolar, 

realizará Mediación Escolar y/o disculpas públicas del estudiante, si corresponde.  

El Profesor Jefe junto a Encargada de Convivencia Escolar o Inspector General 

aplicarán suspensión por 1 a 3 días. La medida será comunicada inmediatamente al 

apoderado por Profesor Jefe, Encargado de Convivencia Escolar o Inspector General 

dejando registro en hoja de vida del estudiante. De no presentarse el apoderado 

durante la jornada se le comunicará la suspensión vía mensaje telefónico al número  



 

 

  

entregado en ficha de matrícula debiendo presentarse al momento del reintegro del 

estudiante a clases.   

2da Falta Grave: El Profesor(a) Jefe, Profesor(a) Asignatura, Asistente de la 

Educación deberán registrar la falta en hoja de vida del estudiante y comunicar a 

Inspector General o Encargado de Convivencia escolar quien citará al Apoderado, 

para informarle la suspensión del estudiante de 3 a 5 días. De no presentarse el 

apoderado durante la jornada se le comunicará la suspensión vía mensaje telefónico 

al número entregado en ficha de matrícula, para dejar registro de la notificación, 

debiendo presentarse antes de 24 horas.   

 El Docente de Asignatura, el Profesor Jefe o el Inspector General, podrán solicitar 
por escrito al Director, mediante documento interno, la aplicación de la medida de 

Condicionalidad disciplinaria para el estudiante, de ser aprobada el caso será 

presentado en Consejo de Profesores en los meses de agosto y diciembre de cada 

año.  

 

El Encargado de Convivencia Escolar, hará una nueva citación al apoderado, donde se le 

comunicará la medida disciplinaria. El apoderado debe firmar la toma de conocimiento, de 

no hacerlo se enviará vía carta certificada al domicilio del apoderado dándose por conocida 

la medida disciplinaria. Se dejará en hoja de vida del alumno registro de la medida adoptada 

por el establecimiento; además, la Encargada de Convivencia deberá evaluar si se hace 

necesario tomar otras medidas, como, por ejemplo: suspensión de actividades recreativas, 

viajes de estudio, derivación del caso a Psicólogo u otra institución entre otras, según sea el 

caso, y debe informar de esta situación al Profesor Jefe dentro de un plazo de 48 horas. 

 

 

Faltas Gravísimas 

 1ra Falta Gravísima: El Director, El Profesor(a) Jefe, Profesor(a) Asignatura, 
Encargado de Convivencia o Inspector General redactará una Amonestación 

verbal y escrita, desarrollará un diálogo correctivo y suspensión del alumno de 3 a 

5 días, con o sin renovación. Deberá el Encargado de Convivencia o Inspector 

General comunicar la suspensión en entrevista con el apoderado y de no 

presentarse vía mensaje telefónico al número entregado en ficha de matrícula, 

inmediatamente, y realizar citación dentro de la jornada para revisar situación: 

condicionalidad de matrícula o expulsión. 

 El apoderado debe firmar la toma de conocimiento de medida: condicionalidad, 

condicionalidad de matrícula o expulsión, de no hacerlo se enviará vía carta 

certificada al domicilio del apoderado dándose por conocida la medida 

disciplinaria. Se dejará en hoja de vida del alumno registro de la medida adoptada 

por el establecimiento; además, el Encargado de Convivencia deberá evaluar si se 

hace necesario tomar otras medidas, como, por ejemplo: suspensión de 

actividades académicas o condicionalidad, condicionalidad de matrícula o 

expulsión recreativas, ceremonias de término (Licenciatura),viajes de estudio, 

derivación del caso a Psicólogo u otra institución entre otras, según sea el caso, y 

debe informar de esta situación al Profesor Jefe. 



 

 

  

 2da Falta Gravísima: El Director aplicará una nueva suspensión, de 5 a 10 días 

al alumno con o sin renovación en entrevista con el apoderado y de no presentarse 

vía mensaje telefónico al número entregado en ficha de matrícula, además, citará 

por escrito al apoderado para comunicar medida disciplinaria propuesta por el 

Consejo de Profesores; 

 El apoderado debe firmar el leccionario para ratificar que toma conocimiento de 
lo adoptado por el establecimiento de lo contrario se enviará carta certificada al 

domicilio del apoderado dando por hecho la toma de conocimiento; además, el 

Director deberá evaluar si se hace necesario tomar otras medidas, junto al 

Encargado de Convivencia como por ejemplo: suspensión de actividades 

académicas, recreativas, ceremonias de término (Licenciatura), viajes de estudio, 

según sea el caso, y debe informar de esta situación al Profesor Jefe.  

 La Encargada de Convivencia informará sanción al Encargado de Convivencia 
Escolar Comunal. 

 Falta Gravísima por violencia con lesiones: El Director aplicará suspensión de 
clases al alumno, hasta que se concluyan las medidas disciplinarias respectivas. La 

suspensión del estudiante se entregará en entrevista con el apoderado y de no 

presentarse vía mensaje telefónico al número entregado en ficha de matrícula y lo 

citará al Establecimiento Educacional. Además, instruirá al Comité de la Sana 

Convivencia, la realización de una investigación, que tendrá por objeto esclarecer 

la infracción y la participación del estudiante en dicho acto. La investigación no 

podrá durar más de tres días hábiles, a menos que existan causas fundadas que 

justifiquen prórrogas; 

 Si la infracción es además un hecho que reviste carácter de delito, deberá ser 

denunciado por el Director o quien éste designe, a la autoridad pública competente 

y el estudiante será expulsado del establecimiento en resguardo de bienestar de los 

miembros de la comunidad escolar; 

 Si el hecho es de mediana gravedad, el Comité de la Sana Convivencia aplicará la 
sanción de exámenes libres, es decir, que el estudiante tenga la posibilidad de 

terminar su año escolar en el establecimiento rindiendo exámenes fuera de la 

jornada regular, o en su defecto, el desarrollo de clases en otra dependencia, 

además de la no renovación de la matrícula el próximo año escolar. Esto, con la 

finalidad de prevenir nuevos incidentes que atenten de manera gravísima a la 

Convivencia Escolar, disminuyendo los riesgos y protegiendo el bienestar de los 

demás estudiantes; 

 El Encargado de Convivencia Escolar, deberá citar, nuevamente, al apoderado, 
para comunicarle la medida disciplinaria. El apoderado debe firmar el leccionario 

para ratificar que toma conocimiento de lo adoptado por el establecimiento, de lo 

contrario se enviará carta certificada al domicilio del apoderado dando por hecho 

la toma de conocimiento; 

 En caso de que la medida sea la rendición de exámenes libres, el estudiante con su 
apoderado, deben recibir de parte del Profesor(a) Jefe, la calendarización de las 

pruebas y trabajos, además de coordinar entrega de material, guías de trabajo u 

otros, para que continúe sus estudios. Si el estudiante no asiste en las fechas y 

horas estipuladas en la calendarización, sin justificación previa, se le evaluará con 

nota mínima (1,0); 



 

 

  

 Disposiciones en caso de expulsión o cancelación de matrícula Ley 20.845, 5 i: 

La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser 

adoptada por el director del establecimiento. Esta decisión, junto a sus 

fundamentos, deberá ser notificada por escrito al estudiante afectado y a su padre, 

madre o apoderado, según el caso, quienes podrán pedir la reconsideración de la 

medida dentro de quince días de su notificación, ante la misma autoridad, quien 

resolverá previa consulta al Consejo de Profesores. El Consejo deberá 

pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista él o los informes técnicos 

psicosociales pertinentes y que se encuentren disponibles.  

 Posteriormente el Encargado de Convivencia debe informar de esta situación al 
Encargado de Convivencia Escolar Comunal.  

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS FORMATIVAS PEDAGÓGICAS  

  

MEDIDAS PEDAGÓGICA O PSICOSOCIAL  

Aquellas en que el establecimiento, ya sea con sus propios recursos, o con el apoyo de 

terceros, proporciona a un estudiante involucrado en una situación que afecte la convivencia 

escolar, con el propósito de favorecer el desarrollo de los aprendizajes y experiencias que le 

permitan responder de manera adecuada en situaciones futuras, comparables a las que han 

generado el conflicto.   

Bajo ninguna circunstancia, las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial serán 

consideradas como sanciones.  

Dentro de estas medidas, encontramos:  

1- DIÁLOGO PERSONAL PEDAGÓGICO Y CORRECTIVO: Consiste en un diálogo 

entre le profesor jefe, profesor de asignatura, Inspectoría General o Convivencia 

Escolar con el estudiante, el cual busca hacer reflexionar respecto de actitudes y/o 

acciones realizadas y que atenten contra la buena convivencia escolar.  

Procede cuando el estudiante manifiesta actitudes o conductas que perturban el 

ambiente de aprendizaje, las relaciones humanas o no respeta las normas establecidas 

y, en general, respecto de toda FALTA LEVE.  

  

2- DIÁLOGO GRUPAL PEDAGÓGICO Y CORRECTIVO: Consiste en un diálogo 

realizado por el profesor jefe, de asignatura, Inspectoría General o Convivencia 

Escolar, el cual busca hacer reflexionar a un grupo de estudiantes respecto de 

actitudes y/o acciones realizadas y que atenten contra la buena convivencia escolar.  

Procede cuando el grupo de estudiantes manifiesta actitudes o conductas que 

perturban el ambiente de aprendizaje, las relaciones humanas o no respeta las normas 

establecidas y, en general, respecto de toda FALTA LEVE.  

  

3- CITACIÓN DE APODERADOS PARA SU CONOCIMIENTO Y SOLICITUD DE  



 

 

  

TRABAJO EN CONJUNTO: Cuando la falta en que ha incurrido el estudiante 

requiere de un trabajo de apoyo en conjunto entre el establecimiento y su familia, se 

citará al apoderado con el objetivo de informar de las faltas cometidas por el 

estudiante, conocer de los antecedentes que pueda aportar la familia y tomar acuerdos 

respecto de las medidas a favor del estudiante que deberán aplicarse tanto en su hogar 

como en el establecimiento. Esta medida se aplicará ante faltas leves, graves y 

gravísimas.  

  

4- REUBICACIÓN DEL ESTUDIANTE DENTRO DE LA SALA: Esta medida 

consiste en modificar la ubicación de uno o varios estudiantes dentro de la sala de 

clases. Se aplicará siempre y cuando, a juicio del profesor/a, sea necesario para 

favorecer el orden y disciplina dentro de la sala de clases.   

  

5. TALLERES CON EL/LOS ESTUDIANTES:  Corresponde a acciones realizadas por 

el Equipo multidisciplinario del establecimiento, donde en forma grupal o individual 

se traten temas que busquen enseñar a los estudiantes herramientas para enfrentar en 

forma adecuada situaciones que estén viviendo y que puedan afectar la buena 

convivencia escolar.   

Cuando el profesor/a estime que es necesario la implementación de esta medida, 

deberá solicitarlo formalmente al Departamento de Convivencia Escolar, sin perjuicio 

de que sea llevada a cabo de oficio por el mismo departamento.   

Se aplicarán ante situaciones constitutivas de faltas leves, graves y gravísimas, sin 

perjuicio de las medidas disciplinarias que se adopten.  

  

6. TALLERES CON EL/LOS APODERADOS:  Citaciones individuales o grupales en 

donde se traten temas que busquen enseñar a los padres y apoderados herramientas 

para apoyar y enseñar la buena convivencia escolar desde el hogar. A modo ejemplar 

se pueden señalar en este sentido talleres parentales para desarrollar en los estudiantes 

el respeto, responsabilidad, resolución pacífica de conflictos, autonomía, entre otros.  

Cuando el profesor/a estime que es necesario la implementación de esta medida, 

deberá solicitarlo formalmente al Departamento de Convivencia Escolar, sin perjuicio 

de que sea llevada a cabo de oficio por el mismo departamento. Además, podrán 

intervenir organismos colaboradores como PDI, Carabineros de Chile, OPD, Oficina 

de la Mujer etc.   

Se aplicarán ante situaciones constitutivas de faltas graves y gravísimas, sin perjuicio 

de las medidas disciplinarias que se adopten.  

  

7. DERIVACIÓN AL EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO: Consiste en una derivación a 

la psicóloga del establecimiento y/o asistente social, previa autorización del padre, 

madre, tutor/a o apoderado ante una necesidad evidenciada por el profesor/a respecto 

de un estudiante.  

Los profesores jefes y/o de asignatura podrán derivar al estudiante para que sea 

apoyado por el equipo Multidisciplinario, quienes abordarán la situación del 



 

 

  

estudiante a partir de un diagnóstico y posterior plan de acción que contenga las 

gestiones que se estimen necesarias para apoyarle en su aprendizaje social, pudiendo 

incluso derivar al estudiante a programas externos, en el caso de ser necesaria dicha 

intervención y previa comunicación al padre, madre, tuto/a o apoderado. De esta 

forma se espera que el estudiante adquiera herramientas que le permitan relacionarse 

con su entorno en base al respeto y aportando a la sana convivencia escolar.   

Cuando el profesor/a estime que es necesario la implementación de esta medida, 

deberá solicitarlo formalmente al Departamento de Convivencia Escolar mediante la 

correspondiente derivación, sin perjuicio de que sea llevada a cabo de oficio por el 

mismo departamento.   

Se aplicará ante conductas constitutivas de faltas leves, graves o gravísimas.  

  

8. VISITA DOMICILIARIA: Acto en virtud del cual la Asistente Social visita el 

domicilio del estudiante involucrado, con el fin de conocer la situación habitacional, 

social y económica del grupo familiar. Al recabar estos antecedentes, la profesional 

que suscribe emite un informe de dicha visita para efectos de tomar estrategias en 

consecuencia.   

Cuando el profesor/a estime que es necesario la implementación de esta medida, 

deberá solicitarlo formalmente al Departamento de Convivencia Escolar mediante la 

correspondiente derivación, sin perjuicio de que sea llevada a cabo de oficio por el 

mismo departamento.   

Se aplicará ante conductas constitutivas de faltas leves, graves o gravísimas.  

  

9. SOLICITUD DE MEDIDA DE PROTECCIÓN: Solicitud, por parte el 

establecimiento, al Tribunal de Familia competente, de la apertura de un 

procedimiento proteccional por estar amenazado o vulnerado algún derecho del niño, 

niña o adolescente.   

Cuando el profesor/a estime que es necesario la implementación de esta medida, 

deberá solicitarlo formalmente al Departamento de Convivencia Escolar aportando 

antecedentes y acompañando la derivación respectiva, sin perjuicio de que sea llevada 

a cabo de oficio por el mismo departamento o por cualquier persona interesada.  

Se aplicará ante actos constitutivos de faltas leves, graves o gravísimas y en cualquier 

situación que, no obstante, no ser constitutiva de falta al presente reglamento, sí 

constituya una amenaza o vulneración de un legítimo derecho del menor, teniendo 

antecedentes fundantes para aquello.   

Esta medida solo se comunica al apoderado, más no se requiere su autorización para 

impetrarla.   

  

10. RECALENDARIZACIÓN DE EVALUACIÓN: Medida que se adopta ante 

situaciones que afecten gravemente el bienestar de un estudiante ya sea por 

situaciones de carácter personal, familiar o escolar, en el cual la escuela haya tomado 



 

 

  

conocimiento. El profesor/a que tenga calendarizada una evaluación dentro de un 

periodo de 15 días continuos contados desde la fecha de los acontecimientos o desde 

que se haya tomado conocimiento de los mismos, podrá recalendarizarla la evaluación 

a solicitud del apoderado/a, profesor jefe o de oficio por parte del Departamento de 

Convivencia Escolar, aportando antecedentes fidedignos que acrediten la situación.   

  

11. DERIVACIÓN A PROGRAMA EXTERNO: Esta medida la realiza el Departamento 

de  

Convivencia Escolar, a través de la Asistente Social, quien en casos debidamente 

justificados coordina la atención de/la estudiante con programas externos (OPD, 

Salud Mental, PRM etc.) Esta media se toma en casos estrictamente necesarios, 

previa notificación al apoderado/a y teniendo información fidedigna que amerite tal 

derivación.  

Podrá solicitarla, previa derivación
5
 al Departamento de Convivencia Escolar, 

cualquier funcionario, aportando antecedentes al efecto.  

  

12. PLAN DE INTERVENCIÓN: Consiste en la elaboración de estrategias técnicas y 

pedagógicas para ayudar a un estudiante ante situaciones que dificulten su 

aprendizaje, derivadas de problemas familiares, conductuales, emocionales o 

cualquier otro factor que afecte una sana convivencia escolar. El plan de intervención 

será redactado por el Departamento de Convivencia Escolar, en conjunto con los 

profesores que intervienen con el estudiante en cuestión, profesor/a jefe, la unidad 

técnico pedagógica, psicóloga y Dirección. El plan deberá ser informado al apoderado 

antes de su implementación y se le deberá pedir sugerencias las cuales, previo 

análisis, podrán adoptarse y formar parte del plan. Deberá tener un plazo de ejecución, 

sin perjuicio de que dicho plazo sea renovable, extendido o reducido por razones 

justificadas, las cuales deberán estar debidamente expresadas.  

  

El plan puede ser modificado dependiendo de las circunstancias. Con todo, toda 

modificación deberá ser notificada personalmente al apoderado/a.   

En dicho plan, se podrá contener todas las medidas formativas antes descritas, sin 

perjuicio de que, en el caso concreto, se adopten otras.   

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS  

Las medidas disciplinarias tienen como finalidad generar un entendimiento por parte del 

estudiante sancionado sobre la conducta reprochada, para así lograr un cambio positivo él, 

respetar los derechos de los demás miembros de la comunidad educativa y los valores 

impartidos por el propio establecimiento.   

  

                                                             
5 Bajo hoja de derivación presente en el Anexo de este reglamento.  



 

 

  

1- AMONESTACIÓN ESCRITA: Es el llamado de atención que hará el profesor/a o 

autoridad escolar ante alguna infracción.  

Esta se realizará ante conductas constitutivas de falta leve, grave y gravísima que 

suceda durante el desarrollo de una clase o fuera de ella, sin perjuicio de las demás 

medidas formativas y disciplinarias que sean pertinentes.  

Consiste en el registro de la conducta, por parte del profesor/a que lo evidencie o 

Inspectoría General, en la hoja de vida del estudiante infractor. Dicho registro debe 

ser explícito y deberá contener la relación clara y completa del hecho, indicando 

responsable, la causa y consecuencias inmediatas.   

  

2- REPRESENTACIÓN: Es la citación y conversación a un apoderado/a, que emplea 

Inspectoría General y/o Convivencia Escolar, en orden a comunicar la situación 

disciplinaria de un estudiante y las eventuales consecuencias negativas que podría 

acarrear las conductas del menor si no las modifica.   

Esta se realiza antes conductas constitutivas de FALTAS GRAVES Y 

GRAVÍSIMAS.  

  

3- SUSPENSIÓN: Se refiere a la separación del estudiante de toda actividad académica 

o extracurricular, por un periodo que va de 1 a 10 días. La gradualidad de la sanción 

está sujeta al exhaustivo análisis del caso Inspectoría General y/o Convivencia 

Escolar. Siempre será registrada en el libro de observaciones con citación y 

comunicación al apoderado y/o tutor  

del estudiante. Se debe disponer de todos los antecedentes necesarios y/o protocolos 

respectivos para cumplir con la suspensión, en el caso que este último sea procedente.  

Se aplica para hechos constitutivos de FALTAS GRAVES Y GRAVÍSIMAS.   

Desde el punto de vista pedagógico, esta medida es de carácter excepcional, por lo 

que los días de aplicación de esta medida dependerán de los siguientes factores:   

 

4- COMPROMISO DEL ESTUDIANTE: Documento en virtud del cual el estudiante 

involucrado se compromete formalmente ante el profesor/a jefe e Inspectoría General 

o Convivencia Escolar, a modificar su conducta reprochable dentro de un tiempo 

determinado.  

La finalidad de esta medida, es generar el sentido de responsabilidad en los 

estudiantes.  

Esta medida se aplicará ante hechos constitutivos de FALTAS LEVES Y GRAVES.   

  

5- CONDICIONALIDAD: Es una medida disciplinaria en razón de la cual el estudiante 

involucrado condiciona su permanencia en el establecimiento educativo a su buena 

conducta. Esta medida se aplicará ante hechos constitutivos de FALTAS GRAVES y 

GRAVÍSIMAS habiendo el estudiante pasado por todas las medidas disciplinarias 

anteriores y aún así persiste en dichas conductas. La medida se evaluará al cabo 1 mes 

desde el momento de su implementación. Si de la evaluación se considera que el 

estudiante ha mejorado su conducta
6
 la medida se levantará de inmediato. Si se 

                                                             
 

 



 

 

  

considera que el estudiante todavía no mejora significativamente su conducta, la 

medida se mantendrá por igual periodo. Si al cabo del término del segundo periodo el 

estudiante persiste en conductas graves o gravísimas, se aplicará medida disciplinaria 

del punto 6, 7 y 8 de este acápite, en orden de prelación.   

6- REDUCCIÓN DE JORNADA: Medida que importa acortar la jornada escolar 

completa para el estudiante que ha realizado conductas que atenten contra el 

reglamento interno y las normas de convivencia escolar y que estas signifiquen un 

peligro real para la integridad física y psicológica del algún miembro de la comunidad 

educativa. Para adoptar esta decisión, se requerirá:  

  

i. Informe pedagógico redactado por el profesor/a jefe, en orden a exponer sobre la 

pertinencia de la medida, desde un punto de vista pedagógico.  

ii. Informe emitido por la psicóloga del establecimiento, en el caso de ser atendido por 

dicha profesional.  

iii. La existencia de un peligro o amenaza real para integridad física o psicológica de 

algún miembro de la comunidad educativa, lo cual deberá estar debidamente 

acreditado.   

  

Con dichos antecedentes, la medida será propuesta por el Departamento de 

Convivencia Escolar a Dirección, quien tomará la decisión. Dicha medida se 

mantendrá vigente por 2 meses. Al cabo de dicho tiempo, se evaluará la situación y se 

podrá:  

  

a) Prorrogar dicha medida por dos meses más.  

En este caso, la prórroga de la medida deberá ser fundada y comunicada al 

apoderado/a.  

b) Terminar con la medida, retomando el estudiante la jornada completa.   

 En el caso de reducirse la jornada, esta solo podrá ser respecto del horario de tarde, 

por lo que el estudiante mantendrá el desayuno, almuerzo y colación otorgado por 

JUNAEB, en el caso que corresponda. Respecto de lo pedagógico, el estudiante 

recibirá material pedagógico correspondiente a las asignaturas, áreas o subsector que 

hayan sido reducidas. Se aplicará para hechos constitutivos de FALTAS 

GRAVÍSIMAS. 

7- CANCELACIÓN DE MATRÍCULA: Esta medida constituye la imposibilidad del 

estudiante de volver a matricularse en el establecimiento educacional para el año 

lectivo siguiente.  Esta medida deberá aplicarse una vez efectuado el protocolo ante 

situaciones que ameriten cancelación de la matrícula o expulsión del establecimiento 

ante conductas constitutivas de FALTAS GRAVÍSIMAS y/o que alteren gravemente 

la convivencia escolar.   

  

8- EXPULSIÓN: Consiste en alejar al estudiante del centro educacional, de manera 

definitiva, por lo que el niño/a deberá terminar su año escolar en otro establecimiento.   

Esta medida deberá aplicarse una vez realizado el protocolo ante situaciones que 

ameriten cancelación de la matrícula o expulsión del establecimiento y ante hechos 

constitutivos de FALTA GRAVÍSIMA y/o que alteren gravemente la convivencia 

escolar.   
  



 

 

  

GESTIÓN COLABORATIVA DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

Ante disputas que surjan entre miembros de la comunidad educativa se establecen 

formas colaborativas de solución de conflictos, con el objeto de fomentar la comunicación 

constructiva entre las partes en disputa y evitar así que los conflictos escalen en su 

intensidad. Como establecimiento, fomentamos la utilización de estos procedimientos, 

incentivando su uso, para alejarnos de la perspectiva punitiva y sancionatoria frente a 

conflictos escolares.   Los conflictos están presentes en la vida cotidiana, pueden ser un 

obstáculo o una oportunidad para el aprendizaje y el crecimiento personal y grupal. En este 

marco, las estrategias de gestión colaborativa para la resolución de problemáticas es un 

elemento fundamental, ya que un buen abordaje de estas situaciones, permitirá entregar a los 

estudiantes nuevas herramientas para la convivencia.  

  

REQUISITOS GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

MECANISMOS DE SOLUCIÓN COLABORATIVA  

1. VOLUNTARIEDAD: La participación en estas instancias será de carácter voluntario 

para los involucrados en el conflicto, pudiendo cualquiera de las partes, y en todo 

momento, expresar su voluntad de no perseverar en el procedimiento, el que se dará 

por terminado dejándose constancia de aquello y se iniciará el procedimiento 

disciplinario.   

  

2. EQUILIBRIO ENTRE LAS PARTES: Para que se adopten estos mecanismos, deberá 

existir una relación simétrica entre las partes del conflicto, es decir, los involucrados 

deberán estar en condiciones de igualdad.  

  

Para estos efectos, se entenderá por condiciones de igualdad, aquellas en las cuales 

los involucrados en el conflicto tiene similares características asociadas su grado de 

desarrollo y madurez, no siendo estrictamente necesario que sean del mismo curso o 

género.   

  

3. EXCEPCIÓN GENERAL: No se podrá adoptar estas formas de solución de conflictos 

ante faltas gravísimas y/o aquellas situaciones que afecten gravemente la Convivencia 

Escolar
7
, por revestir especial gravedad y afectar el bien común de la comunidad 

educativa.   

  

4. FINALIDAD FORMATIVA: Toda forma de solución colaborativa deberá enfocarse 

en la formación integral de los estudiantes, para que estas instancias fomenten el 
desarrollo de competencias y habilidades psicosociales ligadas a la comunicación, el 

diálogo, el respeto, la participación y el compromiso.  

  

Deberá preferirse estas formas de solución de conflicto, salvo en aquellas situaciones 

que no sean procedentes (no voluntariedad, desequilibrio entre las partes, faltas 

gravísimas o actos que afecten gravemente la Convivencia Escolar).  

  

                                                             
7 Aquellas definidas en el apartado de faltas gravísimas.   



 

 

  

   

TIPOS DE SOLUCIONES COLABORATIVAS Y SUS REQUISITOS 

PARTICULARES  

  

1. DIÁLOGO CONSENSUADO (NEGOCIACIÓN): Es el diálogo que se establece 

entre los involucrados del conflicto, sin la intervención directa de un tercero, en donde 

estos buscan y consensuan una solución compartida al problema en común 

estableciendo compromisos.   

Dicho proceso será supervisado por Inspectoría General o Convivencia Escolar, sin 

que estos intervengan de manera directa en los acuerdos tomados por las partes, no 

pudiendo incidir directamente en su resolución.  

De lo acordado y comprometido se levantará acta escrita.   

No se podrá optar por esta forma de solución entre estudiantes que sean de distinto 

ciclo o modalidad, ni por conflictos entre funcionarios y estudiantes, habida 

consideración el desequilibrio que genera la diferencia etaria y el grado de desarrollo 

y madurez entre las partes involucradas en el conflicto.   

  

2. MEDIACIÓN: Es el procedimiento en virtud del cual las partes del conflicto intentan 

llegar a un acuerdo a través de la intervención de un tercero imparcial y sin poder 

decisorio, quien guía y ayuda a las partes a buscar por sí mismas una solución al 

conflicto y sus efectos, mediante acuerdos.    

Dicho acuerdo deberá quedar por escrito.  

El proceso se realizará ante Inspectoría General, Convivencia Escolar o Dirección, y 

tendrá sobre todo una finalidad formativa.   

  

3. CONCILIACIÓN: Es el procedimiento en donde las partes buscan una solución 

colaborativa al conflicto que les aqueja a través de la intervención de un tercero 

imparcial, quien propone bases de acuerdo para llegar a una solución e incidirá 

directamente en su resolución. Ésta se realizará a través de Inspectoría General, 

Convivencia Escolar o Dirección, y tendrá, sobre todo, una finalidad formativa. De lo 

acordado se elevará acta escrita.   
  

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Si la persona afectada en una situación gravísima fuere un alumno, se le deberá brindar 

información durante todo el proceso.  

 

Si el afectado fuere un profesor o funcionario del establecimiento, se le deberá otorgar 

información y se tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente sus 

funciones, salvo que esto último ponga en peligro la integridad de la víctima y su propia 

integridad.  

 



 

 

  

Todas las partes tendrán la posibilidad de apelar a la resolución adoptada dentro de un plazo 

de 10 días hábiles con carta formal dirigida al Director del establecimiento quien entregará 

la resolución en un plazo de 5 días hábiles. 

 

DEL REGISTRO DE LAS OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS DEL 

ESTUDIANTE 

 

Las observaciones y sugerencias realizadas al estudiante y/o al apoderado para mejorar 

comportamiento del estudiante, debe ser registrada por el Profesor de Asignatura, Profesor 

Jefe o Encargado del Comité de Convivencia Escolar y asistentes de la educación, según 

corresponda.  

Cada observación negativa debe ir acompañada de medidas pedagógicas y/o disciplinarias 

atingentes al caso. Esto será responsabilidad del docente que registre la observación.  

Si durante la medida pedagógica del diálogo correctivo y personal, se llegara a acuerdos, 

compromisos y/o medidas Reparatorias, éstas deben ser registradas en leccionario, o en su 

defecto en pauta de registro de entrevista al alumno, siendo firmada por el estudiante y 

guardada en carpeta correspondiente de cada curso, de manera tal que se puedan realizar 

seguimientos y revisar antecedentes.   

DE LAS CITACIONES Y ENTREVISTAS A LOS APODERADOS 

 

Si el apoderado no asiste a las citaciones escritas y telefónicas realizadas (3 como máximo), 

o en caso de que el estudiante no las entregue, Trabajador Social o un funcionario del equipo 

Multidisciplinario visitará el domicilio notificando de manera escrita al apoderado, 

quedando copia firmada de quien la recibe, en el caso que el apoderado se niegue a recibir la 

citación se dejará registro escrito de tal efecto y dicho registro será anexado al archivador de 

registros de cada curso. 

En caso de que, luego de este procedimiento, el apoderado no concurra a la escuela, se 

solicitará cambio de apoderado, de lo contrario se derivará a redes de apoyo pertinente. 

Cabe mencionar que la entrevista al apoderado, se debe registrar en leccionario la firma de 

éste y resumen de la entrevista, o en su defecto, llenar y firmar pauta de registro de 

entrevista con el apoderado. 

 

SITUACIONES QUE CONSTITUYEN DELITO 

 

El Director o cualquier miembro del personal de la escuela deberá siempre denunciar 

cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la 

comunidad educativa, tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abuso sexual, porte o 

tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante 

Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, la fiscalía del Ministerio Público o 

tribunales competentes, dentro de un plazo de 24 horas desde que tome conocimiento del 



 

 

  

hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e) y 176 del Código Procesal 

Penal. 

PROTOCOLO DE DENUNCIA. 

 

Cuando cualquier miembro del Establecimiento Educacional que tome conocimiento sobre 

alguna situación que incurra en delito por parte de un estudiante, deberá informar al 

encargado de convivencia escolar y se notificará al Apoderado(a) del estudiante implicado 

en el delito, luego de esto realizar la denuncia respectiva a Carabineros de Chile o a la 

Policía de Investigaciones. 

Cuando cualquier miembro del Establecimiento Educacional tome conocimiento 

particularmente sobre cualquier Vulneración de los Derechos de Niño(a), deberá informar al 

Director del Establecimiento, inspector general y/o encargado de convivencia escolar. Se 

determinará, según los antecedentes, si sucedió al interior de la escuela, o fuera de ella. 

Desde ahí, se tomarán los siguientes procedimientos: 

a) Al Interior de la Escuela: Si el victimario(a), sea adulto o un par y se encuentra al 

interior del Establecimiento educacional, el Director deberá notificar al 

Apoderado(a) del estudiante, realizar la denuncia correspondiente en el plazo de 24 

horas en Policía de investigaciones, Fiscalía, Carabineros o Tribunal de familia y 

luego informará oportunamente al Departamento de Administración Educacional 

Municipal. 

b) Fuera de la Escuela: Se notificará al Apoderado(a) del estudiante, Se denunciará el 

hecho directamente a Carabineros de Chile o a Policía de Investigaciones. Además. 

En caso de que el Apoderado(a) esté implicado(a) directamente como victimario(a) 

en la Vulneración de Derechos, será el Tribunal de Familia quien determine 

protección del menor. 

 

RECLAMOS 

Todo reclamo, de cualquier estamento del establecimiento, por conductas que atentan la sana 

convivencia escolar deberán ser siempre presentadas por escrito, salvo que conforme a la 

circunstancia denunciada y para resguardar la integridad de los Denunciantes sea 

determinada otra forma de recepción ante el profesor jefe, si no hay satisfacción en la 

respuesta, deberá dar cuenta a la encargada de convivencia escolar dentro de un plazo de 24 

horas, a fin que se dé inicio al debido proceso. 

Se deberá resguardar la identidad del reclamante y no se podrá imponer una sanción 

disciplinaria en su contra basada únicamente en el mérito de su reclamo. 

 

MEDIDAS  DISCIPLINARIAS  APLICABLES  AL  PERSONAL  DEL 

ESTABLECIMIENTO  

 

Estas medidas se aplican al personal del establecimiento que infrinjan lo dispuesto en 

este reglamento, independiente de la regulación y medidas que pueda tener el sostenedor.  



 

 

  

Al respecto, las medidas serán:   

1) AMONESTACIÓN VERBAL: Es un llamado de reprimenda que realiza Dirección 

del establecimiento o, en su defecto, Inspectoría General, ante la falta de una 

obligación en los deberes funcionarios. Se realiza de manera verbal, sin perjuicio de 

dejar acta escrita de lo allí conversado.    

2) AMONESTACIÓN ESCRITA: Es un documento escrito en donde Dirección o en su 

defecto Inspectoría General, representan la falta a las obligaciones que ha cometido un 

determinado funcionario.   

Esta se realiza cuando el funcionario/a ya ha tenido una amonestación verbal con 

registro por la misma situación u otra en el transcurso del mismo año laboral.   

De esta amonestación, se deberá dejar copia.   

3) CAMBIO DE FUNCIONES O LUGAR DONDE SE EJERCEN.   

4) COMUNICACIÓN AL SOSTENEDOR: Corresponde a la comunicación escrita que 

realiza Dirección del establecimiento al Departamento de Educación Municipal o 

Servicio Local de Educación Pública, según corresponda, para informar sobre las 

faltas cometidas por el funcionario/a.  

Esta tiene por finalidad poner en conocimiento del sostenedor el desempeño del 

funcionario/a, cuando estas no ameritan la apertura de un sumario o investigación 

sumaria.  Esta medida se emplea cuando el funcionario/a ya ha sido objeto de 

amonestación verbal y escrita durante el mismo año laboral o la entidad de la 

infracción así lo amerite, previa análisis de Dirección.    

5) SOLICITAR INSTRUCCIÓN DE SUMARIO O INVESTIGACIÓN SUMARIA:  

Corresponde a una solicitud formal, vía oficio, que realiza Dirección del 

establecimiento al Departamento de Educación Municipal, para que este aperture un 

procedimiento sumario o investigación sumaria, según corresponda, frente a hechos 

que signifiquen una trasgresión grave y/o reiterada de las obligaciones funcionarias o 

frente a la comisión de un delito o falta del profesional en el desempeño de sus 

funciones.  

Esta medida podrá aplicarse con prescindencia de las demás medidas, cuando el caso 

en particular lo amerite, sin perjuicio de la activación de los protocolos que sean 

pertinentes.  Se deberá acompañar al sostenedor toda la información que se tenga al 

respecto, incluido el informe elaborado por Convivencia Escolar en el caso de 

aperturarse protocolo y las demás medidas disciplinarias que ha sido objeto el 

funcionario, en el caso que las haya.   

 

SITUACIONES NO PRESENTES EN ESTE REGLAMENTO 
 

Cualquier situación no contemplada en el presente Reglamento, será resuelta por la 

Dirección asesorado por el Encargado de Convivencia Escolar, cuando corresponda y 

posterior comunicación a otras instancias como Comité de Convivencia, Consejo de 

Profesores, Consejo Escolar y sostenedor. 



 

 

  

INCENTIVOS Y RECONOCIMIENTOS 

 

Para la escuela es de especial importancia destacar a aquellos alumnos que hayan 

sobresalido en las distintas áreas por su espíritu de superación, compromiso, 

responsabilidad, rendimiento académico, creatividad e integridad. Para ello, la escuela 

considerará el comportamiento de los alumnos nominados y hará entrega de 

reconocimientos a los alumnos distinguidos en la Ceremonia de Premiación de cada año, así 

como también al final del 1er Semestre.  

 

a) De la Formación Académica  

1) Premio Rendimiento Académico.  

Este premio reconoce resultados sobresalientes en el rendimiento académico 

distinguiendo a los alumnos que obtengan el 1er lugar de cada curso con promedio igual 

o superior a 5,8.  

 

b) De la Formación Personal y Comunitaria 

1) Premio alumno o alumna Integral.  

Este premio constituye la base de nuestro proyecto educativo distingue la ética, 

dedicación y participación en las diferentes áreas de su desarrollo integral. 

 2) Premio Asistencia  

Este premio destaca a aquellos alumnos que han logrado un 100% de asistencia durante el 

período escolar y de manera mensual se premiará al curso con mejor asistencia. 

3) Premio Estudiante Esforzado.  

Este premio reconoce el esfuerzo y preocupación por el trabajo escolar, así como el 

compromiso con el aprendizaje. Considera la opinión de todos los profesores que le han 

impartido clases durante el año.  

4) Premio Mejor Compañero.  

Este premio reconoce la lealtad, entrega y apoyo hacia los compañeros de curso 

manifestando claramente el valor de la amistad. Es elegido por sus propios compañeros.  

5) Incentivo a los estudiantes destacados del Programa de Integración escolar. 

6) Incentivo a los estudiantes destacados dentro de las áreas artísticas y deportivas. 

 

Para la escuela es muy relevante promover la motivación y superación de estudiantes que 

tienen conductas disruptivas, con la finalidad de mejorar la disciplina en el Establecimiento 

Educacional. Es por esto, que se premiará y entregará un estímulo mensual al estudiante que 

demuestre superación y motivación en su hoja de vida, perteneciendo a los cursos entre 7º y 

2º año de Enseñanza media.   

 

 

SALIDAS PEDAGÓGICAS, ARTÍSTICAS Y/O DEPORTIVAS. 

 

Por salidas pedagógicas, artísticas y/o deportivas se entiende aquella salida programada de 

cursos fuera del establecimiento con la finalidad de profundizar objetivos académicos, de 

formación y orientación vocacional de los alumnos.  

 



 

 

  

Estas visitas corresponden a salidas dentro o fuera de la ciudad, a lugares de interés cultural: 

museos, parques entre otros. Deberá considerar los siguientes aspectos:  

 

Objetivos pedagógicos claros y cronogramas explícitos de las actividades a desarrollar. Esta 

programación deberá ser presentada por el profesor responsable, con al menos 30 días 

hábiles, para su aprobación y coordinación con otras actividades académicas.  

 

Ser coordinada y dirigida por un Profesor jefe o Profesor de asignatura quien será el 

responsable de la visita y acompañará a los alumnos hasta su regreso al establecimiento.  

 

Tener autorización escrita, en duplicado, de los apoderados de cada estudiante participante, 

la cual deberá ser entregada a Profesor encargado de la actividad.  

 

Durante el desarrollo de la actividad, los alumnos participantes se regirán por las normas de 

convivencia establecidas en el presente Reglamento y el protocolo DAEM-05 que se 

encuentra en el apartado de anexo del presente reglamento. 
 

CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

ESCOLAR 
 

El consejo escolar es la instancia del establecimiento educacional que reúne a todos 

los actores de la comunidad educativa, por intermedio de sus representantes, incorporando 

sus visiones en los distintos ámbitos de gestión. Fomenta la gestión participativa, 

consultando e invitando a definir en conjunto las acciones, políticas internas, proyectos y 

planificaciones.   

Objetivo del Consejo Escolar 

“Estimular y canalizar la participación de la comunidad educativa en el desarrollo del 

Proyecto Educativo Institucional y en las demás áreas que estén dentro de las esferas de sus 

competencias (Ley N° 20.370, Ley General de Educación, 2009, art. 15)”. 

El año 2004 se promulgó la Ley 19.979 que establece la Jornada Escolar Completa 

(JEC). Esta ley define el funcionamiento obligatorio de los Consejos Escolares para todos 

los establecimientos que reciben financiamiento del Estado. 

La constitución, funcionamiento y facultades del consejo escolar establecido en la 

Ley Nº 19.979 se regirá por las normas contenidas en dicha ley y por las que se establecen 

en el presente reglamento. Tiene un carácter informativo, consultivo y propositivo. 

Composición del Consejo Escolar 

La conformación del consejo escolar está integrada por: 

a) Directora: Srta. Leonor Gaete Alarcón   

b) Representante sostenedor: María Isabel Domínguez 

c) Inspector General: Sr. Ignacio Canales 



 

 

  

d) Jefa de U.T.P: Sra. Carolina Morales Larena 

e) Apoyo UTP, PME: Joselyn González  

f) Encargada de Convivencia Escolar: Sra. Lorena Campos A. 

g) Profesores:  Párvulo: Sra. Ana Bueno Bravo 

                      Docente: Marta Rivera 

h) Representante CGA: Pía Espinaza Ponce 

i) Representante CGPMA: Sra. Jessica Fuentes 

j) Representante Asistentes de la educación: Sr. María Isabel López Yáñez 

k) Coordinadora P.I.E: Srta. Vanessa Saldías Opazo 

l) Equipo Psicosocial: Srta. Camila Muñoz 

 

El Consejo será informado de las siguientes materias: 

 

 Los logros de aprendizaje integral de los alumnos de manera semestral, acerca de los 

resultados de rendimiento escolar, el proceso y las orientaciones entregadas por la 

Agencia de Calidad de la Educación en base a los resultados del SIMCE, los 

estándares de aprendizaje y los otros indicadores de calidad educativa, obtenidos por 

su establecimiento educacional. 

 Los informes de las visitas de fiscalización de la Superintendencia de Educación 

respecto del cumplimiento de la normativa educacional. 

 Los resultados de los concursos para docentes, profesionales de apoyo, 

administrativos y directivos. 

 El sostenedor entregará, en la primera sesión de cada año, un informe del estado 

financiero del colegio, pudiendo el Consejo Escolar hacer observaciones y pedir las 

aclaraciones que estime necesarias. 

 Del informe de ingresos efectivamente percibidos y de los gastos efectuados, esta 

información la entregará el sostenedor cada cuatro meses. 

 Enfoque y metas de gestión del Director del Establecimiento. 

 

El consejo escolar será consultado de los siguientes aspectos: 

 

 Del Proyecto Educativo Institucional y sus modificaciones.  

 De las metas del establecimiento educacional propuestas en su Plan de Mejoramiento 

Educativo (PME). 

 Del informe escrito de la gestión educativa del establecimiento educacional que 

realiza el director anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa. 

 Del calendario detallado de la programación anual y las actividades 

extracurriculares. 

 De la elaboración, modificación y revisión del reglamento interno del 

establecimiento educacional, sin perjuicio de la aprobación del mismo, el Consejo 



 

 

  

Escolar organizará una jornada anual de discusión para recabar las observaciones e 

inquietudes de la comunidad escolar respecto de dicha normativa. 

 Cuando los contratos celebrados para realizar mejoras necesarias o útiles que se 

proponga llevar a cabo en el establecimiento educacional, sean de infraestructura, 

equipamiento u otros elementos que sirvan al propósito del Proyecto Educativo 

superen las 1.000 unidades tributarias mensuales, será consultado por escrito al 

Consejo Escolar. 

 

Consideraciones generales: 

 

 Se realizará la primera sesión de constitución dentro de los tres primeros meses desde 

el inicio del año escolar, realizando el levantamiento de acta de constitución 

correspondiente. 

 El Consejo Escolar deberá convocar al menos a cuatro sesiones al año. El director, el 

representante legal de la entidad sostenedora del establecimiento educacional, 

velarán por el funcionamiento regular del Consejo Escolar y porque éste realice, a lo 

menos, cuatro sesiones en meses distintos de cada año académico. 

 El Consejo deberá quedar constituido y efectuar su primera sesión dentro de los tres 

primeros meses del año escolar. La citación a esta sesión deberá realizarse por correo 

electrónico para que garantice la debida información de los integrantes del Consejo 

Escolar. Así mismo se fijarán dos carteles en lugares visibles del establecimiento que 

contengan la fecha y el lugar de la convocatoria. Las notificaciones deberán tener 

una antelación no inferior a 10 días hábiles. 

 En cada sesión, la directora deberá realizar una reseña acerca de la marcha general 

del establecimiento educacional. 

 Se mantendrá informada a la comunidad escolar de los asuntos y acuerdos del 

consejo a través del consejo administrativo semanal y reuniones extra programáticas 

que se requieran.  

 La secretaria delegada del consejo escolar corresponde a la Srta. Vanessa Saldías, 

quien levantará el acta de sesión con los temas tratados y acuerdos establecidos en el 

consejo. 

 

DEL PLAN DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR  

 

Sobre todos los establecimientos educacionales reconocidos oficialmente por el 

Estado pesa la obligación de contar con un Plan de Gestión relacionado al ámbito de la 

Convivencia Escolar.  

Este plan es el instrumento en el cual constan las iniciativas del Consejo Escolar o de otras 

instancias de participación tendientes a promover la buena convivencia.   



 

 

  

El referido plan cuenta con un calendario de actividades, cada una con sus objetivos y 

descripción de la manera en que ésta contribuye al propósito del plan.  

Como establecimiento, siempre se mantendrá el referido plan disponible, así como todos los 

documentos que acrediten su implementación, ya sea para objeto de fiscalización como para 

todo miembro de la comunidad educativa que desee tener acceso al mismo.  

El Plan de Gestión de Convivencia Escolar se encuentra en el Anexo de este reglamento. 

 

 

REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA 

SEGURIDAD Y RESGUARDO DE DERECHOS  
 

PISE   

Como institución educativa y previo diagnóstico de los riesgos, recursos y 

capacidades de nuestro establecimiento se pone a disposición en el presente reglamento el 

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR (PISE).  

Este plan se elabora con la finalidad de definir planes de prevención y dar respuesta frente a 

riesgos detectados que necesite el establecimiento frente a una emergencia.   

Plan integral de Seguridad Escolar (PISE) se encuentra adjunto en el Anexo del presente 

reglamento.  
 

PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS A SALUD MENTAL 

 

La salud mental se centra en el estado de bienestar en el cual el individuo es 

consciente de sus propias capacidades, puede afrontar las tensiones normales de la vida, 

puede trabajar de forma productiva y fructífera, y es capaz de hacer una contribución a su 

comunidad. 

Cada vez que se presente una conducta autolesiva, de ideación suicida e intento de 

suicidio, el Establecimiento, por medio de Convivencia Escolar y/o psicólogo/a de la dupla 

psicosocial, manejará el caso de manera confidencial, resguardando siempre el bienestar 

superior del niño, niña o adolescente. El Director, dado su rol de garante de derechos, velará 

porque se active y ejecute el protocolo correspondiente con el apoyo de la coordinadora de 

Convivencia escolar o psicóloga/o dupla psicosocial. 

 

RECOMENDACIONES PARA LA PREVENCIÓN DE LA CONDUCTA SUICIDA 

EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

 

El rol de los establecimientos educacionales en la prevención de la conducta suicida:  



 

 

  

Durante los años escolares, niños, niñas y adolescentes atraviesan una serie de 

cambios, transiciones, y nuevas experiencias que interactúan entre sí y contribuyen a su 

desarrollo. Serán permanentes los retos y tareas provenientes de los distintos entornos de los 

que participa, el interactuar con nuevas personas, y los cambios físicos y psicológicos 

propios de la niñez y la adolescencia entre otros. 

El espacio escolar es uno de los principales contextos en el que transcurre gran parte de la 

cotidianeidad de niños, niñas y adolescentes. De esta forma la experiencia escolar resulta 

crucial en la salud mental infanto-adolescente, toda vez que se configure como una 

experiencia positiva, transformándose en un factor protector y recurso para el bienestar y 

desarrollo. Los Establecimientos Educacionales tienen directa relación en la aparición, 

mantención y recuperación de niños, niñas y adolescentes con problemas de salud mental, es 

en este contexto que la prevención de las conductas suicidas en contextos escolares cobra 

sentido y relevancia. 

¿Por qué prevenir la conducta suicida en Establecimientos Educacionales? 

Es posible aseverar que las acciones preventivas que se desarrollen dentro del contexto 

educativo tendrán un impacto importante dentro de los estudiantes, talleres de prevención 

sobre la conducta suicida han probado ser efectivos en la aparición de factores protectores 

como el incremento de la autoestima, autocontrol, resolución de conflictos entre otros. La 

entrega de información oportuna a la comunidad educativa sobre la conducta suicida y su 

identificación, además de indicar de cómo hacer frente a este problema, y donde lograr pedir 

ayuda para ello reduce la vulnerabilidad de los estudiantes frente a la conducta suicida.  

Comprendiendo la conducta suicida 

Las conductas suicidas abarcan un amplio espectro de conductas, conocido también como 

suicidalidad, que abarca desde la ideación suicida, la elaboración de un plan, la obtención de 

los medios para hacerlo, hasta el acto consumado. Un profundo dolor y malestar psicológico 

que impide continuar con la vida y del cual no se visualiza alternativa ni solución. 

La conducta suicida se expresa de las siguientes maneras: 

a) Ideación Suicida: Continuo de pensamientos sobre la muerte o sobre morir. 

b) Intento de Suicidio: Serie de conductas o actos con los que una persona intencionalmente 

busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no consumando el acto. 

c) Suicido Consumado: Se refiere al término que una persona en forma voluntaria e 

intencional hace de su vida. 

Factores de riesgo conducta suicida en la etapa escolar 

a) AMBIENTALES: Bajo apoyo social, difusión inapropiada de suicidios en los medios de 

comunicación y redes sociales, discriminación (LGBTI, pueblos indígenas, inmigrantes), 

prácticas educativas severas, alta exigencia o presión académica, leyes y normas favorables 

sobre el uso de sustancias, ilegales, armas de fuego, barreras para acceder a la atención de 

salud, estigmas asociados a la búsqueda de ayuda. 



 

 

  

 

b) FAMILIARES: Trastornos mentales en la familia, antecedentes familiares de suicidio, 

desventajas socioeconómicas, eventos estresantes en la familia, desestructuración o cambios 

significativos, problemas y conflictos en general. 

 

c) INDIVIDUALES: Trastornos del estado del ánimo, intento suicida previos, suicidio de 

un par o referente significativo, conductas autolesivas, acontecimientos vitales estresantes, 

maltrato físico o psicológico, conductas autolesivas, víctima de bullying. 

 

Factores protectores dentro del contexto educativo: 

a) AMBIENTALES: Integración social, relaciones positivas con  pares y compañeros/as, 

relaciones cercanas con Docentes y adultos en general, contar con sistemas de apoyo, nivel 

educativo medio –alto. 

b) FAMILIARES: Funcionamiento familiar óptimo, apoyo incondicional del núcleo 

familiar. 

c) INDIVIDUALES: Manejar habilidades para la resolución de conflictos, proyecto de vida 

con sentido, capacidad de autoeficacia, capacidad de buscar ayuda. 

 

Señales de alerta: 

a) SEÑALES DE ALERTA INDIRECTA: Aislamiento de grupos sociales en general 

(familia, amigos), falta de participación en el entorno social, pérdida progresiva de 

habilidades de interacción con los demás, Incremento de consumo de alcohol o drogas, 

inestabilidad emocional, cambios en la alimentación y hábitos de sueño, aparición de 

sentimientos de ira o angustia descontrolada. 

b) SEÑALES DE ALERTA DIRECTA: Busca modos para matarse, realiza actos de 

despedida, presenta conductas autolesivas, verbaliza o escribe sobre el deseo de morir. 

Componentes a tener en cuenta en la estrategia de prevención de la conducta suicida en 

Establecimientos Educacionales: 

1) Componente 1, clima escolar protector: Componente dirigido a toda la comunidad que 

implica las acciones específicas que la escuela realiza para fomentar un clima de respeto, 

apoyo social, inclusión y cuidado mutuo. 

2) Componente 2, prevención de problemas y trastornos de la salud mental: Problemas y 

trastornos mentales son uno de los principales factores de riesgo para la conducta suicida, es 

por ello que es importante apoyarse de aquellos programas destinados a la prevención de 

problemas de salud mental. 



 

 

  

3)Componente 3, educación y sensibilización sobre suicidio: Este componente implica 

informar y familiarizar sobre señales de conducta suicida, potenciar la búsqueda de ayuda y 

derribar en cierta medida el estigma que existe respecto al tema, abordando los mitos que 

existen en torno a la conducta suicida. 

4) Componente 4, detección de estudiantes en riesgo: La detección es una estrategia que ha 

dado muy buenos resultados dentro de la comunidad educativa, dado que permite identificar 

la conducta de aquellos estudiantes que presenten señales de alerta directa o indirecta de 

conducta suicida. De igual modo se sugiere aplicar instrumentos de pesquisa y detección de 

señales de alerta, además surge la idea de establecer a una persona del establecimiento como 

facilitador comunitario. 

5)Protocolos de actuación frente a un intento o suicidio y acciones de Postvención: Es 

necesario que el Establecimiento cuente con herramientas para identificar y dar una primera 

respuesta a aquellos estudiantes en riesgo, dado que dependerá del manejo que se le dé a la 

situación la disminución de la conducta suicida. 

6) Componente 6, Coordinación y acceso a la red salud: Se deben implementar acciones 

promocionales y preventivas, que impliquen obligatoriamente la coordinación y apoyo de la 

red salud regional y comunal. 

ACCIONES QUE FOMENTAN LA SALUD MENTAL Y PREVIENEN 

CONDUCTAS SUICIDAS Y AUTOLESIVAS Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

EN CASO DE INTENTO SUICIDA Y AUTOLESIONES  

 

IDEAS GENERALES  

La conducta suicida se puede expresar mediante las siguientes formas:  

Ideación suicida: Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre 

morir (“me gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), pensamientos 

de hacerse daño (“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan 

específico para suicidarse (me voy a tirar desde mi balcón”).  

Intento de suicidio: Implica una serie de conductas o actos con los que una persona 

intencionalmente busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su 

consumación.  

Suicidio consumado: Término que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de 

su vida. La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación.  

Conductas autolesivas: Son actos intencionales y directos de daño sobre el propio cuerpo 

sin una clara intención de acabar con la vida. A través de la sensación provocada por las 

autolesiones se busca aliviar el intenso malestar psicológico vivido por la persona.  

 

ACCIONES QUE FOMENTAN LA SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN 

DE CONDUCTAS SUICIDAS Y OTRAS AUTOLESIVAS  



 

 

  

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN  

Las estrategias de prevención consignadas en el apartado de maltrato o acaso escolar 

o violencia entre miembros de la comunidad educativa, así como las medidas de prevención 

presentes en el apartado de drogas y alcohol, de agresiones sexuales y hechos de 

connotación sexual que atenten contra la integridad de los estudiantes y aquellas 

consignadas en el apartado de vulneración de derechos forman parte de las estrategias que 

implanta este establecimiento en orden a prevenir los hechos allí propuestos, pero también a 

prevenir conductas suicidas y/o autolesivas, por lo que aquellas acciones se entienden 

formar parte de este acápite.   

Sin perjuicio de aquello, se establecen las siguientes estrategias de prevención tomando en 

consideración los 6 componentes que han demostrado ser de gran utilidad en la prevención 

de estas conductas en un contexto escolar:  

CLIMA ESCOLAR : En este apartado se hacen propias las estrategias de prevención 

frente al acoso escolar consignadas en el apartado sobre maltrato, acoso escolar o violencia 

entre los miembros de la comunidad educativa.   

 

PREVENCIÓN DE PROBLEMAS Y TRASTORNOS DE SALUD 

MENTAL: El establecimiento genera coordinación y cooperación con el Programa 

Habilidades para la Vida (HPV), el cual tiene por objetivo aumentar el bienestar psicosocial 

y el éxito en el desempeño escolar, mediante una intervención psicosocial de salud mental 

escolar en las comunidades educativas, y que a largo plazo, eleven la calidad de vida y las 

competencias personales (relacionales, afectivas y sociales), y disminuyan daños en salud en 

la población (depresión, suicidio, consumo problemático de sustancias, conductas 

antisociales, entre otras).  

 

El referido programa se ejecuta en dos ciclos:  

a. Habilidades para la Vida I: destinado a estudiantes desde prekínder a 4to Básico.  

b. Habilidades para la Vida II: para estudiantes de 5to a 8vo Básico.  

En ambos ciclos se promueve el desarrollo de competencias y habilidades sociales, 

cognitivas y afectivas para el logro de sus objetivos, a través de intervenciones 

periódicas en los estudiantes realizando charlas y actividades.   

Además del programa de Habilidades para la vida, intervienen el programa SENDA. 

  

3. EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOBRE SUICIDIO: Parte 

primordial de la prevención de la conducta suicida es realizar educación y sensibilizar 

a los integrantes de la comunidad educativa sobre el tema.  

Al respecto, el Departamento de Convivencia Escolar, gestionará actividades de 

educación y a los siguientes estamentos:   

a. Educación y Sensibilización a estudiantes : Se realizarán talleres grupales e 

implementarán recursos audiovisuales (material informativo) sobre: mitos y estereotipos 



 

 

  

sobre el suicidio, incentivar la búsqueda de ayuda, información sobre dónde pedir ayuda 

dentro del establecimiento educacional y fuera de este, lugares de atención y cómo acceder a 

ellos.  

b. Educación y Sensibilización a docentes, asistentes de la educación : Se 

realizarán charlas impartidas por la psicóloga del establecimiento, foros de discusión sobre: 

factores de riesgo y de protección asociados al suicidio, señales de alerta, socialización de 

pasos a seguir ante detección de conducta suicida en la escuela y herramientas para ser 

frente ante los desafíos de la vida cotidiana.  

  

4. DETECCIÓN DE ESTUDIANTES EN RIESGO:  En este acápite se 

aplicará un instrumento de pesquisa y la detección de señales de alerta observadas en la 

escuela, las cuales serán ejecutadas por la psicóloga del establecimiento, Srta. Camila 

Muñoz o quien la reemplace.  

Cuando ha detectado señales de alerta o ha sido alertado por otro miembro del 

establecimiento educacional sobre un posible riesgo suicida, debe realizar un primer 

abordaje de acuerdo a los siguientes pasos:  

  

  

5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A UN INTENTO O 

SUICIDIO : Este protocolo de actuación se encuentra en el Anexo de este 

reglamento.  

6. COORDINACIÓN Y ACCESO A LA RED DE SALUD:  La Asistente 

Social del establecimiento, gestionará coordinaciones con el Hospital de Parral y el 

Programa de Apoyo de la Salud Mental Infantil (PASMI) para efectos de actualizar 

formas de derivación y acceso a la red de salud, realizar monitoreos de casos 

derivados y obtener cualquier otra información relevante desde el punto de vista 

pedagógico.  

 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN, REDES DE APOYO Y PROTOCOLO DE 

ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE ESTUDIANTES  

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN  

1. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

profesor/a, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a profesores del 

establecimiento.   



 

 

  

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los docentes 

para prevenir situaciones de vulneración de derechos a las que pueden verse enfrentados 

los estudiantes.   

2. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

asistente, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a los asistentes de 

la educación del establecimiento.  

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los asistentes 

de la educación para prevenir situaciones de vulneración de derechos a las que pueden 

verse enfrentados los estudiantes.   

3. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección, 

gestionará charlas preventivas en favor de los padres, madres y/o apoderados.  

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar herramientas parentales para efectos de 

prevenir situaciones de vulneración de derechos a las que pueden verse enfrentados los 

estudiantes.  

4. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio, a solicitud de dirección, a solicitud 

de cualquier estudiante o a solicitud de cualquier otro miembro de la comunidad educativa, 

gestionará charlas preventivas en favor de los alumnos.  

REDES DE APOYO  

NOMBRE  ENCARGADO/A  CONTACTO  

Casa de la mujer  Verónica Inostroza  Teléfono: +56942571091 Correo:  

casadelamujer.parral@gmail.com  

Oficina Protección 

de  

Derechos (OPD)  

Johana Astorga 

Rojas  

Fono: 982390545  

Correo: opd.parral.2014@gmail.com  

  

Programa de  

Prevención  

Focalizada (PPF)  

Maúlen Parral  

Jacquelinne Urrutia 

Morales  

Teléfono: 732463178  

Correo: ppfmaulen@gmail.com  

  



 

 

  

Programa de  

Protección  

Especializada en  

Maltrato y Abuso  

Sexual Infantil 

(PRM)  

– LLEQUEN  

PARRAL  

Noelia Monroy 
Gutiérrez  

Teléfono: 732230889 / 971070785 
Correo: prmparral@gmail.com  

  

Programa de 

protección  

especializada en  

maltrato y abuso  

sexual infantil 

(PRM)  

– AYUN PARRAL  

Jessica De La 

Fuente Ramos  

Teléfono: 223191013 - 957248773  

Correo: prmayunparral@gmail.com  

  

DAM Linares  Tarit Gonzales 

Leal  

Teléfono: 73221 6834  

Correo: 

diagnosticolinares@opcion.cl  

Programa de 

intervención integral  

Hernán Fuentes 

Bahamondes  

Teléfono: 442890941 Correo:  

dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl  

 

especializada (PIE)  

Cauquenes  

   

Programa de 

intervención integral  

especializada PIE -  

Linares  

Ana Muñoz Diaz  Teléfono: 732215569  

Correo: pielinares@crate.cl  

  

Programa de 

libertad asistida 

(PLA – PLE)  
Linares  

Jessica Campos 

Poblete  

Teléfono: 73-2216335  

Correo: multimodallinares@opcion.cl  

  



 

 

  

DAM - EKUN  

Linares  

Ivon Pino Muñoz  Teléfono: 732233974 Correo: 
damlinares@crateduk.cl  

Programa Chile 

Crece  

Contigo: Hospital 

San  

José de Parral  

Claudia Urra Silva  Teléfono: 732567350  

  

Centro de Salud  

Familiar: Arrau  

Méndez  

Sector Rojo  

Sector Azul  

Sector Verde  

Enzo Castilla  

Evelyn Valladares 

Doris Troncoso  

  

Correo: sectorrojo@saludparral.cl  

Correo: sectorazul@saludparral.cl  

Correo: sectorverde@saludparral.cl  

  

Centro de Salud  

Familiar: Viña del  

Mar  

Clara Norambuena  

  

Teléfono: 732461460 Correo:  

cecosf.vinadelmar@saludparral.cl  

 

 

 

Salud mental en 

APS 

 

 

 

Componente uno:  

Trabajadora  Social:  

Texia  Gonzales  

Psicóloga: 

Elizabeth Ríos.  

Componente dos: 

María José Retamal 

García.  

 

 

 

 

Correo: 

psicóloga.ríos.eli.c@gmail.com  

Correo 

mariajoseretamalgarcia@outlook.com  

  

Programa Apoyo a 

la  

Salud Mental 

Infantil  

(PASMI)  

Carolina Salas  Correo: carolinasalas@live.cl  

  



 

 

  

Programa espacios 
amigables para 

adolescentes  

Natalia Guzmán  Teléfono: +56939520267 / 
+56965194355 Correo:  

espacioamigable.parral@gmail.com  

Tribunal de 

Familia,  

Comuna de Parral  

Dirección: Buin 

N°672, Parral.  

Teléfono (73) 246 4735  

  

Senda Previene  

  

Felipe Benavente  Teléfono: +569 81548132 Correo:  

sendaprevieneparral@gmail.com   

Programa espacios 

amigables para  

adolescentes  

  

Natalia Guzmán  Teléfono: +56939520267 / 

+56965194355 Correo:  

espacioamigable.parral@gmail.com  

Departamento de  

Ayuda Social  

Soledad Vilches  Teléfono: 73275 1577 Correo: 

soledad.vilches@parral.cl  

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

El protocolo de actuación frente a estas situaciones se encuentra en el Anexo de este 

reglamento.   

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN, REDES DE APOYO Y PROTOCOLO 

FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN 

SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS 

ESTUDIANTES.   

  

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN  

a) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

profesor/a, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a profesores 

del establecimiento.   

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los 

docentes para prevenir hechos de connotación sexual y agresiones sexuales dentro del 

contexto educativo que atenten contra la integridad física y psicológica de los 



 

 

  

educandos, y así fomentar el reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como 

sujetos de derechos y libertades fundamentales.   

b) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

asistente, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a los asistentes 

de la educación del establecimiento.  

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los 

asistentes de la educación para prevenir hechos de connotación sexual y agresiones 

sexuales dentro del contexto educativo que atenten contra la integridad física y 

psicológica de los educandos, y así fomentar el reconocimiento de los niños, niñas y 

adolescentes como sujetos de derechos y libertades fundamentales.  

c) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección, 

gestionará charlas preventivas de información y capacitación en favor de los padres, 

madres y/o apoderados.  

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar herramientas parentales para efectos de 

prevenir hechos de connotación sexual y agresiones sexuales dentro del contexto 

educativo que atenten contra la integridad física y psicológica de los educandos, y así 

fomentar el reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de 

derechos y libertades fundamentales.  

  

 

 

REDES DE APOYO  

NOMBRE  ENCARGADO/A  CONTACTO  

Casa de la mujer  Verónica Inostroza  Teléfono: +56942571091 Correo:  

casadelamujer.parral@gmail.com  

Oficina Protección 

de  

Derechos (OPD)  

Johana Astorga 

Rojas  

Fono: 982390545  

Correo: opd.parral.2014@gmail.com  

  

Programa de  

Prevención  

Focalizada (PPF)  

Maúlen Parral  

Jacquelinne Urrutia 

Morales  

Teléfono: 732463178  

Correo: ppfmaulen@gmail.com  

  



 

 

  

Programa de  

Protección  

Especializada en  

Maltrato y Abuso  

Sexual Infantil 

(PRM)  

– LLEQUEN  

PARRAL  

Noelia Monroy 
Gutiérrez  

Teléfono: 732230889 / 971070785 
Correo: prmparral@gmail.com  

  

Programa de 

protección  

especializada en  

maltrato y abuso  

sexual infantil 

(PRM)  

– AYUN PARRAL  

Jessica De La 

Fuente Ramos  

Teléfono: 223191013 - 957248773  

Correo: prmayunparral@gmail.com  

  

DAM Linares  Tarit Gonzales 

Leal  

Teléfono: 73221 6834  

Correo: 

diagnosticolinares@opcion.cl  

Programa de 

intervención integral  

Hernán Fuentes 

Bahamondes  

Teléfono: 442890941 Correo:  

dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl  

 

especializada (PIE)  

Cauquenes  

   

Programa de 

intervención integral  

especializada PIE -  

Linares  

Ana Muñoz Diaz  Teléfono: 732215569  

Correo: pielinares@crate.cl  

  

Programa de 

libertad asistida 

(PLA – PLE)  
Linares  

Jessica Campos 

Poblete  

Teléfono: 73-2216335  

Correo: multimodallinares@opcion.cl  

  



 

 

  

DAM - EKUN  

Linares  

Ivon Pino Muñoz  Teléfono: 732233974 Correo: 
damlinares@crateduk.cl  

Programa Chile 

Crece  

Contigo: Hospital 

San  

José de Parral  

Claudia Urra Silva  Teléfono: 732567350  

  

Centro de Salud  

Familiar: Arrau  

Méndez  

Sector Rojo  

Sector Azul  

Sector Verde  

Enzo Castilla  

Evelyn Valladares 

Doris Troncoso  

  

Correo: sectorrojo@saludparral.cl  

Correo: sectorazul@saludparral.cl  

Correo: sectorverde@saludparral.cl  

  

Centro de Salud  

Familiar: Viña del  

Mar  

Clara Norambuena  

  

Teléfono: 732461460 Correo:  

cecosf.vinadelmar@saludparral.cl  

 

 

 

Salud mental en 

APS 

 

 

 

Componente uno:  

Trabajadora  Social:  

Texia  Gonzales  

Psicóloga: 

Elizabeth Ríos.  

Componente dos: 

María José Retamal 

García.  

 

 

 

 

Correo: 

psicóloga.ríos.eli.c@gmail.com  

Correo 

mariajoseretamalgarcia@outlook.com  

  

Programa Apoyo a 

la  

Salud Mental 

Infantil  

(PASMI)  

Carolina Salas  Correo: carolinasalas@live.cl  

  



 

 

  

Programa espacios 
amigables para 

adolescentes  

Natalia Guzmán  Teléfono: +56939520267 / 
+56965194355 Correo:  

espacioamigable.parral@gmail.com  

Tribunal de 

Familia,  

Comuna de Parral  

Dirección: Buin 

N°672, Parral.  

Teléfono (73) 246 4735  

  

Senda Previene  

  

Felipe Benavente  Teléfono: +569 81548132 Correo:  

sendaprevieneparral@gmail.com   

Programa espacios 

amigables para  

adolescentes  

  

Natalia Guzmán  Teléfono: +56939520267 / 

+56965194355 Correo:  

espacioamigable.parral@gmail.com  

Departamento de  

Ayuda Social  

Soledad Vilches  Teléfono: 73275 1577 Correo: 

soledad.vilches@parral.cl  

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

El protocolo de actuación se encuentra establecido en el Anexo de este reglamento.   

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN, REDES DE APOYO Y PROTOCOLO DE 

ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS 

Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO  

  

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN  

e) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

profesor/a, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a profesores 

del establecimiento relacionadas con el consumo o porte de drogas y alcohol.  

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los 

docentes para prevenir el consumo y porte de drogas y alcohol.  

f) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

asistente, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a los asistentes 

de la educación del establecimiento relacionadas con el consumo o porte de drogas y 



 

 

  

alcohol. Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los 

asistentes de la educación para prevenir el consumo y porte de drogas y alcohol.  

g) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección, 

gestionará charlas preventivas de información y capacitación en favor de los padres, 

madres y/o apoderados prevenir el consumo y porte de drogas y alcohol.  

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar herramientas parentales para efectos de 

prevenir el consumo y porte de drogas y alcohol.  

h) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección, 

gestionará charlas preventivas en favor de los estudiantes, relacionadas con el 

consumo o porte de drogas y alcohol. 

 REDES DE APOYO  

NOMBRE  ENCARGADO/A  CONTACTO  

Casa de la mujer  Verónica Inostroza  Teléfono: +56942571091 Correo:  

casadelamujer.parral@gmail.com  

Oficina Protección 

de  

Derechos (OPD)  

Johana Astorga 

Rojas  

Fono: 982390545  

Correo: opd.parral.2014@gmail.com  

  

Programa de  

Prevención  

Focalizada (PPF)  

Maúlen Parral  

Jacquelinne Urrutia 

Morales  

Teléfono: 732463178  

Correo: ppfmaulen@gmail.com  

  

Programa de  

Protección  

Especializada en  

Maltrato y Abuso  

Sexual Infantil 

(PRM)  

– LLEQUEN  

PARRAL  

Noelia Monroy 

Gutiérrez  

Teléfono: 732230889 / 971070785 

Correo: prmparral@gmail.com  

  



 

 

  

Programa de 
protección  

especializada en  

maltrato y abuso  

sexual infantil 

(PRM)  

– AYUN PARRAL  

Jessica De La 
Fuente Ramos  

Teléfono: 223191013 - 957248773  

Correo: prmayunparral@gmail.com  

  

DAM Linares  Tarit Gonzales 

Leal  

Teléfono: 73221 6834  

Correo: 

diagnosticolinares@opcion.cl  

Programa de 

intervención integral  

Hernán Fuentes 

Bahamondes  

Teléfono: 442890941 Correo:  

dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl  

 

especializada (PIE)  

Cauquenes  

   

Programa de 

intervención integral  

especializada PIE -  

Linares  

Ana Muñoz Diaz  Teléfono: 732215569  

Correo: pielinares@crate.cl  

  

Programa de 

libertad asistida 

(PLA – PLE)  
Linares  

Jessica Campos 

Poblete  

Teléfono: 73-2216335  

Correo: multimodallinares@opcion.cl  

  

DAM - EKUN  

Linares  

Ivon Pino Muñoz  Teléfono: 732233974 Correo: 

damlinares@crateduk.cl  

Programa Chile 

Crece  

Contigo: Hospital 

San  

José de Parral  

Claudia Urra Silva  Teléfono: 732567350  

  



 

 

  

Centro de Salud  

Familiar: Arrau  

Méndez  

Sector Rojo  

Sector Azul  

Sector Verde  

Enzo Castilla  
Evelyn Valladares 

Doris Troncoso  

  

Correo: sectorrojo@saludparral.cl  

Correo: sectorazul@saludparral.cl  

Correo: sectorverde@saludparral.cl  

  

Centro de Salud  

Familiar: Viña del  

Mar  

Clara Norambuena  

  

Teléfono: 732461460 Correo:  

cecosf.vinadelmar@saludparral.cl  

 

 

 

Salud mental en 

APS 

 

 
 

Componente uno:  

Trabajadora  Social:  

Texia  Gonzales  

Psicóloga: 

Elizabeth Ríos.  

Componente dos: 

María José Retamal 

García.  

 
 

 

 

Correo: 

psicóloga.ríos.eli.c@gmail.com  

Correo 

mariajoseretamalgarcia@outlook.com  

  

Programa Apoyo a 

la  

Salud Mental 

Infantil  

(PASMI)  

Carolina Salas  Correo: carolinasalas@live.cl  

  

Programa espacios 

amigables para 

adolescentes  

Natalia Guzmán  Teléfono: +56939520267 / 

+56965194355 Correo:  

espacioamigable.parral@gmail.com  

Tribunal de 

Familia,  

Comuna de Parral  

Dirección: Buin 

N°672, Parral.  

Teléfono (73) 246 4735  

  



 

 

  

Senda Previene  

  

Felipe Benavente  Teléfono: +569 81548132 Correo:  

sendaprevieneparral@gmail.com   

Programa espacios 

amigables para  

adolescentes  

  

Natalia Guzmán  Teléfono: +56939520267 / 

+56965194355 Correo:  

espacioamigable.parral@gmail.com  

Departamento de  

Ayuda Social  

Soledad Vilches  Teléfono: 73275 1577 Correo: 

soledad.vilches@parral.cl  

 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

El referido protocolo de actuación se encuentra en el Anexo de este reglamento.  

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES  

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN:   

1. Todas las actividades educativas siempre deben desarrollarse con la supervisión de un 

docente o asistente de la educación.   

2. Para las actividades pedagógicas deberá preferirse materiales e implementos livianos 
y de superficies lisas que permitan reducir el riesgo o daño en la salud de los 

estudiantes y funcionarios.   

3. Al inicio de cada año escolar y de cada actividad deportiva o recreativa, se dará un 

breve aviso-advertencia sobre el uso responsable y correcto de los elementos 

accesorios y deportivos, y sus riesgos en cada caso de mala utilización.   

4. Se revisará periódicamente y antes de cada actividad el estado de los implementos 
deportivos que se encuentran dentro del establecimiento escolar o recinto deportivo. 

No se podrá iniciar la actividad sin chequeo previo.   

5. Se deberá recalcar que los implementos deportivos forman parte de los elementos 
recreativos del establecimiento (arcos, aros de baloncesto, mesas de tenis de mesa 

etc.), pero su mal uso puede ocasionar problemas y accidentes, y nunca deben ser 

utilizados para fines distintos a los que están destinados.  

6. Se prohíbe que los estudiantes muevan, por si solos, los implementos deportivos de 

gran envergadura (mesas de tenis de mesa, arcos de fútbol etc.)  

7. Las demás normas de seguridad y prevención están en el Plan Integral de Seguridad 

Escolar (PISE).    



 

 

  

CONSIDERACIONES EN CUANTO A LA SUMINISTRACIÓN DE 

MEDICAMENTOS  

DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO  

El Establecimiento no puede administrar medicamentos a los estudiantes. Sólo se 

podrá suministrar medicamentos, de manera extraordinaria, previa solicitud expresa 

emitida por el apoderado, la cual constará por escrito y deberá ser enviada a Dirección. 

En dicha autorización, deberá adjuntar la prescripción médica en donde indique el 

medicamento, la cantidad y periodicidad del fármaco suministrado. Una vez recibida la 

solicitud del apoderado, Dirección la remitirá al Departamento de Educación Municipal 

para que sea visada. Cumplido esos requisitos, el Encargado de Primeros Auxilios del 

establecimiento será el encargado de suministrar los medicamentos en los horarios y en 

las cantidades que se hayan indicado.  

La autorización del establecimiento en orden a suministrar medicamentos a los 

estudiantes dependerá del tipo de medicamento que se trate, las particularidades del 

niño/a suministrado y de la respuesta que preste el Departamento de Educación 

Municipal.  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

El protocolo de accidentes escolares se encuentra presente en el Anexo del presente 

reglamento.  

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACUTACIÓN FRENTE 

A SITUACIONES DE MALTRATO O ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA 

ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

  

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN  

1. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

profesor/a, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a profesores 

del establecimiento relacionadas con el maltrato o acoso escolar, en sus diversas 

manifestaciones y la violencia entre miembros de la comunidad educativa.  

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los 

docentes para prevenir y detectar actos constitutivos de maltrato y violencia escolar.  

2. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

asistente, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a los asistentes 

de la educación del establecimiento relacionadas con el maltrato o acoso escolar, en 

sus diversas manifestaciones y la violencia entre miembros de la comunidad 

educativa.  

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los 

asistentes de la educación para prevenir y detectar actos constitutivos de maltrato y 

violencia escolar.  



 

 

  

3. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección, 

gestionará charlas preventivas de información y capacitación en favor de los padres, 

madres y/o apoderados prevenir el maltrato o acoso escolar, en sus diversas 

manifestaciones y la violencia entre miembros de la comunidad educativa. Dichas 

charlas estarán enfocadas en entregar herramientas parentales para efectos de prevenir 

y detectar actos constitutivos de maltrato y violencia escolar.  

4. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección, 

gestionará charlas preventivas en favor de los estudiantes, relacionadas con el maltrato 

o acoso escolar, en sus diversas manifestaciones y la violencia entre miembros de la 

comunidad educativa. Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información para 

que los estudiantes puedan prevenir el maltrato escolar y actos de violencia, buscar 

formas colaborativas de conflictos, procedimiento aplicable a estas situaciones y las 

consecuencias de los hechos de violencia escolar.  

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN   

El protocolo de actuación ante hechos constitutivos de maltrato, acoso escolar o 

violencia entre miembros de la comunidad educativa se encuentra en el Anexo de este 

reglamento.   

 

 

 

 

 

 

 

MEDIDAS ORIENTADAS A GARANTIZAR LA HIGIENE DEL  

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL  

  

NORMAS MÍNIMAS DE HIGIENE
8
:   

1. Deberá mantener en perfecto estado de funcionamiento, baños completos (lavatorios, 

WC.), los cuales deberán ser revisados y desinfectados periódicamente.  

2. Mantener la cocina, comedor, despensas y bodegas en condiciones sanitarias 

aceptables.  

3. El personal de cocina o manipuladoras de alimentos, debe cumplir con las 

disposiciones que exige el Ministerio de Salud.  

                                                             
8 Inspectoría General, al inicio de cada semana escolar, designa espacios particulares a auxiliares para que realicen, 

periódicamente durante el día, aseo y limpieza de esos espacios (salas, baños, comedor, patio, pasillos, oficinas, 

bodegas y frontis).  



 

 

  

4. Los artículos de aseo y los alimentos, si los hubiere, deben estar ubicados en lugares 

diferentes y ser perfecta y claramente individualizados.  

5. Deberá mantenerse el edificio en general, en forma higiénica con el objeto de que el 

local cuente con un ambiente sano y adecuado al desempeño de la función 

educacional.  

 

NORMAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD:  

1. Planificar la distribución del mobiliario en las diferentes salas del establecimiento, 

teniendo presente el libre desplazamiento de los estudiantes y el camino expedito 

hacia el exterior.  

2. Mantener las superficies destinadas al trabajo y recreación libres de elementos que 

puedan perturbar el normal desarrollo de las labores docentes.  

3. Custodiar el funcionamiento de calefactores u otros elementos peligrosos, mediante 

personal idóneo.  

4. Eliminar elementos que presenten peligros para el estudiante y personal del 
establecimiento, tales como: vidrios quebrados, interruptores y enchufes eléctricos 

quebrados, etc.  

5. Mantener los accesos de puertas y ventanas despejadas y en buenas condiciones.  

6. Organizar y poner en funcionamiento los procedimientos específicos en caso de: 

SISMOS, incendios, acciones delictuales o agresiones y situaciones climatológicas, 

que se encuentra en el plan de emergencia y evacuación.   

7. Organizar Cruz Roja Escolar u otras que las condiciones del establecimiento permitan.  

8. Deberá existir en el establecimiento los siguientes elementos de prevención de 

riesgos:  

9. Un listado ubicado en lugar visible y estratégico de las direcciones, números 

telefónicos, de los centros asistenciales más próximos, carabineros y bomberos.  

10. Extintores en cantidad suficiente y en buenas condiciones.  

11. Botiquines equipados con medicamentos y otros útiles mínimos necesarios.  

12. Señalización e indicaciones claras acerca de la forma de evacuar el edificio en caso de 

siniestro.  

PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES PADRES, 

MADRES Y EMBARAZADAS   

 

Los estudiantes que son padres y/o madres, y las que están en situación de embarazo, 

gozan de los mismos derechos que los demás educandos respecto al ingreso y permanencia 

en nuestro establecimiento educacional.   

El embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y 

permanecer en este centro educativo.   



 

 

  

Nuestra escuela vela por la retención y apoyo a estos estudiantes, procurando su 

permanencia en el sistema educativo, y disponiendo el otorgamiento de facilidades 

académicas y administrativas.   

Las normas destinadas a la retención y apoyo de estos estudiantes se encuentran en el 

Protocolo de retención y apoyo a alumnas embarazadas, madres y padre estudiantes” 

previsto en el Anexo de este reglamento.   

 

PROCEDIMIENTO A REALIZAR CON EL FIN DE DETERMINAR LAS 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS (con exclusión de la cancelación de la matrícula o 

expulsión)  

  

Nuestro establecimiento reconoce la importancia de un justo y debido procedimiento 

al momento de tomar la decisión de aplicar una medida disciplinaria a un estudiante.   

PRINCIPIOS:   

Para determinar la medida disciplinaria frente a un caso en particular se tomará en 

consideración los siguientes principios:   

1. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: Todo estudiante se presumirá inocente respecto de 

los hechos que se le imputan hasta que no se demuestre, conforme las reglas de este 

procedimiento, lo contrario.  

2. LEGALIDAD: El establecimiento educacional solo podrá aplicar medidas 

disciplinarias contenidas en el presente reglamento interno, por las causales 

establecidas en este y mediante el presente procedimiento.  

3. GRADUALIDAD: Las medidas disciplinarias deberán aplicarse de manera gradual y 

progresiva, procurando agotar previamente aquellas de menor entidad antes de utilizar 

la más gravosas.  

La gradualidad no se aplicará respecto de aquellas conductas que alteren gravemente 

la convivencia escolar o las que sean constitutivas de violencia escolar.  

4. PROPORCIONALIDAD: Las medidas disciplinarias deberán ser proporcionales a la 

gravedad de la infracción. La graduación de las infracciones al presente reglamento 

son proporcionales a la gravedad de los hechos o conductas que las constituyen.   

Finalmente, al momento de aplicar la sanción se deberá tomar en cuenta la edad, 

grado de desarrollo y madurez del estudiante acusado.  

5. NO DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA: Se prohíbe toda forma de discriminación 

arbitraria, sobre todo, en la interposición de una medida disciplinaria.  

Al respecto, se entiende por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o 

restricción que carezca de justificación razonable, efectuada el establecimiento 

educacional, y que cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo 

de los derechos consagrados en la normativa educacional vigente, o derechos 

fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República o en los 

tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se 



 

 

  

encuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales como la raza o 

etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión 

política, la religión o creencia, la sindicación o participación en organizaciones 

gremiales o la falta de ellas, el sexo, la  maternidad, la lactancia materna, el 

amamantamiento, la orientación sexual, la  identidad y expresión de género, el estado 

civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y la enfermedad o discapacidad.  

DEL PROCEDIMIENTO  

Para la interposición de una medida disciplinaria, se deberá atender al siguiente 

procedimiento:   

- Si el hecho objeto de sanción disciplinaria tiene aparejado un protocolo especial de 
actuación (acoso escolar, violencia escolar, agresión sexual etc), se observará lo 

indicado en dicho protocolo, sin perjuicio de tomar en consideración, al momento de 

aplicar la sanción disciplinaria, los principios antes expuestos.   

- Si el hecho objeto de la sanción disciplinaria no tiene aparejado un protocolo especial 

de actuación, se deberá observar lo siguiente:   

1. Si el hecho es presenciado por un profesor/a o por la asistente en la clase respectiva, el 

primero deberá dejar registro de aquello en la hoja de vida del estudiante presente en 

la plataforma “LIRMI” e informar a Inspectoría General.  

2. En el caso que el hecho haya sido presenciado por otro funcionario, en horario de 

recreo, este deberá informar dicha situación a Inspectoría General.  

3. Llegada la información a Inspectoría General, se debe citar al estudiante para 

comunicarle la falta establecida en el Reglamento Interno por la cual se le pretende 

sancionar y el proceso al que se enfrenta, respetando en todo momento la presunción 

de inocencia, de lo cual se levantará acta escrita.   

4. Se le debe otorgar al estudiante el derecho a defensa, esto significa que el estudiante 

deberá ser escuchado, podrá realizar sus descargos y se le permitirá la posibilidad de 

que acompañe los antecedentes que estime necesario.  

El estudiante podrá hacer uso del derecho a defensa hasta el día hábil escolar 

siguiente al que se le notifican los hechos objeto de imputación, de lo cual se 

levantará acta escrita.  

5. Conjuntamente se debe citar al apoderado/a para comunicarle la falta establecida en el 

Reglamento Interno por la cual se le pretende sancionar a su pupilo y al proceso al que 

se enfrenta, respetando en todo momento la presunción de inocencia, de lo cual se 

levantará acta escrita.   

6. De ser necesario, se obtendrá información sumaria respecto de todo funcionario y/o 

estudiante que haya presenciado el hecho para una mejor resolución, de lo cual deberá 

quedar acta escrita de cada gestión.   

7. Una vez teniendo la defensa o descargo del estudiante, o transcurrido el plazo para 

aquello sin que se realice, se determinará, conforme a los antecedentes recopilados, la 

culpabilidad o inocencia del estudiante.  

8. De determinarse la inocencia, no se le impondrá sanción alguna, sin perjuicio de 

tomar medidas formativas que sean procedentes.   
9. De determinarse la culpabilidad del estudiante frente a los hechos, se le impondrá la 

sanción formativa y/o disciplinaria que corresponda de manera fundada, por escrito y 



 

 

  

dentro de un plazo máximo de 3 días contados desde la ocurrencia de los hechos o 

desde que se hayan tomado conocimiento de los mismos.   
10. La decisión de imponer una medida disciplinaria y/o formativa, deberá siempre 

notificarse personalmente al apoderado/a, de lo cual se levantará acta escrita.  
 

INSTANCIAS DE REVISIÓN DE DICHAS MEDIDAS  

Como una concreción del debido proceso, nuestro establecimiento cuenta con una 

instancia de poder recurrir frente a la imposición de una sanción disciplinaria, para 

que esta sea revisada en su mérito y antes de su aplicación por un ente distinto, 

imparcial y objetivo.   

Al respecto, el apoderado siempre podrá acudir ante la Dirección del Establecimiento, 

dentro de las 24 hrs., posteriores a la notificación de la sanción, solicitando, de 

manera presencial, la revisión de la medida, de lo cual quedará acta escrita.   

Dirección tendrá 24 hrs., desde la solicitud de revisión, para contestarla, para lo cual 

citará presencialmente al apoderado/a para dar respuesta de ella, pudiendo confirmar 

la interposición de la medida, modificarla o no aplicarla, de manera fundada, de lo 

cual se dejará acta escrita.   

 

PROCEDIMIENTO ANTE LA APLICACIÓN DE UNA MEDIDA 

DISCIPLINARIA DE CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA O EXPULSIÓN 
 

ASPECTOS GENERALES  

No podrá decretarse la medida de expulsión o cancelación de matrícula de un o una 

estudiante por motivos académicos, de carácter político, ideológicos o de cualquier otra 

índole.   

El establecimiento no podrá cancelar la matrícula, expulsar o suspender a sus estudiantes por 

causales que se deriven de su situación socioeconómica o del rendimiento académico, o 

vinculadas a la presencia de necesidades educativas especiales de carácter permanente y 

transitorio.  

A su vez, no podrán, ni directa ni indirectamente, ejercer cualquier forma de presión dirigida 

a los estudiantes que presenten dificultades de aprendizaje, o a sus padres, madres o 

apoderados, tendientes a que opten por otro establecimiento en razón de dichas dificultades.   

Previo al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el Director/a 

del establecimiento deberá haber representado a los padres, madres o apoderados, la 

inconveniencia de las conductas, advirtiendo la posible aplicación de sanciones e 

implementado a favor de el o la estudiante las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial 

que estén expresamente establecidas en el reglamento interno del establecimiento 

educacional, las que en todo caso deberán ser pertinentes a la entidad y gravedad de la 

infracción cometida, resguardando siempre el interés superior del niño o pupilo. No se podrá 

expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante en un período del año escolar que haga 

imposible que pueda ser matriculado en otro establecimiento educacional.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando se trate de una conducta que 

atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la 

comunidad escolar  



 

 

  

 

CAUSALES DE APLICACIÓN  

Las medidas de cancelación de matrícula y expulsión sólo podrán aplicarse por las causales 

que a continuación se expresan:   

1. Faltas gravísimas  

2. Acoso Escolar  

3. Cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier medio en 

contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, realizada por quien 

detente una posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u 

otro, así como también la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa 

en contra de un estudiante.  

4. Aquellas que afecten gravemente la convivencia escolar: siempre  se entenderá que 

afectan gravemente la convivencia escolar los actos cometidos por cualquier miembro 

de la comunidad educativa, tales como profesores, padres y apoderados, alumnos, 

asistentes de la educación, entre otros, de un establecimiento educacional, que causen 

daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad 

educativa o de terceros que se encuentren en las dependencias de los establecimientos, 

tales como agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, 

uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también 

los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio 

educativo por parte del establecimiento.  

 

DEL PROCEDIMIENTO  

1. Cuando se presencie o se tome conocimiento de una conducta constitutiva de 

aperturar este procedimiento, el funcionario que lo haya presenciado o tomado 

conocimiento del mismo deberá, inmediatamente, comunicar esta situación a 

Dirección del establecimiento.  

2. El Director/a iniciará este procedimiento, instruyendo a la Encargada de Convivencia 

Escolar a su apertura.  

3. La Encargada de Convivencia Escolar citará presencialmente al estudiante 

involucrado y a su apoderado/a. En dicha oportunidad, el Director/a les comunicará la 

apertura del procedimiento, les notificará los cargos, es decir, les comunicará el/los 

hechos objeto de imputación, las eventuales sanciones y los derechos asociados al 

debido proceso que le asisten al estudiante involucrado (presunción de inocencia, 

derecho a alegación o defensa, derecho a presentar prueba, derecho a 

reconsideración), de lo cual se levantará acta escrita.   

4. Posterior a la citación, la Encargada de Convivencia Escolar deberá recabar todos los 

antecedentes que permitan acreditar o descartar los hechos objeto del procedimiento, 

pudiendo para aquello, solicitar declaración escrita de todos los miembros de la 

comunidad educativa que puedan tener algún grado de conocimiento sobre los hechos.    

5. El Director/a tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure el 

procedimiento sancionatorio, a los estudiantes y miembros de la comunidad escolar 

que en el establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las conductas 

sancionadas por medio de este procedimiento.  



 

 

  

6. El Director/a deberá notificar la decisión de suspender al estudiante, junto a sus 

fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, 

según corresponda, para lo cual informará de aquello en la misma citación de 

notificación de cargos.   

7. Si el Director/a opta por aplicar la medida cautelar de suspensión mientras dure el 

procedimiento, éste deberá ser resuelto dentro del plazo de 10 días hábiles, contados 

desde la notificación de la medida cautelar.   

8. La Encargada de Convivencia Escolar, una vez recopilando los antecedentes 

necesarios, deberá elaborar un informe, dentro de un plazo máximo de 6 días hábiles 

contados desde la notificación de cargos, en donde se dé cuenta de:  

 

a. Relación circunstanciada de los hechos  

b. Antecedentes probatorios que acreditan y/o descartan la imputación   

c. Sanción sugerida y su fundamentación  

d. Conclusión  

 

9. Ante el informe, Dirección emitirá una resolución, por escrito, la cual será notificada 

personalmente al apoderado/a, en donde se comunique la decisión de aplicar la 

medida, ya sea cancelación de la matrícula o expulsión.   

10. Frente a la notificación de la medida, el apoderado podrá pedir la reconsideración de 

la misma dentro del plazo de 5 días hábiles contado desde la respectiva notificación, 

ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores, el 

que deberá pronunciarse por escrito y dentro de un plazo de 2 días hábiles contados 

desde la solicitud de reconsideración.  

11. La interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del 

estudiante hasta culminar su tramitación.  

12. La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada como 

sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la 

misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula.  

13. Habiendo resuelto el Consejo de Profesores, se citará presencialmente al apoderado 

para comunicar la resolución, la cual, en el caso de que se haya resuelto mantener 

dicha medida, ésta quedará firmada, dejando acta escrito de aquello.   

14. El director, una vez que haya aplicado la medida de expulsión o cancelación de 

matrícula, deberá informar de aquella a la Dirección Regional respectiva de la 

Superintendencia de Educación, dentro del plazo de 5 días hábiles, a fin de que ésta 

revise, en la forma, el cumplimiento del procedimiento descrito anteriormente.  

15. Responsable de buscar matrícula para el alumno una vez que ha sido desvinculado del 

establecimiento educacional: El Ministerio de Educación, a través de la Secretaría 

Regional Ministerial respectiva, velará por la reubicación del estudiante sancionado, 

en establecimientos que cuenten con profesionales que presten apoyo psicosocial, y 

adoptará las medidas para su adecuada inserción en la comunidad escolar. Además, 

informará de cada procedimiento sancionatorio que derive en una expulsión, a la 

Defensoría de los Derechos de la Niñez, cuando se trate de menores de edad. 

 

 



 

 

  

MEDIDAS EXCEPCIONALES  

 

Estas medidas se tomarán en casos justificados y debidamente acreditados por el 

establecimiento, debiendo, antes de su adopción, comunicarlas al estudiante y a sus padres, 

madres o apoderados, señalando por escrito las razones por las cuales son adecuadas para el 

caso e informando las medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial (formativas) que se 

adoptarán.   

LAS MEDIDAS SON:  

ASISTENCIA SOLO A RENDIR EVALUACIONES: 

Esta consiste en que el/la estudiante asiste al establecimiento solamente a las fechas de 

evaluaciones programadas, debiendo el establecimiento impetrar las medidas necesarias para 

entregar el material pedagógico al estudiante.   

Para adoptar esta medida será necesario:  

a) Informe pedagógico redactado por el profesor/a jefe, en orden a exponer sobre la 

pertinencia de la medida, desde un punto de vista pedagógico.  

b) Informe emitido por la psicóloga del establecimiento, solo en el caso de ser atendido por 

dicha profesional.  

c) La existencia de un peligro o amenaza real para integridad física o psicológica de algún 

miembro de la comunidad educativa, lo cual deberá estar debidamente acreditado.   

Con dichos antecedentes, la medida será propuesta por el Departamento de Convivencia 

Escolar a Dirección a través de un informe escrito que dé cuenta del cumplimiento de los 

requisitos antes enunciados. Dirección tomará la decisión y la comunicará al estudiante y 

apoderado dejando acta escrita de aquello.  

REDUCCIÓN DE JORNADA:  

Esta medida que concierne acortar la jornada escolar completa para el estudiante que ha 

realizado conductas que atenten contra el reglamento interno y las normas de convivencia 

escolar y que estas signifiquen un peligro real para la integridad física y psicológica del 

algún miembro de la comunidad educativa. Además, esta medida se podrá adoptar en 

estudiantes que presenten algún problema de salud o que se encuentren en proceso de 

adaptación escolar. Para adoptar esta decisión, se requerirá: 

a) Informe pedagógico redactado por el profesor/a jefe, en orden a exponer sobre la 

pertinencia de la medida, desde un punto de vista pedagógico.  

b) Informe emitido por la psicóloga del establecimiento, solo en el caso de ser atendido por 

dicha profesional.  



 

 

  

c) La existencia de un peligro o amenaza real para integridad física o psicológica de algún 

miembro de la comunidad educativa, lo cual deberá estar debidamente acreditado.  

Con dichos antecedentes, la medida será propuesta por el Departamento de Convivencia 

Escolar a Dirección, a través de un informe escrito que dé cuenta del cumplimiento de los 

requisitos antes enunciados.  Dirección tomará la decisión y dicha medida se mantendrá 

vigente por 2 meses, al cabo de este tiempo, se evaluará la situación y se podrá: 

a) Prorrogar dicha medida por dos meses más. En este caso, la prórroga de la medida deberá 

ser fundada y comunicada al apoderado/a.  

b) Terminar con la medida, retomando el estudiante la jornada escolar completa.  

En el caso de reducirse la jornada, esta solo podrá ser respecto del horario de tarde, 

por lo que el estudiante mantendrá el desayuno, almuerzo y colación otorgado por JUNAEB, 

en el caso que corresponda.  

Respecto de lo pedagógico, el estudiante recibirá material pedagógico correspondiente a las 

asignaturas, áreas o subsector que hayan sido reducidas. 

Se aplicará para hechos constitutivos de FALTAS GRAVÍSIMAS o cuando el apoderado lo 

solicite expresamente y haya antecedentes que justifiquen la medida en cuanto a sus 

causales.  

 

REGULACIONES RELATIVAS A LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE 

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y LOS MECANISMOS DE 

COORDINACIÓN ENTRE ESTAS Y EL ESTABLECIMIENTO  

  

En virtud del principio de participación, el cual garantiza a todos los miembros de la 

comunidad educativa el derecho a ser informados y a participar en el proceso educativo, 

conforme a la normativa educacional vigente, se establecen las siguientes instancias de 

participación de los miembros de la comunidad educativa, el funcionamiento de cada una 

de ellas y como se establecerá una coordinación entre las mismas, resguardando así el 

ejercicio pleno del derecho de asociación de los miembros de la comunidad educativa.  

  

EN CUANTO A LA EXISTENCIA DE INSTANCIAS DE 

PARTICIPACIÓN  

El establecimiento cuenta con las siguientes instancias de participación, sin perjuicio de los 

derechos que le asisten a los docentes y asistentes de la educación para asociarse libremente 

y formar o integrar grupos con personas afines, con el propósito de actuar colectivamente 

para expresar, promover, ejercer o defender un campo de interés común; y el derecho que 

tiene los estudiantes y los padres y apoderados de asociarse libremente:   

 

CONSEJO ESCOLAR  



 

 

  

Es el estamento el cual tiene por objetivo estimular y canalizar la participación de la 

comunidad educativa en el proyecto educativo, promover la buena convivencia escolar y 

prevenir toda forma de violencia física o psicológica, agresiones u hostigamientos y las 

demás áreas que estén dentro de la esfera de sus competencias.   

 

CENTRO DE ESTUDIANTES  

Durante la trayectoria educacional de niñas, niños y adolescentes, nuestra escuela será una 

de las primeras instancias formales donde estos aprenderán a socializar, participar y a 

expresar su opinión. En este proceso, el Centro de Alumnos o Centro de Estudiantes 

permitirán canalizar estos aprendizajes y ser un espacio para la formación cívica de las y los 

estudiantes.  

Así, el Centro de Estudiantes es la organización formada por los estudiantes de segundo 

ciclo de enseñanza básica.  

Su finalidad es servir a sus miembros como medio de desarrollar en ellos el pensamiento 

reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de acción; de formarlos para la vida democrática, y 

de prepararlos para participar en los cambios culturales y sociales.  

 

ATRIBUCIONES CENTRO DE ESTUDIANTES  

1. Promover la creación e incremento de oportunidades para que los alumnos 

manifiesten democrática y organizadamente sus intereses, inquietudes y aspiraciones.  

2. Promover en el alumnado la mayor dedicación a su trabajo escolar, procurando que se 

desarrolle y fortalezca un adecuado ambiente educativo y una estrecha relación 

humana entre sus integrantes basada en el respeto mutuo.  

3. Orientar sus organismos y actividades hacia la consecución de las finalidades 

establecidas en el presente decreto.  

4. Representar los problemas, necesidades y aspiraciones de sus miembros ante el 

Consejo Escolar, las autoridades u organismos que corresponda.  

5. Procurar el bienestar de sus miembros, tendiendo a establecer las condiciones 

deseables para su pleno desarrollo.  

6. Promover el ejercicio de los derechos estudiantiles y de los derechos humanos 

universales a través de sus organismos, programas de trabajo y relaciones 

interpersonales.  

7. Designar sus representantes ante las organizaciones estudiantiles con las cuales el 

Centro se relacione de acuerdo con al Reglamento  

 

FUNCIONAMIENTO CENTRO DE ESTUDIANTES 

 El Centro de Estudiantes se estructurará a lo menos, con los siguientes organismos:  

1. La Asamblea General: Estará constituida por todos los estudiantes del 

establecimiento pertenecientes al segúndo ciclo de enseñanza y al primer año de 

enseñanza media que quieran participar en ella.  

 

FUNCIONES ASAMBLEA GENERAL:  

- Convocar a la elección de la Directiva del Centro de Alumnos.  



 

 

  

- Elegir la Junta Electoral.  

- Aprobar el reglamento interno del Centro de Alumnos  

- Pronunciarse sobre aquellas materias específicas que pueda señalarles el Reglamento 

Interno del respectivo Centro.  

La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria a lo menos una vez al año a 

objeto de pronunciarse sobre la cuenta de gestión anual de la directiva del Centro de 

Alumnos y convocar a la elección de la misma. Asimismo, la podrá sesionar de 

manera extraordinaria cuando sea convocada por tres o más miembros de la directiva, 

por el 50% más uno del Consejo de Delegados de Curso o a solicitud escrita de los 

estudiantes del establecimiento que representen a lo menos el 30% del alumnado.  

  

2. La Directiva del Centro de Estudiantes: Será elegida anualmente en votación 

universal, unipersonal, secreta e informada, dentro de los 45 días antes de finalizar el 

año escolar o dentro de los primeros 45 días de iniciado el año escolar, según lo 

establezca el reglamento interno del Centro de Alumnos.  

Para optar a cargos en la Directiva del Centro, el postulante deberá cumplir 2 
requisitos:  

  

- Tener a lo menos seis meses de permanencia en el establecimiento al momento de 

postular.  

- No haber sido destituido de algún cargo del Centro de Alumnos por infracción a 

sus reglamentos.  
La Directiva estará constituida a lo menos por un Presidente, un Vicepresidente, un 

Secretario Ejecutivo, un Secretario de Finanzas y un Secretario de Actas.  

Las funciones que corresponde desempeñar a cada uno de los miembros de la 

Directiva serán fijadas en el Reglamento Interno del Centro. En todo caso, será 

atribución del Presidente representar a la Directiva del Centro de Alumnos ante la 

Dirección, Consejo Escolar y el Consejo de Profesores del establecimiento en todas 

aquellas ocasiones en que las necesidades y acontecimientos de la vida escolar lo 

requieran, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan a la Directiva.  

  

FUNCIONES DIRECTIVA:  

- Dirigir y administrar el Centro de Alumnos en todas aquellas materias de su 
competencia.  

- Elaborar y ejecutar el Plan Anual de Trabajo del Centro de Alumnos.  

- Representar al Centro de Alumnos ante la dirección del establecimiento, el Consejo de 
Profesores, el Centro de Padres y Apoderados y las instituciones de la Comunidad. En 

el caso del Consejo Escolar se representará a través de su presidente.  

- Decidir a propuesta del Consejo de Delegados de Curso la participación del Centro de 
Alumnos ante las organizaciones estudiantiles con las cuales el Centro se relacionará 

de acuerdo con su Reglamento Interno y designar a los representantes cuando 

corresponda.  

- Presentar al Consejo de Delegados de Curso, antes de ser presentado a la Asamblea 
General y antes de finalizar su mandato, una cuenta anual de las actividades 

realizadas.  



 

 

  

- Convocar a lo menos una vez al mes al Consejo de Delegados de Curso, a sesionar en 
reuniones ordinarias.  

- Convocar a reunión extraordinaria a la Asamblea General, con el acuerdo de a lo 
menos tres de los miembros que conforman la directiva.  

  

3. El Consejo de Delegados de Curso: Estará formado, según establezca el Reglamento 

Interno de cada centro, por uno, dos o tres delegados de cada uno de los cursos del 

segundo ciclo de enseñanza básica que existan en el establecimiento. El Presidente del 

Consejo de Curso será por derecho propio uno de estos delegados.  

Los delegados no podrán ser miembros de la Directiva del Centro ni de la Junta 

Electoral.  

El Consejo de Delegados de Curso será presidido por el Presidente del Centro de 

Alumnos y se reunirá en la forma que se establezca en el Reglamento Interno del 

Centro. El quórum para sesionar será de dos tercios de sus miembros y los acuerdos 

deberán adoptarse por simple mayoría, salvo el caso de proposición de modificación 

del Reglamento Interno, las cuales deberán aprobarse con el voto conforme de los dos 

tercios del quórum para sesionar.  

 

FUNCIONES DELEGADOS DE CURSO:   

- Elaborar el Reglamento Interno del Centro de Alumnos y someterlo a aprobación ante 
la Asamblea General.  

- Aprobar el Plan Anual de Trabajo y el Presupuesto elaborado por la Directiva del 
Centro.  

- Informar y estudiar las iniciativas, proposiciones y acciones de los diversos cursos y 
grupos de alumnos con el fin de impulsar las que estime más convenientes.  

- Determinar las formas de financiamiento del Centro de Alumnos.  

- Servir de organismo informativo y coordinador de las actividades de la Directiva y los 
Consejos de Curso.  

- Proponer a la Directiva la afiliación del Centro a aquellas organizaciones estudiantiles 
de que se desee formar parte o, en caso contrario, la desafiliación de aquellos en que 

se está participando.  

- Constituir los organismos y comisiones permanentes y circunstanciales que se 
consideren indispensables para cumplir con los objetivos del Centro de Alumnos.  

- Pronunciarse sobre la cuenta anual y el balance que le debe presentar la Directiva del 

Centro de Alumnos e informar de ella a la Asamblea General antes de que ésta 

proceda a la elección de la mesa directiva.  

- Determinar las medidas disciplinarias que corresponda aplicar a los miembros del 
Centro, de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento Interno. Las sanciones que se 

apliquen sólo podrán consistir en medidas que afectan su participación como miembro 

del Consejo no pudiendo, en caso alguno significar la exclusión del Centro de 

Alumnos.  

  

4. El Consejo de Curso: El Consejo de Curso, como forma de organización estudiantil, 

constituye el organismo base del Centro de Alumnos. Lo integran todos los alumnos 



 

 

  

del curso respectivo. Se organiza democráticamente, elige su directiva y 

representantes ante el Consejo  

de Delegados de Curso, y participa activamente en los planes de trabajo preparados 

por los diversos organismos del Centro de Alumnos.  

Sin perjuicio de las actividades que se desarrollen en la hora de Consejo de Curso 

contemplada en el plan de estudios que aplica el establecimiento, con acuerdo del 

Profesor Jefe de Curso, parte de este tiempo puede ser empleado para tratar materias 

relativas al Centro de Alumnos.  

El Consejo de Curso deberá iniciar sus funciones durante los primeros 30 días del año 

lectivo del establecimiento.  

  

5. La Junta Electoral: Estará compuesta a lo menos por tres miembros, ninguno de los 

cuales podrá formar parte de la Directiva, del Consejo de Delegados de Curso o de los 

organismos y comisiones creados por éste.  

 

FUNCIONES DE LA JUNTA ELECTORAL  

Le corresponde organizar, supervigilar y calificar todos los procesos eleccionarios que se 

lleven a cabo en los organismos del Centro, de acuerdo con las disposiciones que sobre 

elecciones se establecen en el presente Reglamento General y en el Reglamento Interno del 

Centro.  

Las demás funciones a cumplir por los organismos y comisiones permanentes antes referidas 

serán establecidos en el Reglamento Interno del Centro de Alumnos.  

  

ASESORES DEL CENTRO DE ESTUDIANTES  

El Centro de Alumnos tendrá asesores pertenecientes al cuerpo docente del establecimiento 

para orientar el desarrollo de sus actividades y para relacionarlo con él mismo. Los asesores 

de los Consejos de Curso serán sus respectivos Profesores Jefes.  

La Asamblea General, la Directiva, el Consejo de Delegados de Curso y la Junta Electoral 

tendrán en conjunto, a lo menos dos asesores designados por la Directiva del Centro de 

Alumnos del establecimiento, de una nómina de cinco docentes que deberá presentar el 

Consejo de Delegados de Curso, no más allá de 60 días después de iniciado el año lectivo 

del establecimiento escolar correspondiente. Estos asesores deberán ser docentes a lo menos 

con un año de ejercicio profesional, en el establecimiento y manifestar su aceptación para 

desempeñar esta función.  

El sostenedor y la Dirección del establecimiento adoptarán las medidas pertinentes para que 

el Centro de Alumnos cuente con los asesores que se requieran, con motivación por el 

trabajo con jóvenes  

 

DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE ESTUDIANTES  

El Centro de Estudiantes deberá dictar un reglamento interno de funcionamiento, el que 

deberá ser revisado anualmente, debiendo considerar y resolver los aspectos que a 

continuación se mencionan:  

  

- Fecha y procedimiento para la elección de la Directiva del Centro de Alumnos.  



 

 

  

- Funcionamiento de los distintos organismos que componen el Centro de Alumnos.  

- Quórum requerido para obtener la modificación del reglamento, para dar por 
aprobadas las iniciativas que se presenten en la Asamblea General y para determinar 

otras materias que decida el Consejo de Delegados de Curso.  

- Forma y procedimiento para la convocatoria de reuniones extraordinarias del Consejo 

de Delegados de Curso y de la Asamblea General.  

- Funciones que corresponda desempeñar a cada uno de los miembros de la Directiva 
del Centro de Alumnos y de los organismos y comisiones creados de acuerdo a la 

orgánica propia.  

- Mecanismos, procedimientos, causales y medidas disciplinarias que les fueren 
aplicables a los miembros del Centro de Alumnos.  

Una Comisión será la encargada de estudiar y aprobar en definitiva el proyecto de 

Reglamento Interno elaborado por el Consejo de Delegados de Curso, la que estará 

constituida por las personas que se indican:  

  

a) Dirección del establecimiento  

b) Unidad Técnico Pedagógica  

c) Inspectoría General   

d) Un Orientador o a falta de éste, preferentemente por uno de los profesores encargados 

de este tipo de tareas pedagógicas.  

e) El Presidente del Centro de Alumnos.  

f) Dos alumnos elegidos por el Consejo de Delegados de Curso.  

g) Dos profesores asesores que tuviese el Centro de Alumnos.  

  

CENTRO DE PADRES Y APODERADOS  

Son organismos que comparten y colaboran en los propósitos educativos y sociales 

de nuestro establecimiento.   

Los Centros de Padres orientarán sus acciones con plena observancia de las atribuciones 

técnico-pedagógicas que competen exclusivamente al establecimiento, promoverán la 

solidaridad, la cohesión grupal entre sus miembros, apoyarán organizadamente las labores 

educativas del establecimiento y, estimularán el desarrollo y progreso del conjunto de la 

comunidad escolar. 

 

FUNCIONES CENTRO DE PADRES Y APODERADOS  

 

1. Fomentar la preocupación de sus miembros por la formación y desarrollo personal de 

sus hijos y pupilos y, en consonancia con ello, promover las acciones de estudio y 

capacitación que sean convenientes para el mejor cometido de las responsabilidades 

educativas de la familia.  

2. Integrar activamente a sus miembros en una comunidad inspirada por principios, 

valores e ideales educativos comunes, canalizando para ellos las aptitudes, intereses y 

capacidades personales de cada uno.  

3. Establecer y fomentar vínculos entre el hogar y el establecimiento y que faciliten la 

comprensión y el apoyo familiar hacia las actividades escolares y el ejercicio del rol 



 

 

  

que corresponde desempeñar a los padres y apoderados en el fortalecimiento de los 

hábitos, ideales, valores y actitudes que la educación fomenta en los alumnos.  

4. Apoyar la labor educativa del establecimiento, aportando esfuerzos y recursos para 

favorecer el desarrollo integral del alumno.  

5. Proyectar acciones hacia la comunidad en general; difundir los propósitos e ideales 

del Centro de Padres; promover la cooperación de las instituciones y agentes 

comunitarios en las labores del establecimiento y, cuando corresponda, participar en 

todos aquellos programas de progreso social que obren en beneficio de la educación, 

protección y desarrollo de la niñez y juventud.  

6. Proponer y patrocinar dentro del respectivo establecimiento y en la comunidad, 

iniciativas que favorezcan la formación de los alumnos, en especial aquellas 

relacionadas con el mejoramiento de las condiciones económicas, culturales, sociales 

y de salud que puedan afectar las oportunidades y el normal desarrollo de los 

alumnos.  

7. Mantener comunicación permanente con los niveles directivos del establecimiento 

tanto para obtener y difundir entre sus miembros la información relativa a las 

políticas, programas y proyectos educativos del establecimiento como para plantear, 

cuando corrresponda, las inquietudes, motivaciones y sugerencias de los padres 

relativas al proceso educativo y vida escolar.  

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

  

El Centro de Padres se organizará y funcionará de acuerdo a la forma establecida en 

su Reglamento Interno, el que se ajustará a las normas generales contempladas más adelante, 

y responderá a las características de la realidad escolar en que se constituya.  

Pertenecerán al Centro de Padres de cada establecimiento educacional los padres y 

apoderados del mismo.  

También podrán participar en calidad de cooperadores, las personas naturales o jurídicas que 

se comprometan a contribuir al cumplimiento de los fines del Centro de Padres. 

Corresponde al Directorio del Centro de Padres aceptar o rechazar la designación de 

cooperador. Asimismo, podrá otorgarse la calidad de honorario a aquellas personas a 

quienes el Directorio del Centro de Padres por sus merecimientos o destacada actuación en 

favor del establecimiento o del Centro de Padres, otorgue esta distinción por unanimidad 

siempre que sea aceptada por el favorecido. Los honorarios no tendrán derechos u 

obligaciones. La Dirección del establecimiento educacional deberá facilitar al Centro de 

Padres el uso del local para sus reuniones y asambleas las que no podrán interferir en el 

desarrollo regular de clases.  

Los procedimientos para reemplazar a los miembros del Directorio, a los encargados de los 

organismos internos, y a los delegados de curso en caso de renuncia, fallecimiento, ausencia 

o incumplimiento de funciones, se determinarán en el Reglamento Interno.  

Tanto la participación de los padres y apoderados como de los cooperadores y honorarios en 

las actividades del Centro como la colaboración material, institucional y financiera que éste 

requiera de aquéllos son de aceptación voluntaria.  

DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE PADRES  



 

 

  

 

El Reglamento Interno de cada Centro de Padres determinará la organización del mismo y 

las funciones que corresponde desempeñar a las diversas unidades o secciones de la 

estructura que el Centro adopte. En todo caso formarán parte de la organización a lo menos 

los siguientes organismos:  

  

1. Asamblea General: Estará constituida por los padres y apoderados de los alumnos del 

establecimiento que deseen participar y, en ausencia de cualesquiera de ellos, por 

quienes los representen.  

Además de las otras funciones que el Reglamento Interno del Centro de Padres le 

determine, corresponde a la Asamblea General:  

  

- Elegir anualmente a los miembros del Directorio en votación universal, secreta e 
informada y según los procedimientos eleccionarios que el Reglamento Interno 

contemple.  

- La elección del Directorio deberá efectuarse dentro de 90 días de iniciado el año 
escolar en el establecimiento.  

- Aprobar el Reglamento Interno y sus modificaciones de acuerdo con los 
procedimientos que establezca dicho Reglamento.  

- Tomar conocimiento de los Informes, Memorias y Balances que debe entregar el 
Directorio.  

  

El Reglamento Interno del Centro determinará la periodicidad con que será convocada 

la Asamblea General y el quórum requerido para la elección del Directorio y la 

aprobación y/o modificación del Reglamento Interno. En todo caso, la Asamblea General 

deberá ser convocada a lo menos, dos veces en el año. Tratándose de la toma de 

conocimiento de la Memoria y Balance Anual que debe presentar el Directorio la 

convocatoria deberá efectuarse a lo menos 30 días antes de la elección de nuevo 

Directorio.  

Para efectos de votaciones dentro de la Asamblea General, cada familia será representada 

sólo por una persona que podrá ser el padre, o la madre, o en ausencia de éstos por el 

apoderado, el tutor, o el curador del alumno.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Reglamento Interno podrá establecer un sistema de 

representación diferente.  

  

2. El Directorio: Estará formado a lo menos por el Presidente, un Vicepresidente, un 

Secretario, un Tesorero y un Director.  

El Reglamento Interno determinará el número de miembros que lo integran y las 

funciones que a cada uno corresponde desempeñar.  

Para ser miembro del Directorio se requiere que el postulante sea mayor de 21 años y 

tenga a lo menos un año de pertenencia al Centro de Padres del establecimiento.  

El Director/a del establecimiento o su representante, participará en las reuniones del 

Directorio en calidad de asesor.  

El Directorio se reunirá de manera ordinaria a lo menos una vez al mes y en forma 

extraordinaria según las razones y procedimientos que el Reglamento Interno 

establezca. No obstante, el Director/a del Establecimiento, el Presidente del Centro de 



 

 

  

Padres o ambos conjuntamente, podrán convocar a reunión extraordinaria del 

Directorio cuando existan situaciones imprevistas o urgencias que así lo recomiendan.  

  

SON FUNCIONES DEL DIRECTORIO DEL CENTRO DE PADRES, A 

LO MENOS LAS SIGUIENTES:  

- Dirigir al Centro de Padres de acuerdo a sus fines y funciones y administrar sus bienes 
y recursos.  

- Representar al Centro ante la Dirección del establecimiento, la comunidad escolar y 
demás organismos y agentes externos con los cuales el Centro deba vincularse.  

- Elaborar los planes, programas y proyectos de trabajo del Centro y difundirlos entre 

sus miembros.  

- Convocar a reuniones de la Asamblea General y del Consejo de Delegados de Curso.  

- Proponer al Consejo de Delegados de Curso la designación de las personas a cargo de 
los organismos internos del Centro y de las comisiones de trabajo.  

- Supervisar las actividades que realizan los organismos internos del Centro y sus 
comisiones.  

- Estimular la participación de los padres y apoderados en las actividades del Centro y 
apoyar decididamente aquellas iniciativas y programas de trabajo resueltas por los 

Sub-Centros que contribuyen al cumplimiento de las funciones del Centro.  

- Informar periódicamente a la Dirección del establecimiento acerca del desarrollo de 
programas de trabajo del Centro de las inquietudes e intereses de los padres en torno a 

la marcha del proceso escolar, y obtener de dicha Dirección la información 

indispensable para mantener compenetrados a los padres de los propósitos y 

desarrollo del proyecto educativo del establecimiento.  

- Someter a aprobación del Consejo de Delegados de Curso las fuentes de 
financiamiento del centro y el presupuesto anual de entradas y gastos.  

- Elaborar los Informes, Cuentas, Memorias, Balances y otros que le corresponde 
presentar a la Asamblea General o al Consejo de Delegados de Curso.  

  

3. El Consejo de Delegados de Curso: Estará formado a lo menos por un delegado 

elegido democráticamente por los padres y apoderados de cada curso. El Presidente 

del Sub-Centro se desempeñará por derecho propio como el o alguno de los delegados 

de curso.  

El Reglamento Interno del Centro podrá contemplar otro sistema de representación 

democrática, por ejemplo, por cursos paralelos, por grados, por ciclos, por niveles, 

etc. En cualquier caso, dicho sistema deberá asegurar una adecuada representatividad 

de todos los cursos y una participación efectiva de todos los miembros del Centro.  

El Consejo de Delegados de Curso se reunirá a lo menos bimensualmente y en sus 

reuniones de trabajo participarán los integrantes del Directorio y el Director/a del 

establecimiento o un representante de este. Sin embargo, en las decisiones que 

competen al Consejo de Delegados no podrán participar ni los miembros del 

Directorio ni el Director del establecimiento o su representante.  

  



 

 

  

ADEMÁS DE LAS FUNCIONES QUE ESTABLEZCA EL ESPECTIVO 

REGLAMENTO INTERNO, EL CONSEJO DE DELEGADOS DE CURSO 

TENDRÁ COMO FUNCIONES:  

  

- Redactar el Reglamento Interno y las modificaciones que éste requiera y someterlo a 
la aprobación de la Asamblea General.  

- Designar a las personas encargadas de los organismos internos del Centro y a los 
miembros de las Comisiones de trabajo.  

- Aprobar los procedimientos de financiamiento del Centro, los montos de las cuotas 

que pudiesen cancelar los miembros del Centro y el presupuesto anual de entradas y 

gastos elaborado por el Directorio.  

- Coordinar las actividades que desarrollan los organismos internos y comisiones del 
Centro con las que realizan los Sub-Centros.  

  

4. Los Sub-Centros: Estará integrado por los padres y apoderados del respectivo curso, 

que deseen participar en él.  

A los Sub-Centros corresponderá dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 

cumplir y promover las funciones del Centro de Padres.  

Dentro de 30 días de iniciado el año escolar en el establecimiento, cada Sub-Centro 

elegirá democráticamente una directiva y a el o los delegados que lo representarán en 

el Consejo de Delegados de Curso. La directiva y los delegados permanecerán un año 

en sus funciones. La directiva de cada Sub-Centro estará integrada por el Presidente y 

el número restante de miembros que establezca el Reglamento Interno. Este 

Reglamento indicará igualmente las normas y procedimientos para la elección de la 

directiva, de los delegados y los reemplazos que hubiesen de realizarse.  

A las directivas de los Sub-Centros corresponderá fundamentalmente:  

- Estimular la participación de todos los miembros del Sub-Centro en las actividades 
promovidas y programadas por el Centro de Padres.  

- Poner en ejecución los programas específicos de trabajo y decisiones que en el marco 
de los fines y funciones del Centro de Padres y Apoderados, sean resueltas por los 

miembros del Sub-Centro.  

- Vincular al Sub-Centro con la directiva del Centro de Padres con los otros Sub-
Centros, y, cuando corresponda con la Dirección del establecimiento y con profesores 

Jefes de Curso.  

  

5. Consejo de Profesores: Organismo de carácter consultivo, integrado por personal 

docente directivo, técnico-pedagógico y docente.  

Este será un organismo técnico en los que se expresará la opinión profesional de sus 

integrantes.  

El Consejo de Profesores deberán reunirse a lo menos una vez al mes, y sus 

reflexiones y propuestas quedarán registradas en un acta numerada de sus sesiones.  

Los Consejos de Profesores participarán en la elaboración de la cuenta pública del 

Director/a, y en la evaluación de su gestión, de la del equipo directivo y de todo el 

establecimiento. Sin embargo, el Consejo de Profesores podrán tener carácter 



 

 

  

resolutivo en materias técnicopedagógicas, en conformidad al proyecto educativo del 

establecimiento y su reglamento interno.  

Por lo tanto, se establece que el Consejo de Profesores tendrá solo facultades 

consultivas. Al mismo tiempo, en el Consejo de Profesores se encauzará la 

participación de los profesionales en el cumplimiento de los objetivos y programas 

educacionales de alcance nacional o comunal y en el desarrollo del proyecto 

educativo del establecimiento. Los profesores podrán ser invitados a las reuniones de 

los Centros de Cursos y Centros de Padres y Apoderados, cualquiera sea su 

denominación.  

DE LA JORNADA ANUAL DE REVISIÓN DEL REGLAMENTO 

INTERNO  
  

El establecimiento, en el mes de noviembre de cada año
9
, realizará la jornada anual 

de revisión del presente reglamento. Para aquello, informará a través de una Circular 

dirigida a cada uno de los miembros del Consejo Escolar, en donde se indique la fecha 

específica, lugar y el motivo.   

El referido consejo, discutirá para recabar las observaciones e inquietudes de la comunidad 

escolar respecto de dicha normativa. En el acta respectiva, se deberá consignar los acuerdos 

y compromisos adoptados al efecto.   

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE ESTUDIANTES  
  

                                                             
9 Dicha fecha podrá modificarse, por motivos fundados, los cuales serán debidamente informados en la 
Circular respectiva. 



 

 

  

PERSONA RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR EL PROTOCOLO Y 

REALIZAR ACCIONES Y MEDIDAS  

- El responsable de ejecutar el presente protocolo es la Encargada de Convivencia Escolar 

o quien la reemplace.   

- El responsable de aplicar las medidas que se dispongan será la propio Encargada de 

Convivencia Escolar, en colaboración con docentes, asistentes, personal del 

establecimiento e incluso organismos colaboradores eternos, que sean necesario para su 

ejecución.   

  

PLAZOS DE RESOLUCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO  

- La encargada de ejecutar el presente protocolo deberá resolver el mismo dentro de un 

plazo de 4 días hábiles contados desde el día de la denuncia o desde que haya tomado 

conocimientos de los hechos por sí mismo o previa derivación realizada por el docente o 

funcionario del establecimiento.   

- El plazo de resolución podrá ser extendido en 1 día más por motivos fundados, los cuales 

deberán consignarse en el informe respectivo.   

- El pronunciamiento deberá realizarse personalmente a los apoderados involucrados 

dentro de los plazos fijados para la resolución.   

  

RESGUARDO DE LA INTIMIDAD E IDENTIDAD  

- La realización del presente protocolo deberá llevarse a cabo bajo estricta 

confidencialidad por quienes intervengan en su ejecución, debiendo tener especial reserva 

respecto de los hechos que motivan la apertura del protocolo y la identidad de los 

estudiantes o funcionarios involucrados.   

- No podrá interrogarse o indagar, de manera inoportuna, a los estudiantes involucrados, 

para evitar la revictimización de los mismo. Sin embargo, se podrá indagar o interrogar a 

los mismos, pero siempre bajo presencia del apoderado/a.   

- Se permitirá, en todo momento, que le estudiante afectado se encuentre acompañado/a 

por sus padres o, en su defecto, por su figura de apego escolar (mejor amigo/a, profesor, 

asistente etc.).  

  

MEDIDAS Y ACCIONES QUE INVOLUCRAN A LOS PADRES Y 

APODERADOS Y LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN   

- Respecto a la familia del afectado: La escuela deberá informar a la familia del 

estudiante afectado, mediante citaciones personales al establecimiento ya sea por vía 

telefónica o escrita, en donde comunique los hechos acontecidos, su seguimiento, su 

resolución y medidas.  

 Además, se programarán entrevistas periódicas, durante 2 meses posteriores a la 

ocurrencia del hecho o desde que se haya tomado conocimiento del mismo, para realizar 

el monitoreo de la situación con los padres del menor afectado/a.  

  



 

 

  

- Respecto a la familia del estudiante denunciado: La escuela deberá informar a la familia 

del estudiante afectado, mediante citaciones personales al establecimiento ya sea por 

vía telefónica o escrita, en donde comunique los hechos acontecidos, su seguimiento, 

su resolución y medidas.  

  

- Respecto de la comunidad escolar: Una vez aperturado el presente protocolo, se debe 

notificar personalmente a dirección y profesor/a jefe sobre su apertura.   

 

Una vez terminado el presente protocolo, los resultados del mismo deberán 

comunicarse a dirección y profesor/a jefe mediante citación personal.  

En consejo de profesores se comunicará la resolución y medidas adoptadas de manera 

general, sin individualizar a los involucrados, resguardando su identidad, esto con la única 

finalidad de establecer un dialogo entre los actores de la comunidad escolar para efectos de 

evitar o anticiparse ante situaciones que pusiesen constituir agresiones sexuales o hechos 

que afecten la indemnidad sexual de algún miembro de la comunidad educativa.   

MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS A ESTUDIANTES 

AFECTADOS  

Mientras se substancia el procedimiento la escuela se ve en la obligación de adoptar 

medidas que vayan en resguardo de los estudiantes involucrados, siempre tomando en 

consideración la edad y el grado de madurez de los involucrados, así como el desarrollo 

emocional y sus características personales.  

Las medidas son:   

- Derivación a la Oficina Protección de Derechos competente u Oficina Local de la 

Niñez, según corresponda.   

- Derivación a programas externos (Salud Mental, Casa de la Mujer u otros).  

- Solicitud de Medida de Protección ante el Tribunal de Familia competente.   

- Derivación a Psicóloga del Establecimiento.    

  

MEDIDAS FORMATIVAS, PEDAGÓGICAS O PSICOSOCIALES  

Medidas respecto del estudiante presuntivamente agredido:   

- La Encargada de Convivencia Escolar podrá adoptar, dependiendo de las 

circunstancias del caso, cualquiera de las medidas formativas y pedagógicas que se 

describen en el apartado de “Medidas formativas y pedagógicas” del presente 

reglamento. Dando especial énfasis en la reprogramación de evaluaciones y 

entrevistas con la psicóloga del establecimiento por parte del estudiante y su 

apoderado para otorgar contención, ayuda y guía parental ante el proceso.   

  

MEDIDAS DE RESGUARDO CUANDO EXISTE UN ADULTO 

INVOLUCRADO  



 

 

  

EN LOS HECHOS  

      Cuando existan adultos involucrados en los hechos, y con la finalidad de resguardar la 

integridad de los estudiantes, se establecerán las siguientes medidas:  

- Separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes.   

- Traslado de funciones.  

- Informar, a través de oficio, al Departamento de Educación Municipal, para la 

apertura de la investigación sumaria o sumario administrativo según corresponda.  - 

De ser necesario, se establecerá una solicitud de medida de protección al tribunal de 

familia competente, para la adopción de medidas cautelares y las que en derecho 

corresponda. 

 

  PROCEDIMIENTO  DENUNCIA  OBLIGATORIA (OBLIGACIÓN 

 DE DENUNCIAR)  

- En virtud del artículo 175 del Código Procesal Penal frente a antecedentes que hagan 

presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos 

de delito que afectaren a los estudiantes y/o que hubieran tenido lugar en el 

establecimiento educativo, se observará el siguiente procedimiento:  

  

i. Si quien tuvo conocimiento es Director, Profesor o Inspector, quien primeramente 

haya conocido el caso, deberá interponer la denuncia respectiva dentro de las 24 horas 

siguientes en que haya tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio de 

comunicar tal situación ante el departamento de convivencia escolar.   

ii. Si quien tuvo conocimiento es un asistente de la educación no docente, deberá 

comunicar a penas haya tomado conocimiento del caso a Directora, quien interpondrá 

la denuncia dentro de las 24 horas siguientes.  

  

-   En virtud del mismo artículo 175 del Código Procesal Penal, respecto de los delitos 

perpetrados contra los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al 

interior de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus 

funciones o en razón, con motivo u ocasión de ellas, se observará el siguiente 

procedimiento:   

  

i. Quien haya tomado conocimiento del caso deberá informar inmediatamente a 

dirección del establecimiento quien deberá interponer, dentro de un plazo de 24 horas, 

la correspondiente denuncia.   

ii. En el caso de que sea el director/a el agredido, deberá comunicar al sostenedor para 

que este interponga la denuncia, sin perjuicio de interponerla el propio afectado.   

  

Si un estudiante es el agresor, tiene 14 años o más, y dicha acción es constitutiva de 

delito, se interpondrá la denuncia para efectos de aplicar la Ley de Responsabilidad 



 

 

  

Penal Adolescente, sin perjuicio de las medidas pedagógicas y/o formativas que en 

reglamento correspondan.   

 

En ambos casos, la denuncia respectiva se podrá realizar en cualquiera de estas 

instituciones:  

- Carabinero de Chile  

- Policía de Investigaciones  

- Tribunales de justicia   

- Ministerio Público   

  

ACCIONES Y ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO  

- El funcionario que observe algún hecho que constituya algun tipo de vulneración de 

derechos u observe indicios que hagan, a lo menos, presumir que este se encuentra un 

derecho amenazado de cualquier miembro de la unidad educativa o haya tomado 

conocimiento de los mismos, deberá informar inmediatamente y por escrito al 

encargado de Convivencia Escolar, independiente si el hecho constitutivo de 

vulneración o amenaza haya ocurrido dentro o fuera del establecimiento educacional.   

- Dentro de las 24 hrs., siguientes en que se haya presenciado o tomado conocimiento 

de los hechos, se deberá dejar la denuncia respetiva.  

- Una vez recibida la información, la Encargada de Convivencia Escolar deberá 

aperturar el presente protocolo.   

- Se deberá citar al apoderado/a del estudiante afectado para comunicarle lo sucedido, 

la apertura del presente protocolo de acción y las etapas y consecuencias que este 

tiene.   

- Se deberá citar al apoderado/a del estudiante denunciado sobre el mérito de la 

denuncia y la apertura del presente protocolo. Se le deberá leer y explicar el mismo y 

las eventuales consecuencias.  

- Se debe comunicar personalmente al profesor/a jefe sobre lo denunciado para que 

tome conocimiento y monitoree al estudiante para que de aviso ante cualquier cambio 

emocional o conductual.   

- Se deben establecer medidas de resguardo mientras se substancia el proceso.  

- Se deberá realizar un proceso de investigación, en la cual se solicitará declaración a 

todos los miembros de la comunidad educativa que pudiesen tener antecedentes de lo 

sucedido, en el caso que los hechos se hubiesen perpetrados dentro del 

establecimiento.   

- En el caso que los hechos hubiesen sido cometidos fuera del establecimiento, por una 

persona ajena al mismo, no se realizará proceso investigativo, sino solo la 

correspondiente denuncia.   

- En caso de ser necesario, el encargado de implementar el presente protocolo, al final 

del mismo deberá emitir un informe final el cual deberá contener:  

  

a) La relación de los hechos  



 

 

  

b) Procedimientos de investigación, en el caso de ser procedente  

c) Resultado   

d) Medidas de resguardo adoptadas  

e) Medidas formativas   

f) Sanciones disciplinarias  

  

- Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntivamente víctima 

y se le deberá leer y comentar el informe respectivo.   

- Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntamente agresor y 

se le deberá leer y comentar el informe respectivo.   

- Una vez concluido el presente protocolo, se deberá monitorear la situación emocional 

y pedagógica de los estudiantes involucrados, durante un término de dos semanas.   

Dicho monitoreo, será encargado al profesor/a jefe.   

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A DENUNCIAS DE 

MALTRATO Y/O NEGLIGENCIA PARENTAL 
 

Consideraciones: 

a) El maltrato infantil se define como los abusos y la desatención de que son objeto los 

menores de 18 años, e incluye todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso 

sexual, desatención, negligencia y explotación comercial o de otro tipo que causen o 

puedan causar un daño a la salud, desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro 

su supervivencia, en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o 

poder. La exposición a la violencia de pareja también se incluye a veces entre las 

formas de maltrato infantil. 

b) La negligencia parental, es un tipo de maltrato infantil, ejercida por los padres y/o 

adultos responsables, sostenida en el tiempo que priva a los niños y las niñas del 

cuidado, protección y afecto que deben recibir de los adultos responsables que le 

rodean para un óptimo desarrollo integral. 

 

Estas conductas mencionadas suelen darse por diversos motivos personales, sociales, 

familiares y /o comunitarios y en su mayoría pueden trabajarse con apoyo de especialistas y 

con la integración y participación de los padres y madres u otros adultos referentes del niño 

y la niña, en instituciones y organizaciones de la comunidad como el jardín infantil y /o sala 

cuna. 

 

Actividades del Procedimiento: 

a) El funcionario o funcionaria que observe algunos indicadores de la presencia de 
maltrato infantil, abuso sexual y/o negligencia parental, deberá informar 

inmediatamente al Director o Directora del establecimiento, o a quien esté a cargo en 

ese momento, sin inmiscuirse en el proceso investigativo; 



 

 

  

b) Se comunicará de la situación a la Encargada de Convivencia Escolar del 

Establecimiento la que evaluará y derivará a Psicóloga o red pertinente.  

c) Los casos maltrato infantil y/o negligencia parental grave, El Director o quien se 
encuentre a cargo en ese momento, debe realizar la denuncia a Carabineros de Chile, 

Policía de Investigaciones, Ministerio Público y/o Juzgado de Familia de Parral, 

según corresponda. Se debe tener en cuenta que, para denunciar este tipo de hechos 

constitutivos de delitos, se tiene un plazo máximo de 24 hrs.  

d) Se debe notificar al Apoderado/a de manera telefónica y citarlo, para posteriormente 
realizar entrevista y registrarla en hoja de vida del estudiante.  

e) Durante la recopilación de la de información, se deben coordinar las acciones 
necesarias para proteger y apoyar al estudiante. Estas acciones pueden ser de diversa 

índole, y estar a cargo de docentes, paradocentes, psicóloga y/o los apoderados, para 

evitar la replicación del hecho. Cabe señalar que, en el caso de Maltrato Infantil, los 

cuidadores o padres son los que ejecutan el maltrato se tendrá que informar a otro 

adulto sobre la situación, quien pueda proteger y/o hacerse responsable del niño, niña 

o adolescente, mientras la Justicia resuelva el caso.  

f) En casos graves, se oficiará a la Encargado de Convivencia Escolar comunal, para 

informar sobre la situación.  
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AGRESIONES 

SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE 

ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES  

PERSONA RESPONSABLE DE ACTIVAR EL PROTOCOLO Y 

REALIZAR ACCIONES Y MEDIDAS   

- El responsable de ejecutar el presente protocolo es la Encargada de Convivencia 

Escolar o quien lo reemplace.  

- El responsable de aplicar las medidas que se dispongan será la Encargada de 

Convivencia Escolar, en colaboración con Inspectoría general, docentes, asistentes, 

personal del establecimiento e incluso organismos colaboradores externos, que sean 

necesario para su ejecución.   

  

PLAZOS DE RESOLUCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO  

- El encargado de ejecutar el presente protocolo deberá resolver el mismo dentro de un 

plazo de tres días hábiles contados desde el día de la denuncia o desde que haya 

tomado conocimientos de los hechos por sí mismo o previa derivación realizada por el 

docente o funcionario del establecimiento.   

- El plazo de resolución podrá ser extendido en 1 día más por motivos fundados, los 

cuales deberán consignarse en el informe respectivo.   

- El pronunciamiento deberá realizarse personalmente a los apoderados involucrados 

dentro de los plazos fijados para la resolución.   

  



 

 

  

RESGUARDO DE LA INTIMIDAD E IDENTIDAD  

- La realización del presente protocolo deberá llevarse a cabo bajo estricta 

confidencialidad por quienes intervengan en su ejecución, debiendo tener especial 

reserva respecto de los hechos que motivan la apertura del protocolo y la identidad de 

los estudiantes o funcionarios involucrados.   

- No podrá interrogarse o indagar, de manera inoportuna, a los estudiantes 

involucrados, para evitar la revictimización de los mismos. Sin embargo, se podrá 

indagar o interrogar, pero siempre bajo presencia del apoderado/a.   

- Además, mientras se lleva a cabo el presente protocolo, se establece la más absoluta 

reserva sobre la identidad del acusado o acusada o de quien aparece como involucrado 

en los hechos denunciados, hasta que la investigación se encuentre finalizada y se 

tenga claridad respecto del o la responsable.   

- El funcionario que revele con terceros ajenos al procedimiento la identidad del 

estudiante afectado o acusado y del funcionario en el caso que así sea, será 

constitutivo de medida disciplinaria de acuerdo al presente reglamento.  

  

MEDIDAS Y ACCIONES QUE INVOLUCRAN A LOS PADRES Y 

APODERADOS Y LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN   

- Respecto a la familia del afectado: La escuela deberá informar a la familia del 

estudiante afectado, mediante citaciones personales al establecimiento ya sea por 

vía telefónica o escrita, en donde comunique los hechos acontecidos, su seguimiento, 

su resolución y medidas.  

- Respecto a la familia del estudiante denunciado: La escuela deberá informar a la 

familia del estudiante afectado, mediante citaciones personales al establecimiento 

ya sea por vía telefónica o escrita, en donde comunique los hechos acontecidos, su 

seguimiento, su resolución y medidas.  

- Respecto de la comunidad escolar: Una vez aperturado el presente protocolo, se debe 

notificar personalmente a dirección y profesor/a jefe sobre su apertura.   

Una vez terminado el presente protocolo, los resultados del mismo deberán 
comunicarse a dirección y profesor/a jefe mediante citación personal.  

En consejo de profesores se comunicará la resolución y medidas adoptadas de manera 

general, sin individualizar a los involucrados, resguardando su identidad, esto con la 

única finalidad de establecer un dialogo entre los actores de la comunidad escolar 

para efectos de evitar o anticiparse ante situaciones que pusiesen constituir agresiones 

sexuales o hechos que afecten la indemnidad sexual de algún miembro de la 

comunidad educativa.   

  

PROCEDIMIENTO DENUNCIA OBLIGATORIA   

En virtud del artículo 175 del Código Procesal Penal frente a antecedentes que hagan 

presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos de 

delito que afectaren a los estudiantes y/o que hubieran tenido lugar en el 

establecimiento educativo, se observará el siguiente procedimiento:  



 

 

  

- Si quien tuvo conocimiento es Director, Profesor o Inspector, quien primeramente 

haya conocido el caso, deberá interponer la denuncia respectiva dentro de las 24 horas 

siguientes en que haya tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio de 

comunicar tal situación ante el departamento de convivencia escolar.   

- Si quien tuvo conocimiento es un asistente de la educación no docente, deberá 

comunicar apenas haya tomado conocimiento del caso a la Directora del EE, quien 

interpondrá la denuncia dentro de las 24 horas siguientes.  

  

Si un estudiante es el agresor, tiene 14 años o más, y dicha acción es constitutiva de 

delito, se interpondrá la denuncia para efectos de aplicar la Ley de Responsabilidad 

Penal Adolescente, sin perjuicio de las medidas pedagógicas y/o formativas que en 

reglamento correspondan.   

En virtud del mismo artículo 175 del Código Procesal Penal, respecto de los delitos 

perpetrados contra los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al 

interior de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus 

funciones o en razón, con motivo u ocasión de ellas, se observará el siguiente 

procedimiento:   

- Quien haya tomado conocimiento del caso deberá informar inmediatamente a 

dirección del establecimiento quien deberá interponer, dentro de un plazo de 24 horas, 

la correspondiente denuncia.   

- En el caso de que sea el director/a el agredido, deberá comunicar al sostenedor para 

que este interponga la denuncia, sin perjuicio de interponerla el propio afectado.   

En ambos casos, la denuncia respectiva se podrá realizar en cualquiera de estas 

instituciones:  

 Carabineros de Chile  

 Policía de Investigaciones  

 Tribunales de justicia  

 Ministerio Público  

  

MEDIDAS DE RESGUARDO  

Mientras se substancia el procedimiento la escuela se ve en la obligación de adoptar 

medidas que vayan en resguardo de los estudiantes involucrados, siempre tomando en 

consideración la edad y el grado de madurez de los involucrados, así como el 

desarrollo emocional y sus características personales.  

Dentro de estas estarán:  

- Separación de los estudiantes involucrados dentro de la sala de clases.  

- Suspensión temporal del estudiante presuntivamente agresor mientras dure la 

investigación sin perjuicio de que el establecimiento quedará obligado a enviar 

material pedagógico durante los días que el estudiante se encuentre afecto a esta 

medida y así no restringir su derecho a educación.  

- Derivación del estudiante agredido a un centro asistencial de salud en el caso de estar 

frente a una agresión sexual.  



 

 

  

  

MEDIDAS DE RESGUARDO CUANDO EL VICTIMARIO FUESE UN 

ADULTO  

Cuando existan adultos involucrados en los hechos, y con la finalidad de resguardar la 

integridad de los estudiantes, se establecerán las siguientes medidas:  

- Separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes.   

- Traslado de funciones.  

- Informar, a través de oficio, al Departamento de Educación Municipal, para la 

apertura de la investigación sumaria o sumario administrativo según corresponda.   

- De ser necesario, se establecerá una solicitud de medida de protección al tribunal de 

familia competente, para la adopción de medidas cautelares y las que en derecho 

corresponda.   

  

MEDIDAS FORMATIVAS O PEDAGÓGICAS  

Medidas respecto del estudiante presuntivamente agredido:   

- El Encargado de Convivencia Escolar podrá adoptar, dependiendo de las 

circunstancias del caso, cualquiera de las medidas formativas y pedagógicas que se 

describen en el apartado de “Medidas formativas y pedagógicas” del presente 

reglamento. Dando especial énfasis en la reprogramación de evaluaciones y 

entrevistas con la psicóloga del establecimiento por parte del estudiante y su 

apoderado para otorgar contención, ayuda y guía parental ante el proceso.   

  

Medidas respecto del estudiante presuntivamente agresor:   

- El Encargado de Convivencia Escolar podrá adoptar, dependiendo de las 

circunstancias del caso, cualquiera de las medidas formativas y pedagógicas que se 

describen en el apartado de “Medidas formativas y pedagógicas” del presente 

reglamento. Dando especial énfasis en la reprogramación de evaluaciones y 

entrevistas con la psicóloga del establecimiento hacia el estudiante y su apoderado/a 

para otorgar contención, ayuda y guía parental ante el proceso.  

  

ACCIONES Y ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO   

- El funcionario que observe una agresión sexual o algún hecho que atente contra la 

indemnidad sexual de cualquier miembro de la unidad educativa o haya tomado 

conocimiento de los mismos, deberá informar inmediatamente y por escrito a la 

encargada de Convivencia Escolar.   

- Dentro de las 24 hrs., siguientes en que se haya presenciado o tomado conocimiento 

de los hechos, se deberá dejar la denuncia respetiva.  

- Una vez recibida la información, la encargada de Convivencia Escolar deberá 

aperturar el presente protocolo.   



 

 

  

- Se deberá citar al apoderado/a del estudiante afectado para comunicarle lo sucedido, 

la apertura del presente protocolo de acción y las etapas y consecuencias que este 

tiene.   

- Se deberá citar al apoderado/a del estudiante denunciado sobre el mérito de la 

denuncia y la apertura del presente protocolo. Se le deberá leer y explicar el mismo y 

las eventuales consecuencias. 

- Se debe comunicar personalmente al profesor/a jefe sobre lo denunciado para que 

tome conocimiento y monitoree al estudiante para que de aviso ante cualquier cambio 

emocional o conductual.   

- Se deben establecer medidas de resguardo mientras se substancia el proceso.  

- Se deberá realizar un proceso de investigación, en la cual se solicitará declaración a 

todos los miembros de la comunidad educativa que pudiesen tener antecedentes de lo 

sucedido, en el caso que los hechos se hubiesen perpetrados dentro del 

establecimiento.   

- En el caso que los hechos hubiesen sido cometidos fuera del establecimiento, por una 

persona ajena al mismo, no se realizará proceso investigativo, sino solo la 

correspondiente denuncia.   

- El encargado de implementar el presente protocolo, al final del mismo deberá emitir 

un informe final el cual deberá contener:  

  

a. La relación de los hechos  

b. Procedimientos de investigación, en el caso de ser procedente  

c. Resultado   

d. Medidas de resguardo adoptadas  

e. Medidas formativas   

f. Sanciones disciplinarias  

  

- Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntivamente víctima 

y se le deberá leer y comentar el informe respectivo.   

- Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntamente agresor y 

se le deberá leer y comentar el informe respectivo.   

- Una vez concluido el presente protocolo, se deberá monitorear la situación emocional 

y pedagógica de los estudiantes involucrados, durante un término de dos semanas.   

Dicho monitoreo, será encargado al profesor/a jefe.  

PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE AL PORTE Y/O USO DE 

ARMAS EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 
 

De acuerdo a la normativa legal, el uso de las armas está tratado en el Código Penal 
y en la Ley de Control de Armas, cuyo texto refundido está en el Decreto Supremo 400 del 
Ministerio de Defensa, del año 1978. En todo establecimiento educacional está prohibido 
portar todo tipo de armas (blancas y/o de fuego), instrumentos, utensilios u objetos 



 

 

  

cortantes, punzantes o contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de ser reales, aun 
cuando no se haya hecho uso de ellos. 

Definiciones: 

1. Arma “blanca” o “corto punzante”, es aquella arma o herramienta que se caracteriza por 

su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes afilados o puntiagudos.  

2. Arma de “fuego”, es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples proyectiles 

mediante la presión generada por la combustión de un propelente. Dentro de esta definición 

también se incluyen las armas hechizas, así como las de fantasía, como fogueo, u otras 

similares. También abarca a las municiones y balas no percutadas.  

3. Para el caso del Establecimiento, se incluye todo tipo de artefacto diseñado para agredir, 

tales como electro shock, gas pimienta, manoplas, etc. También objetos modificados para 

agredir, como palos con clavos sobresalientes. 

PERSONA RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR EL PRESENTE 

PROTOCOLO.  

- El responsable de ejecutar el presente protocolo es la Encargada de Convivencia 

Escolar o quien lo reemplace.   

- El responsable de aplicar las medidas, acciones, planes y políticas que se definan será 

el propio Encargado de Convivencia Escolar, en colaboración con docentes, 

asistentes, personal del establecimiento e incluso organismos colaboradores externos, 

que sean necesario para su ejecución.   

PLAZOS DE RESOLUCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO  

- El encargado de ejecutar el presente protocolo deberá resolver el mismo dentro de un 

plazo de 5 días hábiles contados desde que haya tomado conocimientos de los hechos 

por sí mismo o previa derivación realizada por el docente o funcionario del 

establecimiento.   

- El plazo de resolución podrá ser extendido en 1 día más por motivos fundados, los 

cuales deberán consignarse en el informe respectivo.   

- El pronunciamiento deberá realizarse personalmente a los apoderados involucrados 

dentro de los plazos fijados para la resolución.   

VÍAS DE COMUNICACIÓN AL APODERADO O ADULTO 

RESPONSABLE  

- Respecto a la familia del afectado: La escuela deberá informar al apoderado del 

estudiante afectado, mediante citaciones personales al establecimiento ya sea por 

vía telefónica o escrita, en donde comunique los hechos acontecidos, su seguimiento, 

su resolución y medidas.  

  

PROCEDIMIENTO DENUNCIA OBLIGATORIA  

-  En virtud del artículo 175 del Código Procesal Penal, frente a antecedentes que hagan 

presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos de 



 

 

  

delito que afectaren a los estudiantes y/o que hubieran tenido lugar en el 

establecimiento educativo, se observará el siguiente procedimiento:  

i. Si quien tuvo conocimiento es Director, Profesor o Inspector, quien primeramente 

haya conocido el caso, deberá interponer la denuncia respectiva dentro de las 24 horas 

siguientes en que haya tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio de 

comunicar tal situación ante el departamento de convivencia escolar.   

ii. Si quien tuvo conocimiento es un asistente de la educación no docente, deberá 

comunicar a penas haya tomado conocimiento del caso a la Directora del EE, quien 

interpondrá la denuncia dentro de las 24 horas siguientes.  

En ambos casos, la denuncia respectiva se podrá realizar en cualquiera de estas 

instituciones:  

- Carabineros de Chile  

- Policía de Investigaciones  

- Tribunales de justicia  

- Ministerio Público   

OBLIGATORIEDAD DE RESGUARDAR LA INTIMIDAD E 

IDENTIDAD DEL ESTUDIANTE   

- Se permitirá la presencia de los padres o de quien tenga el cuidado personal de/la 

menor en todo momento para que otorgue compañía. En su defecto, puede ser su 

mejor amigo/a, o funcionario de confianza (profesor jefe, asistente etc.).  

- Se prohíbe, bajo toda circunstancia, exponer al estudiante al resto de la comunidad 

educativa sobre los hechos objeto del presente protocolo.   

- Se prohíbe, bajo toda circunstancia, interrogar o indagar inmediatamente al estudiante 

sobre los hechos objeto del presente protocolo, para evitar vulnerar sus derechos, 

salvo que, el estudiante de manera voluntaria, preste declaración espontánea.  

- Se prohíbe, bajo toda circunstancia, que un funcionario indique a terceros la identidad 

del/los estudiantes involucrados en el presente protocolo. El funcionario que no 

cumpla con esta obligación será objeto de sanción disciplinaria de acuerdo al presente 

reglamento.    

  

ACCIONES Y ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO  

- El funcionario que observe a un estudiante portando o usando un arma, deberá 

comunicar inmediatamente a la Encargada de Convivencia Escolar.  

- Una vez recibida la información, la Encargada de Convivencia Escolar deberá aperturar 

el presente protocolo.   

- Se interpondrá la denuncia correspondiente siguiendo el conducto contemplado en el 

acápite de “Procedimiento de denuncia obligatoria”, todo dentro de las 24 hrs., 

siguientes de haber presenciado el hecho o haber tomado conocimiento del mismo.   

- Se deberá citar al apoderado/a del estudiante afectado para comunicarle lo sucedido, la 

apertura del presente protocolo de acción, sus etapas y medidas eventuales que se 

adopten.   

- Se debe comunicar personalmente al profesor/a jefe sobre lo acontecido para que tome 

conocimiento y monitoree al estudiante y así de aviso ante cualquier cambio emocional 

o conductual.   



 

 

  

- Se deberá realizar un proceso de investigación, en la cual se solicitará declaración a 

todos los miembros de la comunidad educativa que pudiesen tener antecedentes de lo 

sucedido, en el caso que los hechos se hubiesen perpetrados dentro del establecimiento.  

- Se deben establecer medidas de resguardo mientras se substancia el proceso.  

- El encargado de implementar el presente protocolo, al final del mismo deberá emitir un 

informe final el cual deberá contener:  

  

1. La relación de los hechos  

2. Procedimientos de investigación, en el caso de ser procedente  

3. Resultado  

4. Medidas de resguardo adoptadas  

5. Medidas formativas  

- Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntivamente víctima y 

se le deberá leer y comentar el informe respectivo.   

- Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntamente agresor y se 

le deberá leer y comentar el informe respectivo.   

- Una vez concluido el presente protocolo, se deberá monitorear la situación emocional y 

pedagógica de los estudiantes involucrados, durante un término de dos semanas.   

Dicho monitoreo, será encargado al profesor/a jefe. 

   -   Evacuar parcial o total si fuera necesario, en el entendido de que lo más importante es la 

protección e integridad de todos los miembros de la comunidad educacional, seguido 

por la custodia del arma si ésta fuera entregada. La requisa del arma y toda acción de 

esa naturaleza, ante situaciones de violencia por uso de armas, la debe realizar la 

autoridad policial. 

    -  Una vez que la situación se encuentre controlada, se deberá aplicar procedimiento para 

casos que atenten gravemente contra la convivencia escolar (Ley Aula segura). 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR 

SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN 

EL ESTABLECIMIENTO  
  

Se entenderá que son situaciones relacionadas a drogas y alcohol aquellas referidas 

al consumo o porte de dichas sustancias dentro del establecimiento, o fuera de este, 

cuando se trate de actividades curriculares o extracurriculares, en que participan los 

estudiantes con uno o más adultos de la comunidad educativa como responsables.  

 

PERSONA RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR EL PRESENTE 

PROTOCOLO.  

- El responsable de ejecutar el presente protocolo es la Encargada de Convivencia 

Escolar o quien lo reemplace.   

- El responsable de aplicar las medidas, acciones, planes y políticas que se definan será 

el propio Encargado de Convivencia Escolar, en colaboración con docentes, 

asistentes, personal del establecimiento e incluso organismos colaboradores externos, 

que sean necesario para su ejecución.   



 

 

  

  

PLAZOS DE RESOLUCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO  

- El encargado de ejecutar el presente protocolo deberá resolver el mismo dentro de un 

plazo de 5 días hábiles contados desde que haya tomado conocimientos de los hechos 

por sí mismo o previa derivación realizada por el docente o funcionario del 

establecimiento.   

- El plazo de resolución podrá ser extendido en 1 día más por motivos fundados, los 

cuales deberán consignarse en el informe respectivo.   

- El pronunciamiento deberá realizarse personalmente a los apoderados involucrados 

dentro de los plazos fijados para la resolución.   

  

VÍAS DE COMUNICACIÓN AL APODERADO O ADULTO 

RESPONSABLE  

- Respecto a la familia del afectado: La escuela deberá informar al apoderado del 
estudiante afectado, mediante citaciones personales al establecimiento ya sea por 

vía telefónica o escrita, en donde comunique los hechos acontecidos, su seguimiento, 

su resolución y medidas.  

  

PROCEDIMIENTO DENUNCIA OBLIGATORIA  

-  En virtud del artículo 175 del Código Procesal Penal, frente a antecedentes que hagan 

presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos de 

delito que afectaren a los estudiantes y/o que hubieran tenido lugar en el 

establecimiento educativo, se observará el siguiente procedimiento:  

  

iii. Si quien tuvo conocimiento es Director, Profesor o Inspector, quien primeramente 

haya conocido el caso, deberá interponer la denuncia respectiva dentro de las 24 horas 

siguientes en que haya tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio de 

comunicar tal situación ante el departamento de convivencia escolar.   

iv. Si quien tuvo conocimiento es un asistente de la educación no docente, deberá 

comunicar a penas haya tomado conocimiento del caso a la Directora del EE, quien 

interpondrá la denuncia dentro de las 24 horas siguientes.  

  

En ambos casos, la denuncia respectiva se podrá realizar en cualquiera de estas 

instituciones:  

- Carabineros de Chile  

- Policía de Investigaciones  

- Tribunales de justicia  

- Ministerio Público  

-  

  

OBLIGATORIEDAD DE RESGUARDAR LA INTIMIDAD E 

IDENTIDAD DEL ESTUDIANTE   



 

 

  

- Se permitirá la presencia de los padres o de quien tenga el cuidado personal de/la 

menor en todo momento para que otorgue compañía. En su defecto, puede ser su 

mejor amigo/a, o funcionario de confianza (profesor jefe, asistente etc.).  

- Se prohíbe, bajo toda circunstancia, exponer al estudiante al resto de la comunidad 

educativa sobre los hechos objeto del presente protocolo.   

- Se prohíbe, bajo toda circunstancia, interrogar o indagar inmediatamente al estudiante 

sobre los hechos objeto del presente protocolo, para evitar vulnerar sus derechos, 

salvo que, el estudiante de manera voluntaria, preste declaración espontánea.  

- Se prohíbe, bajo toda circunstancia, que un funcionario indique a terceros la identidad 

del/los estudiantes involucrados en el presente protocolo. El funcionario que no 

cumpla con esta obligación será objeto de sanción disciplinaria de acuerdo al presente 

reglamento.    

  

ACCIONES Y ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO  

- El funcionario que observe a un estudiante consumiendo o portando droga o alcohol, 

independiente de su cantidad, deberá comunicar inmediatamente, y por escrito, a la 

Encargada de Convivencia Escolar.  

- Una vez recibida la información, la Encargada de Convivencia Escolar deberá aperturar 

el presente protocolo.   

- Si se tratare de un hecho que revistiere caracteres de delito (tráfico, micro tráfico), se 

interpondrá la denuncia correspondiente siguiendo el conducto contemplado en el 

acápite de  

“Procedimiento de denuncia obligatoria”, todo dentro de las 24 hrs., siguientes de 

haber presenciado el hecho o haber tomado conocimiento del mismo.   

- Se deberá citar al apoderado/a del estudiante afectado para comunicarle lo sucedido, la 

apertura del presente protocolo de acción, sus etapas y medidas eventuales que se 

adopten.   

- Se debe comunicar personalmente al profesor/a jefe sobre lo acontecido para que tome 

conocimiento y monitoree al estudiante y así de aviso ante cualquier cambio emocional 

o conductual.   

- Se deberá realizar un proceso de investigación, en la cual se solicitará declaración a 

todos los miembros de la comunidad educativa que pudiesen tener antecedentes de lo 

sucedido, en el caso que los hechos se hubiesen perpetrados dentro del establecimiento.  

Se descarta preguntar inmediatamente al estudiante involucrado, salvo que este declare 

voluntariamente y de manera espontánea.  

- En el caso que los hechos hubiesen sido cometidos fuera del establecimiento por 

actividad no curricular ni extracurricular, no se realizará proceso investigativo, 

manteniéndose las demás acciones (sin perjuicio de recabar información con la familia 

del estudiante involucrado).  

- Se deben establecer medidas de resguardo mientras se substancia el proceso.  

  

El encargado de implementar el presente protocolo, al final del mismo deberá emitir un 

informe final el cual deberá contener:  

  

1. La relación de los hechos  

2. Procedimientos de investigación, en el caso de ser procedente  



 

 

  

3. Resultado  

4. Medidas de resguardo adoptadas  

5. Medidas formativas  

  

- Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntivamente víctima y 

se le deberá leer y comentar el informe respectivo.   

- Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntamente agresor y se 

le deberá leer y comentar el informe respectivo.   

- Una vez concluido el presente protocolo, se deberá monitorear la situación emocional y 

pedagógica de los estudiantes involucrados, durante un término de dos semanas.   

Dicho monitoreo, será encargado al profesor/a jefe.   

- Tratándose de droga ilícita como Marihuana, Cocaína, Pasta Base o cualquier otra,  la 

escuela, a través del Encargado de Convivencia Escolar, retendrá la sustancia, sin 

manipularla hasta esperar la actuación policial.   

- Tratándose de alcohol, la sustancia quedará en Dependencia del Establecimiento para 

ser entregado al apoderado/a.   

  

MEDIDAS FORMATIVAS Y DE APOYO AL ESTUDIANTE 

DIRECTAMENTE AFECTADO  

MEDIDAS FORMATIVAS  

- Derivación a la psicóloga del establecimiento tanto al estudiante víctima como al 

estudiante agresor, todo previa autorización de/los apoderados.   

- Citación y reunión, por parte de la psicóloga del establecimiento, a los apoderados de 

los estudiantes involucrados para la entrega de habilidades parentales para afrontar la 

situación en familia.  

- Realización de un plan de intervención.  

- Derivación a la Trabajadora Social.   

- Del mérito de la investigación que se lleve a cabo, se podrá interponer una solicitud de 

medida de protección ante el Tribunal de Familia competente.  

  

MEDIDAS PEDAGÓGICAS  

- Se recalendarizará evaluaciones debidamente programadas en todas las asignaturas (en 

el caso de ser necesario).  

- Envío de material pedagógico, en el caso que el/la estudiante se ausente por este 

motivo.  

- En el caso que la ausencia del estudiante sea prolongada producto de los hechos que 

motivaron el presente protocolo, se solicitará a los profesores de asignatura que realicen 

refuerzo pedagógico vía telemática, previa coordinación con el/la apoderada.   

- El profesor/a jefe reforzará, durante los 30 días siguientes a la activación del presente 

protocolo, en el horario de Orientación, un refuerzo de los objetivos de aprendizaje que 

más se adecúen al caso, siempre salvaguardando la identidad del estudiante afectado.   

  

MEDIDAS FORMATIVAS Y DE APOYO A LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA  



 

 

  

- La psicóloga del establecimiento realizará charlas preventivas al curso del estudiante 

involucrado. Bajo ninguna circunstancia se individualizará al estudiante afectado.   

- El Departamento de Convivencia Escolar, gestionará charlas preventivas a otros cursos, 

sobre los riesgos y consecuencias del consumo de drogas y alcohol, a través de 

programas externos (SENDA), previa coordinación.  

- Departamento de Convivencia Escolar, gestionará charlas preventivas a apoderados, 

sobre los riesgos y consecuencias del consumo de drogas y alcohol en lo jóvenes, a 

través de programas externos (SENDA), previa coordinación.   

  

DERIVACIÓN A INSTITUCIONES Y ORGANISMOS 

ESPECIALIZADOS Y MECANISMOS DE APOYO A ACTIVAR  

- La Asistente Social derivará al Departamento de Salud del domicilio del estudiante, 

para que ingrese a Salud Mental y se otorgue la ayuda pertinente.   

- La Asistente Social derivará al Servicio Nacional para Prevención y Rehabilitación del 

Consumo de Drogas y Alcohol SENDA PREVIENE.  
- La Asistente Social derivará a la Oficina de Protección de Derechos (OPD).  

- La Asistente Social Programa de Prevención Focalizada (PPF) Maúlen Parral  

  

MEDIDAS  QUE  GARANTICEN  EL  DERECHO  A  ACCEDER A 

INTERVENCIONES DE SALUD  

  

REDES DE APOYO  

NOMBRE  ENCARGADO/A  CONTACTO  

Casa de la mujer  Verónica Inostroza  Teléfono: +56942571091 Correo:  

casadelamujer.parral@gmail.com  

Oficina Protección 

de  

Derechos (OPD)  

Johana Astorga 

Rojas  

Fono: 982390545  

Correo: opd.parral.2014@gmail.com  

  

Programa de  

Prevención  

Focalizada (PPF)  

Maúlen Parral  

Jacquelinne Urrutia 

Morales  

Teléfono: 732463178  

Correo: ppfmaulen@gmail.com  

  



 

 

  

Programa de  

Protección  

Especializada en  

Maltrato y Abuso  

Sexual Infantil 

(PRM)  

– LLEQUEN  

PARRAL  

Noelia Monroy 
Gutiérrez  

Teléfono: 732230889 / 971070785 
Correo: prmparral@gmail.com  

  

Programa de 

protección  

especializada en  

maltrato y abuso  

sexual infantil 

(PRM)  

– AYUN PARRAL  

Jessica De La 

Fuente Ramos  

Teléfono: 223191013 - 957248773  

Correo: prmayunparral@gmail.com  

  

DAM Linares  Tarit Gonzales 

Leal  

Teléfono: 73221 6834  

Correo: 

diagnosticolinares@opcion.cl  

Programa de 

intervención integral  

Hernán Fuentes 

Bahamondes  

Teléfono: 442890941 Correo:  

dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl  

 

especializada (PIE)  

Cauquenes  

   

Programa de 

intervención integral  

especializada PIE -  

Linares  

Ana Muñoz Diaz  Teléfono: 732215569  

Correo: pielinares@crate.cl  

  

Programa de 

libertad asistida 

(PLA – PLE)  
Linares  

Jessica Campos 

Poblete  

Teléfono: 73-2216335  

Correo: multimodallinares@opcion.cl  

  



 

 

  

DAM - EKUN  

Linares  

Ivon Pino Muñoz  Teléfono: 732233974 Correo: 
damlinares@crateduk.cl  

Programa Chile 

Crece  

Contigo: Hospital 

San  

José de Parral  

Claudia Urra Silva  Teléfono: 732567350  

  

Centro de Salud  

Familiar: Arrau  

Méndez  

Sector Rojo  

Sector Azul  

Sector Verde  

Enzo Castilla  

Evelyn Valladares 

Doris Troncoso  

  

Correo: sectorrojo@saludparral.cl  

Correo: sectorazul@saludparral.cl  

Correo: sectorverde@saludparral.cl  

  

Centro de Salud  

Familiar: Viña del  

Mar  

Clara Norambuena  

  

Teléfono: 732461460 Correo:  

cecosf.vinadelmar@saludparral.cl  

 

 

 

Salud mental en 

APS 

 

 

 

Componente uno:  

Trabajadora  Social:  

Texia  Gonzales  

Psicóloga: 

Elizabeth Ríos.  

Componente dos: 

María José Retamal 

García.  

 

 

 

 

Correo: 

psicóloga.ríos.eli.c@gmail.com  

Correo 

mariajoseretamalgarcia@outlook.com  

  

Programa Apoyo a 

la  

Salud Mental 

Infantil  

(PASMI)  

Carolina Salas  Correo: carolinasalas@live.cl  

  



 

 

  

Programa espacios 
amigables para 

adolescentes  

Natalia Guzmán  Teléfono: +56939520267 / 
+56965194355 Correo:  

espacioamigable.parral@gmail.com  

Tribunal de 

Familia,  

Comuna de Parral  

Dirección: Buin 

N°672, Parral.  

Teléfono (73) 246 4735  

  

Senda Previene  

  

Felipe Benavente  Teléfono: +569 81548132 Correo:  

sendaprevieneparral@gmail.com   

Programa espacios 

amigables para  

adolescentes  

  

Natalia Guzmán  Teléfono: +56939520267 / 

+56965194355 Correo:  

espacioamigable.parral@gmail.com  

Departamento de  

Ayuda Social  

Soledad Vilches  Teléfono: 73275 1577 Correo: 

soledad.vilches@parral.cl  

 

PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON 

LAS INSTITUCIONES DE DERIVACIÓN  

- Se realizará un seguimiento y trabajo en red y coordinación con las instituciones 

derivadas a través de citas presenciales o telemáticas, a cargo de la Asistente Social del 

establecimiento.    

- El seguimiento se realizará cada 3 meses, pudiendo hacerse en un plazo menor, si el caso 

lo amerita.   

- Del trabajo en red y sus coordinaciones, se levantará acta escrita, la cual deberá 

entregarse a Convivencia Escolar.  

- Se llevará un registro físico en la Oficina de Convivencia Escolar, en donde el estudiante 

tendrá una carpeta con todos los antecedentes de su caso.   
 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTES 

ESCOLARES Y LABORALES  
  

Con el propósito de dar cumplimiento a las normativas que se deben tener presente al 

momento de un accidente escolar, tanto en la atención de nuestros estudiantes como en el 



 

 

  

resguardo del personal de la escuela, se establece el siguiente procedimiento, para que éste 

sea cubierto por el Seguro Escolar.   

 

CIRCUNSTANCIA EN LA QUE SE ACTIVA EL SEGURO ESCOLAR   

Los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares de establecimientos 

fiscales o particulares, del nivel de transición de la educación parvularia, de enseñanza 

básica, media normal, de institutos profesionales, de centros de formación técnica y 

universitaria, dependientes del Estado o reconocidos por éste, quedarán sujetos al seguro 

escolar.  

Gozarán de los beneficios del seguro escolar de accidentes los estudiantes desde el instante 

en que se matriculen.  

Los efectos del seguro se suspenderán durante los períodos en que las personas indicadas no 

realicen sus estudios, tales como las de vacaciones o los que puedan producirse con 

posterioridad al egreso del establecimiento.  

En todos los casos de accidente dentro del establecimiento escolar, como así mismo en el 

trayecto entre el hogar y escuela, y las salidas pedagógicas, los estudiantes están cubiertos 

por el Seguro Escolar Estatal para la atención gratuita en un centro de salud pública más 

cercano al establecimiento.  

 

RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR EL PRESENTE PROTOCOLO  

El encargado de Seguridad Escolar, Sr. Ignacio Canales, o quien lo reemplace, será el 

encargado de la implementación del presente protocolo, sin perjuicio de los demás 

funcionarios que intervienen en el presente plan de acción.   

  

  

EN CUANTO AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE SEGURO 

ESCOLAR  

El Director/a, una vez ocurrido el accidente escolar o dentro de las 24 horas posteriores al 

mismo, instruirá al encargado del presente protocolo para que complete el formulario de 

accidentes escolares.  

Dicho formulario se encuentra disponible para ser completado por Inspector General Ignacio 

Canales o quien lo reemplace; en su defecto, Dupla psicosocial o quien las reemplace; en 

defecto de las tres anteriores, Directora del EE. 

 

EN CUANTO AL RESPONSABLE DE TRASLADAR AL ESTUDIANTE 

AL CENTRO ASISTENCIAL, SI FUERA NECESARIO
10

  

El Establecimiento educacional se hará cargo de solicitar ambulancia para que el estudiante 

sea trasladado al Centro Asistencial, específicamente Hospital San José de la Comuna de 

Parral, donde el accidentado/a será acompañado por: el encargado de seguridad escolar o 

quien lo reemplace, en su defecto, Profesor Sebastián Araya o quien lo reemplace, o en 

defecto de todas las anteriores, la Directora del EE, o quien determine la dirección 

                                                             
10 En casos de accidentes graves.  



 

 

  

dependiendo las circunstancias del caso, hasta la concurrencia del apoderado/a al centro 

hospitalario.   

En razón del interés superior del niño, niña o adolescente, solamente en casos de extrema 

urgencia, y ante la eventualidad de que la ambulancia demore en llegar, la atención médica 

fuera necesaria y oportuna, y el apoderado/a no concurra a tiempo al establecimiento, la 

escuela trasladará al accidentado, a través de un transporte particular
11

.  

  

EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE COMUNICAR A LOS PADRES O 

APODERADOS LA OCURRENCIA DE ACCIDENTES  

  

La comunicación al padre, madre y/o apoderado deberá hacerla el encargado de Seguridad 

Escolar Sr. Ignacio Canales, o quien lo reemplace; en su defecto, dupla psicosocial, las 

Srtas. Lorena Campos o Srta. Camila Muñoz. Si, por cualquier circunstancia estas personas 

no pueden, se sumarán en última instancia y en defecto de todas las anteriores, la Directora 

del EE. 

Los padres y/o apoderados deberán informar al profesor Jefe si su hijo(a) padece de alguna 

enfermedad que pueda provocar una crisis repentina y los cuidados mínimos a aplicar en esa 

circunstancia.    

Los padres y/o apoderados deberán comunicar al profesor jefe en la primera entrevista con 

quien contactarse y sus números de teléfonos en el caso de una emergencia y ellos no sean 

ubicables, salvo que lo hubiesen consignado en el registro de matrícula.   

Los números de teléfonos de los apoderados deberán estar actualizados y disponibles en el 

sistema de administración del establecimiento y libros de clases
12

. Es responsabilidad del 

apoderado informar cambios de números telefónicos, como así mismo del Profesor Jefe de 

cada curso mantener lista actualizada de datos de contacto de sus alumnos en el Libro de 

Clases.    

 

IDENTIFICACIÓN CENTRO ASISTENCIAL MÁS CERCANO Y REDES 

DE ATENCIÓN ESPECIALIZADOS PARA CASOS DE MAYOR 

GRAVEDAD  

El centro de salud asistencial más cercano al que se recurre en caso de accidentes escolares 

es el Hospital de Parral, dirigido por RICARDO PERALES ARAVENA.  

El teléfono de contacto es +73 2566906.  

El jefe de la Unidad de Gestión del Usuario es Don Juan Cartes, cuya dirección de correo 

electrónico jcartes@hospitaldeparral.cl.   

 

a) Consideraciones  

 El Establecimiento no puede administrar medicamentos a los estudiantes.   

                                                             
11 Dicha opción estará condicionada a la disposición de un vehículo particular, lo cual no obliga al 

establecimiento a proporcionarlo, sin perjuicio de agotar todas las instancias posibles para conseguirlo.   

12 En estos casos, la base de datos de contacto actualizado de los apoderados será el libro digital LIRMI.  



 

 

  

 Los números de teléfonos de los apoderados deberán estar actualizados y 

disponibles en el sistema de administración del establecimiento y libros de clases. 

Es responsabilidad del apoderado informar cambios de números telefónicos, como 

así mismo del Profesor Jefe de cada curso mantener lista actualizada de datos de 

contacto de sus alumnos en el Libro de Clases.   

 En todos los casos de accidente dentro del establecimiento escolar, como así mismo 
en el trayecto entre el hogar y escuela, y las salidas pedagógicas, los estudiantes 

están cubiertos por el Seguro Escolar Estatal para la atención gratuita en un centro 

de salud pública más cercano al establecimiento, específicamente en el Hospital San 

José de la Comuna de Parral. 

 El formulario de accidentes escolares se encuentra disponible para ser completada, 

ya sea por el encargado de primeros auxilios, inspector (a) o quien haya sido 

designado para tal efecto, así también como para el llamado al apoderado.  

 Los padres y/o apoderados deberán informar al profesor Jefe si su hijo(a) padece de 
alguna enfermedad que pueda provocar una crisis repentina y los cuidados mínimos 

a aplicar en esa circunstancia.  

 Los padres y/o apoderados deberán comunicar al profesor jefe en la primera 

entrevista con quien contactarse y sus números de teléfonos en el caso de una 

emergencia y ellos no sean ubicables.  

 En todos los casos, tanto accidentes como problema de salud grave, el encargado de 
primeros auxilios, o quien fuera designado para tal efecto, deberá dar aviso al 

profesor Jefe respectivo lo más pronto posible después del suceso.   

 Toda la comunidad educativa: profesores, auxiliares, personal administrativo, 

padres y apoderados, son responsables de la protección y atención oportuna de los 

alumnos y alumnas en caso de accidentes y/o enfermedad repentina. Deberán dar 

aviso inmediatamente, según sea el caso al profesor jefe.  

  

Existen tres tipos de accidentes que pueden tener los alumnos durante la jornada escolar, 

todos los cuales deben ser evaluados por las siguientes personas:  

 El Encargado de Primeros Auxilios y/o seguridad, Don Ignacio Canales;  

 deberá evaluarlo quien haya sido designado por el Director o Directora, para tal efecto.  

 

b) Tipos de Accidente  

  

Accidente leve:  

 No existe herida o golpe que comprometa el buen estado general del alumno.  

 Normalmente se supera con unos minutos de descanso.   

 Se debe informar al apoderado vía telefónica.  

  

Accidente mediana gravedad:  

 Es preciso llamar al apoderado para informar lo sucedido y que concurra a buscar al 

alumno y llevarlo al centro de Salud puesto que requiere atención, donde un 

funcionario del Establecimiento designado por el director acompañará a ambos, hasta 



 

 

  

que se realice el ingreso del alumno, aunque no exista herida o golpe que comprometa 

el buen estado general del estudiante;  

 Se considera adecuado que sea atendido por un médico;  

 Debe seguir las indicaciones médicas, al cuidado de su apoderado o un familiar 

responsable. 

    

 Accidente grave con llamado de ambulancia:   

 Requiere atención inmediata de un centro asistencial;   

 Las personas que se encuentran cerca del accidentado, al momento del accidente, deben 

llamar de inmediato al Encargado de Primeros Auxilios o director, para su primera 

atención;  

 En caso de golpes o heridas en la cabeza, espalda u otras consideradas graves, el 

accidentado no debe ser movido del lugar, a no ser que sea por un servicio de 

ambulancias, para evitar movimientos inadecuados;  

 Durante la espera debe ser cubierto con una frazada y no debe utilizarse almohada;   

 Si el golpe o herida lo permite, el accidentado será trasladado en camilla a la oficina del 

Encargado de seguridad escolar, según corresponda realidad del establecimiento. 

  El Establecimiento educacional se hará cargo de solicitar ambulancia para que el 

estudiante sea trasladado al Hospital de Parral, donde un funcionario de la Escuela 

acompañará al accidentado hasta que el Apoderado concurra.  

 Quien sea que tome el control del herido, informará los datos esenciales del accidente 

(hora, lugar, causa, síntomas), llenando el Formulario y/o acta de Accidente 

Escolar.   

 Paralelamente al procedimiento, se debe notificar al Apoderado de forma telefónica 

para que concurra al Hospital San José de la Comuna de Parral, esto es responsabilidad 

del encargado de Seguridad escolar, de no ser posible será responsabilidad de dupla 

psicosocial, y de no contar con disponibilidad de esas últimas, será responsabilidad de 

la Directora comunicar lo sucedido a su apoderado para concurrencia;  

 Cabe señalar, que, en caso de desmayo o desvanecimiento se activará inmediatamente 

este protocolo de accidente escolar, trasladando al niño al Hospital San José de la 

Comuna de Parral por los responsables mencionados anteriormente. Paralelamente, se 

contactará a su apoderado(a). 

 Si el origen del accidente fuese ocasionado intencionalmente por algún integrante de la 

comunidad educativa, este hecho será investigado de manera paralela y en 

concordancia al protocolo de agresión y/o violencia escolar.   

 Ante la ocurrencia de algún accidente escolar, ya sea al interior de la escuela, trayecto 

desde o hacia la escuela desde el hogar o viceversa o en alguna salida pedagógica, el 

responsable de activar el protocolo de actuación y de trasladar al accidentado(a) es el 

Encargado de Seguridad  Escolar, funcionario Ignacio Canales, en ausencia o 

impedimento de este funcionario será reemplazado por el profesor Sebastián Araya y en 

ausencia de este último cumplirá esta función la Directora del establecimiento 

educacional, Srta. Leonor Gaete Alarcón.  

 En el caso de requerir del trasladado de algún estudiante al servicio de Urgencia del 

Hospital San José de Parral, esta será realizado y acompañado por uno de los 

funcionarios anteriormente señalados, quien permanecerá acompañando al menor hasta 



 

 

  

la llegada del apoderado titular, suplente o algún familiar. El funcionario designado para 

esta función será el Encargado de Seguridad Escolar, en caso de ausencia o 

impedimento será reemplazado por el profesor designado y ausencia de ambos será 

trasladado por la Directora del Establecimiento. 

 

EN CUANTO A ACCIDENTES OCURRIDOS FUERA DEL 

ESTABLECIMIENTO   

Este apartado consigna las acciones a realizar frente a un accidente escolar ocurrido en una 

salida pedagógica y/o actividad extracurricular.   

En estos casos, el profesor encargado de la salida o actividad y su asistente, en el caso que 

corresponda, deberán observar las siguientes medidas:  

- Ocurrido un accidente escolar, independiente de su valoración (leve, mediana gravedad, 

grave), el profesor y/o asistente deberán brindar los primeros auxilios al estudiante.   

- Sobre lo mismo, se deberá comunicar inmediatamente, por vía telefónica, al encargado 

del presente protocolo para la generación del acta de seguro escolar y la comunicación 
inmediata al apoderado del estudiante.   

- En todo caso y circunstancia se deberá trasladar al estudiante al centro de salud 

asistencial más cercano o al que corresponda en el caso de tener seguro privado de salud, 

independiente de la gravedad del accidente.   

- El establecimiento educacional se hará cargo de solicitar ambulancia para que el 

estudiante sea trasladado al Centro Asistencial, específicamente Hospital San José de la 

Comuna de Parral, donde el accidentado/a será acompañado por: Encargado de 

Seguridad Escolar, Don Ignacio Canales, o en su defecto quien lo reemplace según lo 

señalado anteriormente. 

- Solo en casos estrictamente necesarios
 
y velando por el interés superior del niño, niña o 

adolescente, se trasladará al menor en un vehículo de un funcionario en compañía del 

encargado de seguridad o quien lo reemplace, o en defecto quien determine la dirección 

dependiendo las circunstancias del caso, hasta la concurrencia del apoderado/a al centro 

hospitalario.   
 

 

 

 

 

  



 

 

  

FORMULARIO DE ACCIDENTE ESCOLAR 

 

 



 

 

  

PROTOCOLO PARA RECEPCIÓN Y REGISTRO DE LICENCIAS 

MÉDICAS Y/O CERTIFICADOS DE ATENCIÓN DE LOS(AS) 

ESTUDIANTES 
 

Con la finalidad de llevar un mayor control de la asistencia escolar, orden y registro en la 

entrega de licencias médicas y/o certificados de atención de los estudiantes, pudiendo ser 

entregados por éstos o por cualquier persona que ellos determinen. No obstante, es de 

responsabilidad exclusiva del/la estudiante mayor de edad, o en caso de ser menor de edad, 

de su padre, madre o cuidador, deberá hacer entrega de la documentación que acredite por 

un profesional la situación de salud del alumno/a en un plazo máximo de 72 horas, a contar 

del primer día de ausencia/ reposo del estudiante de la siguiente forma: 

a) Deberá concurrir al establecimiento dentro del plazo estipulado y entrevistarse con 

asistentes de la educación que se encuentren en Inspectoría, para hacer entrega de 

dicho documento.  

b) El asistente de la educación que le atienda deberá recepcionar el documento, dejando 

constancia en el reverso de éste, la fecha en que fue recepcionado, y la firma de 

quién lo haga, siendo responsable de guardar el documento en la ficha del estudiante 

respectivo.     

c) Paralelamente, el asistente de la educación deberá dejar registro de la recepción de la 

documentación en archivo digital de fácil acceso tanto para Docentes como para 

Dupla Psicosocial, el que deberá a lo menos contener, nombre y curso del estudiante, 

nombre de quién recepciona el documento, clarificar si es documento original o 

copia, fecha, días de licencia si fuese el caso, o día del certificado de atención.  

d) Respecto de las licencias médicas, para considerárseles válidas, deben contener: 

- Fecha de Emisión. 

- Nombre del Profesional Médico.  

- Timbre y Firma del Médico.  

- Indicación de reposo por número determinado de días.  

e) En cuanto a los certificados de atención, debe describirse:  

- Institución que suscribe (Depto. De Salud, Institución colaboradora de 

SENAME, etc.) 

- Firma y Timbre de Profesional, o en su defecto, del encargado de la institución.  

f) Por lo general, se recepcionarán licencias médicas y certificados de atención 

originales, entregando copia de éstas al estudiante o a quién las otorgue, con fecha, 

firma y timbre, como una manera de comprobar la recepción. En el caso de que el 

estudiante o tutor requiera la licencia o certificado original para algún trámite 

posterior, se archivará la copia de esto situación en el registro.  

El asistente de la educación deberá también, si se tratase de un caso complejo, o si 

pesquisara la presencia de alguna necesidad especial, informar y abordar el caso con 

directora, dupla psicosocial y/o profesor jefe.  



 

 

  

De encontrarse el estudiante fuera de la ciudad, deberá enviar la documentación que acredite 

su estado de salud al establecimiento, mediante correo electrónico o cualquier otra forma 

que le permita la comunicación efectiva con la escuela. Para tales efectos el establecimiento 

dispone del siguiente correo electrónico y teléfono:  

 Correo electrónico: esc.arraumendez@daemparral.cl  

 Teléfono Establecimiento: 942383227 
 

   

PROTOCOLO DE EQUIDAD Y GÉNERO. 
 

I. Presentación: 

 

¿Qué es el enfoque de género? 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) define género como “los 

atributos sociales y las oportunidades asociadas con el ser femenino, masculino y las 

relaciones entre mujeres, hombres, niñas y niños. Estos atributos, oportunidades y relaciones 

están construidas socialmente, y son aprendidos a través de procesos de socialización, y 

varían según el contexto social y temporal. El género determina lo que puede esperarse, lo 

que es permitido y valorado en una mujer o un hombre en un contexto dado”1. El enfoque 

de género de la Escuela Arrau Méndez apunta precisamente, a equiparar las oportunidades 

de desarrollo sin encasillar a las personas en función de su sexo; parte del reconocimiento de 

que existen diferencias entre hombres y mujeres, pero que éstas no pueden traducirse en 

inequidades o situaciones de injusticia, que en nuestras sociedades han afectado 

mayoritariamente a las mujeres. 

Aplicar el enfoque de género tiene como finalidad, por tanto, alcanzar la equidad de 

género, que significa “una distribución justa de los beneficios, el poder, los recursos y las 

responsabilidades entre las mujeres y los hombres. El concepto reconoce que entre hombres 

y mujeres hay diferencias (…) que deben abordarse con el fin de corregir desequilibrios 

entre los hombres y mujeres. 

 

La inequidad de género (…) se refiere a las desigualdades injustas, innecesarias y 

prevenibles que existen entre las mujeres y hombres. Las estrategias de equidad de género se 

utilizan para finalmente lograr la igualdad. La equidad es el medio, la igualdad es el 

resultado”. 

 

 

II. Conceptos claves: 

 

En muchas ocasiones, género y sexo son utilizados como sinónimos, pero se trata 

de conceptos distintos: 

 El sexo es el conjunto de características biológicas que nos definen como hombre o 

mujer. 

 El género es el conjunto de características sociales y culturales que diferencia a los 
hombres de las mujeres; es el conjunto de ideas, creencias y atribuciones que cada 



 

 

  

cultura ha construido cerca de las diferencias sexuales, y que le ha asignado a 

hombres y mujeres, según el momento histórico y cultural determinado. Esto es 

enseñado y transmitido, fundamentalmente, por la familia, el colegio y los medios de 

comunicación, como: la televisión, internet, los diarios, las revistas, la radio y los 

libros. Es a través de ellos y los valores que representan, que se define y reproduce lo 

que es “masculino” o “femenino”, lo que se espera de cada uno o una según la 

diferencia biológica, lo que hagamos en nuestra vida familiar, en el trabajo, con los 

amigos o con la pareja. 

 

III. EL ENFOQUE DE GÉNERO DE LA ESCUELA ARRAU MÉNDEZ 

 

Una condición necesaria para avanzar en la calidad de la educación, es poner atención al 

desarrollo de capacidades para convivir con otros y otras de manera respetuosa, solidaria e 

inclusiva, lo que implica eliminar cualquier forma de discriminación- incluida, por cierto, la 

discriminación de género- y promover prácticas de equidad que garanticen la igualdad de 

oportunidades y derechos de hombres y mujeres. 

A través de la práctica pedagógica y de las múltiples interacciones cotidianas que se 

desarrollan en el espacio escolar, es posible promover practicas igualitarias, no sólo a través 

del discurso sino, fundamentalmente, a través del ejemplo. No podemos olvidar que los 

adultos y adultas son modelos que los niños, niñas y jóvenes tienden a imitar. 

La convivencia escolar se fortalece en la medida en que se promueve la comunicación entre 

todos y todas, basándose en el respeto mutuo, la aceptación y la tolerancia; ello implica 

superar toda práctica discriminatoria y reconocer en cada niño, niña, mujer y en todo 

hombre, a un sujeto integral, digno y con derechos que deben ser resguardados. 

 

IV. CURRÍCULUM ESCOLAR Y GÉNERO 

 

El currículum nacional ofrece oportunidades para abordar la equidad de género a lo largo de 

toda la trayectoria educativa, tanto a través de los Objetivos de Aprendizaje Transversales 

(OAT) como de los Objetivos de Aprendizaje Verticales (OAV). Ambos deben ser 

implementados de manera conjunta y simultánea. 

La OAT son de carácter progresivo y transversal que apuntaran al desarrollo personal y 

social de los y las estudiantes. Uno de los objetivos, transversales de la educación, y que se 

refiere a género, es “reconocer y respetar la igualdad de derechos entre hombres y mujeres y 

apreciar la importancia de desarrollar relaciones que potencien su participación equitativa en 

la vida económica, familiar, social, laboral, cultural y cívica”. 

 

a) Enseñar a construir la igualdad desde la práctica. 

Por medio de este protocolo de la escuela Arrau Méndez proporcionará experiencias de 

colaboración entre los niños y niñas, hombres y mujeres, que les permitan lograr objetivos 

compartidos desde una posición de igualdad. Los procedimientos de aprendizaje cooperativo 

aplicados en cualquier materia educativa, son de gran utilidad para conseguirlo. 

 

b) Intencionar el enfoque de género en el currículum escolar. 

Es posible incluir la perspectiva de género en cada uno de los sectores y asignaturas 

(ejemplo): 

 Se pueden trabajar las matemáticas en situaciones cotidianas. 



 

 

  

 En el estudio de estadísticas y probabilidades, es posible de realizar análisis y 

aplicación de técnicas de muestreo en relación a temas referidos a género. 

 Otra área posible de trabajar es la nutrición en ciencias, orientando la búsqueda de 
noticias relacionadas con diversas enfermedades. 

 En el área de las ciencias sociales es posible desarrollar un gran trabajo con enfoque 
de género. Por ejemplo, en la revisión de la participación femenina en cada periodo 

histórico. 

 

c) Favorecer la superación de la sobrevaloración de lo masculino en desmedro de lo 

femenino y viceversa y los problemas de convivencia con los que se relaciona. 

 

d) Promover la colaboración escuela-familia integrándola a la acción educativa. 

También se puede reflexionar sobre los cambios que ha habido y las posibilidades que niños 

y niñas tienen hoy para desarrollarse en distintos ámbitos, no solo en aquellos que eran 

socialmente aceptados para sus padres, madres y abuelos (as); a su vez se puede incorporar 

en trabajos de investigación de los alumnos (as) el papel de las mujeres en la historia entre 

otras. 

 

e) Práctica docente en Género 

Una educación con equidad de género implica actuar por sobre las barreras y estereotipos 

que limitan las opciones para ambos sexos. El rol de los y las docentes en este sentido 

resulta fundamental, dado que se constituyen en importantes agentes de socialización, que 

pueden transmitir estereotipos que mantengan inquietudes de género, así como aportar para 

efectuar cambios de fondo en la comprensión que los niños, niñas y jóvenes significará ser 

hombre y ser mujer. 

 

V. RECOMENDACIONES PARA LOS Y LAS DOCENTES DE LA ESCUELA 

 

o Prestar atención a la forma en que se refiere a los y las estudiantes: suprima todo de 

comparación entre estudiantes, especialmente si ésta se basa en la diferencia de sexo. 

o Erradicar toda forma de discriminación entre los y las estudiantes: no pase por alto las 

bromas, apodos, acciones de discriminación o actos humillantes, basados en las 

supuestas y no reales diferencias entre hombres y mujeres. 

o Promover la conformación de grupos mixtos de trabajo: ello permitirá que los y las 

estudiantes se reconozcan en función. 

o Promover espacios o instancias de expresión de emociones y sentimientos: conversar 

con los estudiantes acerca de la necesidad de expresar los sentimientos, no coartar la 

expresión de afectos y emociones de parte de los niños y jóvenes. 

o Evitar legitimar aspectos referidos a hombres y mujeres que no son naturales, sino que 

culturalmente adquiridos: ponga atención sobre todo en aquellas prácticas y conceptos 

arraigados en las personas adultas y que se reproducen a través de la familia y la 

escuela. 

 

VI. RECOMENDACIONES PARA LAS FAMILIAS 

 

• Otorgar o negar permisos a sus hijos e hijas según su edad y actividad, no 



 

 

  

de acuerdo a si es hombre o mujer: las situaciones de riesgo existen tanto para los 

hombres como para las mujeres. 

• Distribuir equitativamente las tareas del hogar de acuerdo a la edad y las 

capacidades de sus hijos e hijas: frecuentemente, a las hijas, se les solicita que colaboren 

con las tareas del hogar, mientras los hijos ven televisión o juegan a la pelota. Hijos e 

hijas deben colaborar equitativamente en las tareas del hogar u otras, por el solo hecho de 

pertenecer a la familia, donde se debe fomentar la colaboración. 

• Demostrar altas expectativas tanto por sus hijos como por sus hijas: la sociedad ha 

cambiado y la mujer progresivamente se ha incorporado a la vida laboral, social, política, 

etc. Y este acceso debe ser motivado y estimulado especialmente por la familia. 

• No promover los estereotipos en la crianza de sus hijos e hijos: los medios de 

comunicación tienden a resaltar la belleza física en las mujeres y la agresividad en los 

hombres, lo que en ocasiones también se repite en los hogares. 

 

• Educar por el ejemplo: identificar e intentar eliminar cualquier forma de Discriminación 

en sus propias relaciones sociales, ya sea en su vida personal y laboral, como entre sus 

amistades o familiares. 

 

VII. ACTUACIÓN DE ESTUDIANTES TRASGENERO. 

 

Definición de trans: término referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no 

se corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionales asociadas con el sexo 

asignado al nacer. 

Por lo anteriormente expuesto: 

“Se entenderá como toda persona cuya identidad de género difiera del sexo asignado al 

nacer.” 

 

MEDIDAS: 

a) Se mantendrá un diálogo permanente y fluido con la familia del estudiante, para 

facilitar acciones de acompañamiento tendientes apoyar el proceso en que se encuentre. 

b) Se orientará a la comunidad educativa en la utilización de lenguaje inclusivo, para 

eliminar estereotipos de género, asimismo se crearán instancias de reflexión y 

capacitación enfocadas en la promoción y resguardo de los derechos, dignidad e 

integridad física, moral y psicológica de los estudiantes trans. 

c) Para facilitar la integración, se utilizará el nombre social del estudiante, si la familia así 

lo solicita, previa entrevista con las autoridades del establecimiento. 

d) El uniforme que utilizará, tanto el deportivo como el formal y/o los accesorios, será el 

que considere más adecuado a su identidad de género.  

e) Se acordará conjuntamente con la familia la utilización de los servicios higiénicos más 

adecuados, según el proceso que en el que se encuentre y respetando su identidad de 

género. No obstante, el establecimiento contará con un servicio higiénico inclusivo. 

 

 



 

 

  

PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ALUMNAS 

EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ESTUDIANTES  
En virtud del artículo 11 de la Ley General de Educación, artículo 6 letra d) de la 

Ley de Subvención Escolar Preferencial, artículo 50 inciso segundo letra i) de la Ley de 

Subvenciones y Circular N°193 del año 2018 emitida por la Superintendencia de Educación, 

se establece el presente protocolo de acción:  

 

Regulación de medidas académicas y administrativas:  

  

MEDIDAS ACADÉMICAS : Se trata de acciones que apuntan a mantener a los y las 

estudiantes en el sistema educativo, flexibilizando los procesos de aprendizaje o el 

currículum, en consideración a su condición, pero sin perder de vista el derecho que les 

asiste a recibir una adecuada y oportuna atención en el ejercicio de éstos.   

  

1. SISTEMA ALTERNATIVO  

-   Se elabora un sistema al que pueden acceder alternativamente los estudiantes que se 

vean impedidos de asistir regularmente a clases, sea durante el embarazo o durante el 

periodo de maternidad o paternidad, con el objeto de velar por la permanencia en el 

sistema educativo
13

.  

  

PROCEDER DEL SISTEMA ALTERNATIVO  

- El apoderado de la estudiante embarazada o del/la estudiante en situación de maternidad 
o paternidad deberá concurrir presencialmente a Dirección para solicitar la 

implementación de esta medida, de lo cual quedará acta escrita.   

- Si se trata de situación de embarazo, deberá acreditar la dificultad que presenta, 
extendiendo el correspondiente certificado médico que acredite la dificultad, en el caso 

de ser procedente.   

- En el caso de maternidad o paternidad bastará la solicitud del apoderado, por el tiempo 
que este solicite, no pudiendo ser superior de medio semestre, renovable en el caso de 

mantenerse y acreditarse la dificultad.   

  

2. CRITERIOS ESPECIALES DE PROMOCIÓN  

- Se establecen criterios especiales de promoción
14

 para las estudiantes en situación de 

embarazo, maternidad o paternidad, para asegurar el cumplimiento efectivo de los 

aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en los programas de estudio.   

  

PROCEDER   

- El apoderado deberá solicitarlo presencialmente a Dirección, de lo cual quedará acta 
escrita, sin perjuicio que el profesor/a jefe lo solicite de oficio. En este último caso, se 

deberá citar al apoderado/a para notificarle la medida, de lo cual también deberá quedar 

acta escrita.  

                                                             
13 Dicho sistema alternativo está en el Anexo sobre Reglamento de Evaluación y Promoción.  
14 Dichos criterios están en el Anexo sobre Reglamento de Evaluación y Promoción.  



 

 

  

- Si se trata de situación de embarazo, deberá acreditar dicha condición con un certificado 
médico.  

- En el caso de estudiante en situación de paternidad, bastará la presentación del 
certificado de nacimiento o cualquier otro documento que de testimonio del hecho de 

ser el estudiante padre.  

  

3. CALENDARIO Y FLEXIBILIDAD CURRICULAR ADAPTADA 

PROCEDER
15

  

- El apoderado o profesor jefe, de oficio, elevará solicitud escrita a la Unidad Técnico 

Pedagógica para la realización de un calendario flexible y una propuesta curricular 

adaptada, que priorice aquellos objetivos de aprendizaje que permitan a las estudiantes 

embarazadas, madres y padres continuar con sus estudios y brindarles apoyo 

pedagógico.  

- La unidad técnico pedagógica analizará la situación y, en conjunto con los profesores 
que intervienen en el curso respectivo, elaborarán una propuesta curricular adaptada la 

cual quedará escrita y deberá notificarse personalmente al apoderado/a, pudiendo este 

último realizar sugerencias y peticiones especiales. De ser este el caso, dicha solicitud la 

resolverá la Unidad Técnico Pedagógica, pudiendo aceptarlas, modificarlas o 

rechazarlas de plano, todo lo cual deberá comunicarse a apoderado/a.  

- Para estos efectos, la Unidad Técnico Pedagógica, nombrará a un docente responsable 
de supervisar la aplicación de este programa.  

  

PROHIBICIÓN ESPECIAL  

-      Se prohíbe que las estudiantes madres y embarazadas estén en contacto con materiales 

nocivos, ni verse expuestas a situaciones de riesgo durante su embarazo o periodo de 

lactancia.   

Si la exposición a estos elementos es por causa de una actividad pedagógica, los 

docentes deberán entregar las facilidades académicas pertinentes a fin de dar 

cumplimiento al currículum, modificando la actividad para estos casos.    

  

4. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS: Se trata de acciones que apunten a compatibilizar la 

condición de embarazo, maternidad o paternidad con la del estudiante, asegurando el 

resguardo de la integridad física, psicológica y moral.   

  

- Se establece que, tanto las autoridades directivas, personal del propio establecimiento y 
demás miembros de la comunidad educativa, deberán siempre mostrar respeto por la 

condición de embarazo, maternidad o paternidad del estudiante, a objeto de resguardar 

el derecho de estudiar en un ambiente de aceptación y respeto mutuo.   

- Las estudiantes embarazadas tienen el derecho a participar en organizaciones 
estudiantiles (Centro General de Estudiantes y cualquier otro), así como en cualquier 

ceremonia o actividad extraprogramática que se realice al interior o exterior del 

establecimiento educacional, en la que participen los y las demás estudiantes de manera 

regular.   

                                                             
15 Dicho calendario y propuesta curricular adaptada están en el Anexo sobre Reglamento de Evaluación y Promoción.  



 

 

  

- Las estudiantes embarazadas tienen el derecho a adaptar el uniforme escolar en atención 
a las condiciones especiales que requiera, según la tapa de embarazo en que se 

encuentre
16

.   

- Las alumnas embarazadas y madres y padres estudiantes, no se les exigirá el 85% de 
asistencia durante el año escolar, cuando las inasistencias sean debidamente 

justificadas. Las inasistencias causadas directamente por situaciones derivadas del 

embarazo, parto, post parto, control del niño sano o enfermedades del hijo menor a 1 

año, se considerarán justificadas cuando vayan acompañadas de la presentación de un 

certificado médico, carnet de salud, tarjeta de control u otro documento que indique los 

motivos o den cuenta de la inasistencia, el cual deberán ser acompañados a Inspectoría 

General.  

  

- En el caso que la asistencia a clases alcance menos de un 50%, el Director/a del 

establecimiento educacional resolverá en razón de la prerrogativa que confiere el 

artículo 10 inciso final del Decreto 67 (el cual aprueba normas mínimas nacionales 

sobre evaluación, calificación y promoción y deroga decretos que indica).  

- En los registros de asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida se deberá señalar 

la etapa de embarazo maternidad o paternidad en que se encuentra el o la estudiante.   

- Se reconoce el derecho de las estudiantes embarazadas a asistir al baño las veces que lo 
requiera, sin que se le pueda reprimir o reprochar por dicho motivo por parte del 

personal docente y asistente de la educación, velando de esta manera por la integridad 

física de la alumna embarazada y su estado de salud.   

- La estudiante embarazada tendrá el derecho de utilizar durante los recreos las 
dependencias de la biblioteca o demás espacios que contribuyan a evitar accidentes o 

situaciones de estrés, asegurando de esta manera su seguridad e integridad física.  

- La estudiante embarazada en periodo de lactancia le asiste el derecho de elegir el 
horario de alimentación del hijo o hija. Este horario deberá ser como máximo de 1 hora, 

sin considerar los tiempos de traslado.   

- Esta prerrogativa deberá ser comunicado formalmente al Director/a durante la primera 
semana de ingreso o reingreso de la estudiante.   

- En el caso de la asignatura de Educación Física y Salud, las estudiantes embarazadas 
podrán asistir a clases de educación física en forma regular, de acuerdo a las 

orientaciones del médico tratante.   

- Sin embargo, por razones de salud y cuando las prescripciones médicas así lo 
justifiquen, la asignatura será evaluada de forma diferencial.   

- De esta forma, el docente de la asignatura deberá implementar las diversificaciones 
pertinentes

17
 para las actividades de aprendizaje y los procesos de evaluación en el caso 

que la estudiante así lo requiera.  

- A las alumnas madres o embarazadas les será aplicable, sin distinción, las prestaciones 
que otorga el Seguro Escolar

18
.  

  

                                                             
16 En el caso que el uniforme escolar sea obligatorio. Para esto, remitirse a las regulaciones sobre uso de 

uniforme escolar, presente en este reglamento.   

17 De acuerdo al artículo 5 del Decreto 67.   
18 Decreto Supremo N°313, de 1972.  



 

 

  

MEDIDAS EN CASOS DE ESTUDIANTES CON NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES  

Se implementarán medidas a nivel curricular, cuyo objetivo y contenido se relacionen al 

embarazo y cuidado del niño, para así asegurar que los estudiantes con necesidades 

educativas especiales comprendan su condición de embarazo, maternidad o paternidad. Esto, 

con el propósito de asegurar a estos estudiantes una formación y desarrollo integral.  

  

IDENTIFICACIÓN DE REDES DE APOYO PARA ALUMNAS 

EMBARAZADAS Y PARA MADRES Y PADRES ESTUDIANTES:  

Ante una estudiante embarazada, se indica que existen una serie de organismos estatales 

dedicados a entregar apoyos, dentro de los cuales, se indican:  

 

NOMBRE  ENCARGADO/A  CONTACTO  

Casa de la mujer  Verónica Inostroza  Teléfono: +56942571091 Correo:  

casadelamujer.parral@gmail.com  

Oficina Protección 

de  

Derechos (OPD)  

Johana Astorga 

Rojas  

Fono: 982390545  

Correo: opd.parral.2014@gmail.com  

  

Programa de  

Prevención  

Focalizada (PPF)  

Maúlen Parral  

Jacquelinne Urrutia 

Morales  

Teléfono: 732463178  

Correo: ppfmaulen@gmail.com  

  

Programa de  

Protección  

Especializada en  

Maltrato y Abuso  

Sexual Infantil 

(PRM)  

– LLEQUEN  

PARRAL  

Noelia Monroy 

Gutiérrez  

Teléfono: 732230889 / 971070785 

Correo: prmparral@gmail.com  

  



 

 

  

Programa de 
protección  

especializada en  

maltrato y abuso  

sexual infantil 

(PRM)  

– AYUN PARRAL  

Jessica De La 
Fuente Ramos  

Teléfono: 223191013 - 957248773  

Correo: prmayunparral@gmail.com  

  

DAM Linares  Tarit Gonzales 

Leal  

Teléfono: 73221 6834  

Correo: 

diagnosticolinares@opcion.cl  

Programa de 

intervención integral  

Hernán Fuentes 

Bahamondes  

Teléfono: 442890941 Correo:  

dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl  

 

especializada (PIE)  

Cauquenes  

   

Programa de 

intervención integral  

especializada PIE -  

Linares  

Ana Muñoz Diaz  Teléfono: 732215569  

Correo: pielinares@crate.cl  

  

Programa de 

libertad asistida 

(PLA – PLE)  
Linares  

Jessica Campos 

Poblete  

Teléfono: 73-2216335  

Correo: multimodallinares@opcion.cl  

  

DAM - EKUN  

Linares  

Ivon Pino Muñoz  Teléfono: 732233974 Correo: 

damlinares@crateduk.cl  

Programa Chile 

Crece  

Contigo: Hospital 

San  

José de Parral  

Claudia Urra Silva  Teléfono: 732567350  

  



 

 

  

Centro de Salud  

Familiar: Arrau  

Méndez  

Sector Rojo  

Sector Azul  

Sector Verde  

Enzo Castilla  
Evelyn Valladares 

Doris Troncoso  

  

Correo: sectorrojo@saludparral.cl  

Correo: sectorazul@saludparral.cl  

Correo: sectorverde@saludparral.cl  

  

Centro de Salud  

Familiar: Viña del  

Mar  

Clara Norambuena  

  

Teléfono: 732461460 Correo:  

cecosf.vinadelmar@saludparral.cl  

 

 

 

Salud mental en 

APS 

 

 
 

Componente uno:  

Trabajadora  Social:  

Texia  Gonzales  

Psicóloga: 

Elizabeth Ríos.  

Componente dos: 

María José Retamal 

García.  

 
 

 

 

Correo: 

psicóloga.ríos.eli.c@gmail.com  

Correo 

mariajoseretamalgarcia@outlook.com  

  

Programa Apoyo a 

la  

Salud Mental 

Infantil  

(PASMI)  

Carolina Salas  Correo: carolinasalas@live.cl  

  

Programa espacios 

amigables para 

adolescentes  

Natalia Guzmán  Teléfono: +56939520267 / 

+56965194355 Correo:  

espacioamigable.parral@gmail.com  

Tribunal de 

Familia,  

Comuna de Parral  

Dirección: Buin 

N°672, Parral.  

Teléfono (73) 246 4735  

  



 

 

  

Senda Previene  

  

Felipe Benavente  Teléfono: +569 81548132 Correo:  

sendaprevieneparral@gmail.com   

Programa espacios 

amigables para  

adolescentes  

  

Natalia Guzmán  Teléfono: +56939520267 / 

+56965194355 Correo:  

espacioamigable.parral@gmail.com  

Departamento de  

Ayuda Social  

Soledad Vilches  Teléfono: 73275 1577 Correo: 

soledad.vilches@parral.cl  

 

REGULACIONES SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y GIRAS 

DE ESTUDIO  
Los viajes o giras de estudio y las salidas pedagógicas constituyen una actividad 

organizada por el establecimiento educacional, complementaria al proceso de enseñanza, en 

tanto permiten el desarrollo integral de los estudiantes.  

Se entenderá por "viaje de estudio" el conjunto de actividades educativas extra-escolares que 

planifiquen, organicen y realicen, dentro del territorio nacional, grupos de alumnos de un 

establecimiento educacional, con el objeto de adquirir experiencias en los aspectos 

económicos, sociales, culturales y cívicos de la vida de la región que visiten, que 

contribuyan a su formación y orientación integrales.  

Todas estas acciones deberán planificarse como una experiencia de aprendizaje relacionada 

con los distintos ámbitos que señalan las Bases Curriculares de cada nivel.   

 

Para la realización de una salida pedagógica o gira de estudio se observará lo siguiente:   

  

- El profesor/a encargado de la actividad deberá entregar, físicamente, una autorización a 

cada uno de los estudiantes participantes de la actividad para que sea suscrita, por 

escrito, por el apoderado/a.  

- Deberá enviar dicha autorización a los apoderados con al menos 48 hrs., de antelación a 

la fecha de realización de la actividad.   

- El estudiante que no cuente con dicha autorización no podrá participar en la actividad. 

En este caso, el estudiante deberá permanecer en el establecimiento y la escuela deberá 

tomar las medidas que sean necesarias para asegurarle la continuidad del servicio 

educativo.   

- En cada salida deberá asistir el profesor/a encargado de la actividad y, al menos, un 

asistente de la educación. En el caso de que el número de estudiantes sea alto y/o el 

nivel o curso de estos lo requiera, se sumarán los funcionarios suficientes para 

resguardar de manera efectiva la seguridad de los estudiantes
19

.   

                                                             
19 Sin perjuicio de poder asistir los padres, madres y apoderados si es que la actividad así lo requiere.   



 

 

  

- El profesor/a encargado de la actividad deberá adoptar las siguientes medidas de 

seguridad:   

  

a) Entregar, de manera física, a dirección la planificación de la actividad, en donde se 

detalle:  

• Hora de salida y de llegada  

• Objetivo y descripción de actividades  

• Hoja de ruta  

• Organización de las responsabilidades de los adultos acompañantes.   

• El detalle de las medidas que se adoptarán con posterioridad a la realización de 

la   actividad, una vez que regresen al establecimiento.   

  

b) Cada estudiante deberá tener una tarjeta de identificación en donde, además, se exprese 

el nombre y teléfono de él/la docente a cargo de la actividad y nombre y dirección del 

establecimiento educacional.   

  

c) El personal del establecimiento y los padres, madres y/o apoderados que acompañen la 

actividad, también deberán portar credenciales con su nombre y apellido.   

  

- El establecimiento deberá comunicar la gira de estudio o salida pedagógica, antes de su 

realización, al Departamento Provincial de Educación respectivo, por medio de un 

formulario que deberá completar el/la docente a cargo de la actividad, en donde dé 

cuenta de los siguientes datos:   

a) Datos del Establecimiento.   

b) Datos del Director.  

c) Dato de la Actividad: fecha, hora, lugar, niveles o cursos participantes.   

d) Datos del profesor/a responsable.   

e) Autorización de los padre o apoderados firmadas (el profesor/a encargado deberá 

quedarse con copias de dichas autorizaciones).  

f) Listado de estudiantes que asistirán a la actividad.   

g) Listado de docentes que asistirán a la actividad.   

h) Planificación técnico-pedagógica.  

i) Objetivos transversales de la actividad.   

j) Diseño de enseñanza de la actividad que homologa los contenidos curriculares 

prescritos.   

k) Temas transversales que se fortalecerán en la actividad.   

l) Datos del transporte en el que van a ser trasladados: conductor, patente del vehículo, 

entre otras.   

m) La oportunidad en que el Director/a levantará el acta de seguro escolar, en caso de que 

corresponda.   
 



 

 

  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE 

MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA  
  

CONCEPTOS:  

- Violencia Escolar: Se trata de aquellos modos de relación que se caracterizan por el uso 

ilegítimo de la fuerza y el poder, y que tienen como consecuencia el daño a la otra 

persona, a nivel físico o psicológico.
20

  

  

TIPOS DE VIOLENCIA:  

a. Agresividad: Se refiere a un comportamiento defensivo natural que se utiliza como una 

manera de enfrentar situaciones del ambiente o de la convivencia que son percibidas 

como riesgosas o amenazantes. Este tipo de comportamiento es esperable en toda 

persona que se ve enfrentada a una amenaza que potencialmente podría afectar su 

integridad, por lo que, en principio, no es un tipo de violencia escolar. Cuando la 

respuesta agresiva es desproporcionada o se convierte en un modo permanente de 

relación, puede convertirse en un acto de violencia.  

b. Agresiones físicas: Se refiere a aquellas peleas que incluyen contacto físico entre los 

participantes y que surgen debido a alguna diferencia, descontrol o conflicto mal 

resuelto. Son situaciones puntuales, en las que los participantes utilizan la agresión 

como medio para expresar su rabia o abordar un desacuerdo. En caso de se utilicen 

armas de cualquier, eso constituye un agravante significativo.  

c. Violencia psicológica o emocional: Se refiere al uso de descalificaciones, amenazas, 

insultos o burlas hacia algún miembro de la comunidad, ocurridas en ocasiones 

puntuales, de manera presencial y directa, de manera indirecta (por ejemplo, a través de 

rayados en el baño o en murallas), o de manera virtual (por ejemplo, a través de redes 

sociales). Cuando esta agresión se repite a través del tiempo, da lugar a un modo de 

relación específico que ha sido definido como acoso o bullying y si realiza a través de 

medios tecnológicos, Ciberbullying.   

d. Violencia social: Consiste en la manipulación de la relación o de la participación de la 

víctima en la convivencia cotidiana. Se produce a través de los rumores 

malintencionados, revelar secretos o aspectos de la vida íntima de las personas, aislar a 

un miembro del grupo, hablar mal de otras personas. Al igual que en el caso anterior, 

esto puede ocurrir de manera puntual o volverse un hecho recurrente. Cuando sucede 

esto último, puede convertirse en una situación de acoso. e. Violencia contra la 

infraestructura o los espacios escolares: se trata de aquellos actos en que se produce un 

daño deliberado al edificio, el mobiliario, materiales, recursos u otros elementos que 

forman parte del espacio escolar. El daño puede ir desde algo superficial (como el 

rayado) hasta la destrucción parcial o total.  

e. Ciberacoso: Conocido también como ciberbullying, consiste en una forma de violencia 

similar al acoso escolar, pero que utiliza medios tecnológicos como redes sociales, 

                                                             
20 Documento 5.10 del Ministerio de Educación sobre “Como Prevenir y Abordar la Violencia Escolar”  



 

 

  

internet u otros espacios virtuales por lo que su difusión e impacto en todos los 

involucrados y en la convivencia general de la comunidad es mucho mayor.  

f. Acoso Escolar: Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de 

agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento 

educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de 

otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de 

indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, 

humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea 

por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y 

condición (Art.16 B, Ley General de Educación).   

 

PROCEDIMIENTO:  

PERSONA RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR EL PRESENTE 

PROTOCOLO.  

- El responsable de ejecutar el presente protocolo es la Encargada de Convivencia 

Escolar o quien lo reemplace.   

- La responsable de aplicar las medidas que se dispongan será la Encargada de 

Convivencia Escolar, en colaboración con docentes, asistentes, personal del 

establecimiento e incluso organismos colaboradores externos, que sean necesario para 

su ejecución.   

  

PLAZOS DE RESOLUCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO  

- El encargado de ejecutar el presente protocolo deberá resolver el mismo dentro de un 

plazo de 5 días hábiles contados desde el día de la denuncia o desde que haya tomado 

conocimientos de los hechos por sí mismo o previa derivación realizada por el docente 

o funcionario del establecimiento.   

- El plazo de resolución podrá ser extendido en 1 día hábil más por motivos fundados, los 

cuales deberán consignarse en el informe respectivo.   

- El pronunciamiento deberá realizarse personalmente a los apoderados involucrados 

dentro de los plazos fijados para la resolución.   

  

ACCIONES Y ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO  

- Quien presencie o tome conocimiento de un hecho constitutivo de maltrato, acoso 

escolar o violencia entre miembros de la comunidad educativa, deberá informar de 

inmediato al profesor jefe y a la encargada de Convivencia Escolar, de manera escrita a 

través del formulario de derivación.  

Puede, el propio departamento de convivencia escolar, iniciar el presente protocolo de 

acción de oficio, sin la necesidad de que el hecho sea derivado por terceros.  

- En caso de ser constitutivo de delito, quien haya presenciado los hechos o haya tomado 

conocimiento del mismo, en el caso de ser profesor/a, inspector/a o Director/a, deberá   

interponer la denuncia respectiva en Carabineros de Chile. En el caso de que no sea 

profesor/a, inspector/a o Director/a, deberá comunicar la situación a la Encargada de 



 

 

  

Convivencia Escolar, quien interpondrá la respetiva denuncia, en ambos casos dentro de 

las 24 horas posteriores a la presencia o toma de conocimiento del hecho.  

- Una vez llegado el caso a Convivencia Escolar, éste informará a Dirección sobre la 

apertura del presente protocolo.  

- La Encargada de Convivencia Escolar deberá notificar personalmente a los apoderados 

de los estudiantes presuntamente involucrados, informando sobre la situación que 

amerita la apertura del protocolo, la apertura del mismo, la explicación de sus etapas y 

eventuales medidas y/o sanciones.   

Para cumplir con lo anterior, se deberá citar presencialmente a los apoderados al 

establecimiento. Dicha citación se hará mediante llamada telefónica al número 

registrado por el propio apoderado en el registro de matrícula. En la eventualidad que 

no se pueda establecer comunicación con dicho número, se solicitará al profesor  jefe 

otra forma de contacto con el apoderado que sea idónea y eficaz (comunicación escrita, 

otro número de contacto, visita domiciliaria).  

- Se debe abrir un procedimiento de investigación, en donde la Encargada de 

Convivencia Escolar podrá entrevistar a todo miembro de la comunidad educativa que 

pudiese aportar antecedentes para aclarar los hechos, incluso a los mismo involucrados, 

teniendo en cuenta su edad, grado de desarrollo y madurez.   

- Una vez realizada la etapa de investigación, la Encargada de Convivencia Escolar 

deberá elaborar un informe en el que dé cuenta de:  

a) La relación de los hechos.  

b) Procedimientos de investigación.  

c) Resultado.  

d) Medidas de resguardo adoptadas.  

e) Medidas formativas.  

f) Sanciones disciplinarias  

  

- El referido informe deberá ser comunicado presencialmente a los apoderados de los 

estudiantes involucrados, así como las medidas y/o sanciones implementadas.   

 

MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS PADRES, 

MADRES, APODERADOS O ADULTOS RESPONSABLES   

- La comunicación de los hechos, la apertura del protocolo, la explicación del mismo y 

las eventuales sanciones o medidas impuestas deberán ser comunicadas personalmente 

a través de una citación vía telefónica (según los datos registrados del apoderado en el 

libro digital) o, en su defecto, a través del envío de una comunicación y citación escrita 

a través del estudiante, todo lo cual debe quedar en registro.   

- En el caso de los estudiantes afectados, la escuela dispondrá de atención psicológica 

para los padres, en el caso de ser requerido por estos, para que se les puedan entregar 

orientaciones o herramientas parentales para afrontar la situación en familia.   

  

MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS AL/LOS ESTUDIANTES 

AFECTADO  

  



 

 

  

MEDIDAS PEDAGÓGICAS  

- Se recalendarizará evaluaciones debidamente programadas en todas las asignaturas.  

- Envío de material pedagógico, en el caso que el/la estudiante se ausente por este motivo.  

- En el caso que la ausencia del estudiante sea prolongada producto de los hechos que 

motivaron el presente protocolo, se solicitará a los profesores de asignatura que realicen 

refuerzo pedagógico vía telemática, previa coordinación con el/la apoderada
21

.  

  

MEDIDAS PSICOSOCIALES  

- Derivación del estudiante a la psicológica del establecimiento, previa autorización 

expresa del/la apoderada.    

- La trabajadora social derivará al/la estudiante a Redes de Apoyo Comunales, tales 

como: CESFAM, OLN, Departamento de Salud, Salud Mental, Departamento Social o 

cualquier otro que sea pertinente.   

- Solicitud a Carabineros de Chile para que, en el caso de ser necesario, realicen rondas a 

la escuela, de manera preventiva, para evitar situaciones de violencia fuera del 
establecimiento producto de los hechos que motivaron el presente protocolo.    

  

MEDIDAS DE RESGUARDO CUANDO EXISTAN ADULTOS 

INVOLUCRADOS  

Cuando existan adultos involucrados en los hechos, y con la finalidad de resguardar la 

integridad de los estudiantes, se establecerán las siguientes medidas:  

- Separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes.   

- Cambio de funciones.  

- Informar, a través de oficio, al Departamento de Educación Municipal, para la apertura 

de la investigación sumaria o sumario administrativo, según corresponda.   

- De ser necesario, se establecerá una solicitud de medida de protección al tribunal de 

familia competente, solicitando la adopción de medidas cautelares (ejemplo: prohibición 

de acercamiento) y las que en derecho corresponda.   

  

MEDIDAS FORMATIVAS, PEDAGÓGICAS Y/O DE APOYO 

PSICOSOCIAL A LOS ESTUDIANTES INVOLUCRADOS  

- Derivación a la psicóloga del establecimiento tanto al estudiante víctima como al 

estudiante agresor, todo previa autorización de/los apoderados.   

- Citación y reunión, por parte de la psicóloga del establecimiento, a los apoderados de 

los estudiantes involucrados para la entrega de habilidades parentales para afrontar la 

situación en familia.  

- Realización de un Plan de Intervención.  

- Derivación a la Trabajadora Social.   

  

                                                             
21 Esta medida deberá implementarse dentro del horario de trabajo de/la profesora, particularmente en sus horas no 

lectivas, y quedará sujeta a la disponibilidad horaria que tenga el docente respectivo.  



 

 

  

Esta última acción tiene por finalidad que la profesional tome conocimiento de la 

situación de hecho que afecta al estudiante y su grupo familiar y así esta coordine 

acciones de ayuda social para enfrentar el caso.   

  

DEBER DE DENUNCIAR PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA 

OBLIGATORIA  

-     En virtud del artículo 175 del Código Procesal Penal, frente a antecedentes que hagan 

presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos de 

delito que afectaren a los estudiantes y/o que hubieran tenido lugar en el 

establecimiento educativo, se observará el siguiente procedimiento:  

  

1. Si quien tuvo conocimiento es Director, Profesor o Inspector, quien primeramente haya 

conocido el caso, deberá interponer la denuncia respectiva dentro de las 24 horas 

siguientes en que haya tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio de comunicar 

tal situación ante el Departamento de Convivencia Escolar para la realización de 

gestiones de acuerdo al Reglamento Interno (apertura protocolo, medidas de resguardo 

etc).   

2. Si quien tuvo conocimiento es un asistente de la educación no docente, deberá 

comunicar apenas haya tomado conocimiento del caso al Encargado de Convivencia 

Escolar y Directora, quien interpondrá la denuncia dentro de las 24 horas siguientes.  

Si un estudiante es el agresor, tiene 14 años o más, y dicha acción es constitutiva de 

delito, se interpondrá la denuncia para efectos de aplicar la Ley de Responsabilidad 

Penal Adolescente, sin perjuicio de las medidas pedagógicas y/o formativas que en 

reglamento correspondan.   

  

3. En virtud del mismo artículo 175 del Código Procesal Penal, respecto de los delitos 

perpetrados contra los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al 

interior de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus 

funciones o en razón, con motivo u ocasión de ellas, se observará el siguiente 

procedimiento:   

  

i. Quien haya tomado conocimiento del caso deberá informar inmediatamente a dirección 

del establecimiento quien deberá interponer, dentro de un plazo de 24 horas, la 

correspondiente denuncia.   

ii. En el caso de que sea el director/a el agredido, deberá comunicar al sostenedor para que 

este interponga la denuncia, sin perjuicio de interponerla el propio afectado.   

  

En ambos casos, la denuncia respectiva se podrá realizar en cualquiera de estas 

instituciones:  

- Carabinero de Chile  

- Policía de Investigaciones  

- Tribunales de justicia  

- Ministerio Público  

  



 

 

  

PROCEDIMIENTO DE INFORMAR ANTE EL TRIBUNAL DE FAMILIA 

ANTE VULNERACIÓN DE DERECHOS  

Ante una vulneración de derechos hacia un estudiante, o hechos que amenacen algún 

legítimo derecho de un estudiante, el funcionario que tome conocimiento de aquello o que 

presuma tal situación, deberá comunicar, formalmente y por escrito, a la Encargada de 

Convivencia Escolar o quien lo reemplace, quien redactará e interpondrá la correspondiente 

solicitud de medida de protección ante el Tribunal de Familia competente a través del 

ingreso de tal acción por vía de la página electrónica del Poder Judicial.    

Si, por cualquier motivo, no se pudiese impetrar la acción a través de la página del Poder 

Judicial, se interpondrá la solicitud del procedimiento proteccional de manera presencial 

ante el Tribunal de Familia respectivo.   
  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A RIESGO DE 

SUICIDIO. 
 

Respecto de este protocolo es necesario primero diferenciar algunos conceptos de cómo 

se puede manifestar la conducta suicida, según la OMS (Organización Mundial de la Salud 

se puede manifestar de 3 formas: 

 

 Ideación suicida: Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o 

sobre morir (“me gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), 

pensamientos de hacerse daño (“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), 

hasta un plan específico para suicidarse (“me voy a tirar desde mi balcón”). 

 Intento de suicidio: Implica una serie de conductas o actos con los que una persona 

intencionalmente busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su 

consumación. 

 Suicidio consumado: Término que una persona, en forma voluntaria e intencional, 

hace de su vida. La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. El 

establecimiento debe contar con acciones preventivas frente al riesgo de suicidio, 

pesquisar lo casos y hacer la derivación a la red de salud pertinente. 

 

El término de riesgo suicidio, es aquel acto por el que una persona de forma deliberada 

quiere atentar contra su vida, y puede generar perjuicio grave a sí mismo. Teniendo en 

cuenta que se considera por suicidio, se deben considerar las siguientes conductas, la cual 

basta que se presente una de ellas, como señal de alerta.  

 

1. HABLA O ESCRIBE SOBRE:  

 Deseo de morir, herirse o matarse. 

 Amenaza con herirse o matarse.  

 Expresa sentimientos de no existir razones para vivir.  



 

 

  

 Expresa sensación de sentirse atrapado, insignificante   para   los demás, bloqueado o 

sufrir un dolor que no puede soportar y que merece la muerte.  

 

Respecto de lo previamente descrito, algunas de las formas en que puede expresar ello 

sería:  

 Búsqueda en internet (páginas web, redes sociales, blogs) 

 Intenta acceder a armas de fuego, pastillas u otro medio letal.  

 Planifica o prepara el suicidio (lugar, medio, etc.).  

 Tiene signos de intoxicación por sustancias psicotrópica.  

 Indicios  

 Envía cartas o mensajes por redes sociales, respecto del contenido aquí tratado.  

 

2.- ANTE LA DETECCIÓN DE AL MENOS UNA DE LAS CONDUCTAS ANTES 

DESCRITAS, EL INTEGRANTE DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA Deberá:  

 Evaluación de riesgo de suicidio: Se debe considerar que el suicidio es 

multidimensional, es decir, convergen múltiples factores de riesgo, y resulta 

indispensable identificar a los estudiantes que los presentan. Para lo anterior, el 

presente Protocolo ha incorporado una Guía Práctica para detectar riesgo suicida en la 

niñez (Anexo N°1) y en la adolescencia (Anexo N°2). Estas guías pueden ser 

utilizadas por distintos profesionales o técnicos del establecimiento educacional, ya 

que tiene la ventaja de evaluar riesgo suicida sin necesidad de realizar un diagnóstico 

psiquiátrico y se puede aplicar tanto al estudiante como a un familiar.  

 Reporte de la situación a la persona encargada En caso de identificarse un estudiante 

con riesgo de suicidio, el reporte debe ser presentado lo antes posible a la persona 

encargada. El establecimiento educacional debe dar a conocer a los adultos del 

establecimiento educacional los conductos regulares para reportar situaciones de 

estudiantes con riesgo de suicidio. Se presenta una pauta de recepción de caso para la 

persona encargada en anexos. 

 Citación a los padres y/o apoderados Para los casos en que se considere la existencia 

de riesgo de suicidio, es un deber del establecimiento educacional comunicarlo a los 

padres y/o apoderados del estudiante, lo antes posible. Se debe aprovechar esta 

instancia para recomendarles recibir ayuda profesional, y ofrecer dentro del contexto 

familiar escucha y apoyo emocional al estudiante. Además, se debe recomendar a los 

familiares retirar los medios para el suicidio de la proximidad del niño/a o joven (por 

ejemplo, mantener medicamentos, cuchillos, y/o pesticidas bajo llave).  

 Derivación a profesional área salud mental en caso de recibir un reporte de un 

estudiante con riesgo suicida, la persona encargada debe derivar el caso al Programa 

Salud Mental del Centro de Salud Familiar (CESFAM) correspondiente para evaluar si 

se encuentra en una posible crisis suicida. Para este fin, los establecimientos 

educacionales cuentan con una ficha de derivación única en anexos. Existe también la 



 

 

  

posibilidad de que la familia haga la derivación a salud directamente, siempre y 

cuando ésta se realice de manera inmediata. 

 Acompañamiento psicosocial: Una estrategia complementaria a la atención por parte 

de profesionales del área de la salud mental, es el acompañamiento psicosocial, el cual 

consiste en un espacio de escucha dentro del establecimiento educacional, el cual 

puede ser brindado por un profesional con formación, capacitación y/o manejo de 

situaciones de crisis: Encargada de Convivencia Escolar, Orientador, psicólogo, 

trabajador social, u otro. Para esto, se presenta el Anexo N°5: “Recomendaciones para 

el acompañamiento psicosocial”4.  

 Cualquiera de las conductas antes descritas son causales inmediatas para entablar una 

Medida de Protección ante Tribunales de Familia, previo asesoramiento por 

Departamento Jurídico DAEM. 

 

II.- INTENTO DE SUICIDIO  

Los pasos a seguir en el caso de intento de suicidio pueden diferir si el intento de suicidio 

ocurrió dentro o fuera del establecimiento educacional.  

 

Intento dentro del establecimiento educacional:  

1.- Intervención en crisis  

En el caso de encontrarse en una situación en que un estudiante intente suicidarse debe 

realizarse una intervención en crisis. Se sugiere que esta intervención sea realizada por un 

profesional del área psicosocial, o bien un profesional cercano al estudiante y que cuente con 

las habilidades necesarias para intervenir.  

En el presente Protocolo, se presenta una pauta de intervención en crisis en casos de 

amenaza de suicidio en anexo.  

 

2.- Traslado al centro asistencial  

Frente a un riesgo inminente de suicidio, la persona encargada debe solicitar ayuda en forma 

inmediata. Llamar en primera instancia al Sistema de Atención Médica de Urgencia 

(SAMU) para solicitar el traslado del estudiante y seguir sus orientaciones telefónicas. Sin 

embargo, una ambulancia puede tardar en llegar al establecimiento y la familia estar 

inubicable o no tener posibilidad de presentarse de inmediato para hacerse cargo de llevar a 

su hijo/a al centro asistencial, lo cual no debiera ser obstáculo para que éste/a reciba atención 

médica oportuna.  

Por lo anterior, es importante tener presente que siempre se debe privilegiar el derecho a la 

vida del estudiante, debiendo hacerse responsable de su traslado al Hospital Clínico, el 

director o quien éste designe. (Es importante acordar asuntos tales como con qué recursos se 

realizará el traslado al centro asistencial) Para estos efectos, es necesario solicitar apoyo al 

133 de Carabineros de Chile, (si se encuentra disponible, en relación a la urgencia) para ser 

escoltado desde el establecimiento al servicio de salud, informando de manera paralela a la 

familia.  



 

 

  

Si es estudiante no presenta pulso, y se observa compromiso total de conciencia, no debe ser 

movilizado, debiendo esperar para su traslado al SAMU.  

 

 

Considerar las siguientes recomendaciones:  

• No dejar al estudiante solo. Debe permanecer junto al estudiante mientras llega el 

apoderado.  

• No hacerle sentir culpable.  

• No desestimar sus sentimientos.  

• Expresarle apoyo y comprensión.  

• Permitirle la expresión de sentimientos.  

 

Intento fuera del establecimiento educacional:  

 

3.- REPORTE DEL INTENTO DE SUICIDIO AL ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL  

El establecimiento educacional debe dar a conocer a la comunidad educativa los conductos 

regulares para reportar situaciones de intento de suicidio ocurridos fuera del establecimiento 

educacional. El reporte debe ser presentado de manera inmediata por cualquier miembro de 

la comunidad educativa que haya presenciado o esté en conocimiento de un intento de 

suicidio por parte de un estudiante a la persona encargada.  

En el caso de que el   intento   de suicidio acurra   fuera del establecimiento que y   este en 

conocimiento   sólo   del seno familiar, el adulto responsable del NNAJ deberá informar al 

establecimiento a la brevedad   lo acontecido, con fin de abordar con enfoque   formativo y 

preventivo   lo sucedido, estar en regular contacto con la apoderada y atentos   ante cualquier 

cambio de conducta del estudiante.      

 

4.- REUNIÓN O VISITA DOMICILIARIA A LA FAMILIA DEL ESTUDIANTE 

En aquellos casos en que las condiciones del establecimiento educacional lo permitan, y la 

familia esté de acuerdo, el contacto directo puede ser de utilidad para prevenir futuras 

repeticiones del intento suicida. La visita debe ser realizada por la persona encargada, el 

profesor jefe u otro profesional de la institución educativa cercano a la familia del 

estudiante, y se debe centrar en prestar apoyo tanto al estudiante como a su familia, mostrar 

disponibilidad, e indagar si se requiere alguna ayuda adicional por parte del establecimiento 

educacional.  

Esta intervención tiene un efecto preventivo y representa para el estudiante un gesto de 

apoyo importante.  

 

5.- DERIVACIÓN A PROFESIONAL ÁREA SALUD MENTAL 

La derivación debe realizarse en casos de intento de suicidio dentro o fuera del 

establecimiento educacional.  



 

 

  

Ante un intento de suicidio, el equipo directivo del establecimiento educacional debe 

conseguir que el estudiante sea atendido por un profesional de la salud, preferiblemente un 

psiquiatra o psicólogo. Por lo anterior, una vez realizada la intervención en crisis, la persona 

encargada debe comunicarse con las siguientes entidades:  

 Centro de Salud Mental (COSAM), si el evento ocurrió recientemente o hace menos 

de tres meses.  

 Programa Salud Mental del Centro de Salud Familiar (CESFAM) correspondiente, si 
el evento ocurrió hace tres meses o más o en CESCOSF.  

Para estos fines, los establecimientos educacionales cuentan con una ficha de derivación en 

anexos. Existe también la posibilidad de que la familia haga la derivación a salud 

directamente, siempre y cuando ésta se realice de manera inmediata.  

 

6.- INFORMAR A LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MUNICIPAL Y SALUD  

La persona encargada debe informar tanto al sostenedor del establecimiento educacional 

como a la Seremi de Salud, y Servicio de Salud respecto a lo acontecido, con la finalidad de 

recibir apoyo y orientación respecto a los pasos a seguir por parte de la institución.  

En el Anexo N°10 se presenta un cuadro con los datos de contacto de las instituciones.  

 

7.- ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL  

Una estrategia complementaria a la atención por parte de profesionales es el 

acompañamiento psicosocial, el cual consiste en un espacio de escucha dentro del 

establecimiento educacional (Ver Anexo N°5).  

 

8.- INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

El tema del intento de suicidio debe ser abordado con los docentes, compañeros, padres y/o 

apoderados del curso del estudiante que haya intentado suicidarse, con la finalidad de 

prevenir suicidios en cadena. El efecto contagioso proviene de la tendencia de los niños/as y 

jóvenes suicidas a identificarse con las soluciones destructivas adoptadas por personas que 

intentaron o cometieron suicidio (OMS, 2001). Dependiendo del impacto del suceso en la 

comunidad educativa, se sugiere informar adicionalmente a los docentes, estudiantes y 

padres y/o apoderados de todo el establecimiento educacional. Para lo anterior, se 

recomienda utilizar el espacio que brindan los consejos de profesores, consejos de curso, 

reuniones de apoderados, etc.  

 

9.- INTERVENCIÓN GRUPAL DE CARÁCTER PREVENTIVO EN EL AULA  

Se recomienda que la persona encargada, o el profesor jefe del curso al cual pertenece el 

niño/a o joven que intentó suicidarse, realice un taller sencillo, el cual puede contener estos 

tres momentos clave:  

Los estudiantes reflexionan y hacen un inventario en pequeños grupos sobre las distintas 

prácticas autodestructivas (cortarse la piel en las muñecas u otras zonas del cuerpo, ingerir 

medicamentos o drogas ilegales de manera abusiva, exponer la integridad física en juegos 

peligrosos o prácticas sexuales inseguras, etc.). Los estudiantes evalúan quienes corren un 

mayor riesgo: si aquellos “expertos” que realizan estas prácticas de manera cotidiana, o los 

principiantes que las practican en un momento determinado con el fin de provocar culpa, o 

como un llamado de atención.  



 

 

  

El docente hace una conclusión orientada a advertir que en las prácticas autodestructivas que 

cierto grupo de jóvenes realizan, el mayor riesgo lo corren siempre los inexpertos y 

principiantes.  

 

También se pueden realizar otros talleres sencillos, sobre los siguientes temas:  

 Las implicaciones de los rituales en los que se juega con el tema de la muerte (por 

ejemplo, cartas o pactos con sangre, etc.)  

 Las distintas formas de agresión física, verbal, exclusión, etiquetamiento, bullying y, en 
general, los conflictos no verbalizados y no resueltos entre los estudiantes.  

 Ejercicios artísticos que incentiven a los estudiantes a expresar sus emociones.  

 La importancia de estos talleres reside en que el grupo es el que construye una reflexión 
grupal en torno al tema y desarrolla una conciencia colectiva que sirve de protección. 

De manera paralela, estos talleres pueden servir para que el docente detecte estudiantes 

en riesgo. 

 

 

10.- DEL AUXILIO AL SUICIDIO  

El Código Penal   en su artículo 393 señala lo siguiente “El que con conocimiento de causa 

prestare auxilio a otro para que se suicide, sufrirá la pena de presidio menor en sus grados 

medio a máximo, si se efectúa la muerte”. 
 

  

 EN CASO DE SUICIDIO CONSUMADO DE UN ESTUDIANTE, SE 

OBSERVARÁ LO SIGUIENTE:   

 

1. Activación del Protocolo: El Director/a (o quien este designe), inmediatamente 

tomado conocimiento delos hechos, deberá convocar una primera reunión con el 

profesor jefe del/la estudiante, profesores interventores, Equipo de Convivencia 

Escolar y personal administrativo para informar sobre la apertura del protocolo y las 

acciones a seguir.  

2. Informarse de lo sucedido y contactar a los padres: Dentro de las 24 horas 

siguientes a la reunión anterior, el Director/a o quien este designe deberá verificar los 

hechos y asegurar la real causa de muerte, a través de la información oficial que 

suministren los padres.  La información sobre la causa de la muerte no debe ser 

revelada a la comunidad estudiantil hasta que la familia haya sido consultada sobre la 

información oficial. Si aún no existe claridad de lo sucedido, la Dirección o encargado 

designado debe informar que la situación está siendo evaluada y que será comunicado 

tan pronto como haya más información. Transmitir a los estudiantes y sus familias que 

los rumores que puedan circular pueden ser profundamente hirientes e injustos para la 

persona fallecida, su familia y amigos, y que incluso pueden ser información errónea o 

imprecisa.  

3. Si la muerte ha sido declarada como un suicidio, pero la familia no quiere divulgarlo, 

se debe designar a un miembro del equipo escolar que tenga mejor relación con la 

familia para ponerse en contacto con ellos con el objetivo de informarles que, dada la 

información que probablemente ya circula entre los estudiantes sobre lo ocurrido, el 



 

 

  

establecimiento educacional dispondrá de miembros del equipo formados en el tema 

(psicóloga) para que traten el tema con la comunidad escolar, específicamente sobre el 

suicidio y sus causas. Se debe enfatizar a la familia que esto es sumamente necesario 

para ayudar a mantener al resto de estudiantes a salvo de posibles conductas imitativas. 

Igualmente, se debe ofrecer a la familia ayuda de parte del establecimiento 

educacional, para lo cual, en el caso que la familia tenga otro/a estudiante matriculado 

en el establecimiento, se derivará a la psicóloga del mismo para su contención. 

Además, previa aceptación de la familia, se derivará a la Asistente Social, para que esta 

gestione herramientas de ayuda externa a la familia.  

4. Dentro de la misma semana de ocurridos los hechos, se deben resolver los temas 

administrativos pendientes entre el establecimiento educacional y la familia del/la 

estudiante de manera de asegurarse que la familia no vuelva a ser contactada por el 

establecimiento salvo en casos estrictamente necesarios.  

5. Atender al Equipo Escolar: Tan pronto como sea posible, organizar una reunión con 

los docentes y asistentes de la educación del establecimiento educacional, en la que se 

comuniquen los hechos con claridad y los pasos a seguir.  

También es importante informar al equipo escolar acerca de dónde pueden conseguir 

apoyo psicológico, si lo necesitan. La Asistente Social, en el caso que sea necesario, 

gestionará ayuda externa a los funcionarios que se hayan visto afectados y que lo 

necesiten.  

6. Atender a los Estudiantes (comunicación y apoyo): Cada profesor/a jefe, deberá 

ofrecer a sus estudiantes la oportunidad para expresar sus emociones y entregarles 

información sobre estrategias saludables para manejarlas. Esto se realizará en el 

momento que determine cada profesor, dependiendo del grado de afectación del curso 

respectivo. Conjuntamente con esto, y una vez realizada la reunión con el equipo 

escolar, los profesores deben preparar una charla en clase.  

Además, se informará a los/las estudiantes, a través de información dispuesta en la red 

social de Facebook de la Escuela y en los diarios murales de casa curso y/o pasillo, 

sobre cómo conseguir ayuda y apoyo, tanto en el establecimiento educacional como 

fuera de éste. Se deberá emplear especial atención a estudiantes más vulnerables, como 

por ejemplo los amigos cercanos, pero también a otros compañeros con quienes el o la 

estudiante pudiera haber tenido conflictos.  

7. Información a los medios de comunicación: Sólo en caso de que los medios de 

comunicación tomen contacto con el establecimiento educacional o con algunos de los 

actores de la comunidad educativa, se debe preparar un comunicado dirigido a los 

medios y designar a un portavoz de la institución.  

El establecimiento educacional no debe iniciar el contacto con los medios de 

comunicación Se debe advertir a todo el equipo escolar del establecimiento que sólo el 

portavoz está autorizado para hablar con los medios.  

Aconsejar a los y las estudiantes que eviten entrevistas con los medios de 

comunicación. El portavoz debe ser consciente tanto de los efectos dañinos que la 

información sobre el suicidio puede tener, la importancia de no dramatizar el hecho, de 

no mencionar el método o el lugar del acto suicida, así como también de transmitir 

esperanza y derivar a líneas de ayuda.  

8. Funeral y Conmemoración: Según sean los deseos de la familia, se puede ayudar a 

difundir la información sobre el funeral a estudiantes, padres y apoderados, y equipo 



 

 

  

escolar, así como también autorizar la asistencia de estudiantes a los ritos que ocurran 

en horario escolar (velorio, funeral).  

Cuando la comunidad educativa sienta la necesidad de realizar acciones de 

conmemoración, es fundamental hacerlo de un modo tal que no genere riesgo de 

contagiar el suicidio entre aquellos estudiantes que puedan presentar riesgo.  

Se entregará a los estudiantes recomendaciones generales sobre el uso de las redes 

sociales en estas situaciones, específicamente sobre qué información es recomendable 

publicar y cuales es preferible evitar.  

9. Seguimiento y Evaluación: El Equipo de Convivencia Escolar, como estamento 

responsable del presente protocolo, realizará seguimiento y evaluación de las acciones 

realizadas.   
 

 GUÍA PRÁCTICA PARA LA DETECCIÓN DEL RIESGO SUICIDA EN LA 

NIÑEZ 

Padres demasiado jóvenes o demasiado maduros 1 

Dificultades en la captación y control prenatal 1 

Enfermedad psiquiátrica de los padres 2 

Niño/a poco cooperador en la consulta 1 

Niño/a que manifiesta cambios en su comportamiento 3 

Violencia en el hogar y sobre el niño/a 3 

Antecedentes familiares de conducta suicida (padres, hermanos, 

abuelos) o amigos con dicha conducta 

2 

Antecedentes personales de auto-destrucción 2 

Manifestaciones desagradables de los progenitores en relación con el 

niño/a 

3 

Situación conflictiva actual (hogar roto recientemente, pérdidas, 

fracasos escolares, etc.) 

2 

Con un puntaje menor a 10 puntos, el niño/a debe ser evaluado por equipo de salud mental. Si 

el puntaje es mayor a 12 puntos, el niño/a debe ser hospitalizado en el servicio de psiquiatría 

infanto-adolescente.  

Si la hospitalización no es posible, debe ser evaluado inmediatamente por psiquiatra infanto-

adolescente.  
 

 



 

 

  

 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA DETECCIÓN DEL RIESGO SUICIDA EN LA 

ADOLESCENCIA 

Provenir de un hogar roto  

1 

Progenitores portadores de enfermedad mental 2 

Antecedentes familiares de comportamiento suicida 3 

Historia de trastornos del aprendizaje, fugas de la escuela, 

inadaptación. 

2 

Antecedentes personales de conducta de autodestrucción 4 

Cambios evidentes en el comportamiento habitual 5 

Amigos con conducta suicida 2 

Presencia de ideación suicida y sus variantes (gestos, amenazas, plan 

suicida) 

5 

Antecedentes personales de enfermedad mental 4 

Conflicto actual (familiar, pareja, escuela, etc.) 2 

Si la suma de la puntuación es mayor de 12, el adolescente debe ser trasladado a un servicio de 

psiquiatría infanto juvenil para su hospitalización y, de no ser posible, requerirá de una 

valoración inmediata por el especialista en psiquiatría del equipo de salud mental del área.  
 

 

FICHA DE DERIVACIÓN 

FECHA: ________________________  

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL QUE DERIVA:  

1. ANTECEDENTES DEL ALUMNO:  

NOMBRE  DEL ESTUDIANTE   

EDAD  

FECHA DE NACIMIENTO  



 

 

  

CED. DE IDENTIDAD  

DOMICILIO  

TELEFONO  

CURSO  

PROFESOR JEFE  

TUTOR/A LEGAL  

% DE ASISTENCIA  

PROMEDIO NOTAS PRIMER SEMESTRE  

PROMEDIO NOTAS SEGUNDO SEMESTRE  

REPITENCIAS  

OTROS   

 

2. RESPONDA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS PARA DAR CUENTA DEL 

MOTIVO DE DERIVACIÓN:  

- ¿CUÁL ES EL PROBLEMA OBSERVADO QUE MOTIVA LA DERIVACIÓN? 

¿DESDE CUÁNDO OBSERVA ESTE PROBLEMA? DESCRIBA LO MÁS 

DETALLADO POSIBLE.  

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

____________ 

 

¿EN QUÉ CONTEXTOS SE OBSERVA EL PROBLEMA? DESCRIBA.  

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

  

- ¿QUÉ RECURSOS Y FORTALEZAS OBSERVA EN EL ALUMNO/A DERIVADO/A?  



 

 

  

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

- ¿QUÉ ES LO QUE ESPERA DE ESTA DERIVACIÓN?  

__________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

3. DETALLAR ACCIONES REALIZADAS POR LA INSTITUCIÓN DERIVANTE, 

PREVIO INGRESO AL PROGRAMA DE SALUD MENTAL INFANTIL. (Por 

ejemplo, entrevista con profesores, evaluación psicológica, evaluación psicopedagógica 

etc.): Acción realizada 

__________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

4. CONCLUSIONES MÁS RELEVANTES DESDE ENTREVISTA CON TUTOR/A 

LEGAL DONDE SE INFORMÓ ESTA DERIVACIÓN:  

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 

NOMBRE DE QUIEN DERIVA:  

CONTACTO DE QUIEN DERIVA:  

 

RECOMENDACIONES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL: 

 

• ENCUENTRO VOLUNTARIO: proponer espacios de encuentro con personas 

cercanas, con las que el niño/a o joven se sienta tranquilo, sin más pretensión que 

escucharlo y brindar alternativas diferentes al intento de suicidio.  

• CONDICIONES FÍSICAS, ESPACIALES Y TEMPORALES: el encuentro debe 

realizarse en un espacio cómodo, tranquilo y que permita la confidencialidad. Debe 

contarse con tiempo suficiente para terminar la reunión sin apuros.  

• CONFIDENCIALIDAD EN LA CITACIÓN: la persona que realice el 

acompañamiento debe ser prudente al momento de citar al niño/a o joven. Es preferible 

realizar un contacto individual en el que, de manera discreta, se convenga el lugar y hora 

de la cita.  

• CONFIDENCIALIDAD EN EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN: La persona 

encargada del acompañamiento debe aclarar que, si bien la información que surja en la 

reunión no será pública, si se produce una situación de riesgo esto no podrá mantenerse 

en secreto.  



 

 

  

• CONTINUIDAD: brindar posibilidades para continuar con el apoyo y 

acompañamiento en caso de que el niño/a o joven así lo desee. Para esto, es indispensable 

la disponibilidad y actitud positiva hacia la posible demanda de atención.  

• ACTITUD: disposición para la escucha atenta. Esperar que el niño/a o joven diga lo 

que tenga que decir sin interrupciones y sin juzgar. Realizar comentarios centrados en las 

posibilidades futuras que pueden resultar de la solución de los problemas presentes.  

• ESTAR ATENTO CUANDO EL NIÑO/A O JOVEN SIENTE QUE NO TIENE 

SALIDAS PARA LA SITUACIÓN QUE VIVE o que la única que encuentra es la del 

suicidio para presentar otras alternativas.  

• CONTROL DE LA ACTITUD DE LA PERSONA FRENTE AL TEMA: abordar la 

conversación desde la perspectiva del niño/a o joven y no desde la propia. En tal sentido, 

es imprescindible estar atento a los prejuicios que puedan tenerse frente al suicidio. Así, 

se podrá establecer una relación directa con el niño/a o joven y sus problemas.  

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE DESREGULACIÓN 

EMOCIONAL DE UN ESTUDIANTE EN EL AULA O PATIO 

DEL ESTABLECIMIENTO 
 

Se entenderá la desregulación emocional como un escaso control sobre las 

emociones de parte de los estudiantes, presentándose como una expresión impulsiva de parte 

de éstos, mostrando las emociones de manera exagerada o de forma fuera de lo esperado 

socialmente, generando un comportamiento violento que podría resultar en daño o maltrato 

físico o psicológico hacia sus pares y/o funcionarios.  

PROCEDIMIENTO 

En caso de Desregulación Emocional de un estudiante, ya sea en el Aula o en el Patio del 

establecimiento educacional, se actuará de la siguiente manera:  

DESREGULACIÓN EN AULA:  

El Docente en Aula deberá proteger a los demás estudiantes y funcionarios, haciendo un 

llamado a la calma al estudiante desregularizado, a través de una contención respetuosa, 

empática, de narrativa positiva, la cual favorezca en controlar la situación y volver a la 

calma al estudiante.  

Simultáneamente quien este manejando la situación, pondrá en aviso al encargado de 

Convivencia, Profesor jefe del estudiante e Inspectoría General de la situación que se 

estuviese vivenciando.  

Si la situación no logra ser controlada por el Docente en Aula, será el Inspector General el 

encargado de retirar al alumno de la sala, o dar la instrucción a la Docente que se retire con 

el resto de los alumnos, para intentar contener la situación con el estudiante desregularizado.  



 

 

  

El encargado de convivencia registrará lo sucedido, y el Inspector General será el encargado 

de poner en aviso al Profesor jefe del estudiante de los acontecimientos.  

De contar con la presencia del profesional Psicólogo en el momento   de crisis   del 

estudiante    será el profesor jefe o inspector el encargado de   comunicar al profesional para   

que entregue al estudiante la atención necesaria y pertinente.   De no estar presente la 

Psicóloga, será inspectoría quien realice y acompañe al profesor jefe en la contención al 

estudiante.  

El profesor jefe en conjunto con el Encargado de Convivencia Escolar realizara derivación 

al Profesional Psicólogo del establecimiento, para dialogo socioemocional, indagación y 

acompañamiento con el estudiante. 

En caso de que la desregulación emocional de un alumno en sala pase a ser una agresión 

física, verbal hacia un par o funcionario se debe activar protocolo de violencia escolar, y en 

el caso de que se autolesione se activará el protocolo de autoflagelación. 

DESREGULACIÓN EN PATIO:  

Los asistentes en patio deberán proteger a los demás estudiantes, alejándolos del niño 

desregularizado, posteriormente uno de los asistentes se acercará al estudiante haciendo un 

llamado a la calma a través de una contención respetuosa, empática, de narrativa positiva, la 

cual favorezca en controlar la situación y volver a la calma al menor.  

Simultáneamente quien este manejando la situación, pondrá en aviso al encargado de 

Convivencia, Profesor jefe del estudiante e Inspectoría General de la situación que se 

estuviese vivenciando.  

De contar con la presencia del profesional Psicólogo en el momento   de crisis   del 

estudiante    será el profesor jefe o inspector el encargado de   comunicar al profesional para   

que entregue al estudiante la atención necesaria y pertinente.   De no estar presente el 

Psicólogo   será inspectoría quien realice y acompañe al profesor jefe en la contención al 

estudiante.  

Si la situación no logra ser controlada por los asistentes en patio, será el Inspector General el 

encargado de intentar contener la situación con el menor desregularizado.  

El espacio de contención emocional será la dependencia de la Trabajadora Social de la 

Escuela, ubicada en Sala 1 del EE, Oficina 2. 

El encargado de convivencia registrará lo sucedido, y el Inspector General será el encargado 

de poner en aviso al Profesor jefe del estudiante y al apoderado de este de los diferentes 

acontecimientos.  

El profesor jefe en conjunto con la Encargada de Convivencia Escolar realizara derivación al 

Profesional Psicólogo del establecimiento, para dialogo socioemocional, indagación y 

acompañamiento con el estudiante. 

Luego si la situación no ha podido ser contenida se actuará de la siguiente forma: 



 

 

  

 El Inspector General o quien designe la dirección, mediante llamado telefónico le 

solicitara al apoderado del niño en crisis, que asista al recinto educacional a hacer 

retiro del estudiante. De no existir comunicación con el/la apoderada titular, se 

intentará con los otros apoderados suplentes para que hagan retiro del niño.  

 De no existir una respuesta favorable de parte de los apoderados, se llamará a una 

institución externa vinculada a redes de apoyo educacionales para controlar la 

situación.  

 En caso de que la desregulación emocional de un alumno en el patio pase a ser una 

agresión física, verbal hacia un par o funcionario se debe activar protocolo de 

violencia escolar, y en el caso de que se autolesione se activará el protocolo de 

autoflagelación. 

 

PROTOCOLO DE RESPUESTA Y ATENCIÓN A SITUACIONES DE 

DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL. 

 

Definición de Acompañamiento Emocional y Conductual PAEC: Plan Individual que 

incorpora el conjunto de acciones preventivas y/o responsivas desplegadas hacia un 

estudiante, cuyo propósito es mitigar su vulnerabilidad ante el entorno, o responder 

comprensiva y eficazmente ante conductas difíciles de manejar para el contexto educativo, 

sea por su intensidad, naturaleza o temporalidad. Por medio del PAEC, se podrán consensuar 

medidas disciplinarias, considerando que las medidas para superar una DEC no implica 

consentido justificar una conducta desadaptada, atribuyéndola a una característica de la 

condición del estudiante. 

Los encargados de activar el siguiente protocolo y realizar las acciones detalladas serán el 

Equipo de Convivencia Escolar y Coordinadora Equipo P.I.E del Establecimiento Escolar. 

 Lorena Campos Anabalón: Encargada de Convivencia Escolar 

 Camila Muñoz Godoy: Psicóloga   

 Vanesa Saldías Opazo: Coordinadora P.I.E 

 

Fase Inicial: previamente haber intentado manejo general sin resultados positivos y sin 

que se visualice riesgo para sí mismo/a o terceros. 

• Cambiar la actividad, la forma o los materiales, a través de los que se está 

llevando a cabo la actividad; por ejemplo, cuando reacciona con frustración en 

alguna actividad artística con témpera, permitir que utilice otros materiales para 



 

 

  

lograr el mismo objetivo. 

• En los más pequeños pueden usarse rincones con casas de juego en donde 

permanezcan al detectarse la fase inicial de la desregulación y antes de su 

amplificación en intensidad, y donde pueda recibir atención y monitoreo de un 

adulto hasta que se reestablezca a su estado inicial; permitirle llevar objetos de 

apego, si los tiene. 

• Utilizar el conocimiento sobre sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de 

apego en la estrategia de apoyo inicial a la autorregulación. 

• Si se requiere, permitirle salir un tiempo corto y determinado a un lugar acordado 

anticipadamente en contratos de contingencia, que le faciliten el manejo de la 

ansiedad y autorregularse emocionalmente, por ejemplo, Biblioteca CRA (Centro 

de Recursos para el Aprendizaje); en este caso el contrato y su marco de actuación 

debe contemplar al encargado de la Biblioteca CRA. Además, se deben considerar 

factores como la edad, situaciones de discapacidad física y/o intelectual, trastornos de 

salud mental u otros, en los apoyos que pueda requerir durante el tiempo fuera del 

aula. 

• Si durante el tiempo establecido que se mantendrá fuera del aula, por su edad u 

otras razones, requiere compañía de la persona a cargo, esta puede iniciar contención 

emocional-verbal, esto es, intentar mediar verbalmente en un tono que evidencie 

tranquilidad, haciéndole saber al estudiante que está ahí para ayudarle y que puede, si lo 

desea, relatar lo que le sucede, dibujar, mantenerse en silencio o practicar algún 

ejercicio. 

 

Algunos otros ejemplos de acciones que puede desarrollar la persona a cargo, adaptables 

conforme a diferentes edades y características del estudiante, podrían ser: 

• Motivar a tumbarse en el piso boca arriba: “respira profundo por la nariz y bota el aire por 

la boca”; “cuenta del 1 al 20 mentalmente descansando y repítelo varias veces”. Si se 

siente incómodo al cerrar los ojos, no insistir. Indicar algunas alternativas: “Podemos 

poner un poco de música. 

¿Qué música te gusta? ¿Prefieres quedarte en silencio? Si quieres podemos dibujar en la 

pizarra o en una hoja lo ocurrido… no te preocupes tenemos un tiempo, y podemos 

conseguir más si se necesita. ¿Quieres tu muñeco/juguete/foto/? (Procurar tener en 

el colegio un objeto de apego, cuando es pertinente conforme edad o diagnóstico 

conocido). En el caso de quienes presenten trastorno del espectro autista (TEA), 

será necesario posibilitar la manipulación de objetos con los cuales no pueda 

hacerse daño o la realización de alguna actividad monótona que utilice para 

controlar su ansiedad. 



 

 

  

En todos los casos, intentar dar más de una alternativa, de modo que la persona 

pueda elegir, como un primer paso hacia el autocontrol. Paralelamente, analizar 

información existente o que pueda obtenerse, sobre el estado del estudiante antes de la 

desregulación, por ejemplo, si durmió mal, si sucedió algún problema en su casa o 

traslado, algún evento “gatillador” en el aula, que aporten al manejo profesional.  

 

 

Fase intermedia: Etapa de aumento de la desregulación emocional y conductual, 

con ausencia de autocontroles inhibitorios cognitivos y riesgo para sí mismo/a o 

terceros 

No responde a comunicación verbal ni a mirada o intervenciones de terceros, al 
tiempo que aumenta la agitación motora sin lograr conectar con su entorno de 

manera adecuada. Se su- giere “acompañar” sin interferir en su proceso de manera 

invasiva, con acciones como ofrecer soluciones o pidiéndole que efectúe algún 

ejercicio, pues durante esta etapa de desregulación el NNAJ no está logrando 

conectar con su entorno de manera esperable. 

a) Algunos ejemplos de acciones generales adaptables conforme a edad y 

características del estudiante, para esta etapa podrían ser: 

• Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensorio motriz (por 

ejemplo, una sala previamente acordada que tenga algunos implementos que le 

faciliten volver a la calma). 

• Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que le sucede o 

de cómo se siente, con una persona que represente algún vínculo para él/ella, en 

un espacio diferente al aula común, a través de conversación, dibujos u otra 

actividad que le sea cómoda. 

• Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido. 

 

 

b) Características requeridas del ambiente en etapa 2 de desregulación emocional y 

conductual: 

• Llevar al estudiante a un lugar seguro y resguardado, idealmente en un primer 

piso. Por ejemplo: sala de recursos, sala sensorial, sala acondicionada. 

• Evitar trasladarlo a lugares con ventanales en techos o ventanas sin cortinaje, o 

con estímulos similares a los desencadenantes de la crisis de desregulación (por 

ejemplo, imágenes, olores, que lo miren a los ojos preguntándole por su 

estado). 

• Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, 



 

 

  

cuchillos cartoneros, piedras, palos, otros. 

• Reducir los estímulos que provoquen inquietud, como luz, ruidos. 

• Evitar aglomeraciones de personas que observan. 

 
c) Características requeridas del personal a cargo en etapa 2 y 3 de DEC: 

En estas etapas, idealmente, debe haber tres adultos a cargo de la situación de DEC, 

cada uno con diferentes funciones: encargado, acompañante interno y 

acompañante externo. 

• Encargado/a: Persona a cargo de la situación, con rol mediador y acompañante 

directo durante todo el proceso. Es deseable que tenga un vínculo previo de 

confianza con el NNAJ y algún grado de preparación. Para tal efecto, varias 

personas deben contar con entrenamiento previo. 

Para abordar una situación de DEC en esta etapa, la persona encargada debe 

comunicarse con un tono de voz tranquilo, pausado y cariñoso. No demostrar 

enojo, ansiedad o miedo, sino una actitud de calma y serenidad, procurando no 

alterar más la situación. Si no logra afrontar apropiadamente la situación desde el 

ámbito personal, es importante pensar en hacer un cambio de encargado/a, lo cual 

puede ser temporal, mientras se le capacita, o definitivo. 

• Acompañante interno: adulto que permanecerá en el interior del recinto junto 

al estudiante y encargado, pero a una distancia mayor, sin intervenir directamente en la 

situación. Permanecerá mayormente en silencio, siempre alerta y de frente al 

estudiante con una actitud de resguardo y comprensión. 

• Acompañante externo: adulto que permanecerá fuera de la sala o recinto en 

donde ocurra la situación de contención; debe coordinar la información y dar aviso 

al resto del personal según corresponda (llamar por teléfono, informar a directivos 

u otros). 

Al finalizar la intervención es deseable dejar registro del desarrollo en la Bitácora 

(Anexo propuesta de bitácora) para evaluar la evolución en el tiempo de la 

conducta del estudiante conforme a la intervención planificada, así como el progreso 

en las capacidades y competencias de la comunidad escolar para abordar este tipo de 

situaciones. 

Es relevante que en el establecimiento educacional se cuente con un plan de 

autocuidado para profesionales que trabajan con estudiantes de mayor 

desregulación emocional y conductual. 

 



 

 

  

 

d) Información a la familia y/o apoderada/o (etapa 2 y 3): 

La persona que cumple el papel de acompañante externo es la encargada de dar aviso a la 

familia y apoderado/a. Con la llegada de este, en el caso que pueda hacerse presente 

en el lugar, se efectúa la salida del acompañante interno, quedando encargado y 

apoderado/a en la tarea de “acompañar” al estudiante. 

Cuando las probabilidades de desregulación emocional y conductual se encuentran 

dentro de un cuadro clínico o de características definidas, como por ejemplo, 

síndrome de abstinencia o del espectro autista, entre otros, los procedimientos de 

aviso a apoderados y si este podrá o no hacerse presente, deben estar establecidas con 

anterioridad en contratos de contingencia, donde se especifiquen las acciones y 

responsables del proceso, medios por los que se informará al apoderado/a y la 

autorización de este/a para los mismos; dicha información debe estar en conocimiento 

del personal a cargo del manejo de la crisis de desregulación. 

En todos los casos, el equipo de la dupla psicosocial SEP o del Programa de Integración 

Escolar, PIE (conforme mejor se establezca en el establecimiento) en conocimiento del 

particular contexto familiar y la condición laboral y/o emocional del apoderado, 

orientará sobre la responsabilidad que debiera asumir en estos apoyos, estableciendo 

siempre medios para mantenerle informado en el caso de DEC y del manejo que en el 

establecimiento se está desarrollando, a la vez de considerar siempre la información y 

opinión del apoderado/a en los aspectos que faciliten la mejor intervención y el trabajo 

colaborativo. 

Fase final: Cuando el descontrol y los riesgos para sí o terceros implican la 

necesidad de contener físicamente al estudiante: 

Esta contención tiene el objetivo de inmovilizar al NNAJ para evitar que se produzca 

daño a sí mismo o a terceros, por lo que se recomienda realizarla solo en caso de extremo 

riesgo para un/a estudiante o para otras personas de la comunidad educativa. Su 

realización debe ser efectuada por un/a profesional capacitado que maneje las 

técnicas apropiadas: acción de mecedora, abrazo profundo. Para efectuar este tipo de 

contención debe existir autorización escrita por parte de la familia para llevarla a cabo, y 

solamente cuando el estudiante dé indicios de aceptarla, ya que puede tener 

repercusiones negativas en el momento o a futuro. 

Es de utilidad elaborar el Protocolo de contención para cada estudiante y en cada 

situación (sala de clase, recreo, otro), de modo que se identifique su necesidad, con 

respeto a su dignidad. Se recomienda que sea elaborado en conjunto por quienes 

intervengan con el NNAJ generando criterios consensuados, acompañado por una 

bitácora (ver Anexo) para mantener un registro de la evolución de la conducta en el 

tiempo conforme a la intervención planificada. Algunos aspectos claves que debiera 



 

 

  

incluir el Protocolo son: situación en la que es preciso su uso, personal necesario y 

sus roles específicos, duración de la contención física, cuándo y dónde dar por finalizado 

su uso, cómo actuar después con NNAJ. En lo posible, incluir en su elaboración un 

profesional de un organismo externo colaborador, por ejemplo, profesionales del 

Ministerio de Salud del área de la salud mental o supervisor/a de educación especial de 

los Departamentos Provinciales de Educación del MINEDUC, en especial en la 

revisión de las normas referidas al respeto a los derechos de los NNJA y sus 

implicancias éticas u otro. 

En circunstancias extremas puede requerirse trasladar al estudiante a centros de salud, para lo 

cual es relevante que los responsables en el establecimiento puedan previamente establecer 

contacto con el centro de salud más cercano, para definir de manera conjunta la forma de 

proceder y, en acuerdo con apoderado, la forma de traslado, con apego a la normativa y a 

la seguridad de todas las partes involucradas. 

Además de los posibles factores desencadenantes ya señalados, en algunos casos dicha 

desregulación emocional y conductual puede darse asociada a efectos adversos de 

medicamentos neurológicos o psiquiátricos
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, de ahí la importancia de la articulación con 

la familia y los centros de salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

ANEXO 

BITÁCORA DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL (DEC) 

 

PARA UTILIZAR EN ETAPAS 2 Y 3 DEL DOCUMENTO 
ORIENTACIONES PARA ELABORACIÓN PROTOCOLO 
DE ACTUACIÓN EN DESREGULACIÓN CONDUCTUAL 

Y EMOCIONAL DE ESTUDIANTES. 

 

1.- Contexto inmediato 

Fecha:   /  /  Duración: Hora de 

inicio………../Hora de fin..……..... Dónde estaba el/la estudiante cuando se 

produce la DEC: …………...........…………………………………… La actividad que estaba 

realizando el/la estudiante fue: 

 Conocida  Desconocida  

Programada  Improvisada El ambiente era: 

 Tranquilo  Ruidoso Nº aproximado de personas en el lugar: 
…….................. 

 

2.- Identificación del niño/a, adolescente o joven: 

 

Nombre: 

Edad: Curso: Prof. jefe: 

3.- Identificación profesionales y técnicos del establecimiento designados para intervención: 

 

Nombre Rol que ocupa en la intervención 

1.- Encargado 

2.- Acompañante Interno 

3.- Acompañante externo 



 

4.- Identificación apoderado y forma de contacto: 

 

Nombre: 

Celular: Otro teléfono: 

Forma en que se informó oportunamente a apoderados (conforme acuerdos previos y/o 
protocolo reglamento interno): ………………………………………………………………………………............... 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

5.- Tipo de incidente de desregulación observado, marque con X lo que corresponda: 

 Autoagresión  Agresión a otros/as estudiantes 

 Agresión hacia docentes  Agresión hacia asistentes de la 

educación  Destrucción de objetos/ropa 

 Gritos/agresión verbal  Fuga  

Otro…………..………………………..……………… 

 

6.- Nivel de intensidad observado: 

 Etapa 2, de aumento de la DEC, con ausencia de autocontroles 

inhibitorios cognitivos y riesgo para sí mismo/a o terceros. 

 Etapa 3, cuando el descontrol y los riesgos para sí mismo/a o 

terceros implican la necesidad de contener físicamente. 

 

7.- Descripción situaciones desencadenantes: 

a) Descripción de secuencias de hechos que anteceden al evento de DEC: 

 

 

 

b) Identificación de “gatilladores” en el establecimiento (si existen): 
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c) Descripción de antecedentes “gatilladores” previos al ingreso al establecimiento (si 
existen): 

 Enfermedad 

¿Cuál?................................................................................................................... 

 Dolor 

¿Dónde?.......................................................................................................................... 

    Insomnio     Hambre      Otros…………………………………………………………………............ 

 

8.- Probable funcionabilidad de la DEC: 

 Demanda de atención   Como sistema de 

comunicar malestar o deseo  Demanda de objetos

  Frustración  Rechazo 

al cambio 

 Intolerancia a la espera  

Incomprensión de la situación  Otra: 

……………………………………………… 

 

9.- Si existe undiagnóstico clínico previo, identificación de 
profesionales fuera del establecimiento que intervienen: 

 

Nombre Profesión Teléfono centro de atención 
donde ubicarlo. 

   

   

Señalar si: 

· Se contactó a alguno/a de ellos/as. Propósito: 
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……………………………………………………….............. 

· Se les envía copia de bitácora previo acuerdo con apoderado/a. 
¿A qué profesional/es se les envía? 
……………………………………………………………………………………. 

 

 

10.- Acciones de intervención desplegadas y las razones por las cuales se decidieron: 

 

 

11.- Evaluación de las acciones de intervención desarrolladas; 
especificar si hay algo que se puede mejorar y/o algo que fue muy 
efectivo: 

 

12.- Estrategia de reparación desarrollada y razones por las que se decide (solo si se 

requiere): 

 

13.- Evaluación de las estrategias preventivas desarrolladas, 
especificar si hay algo que se puede mejorar para prevenir futuros 
eventos de DEC: 

 

 

 



 

187 
 
 

PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO EMOCIONAL Y/O CONDUCTUAL  

DE MANEJO INDIVIDUAL (PAEC) 

 

OBJETIVO: Brindar apoyo emocional, contención y herramientas efectivas para enfrentar 

diversas situaciones en el ámbito educativo y más allá. 

 

 

 

1) ANTECEDENTES DEL O LA ESTUDIANTE: 

Nombre del o la estudiante  

RUT  

Edad  

Curso  

Nacionalidad  

Nombre apoderado/a  

Contacto apoderado/a  

Nombre apoderado/a (2)  

Contacto apoderado/a (2)  

 

2) CARACTERIZACIÓN DEL O LA ESTUDIANTE: 

Diagnóstico primario   

Diagnóstico secundario  

Profesional especializado o SOS  

Profesional especializado o SOS 

remplazante 

 

Profesor/a Jefe  
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3) PARTICULARIDADES DEL O LA ESTUDIANTE: 

Indicar características generales 

del o la estudiante, principales 

fortalezas, intereses y 

necesidades de apoyo . 

 

 

 

 

 

 

Indicar las particularidades del 

o la estudiante, por ejemplo:  

situaciones sociales y/o 

ambientales que lo o la 

desregulan, si evita o no el 

contacto físico, características 

sensoriales, si presenta 

conductas de evitación, si sus 

desregulaciones son con llantos, 

autolesiones o golpes, entre 

otras. 

 

Indicar posibles estrategias que 

puedan facilitar su regulación 

emocional y/o conductual, por 

ejemplo: Si existe alguna rutina 

que le agrade realizar, si existe 

algún modulador sensorial, si 

existe algún lugar particular 

donde se sienta cómodo/a. 

 

Manejo del ambiente, como 

por ejemplo: identificar si existe 

algo del ambiente donde 

regularmente se desenvuelve 

que genere una hiper o hipo 

reactividad. 

 

 

4) % Asistencia del o la estudiante: 
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Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

          

 

 

5) INTERVENCIONES REALIZADAS DURANTE EL AÑO: 

Mes Departamento o 

profesional que 

interviene 

Cantidad de 

sesiones o 

entrevistas 

Indicar brevemente motivo de 

entrevista o sesiones realizadas 

(Entendiéndose que cada 

departamento debe dejar su propio 

registro). 

Marzo PIE   

Conv. Educativa  

Inspectoría General  

Profesor/a Jefe  

Orientador/a  

Abril PIE   

Conv. Educativa  

Inspectoría General  

Profesor/a Jefe  

Orientador/a  

Mayo PIE   

Conv. Educativa  

Inspectoría General  

Profesor/a Jefe  

Orientador/a  

Junio PIE   

Conv. Educativa  
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Inspectoría General  

Profesor/a Jefe  

Orientador/a  

Julio PIE   

Conv. Educativa  

Inspectoría General  

Profesor/a Jefe  

Orientador/a  

Agosto  PIE   

Conv. Educativa  

Inspectoría General  

Profesor/a Jefe  

Orientador/a  

Septiembre  PIE   

Conv. Educativa  

Inspectoría General  

Profesor/a Jefe  

Orientador/a  

Octubre  PIE   

Conv. Educativa  

Inspectoría General  

Profesor/a Jefe  

Orientador/a  

Noviembre PIE   

Conv. Educativa  

Inspectoría General  
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Profesor/a Jefe  

Orientador/a  

Diciembre PIE   

Conv. Educativa  

Inspectoría General  

Profesor/a Jefe  

Orientador/a  

 

 

6) REGISTRO DE LAS CITACIONES Y ACUERDOS ADOPTADOS: 

 

 

DECLARACIÓN DE PARTICIPACION DEL APODERADO EN PAEC 

 

"Yo ___________________________________, padre/madre/apoderado/tutor,  

declaro haber trabajado en la confección de este plan en conjunto con el equipo 

educativo". 

 

 

Fecha  Asistentes  Acuerdos  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

FIRMA APODERADO  
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Fecha 

 

PROFESIONAL INVOLUCRADO 1  PROFESIONAL INVOLUCRADO 2 

                          Nombre y cargo                                                                                Nombre y cargo 

 

PROFESIONAL INVOLUCRADO 3  PROFESIONAL INVOLUCRADO 4 

                            Nombre y cargo                                                                                Nombre y cargo 

 

 RESPONSABLE  

 

 

CERTIFICADO DE CONCURRENCIA 

 

Escuela Arrau Méndez, certifica que el/la Sr/a _____________________ 

apoderado o tutor legal del estudiante: ____________________________  

del curso ____________________ ,ha concurrido a nuestro establecimiento por citación 

realizada el día __________________ a las _____________ hrs. 

Su ingreso al establecimiento es:  ________ hrs. 

Su retiro al establecimiento es:   _________ hrs. 

Se extiende el presente certificado de concurrencia al establecimiento, Escuela Arrau Méndez. 

_____________________ 
Nombre y Firma 

 Funcionario 

____________________ 
Nombre y Firma 

 Apoderado 

 

 

Parral, ____ de ______________, 2025 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE AUSENCIA 

PROLONGADA Y RIESGO DE DESERCIÓN ESCOLAR 
 

¿CUÁNDO OCURRE DESERCIÓN ESCOLAR?:  

 

Cada vez que el estudiante se haya ausentado por un tiempo prolongado a clases, desde 3 

días hábiles. 

- Cuando al ausentarse a clases no se presenta certificado médico o un 

apoderado que justifique la situación. 

- Se intenta solicitar explicación vía telefónica y el apoderado no responde. 

- Luego de que el Colegio se haya comunicado con el estudiante y apoderado/a, 

y este continúe faltando a clases. 

 

PROCEDIMIENTO 

1.- El/la profesor/a que haya detectado una ausencia prolongada e injustificada 

a clases, considerando 3 días, deberá informar al profesor jefe para que este se 

comunique personalmente con el apoderado y averiguar cuál es la situación del 

estudiante. 

2.- Además es el/la profesor/a jefe quien debe informar a la dupla psicosocial 

de la situación de inasistencia del estudiante, para este se ponga en contacto 

con el apoderado/a, solicitando que se presente a la brevedad en el Colegio. 

3.- Si se presenta el estudiante al otro día de la citación, deberá hacerlo con su 

apoderado/a, quien deberá justificar y firmar un acuerdo con Inspectoría. 

4.- En el caso contrario a lo anterior, es decir, que no se presente el estudiante 

y el/la apoderado/a el día después de la citación, se deberán tomar otras 

medidas en conjunto con la inspectoría del establecimiento. 

5.- Es el Trabajador Social, con la Orientadora quienes deberán ponerse en 

contacto con el/la apoderado/a para indagar sobre lo que está sucediendo en el 

hogar del menor y del porqué la inasistencia. 

6.-En el caso de que las personas anteriormente señaladas no pudiesen ubicar 

al apoderado/a, ni dar con el paradero de este, se enviará una carta certificada 

con la finalidad de comprobar la insistencia del Colegio por remediar la 

situación. 

7.- Conjuntamente con lo anterior el encargado de convivencia escolar iniciara 

una medida de protección ante tribunal de familia, para denunciar posible 

vulneración de derechos del estudiante. 

 

A continuación, se adjunta plan de mejora “un día más, un día ganado” 
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PLAN DE MEJORA DE ASISTENCIA ESCOLAR “Un día más, un Día ganado” 

 

Los altos índices de ausentismo escolar en Chile, entendido como las inasistencias 

a clases reiteradas e injustificadas por parte de los estudiantes, se transforman en un 

problema social cuando pasa a convertirse en un ausentismo escolar crónico, 

considerándose un riesgo educativo. Esto tiene consecuencias irreversibles en el 

desarrollo de niños y niñas, tanto en el aprendizaje como en el desarrollo psicosocial. 

  Asistir a clases desde los primeros años es fundamental para la adquisición de 

aprendizajes y el máximo desarrollo de las potencialidades de nuestros niños y niñas. La 

pandemia producida por el Covid 19, y la consecuente suspensión de clases presenciales, 

ha impactado negativamente en sus aprendizajes y su desarrollo integral, a pesar de los 

grandes esfuerzos que se han hecho. 

Es por esto que es necesario realizar un plan de mejora para la asistencia escolar, que 

potencie la formación y el desarrollo de los estudiantes. Este plan se basará en el 

protocolo ante ausencia prolongada y riesgo de deserción escolar inserto en nuestro 

Reglamento Interno y de convivencia escolar.  

Equipo de Ausentismo escolar Escuela Arrau Méndez 

.- Leonor Gaete  

.- Marco Parada 

.- Ignacio Canales 

.- Carolina Morales 

.- Camila Muñoz  

.- Lorena Campos  

.- María Isabel López 

.- Vanesa Saldías  

 

OBJETIVO GENERAL: “FOMENTAR UNA ASISTENCIA ESCOLAR OPTIMA Y 

SEGURA EN LAS/OS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA ARRAU MÉNDEZ DE 

PARRAL” 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Trabajar con la familia, para concientizar sobre la importancia de la educación 

inicial en la trayectoria escolar positiva de sus niños y niñas. 

 Motivar a los niños y niñas para asistir a clases presenciales. La motivación es 

clave para el vínculo con la escuela, y esta a su vez es fundamental para aprender. 

 Prevenir enfermedades, potenciando hábitos higiénicos que son necesarios, sobre 

todo en tiempos de pandemia. 
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 Intervenir de manera personalizada a niños/as en riesgo de deserción escolar, es 

decir, niños/as que presenten una baja o nula participación ya sea de forma 

presencial, sincrónica o asincrónica. La idea es revincularles al establecimiento y 

que puedan tener acceso a oportunidades de aprendizaje. 

Categorización de inasistencias y acciones: 

Baja complejidad: Inasistencia a clases por periodos cortos (1 día), con posterior 

justificación al establecer contacto con apoderado. Cuando al ausentarse a clases no 

presenta certificado médico o el apoderado no justifica dicha situación (telefónica o 

presencial). Profesor jefe contacta vía telefónica al apoderado, de no haber respuesta 

inmediata deriva el caso al equipo de ausentismo escolar.  El equipo contacta a su 

apoderado vía telefónica y se logra establecer contacto y justificación de inasistencia.  

Mediana complejidad: Inasistencias consecutivas a clases injustificadas (2-3 días) por 

períodos prolongados o intermitencia frecuente (pre-deserción escolar). Cuando al 

ausentarse a clases no presenta certificado médico o el apoderado no justifica dicha 

situación (telefónica o presencial). Profesor jefe contacta vía telefónica al apoderado, de 

no haber respuesta inmediata deriva el caso al equipo de ausentismo escolar. El equipo 

contacta a su apoderado vía telefónica, de no ser posible establecer dicho contacto, dupla 

psicosocial realiza visita domiciliaria. Se realiza la visita domiciliaria para evaluar 

situación actual del niño(a) y se logra contactar adulto responsable y establecer las 

necesidades presentes que perjudican la asistencia. Se realizan las gestiones y se da 

respuesta a las necesidades presentadas según sea el caso. Se realiza seguimiento 

permanente del caso.  

Alta complejidad: Inasistencias consecutivas a clases injustificadas por períodos 

prolongados (3 a 5 días) con riesgo inminente de deserción escolar. Cuando al ausentarse 

a clases no presenta certificado médico o el apoderado no justifica dicha situación 

(telefónica o presencial). Profesor jefe contacta vía telefónica al apoderado, de no haber 

respuesta inmediata deriva el caso al equipo de ausentismo escolar. El equipo contacta a 

su apoderado vía telefónica, de no ser posible establecer dicho contacto, dupla psicosocial 

realiza visita domiciliaria. Se realiza la visita domiciliaria para evaluar situación actual del 

niño(a) y se logra contactar adulto responsable y establecer las necesidades presentes que 

perjudican la asistencia. Se realizan las gestiones y se da respuesta a las necesidades 

presentadas según sea el caso, Sin embargo, la inasistencia continúa o de lo contario, en el 

caso de no lograr establecer contacto en visita domiciliaria ( 2 visitas reiteradas fallidas), 

en ambas situaciones la dupla psicosocial y Directora solicitarán medida de protección 

inmediata al Tribunal de Familia de Parral por posible vulneración de derechos.  

ACCIONES GENERALES: 

*Entrega mensual de reporte de asistencia a clases de cada alumno (a) a contar del mes de 

Junio de 2025 en reunión de apoderados a cargo del Sr. Ignacio Canales. 

*Pesquisa de estudiantes inasistentes a clases en plataforma a cargo de Inspector General. 
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*Recepción y registro de Certificados médicos a cargo de Don Claudio Ortega. 

*Revisión y monitoreo de asistencia diaria a cargo del Sr. Marco Parada e Ignacio 

Canales.  

*Llamados telefónicos en inasistencias injustificadas  cargo de docentes jefe y dupla 

psicosocial. 

*Visitas domiciliarias en casos de inasistencias de mediana y alta complejidad, y de 

imposibilidad de contacto telefónico a cargo de dupla psicosocial. 

*Entrevista a apoderados y estudiantes a cargo de equipo de ausentismo escolar. 

*Reforzamiento positivo mensual al curso con mejor asistencia a clases a cargo de equipo 

directivo. 

*Coordinación con redes de apoyo a cargo de dupla psicosocial 

* Medidas de protección en casos de inasistencia de alta complejidad a cargo de dupla 

psicosocial y Directora. 

*Monitorear semanalmente la inasistencia a clases y evaluar mensualmente el impacto del 

Plan de mejora de asistencia escolar a través del reporte mensual de Inspector General. 

*En casos de reposo prolongado aplicación de plan de apoyo pedagógico, entrega de guías 

y material de estudio. El profesor de asignaturas instrumentales (Lenguaje, matemática, 

historia, Cs. Naturales e inglés) hará entrega del material de estudio para el estudiante que 

se encuentre con inasistencia prolongada (con y sin certificado médico), a la Encargada de 

UTP, quién hará llegar el material al apoderado(a). 

*Apoyo en el uso de plataformas para envío de material pedagógico.  

*Recalendarización de evaluaciones para los niños(as) y/o adolescentes que faltan a clases 

a cargo de cada profesor de asignatura. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A FUGA O 

CIMARRA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL      
 

Consideraciones: 

a) Fuga: El alumno se presenta al Establecimiento educacional, pero, antes de que 

termine su jornada y sin ningún tipo de autorización, sale del establecimiento con 

rumbo indeterminado. 

b) Cimarra: El Alumno sale de su domicilio, haciendo creer a su grupo familiar que 

va con rumbo al establecimiento educacional, pero no ingresa, por propia 

voluntad, para quedarse deambulando con rumbo indeterminado.   

 

Actividades del Procedimiento: 

a) El funcionario que observe la situación, se percate de ella o reciba el aviso de un 
apoderado, deberá denunciarlo al Inspector General en cuestión; 



 

197 
 
 

b) Éste se lo comunica de manera telefónica al Apoderado o apoderada, para citarlo 

de forma inmediata al establecimiento educacional, para entrevistarse con él y 

Encargada de convivencia escolar; 

c) El hecho debe ser denunciado a Carabineros de Chile, por parte del Director, 
Inspector General, Encargado o Encargada de convivencia escolar o quien esté a 

cargo del establecimiento en ese momento;  

d) Se citará a entrevista al alumno o alumna con su Apoderado o Apoderada, donde 
quedará registrado la falta y el compromiso a adquirir; 

e) Ante la reiteración de dicha falta, pasará a calificarse como gravísima, tomando 
en consideración la resolución de ésta como estipula el presente Reglamento de 

Convivencia. 

PROTOCOLO EN CASO DE RECLAMOS O DENUNCIAS 
 

1. RECLAMO O DENUNCIA 

a) Todo reclamo o denuncia por conductas contrarias a la sana convivencia escolar 

(estudiante, docente, asistente de la educación, apoderado) podrá ser presentado en 

forma escrita ante cualquier miembro del equipo directivo o encargada de convivencia 

escolar del establecimiento, la que deberá dar cuenta a la Dirección, dentro de un plazo 

de 24 horas, a fin de que se dé inicio al debido proceso.  

b) Se deberá siempre resguardar la identidad del reclamante y no se podrá imponer una 

sanción disciplinaria en su contra basada únicamente en el mérito de su reclamo, sino 

sólo sobre la veracidad de lo reclamado y el daño que pudiera causar a quien se 

reclama.  

 

2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

a) Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento 

de las medidas correspondientes, se asegurará a todas las partes la mayor 

confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad y honra, dentro de un plazo de 4 

días hábiles.  

b) De cada actuación y resolución deberá quedar constancia escrita, debiendo 

mantenerse el registro individual de cada reclamo. No se podrá tener acceso a dichos 

antecedentes por terceros, a excepción de la autoridad pública competente.  

c) En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los 

involucrados, el derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las 

decisiones y la posibilidad de impugnarlas.  

 

3. DEBER DE PROTECCIÓN  

a) Si el afectado fuere un estudiante, se le deberá brindar protección, apoyo e 

información durante todo el proceso.  

b) Si el afectado fuere un profesor o funcionario del establecimiento, se le deberá 

otorgar protección y se tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar 

normalmente sus funciones, salvo que esto último ponga en peligro su integridad.  

 

4. NOTIFICACIÓN  
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a) Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante, se deberá notificar a sus 

padres o apoderados. Dicha notificación podrá efectuarse por cualquier medio idóneo 

(correo o entrevista), pero deberá quedar constancia de ella en registro de llamadas, 

hoja de vida en libro de clases, registro de entrevista. Estos podrán realizar descargos 

en forma escrita. 

b) Al inicio de todo proceso en el que sea parte un directivo, docente o asistente de la 

educación el Director deberá ser informado y éste notificará al empleado el reclamo en 

su contra. Dicha notificación podrá efectuarse en entrevista, debiendo quedar 

constancia de ella en registro de entrevista. Estos podrán hacer descargos en forma 

escrita. 

c) Al inicio de todo proceso en el que sea parte un apoderado, el Director o Encargado 

de Convivencia Escolar, deberá notificarle el reclamo en su contra. Dicha notificación 

podrá efectuarse por cualquier medio idóneo (correo, entrevista, mensaje de texto a 

teléfono celular), debiendo quedar constancia de ella en registro de entrevista, papeleta 

de envío o memoria del teléfono institucional. Estos podrán hacer descargos en forma 

escrita. 

 

5. INVESTIGACIÓN  

a) El encargado de convivencia escolar deberá llevar adelante la investigación de los 

reclamos, entrevistando a las partes, solicitando información a terceros o disponiendo 

cualquier otra medida que estime necesaria para su esclarecimiento.  

b) Una vez recopilados los antecedentes correspondientes o agotados los medios de la 

investigación, el encargado deberá presentar un informe ante la Dirección del 

Establecimiento, para que este aplique una medida o sanción si procediere, o bien para 

que se esclarezcan los hechos. De no estar el Director su aplicación la realizará una 

autoridad competente del establecimiento.  

 

6. CITACIÓN A ENTREVISTA  

a) Una vez recibidos los antecedentes por la autoridad competente, la Dirección o 

Encargada de Convivencia Escolar deberá citar a las partes involucradas, a una reunión 

que tendrá como principal finalidad buscar un acuerdo entre las partes. Para esta 

entrevista, se considerará el tipo de tópicos que convenga tratar en presencia de los 

alumnos o sólo entre adultos.  

b) En caso de existir acuerdo entre las partes se podrá suspender el curso de la 

indagación, exigiendo a cambio el cumplimiento de determinadas condiciones por un 

período de tiempo convenido. Si se cumplen íntegramente las condiciones impuestas se 

dará por cerrado el reclamo, dejándose constancia de esta circunstancia.  

c) Si no hubiere acuerdo, se deberá oír a las partes involucradas, quienes deberán 

presentar todos los antecedentes que estimen necesarios. También se podrá citar a un 

profesional en la materia, quien podrá aconsejar o pronunciarse al respecto.  

 

7. RESOLUCIÓN  

El Director o autoridad competente que él determine, deberá resolver si se cumplen los 

requisitos para imponer una sanción, o bien si el reclamo debe ser desestimado. Deberá 

quedar constancia de los fundamentos que justifiquen la decisión adoptada. Dicha 
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resolución debe ser notificada a todas las partes y, en su caso, al Comité de la Sana 

Convivencia Escolar.  

 

8.  MEDIDAS DE REPARACIÓN  

En la resolución, se deberá especificar las medidas de reparación adoptadas a favor del 

afectado, así como la forma en que se supervisará su efectivo cumplimiento. Tales 

medidas podrán consistir, por ejemplo, en disculpas privadas o públicas, restablecimiento 

de efectos personales, cambio de curso u otras que la autoridad competente determine.  

 

9. RECURSOS  

Todas las partes tendrán la posibilidad de recurrir fundadamente en contra de la 

resolución adoptada por el Comité o autoridad competente, dentro de un plazo de 5 días.  

 

10. MEDIACIÓN  

El establecimiento podrá implementar instancias de mediación u otros mecanismos de 

similar naturaleza como alternativa para la solución pacífica y constructiva de los 

conflictos de Convivencia escolar. Este sistema incluirá la intervención de alumnos, 

docentes, asistentes de la educación por especialistas de la misma escuela.  

 

11. PUBLICIDAD  

El establecimiento deberá adoptar las acciones necesarias para la correcta, oportuna y 

completa difusión acerca de las normas y planes relativos a la convivencia escolar a través 

de todos los medios disponibles (página web del colegio, agenda escolar de los 

estudiantes, reuniones de padres y apoderados, jornadas de reflexión pedagógica, trabajo 

grupal en horas de consejo de curso), para que la comunidad educativa esté 

permanentemente informada y pueda ejercer sus derechos.  

 

12. TÉCNICAS PARA RESOLVER CONFLICTOS  

El Proceso de Arbitraje o Mediación será propuesto tanto para prevenir que se cometan 

faltas, así como también, para manejar faltas ya cometidas. En tal sentido, se podrá incluir 

Arbitraje o Mediación:  

a) Como medida en respuesta a la solicitud planteada por los propios involucrados.  

b) Como única medida para resolver un conflicto de convivencia, sea que se haya o no 

cometido alguna falta como consecuencia de este.  

c) Como estrategia alternativa frente a una sanción disciplinaria.  

d) Como una medida complementaria a la aplicación de otras medidas.  

 

Los miembros de la escuela que pueden aplicar medidas de mediación o arbitraje son el 

Director, Encargado de Convivencia Escolar, psicólogos del establecimiento u otros 

habilitados por el Director.  

Las estrategias de mediación no podrán aplicarse en los casos que se verifique una 

situación de asimetría entre los participantes, es decir, cuando la situación de maltrato 

implique abuso de poder (superioridad de fuerza, edad, número y/o desarrollo psicosocial 

a favor de quien o quienes cometen la falta), así como tampoco ante casos de acoso 

escolar. 
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PROTOCOLO DE CAMBIO DE APODERADO 
 

La Dirección de la Escuela solicitará cambio de Apoderado titular en las siguientes 

circunstancias y con este orden:  

 Agresiones verbales (garabatos, amenazas) o agresiones físicas (golpes) o 
psicológicas, a cualquier miembro de la comunidad educativa: Dirección, 

Profesores, Inspectores, Personal en General, Apoderados, Alumnos, etc; como 

también un comportamiento desapegado a lo establecido en el reglamento de 

convivencia escolar. 

 En el caso que el cambio de apoderado se produzca por alguno de los hechos 

mencionados en el párrafo anterior, el apoderado tendrá “PROHIBICIÓN” de 

participar de actividades escolares, aniversarios, ceremonias especiales, 

licenciaturas y el ingreso a todas las dependencias del establecimiento 

educacional. Sanción que será y regirá para años anteriores a la actualización de 

dicho protocolo. 

 Si el apoderado no acepta la sanción de suspensión temporal de clases de su pupilo 
por falta cometida al Reglamento interno y de convivencia escolar, se solicitará el 

cambio de apoderado. 

 Inasistencias reiteradas a reuniones, entrevistas, citaciones, charlas y actividades 
debidamente programadas y avisadas. Entiéndase por inasistencia reiteradas más 

de tres veces seguidas, sin justificación alguna.  

 En caso de que el apoderado persista con esta conducta, el docente deberá 
informar de la situación mediante derivación al comité de convivencia.  

 El comité de convivencia citara al apoderado para informar sobre la situación y 

entregar condicionalidad del apoderado.  

 Si el apoderado continúa sin mostrar interés por el proceso educativo del alumno, 
se estudiará una posible derivación a la red de apoyo y/o cambio de apoderado, 

según corresponda.  

 En el caso que el apoderado no cumpla con lo solicitado por el comité de 
convivencia, se informara de esta situación al Departamento de Educación, 

considerando que al momento de matricularse cada apoderado firma la aceptación 

del reglamento de convivencia del establecimiento educativo. 

 Si la falta cometida por el apoderado se cometiese en las dependencias del 

establecimiento y fuese constitutiva de delito o revista tales características, se 

interpondrá la denuncia respectiva, sin perjuicio de aplicar el presente protocolo.   

 

Para solicitar cambio de apoderado se debe considerar lo siguiente: 

 El registro del tercero de importancia para el alumno, de acuerdo a la 
información del apoderado titular, debe realizarse al momento de la matrícula, y 

deberá contemplar toda la información necesaria para el contacto de dicho tercero.  

 Por información necesaria se entenderá: 
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    Nombre completo del tercero de importancia, relación de parentesco, teléfono de 

contacto, correo electrónico de contacto, dirección del domicilio del tercero de 

importancia, número de cédula de identidad del tercero de importancia. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE HURTOS Y 

SINIESTROS 
 

1.- Ante la eventualidad de robo u otro siniestro, es necesario que el responsable directivo 

del establecimiento, recurra a la siguiente consecución de acciones, las cuales permitirán 

un proceder sin contratiempos en los procedimientos posteriores de control, inventarios y 

tramitación ante la empresa de seguros. 

 Avisar a carabineros o a la policía de investigaciones y solicitar la concurrencia al 
lugar para la confección del parte policial en el lugar. 

 Hacer un recuento visual de lo faltante (sin realizar alteraciones que impidan el 

normal funcionamiento de la policía). 

 Generar un listado de especies faltantes, extrayendo la información desde el 
inventario con sus respectivos modelos y números de series. 

 Elaborar un certificado que relate detalladamente los hechos, tanto la toma de 
conocimiento, funcionamiento de cámara y alarma (si existiesen), consignando en el 

las especies afectadas y su información; este relato debe ser incluido en el parte 

policial. 

 Especificar como sitio o lugar de ocurrencia del Nombre del Establecimiento 

Educacional 

 Detallar, que el sitio del suceso es un lugar perteneciente a la Ilustre Municipalidad 
de Parral. 

 Incluir el detalle de las especies (puede estar como documento adjunto, según lo 
anteriormente señalado). 

 Entregar un relato del acontecimiento de los hechos (puede estar como documento 
adjunto según lo anteriormente señalado). 

 Adjuntar imágenes y/o video de cámara si existieren 

 Es necesario que cada sala de clases u oficina mantenga su inventario actualizado y 
visible. 

 

Cabe señalar que, quien cumple el rol de director o profesor encargado del 

establecimiento, es la persona a cargo de velar por el total y normal cumplimiento de las 

normas y protocolos, los que emanan, tanto desde el sostenedor como del MINEDUC, en 

referencia al resguardo y fiel cuidado de la infraestructura y bienes que permanezcan en 

las dependencias del establecimiento escolar respectivo. 

2.- En caso de hurtos o siniestros ocurridos en el interior del establecimiento educativo, 

respecto de especies personales de los integrantes de la comunidad educativa, se hace 

presente que el establecimiento no se hará cargo de realizar la denuncia ni de los objetos 

perdidos en el concepto primeramente indicado, tampoco será responsable el 

Departamento de Educación municipal DAEM Parral.  
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Sin perjuicio de lo anterior, en caso de robo de algún objeto de carácter personal de algún 

integrante de la comunidad educativa, aquel profesional o asistente de la educación que 

tome conocimiento del hecho, deberá poner en conocimiento al apoderado de la víctima, 

siempre que fuese esta última, alumno o alumna. 

 

3.- Es importante señalar, que ante el aumento de los eventos que involucran perdidas y 

robos al interior del establecimiento educacionales, se sugiere extremar las medidas 

preventivas, ya sea guardando las especies tecnológicas o de mayor valor, en las 

dependencias de mayor resguardo, revisando el funcionamiento de aviso de alarmas y 

grabaciones de cámaras si existieren. A su vez coordinando el protocolo de 

funcionamiento, revisión y cierre de dependencias; todo lo anterior tanto en periodos de 

receso producto de vacaciones, como feriados y fines de semana venideros; lo dicho 

respecto de especies del establecimiento escolar.  

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE 

MANIFESTACIÓN PÚBLICA NO AUTORIZADA DENTRO O 

FUERA DEL ESTABLECIMIENTO. 
 

Definición: manifestación o marcha es la exhibición pública de la opinión de un grupo 

activistas (económica, política, social, etc.), mediante la congregación en las calles o lugar 

de tránsito público y que altere el normal funcionamiento del lugar y tiene como fin, que 

los reclamos se hagan conocidos por opinión pública. 

 

Procedimiento: 

El director (a) o quien se encuentre a cargo del establecimiento, deberá reunirse con la 

persona encargada de la manifestación con la finalidad de llegar a un acuerdo que haga 

deponer su postura, además deberá comunicar la situación al Departamento de Educación 

en cuanto se declare el hecho. 

En caso de que la manifestación se vuelva violenta se deberá: 

 Conducir a los estudiantes y funcionarios a una zona segura. 

 Realizar llamado a Carabineros solicitando intervención y  

 Solicitar ambulancia para el traslado de algún herido si lo hubiese. 

PROTOCOLO DE EMERGENCIA EN CASO DE SISMO O 

TERREMOTO 
 

DEFINICIÓN: 
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Un sismo o terremoto: “Es una sacudida brusca y pasajera de la tierra que, según su 

magnitud, podría dificultar mantenerse en pie mientras dure el movimiento y ocasionar 

destrucción de la propiedad y daños a las personas. 

 

IMPORTANCIA: 

Actualmente estos movimientos no se pueden predecir, pero si contamos con personal 

instruido en el modo más correcto de cómo actuar en caso de este tipo de eventos, 

minimizando el daño a las personas. 

Para lograr esto, es fundamental y de suma importancia, realizar cada pasó del modo que 

se indica en este protocolo, con tal de lograr una rápida y eficaz actuación por parte del 

personal, llevando esto a la protección tanto de alumnos, funcionarios, padres y 

apoderados. 

 

OBJETIVO: 

Lograr que, en una eventual ocurrencia de un sismo fuerte, el personal, alumnos y todo 

aquel que tenga relación con la comunidad educativa, sean guiados para protegerse y 

llevados a la zona de seguridad preestablecida.  

 

DESCRIPCIÓN: 

1. Al iniciar un movimiento, independientemente de la intensidad que este, los 

docentes, asistentes y personal administrativo que estén con alumnos, deben estar 

atentos para ser los primeros en dar la alerta y guiarlos. 

2. La persona encargada en hacer sonar la campana o alarma, será un Asistente 

de la Educación (se debe especificar el nombre del funcionario y un reemplazante) 

3. Durante el sismo, personal designado deberá abrir inmediatamente todas puertas 

que dirigen hacia la zona de seguridad (especificar el lugar designado) para que 

sea más expedito, evitar aglomeraciones y accidentes. 

4. Los docentes deberán mantener la calma en todo momento, guiando a sus 

alumnos con firmeza e instrucciones claras. 

5. En un primer piso. Cada profesor deberá solicitar los alumnos que se ubique en 

la zona de seguridad dentro de la sala. De no contar con esta, se deberán dirigir de 

manera tranquila y ordenada, a la zona de seguridad designada evitando correr y 

llevando el libro de clases.  

6. En un segundo piso. Los cursos deberán permanecer en sus salas, en la zona de 

seguridad de esta, mientras dure el sismo, (protección) una vez que se detenga, el 

profesor debe salir con el curso hacia la zona de seguridad, en forma ordenada, 

llevando el libro de clases. 

7. Al llegar a la zona de seguridad (patio), el profesor debe verificar la presencia de 

todos los estudiantes (pasar lista con el libro). 

8. Los alumnos deben permanecer en orden y en silencio para escuchar las 

instrucciones que son entregadas a través de megáfonos. 
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9. El encargado de la red eléctrica debe acudir a realizar el corte manual del 

suministro, para evitar posibles siniestros (solo si es posible).  

10. Los encargados de seguridad (una vez finalizado el sismo) deben realizar una 

inspección, verificando que no quede ningún estudiante o funcionario al interior de 

las instalaciones.  

11. La encargada de Enfermería debe tomar el botiquín de emergencia, acudiendo a 

la zona de seguridad, en donde será la responsable de verificar el estado de los 

estudiantes, entregando los primeros auxilios a quienes lo requieran.  

12. Los docentes deben mantenerse en todo momento con el grupo asignado en la 

zona de seguridad. 

13. En caso de que se genere el movimiento telúrico en periodo de recreo o 

periodo de alimentación, los docentes y asistentes de la educación deben dirigir y 

movilizar inmediatamente a los estudiantes hacia la zona de seguridad  

14. Una vez en la zona de seguridad, se deberá ayudar a calmar a las personas 

afectadas psicológicamente. (tener designados) 

15. Los encargados de seguridad, una vez terminado el movimiento, deben revisar 

que las instalaciones se encuentren en óptimas condiciones para retomar 

actividades.  

16. Al momento de retornar a la sala de clases, éste debe ser en forma ordenada, 

para evitar la congestión en los pasillos, una vez en las aulas, las clases deben 

realizarse con las puertas abiertas (solo si están pueden quedar fijas en dicha 

posición), por si ocurriese alguna replica de gran intensidad. 

17. En caso de encontrarse padres, apoderados o visitas en la escuela,  deberán 

seguir las instrucciones y dirigirse  a las zonas de seguridad. Una vez terminado el 

sismo se habilitarán inmediatamente vías de salidas para ellos (consignar la 

salida). Un asistente de la educación deberá estar a cargo de este grupo (tener 

designado) 

18. Los apoderados que quieran retirar a sus estudiantes después del sismo, 

podrán realizarlo, ingresando por la puerta principal para firmar libro de retiro en 

secretaría, los encargados de registrar a los alumnos retirados en el libro son: el 

inspector (a), secretaria y encargado de portería. 

19. En el caso de los alumnos del parvulario, su educadora y asistente de la 

educación, deberán seguir las mismas instrucciones, no obstante, la zona de 

seguridad de ellos puede ser distinta (consignar si hubiere una distinta a la del 

resto del establecimiento) 

PROTOCOLO DE EMERGENCIA EN CASO DE INCENDIO 
 

DEFINICIÓN: 
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 Fuego: Es un proceso de combustión suficientemente intenso como para emitir 

calor y luz. 

 Amago: Es un fuego recién iniciado, descubierto y extinguido oportunamente. 

 Incendio: Es un fuego fuera de control. 

 

IMPORTANCIA: 

La actuación de acuerdo a este procedimiento es fundamental para evitar la ocurrencia de 

lesiones a personas, como también evitar el daño a la infraestructura del establecimiento y 

así también a terceros. 

OBJETIVO: 

Lograr, que, en una eventual ocurrencia de un incendio, nuestros estudiantes, personal y 

todo aquel que se encuentre en las dependencias del establecimiento, sean evacuados 

rápida y eficazmente del lugar, con tal de evitar lesiones y daños. 

 

DESCRIPCIÓN: 

1. Al producirse un incendio se debe llamar a 132 Bomberos de Chile, para que 

concurra al establecimiento. Se debe proceder de inmediato a evacuar la zona 

que presenta el siniestro y si se considera oportuno la evacuación general se 

dará la alarma interna, de modo tal que se deberá evacuar hacia la zona de 

seguridad establecida por el establecimiento (previa instrucción de 

Bomberos). 

2. Si el fuego es percibido por un alumno, este deberá dar aviso de inmediato al 

docente o asistente de la educación más cercano. 

3. Evacuación rápida de la(s) zona(s) comprometida(s) por el fuego de acuerdo a 

instrucciones específicas sobre evacuación de salas y teniendo siempre 

presente que se debe actuar en perfecto orden manteniendo la serenidad y 

calma. 

4. En caso de tener que evacuar por una zona donde exista gran presencia de 

humo, la evacuación se realizará de forma que el humo afecte lo menos 

posible las vías respiratorias (gateando o agachados) 

5. Llamar a Carabineros, para que aseguren el lugar del siniestro. 

6. Llamar al Servicio de Salud si fuere necesario. 

7. Si es posible y seguro, atacar el principio de incendio con la máxima rapidez y 

decisión. Es necesario estar siempre atento para detectar cualquier tipo de 

incendio (investigar humos, olores extraños, etc.) 

8. Para lo anterior, deben estar designados los encargados del uso de Extintores, 

los que deben saber utilizarlos. Los extintores deben estar ubicados de acuerdo 

a las recomendaciones técnicas y en lugares visibles y señalados. Los 

encargados de manipular los extintores y red húmeda contarán con el apoyo 

de los encargados de seguridad.  
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9. La energía eléctrica debe ser interrumpida por el encargado solo si es posible.  

10. Ubicado el lugar afectado es necesario, en lo posible trabajar para apagarlo sin 

abrir puertas, ni ventanas para evitar así que la entrada violenta del aire avive 

el fuego. 

11. En caso de detectarse un incendio y no poder controlarlo, se debe aislar 

hacia la zona de seguridad exterior y así poder abandonar el inmueble. 

Preparar y asegurar el libre acceso a la zona a los Bomberos. 

12. En caso de controlar el fuego, el encargado de seguridad, debe revisar que 

las instalaciones se encuentren en óptimas condiciones para retomar 

actividades, previa aprobación de Bomberos.  

13. Las docentes deben mantenerse en todo momento con el grupo asignado en la 

zona de seguridad ya sea interna o externa del establecimiento. 

14. Al momento de retornar a la sala de clases, el docente debe guiar en forma 

ordenada a su grupo, para evitar la congestión en los pasillos.    

15. Los apoderados que quieran retirar a sus estudiantes después del siniestro, 

podrán realizarlo, ingresando por la puerta principal para firmar libro de retiro 

en secretaría. 

16. Las zonas de seguridad exteriores deberán estar designadas. 

PROTOCOLO DE EMERGENCIA EN CASO EXPLOSIVOS 

Y/O ATENTADOS 
 

En caso de llegar al establecimiento educacional una notificación mediante comunicación 

escrita o de alguna llamada directa, de que hay un artefacto explosivo dentro del 

establecimiento, se procederá de la siguiente manera: 

1. En caso de amenaza por escrito, ya sea, mensaje de texto, WhatsApp, correo 

electrónico o cualquier otro medio escrito se debe copiar el texto exacto. 

2. Anotar la hora y el número de teléfono por el cual se recibe la llamada, si lo 

fuese, de lo contrario registrar la dirección de correo electrónico. 

3. Si fuese vía telefónica, se debe tratar de mantener en la línea a la persona que 

llama para obtener la mayor información posible sobre el artefacto: ¿Dónde 

está?, ¿Cómo es?, ¿Por qué?, para identificar también los siguientes detalles 

sobre la persona que hace la llamada (Sexo, edad, tono de voz, acento, 

animosidad y ruidos de fondo). 

4. Se debe informar inmediatamente al Director (a) del establecimiento, quien 

ordenará un desalojo de la escuela y notificará a carabineros. 

5. La evacuación de los estudiantes al exterior del recinto será guiado por cada 

docente en forma ordenada y deberá permanecer con el grupo.  
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6. Cuando se encuentre algún artefacto sospechoso dentro del establecimiento, 

se tomarán las siguientes medidas: 

7. Identificar la ubicación y mantener el artefacto en el mismo lugar. 

8. Se desalojará la escuela en caso de que sea necesario. 

9. El Director (a) o quien subrogue será el encargado de notificar a los Carabineros 

sobre la descripción y la localización del artefacto. 

10. Cuando el Director (a) de la escuela haya recibido la orden de los peritos en 

explosivos, de que está todo bajo control, puede proceder a retomar las 

clases con normalidad. 

11. Los apoderados que quieran retirar a sus estudiantes después del siniestro, podrán 

realizarlo, ingresando por la puerta principal para firmar libro de retiro. 

 

PROTOCOLO DE EMERGENCIA EN CASO DE FUGA DE 

GAS 
 

IMPORTANCIA:  

 

Las fugas de gas son sumamente peligrosas si o se detectan a tiempo y pueden tener 

consecuencias fatales que van desde un incendio, hasta muertes por intoxicación. Por eso 

es importante seguir las siguientes indicaciones. 

1. En el caso de que ocurra fuga de algunas de las estufas o conexiones de la cocina 

del establecimiento, se debe cerrar de inmediato el paso de gas, abrir ventanas 

para que entre aire fresco y limpio y evacuar la sala para dar tiempo a su 

ventilación. 

2. No se deben accionar interruptores eléctricos, utilizar celulares, ni encender 

fósforos. 

3. Se debe avisar al Director (a) del Establecimiento. 

4. Avisar al encargado de desconectar la electricidad. 

5. Si la emergencia continúa, o el olor a gas es muy fuerte, aplicar el plan de 

evacuación, saliendo de las salas de clases en forma tranquila y ordenada hacia 

una zona de seguridad, guiados por el docente a cargo del cuso 

6. El Director o quien subrogue es el encargado (a) debe llamar a Bomberos, 

Carabineros y /o Ambulancia. 

 

PROTOCOLO DE EMERGENCIA EN CASO DE BALACERA 

Y/O ENFRENTAMIENTO ARMADO 
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DEFINICIÓN: 

Situación en la cual se produce un intercambio de disparos, con armas de fuego de manera 

repetida en contra de algo o alguien, ya sea dentro del establecimiento o en el perímetro 

de este. 

 

IMPORTANCIA: 

Define acciones para asegurar que la institución educativa, adopte medidas para generar 

hábitos de autoprotección en el personal y estén preparados para enfrentar los eventos de 

emergencia que se puedan presentar en el establecimiento resguardando la seguridad 

personal y de los alumnos. 

 

OBJETIVO: 

Lograr que en una eventual ocurrencia de una situación de este tipo, se tomen todas las 

medidas de seguridad que sean posibles, para evitar lesionados dentro de la comunidad 

educativa. Para ello, todo el personal deberá estar capacitado y reaccionar de acuerdo a lo 

establecido. 

 

DESCRIPCIÓN 

Acciones a considerar por parte del Director (a): 

Preventivas: 

 Tener identificados los lugares inseguros en caso de balaceras (ejemplo 

ventanales) 

 Capacitar al personal en los protocolos. 

 Realizar simulacros con toda la comunidad educativa para estar preparados y 

evaluar detalles a mejorar en los protocolos existentes. 

En el momento del evento 

  Al percatarse de un disturbio prohibir la salida de alumnos de salas y áreas 

administrativas. 

  Reportar de inmediato a Carabineros 133 o plan cuadrante del sector y solicitar el 

apoyo. 

 Mantener contacto telefónico con el servicio de emergencia para comunicar la 

evolución de los acontecimientos. 

  En el caso de un despliegue de seguridad, si es posible y no se corre ningún 

riesgo. 

  Contacto con el personal de seguridad y seguir las instrucciones de manera 

precisa. 

 Si existe un disturbio fuera de la institución educativa, el mejor lugar para 

resguardarse es en el interior de las salas, por ningún motivo podemos evacuar 

cuando el incidente está sucediendo. 
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 En el evento que cualquier integrante de la comunidad educativa sea sorprendido 

en el establecimiento portando un arma, genere disturbio con esta, se debe dar 

cuenta inmediata a Carabineros de Chile, PDI, Ministerio Público (Ley 17.798). 

 

Acciones a realizar en forma inmediata por parte de docentes y estudiantes: 

 Al escuchar disparos en el perímetro de la escuela, el docente de inmediato 

ordenará a los estudiantes tenderse en el piso, si se encuentran al interior de alguna 

dependencia y si estuviesen en un área abierta como patio u otro similar, deberán 

dirigirse caminando lo más agachados posible a la zona segura más próxima y ahí 

tenderse en el piso alejados de puertas y ventanas. 

 El docente o compañeros más próximos prestarán ayuda a los alumnos con 

capacidades diferentes. 

 El docente calmará a los alumnos para que no entren en pánico. 

 No se permitirá la salida del aula, hasta que el encargado de seguridad o el 

Director (a) lo indique. 

 Evitar que por la curiosidad los alumnos se asomen a las ventanas. 

 Si hay apoderados, protegerlos en el área segura más cercana posible. 

 Evitar contacto visual con los agresores. 

 No tomar video o fotografías (si la persona es vista haciendo esta acción puede 

provocar la furia del o los delincuentes). 

 

PROTOCOLO DE EMERGENCIA ANTE FENÓMENOS 

METEOROLÓGICOS ADVERSOS COMO VIENTOS 

HURACANADOS Y/O TORNADOS 
 

DEFINICIÓN: 

Es un fenómeno meteorológico local (eolo-meteoro), que se produce en una zona muy 

específica del territorio. Ocurre durante tormentas de gran intensidad y puede durar desde 

minutos hasta horas. Se caracteriza por tener un movimiento circular y forma de embudo 

alargado (o una cuerda), que desciende desde la base de una nube de desarrollo vertical 

(cumuliforme). Su diámetro, por lo general, es de algunas decenas o cientos de metros. 

Los vientos asociados a un tornado pueden superar los 100 a 300 km/h, lo que hace de 

este fenómeno el más intenso y de mayor capacidad destructiva a nivel atmosférico 

Ante la posibilidad que un fenómeno meteorológico adverso como el mencionado 

anteriormente sorprenda en horario lectivo, se deben tomar las siguientes precauciones. 

 

SE DEBE PONER ATENCIÓN A LAS SIGUIENTES SEÑALES: 

 Pronósticos de tormentas eléctricas, vientos muy intensos, lluvia y/o granizos, 
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  Formación de una nube grande, obscura y rotante de la que se desprende una 

forma de embudo, 

 Un ruido muy fuerte, similar al sonido de un tren de carga o varios camiones 
acercándose, 

 Un remolino de objetos levantados por el viento puede indicar la presencia del 
tornado, aun si la nube en forma de embudo no es visible. 

 

DESCRIPCION: 

1. Evaluación de riesgo de cada sector del establecimiento. 

2. La escuela evaluara los riesgos de cada sector en su interior. Esta información es 

necesaria para estar en condiciones de tomar decisiones sobre la necesidad o no, de 

adoptar acciones preventivas, y en caso afirmativo el tipo de acciones que deben 

de adoptarse. 

3. Se deben identificar los riesgos que se pueden presentar en: Oficinas 

administrativas, aulas, canchas, laboratorio, biblioteca, baños, patios, entre otros, 

para prevenir cualquier emergencia. 

4. La prevención, implica acciones de seguridad, éstas se realizan mediante 

despliegues de seguridad con elementos de la escuela, cuando se realiza alguna 

acción de búsqueda o aseguramiento. Ante estos casos la labor de los docentes es 

mantener la calma de los estudiantes y esperar instrucciones de la autoridad a 

cargo. 

 

Acciones a realizar por parte de los docentes: 

1. Una vez confirmadas las características de la situación de riesgo, se dará el aviso a 

la comunidad escolar mediante timbre o campana esta la realizará persona 

designada. 

2. Cada docente con su respectivo curso deberá confinar a los estudiantes en un lugar 

seguro dentro del recinto escolar, deseablemente el nivel más bajo de la 

edificación, como subterráneo o sótano.  

3. Si no lo hubiere, deben permanecer en sus aulas, alejados de puertas y ventanas 

por los que pueda ingresar algún tipo de objeto que pudiera ocasionar lesiones. 

4. Si se encuentran en el patio, deberán ser conducidos lo más rápido posible a la 

zona segura, alejándose de estructuras que puedan desprenderse con los fuertes 

vientos. 

5. Antes de reiniciar las actividades, los encargados de seguridad deberán verificar 

los daños sufridos a la infraestructura y el funcionamiento de los equipos, para 

evitar accidentes. 

6. Si se encontraran estudiantes o adultos atrapados o heridos, se continuará según el 

protocolo de accidente escolar o laboral para cada caso y si fuera un apoderado el 

afectado, se solicitará ayuda pertinente 

7. El director (a) realizará llamada a los servicios de urgencia correspondientes para 

solicitar ayuda 131 (SAMU), 132 (Bomberos), 133 (Carabineros). 
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PROTOCOLO PARA EL USO DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS 

DE ORDEN PARTICULAR 

 

Con el fin de preservar un entorno propicio para el proceso educativo y fomentar 

una convivencia escolar adecuada, se ha establecido el siguiente protocolo que prohíbe el 

uso de celulares y otros dispositivos tecnológicos (reloj inteligente, Tablet) por parte de 

los estudiantes dentro del establecimiento educativo, así como en actividades planificadas 

o coordinadas por la institución.  

Esta medida busca reducir las posibilidades de enfrentamientos relacionados con el uso 

inapropiado de dichos dispositivos, permitiendo que los estudiantes se concentren en sus 

responsabilidades académicas y enriquezcan su experiencia educativa de manera más 

efectiva durante el horario escolar. 

 

Fundamentación 

 

La implementación de este protocolo se basa en la importancia de fomentar una 

mayor interacción social entre los estudiantes, así como en salvaguardar su integridad y 

bienestar dentro del entorno educativo, conforme lo establece nuestro reglamento interno. 

 

A continuación, se detallan los argumentos que respaldan esta medida: 

 

1. Fomento de la interacción social: 

Al restringir el uso del celular y otros dispositivos tecnológicos durante el horario 

escolar, se fomenta la interacción directa entre los estudiantes, lo que estimula el 

desarrollo de habilidades sociales, el trabajo en equipo y la comunicación interpersonal. 

Esta limitación de distracciones digitales reguladas permite que los estudiantes se 

concentren en establecer relaciones interpersonales más profundas y significativas, 

contribuyendo así a la creación de un ambiente escolar más cohesionado y solidario. 

 

2. Reducción de conflictos y distracciones: 

El uso excesivo de celulares y dispositivos tecnológicos puede dar lugar a 

conflictos entre los estudiantes, así como a distracciones que impactan negativamente en 

su rendimiento académico y en su participación de actividades escolares. 

 

3. Creación de un ambiente seguro y protegido: 

Al prohibir la presencia de celulares y dispositivos tecnológicos en el colegio, se 

disminuye la exposición de los estudiantes a riesgos asociados con el uso irresponsable de 



 

212 
 
 

la tecnología, como el acceso a contenidos inapropiados, el ciberacoso o la pérdida de 

privacidad. 

Esta medida contribuye a establecer un entorno escolar más seguro y protegido, 

permitiendo que los estudiantes se enfoquen en aprender y crecer sin preocupaciones 

relacionadas con la seguridad digital. 

La implementación de este protocolo busca no solo salvaguardar el proceso de 

enseñanza y aprendizaje, sino también fomentar una convivencia escolar positiva, 

fundamentada en la interacción social y el bienestar integral de los estudiantes dentro del 

entorno educativo.  

4. Resultado encuesta “uso del celular y otros objetos tecnológicos”: 

   Se aplica encuesta a apoderados/as sobre el uso del celular y otros objetos 

tecnológicos mediante formulario de google, con el objetivo de conocer las diversas 

opiniones respecto a esta temática, además de sugerir la prohibición del uso del celular 

principalmente, como también de otros objetos tecnológicos (Tablet y reloj inteligente). 

La encuesta fue respondida por 102 apoderados/as de un total de 173 lo que representa al 

58,96% de la población. 

De igual forma se indican los porcentajes reflejados en la encuesta por preguntas siendo la 

primera de ellas “¿Considera usted que los equipos tecnológicos son un factor distractor 

durante el horario de clases?” la cual obtuvo un 73,8% de aprobación y un 26,2% de 

rechazo. En relación a la segunda interrogante planteada como “¿Está usted de acuerdo 

que el uso excesivo de equipos tecnológicos afecta directamente el proceso de aprendizaje 

de los estudiantes?”, obtuvo un 78,9% de aprobación y un 21,1% de rechazo. La última 

interrogante formulada como “Considerando que el reglamento de convivencia escolar 

(RICE) restringe el uso de celulares, tablet, reloj inteligente y aparatos tecnológicos en 

General, ¿Apoyaría usted la iniciativa de prohibir el uso de celular, Tablet, reloj 

inteligente, dentro del establecimiento educacional?”, obtuvo un 75% de aprobación y un 

25% de rechazo. 

En conclusión, la mayoría de los apoderados/as aprueba la decisión de prohibir el uso del 

celular y otros objetos tecnológicos que pudiesen afectar directamente al proceso de 

enseñanza y aprendizaje de los estudiantes.  

 

Para asegurar el cumplimiento de esta medida, se establece un protocolo de 

actuación que debe ser conocido por toda la comunidad educativa.  

 

PROTOCOLO DE PROHIBICIÓN DEL USO DEL CELULAR EN EL 

ESTABLECIMIENTO PARA ESTUDIANTES. 

 

A. Prohibición del uso de celulares y dispositivos tecnológicos: 
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1. Los estudiantes tienen prohibido utilizar teléfonos celulares, Tablet y/o reloj 

inteligente dentro del establecimiento durante la jornada escolar, así como en 

actividades planificadas o coordinadas por la institución. 

2. En caso de que algún estudiante sea encontrado utilizando un celular o dispositivo 

tecnológico, este será confiscado por el personal docente y entregado al Inspector 

General. 

3. Acceder    mediante   red de internet      particular   o   del establecimiento a 

material inapropiado y/o pornografía. En el caso   de los padres, apoderados, 

tutores   y funcionarios esta prohibición   aplica encontrándose   el sujeto al interior   

de la   escuela. 

4. Enviar, acceder, cargar, descargar o distribuir material ofensivo, amenazante, 

obsceno o sexualizado, explorar sitios en el Internet o materiales que no son 

compatibles con el programa académico   del   colegio e inapropiados   para su 

edad y estadio de desarrollo.  

5. Tomar fotografías o videos inapropiados, trasmitir   en vivo, avergonzar, denostar, 

insultar, acosar, calumniar, humillar o realizar   cualquier acto vejatorio hacia otra 

persona. Cualquier uso de cámaras no autorizado por un docente, sin importar la 

intención, será tratado como una falta grave. 

6. El acceso no autorizado a la red   de internet del establecimiento y el mal uso de las 

contraseñas. 

 

B. Procedimientos: 

 

1. Si un estudiante es sorprendido utilizando un celular dentro del establecimiento 

educacional, así como en actividades planificadas o coordinadas por la institución, este 

será confiscado y entregado al Inspector General, quien lo custodiará y llamará al 

apoderado(a) para que lo retire en horario establecido. 

 Aquel estudiante que sea sorprendido con un celular durante clases, deberá 

entregarlo al profesor de aula, el que posteriormente se lo hará llegar al Inspector 

General.  

 Durante los recreos los celulares serán solicitados por directivos, profesores, 

asistentes o inspectores, los cuales harán entrega del aparato al Inspector General.  

 Los funcionarios que soliciten los celulares u otros aparatos tecnológicos, deberán 

consignar en la hoja de vida del alumno la observación correspondiente.  

2. El estudiante sorprendido con un aparato tecnológico, que se niegue a entregarlo al 

profesor de aula o inspector durante los recreos, se le registrará una observación negativa 

en su hoja de vida, y su apoderado será citado de inmediato por Inspectoría General en un 

día y horario específico. 

3. Cualquier estudiante que sea sorprendido utilizando un celular o dispositivo 

tecnológico por segunda vez será citado junto con su apoderado para una reunión con 
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inspectoría general del EE, donde se aplicará una sanción de 1 día de suspensión de 

clases, lo anterior de forma progresiva. 

4. Los padres o apoderados podrán solicitar la devolución del celular o dispositivo 

tecnológico confiscado en horario establecido, presentando su identificación y firmando 

un registro de entrega. 

 

C. Graduación de la falta y Sanciones: 

 

1- Falta leve: se considera falta leve cuando un estudiante es sorprendido por un directivo, 

profesor, asistente o inspector infringiendo la norma de restricción del uso de celular por 

primera vez. Se le consignará una observación en su hoja de vida y se le entregará el 

aparato al apoderado por parte del Inspector General.  

2- Falta grave: se considera falta grave cuando un estudiante es sorprendido por un 

directivo, profesor, asistente o inspector infringiendo la norma de restricción del uso del 

celular por segunda vez. También es falta grave el negarse a entregar su celular.  

3- Falta gravísima: se considera cuando un estudiante es sorprendido por un directivo, 

profesor, asistente o inspector infringiendo la norma de restricción de uso de celular por 

una tercera vez y/o cuando hace pública grabaciones o fotografías causando perjuicios a 

un miembro de la comunidad escolar o al buen nombre de la institución.  

 

Consideraciones: 

 

1. El establecimiento no tendrá ninguna responsabilidad cuando alumnos que porten 

estos elementos, los pierdan, extravíen o se los sustraigan. Tampoco se hará 

responsable de cualquier daño que puedan sufrir los celulares y aparatos 

tecnológicos dentro del colegio, así como en actividades planificadas o 

coordinadas por la institución.  

2. En caso de ser necesario comunicarse con el estudiante por parte del apoderado, el 

canal oficial de comunicación será a través de los teléfonos de la secretaría del EE 

al número +56942383227.  

3. En caso de ser necesario comunicarse por parte del Establecimiento con el 

apoderado(a), los canales oficiales de comunicación serán a través del teléfono de 

la escuela +56942383227, plataforma LIRMI y /o agenda del Establecimiento 

Educacional. 

4. Este protocolo entra en vigor a partir de la fecha de su publicación y será de 

cumplimiento obligatorio para todos los estudiantes matriculados en nuestra 

institución educativa. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS EN LOS 

ESTUDIANTES 
 

Política de administración de medicamentos  

2. El Establecimiento con el objetivo de favorecer el normal desempeño académico y 

disciplinario de nuestros estudiantes ha generado dentro de sus protocolos de 

actuación una política interna de administración de medicamentos que se ajuste a 

lo establecido en materia legal y referido a la administración adecuada de 

medicamentos por personal no calificado. 

3. Es importante considerar que este protocolo deberá ser entregado personalmente a 

los padres y apoderados cuyos hijos tomen primeras o segundas dosis en horario de 

clases   con el propósito de salvaguardar la administración, segura, responsable y 

adecuada de los medicamentos. 

4. El establecimiento educacional es una institución que en su rol formativo asegurará 

la administración responsable de medicamentos cuando el apoderado no lo pueda 

hacer, por situación médica y/o laboral la cual quedará especificada en la solicitud 

que el apoderado deberá entregar al director del establecimiento. Y en ningún caso, 

cuando de manera eventual el/la estudiante presente alguna dolencia o malestar. Si 

el malestar o dolor persiste en el/la estudiante, se dará aviso al apoderado para que 

lo retire del establecimiento y pueda llevarlo a un centro de salud. 

 

Indicaciones Generales  

a. Los medicamentos deben ser recetados por un especialista o médico con el 

propósito de salvaguardar el uso correcto y adecuado de su administración dentro 

del establecimiento. (bajo prescripción médica respaldada por certificado). 

b. El suministrar medicamentos en los/las estudiantes es responsabilidad primaria de 

los padres y apoderados quienes deben de responsabilizarse de la salud integral de 

sus hijos e hijas. 

c. El establecimiento deberá contar con una ficha médica, la cual será llenada por él, 

indicando las observaciones médicas de los estudiantes. 

d. En caso de que el/la estudiante presente alguna enfermedad Transitoria o 

permanente que necesite de la administración de medicamentos en dosis esta 

deberá ser informada por el apoderado y registrada en la ficha médica del 

estudiante.  

e. Cuando se registre que el estudiante necesite de la administración de un 

medicamento el apoderado deberá anexar a la ficha médica una copia del 

diagnóstico   y de la receta en donde se debe indicar  

 Nombre del alumno-a  
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 Nombre del medicamento  

 La dosis  

 Los horarios  

 Medidas a adoptar por el establecimiento y prescrita por el médico tratante en 

casos de que el alumno/a sufra medidas adversas o sufra crisis por el 

medicamento ingerido. 

f. Una vez que esta información sea registrada deberá ser informada a; Dirección, 

Profesor Jefe e Inspectora de nivel quienes deberán estar atentos a la aplicación de 

las observaciones establecidas en este protocolo y referidas a la administración de 

medicamentos en estudiantes.  

g. El funcionario responsable de dicha administración, será el encargado de salud 

designado a principio de año por Dirección. Solo en caso de ausencia de dicho 

funcionario podrá algún Directivo o profesor jefe del estudiante realizar esta labor. 

Esta información estará en conocimiento del apoderado al momento de adjuntar la 

ficha médica y aprobar lo recientemente señalado por escrito y bajo firma. 

 

Indicaciones de Suministro de medicamentos  

Es importante que los padres comprendan que la salud de sus hijos e hijas es de vital 

importancia y es por ello que tienen la obligación de informar cualquier situación de salud 

de su hijo o hija. 

a. No es posible al establecimiento medicamentar a ningún estudiante, aunque se 

trate de situaciones de menor urgencia, como, por ejemplo; dolores de cabeza o de 

estómago, porque no contamos con el conocimiento profesional para determinar 

que sea el indicado. Es un riesgo que no es posible asumir, y una función que 

recae netamente en profesionales de la salud. Por esta razón, en dichas situaciones 

se dará aviso al apoderado para que retire a el/la estudiante y se dirija con él/ella a 

algún centro de salud. 

b. Por el mismo motivo es responsabilidad del apoderado mantener actualizada su 

dirección y números telefónicos de contacto. El apoderado debe avisar ante 

cualquier cambio de domicilio o teléfonos para asegurar la comunicación fluida y 

oportuna.  

c. El apoderado debe asumir que los únicos canales de información directa con la 

familia es la información que ellos entregan al establecimiento, es por ello que 

solicitamos que esta sea fidedigna. 

d. Ningún estudiante del establecimiento deberá suministrar algún medicamento a 

otro compañero o compañera. En caso de que esto ocurra el establecimiento 

deberá aplicar la normativa vigente en nuestro reglamento de convivencia escolar 

y que se refiere a esta materia. 

e. Ningún funcionario u apoderado podrá suministrarle medicamentos a ningún 

estudiante sin la documentación estipulada en el siguiente protocolo. En caso de 
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que esto ocurra, el establecimiento deberá tomar las medidas necesarias según 

reglamento de convivencia escolar. 

f. Está prohibido a cualquier estudiante portar medicamentos de receta retenida, 

estos jamás deben estar en manos de un menor de edad y estrictamente deben ser 

administrados por un adulto responsable. En dicha situación, se requisará los 

medicamentos para entregárselo al apoderado. En caso de que exista prescripción 

médica se procederá a realizar lo establecido por este protocolo.  

g. Frente a la ingesta de una sobredosis de medicamentos, sospecha de esta, ingesta 

de medicamentos que requieran prescripción médica y que no haya sido informada 

al establecimiento, se dará aviso inmediato al apoderado para que presente a la 

brevedad el certificado médico que respalde dicho suministro, en caso de que este 

existiera. De lo contrario se solicitará que retire a el/la estudiante de forma 

obligatoria para que se dirija con él a un centro asistencial para ser evaluado.  

h. Aquellos estudiantes que necesiten consumir medicamentos con receta médica y 

de carácter transitorio, el apoderado deberá informar por escrito al encargado de 

salud o a algún Directivo, junto con los documentos que se solicitan en este 

protocolo quien entregará esta información a los estamentos necesarios.     

i. El suministro de medicamentos no puede ser otorgado por ningún estudiante 

hermano o hermana de quien necesite la dosis, solo lo administrará el funcionario 

adulto que se estipule en la solicitud. 

j. El suministro de medicamentos deberá ser de responsabilidad de un adulto hasta 

cuando el/la estudiante no lo necesite según prescripción médica. Una vez 

terminado el tratamiento, o si este se llegase a prorrogar por un nuevo periodo, se 

debe informar al establecimiento para que quede registro de este en la ficha 

médica de cada estudiante. 

 

Aspectos relevantes  

1. El establecimiento podrá suministrar un fármaco en sus estudiantes siempre y 

cuando se cumpla con los siguientes requerimientos. 

 Información registrada por el padre, madre o apoderado en ficha medica del 

estudiante  

 Copia de certificado médico que cumpla con lo establecido en la letra e de las 

indicaciones generales.  

 Solicitud firmada por el apoderado al establecimiento para suministrar el 

fármaco. (Anexo 1) 

 Registro de entrega del fármaco por el apoderado al adulto quien suministra el 

fármaco. (bolsa sellada). (Anexo 2) 

2. Queda protocolizado que el establecimiento no está obligado a suministrar o 

seguir suministrando medicamentos si el apoderado no cumple con lo señalado en 

el punto anterior. 
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3. El apoderado deberá responsabilizarse en caso de que no proceda a cumplir con lo 

establecido en este protocolo, y/o de las dificultades que la interrupción del 

tratamiento pudiera afectar a su hijo. 

 

Disposiciones Finales  

Cualquier irregularidad relacionada con la salud, medicamentos o accidentes de los 

estudiantes que no estén contenidas en este informativo y normativa, debe ser informado 

al Director del establecimiento, para que él tome conocimiento y aplique frente a 

cualquier vacío legal, las reglas generales contenidas en el reglamento de convivencia 

escolar. 

 

 

 
COMPROMISO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTO 

 

 

Con fecha ________________ yo _______________________________________ 

Apoderada de ______________________________________________________, 

Estudiante de ___________ (curso) de la Escuela Arrau Méndez, manifiesto que mi 

pupilo(a) tiene el siguiente tratamiento farmacológico: 

Diagnóstico: 

Medicamento: 

Dosis: 

Horario: 

Como apoderado/a me comprometo a seguir el tratamiento según la indicación 

médica, a fin de resguardar el derecho a la salud y educación de mi pupilo/a. 

Si es pertinente y/o necesario, me comprometo a entregar los medicamentos al 

establecimiento de manera oportuna, para que se le suministren durante la jornada de 

clases. 

Se compromete a suministrar el medicamento durante la jornada de clases la Srta. 

____________________________________________________. 

 

 

____________________           _____________________ 

   Apoderado (a) Funcionario(a) a cargo 
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                                            ___________________ 

 Directora 

 

Nota: Se adjunta fotocopia de receta. 

 

PROTOCOLO DE CLASES Y ACTIVIDADES EN 

MODALIDAD ON LINE (PLAN DE APRENDIZAJE REMOTO 

Y DE APOYO PEDAGÓGICO) 
 

En atención a la nueva modalidad, en que se imparten clases y se desarrollan las diversas 

actividades      del establecimiento      educacional, adaptándonos como comunidad al 

desafío de proporcionar un aprendizaje significativo para nuestros estudiantes y 

asegurando la activa participación de cada uno de los actores, es necesario establecer 

normas y adecuaciones al proceso, para consolidar nuestras clases y actividades virtuales. 

En todo lo no regulado en este instrumento, principalmente en lo relativo a agresiones, 

conductas discriminatorias, de maltrato, o en general conductas descritas en otros 

protocolos o el reglamento interno, se hacen aplicables los mismos. 

 

OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES: 

1.  Deberán escoger un lugar adecuado dentro del hogar, en la medida de lo 

posible, alejado del ruido y con buena iluminación, con fin de que pueda ser visto 

y/o escuchado de forma correcta. Se prohíbe el ingreso de estudiantes sin 

vestimenta o a torso desnudo. 

2.  Se deberá ingresar a lo menos 5 minutos    antes del inicio de cada clase o 

actividad planificada (classroom, meet, zoom, entre otras), con fin de   que el   

profesional a cargo de la clase o actividad de cuenta de su asistencia. Al 

momento de ingresar, el o la alumna debe hacerlo con su nombre real visible en 

la aplicación correspondiente. De no hacerlo, el profesor se lo hará notar una vez. 

De insistir, dicha conducta será calificada como falta leve. 

3.  Se sugiere que los y las estudiantes mantengan su cámara encendida durante la 

clase. De no hacerlo, la fotografía visible en su perfil debe ser acorde al contexto 

educativo en el cual se encuentra. No sería acorde ingresar con imágenes de 

desnudos, memes, burlescas, discriminatorias, obscenas, u otras que puedan 

interrumpir el normal desarrollo de la clase. 

4. Al comienzo de cada clase, los estudiantes deberán tener su micrófono apagado, 

de tal manera de evitar interferencias y mantener el silencio correspondiente para 

escuchar y prestar atención a los contenidos e instrucciones impartidas por los 

docentes. Si el profesor estima que existen uno o más alumnos que están 

interrumpiendo la clase, puede silenciarlos a todos y darles la palabra a quien 
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corresponda, cuando lo estime conveniente. Las consultas se hacen 

preferentemente por el chat, y la palabra la otorga el o la profesora. 

5.  El estudiante   en todo momento   deberá tener una actitud de respeto hacia 

cada profesor o quienes cumplen el rol de coordinador o moderador de la clase. 

Cualquier agresión verbal proferida por un estudiante a un profesor, o vise versa, 

será sancionada conforme al reglamento interno. 

6.  El estudiante   deberá en todo momento utilizar un lenguaje correcto (sin la 

utilización de jergas, faltas de respeto e improperios) para comunicarse (ya sea 

por escrito u oralmente).  

7.  La existencia de faltas de respeto al dialogar por parte de un alumno con 

compañeros, docentes    u otros, deberán ser registradas por el docente tal cual lo 

señala el Reglamento Interno, para ser traspasado el antecedente   al respectivo 

libro de clases. 

8. Frente a reiteradas interrupciones de la clase que afecten el normal desarrollo de 

esta, el     docente podrá     silenciar al alumno permitiendo solamente que 

escuche la clase, pero no podrá intervenir en ella. Si se hace muy dificultoso el 

realizar la clase por múltiples interrupciones, bromas, o cualquier distracción 

creada por uno o varios estudiantes, el profesor tiene la facultad de ponerle 

termino a la misma o suspenderla, poniendo a los estudiantes en sala de espera, 

para posteriormente aplicar los protocolos y medidas correspondientes. 

9.Está estrictamente prohibido grabar o tomar   fotos   a los docentes, profesionales 

y a sus compañeros durante el desarrollo de las clases, al igual que hacer “captura 

de pantalla”. 

10.No está permitido compartir y/o difundir fotos, audios, archivos, clases o 

videos realizados por los profesores u otros profesionales del establecimiento sin 

su consentimiento. 

11.Los estudiantes no podrán ingerir alimentos y/o bebestibles durante el 

desarrollo de las clases. 

12.Los    estudiantes    deberán cumplir con las fechas de entrega establecidas para 

las guías de trabajo de cada una de las asignaturas que son impartidas de manera 

virtual o física (según sea el caso), establecido por los docentes. 

13.Todo estudiante que presente alguna dificultad de conexión deberá informar al 

profesor su situación antes del inicio de la clase (vía llamada telefónica, mensaje 

de texto o WhatsApp). Solo en casos debidamente justificados, esto no se 

considerará una falta. 

14.Toda inasistencia a clases por parte de un estudiante, deberá ser   justificada al 

profesor jefe     por el apoderado y por los     canales de comunicación 

disponibles. Si la inasistencia es reiterada (sobre 5 días hábiles), y no se ha 

justificado, se deberá informar al encargado de Convivencia Escolar del 

establecimiento para la debida aplicación del Protocolo de Deserción Escolar. 

15. Queda estrictamente prohibido compartir el link de link, usuario o forma de 

acceso a la sala virtual a personas ajenas al curso. 
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16.Se considerarán faltas leves, para los efectos de las sanciones correspondientes, 

el incumplimiento de lo establecido en el numeral 1, 2 (ambas obligaciones), 3, 9 

y 11 anteriores. Se considerarán faltas graves, para el mismo efecto, el 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en los numerales 6, 10 y 15 

previos. 

 

OBLIGACIONES PARA PADRES, MADRES, APODERADOS Y TUTORES: 

1. Deberán escoger un lugar adecuado dentro del hogar, en la medida de lo posible 

alejado del ruido y con buena iluminación, con fin de que pueda ser visto y/o 

escuchado de forma correcta. Lo anterior en caso de reuniones escolares, al 

facilitar el lugar para que su pupilo se conecte, o incluso en el caso de que se 

conecte en compañía del mismo, atendida la edad de este.  

2. Se deberá incorporar a lo menos 5 minutos   antes del inicio de cada actividad 

planificada, con fin de   que el   profesional a cargo de la reunión de cuenta de su 

asistencia. 

3. Se sugiera a los apoderados conectados a cada actividad que estén visibles para 

el docente. Aquel apoderado que tenga algún tipo de problema de conectividad, 

deberá informarlo al profesor antes del inicio de la actividad. 

4. Al comienzo de cada actividad, los apoderados deberán tener su micrófono 

apagado, de tal manera de evitar interferencias y mantener el silencio 

correspondiente para escuchar y prestar atención. 

5. Al inicio de la activad el docente o profesional a cargo deberá informar a los 

participantes, que la    sesión será    grabada quedando registro de todo lo 

realizado. 

6. El apoderado   en todo momento   deberá tener una actitud de respeto hacia cada 

uno     de los participantes (profesor, coordinador o moderador de la actividad, 

pares, etc.). En caso contrario, se aplicarán los protocolos pertinentes. 

7. El docente o profesional a cargo    de la actividad será quien establezca los 

turnos de intervención y quien dará paso a cada uno de los participantes. 

8. El apoderado    deberá en todo momento utilizar un lenguaje correcto para 

comunicarse (sin la utilización de jergas, faltas de respeto e improperios) para 

comunicarse (ya sea por escrito u oralmente). 

9. Está estrictamente prohibido grabar o tomar fotos a los participantes durante el 

desarrollo de las actividades, al igual que hacer “captura de pantalla”.  

10. No está permitido compartir y/o difundir fotos, audios, archivos, clases o 

videos sin consentimiento de los involucrados en la actividad. 

11. Los apoderados podrán comunicarse con el establecimiento    a través    del 

medio que directamente este acordado con el respectivo profesor jefe, al teléfono 

del establecimiento 942383227, y al correo electrónico institucional 

esc.arrauméndez@daemparral.cl. Por tanto, si el apoderado se encuentra 

acompañando al estudiante en una clase de él o ella, no puede intervenir en la 

misma, esto en virtud de que la sala virtual simula ser una sala de clases real, por 
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lo que los padres, madres y apoderados deben comunicarse por las vías 

institucionales con el docente. 

12. Los padres    deberán      respetar los horarios de    trabajo/ teletrabajo de cada 

uno de  los  funcionarios  del  establecimiento,  el  cual       quedara establecido 

de la   siguiente manera: 

-   Lunes a Jueves    desde las 8:00 a 18:00 horas. 

-   Viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

Queda exceptuado    aquellas situaciones de gravedad    o extrema urgencia que 

afecte   al estudiante, oportunidad en la   que deberán   comunicase con dirección 

al teléfono institucional 942383227. 

13. Se entenderá como falta leve el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el numeral 9 anterior. Además, se entenderá que el 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en los numerales 10 y 13 

constituye una falta grave. Las obligaciones e incumplimientos señalados en este 

numeral, constituyen una causal más para el cambio de apoderada o apoderado, 

haciéndose extensible a estas causales el protocolo respectivo. Sin perjuicio de lo 

anterior, para proceder al cambio de apoderado, es necesario haber reunido al 

menos 2 faltas graves (de las señaladas en este numeral) o 3 faltas leves (de las 

señaladas en este numeral). 

 

OBLIGACIONES DE LOS DOCENTES Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN: 

1.  Deberán escoger un lugar adecuado dentro del hogar, en la medida de lo 

posible alejado del ruido y con buena iluminación, con fin de que pueda ser 

visto y/o escuchado de forma correcta. 

2.  Se deberá ingresar a lo menos 5 minutos   antes del inicio de cada clase o 

actividad planificada (classroom, meet, zoom, entre otras), con fin de que el   

profesional a cargo de la clase o actividad de cuenta de su asistencia. 

3.  Al inicio de la clase el docente o profesional a cargo de la actividad deberá 

informar a los participantes   que la   sesión será   grabada por lo que quedará 

registro de todo lo que en ella se ha realizado. Además, deberá exigirles a las y 

los estudiantes que deben ingresar con su nombre real a la sesión de las clases, 

bajo apercibimiento de aplicar el protocolo respectivo.  

4.  El Profesor o Asistente de la Educación deberá tener siempre una actitud de 

respeto hacia   cada alumno o apoderado según corresponda. 

5.  Informar al Director por escrito una vez terminada la clase o reunión de 

apoderado, entrevista telefónica, visita domiciliaria, entre otras, cualquier 

situación que revista el carácter de falta al Reglamento Interno de Convivencia 

Escolar. 

6.  El Docente y Asistente de la Educación siempre se deberá comunicar con el 

alumno y apoderado en el horario de clases previamente establecido (por los 

canales de comunicación ya determinados). De lo contrario, no se encuentra 

obligado a continuar con sus funciones. 
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No obstante, si el Docente o Asistente de la Educación accede a prestar ayuda 

voluntaria fuera del horario laboral en contexto educativo, deberá dejar registro 

diario de la actividad tratada y puntos abordados. De esta manera deberá remitir 

dicha información al director/a. 

7.  El docente a cargo de conducir una clase online deberá llevar registro de la 

asistencia de los estudiantes.  Si se cuenta con un Asistente de la Educación, 

éste(a) puede   asumir la   responsabilidad de coordinar, llevar registro, 

comunicar la asistencia y puntualidad    de los estudiantes. 

8.  Las obligaciones contenidas en este apartado pasan a ser parte integrante del 

conjunto de obligaciones a las cuales se obliga el docente o asistente de la 

educación, por lo que su incumplimiento trae aparejadas las mismas 

consecuencias que un incumplimiento de obligaciones.  

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

1.  Ante conductas descritas en este protocolo, el profesor o asistente de la 

educación a cargo de la clase en que se producen debe avisar en el tiempo más 

breve posible al inspector del establecimiento. Lo anterior, a través de las vías 

de comunicación que garanticen su recepción. 

2.  Ante hechos que probablemente funden una infracción leve, es el inspector el 

que debe recabar los antecedentes, para posteriormente aplicar las sanciones en 

virtud de lo establecido en el reglamento interno. 

3.  Ante hechos que probablemente funden una infracción grave o gravísima, es el 

inspector quien debe derivar el caso al o la encargada de convivencia escolar, 

con el fin de activar el protocolo para aplicar las sanciones establecidas para 

dichas conductas. 

4.  Se establecen como atenuantes a considerar por quien deba aplicar la sanción, 

el hecho de pedir disculpas al o los ofendidos por sus actos, y el poseer 

irreprochable conducta anterior, en lo que diga relación con la conducta a 

sancionar. 

PROTOCOLO ANTE ACCIONES DE DESPRESTIGIO O 

DESHONRA EN REDES SOCIALES O “FUNAS” 
 

El siguiente protocolo regula el procedimiento a seguir en aquellos casos en que 
una posible víctima de algún hecho que puede o no revestir caracteres de delito, decide 

intentar hacer justicia por sus propias manos realizando una publicación deshonrosa a 

través de las redes sociales u otros medios similares en contra de otro miembro de la 

comunidad educativa, ya sea porque las instituciones pertinentes no le han dado 

respuesta, o en el caso de haberlo hecho, no le ha satisfecho su pretensión, o 

simplemente no ha acudido a los conductos regulares para buscar reparación; o 

simplemente aquellos casos en que un miembro de la comunidad educativa realiza la 
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acción deshonrosa contra otro lo hace motivada por otros fines, mas no buscando 

justicia o reparación. 

 

I.- Consideraciones: 
A.  Se entiende por “funa” o difamación el hecho de desacreditar a alguien, de 

palabra o por escrito, publicando algo en contra de su buena opinión y fama. La 

palabra funa viene del mapudungun y significa “podrido”. 

B. Que, este tipo de acciones corresponden a la figura de la autotutela o 

autodefensa, en el que las personas realizan acciones de defensa por mano 

propia, lo cual está prohibido en nuestra legislación, sin perjuicio de lo relativo 

a la legitima defensa. 

C.  Que, como establecimiento educacional creemos firmemente en el derecho 

de las personas de ejercer las acciones legales correspondientes con el fin de 

buscar responsabilidades a quienes han realizado actos que vulneren derechos 

de terceros. Esto dice relación tanto para aquellos que cometan ilícitos y 

puedan ser “funados”, como también para aquellos que intenten hacer justicia 

por mano propia, sin respetar los conductos pertinentes. 

D. Que, como establecimiento brindamos todas las facilidades a las y los 

estudiantes para que se sientan confiados en realizar las denuncias 

correspondientes, entregándoles el apoyo necesario y la asesoría suficiente 

con el fin de lograr que quien les ha vulnerado, perturbado o amenazado 

alguno de sus derechos, se haga responsable ante las autoridades pertinentes 

por sus actos. Sumado a eso, hacemos un llamado a quienes desconfían de 

nuestras instituciones y prefieren hacer justicia por mano propia, a que 

realicen las denuncias, soliciten ayuda y sigan los conductos regulares, y 

eviten realizar este tipo de agravios. Por tanto, si bien creemos que quien 

cometió un delito debe ser castigado con todo el rigor de la ley, también 

creemos que la forma de hacer valer esa responsabilidad es a través de las 

denuncias y vías correspondientes, y no a través de redes sociales u otros actos 

similares. 

E. En el mismo sentido, rechazamos categóricamente los actos de vendetta o de 

autotutela, en que se desprestigia la honra de terceros, en virtud de que no se 

respetan las normas básicas de convivencia (procedimiento legal), y el 

“funado” tiene pocas posibilidades de realizar sus descargos en forma plena, 

por lo que se vulnera el fin básico de un procedimiento para atribuir 

responsabilidad: la búsqueda de la verdad. 

F. Que, sumado a lo anterior, realizar una “funa” puede traer consigo aparejada 

responsabilidad penal y civil, en el caso de que se cumplan los presupuestos 

del tipo penal de injurias o calumnias. Funar no es una denuncia pública, es un 

acto que puede ser delito. 

G.  La víctima de una funa puede accionar de protección, a través de un recurso 

que busque el restablecimiento del derecho (recurso de protección), o 

penalmente, buscando que se persigan responsabilidades criminales. 

H. Por último, como declaración de principios, creemos que las consecuencias 

psicológicas y sociales de las comúnmente llamadas “funas” pueden ser de tal 

nivel, que pueden traer resultados impensados, tomando en cuenta que la víctima 
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de ella puede ser un menor de edad, el/la cual se encuentra en plena etapa de 

formación, por lo que hay que evitarlas y desincentivarlas a toda costa. 

 

II.- Protocolo: 
1. En primer lugar, es responsabilidad del o la directora del establecimiento el 

difundir y socializar el presente protocolo, además de tomar todas las medidas 

o acciones que crea convenientes para hacerles ver a su comunidad educativa 

la peligrosidad de estas acciones, las consecuencias de las mimas y las vías 

que tienen las victimas en el caso de que requieran ayuda. Entiéndase como 

víctima tanto aquellas que pueden ser víctimas de un crimen o simple delito y 

que tengan temor o desconfianza de realizar una denuncia correspondiente, 

como aquellas que se vean vulneradas en sus derechos a causa de la llamada 

funa. 

2. Activación del protocolo:  el protocolo se activará al momento de que algún 

funcionario del establecimiento tome conocimiento de algún hecho que revista o 

pueda revestir características de “funa”, en los términos señalados anteriormente, 

sea que la victima de dicha “funa” haya hecho o no la denuncia correspondiente. 

Esta acción puede haber sido difundido por redes sociales o medios de 

comunicación, por uno o varios miembros de la comunidad educativa, 

deshonrando a uno o varios miembros de la misma. Lo importante a considerar es 

que tanto quien realiza la “funa” como quien es “funado”, deben ser miembros de 

la misma comunidad educativa. Este protocolo se activará y se aplicarán 

sanciones tanto para aquel miembro de la comunidad que sea el autor de la 

publicación deshonrosa, como para aquellos que la compartan en sus mismas 

redes. 

3. Responsable de activar el protocolo: el funcionario que toma conocimiento debe 

informarlo directamente al encargado de convivencia del establecimiento, para 

que realice las acciones que se describen a continuación. Si toman conocimiento 

uno o varios funcionarios, son todos solidariamente responsables en el caso de 

que no den aviso al encargado de convivencia. 

4.  El encargado de convivencia es el responsable de activar las acciones que se 

describen en lo sucesivo, de realizar el monitoreo del avance del conflicto y de 

realizar las coordinaciones necesarias con las demás entidades 

correspondientes. 

5. Medidas a tomar por el encargado de convivencia: 

6. El encargado de convivencia tiene la obligación de recabar todos los 

antecedentes que correspondan al caso, en el menor tiempo posible, para lo 

cual deberá: 

a.  Tomar declaración y al afectado o afectada y su familia, en el caso de que 

quieran prestarla.  Recordar que, si la víctima es menor de edad, la 

declaración debe ser voluntaria y autorizada por su representante legal. 

b.  Si toma conocimiento de un hecho que pueda revestir las características de 

delito, tiene la obligación legal de realizar la denuncia ante las autoridades 

correspondientes (PDI o Carabineros o Ministerio Publico, etc). Respecto al 

delito de injurias y calumnias, este solo lo puede denunciar la víctima o las 

personas que obren en su representación. 
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c.   Recibir   todo   tipo de evidencias respecto al caso (pantallazos, 

publicaciones, correos, etc). 

d. En relación a las evidencias obtenidas de redes sociales, es muy importante lo 

siguiente. Si los perfiles donde se publica la “funa” de Instagram, Facebook, 

twitter u otra red similar son públicos, se pueden utilizar como evidencia. Si 

dichos perfiles son privados, pero el encargado de convivencia tiene acceso a 

ellos, no puede utilizarlos como evidencia y deberá basarse solo en los 

testimonios u otras evidencias obtenidas legalmente. Si son pantallazos de 

conversaciones privadas, no pueden utilizarse como aplicar una sanción al que 

funa, pero esos hechos si pueden llegar a probarse por otros medios 

(testimonios, reconocimiento por parte de quien funa, etc). 

e.   Resguardar en todo momento la identidad de la víctima de la funa, con el 

mayor celo posible. Lo mismo respecto de las evidencias que se aporten. 

f.   Mantener una actitud de confianza, de acogida y escucha, sin enjuiciar o 

responsabilizar al “funado”. 

g.  Formar una carpeta con todos los antecedentes y avances del caso en 

cuestión. 

h.  Hacer caso omiso al haber tomado conocimiento de una “funa” por parte del 

encargado de convivencia o de algún funcionario, se considera un 

incumplimiento grave a sus obligaciones. 

7. Una vez recabados los antecedentes iniciales, el o la encargada de convivencia 

debe ponerse en contacto con el o la directora del establecimiento, presentarle la 

situación y las evidencias recabadas hasta el momento. En ese momento la 

directora debe comunicárselo al encargado comunal de convivencia, Don Juan 

Marcelo Morales. 

8. Luego, el o la directora, en conjunto con el equipo jurídico social del 

departamento de educación, deberán decidir si citar o no a las/los apoderados 

de el o los estudiantes que realizaron la publicación, con el fin de recabar 

mayores antecedentes. Dichas reuniones se verificarán por separado. 

9.  De producirse dicha reunión con el o los apoderados, esta será en presencia 

del director del establecimiento, del encargado de convivencia, y de ser 

necesario, de algún miembro del equipo jurídico social del DAEM. 

a.  En  ese  encuentro  se  le  deben  plantear  tanto  a  la  víctima  como  al 

victimario las posibles consecuencias y vías de la acción realizada (acción 

penal privada por injurias y calumnias, que solo puede ejercerla la víctima o su 

representante legal; acción de protección; acción civil; denuncia por el 

supuesto delito en el caso de que quien realice la “funa” se base en la 

ocurrencia de este). 

b.  Deberá ofrecérsele apoyo psicosocial a la víctima de la “funa” y al 

“victimario”, sin perjuicio de que eso no exculpa la posibilidad de aplicar 

sanciones contra este último. 

10. Si quien realiza la funa, y la victima de la misma pertenecen a distintos 

establecimientos, pero ambos son establecimientos educacionales 
dependientes del DAEM, cada establecimiento tomará las medidas y adoptará 

las sanciones para sus respectivos miembros, sin perjuicio de coordinar en el 

menor tiempo posible, desde tomado conocimiento del hecho, una reunión 
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entre los directores, encargados de convivencia y el equipo jurídico social del 

DAEM. 

11. Una vez realizadas las acciones descritas en los puntos anteriores, el 

establecimiento debe aplicar las siguientes medidas: 

a. Prestar asesoría psicológica al o la estudiante víctima de la funa. 

b. Realizar una exposición, charla, conversatorio u otro similar a los 

estudiantes del grado del estudiante afectado por la funa, resguardando 

lo más posible la intimidad del mismo, explicando las consecuencias de 

realizar este tipo de acciones, con el fin de crear conciencia de que la 

autotutela no es el camino óptimo. 

c. Realizar un seguimiento de al menos 6 meses, para ver el avance de las 

medidas tomadas, incluyendo las acciones interpuestas. 

d. Aplicar las sanciones que a continuación se enuncian. 

12. Sanciones: 

a. Para aplicar las correspondientes sanciones, se deberá seguir un       

procedimiento en que se asegure a todos los involucrados su derecho a ser 

escuchado, a presentar evidencias, a recurrir de las decisiones adoptadas  

ante el jefe superior de quien dicte la resolución que sanciona, conforme 

al      

reglamento interno de cada establecimiento. Durante la investigación se   

debe mantener una actitud de objetividad, cuidando el principio de  

presunción de inocencia. 

b. Las sanciones serán aplicadas conforme a la gravedad del hecho imputado 

en la funa y a lo establecido en el reglamento interno. 

c. Para el que realiza la funa en sus redes públicas, se entenderá una falta 

gravísima. 

d. Para el que realiza la funa en sus redes privadas, entendidas como 

aquellas en que el perfil es privado, se entenderá una falta grave. 

e. Para el que realiza la funa en grupos públicos, se entenderá una falta 

gravísima. 

f.  Para el que realiza la funa en grupos privados, se entenderá como una 

falta        grave. 

g. Para el que comparte la funa en sus redes públicas, se entenderá una falta 

leve. 

h. Para el que comparte la funa en sus redes privadas, se entenderá una 

falta leve. 

i.  Si el victimario de la “funa” es un funcionario del establecimiento, se 

entenderá como un incumplimiento grave de sus obligaciones. 

PROTOCOLO PARA AUTORIZAR PRÁCTICAS EN EL DAEM 
 

El siguiente protocolo regula el procedimiento a seguir para gestionar la realización de 

prácticas profesionales en establecimientos educacionales dependientes del DAEM o en el 

Departamento mismo.   
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I.- Consideraciones:  

A. Vigencia: el presente protocolo entra en vigencia y debe ser incluido en los 

reglamentos internos de cada establecimiento y el propio Departamento, a contar 

del envío definitivo vía correo electrónico a los directores de los 

establecimientos, teniendo un plazo de 10 días hábiles para incluirlo en dichos 

instrumentos. Los directores y jefes de sección (dentro del DAEM) deben tomar 

conocimiento de él y socializarlo con quien corresponda.   

B. Muchos estudiantes requieren para aprobar sus estudios de enseñanza media y 

carreras de pregrado el haber realizado prácticas profesionales en distintas áreas.  

C. Es por lo anterior, que como Departamento de Administración de Educación 

Municipal estamos llanos a recibir a dichos estudiantes, en un afán colaborativo 

tanto para que ellos puedan cumplir con sus requisitos de pregrado o nivel medio, 

así como para que el DAEM pueda contar con ellos en nuestra labor educativa.   

D. Que, en virtud de lo señalado, se sanciona el presente instrumento con el fin de 

ordenar el proceso relativo a la solicitud y aprobación de las distintas prácticas 

profesionales.  

E. Se entenderá por práctica profesional a la actividad teórico-práctica que un o una 

estudiante realiza, consistente en la aplicación de conocimientos y destrezas, 

asegurando el ejercicio eficiente y efectivo de su profesión. Dicha práctica será 

realizada en uno de los establecimientos educacionales dependientes de la Ilustre 

Municipalidad de Parral o en un área específica dentro del DAEM, una vez que 

esta haya sido aceptada por quien indique el presente instrumento.   

F. Se deja en claro que la práctica profesional en esta institución no es remunerada.   

  

II.- Protocolo:  

  

1. SOLICITUD DE PRÁCTICA:  

a. La solicitud debe ser presentada por el o la estudiante que quiere realizar la 

práctica, o por la institución a la cual pertenece.   

b. La solicitud incluye la siguiente información a presentar:  

i. Identificación de la institución educativa a la cual pertenece (Universidad, 

Instituto profesional, Establecimiento Técnico Profesional)  

ii. Nombre completo del estudiante  

iii. Cedula de identidad del estudiante  

iv. Carrera o especialidad que estudia  

v. Número de horas que contempla la práctica  

vi. Fecha de inicio propuesta por el estudiante  

vii. Establecimiento educacional propuesto por el estudiante u oficina DAEM  

viii. Funciones que debe realizar el estudiante y objetivos de dicha práctica  

ix. Nombre completo, cedula de identidad y catedra que imparte su profesor guía o 

supervisor  

x. Documentación que acredite que el estudiante cuenta con seguro escolar  
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xi. Certificado de antecedentes  

xii. Certificado de inhabilidades para trabajar con menores de edad   

xiii. Certificado por maltrato relevante (salvo sea estudiante menor de edad). 

xiv. Forma de contacto con el solicitante (correo, teléfono)  

xv. Criterios de evaluación presentados por el profesor guía de la institución en la 

que estudia (certificado emitido por él o ella, o plan de practica)  

xvi. Certificado que dé cuenta del seguro escolar  

c. La documentación precedente puede ser presentada en su totalidad por la 

institución a la cual pertenece el estudiante, o por el estudiante mismo.   

d. Dicha solicitud debe ser presentada ante el director o directora del 

establecimiento, quien además será encargado de revisarla y dar su aprobación, 

abrir y mantener el expediente con toda la documentación e historia del 

desarrollo de la misma, en caso de quedar aceptado. En caso contrario, debe 

devolvérsele la documentación al solicitante.   

e. Una vez recibida la totalidad de la documentación solicitada, el encargado de 

revisarla tiene un plazo de 10 días hábiles para dar respuesta formal a dicho 

requerimiento. En caso de que falten antecedentes o se requieran nuevos, se le 

comunicará por el medio mencionado por el estudiante en su solicitud, con el fin 

de que este subsane dicho inconveniente, dentro del plazo de 3 días hábiles, bajo 

apercibimiento de tener por no presentada la solicitud.   

f. Una vez aprobada o rechazada la solicitud por parte de la escuela (director o 

directora), antes de comunicárselo al estudiante, dicha resolución y 

documentación debe ser remitida al encargado de recursos humanos del DAEM 

para tal efecto o quien lo subrogue, con el fin de dar el visto bueno y revisar que 

los antecedentes sean suficientes, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 

entrega de la documentación en la oficina de partes.   

g. En caso de que la práctica no pueda realizarse en el establecimiento o en la fecha 

propuesta, el encargado desde el DAEM tomará en cuenta lo señalado en la 

solicitud y consultará si existe otro lugar o fecha para desarrollar la misma. De no 

ser así, se denegará la solicitud y se le informará al solicitante. Una vez revisadas 

las opciones, debe ofrecerle al estudiante las vías de solución, en caso de existir, 

para que manifieste su intención de continuar con el proceso de solicitud en otro 

establecimiento o desista de aquello.  

h. Una vez aprobada o rechazada la solicitud en los términos iniciales o aquellos en 

que haya devengado la misma, el encargado desde el DAEM remite la 

aprobación o denegación y la documentación al director de la Escuela, el cual 

tiene la obligación de comunicarle al solicitante la resolución, según la forma de 

comunicación establecida en su solicitud.   

i. En caso de que la práctica solicitada sea para desarrollarse en oficinas del DAEM, 

dicha solicitud será presentada ante el encargado de Recursos Humanos para tal 

efecto o quien lo subrogue, para ser revisada por él o ella. Además, será el o la 
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encargada de llevar a cabo el proceso de admisión y de resguardar la información 

y documentación entregada.   

j. Posteriormente, dicho encargado debe coordinar con la o él jefe de sección 

correspondiente, analizar la documentación y resolver si procede o no admitir al 

practicante, para finalmente dar una respuesta dentro de los 10 días hábiles desde 

entregada la solicitud.  

k. Una vez resuelto por parte del encargado de Recursos Humanos para tal efecto en 

conjunto con el jefe de sección, deben remitirse los antecedentes al jefe DAEM 

para que dentro de 3 días hábiles de una respuesta final a la solicitud.   

l. De aprobarse o denegarse, debe informarse por parte del o la encargada de RRHH 

al solicitante, por la vía antes mencionada.   

m. En caso de que la práctica sea solicitada por un establecimiento técnico 

profesional dependiente de este mismo DAEM, se llevará a cabo el mismo 

procedimiento que en aquellos casos en que se solicite realizar una práctica 

profesional en las oficinas centrales del DAEM. El encargado/a de revisar la 

solicitud, debe establecer que no existan incompatibilidades para tal efecto o que 

carezcan de algún requisito exigido por la normativa.   

 

2. CERTIFICADO DE ACEPTACION DE LA PRÁCTICA:  

a. El o la directora del establecimiento o el o la jefe de sección dentro del DAEM 

que recibirá al estudiante en práctica, deberá emitir un certificado de aceptación 

de práctica en que se identifique al estudiante (nombres y apellidos, cedula de 

identidad, domicilio, carrera, institución a la que pertenece), y se señale los 

términos en que se acepta. Esto es: Fecha de inicio y termino de la misma, 

funciones y objetivos, horarios, profesor guía o supervisor de práctica, 

identificación y forma de contacto del funcionario dentro del establecimiento que 

será el supervisor inmediato del estudiante. Dicho certificado debe ser remitido al 

JEFE DAEM y a la institución educativa a la que pertenece el practicante.   

 

3. DURANTE LA PRÁCTICA:  

a. El estudiante se compromete a acatar todas las instrucciones impartidas por su 

superior directo o los superiores a él o ella, en cuanto digan relación con la 

práctica profesional que se desempeña, tomando en cuenta las funciones y 

objetivos de la misma.  

b. Además, se compromete a respetar todas las normas y protocolos establecidos y 

vigentes para el establecimiento en que hará su práctica.  

c. Para efectos de poner término anticipado a la práctica profesional, se hará 

aplicable lo relativo las causales de termino de contrato laboral, sin perjuicio de 

que en el caso concreto no existe una relación de esa naturaleza. Para mayor 

abundamiento, ante incumplimientos de obligaciones, conductas de acoso laboral 

u otras similares que en la vida laboral se castigarían el término del contrato de 
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trabajo, acá serán aplicables como causales para ponerle termino y reprobar por 

parte del establecimiento la práctica profesional del estudiante.   

d. Se deja constancia que, durante el desarrollo de la práctica, el profesor guía de la 

universidad o centro de estudios donde cursa el practicante, será el vínculo 

formal entre el Departamento de educación y/o el establecimiento y la entidad de 

la cual proviene el mismo.   

e. En atención a la emergencia sanitaria vigente en la actualidad y mientras se 

mantengan las restricciones de movilidad, se puede establecer la semi 

presencialidad o teletrabajo con el objeto de desarrollar la práctica. Quien 

determina la procedencia de esta es el director/a o el jefe de área, según 

corresponda. Será el establecimiento o el DAEM quien provea los elementos de 

seguridad, según sea el lugar donde esté desarrollando sus labores el practicante.   

 

4. TÉRMINO DE LA PRÁCTICA:  

a. Una vez cumplido el tiempo previsto para la realización de la práctica 

profesional, el supervisor inmediato evaluará el desempeño del estudiante, 

tomando en cuenta las funciones y objetivos de la misma, el cumplimiento de las 

obligaciones encomendadas, entre otros múltiples factores relativos a la labor 

especifica en que se desempeñó el estudiante.   

b. Luego, el director o directora del establecimiento o el o la jefe de servicio del 

DAEM, según donde se haya realizado dicha práctica, emitirán un certificado 

que indique la aprobación o reprobación del estudiante, la nota de su práctica y 

los criterios que sirvieron para evaluarlo de esa forma. En caso de que la 

institución de estudio del practicante incluya criterios específicos de evaluación, 

estos deben ser enviados por el profesor guía al inicio de la misma, con el fin que 

el evaluador lo tenga presente.   

c. Dicho certificado debe ser enviado tanto al JEFE DAEM como a la institución 

educativa a la cual pertenece el estudiante, una vez transcurridos 3 días hábiles 

desde puesto en conocimiento al estudiante de dicha evaluación.  

d. El estudiante tiene un plazo de 3 días hábiles desde comunicado de su evaluación, 

para solicitar por escrito la reconsideración de la misma, ante el mismo 

funcionario que lo calificó o su superior inmediato. El estudiante también puede 

renunciar a este recurso expresamente.  

e. Una vez transcurrido dicho plazo, o habiendo renunciado expresamente a él, o 

habiéndose resuelto dicha reconsideración, el evaluador remitirá el informe y 

evaluación según lo descrito en el punto C anterior.   

 

PROTOCOLO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE 

DOCENTES, ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN O 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL DAEM 
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El siguiente protocolo regula el procedimiento para resolver aquellos conflictos 

producidos entre dos o más funcionarios dependientes del Departamento de 

Administración de Educación Municipal de la Ilustre Municipalidad de Parral, sean ellos 

funcionarios administrativos que desempeñan labores en la oficina central, o incluso 

aquellos miembros de las distintas comunidades educativas, esto producto de que todos 

dependen del mismo empleador.   

I.- Consideraciones:  

A. Se entiende por conflicto aquella oposición o desacuerdo entre personas o cosas. En 

el ámbito de recursos humanos, implica la existencia de ideas, sentimientos, 

actitudes o intereses antagónicos que pueden chocar.  

B. Que, en la vida en común, tanto en el ámbito laboral como fuera de él, el ser 

humano siempre puede entrar en conflicto con otros, debido a que cada persona 

tiene intereses, ideas, problemas o perspectivas distintas.    

C. Que, como DAEM, nos surge la necesidad de resolver aquellos conflictos ocurridos 

entre funcionarios del Departamento con el fin de prevenir posibles ulteriores 

negativas consecuencias.  

D. El presente protocolo regula aquellas situaciones en que existe una diferencia o 

confrontación de ideas, emociones o cualquiera sea el desacuerdo, que, de no 

mediar una resolución pacífica, pueda traer consecuencias negativas para los 

involucrados o terceros. Este conflicto puede encontrar su causa en el desempeño de 

sus funciones como funcionario del Departamento, o incluso en aquellas situaciones 

externas que puedan traer consecuencias laborales, ya sea porque uno o más de los 

involucrados trae sus conflictos privados al ámbito laboral, o porque existe normal 

legal que autoriza al empleador a conocer de dichas acciones extra laborales.   

E. Que, aquellos conflictos completamente extra laborales, no deben ser sometidos a 

un procedimiento investigativo o de resolución de conflictos, mientras estos no 

generen consecuencias negativas en el ambiente laboral.   

F. Que, cuando se vislumbra un posible incumplimiento de obligaciones, faltas a la 

probidad o cualquier causal que, atendiendo el régimen jurídico del funcionario, 

pueda traer consigo la aplicación de medidas disciplinarias o sanciones de algún 

tipo, el proceso de resolución de conflictos no obsta el hecho de poderse iniciar 

sumarios administrativos, investigaciones sumarias o breves investigaciones.   

G. Que, por criterio de especialidad, si el conflicto se produce entre 2 o más 

funcionarios de un establecimiento educacional, y este posee un protocolo o 

instrumento que regule la situación ocurrida, será ese el aplicable. Pero, si en el caso 

concreto desde el establecimiento deciden que se aplique el presente instrumento, 

deben solicitarlo al encargado o encargada de resolución de conflictos.  

H. Que, en los casos en que se genere una queja o denuncia contra un profesional de la 

educación, en virtud de lo determinado en el artículo 17 de la ley N° 19.070 que 

establece el estatuto docente, esta seguirá su tramitación normal en base a la 

normativa vigente. Lo anterior no obsta que este protocolo sea aplicable en caso de 
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que el conflicto se genere entre funcionarios o subsista posterior a la resolución de 

la queja o denuncia.   

I. Que, será La o el coordinador de la sección social, o quien la subrogue, en adelante 

“el o la encargada de resolución de conflictos”, quien lleve a cabo los 

procedimientos de que el conflicto se promueva entre directores o directoras de 

establecimientos entre sí, o entre directores o directoras y funcionarios obligados a 

prestar cooperación en este asunto, en caso de así ser requerido.   

 

II.- Protocolo:  

  

1. El conflicto puede producirse entre dos o más funcionarios que desempeñan sus 

funciones en el mismo establecimiento educacional; en distintos establecimientos 

educacionales; todos los involucrados en la oficina central del DAEM; o incluso 

alguno en la oficina central del DAEM y otro u otros en algún establecimiento 

educacional.   

2. Especialidad: en caso de que todos los involucrados desempeñen sus funciones en el 

mismo establecimiento educacional, y este posea algún instrumento que regule la 

resolución de conflictos entre funcionarios, será aplicable dicha herramienta. En 

caso de que no exista, se hace aplicable el presente protocolo.  

3. Gravedad: en caso de que el conflicto sea de baja gravedad, debe ser resuelto de 

forma des formalizada en el menor tiempo posible por el encargado de convivencia 

del respectivo establecimiento. En caso de que el conflicto revista caracteres de 

gravedad, se aplicará lo dispuesto en los numerales siguientes. Serán de gravedad 

aquellos conflictos en que exista un probable incumplimiento grave de obligaciones 

de alguno de los involucrados, faltas a la probidad, agresiones físicas, agresiones 

verbales o emocionales, o en general cualquier situación que genere en el otro la 

sensación de sentirse agredido/a y esto ocasione un clima laboral hostil e incómodo, 

tanto para los involucrados como para terceros. De cualquier forma, quien decide la 

gravedad del conflicto es:  

a. Director del establecimiento: cuando es un conflicto entre funcionarios del mismo.   

b. Jefe DAEM: cuando es un conflicto entre funcionarios de distintos establecimientos, 

o de funcionarios de la oficina central del departamento, o en aquellos casos en que 

se reciba una  

denuncia directamente. Lo mismo en caso de que el conflicto se promueva entre 

directores o directoras de establecimientos entre sí, o entre directores o directoras y 

funcionarios.   

4. En caso de que un conflicto se promueva entre directores o directoras de 

establecimientos y funcionarios dependientes de ellos, los funcionarios pueden 

realizar una denuncia o solicitud de resolución de conflicto de manera directa al jefe 

DAEM, o a algún funcionario de la sección social del departamento, para así ser 

evaluada la situación. Lo mismo en caso de que habiéndose puesto en conocimiento 
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del conflicto a su director o directora por parte de un funcionario, y este hubiese 

hecho caso omiso ante dicha situación.   

5. En aquellos casos de baja gravedad en que el encargado de convivencia del 

establecimiento de los involucrados sea quien solucione el conflicto de forma 

pacífica y des formalizada, este puede requerir orientación o ayuda a la sección 

social del DAEM, con el fin de contar con la asesoría idónea y profesional en tal 

sentido. De no surtir efecto dicho intento de solucionar la controversia, deben 

elevarse todos los antecedentes del caso al o la encargada de resolución de 

conflictos, por la vía más expedita, en los términos siguientes.  

6. En los casos de gravedad, según lo dispuesto en el punto 3 anterior, será el o la 

encargada de resolución de conflictos el que administre y lleve a cabo el mismo, en 

los términos siguientes.   

7. Una vez recibidos los antecedentes de la situación a resolver, el o la encargada de 

resolución de conflictos debe examinarlos, buscar y desentrañar el punto central del 

mismo, las causas mediatas e inmediatas del mismo y establecer una forma ideal de 

solución. Para lo anterior puede solicitarle a los involucrados la presentación de 

descargos escritos, dentro del plazo de 3 días hábiles desde que se les solicitan vía 

correo electrónico institucional, bajo el apercibimiento de proseguir adelante sin su 

versión de los hechos. Debe explicársele a los involucrados que sus versiones de los 

hechos solo serán conocidas por él o la encargada de resolver el conflicto, salvo 

aquellos casos en que se vislumbren incumplimientos de obligaciones, faltas a la 

probidad o en general cualquier conducta que requiera establecer responsabilidades. 

Es importante que en sus descargos los involucrados señalen:  

a. Su visión del conflicto  

b. La historia pormenorizada del mismo  

c. Que esperan del proceso de resolución de conflictos  

d. Solución ideal sugerida  

e. Antecedentes o evidencias que corroboren su versión  

8. Además, el o la encargada de resolución de conflictos puede, si así lo prefiere, citar a 

los involucrados a reuniones previas de forma individual, para así recabar mayores 

antecedentes.   

9. Una vez que el encargado o encargada de resolución de conflictos tiene los 

antecedentes que estime conveniente, preparará las bases de acuerdo del mismo. 

Dichas bases deben tomar en consideración todas las versiones recibidas, 

estableciendo una forma de solucionar el problema central de la controversia, 

tomando en cuenta para aquello los siguientes elementos:  

a. Conflicto central y forma probable de solucionarlo  

b. Responsabilidad: si alguno de los involucrados incumplió alguna obligación, que no 

dé para establecer algún tipo de sanción, pero que si es causa mediata o inmediata 

del conflicto, debe hacerse responsable de tal forma que la parte contraria lo 

entienda en tal sentido.  
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c. Secreto: el procedimiento solo debe ser conocido por aquellas personas que resulten 

esenciales para la resolución del mismo.   

d. Imparcialidad: no se pueden asumir hechos en base a prejuicios o conductas 

anteriores, sino solo en base a lo aportado en el procedimiento. Si quedan dudas, es 

mejor preguntarlas antes que asumir la respuesta. El trato a los involucrados debe 

ser objetivo, evitando caer en arbitrariedades.  

e. Voluntariedad: nadie puede ser obligado a aceptar las bases de acuerdo, pues es 

contrario al espíritu del mismo.   

f. Mirada positiva: el encargado de solucionar el conflicto debe verlo como una 

oportunidad de mejorar el ambiente, haciéndoselo saber así a los involucrados. 

Deben verse soluciones y oportunidades, en vez de problemas e inconvenientes.   

g. Compromisos: es importante que en las bases de acuerdo estén señalados los 

compromisos propuestos a las partes, las cuales deben ser aceptadas 

voluntariamente por ellos. Dichos compromisos, una vez aceptados, pasan a ser 

parte integrante de sus obligaciones.   

h. Flexibilidad: las bases de acuerdo son esencialmente modificables.   

i. Equilibrio: tanto el trato que se le da a los involucrados, como las bases de acuerdo 

del conflicto, deben ser establecidos de tal forma que todos los involucrados 

entiendan que en dicho proceso, están en igualdad de condiciones. Lo anterior no 

implica que si uno de los involucrados es el causante el problema, se le equipare al 

otro involucrado igualando sus conductas, pues eso iría en contra del principio de 

responsabilidad.   

10. Una vez establecidas las bases de acuerdo, el encargado de resolución de conflictos 

cita  

a los involucrados a un encuentro, el cual debe ser notificado a los involucrados de  

cualquier forma que asegure su conocimiento. Dicho encuentro puede realizarse  

presencialmente o vía telemática, a elección del encargado.   

11. En caso de ausencia injustificada por uno o varios de los involucrados, se 

considerará como un incumplimiento de obligaciones. En caso de que en una 

segunda citación se ausente nuevamente sin entregar antecedentes que justifiquen su 

inasistencia, se considerará un incumplimiento grave de sus obligaciones. Si bien el 

llegar a un acuerdo es voluntario, asistir a este encuentro es obligatorio.   

12. En caso de que él o la encargada de resolución de conflictos lo estime conveniente, 

se puede omitir el paso del encuentro, siempre que se logre de igual forma la 

resolución de la controversia.   

13. Llegado el día del encuentro, el o la encargado de resolución de conflictos debe 

esperar a los involucrados, habiendo previamente determinado el lugar donde se 

llevaría a cabo el mismo, tomando en cuenta las restricciones sanitarias y el número 

de asistentes. Debe llevar las bases de acuerdo impresas según la cantidad de 

involucrados, con el fin de que estos la tengan a su disposición.  

14. El encuentro se inicia con la relación acotada de las versiones de todos los 

involucrados por parte del encargado. Luego, se les da la palabra para que agreguen 
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lo que estimen conveniente, recordándoseles que la conversación la guía el 

encargado, para que se lleve dentro de un marco de respeto reciproco. Finalmente, 

se proponen las bases de acuerdo, para que las partes manifiesten su conformidad o 

disconformidad respecto a aquellas.   

15. Si están de acuerdo con estas, se levanta acta, se firma por los asistentes y se 

termina el encuentro, quedando como resuelto. Si no están de acuerdo, las bases 

pueden modificarse durante el encuentro, con el fin de que todos los involucrados 

estén de accedan a él y manifiesten su conformidad. Si aun así no se resuelve el 

conflicto, se suspende el encuentro, pudiendo el o la encargada adoptar las 

siguientes medidas:  

a. Buscar apoyo específico (psicológico, jurídico o social desde la sección social)  

b. Citar a uno o varios nuevos encuentros  

c. Suspender el procedimiento de resolución y solicitar se inicie una investigación 

sumaria, sumario administrativo o breve investigación, con el fin de dilucidar 

hechos de los cuales se requiera tener certeza previa y se establezcan 

responsabilidades 

d. Cualquier otra medida tendiente a resolver el conflicto.   

16. Si habiendo hecho todo lo anterior, aun no es posible resolver el conflicto, se dará 

por terminado en estado de fallido el proceso. En tal caso, será el jefe DAEM quien 

resuelva de la forma que estime conveniente, atendiendo al estatuto jurídico por el 

cual se rigen el o los involucrados.   

17. En caso de haberse llegado a un acuerdo, dichas obligaciones contraídas pasan a ser 

parte integrante de las obligaciones del funcionario. El o la encargada debe hacerle 

seguimiento al acuerdo durante al menos 3 meses, según la periodicidad que estime 

pertinente.   

18. El o la encargada de resolución de conflictos debe llevar un registro de los 

procedimientos que se le encarguen, guardando toda la información recibida para tal 

efecto.   

 

PROTOCOLO DE SOCIALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 

INTERNO Y DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

En la actualidad un aspecto fundamental dentro de la vida escolar es la buena 

convivencia escolar, ella ha tomado una particular relevancia en los últimos años, lo cual 

se puede ver reflejado en la cantidad de procesos judiciales y sancionatorios que han 

surgido como consecuencia de infracciones a este aspecto tan relevante. 

La relevancia de contar con un Reglamento Interno es tal, que justamente un requisito 

para que un establecimiento educacional cuente con reconocimiento por parte del Estado, 

es contar con dicho documento en la forma dispuesta en los diversos cuerpos legales.  
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Por lo anterior, es que dicho instrumento se debe socializar con todos los estamentos 

educativos, para su conocimiento y aplicación en formato PDF.  

 El reglamento se socializará impreso con el estamento educativo de apoderados. La 

recepción bajo firma de éste documento implicará su toma de conocimiento.  

 Durante el mes de Noviembre de cada año se realizará una jornada de revisión anual 

del Reglamento Interno y de convivencia escolar con todos los estamentos 

educativos.  

 Por otro lado, los estudiantes, docentes y asistentes de la educación, cuentan con 

correo electrónico institucional para la recepción de dicho instrumento.  

 El Reglamento se entregará durante el mes de diciembre y el mes de marzo, cada 

vez que un estudiante sea matriculado.  

 Toda vez que el Reglamento sea actualizado, se difundirá dicha modificación o 

apartado.  

 Se realizará una jornada anual respecto al Reglamento Interno y de convivencia 

escolar en el consejo escolar. 

 La encargada SIGE con la función de subir a la plataforma el Reglamento interno y 

de convivencia escolar actualizado será la secretaria del Establecimiento, Srta. 

Angélica Valdés Hurtado.  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE RETIRO DE 

ESTUDIANTES DENTRO DEL HORARIO DE CLASES  
  

La regla general es que ningún estudiante podrá ser retirado en clases, solo bajo la 

siguiente forma circunstancia:  

 

1. El retiro solo podrá efectuarlo el apoderado titular o suplente, debidamente registrado 

en la ficha de matrícula; por lo tanto, ninguna otra persona, independiente de su grado 

de parentesco por afinidad o consanguineidad, podrá retirarlo, independiente del 

motivo que esgrima.   

2. La solicitud de retiro solo podrá realizarse de manera presencial en el 

establecimiento. Por lo tanto, la solicitud de retiro vía telefónica o por mensajería de 

WhatsApp o cualquier otra forma de comunicación no será válida para el retiro.   

3. El funcionario/a que esté en la puerta a cargo de los retiros, deberá comprobar la 

identidad del solicitante, comparando la información de la ficha de matrícula 

(apoderado titular o suplente) con la identidad de quien le solicite el retiro.   

4. En el caso de que quien solicite el retiro no sea el apoderado titular ni el suplente, se 

le denegará la solicitud y el funcionario/a informará esta situación al profesor/a jefe 

para que este informe al apoderado respectivo sobre la situación.   

5. En el caso de efectuarse el retiro, se dejará registro de aquel, indicando la fecha, hora 

en que se produjo, e identificación del estudiante retirado (nombre completo y curso) 

y de quien lo retira (nombre completo).   
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PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE ACUSACIONES EN 

CONTRA DE LOS(AS) FUNCIONARIOS(AS) DEL 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 
 

 

IDENTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE 

CONFLICTO   

 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una 

situación de acusación de cualquier índole hacia un funcionario debe informarlo, por 

escrito, al Encargado de Convivencia Escolar.   

 

NOTIFICACIÓN DE CARGOS AL FUNCIONARIO/A:  

El Encargado de Convivencia deberá informar a Dirección y, en conjunto, 

entrevistarse con el funcionario(a) afectado por la denuncia o queja para dar a 

conocer la situación de la que es parte, de lo cual deberá quedar acta escrita.  

 

 

DEFENSA Y DESCARGOS:  

 

El funcionario/a acusado deberá presentar, por escrito, su defensa o alegación dentro 

de un plazo de dos días hábiles desde el día de la notificación de cargos.  

 

PERIODO DE INVESTIGACIÓN:  

Una vez recibida la acusación, y notificado los cargos al funcionario/a, Convivencia 

Escolar deberá realizar gestiones tendientes a investigar lo denunciado, pudiendo 

solicitar la declaración escrita de cualquier funcionario o persona al efecto. Todas las 

gestiones de investigación deberán quedar registradas.   

 

INFORME DE RESULTADO:  

Una vez recibido los descargos por parte del funcionario/a, o habiendo transcurrido el 

plazo para hacerlo sin que se haya efectuado, y teniendo los antecedentes necesarios 

para la acertada resolución, el Encargado de Convivencia Escolar elaborará un 

informe en donde consigne:  

- Acta de acusación  

- Acta de notificación de cargo  

- Alegación o defensa del acusado, en el caso que la evacúe.  

- Diligencias de investigación  

- Resultado del proceso  

- Proposición de solución a Dirección  
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DECISIÓN INTERNA:  

Dirección tomará la decisión, dependiendo del mérito de la investigación, la cual 

deberá ser informado al funcionario/a involucrado y a la persona que haya realizado 

la denuncia o queja.   

 

DENUNCIA O QUEJA DE UN DELITO:  

Si cualquier miembro de la comunidad educativa le imputa la comisión de un delito a 

un funcionario, siempre y cuando este haya sido ocurrido dentro del establecimiento, 

el Director/a, Profesor/a o Inspector/a General, realizará la denuncia respectiva 

dependiendo de quien haya tomado conocimiento primero de la situación. En el caso 

de que otro funcionario haya tomado conocimiento del hecho informará al Encargado 

de Convivencia Escolar, quien realizará la denuncia respectiva. Paralelamente se 

informará al Departamento de Educación Municipal, vía oficio, para que instruya el 

sumario administrativo o investigación sumaria, según correspondiere.   
 

DENUNCIA O QUEJA EN CONTRA DEL DIRECTOR/A:  

En el caso de que se interponga una denuncia o queja en contra del director/a del 

establecimiento, el funcionario, apoderado o quien la interponga será redireccionado 

al Departamento de Educación Municipal, quien recibirá su queja o denuncia y la 

tramitará según su mérito.  
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"REGLAMENTO INTERNO Y DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 

EDUCACIÓN PARVULARIA 2025" 

1 INTRODUCCIÓN. - 

 

La Educación Parvularia, como primer nivel del sistema educativo, tiene como fin 

favorecer una educación de calidad, oportuna y pertinente, que propicie aprendizajes 

relevantes y significativos en función del bienestar, el desarrollo pleno y la trascendencia 

de la niña y del niño como personas. Ello en estrecha relación y complementación con la 

labor educativa de la familia, propiciando a la vez su continuidad en el sistema educativo 

y su contribución a la sociedad, en un marco de valores nacionalmente compartidos que 

reconoce a niñas y niños en su calidad de sujetos de derecho.  

Uno de los propósitos de la Educación Parvularia es promover el bienestar integral de la 

niña y el niño mediante la creación de ambientes saludables, protegidos, acogedores y 

ricos en términos de oportunidades de aprendizaje, donde ellos vivan y aprecien el 

cuidado, la seguridad y la confortabilidad y potencien su confianza, curiosidad e interés 

por las personas y el mundo que los rodea. 

El reglamento interno, es la herramienta que regula el funcionamiento integral de los 

establecimientos, cuya finalidad es que niños y niñas hagan ejercicio de sus derechos, que 

considere las características de los párvulos, sus intereses y necesidades, así como los 

principios pedagógicos del nivel. 

Los principios pedagógicos contribuyen a concebir, organizar, implementar y evaluar la 

práctica pedagógica, en torno a una visión común sobre cómo y para qué aprenden los 

párvulos en esta etapa de sus vidas y, por ende, cómo se deben promover estos procesos 

de aprendizaje. Este conjunto de principios permite configurar una educación 

eminentemente humanista, potenciadora, inclusiva y bien tratante.  

IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL:  

 

La Escuela Arrau Méndez, antiguamente conocida como Escuela 14, fue fundada en el 

año 1952, e inició sus funciones en el sector de los Bajos de Huenutil, cercano a la 

localidad de Catillo, perteneciente a la comuna de Parral.  
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Su primer Director fue el docente, Sr. Manuel Maureira. En su primer periodo la Escuela 

fue trasladada calle 2 Sur esquina José Ángel Candía, propiedad de don Marcos Abarzúa. 

En el año 1958 la Escuela fue trasladada a su actual dirección, ubicada en calle Francisco 

Belmar Nº 155, sector Arrau Méndez, de la comuna de Parral. En su origen la 

construcción era en base de madera con piso de tierra. En los años 1960 

aproximadamente, bajo la administración del Presidente S.E. Eduardo Frei Montalva, se 

construye la primera Escuela en base de material sólido, con las mismas características de 

los demás establecimientos educacionales de la comuna, pertenecientes al sector 

Municipal. 

En el año 2000, la comunidad educativa se adjudicó el Proyecto que permitió la 

edificación actual del establecimiento, el cual fue inaugurado el año 2002. 

En el año 2004 la comunidad educativa de la Escuela Arrau Méndez, se suma al modelo 

del servicio educativo de la Jornada Escolar Completa JEC, con el objetivo de ampliar de 

ampliar las oportunidades de aprendizajes de los estudiantes de la educación pública.  

En la actualidad año 2025, la Escuela Arrau Méndez, es liderada por su Directora la Sra. 

Leonor Gaete Alarcón, quien cuenta con un equipo Directivo, UTP y funcionarios 

dispuestos a colaborar y trabajar de forma mancomunada y en equipo para satisfacer las 

necesidades, deberes y obligaciones de nuestros estudiantes y comunidad educativa en 

general.  

 

 

El establecimiento cuenta con: 

INFRAESTRUTURA: 

 Biblioteca y biblioteca digital 

 Laboratorio de ciencias 

 Sala de usos múltiples 

 Sala de computación 

 Tecnología en el aula (proyector, computador, telón) 

 Sala audiovisual 

 Cancha de deportes 

 

ACTIVIDADES EXTRA PROGRAMÁTICAS PARA ALUMNOS: 

 Taller de manualidades 

 Taller de música 

 Taller de ballet-danza 

 Taller de cocina 
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DEPORTES: 

 Fútbol 

 Baby Fútbol 

 Futsal 

 Atletismo 

 Básquetbol 

 Gimnasia artística-rítmica 

II. NUESTRO SELLO 

Estudiantes reflexivos, artísticos y deportivos, con valores éticos y morales. 

III. NUESTRA VISIÓN 

Que nuestros estudiantes se relacionen con respeto, autonomía, responsabilidad y 

solidaridad, de tal forma que puedan elaborar y desarrollar un proyecto de vida 

conducente a su realización como personas, constructores del bien social, con un espíritu 

democrático, crítico e innovador, conscientes del cuidado de la naturaleza, de la igualdad 

de derechos, deberes y oportunidades con voluntad dispuesta al servicio y a la felicidad. 

IV. NUESTRA MISIÓN 

Formar personas no importando su condición socio-económica, cultural, étnica o 

genérica, a través de un proceso de enseñanza incluyente e integrador, que privilegie los 

aspectos valóricos, afectivos, intelectuales, deportivos, artísticos, democráticos, basando 

su actividad en una formación pedagógica, orientada en los aprendizajes y habilidades. 

V. FUNDAMENTACIÓN 

El reglamento interno, es el instrumento elaborado por los miembros de la comunidad 

educativa, de conformidad a los valores expresados en el proyecto educativo institucional, 

que tiene por objeto permitir el ejercicio y cumplimiento efectivo, de los derechos y 

deberes de sus miembros, a través de la regulación de sus relaciones, fijando en particular 

normas de funcionamiento, de convivencia y otros procedimientos generales del 

establecimiento. 

La educación es una función social y por lo tanto es deber de toda la comunidad contribuir 

a su desarrollo y perfeccionamiento. De ahí que es deber de todos los actores de los 

procesos educativos, además de ser titulares de algunos derechos deben cumplir con 

determinados deberes. 

El reglamento interno de los establecimientos que cuenten con Educación Parvularia debe 

respetar los siguientes principios: 

1. Dignidad del ser humano: las disposiciones deben respetar la integridad física y 

moral de niños y niñas, profesionales, asistentes de la educación, madres, padres y 
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apoderados, no pudiendo ser objetos de tratos vejatorios o degradantes ni maltratos 

psicológicos.  

2. Interés superior de niños y niñas: Garantizar el disfrute pleno y efectivo de todos 

los derechos reconocidos por la Convención de Derechos del Niño para el desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social de los niños y niñas.  

3. Autonomía progresiva: Corresponderá al Estado, a los establecimientos de 

Educación Parvularia y a la familia apoyar y proteger el desarrollo de los párvulos y 

favorecer sus aprendizajes, para que alcancen gradualmente la autonomía en el 

ejercicio de sus derechos, de acuerdo a la evolución de sus facultades.  

4. No discriminación arbitraria: La ley General de Educación consagra el derecho 

de los niños y niñas a no ser discriminados arbitrariamente en consecuencia prohíbe 

a los sostenedores discriminar arbitrariamente a los párvulos y demás miembros de 

la comunidad educativa y obliga a resguardar este principio en el Proyecto 

Educativo. 

5. Participación: Los párvulos tienen derecho a participar en la vida cultural , 

deportiva y recreativa del establecimiento y a expresar su opinión, las madres, 

padres y apoderados gozan de del derecho a ser escuchados, participar del proceso 

educativo y aportar al desarrollo del Proyecto Educativo, asimismo los profesionales 

y técnicos de la educación , tienen derechos a proponer las iniciativas que estimaren 

útiles para el progreso del establecimiento, mientras que los asistentes de la 

educación tienen derecho a participar en las instancias colegiadas de la comunidad 

educativa. 

6. Principio de autonomía y diversidad: El sistema educacional chileno se basa en el 

respeto y fomento de la autonomía, principio que se expresa en la libre elección y 

adhesión al Proyecto Educativo del establecimiento y a sus normas de convivencia y 

funcionamiento. 

7. Responsabilidad: Son deberes de los miembros de la comunidad educativa brindar 

un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos sus integrantes, colaborar y 

cooperar en mejorar la convivencia y la calidad de la educación y respetar todas las 

normas del establecimiento.  

8. Legalidad: se debe actuar en conformidad a lo señalado en la legislación vigente. 

9. Justo y racional procedimiento: Es aquel establecido en forma previa a la 

aplicación de la medida. 

10. Proporcionalidad: Las medidas disciplinarias que se establezcan deben ser 

proporcionales a la gravedad de las infracciones. 

11. Transparencia: Siempre se debe resguardar el ejercicio pleno del derecho y deber 

de los mencionados actores de la comunidad educativa de estar informados. 
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VI. FUENTE NORMATIVA: Para la elaboración del siguiente reglamento se consideró las 

siguientes fuentes normativas 

 

 REX Nº0860/2018 SUPERINTENDENCIA 

 CIRCULAR Nº 567/16-08-2021 

 DECRETO Nº 373 

 

VII. CONTENIDO 

 1.- DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Los integrantes de la comunidad educativa gozarán de los siguientes derechos y estarán 

sujetos a los siguientes deberes (Ley General de Educación. Artículo 10): 

i. Derechos de los alumnos y alumnas:    

- Recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo 

integral; a recibir una atención adecuada y oportuna, en el caso de tener necesidades 

educativas especiales; a no ser discriminados arbitrariamente; a estudiar en un ambiente 

tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que se respete su integridad física, 

y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos 

psicológicos.                                                                                                                                   

- A que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas e 

ideológicas y culturales, conforme al reglamento interno del establecimiento.                                                                                                                           

- A ser informados de las pautas evaluativas; a ser evaluados y promovidos de acuerdo a  

un sistema objetivo y transparente, de acuerdo al reglamento de cada establecimiento; a 

participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del establecimiento, y a asociarse 

entre ellos.              

ii. Deberes de los alumnos y alumnas:    

- Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la 

comunidad educativa; asistir a clases; estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de 

desarrollo de sus capacidades; colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, 

cuidar la infraestructura educacional y respetar el proyecto educativo y el reglamento 

interno del establecimiento.  

iii. Derechos de los padres, madres y apoderados:    

Tienen derecho a ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de 

sus hijos respecto de los rendimientos académicos y del proceso educativo de éstos, así 

como del funcionamiento del establecimiento, y a ser escuchados y a participar del 

proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, aportando al desarrollo del 

proyecto educativo en conformidad a la normativa interna del establecimiento. El 
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ejercicio de estos derechos se realizará, entre otras instancias, a través del Centro de 

Padres y Apoderados. 

iv. Deberes de los padres, madres y apoderados:    

Educar a sus hijos e informarse sobre el proyecto educativo y normas de funcionamiento 

del establecimiento que elijan para éstos; apoyar su proceso educativo; cumplir con los 

compromisos asumidos con el establecimiento educacional; respetar su normativa interna, 

y brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa. 

v. Derechos de los profesionales de la educación: 

 A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo; a que se respete su integridad 

física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, degradantes o 

maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la comunidad educativa. 

 A proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en 

los términos previstos por la normativa interna, procurando. 

Disponer de los espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo.  

vi. Deberes de los profesionales de la educación: 

Ejercer la función docente en forma idónea y responsable; orientar vocacionalmente a sus 

alumnos cuando corresponda; actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente; 

investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada nivel 

educativo establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de estudio; 

respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como los derechos de 

los alumnos y alumnas, y tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los 

estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa.  

vii. Derechos de los asistentes de la educación: 

A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo y a que se respete su integridad 

física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes; a recibir un trato 

respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad escolar; a participar de las 

instancias colegiadas de ésta, y a proponer las iniciativas que estimaren útiles para el 

progreso del establecimiento, en los términos previstos por la normativa interna. 

viii. Deberes de los asistentes de la educación: 

Ejercer su función en forma idónea y responsable; respetar las normas del establecimiento 

en que se desempeñan, y brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la 

comunidad educativa. 

ix. Derechos de los equipos docentes directivos: 

A conducir la realización del proyecto educativo del establecimiento que dirigen.  
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x. Deberes de los equipos docentes directivos: 

Liderar los establecimientos a su cargo, sobre la base de sus responsabilidades, y 

propender a elevar la calidad de éstos; desarrollarse profesionalmente; promover en los 

docentes el desarrollo profesional necesario para el cumplimiento de sus metas 

educativas, y cumplir y respetar todas las normas del establecimiento que conducen. Para 

el mejor cumplimiento de estos objetivos los miembros de estos equipos deberán realizar 

supervisión pedagógica en el aula.  

Los derechos y deberes anteriores se ejercerán en el marco de la ley y en virtud de las 

funciones y responsabilidades delegadas por el sostenedor, según corresponda.  

xi. 2.- Regulaciones técnico-administrativas sobre estructura y funcionamiento 

general del establecimiento educacional 

a) Tramos curriculares que imparte el establecimiento de Educación Parvularia 

Los tramos de Educación Parvularia constituyen una forma de organización temporal de 

los objetivos de aprendizaje en tres niveles curriculares, respondiendo con mayor 

precisión a las necesidades y características del aprendizaje y desarrollo de los párvulos. 

El nivel que atiende el establecimiento es el 3° Nivel (Transición) y comprende dos años. 

b) Horario de funcionamiento del establecimiento 

El horario semanal mínimo será de 34 horas cronológicas con 50 minutos, que serán 

distribuidas en 4 días con 7 horas con 25 minutos y un día con 5 horas y 10 minutos. 

De lunes a jueves de 8:15 a 15:40 horas; viernes de 8:15 a 13:25 horas. 

Ningún niño o niña puede ser retirado durante el desarrollo de la jornada escolar, sin la 

debida autorización de la educadora del curso y registro en inspectoría, solo puede ser 

retirado por el apoderado o persona debidamente autorizada por éste.  

Dicho registro corresponde a uno complementario de los libros de clases, en el cual se 

debe identificar a los niños y niñas que por causas justificadas deban ausentarse ya sea por 

un periodo de tiempo del local escolar o simplemente retirarse de él, dentro de un día 

determinado. 

Este registro debe contener, a lo menos, la siguiente información: Fecha, Nombre del 

alumno, curso, hora de salida, hora de regreso, Nombre de la persona que retira, Firma de 

la persona que retira. Observaciones.  

El registro de salida de niños y niñas debe tener sus hojas foliadas y permanecer siempre 

actualizado. 

c) Contenido y funcionarios responsables del registro de matrícula 

El establecimiento educacional deberá contar con un registro de matrícula para 

todos los niveles que imparta el establecimiento de Educación Parvularia y el ingreso de 
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cada niño o niña a éste, registrado en forma correlativa, cronológica y continuada, 

contando al menos con la siguiente información: número de matrícula (correlativo), 

R.U.N., identificación del niño o niña (apellido paterno, materno y nombres), sexo 

(femenino o masculino), fecha de nacimiento (día, mes, año), nivel, fecha de matrícula, 

domicilio del niño o niña, nombre de los padres y/o apoderados, teléfono del apoderado, 

e-mail del apoderado, fecha de retiro y motivo del retiro y una columna de observaciones.  

Este registro tiene por objeto evidenciar la cantidad de los niños y niñas matriculados en 

el establecimiento y sus datos personales. El registro general de matrícula podrá ser 

confeccionado en forma manual o computacional. 

El registro de los niños y niñas deberá encontrarse actualizado día a día, desde el inicio y 

hasta el final del año calendario, vale decir, debe considerar el registro de niños y niñas 

nuevos posterior al inicio del año (altas) y, por otra parte, una vez iniciado el año 

respectivo, considerará los niños y niñas que, encontrándose matriculados en el 

establecimiento, hayan sido retirados por su apoderado (baja) señalando las causas.  

 Los cambios de curso de un niño o niña no afectan la numeración del registro, no 

obstante, en la columna observaciones se deja constancia de dicha situación.  

El funcionario responsable del registro de matrícula es la Sra. Angélica Valdés.  

d) Organigrama del establecimiento y de los roles directivos, docentes y asistentes de 

la educación 

                 

 

 

 

 

 

 

 

e) De los mecanismos de comunicación con madres, padres y/o apoderados 

 

Los mecanismos de comunicación formales y efectivos con madres, padres y/o 

apoderados, serán: libreta de comunicaciones, agenda o cuaderno, que servirá como 

mecanismo informativo entre ambos actores: familia y Educadora. Ambas partes deberán 
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comprometerse a leerlo diariamente y firmar acuso recibo, Además se realizarán 

entrevistas, reuniones de apoderados, ficheros, visitas domiciliarias, correo electrónico. 

Las reuniones de apoderados tendrán carácter de obligatorias con la periodicidad acorde a 

la planificación del equipo de trabajo. 

f) Recursos digitales  

El establecimiento educacional cuenta con la Plataforma de uso digital LIRMI. 

  3.- Regulaciones referidas a los procesos de admisión 

 

Los procesos de admisión de niños y niñas deberán ser objetivos y transparentes, 

asegurando el respeto a la dignidad de los niños y niñas y sus familias, de conformidad 

con las garantías establecidas en la Constitución y en los tratados suscritos y ratificados 

por Chile. 

 

Al momento de la convocatoria, el establecimiento deberá informar: 

     a) Número de vacantes ofrecidas en cada nivel. 

      b) Plazo de postulación y fecha de publicación de los resultados. 

      c) Requisitos de los postulantes, antecedentes y documentación a presentar. 

      d) Proyecto educativo del establecimiento. 

En caso de no ser admitidos el establecimiento deberá dar respuesta 

xii.  4.- Regulaciones sobre pagos o becas en niveles transición de 

establecimientos subvencionados o que reciban aportes del estado que 

continúan en el régimen de financiamiento compartido  

           No aplica. 

xiii.  5.- Regulaciones sobre uso de uniforme, ropa de cambio y de pañales 

El uso de uniforme es de carácter obligatorio, podrán adquirirse en el lugar que más se 

ajuste al presupuesto de la familia. Los directores podrán eximir el uso total o parcial del 

uniforme por razones de excepción debidamente justificadas por madres, padres o 

apoderados. 

En ningún caso el incumplimiento del uso del uniforme puede afectar el derecho a la 

educación, por lo que no se puede sancionar con la prohibición de ingreso al 

establecimiento o la exclusión de actividades educativas por este motivo. 

En el caso de los estudiantes migrantes no será impedimento en el primer año de 

incorporación al sistema escolar no contar con uniforme escolar, considerando la 

necesidad de las familias migrantes de establecerse en Chile, en una primera etapa. 
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     6.- Regulaciones referidas al ámbito de la seguridad, la higiene y la salud 

xiv. 6.1.-Plan Integral de Seguridad escolar 

 

El PISE será único y exclusivo para cada unidad educativa y responderá a las 

características, realidades, acciones, elementos, y condiciones particulares del 

establecimiento y su entorno más cercano. 

Elementos mínimos que debe contener: 

 Diagnóstico preliminar que dé cuenta de las amenazas y recursos detectados 

 Objetivos y alcance del Plan 

 Información general del establecimiento (nombre, dirección, comuna, planos de 

arquitectura, superficie construida, materialidad del inmueble, niveles de atención, 

matrícula, capacidades, matrícula con necesidades educativas especiales y su 

diagnóstico, entre otros) 

 Plano de planta o croquis que señale las vías de evacuación (horizontal y vertical), 

zonas de seguridad, ubicación de las salas y sus niveles, ubicación de extintores, 

tableros eléctricos, llaves de gas, red húmeda operativa, si corresponde, entre 

otros) 

 Determinación de áreas de seguridad en el establecimiento educacional (internas 

y/o externas), de acuerdo al tipo de amenaza detectada, las cuales deben quedar 

señalizadas en un lugar visible para todos y todas 

 Procedimiento de evacuación en caso que sea necesario 

 Procedimientos de retiro de los párvulos en caso de emergencia por padres, 

madres, apoderados y/o responsables 

 Medios de coordinación con organismos técnicos de primera respuesta 

(ambulancias, bomberos, carabineros, policía de investigaciones, etc.) 

 Medio de control de asistencia diaria con el fin de corroborar el número de éstos, 

en caso de evacuar la edificación 

 Procedimientos de inspección (evaluación) periódica del plan, para resguardar 

entre otras cosas que por ejemplo las vías de evacuación no se encuentren 

obstruidas, los extintores se encuentren dentro de la fecha operativa, el listado de 

teléfonos de emergencia se encuentre publicado y visible para todos, la comunidad 

educativa conozca el plan de emergencia, etc. 

 Asignación de roles y funciones al personal, en caso de emergencias, las que 

deberán considerar como mínimo 

 Encargado/a de la seguridad de los niños y niñas. 

 Encargado/a de evacuación 

 Encargado/a del corte de suministros básicos (energía eléctrica, gas) 
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 Encargado/a comunicación con agentes externos y con los padres, madres y 

apoderados, etc) 

 Encargado/a o líder de activación del protocolo de acción del Plan en caso de 

emergencias 

 Se deberá también identificar quién realiza el reemplazo de la función en caso de 

ausencia de cada encargado. 

 Mecanismos de difusión para asegurar la toma de conocimiento del Plan Integral 

de Seguridad por toda la comunidad educativa, especialmente, de los padres, 

madres y apoderados, así como del personal que labora en el establecimiento 

educacional 

 Planes de capacitación para el uso de extintores. 

 

El plan de seguridad debe ser orientado, revisado y validado (Vº Bº) por personal 

calificado (Mutuales, prevencionista de riesgo, bomberos, carabineros, ONEMI u otro 

competente en el área). 

El sostenedor acreditará que el plan de seguridad sea público y difundido con toda la 

Comunidad educativa, para lo cual sirve cualquier medio de difusión. Asimismo, debe ser 

actualizado anualmente y practicado al menos trimestralmente a través de ejercicios de 

simulacros y simulaciones (por amenaza detectada), de acuerdo a las disposiciones 

señaladas por la ONEMI. 

xv. 6.2.- Medidas orientadas a garantizar la higiene y resguardar la salud en el 

establecimiento 

1. Deberá mantener en perfecto estado de funcionamiento, baños completos 

(lavatorios, WC.), los cuales deberán ser revisados y desinfectados periódicamente.  

2. Mantener la cocina, comedor, despensas y bodegas en condiciones sanitarias 

aceptables.  

3. El personal de cocina o manipuladoras de alimentos, debe cumplir con las 

disposiciones que exige el Ministerio de Salud.  

4. Los artículos de aseo y los alimentos, si los hubiere, deben estar ubicados en 

lugares diferentes y ser perfecta y claramente individualizados.  

5. Deberá mantenerse el espacio en general, en forma higiénica con el objeto de que el 

local cuente con un ambiente sano y adecuado al desempeño de la función 

educacional.  

 

NORMAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD:  

1. Planificar la distribución del mobiliario en la sala del párvulo, teniendo presente el 

libre desplazamiento de los estudiantes y el camino expedito hacia el exterior.  

2. Mantener las superficies destinadas al trabajo y recreación libres de elementos que 

puedan perturbar el normal desarrollo de las labores docentes.  
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3. Custodiar el funcionamiento de calefactores u otros elementos peligrosos, 

mediante personal idóneo.  

4. Eliminar elementos que presenten peligros para el estudiante y personal del 

establecimiento, tales como: vidrios quebrados, interruptores y enchufes eléctricos 

quebrados, etc.  

5. Mantener los accesos de puertas y ventanas despejadas y en buenas condiciones.  

6. Organizar y poner en funcionamiento los procedimientos específicos en caso de: 

SISMOS, incendios, acciones delictuales o agresiones y situaciones climatológicas, 

que se encuentra en el plan de emergencia y evacuación.   

7. Deberá existir en el establecimiento los siguientes elementos de prevención de 

riesgos:  

.- Un listado ubicado en lugar visible y estratégico de las direcciones, números 

telefónicos, de los centros asistenciales más próximos, carabineros y bomberos.  

.- Extintores en cantidad suficiente y en buenas condiciones.  

          .- Botiquines equipados con medicamentos y otros útiles mínimos necesarios.  

          .- Señalización e indicaciones claras acerca de la forma de evacuar el edificio en 

caso    de siniestro.  

 

xvi. 6. 2.1.- Medidas orientadas a garantizar la higiene en el establecimiento 

El establecimiento deberá garantizar una óptima atención en lo referido a higiene y 

mantención de sus dependencias. 

La dirección se preocupa de gestionar y mantener los insumos destinados a la realización 

del aseo diario de todas las dependencias que se utilizan para el proceso académico y 

formativo de los estudiantes.  

En situaciones de mayor complejidad, es deber de la dirección informar al Sostenedor de 

la situación del establecimiento, a fin de mantener el establecimiento libre de plagas u 

otros desperfectos que atenten contra la higiene y salubridad del mismo. 

Lavarse las manos es una de las mejores formas de prevenir la propagación de infecciones 

y enfermedades. La mayoría de las infecciones comunes (80%) se pueden transmitir a 

través de las manos, es por esto que, el personal que trabaja con los niños y niñas  deben 

lavar sus manos: Antes de alimentarse, antes y después de preparar la comida, sobre todo 

cuando se manipulan alimentos crudos, después de usar el baño o de ayudar a un niño a ir 

al baño, Después de sonarse la nariz, toser o estornudar sobre las manos, después de jugar 

con juguetes o tocar objetos que se han compartido con otros niños, después de jugar en el 

suelo, arena, césped u otras superficies que puedan estar sucias, después de tocar basura. 

Para el lavado de manos se debe usar agua y jabón. Si solo se utiliza agua no se eliminan 

los microbios, después de mojar las manos se aplicará el jabón, deben frotarse las manos 

durante al menos unos 20 segundos, frotar las uñas y las yemas de los dedos. Aquí están 
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la mayor parte de las bacterias, después se enjuagan las manos durante diez segundos con 

agua suficiente y se secan con una toalla o papel desechable. 

El establecimiento debe asegurarse de que hay jabón disponible tanto para los niños como 

para los profesores y otros trabajadores de la escuela. 

Entre las normas de conducta del colegio debería incluirse la higiene de las manos de 

forma rutinaria.  

Los adultos (profesores, manipuladoras, asistentes, auxiliares) deben enseñar con el 

ejemplo, la higiene en general y la de las manos en particular debe enseñarse a los 

alumnos en las aulas. Debe formar parte de su programa educativo. 

La Educadora Informará a la familia sobre la importancia que tiene para el niño/a asistir al 

establecimiento, en condiciones higiénicas apropiadas, es decir: uñas cortas, pelo tomado, 

sin pediculosis, ropa interior renovada y con mudas para su cambio en caso de requerirlo.   

6.2.2 Medidas orientadas a resguardar la salud en el establecimiento 

Es muy importante que si un niño/a presenta en su hogar síntomas de enfermedad, la 

familia pueda gestionar atención médica e informar al establecimiento para adoptar algún 

tratamiento, en caso de requerir reposo en su hogar, éste debe ser respetado, por el 

bienestar del niño/a y la de los demás (acreditado con certificado médico). Es importante 

presentar un certificado médico donde indique si requiere o no requiere reposo. Si el 

niño/a no requiere reposo por prescripción médica, y se encuentra tomando medicamentos 

de administración oral, sólo en los casos que medie un certificado médico, la funcionaria 

del nivel se hará responsable de etiquetar el envase, considerando nombre del niño o niña, 

el horario y dosis de administración. Si durante la jornada de trabajo, un niño/a presenta 

algún síntoma de enfermedad, (diarreas, vómitos, etc). Se procederá a tomar temperatura 

axilar, en caso que la temperatura sea igual o superior a 38˚ C, la directora o subrogante o 

encargada de nivel, avisará a la familia, si ésta no puede acudir de forma inmediata, la 

educadora de párvulos del nivel o algún encargado debidamente especificado 

(especificar), concurrirá al servicio de urgencia más cercano con el niño/a, esperando a la 

familia. 

 7.- Regulaciones referidas a la gestión pedagógica 

           7.1 Regulaciones técnico-pedagógicas 

Las Bases Curriculares de la Educación Parvularia son el referente fundamental para 

orientar los procesos de aprendizaje integral de niños y niñas y se estructuran de la 

siguiente manera: 

-ÁMBITOS DE EXPERIENCIAS: Constituyen campos curriculares donde se organizan 

y distribuyen los objetivos de aprendizaje. 

-NÚCLEOS DE APRENDIZAJES: Corresponden a focos de experiencias para el 

aprendizaje, en torno a los cuales se integran y articulan los objetivos de aprendizaje.                                                                                                                          
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-NIVELES O TRAMOS CURRICULARES: Constituyen una forma de organización 

temporal de los objetivos de aprendizaje en tres niveles curriculares.                                                                       

-OBJETIVOS DE APRENDIZAJE: Establecen los aprendizajes que se esperan de los 

párvulos en cada nivel educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               

xvii. De la organización curricular:  

Los Objetivos de Aprendizaje que se proponen en estas Bases Curriculares se organizan 

en tres grandes ámbitos que los párvulos experimentan: Desarrollo Personal y Social, 

Comunicación Integral e Interacción y Comprensión del Entorno. En su conjunto, éstos 

abarcan campos de acción donde se llevan a cabo procesos claves para la tarea formativa 

y de aprendizaje de la Educación Parvularia.  

Estos ámbitos de experiencias comprenden aspectos que se contienen y vinculan unos con 

otros: en un nivel más personal e interpersonal, la niña y el niño aprenden sobre sí mismos 

y los demás, creciendo en autonomía, identidad y sociabilidad. Al mismo tiempo, forman 

parte de sus familias y comunidades, inmersos en un entorno más amplio. Entre estos dos 

niveles la comunicación, da cuenta de la necesaria interacción entre ellos y actúa como 

mediador entre ambos.  

La organización de estos tres ámbitos, estrechamente relacionados entre sí, da cuenta de la 

integralidad en la que se construyen los aprendizajes. Tiene la intención de ordenar la 

prescripción curricular y el proceso formativo, permitiendo a las y los educadores mayor 

claridad para planificar, implementar y evaluar el trabajo educativo.  

En estas Bases Curriculares, el Ámbito de Desarrollo Personal y Social adquiere un 

carácter transversal en la estructura e implementación curricular, debido a la relevancia 

formativa que tienen sus componentes para el desarrollo humano y por lo cual se requiere, 
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que sean visibilizados de manera permanente en todas las acciones educativas que se 

propician con los niños y las niñas.  

Así, los Ámbitos de Experiencias para el Aprendizaje se constituyen en una propuesta, 

que aporta claridad respecto de la intencionalidad pedagógica. 

xviii.  De la planificación y la evaluación: 

 

La Educadora junto a su asistente realizan planificación e instrumentos de evaluación para 

los diversos componentes de este proceso y en distintos niveles, tales como:  

- Objetivos de Aprendizaje 

- Ambientes de aprendizaje 

- Participación y el trabajo colaborativo con la familia 
 

Estas actividades encuentran su referente fundamental en las BCEP.  

La planificación y la evaluación se enriquecen mutuamente, potenciando las 

oportunidades reales de aprendizaje y las prácticas docentes.  

La planificación, debe ordenar, orientar y estructurar el trabajo educativo en tiempos 

determinados, pero a la vez deben ser flexibles y sensibles a la evaluación permanente de 

cómo las niñas y los niños van reaccionando a la enseñanza realizada y de lo que van 

aprendiendo.  

El Equipo pedagógico debe recoger y analizar la información en forma sistemática de los 

procesos y logros de los párvulos, en situaciones auténticas y funcionales, y retroalimentar 

a los involucrados. En cuanto al párvulo, la retroalimentación de sus avances y logros, 

hecha cuidadosamente, es una ocasión de fortalecer los aprendizajes construidos.  

Para el equipo pedagógico, la información obtenida podría eventualmente dar lugar al 

rediseño del proceso educativo para el próximo período. Entendida así, la evaluación es 

una instancia más de aprendizaje, formadora en sí misma.  

En este marco, se requiere de una interrelación permanente y coherente entre la 

planificación y la evaluación, que propicie la toma de decisiones compartidas entre 

docentes y otros integrantes del equipo pedagógico, y la niña y el niño. El diálogo entre 

planificación y evaluación se constituye en un contexto que da soporte permanente a todo 

el proceso educativo y a los esfuerzos por mejorarlo continuamente.  

Respecto de los y las docentes, tienen el rol de liderar el proceso de enseñanza y 

aprendizaje, planificando, implementando y evaluando, mediante el análisis sistemático 

de las evidencias de aprendizaje provenientes de diversas fuentes. Tanto la planificación 

como la evaluación son herramientas de apoyo, las cuales se benefician de la reflexión 

con otros, por lo que es relevante llevarlas a cabo colectivamente. 
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VIII. Planificación de largo y mediano plazo  

Este tipo de planificación constituye una actividad preparatoria de la enseñanza y 

corresponde a una selección, secuenciación y ordenamiento general de los objetivos de 

aprendizaje a intencionar o promover durante la práctica pedagógica, asegurando la 

cobertura completa de los aprendizajes prescritos en el currículum para un nivel 

determinado. Habitualmente, el horizonte temporal de la planificación de largo o mediano 

plazo es el año escolar y/o sus subdivisiones semestrales.  

Consideraciones a tener en cuenta para desarrollar la planificación de largo y mediano 

plazo:  

     -Planificar lo que es relevante que los párvulos aprendan. El norte de la planificación 

ha de encontrarse siempre en la implementación equilibrada de los ocho núcleos y de sus 

correspondientes objetivos de aprendizaje.  

    -Revisar y jerarquizar los OA del currículum, del nivel que se está planificando, para 

determinar cuáles de ellos serían más apropiados para el primer año de implementación y 

cuáles para el segundo año, en función de su complejidad y del conocimiento teórico de 

las trayectorias de desarrollo infantil.  

    -Contar con un conocimiento evaluativo inicial lo más acabado posible de las 

características, necesidades e intereses de las niñas y los niños, enriquecida por la 

información proporcionada por la familia y los informes evaluativos anteriores. Ello debe 

darse en función de un profundo análisis de la información que se va recopilando en 

relación con los objetivos propuestos. También se debe disponer de una información 

acabada de la familia y la comunidad: de sus costumbres, valores, compromisos, etc., de 

tal modo de conocer sus fortalezas en relación con la formación de los párvulos, así como 

sus desafíos.  

    -Priorizar y distribuir los objetivos de aprendizaje, en el marco temporal definido 

(anual, semestral, trimestral), de acuerdo con las características, necesidades y 

aprendizajes previos de los integrantes del curso de párvulos. 

   -Deben planificarse objetivos de aprendizaje distintos para niños o niñas que así lo 

ameritan en el grupo. Esto implicaría, en algunos casos, seleccionar OA de los niveles 

adyacentes.  

  -Seleccionar o proponer experiencias para el aprendizaje bajo criterios que consideren el 

protagonismo de niñas y niños, sus intereses y el juego como herramienta esencial de 

aprendizaje. Asimismo, debe considerarse que no alteren la unicidad de los OA de estas 

Bases Curriculares, esto es, que otorgue importancia tanto a las habilidades, como a las 

actitudes y conocimientos implicados en ellos.  

  -Integrar a la planificación una propuesta de recursos que se usarán para el desarrollo de 

los OA. También, los procedimientos generales de evaluación a utilizar, en concordancia 

a los objetivos de aprendizaje planificados.  

  -Considerar durante el proceso de diseño e implementación de la planificación, las 

necesarias adaptaciones que puedan surgir para responder con pertinencia y oportunidad a 

los requerimientos de la comunidad educativa y, en especial, de las niñas y los niños 
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quienes, por sus características e intereses, presentan avances en el aprendizaje de manera 

cambiante.  

 -Integrar en la planificación, momentos o iniciativas propias de la comunidad local o 

nacional, como parte de las experiencias, puesto que son una oportunidad para establecer 

vínculos cercanos y sólidos con personas del entorno o que pueden ser muy aportadoras 

para el desarrollo de la pertenencia y construcción de la identidad de las niñas y los niños.  

 -Utilizar formatos de planificación que faciliten la labor. Lo importante es que se pueda 

explicitar de manera anticipada, ordenada y coherente la intención educativa, que tiene su 

referente en las Bases Curriculares. 

  

Planificación de corto plazo 

  -Se refiere al diseño particular de las experiencias de aprendizaje que se desarrollarán en 

la jornada diaria o en la semana. Se tratará siempre de una formulación anticipatoria de 

aquello que se pretende realizar en el aula o donde se desee situar la acción formadora.   

 -Debe estar sujeto a cambios en el momento de la jornada, dependiendo de las reacciones 

de los párvulos frente a la propuesta inicial; si no se está logrando lo esperado, es útil 

modificar o reorientar la experiencia de aprendizaje.  

- Las experiencias de aprendizaje que se planifiquen deben integrar el desarrollo de los 

diversos procesos que se requieren para la construcción de las habilidades, actitudes y 

conocimientos implicados en los OA, con especial énfasis en la exploración, la 

problematización y la transferencia a realidades cotidianas.  

 

Consideraciones para planificar a corto plazo:  

Ampliar la participación y la autonomía de las niñas y los niños, planificando ambientes 

en que sean ellos quienes deliberadamente definan y desarrollen libremente una variedad 

de oportunidades integrales mediadas por el adulto. 

Seleccionar y producir recursos educativos -de tipo tangible o intangible-, significativos y 

pertinentes a los OA, es importante para propiciar y acoger interacciones pedagógicas de 

calidad, que potencien el descubrimiento de nuevas posibilidades de uso.  

La planificación debe favorecer los vínculos afectivos, el respeto y la valoración de los 

otros, y propiciar progresivamente las relaciones de cooperación, el aprendizaje entre 

pares y el sentido de pertenencia al grupo.  

Considerar la participación de familiares y adultos significativos en las actividades que se 

planifiquen, así como la participación de la comunidad.  

Resguardar el sentido pedagógico de los momentos destinados a la alimentación, a la 

higiene y al descanso ya que estos, constituyen un escenario propicio para el desarrollo de 

diversos OA.  
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Las experiencias que se diseñen deben poseer la flexibilidad para realizar las 

adecuaciones necesarias, a los elementos del currículum o bien de acceso a este, para 

responder a los párvulos que lo necesiten. 

i. Planificación de los objetivos de aprendizaje transversales 

Los OA Transversales deben estar presentes en forma permanente en la planificación de 

largo, mediano y corto plazo.  

Se utilizará como recurso digital el uso de la plataforma LIRMI para la gestión 

pedagógica.  

En el plazo de dos años que dura cada nivel, se espera que estos OA hayan sido 

seleccionados en la planificación e implementados sistemáticamente en la práctica 

pedagógica (así como también se espera que lo hayan sido todos los OA del resto de los 

núcleos no definidos como transversales).  

En la planificación de corto plazo se debe escoger para cada tipo de planificación 

(proyecto, experiencia variable, entre otros), alguno o algunos de los OA transversales, 

acompañados de otro u otros OA de los núcleos no transversales, guardando coherencia y 

sinergia entre ellos.  

ii. Planificación del juego 

El Equipo pedagógico debe definir, diseñar y llevar a cabo las actividades (lúdicas) de 

aprendizaje que propondrá a los párvulos para su logro 

Las planificaciones deben alcanzar un valor pedagógico efectivo, realizando un trabajo de 

reflexión profunda, respecto a los criterios de coherencia, pertinencia y flexibilización que 

debe presentarse en la selección, jerarquización, distribución y organización de los 

objetivos de aprendizajes. 

iii. Consideraciones para la evaluación 

La evaluación debe concebirse como una instancia formadora y una herramienta de apoyo 

al aprendizaje, que aporta efectivamente al logro de los OA. Debe ser una evaluación para 

el aprendizaje y no solo del aprendizaje, trascendiendo la noción de que solo es un juicio 

de qué o cuánto aprendió una niña o niño para constituirse en una oportunidad más de 

aprendizaje.  

El Equipo pedagógico debe comprender la naturaleza íntima del aprendizaje propuesto en 

los OA: su estructura, alcance y profundidad. Una tarea imprescindible de los equipos es 

discutirlo colectivamente, especificando algunos criterios para reconocerlo como logrado.  

El Equipo pedagógico debe seleccionar y construir progresivamente, de preferencia, en 

conjunto con los párvulos, evidencias de sus procesos de aprendizajes.  
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Utilizar la autoevaluación con el fin de contribuir a la comprobación de aprendizajes y al 

proceso de autorregulación y metacognición del párvulo. 

Utilizar como medios habituales de recolección de evidencias: Registros de observación, 

piezas audiovisuales, listas de cotejo, escalas de apreciación, informes al/del hogar, 

portafolios y documentación pedagógica. 

La educadora debe construir una conclusión evaluativa acerca del desempeño del párvulo, 

teniendo en cuenta la distancia entre lo que él o ella es capaz de hacer y lo que plantea el 

objetivo de aprendizaje. 

La evidencia debe vincularse al propósito de tomar decisiones pedagógicas respecto de 

cómo apoyar mejor los aprendizajes de las niñas y los niños. 

Debe realizarse retroalimentación contingente al momento del desempeño, en formas 

sencillas tales que el párvulo progresivamente las entienda y las acoja. Se trata de generar 

un contexto (espacio, tiempo y apoyo) para la mejora. Esta debe ser una postura colectiva 

de la comunidad educativa. 

La evaluación debe utilizarse como insumo importante para la planificación de mediano o 

largo plazo. La información puede provenir de una evaluación inicial y/o de la evaluación 

final del periodo precedente a fin de que permita orientar la enseñanza, ajustar las 

planificaciones y las estrategias. 

7.2.-Regulaciones sobre estructuración de los niveles educativos y la trayectoria de los 

párvulos. 

 a) El periodo regular que se conformaran los grupos de párvulos será en marzo de cada 

año.   

b) Las características generales que se considerarán para la configuración de cada nivel y 

subnivel será la edad cronológica de los párvulos. Los tres niveles curriculares, que 

abarcan tramos de dos años cada uno, se denominan: 1° Nivel (Sala Cuna) hacia los dos 

años; 2° Nivel (Medio) hacia los cuatro años y 3° Nivel (Transición) hacia los seis años. 

El nivel que atiende el establecimiento es el 3° Nivel (Transición) y comprende dos años. 

c) Cada establecimiento diseña una Estrategia de Transición Educativa ,según lo definido 

en el Decreto 373, el cual establece principios y definiciones técnicas para la elaboración 

de una estrategia de transición educativa para los niveles de educación parvularia y primer 

año de educación básica,  cuyo objetivo es que todos los establecimientos con niveles de 

transición y enseñanza básica cuenten con una Estrategia de Transición Educativa (ETE), 

en base de los principios de flexibilidad, integralidad, contextualización, participación y 

priorización.                                                                            El establecimiento realiza un 

cronograma de actividades tendientes a fortalecer la articulación con actividades en las 

distintas dimensiones del Plan de Mejora escolar.  

A continuación, se presenta la Trayectoria Educativa del Nivel de Educación Parvularia: 
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TRAYECTORIA EDUCATIVA 

iv.  Ámbito Desarrollo Personal y Social / Núcleo Identidad y Autonomía         

 

v. 2° Nivel (Medio) hacia 

los cuatro años 

vi. 3° Nivel (Transición) hacia los 

seis años 

vii.  

1. Representar verbal y corporalmente 

diferentes emociones y sentimientos, en 

sus juegos. 

1. Comunicar a los demás, emociones y 

sentimientos tales como: amor, miedo, alegría, 

ira, que le provocan diversas narraciones o 

situaciones observadas en forma directa o a 

través de Tics. 

2. Manifestar disposición y confianza al 

separarse de los adultos significativos.  

2. Manifestar disposición y confianza para 

relacionarse con algunos adultos y pares que 

no son parte del grupo o curso 

3.-Reconocer en sí mismo, en otras 

personas y en personajes de cuentos, 

emociones tales como: tristeza, miedo, 

alegría, pena y rabia.  

4.-Manifestar disposición para regular 

sus emociones y sentimientos, en 

función de las necesidades propias, de 

los demás y de algunos acuerdos para el 

funcionamiento grupal 

3. Reconocer emociones y sentimientos en 

otras personas, observadas en forma directa o a 

través de Tics.  

4. Expresar sus emociones y sentimientos 

autorregulándose en función de las 

necesidades propias, de los demás y las normas 

de funcionamiento grupal.  

5. Manifestar sus preferencias cuando 

participa o cuando solicita participar, en 

diversas situaciones cotidianas y juegos.  

5. Comunicar sus preferencias, opiniones, 

ideas, en diversas situaciones cotidianas y 

juegos.  

6. Actuar con progresiva independencia, 

ampliando su repertorio de acciones, 

acorde a sus necesidades e intereses 

6. Planificar proyectos y juegos, en función de 

sus ideas e intereses, proponiendo actividades, 

organizando los recursos, incorporando los 

ajustes necesarios e iniciándose en la 

apreciación de sus resultados.  

7. Comunicar algunos rasgos de su 

identidad, como su nombre, sus 

características corporales, género y 

otros. 

8. Apreciar sus características 

identitarias, fortalezas y habilidades.  

7. Comunicar rasgos de su identidad de 

género, roles (nieta/o, vecino/a, entre otros), 

sentido de pertenencia y cualidades personales. 

8. Comunicar sus características identitarias, 

fortalezas, habilidades y desafíos personales.  

9. Manifestar progresiva independencia 9. Cuidar su bienestar personal, llevando a 
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en sus prácticas de alimentación, vigilia 

y sueño, vestimenta, higiene corporal, 

bucal y evacuación.  

cabo sus prácticas de higiene, alimentación y 

vestuario, con independencia y progresiva 

responsabilidad.  

10. Manifestar satisfacción y confianza 

por su autovalía, comunicando algunos 

desafíos alcanzados, tales como: saltar, 

hacer torres, sacar cáscara de huevos, 

entre otros.  

10. Comunicar a otras personas desafíos 

alcanzados, identificando acciones que 

aportaron a su logro y definiendo nuevas 

metas.  

11. Identificar alimentos que se 

consumen en algunas celebraciones 

propias de su familia y comunidad. 

11. Distinguir parámetros establecidos para la 

regulación de alimentos, tales como: 

etiquetado de sellos, fechas de vencimiento, 

entre otros.  

12. Representar sus pensamientos y 

experiencias, atribuyendo significados a 

objetos o elementos de su entorno, 

usando la imaginación en situaciones de 

juego. 

12. Anticipar acciones y prever algunas 

situaciones o desafíos que se pueden presentar, 

en juegos, proyectos, sucesos que experimenta 

o que observa a través de Tics.  

13. Representar en juegos socio dramáticos, 

sus pensamientos y experiencias atribuyendo 

significados a objetos, personas y situaciones. 

 

Ámbito desarrollo personal y social / núcleo convivencia y ciudadanía 

 

2° Nivel (Medio) hacia los cuatro años 3° Nivel (Transición) hacia los seis años 
 

1. Participar en actividades y juegos 

grupales con sus pares, conversando, 

intercambiando pertenencias, 

cooperando.  

1. Participar en actividades y juegos 

colaborativos, planificando, acordando 

estrategias para un propósito común y 

asumiendo progresivamente 

responsabilidades en ellos.  

2. Disfrutar de instancias de interacción 

social con diversas personas de la 

comunidad.  

2. Participar en actividades solidarias, que 

integran a las familias, la comunidad 

educativa y local.  

3. Colaborar en situaciones cotidianas y 

de juego, proponiendo acciones simples 

frente a necesidades que presentan sus 

pares.  

3. Manifestar empatía y solidaridad frente a 

situaciones que vivencian sus pares, o que 

observa en textos o Tics, practicando 

acciones de escucha, apoyo y colaboración.  
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4. Colaborar en actividades, 

conmemoraciones o celebraciones 

culturales de su familia y comunidad.  

4. Apreciar el significado que tienen para las 

personas y las comunidades, diversas 

manifestaciones culturales que se desarrollan 

en su entorno.  

5. Iniciarse en la resolución pacífica de 

conflictos, dialogando respecto de la 

situación, escuchando, opinando y 

proponiendo acciones para resolver.  

6. Manifestar disposición para 

practicar acuerdos de convivencia 

básica que regulan situaciones 

cotidianas y juegos. 

5. Aplicar estrategias pacíficas frente a la 

resolución de conflictos cotidianos con otros 

niños y niñas.  

6. Respetar normas y acuerdos creados 

colaborativamente con pares y adultos, para 

el bienestar del grupo.  

7. Identificar objetos, comportamientos 

y situaciones de riesgo que pueden 

atentar contra su seguridad, bienestar y 

el de los demás. 

7.Identificar objetos, comportamientos y 

situaciones de riesgo que pueden atentar 

contra su bienestar y seguridad, o la de los 

demás, proponiendo alternativas para 

enfrentarlas 

8. Reconocer acciones correctas e 

incorrectas para la convivencia 

armónica del grupo, que se presentan 

en diferentes situaciones cotidianas y 

juegos.  

9. Manifestar interés por algunos de sus 

derechos, tales como: ser escuchados, 

tener un nombre, jugar, entre otros.  

8. Comprender que algunas de sus acciones y 

decisiones respecto al desarrollo de juegos y 

proyectos colectivos, influyen en las de sus 

pares.  

9. Reconocer, y progresivamente hacer 

respetar el derecho a expresarse libremente, a 

ser escuchado y a que su opinión sea tomada 

en cuenta.  

10. Reconocer progresivamente 

requerimientos esenciales de las prácticas de 

convivencia democrática, tales como: 

escucha de opiniones divergentes, el respeto 

por los demás, de los turnos, de los acuerdos 

de las mayorías. 

10. Manifestar interés para interactuar 

con niños y niñas, reconociendo la 

diversidad de sus características y 

formas de vida (costumbres, fisonomía, 

lingüística, entre otras). 

11. Apreciar la diversidad de las personas y 

sus formas de vida, tales como: 

singularidades fisonómicas, lingüísticas, 

religiosas, de género, entre otras. 
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Ámbito desarrollo personal y social /núcleo corporalidad y movimiento 

 

° Nivel (Medio) hacia los cuatro años 3° Nivel (Transición) hacia los seis años 

 

1. Reconocer situaciones en que se 

siente cómodo corporalmente, 

manifestando al adulto su bienestar y 

su interés por mantener estas 

condiciones.  

1. Manifestar iniciativa para resguardar el 

autocuidado de su cuerpo y su 

confortabilidad, en función de su propio 

bienestar.  

2. Reconocer las principales partes, 

características físicas de su cuerpo y 

sus funciones en situaciones cotidianas 

y de juego.  

2. Apreciar sus características corporales, 

manifestando interés y cuidado por su 

bienestar y apariencia personal.  

3. Experimentar diversas posibilidades 

de acción con su cuerpo, en situaciones 

cotidianas y de juego, identificando 

progresivamente el vocabulario 

asociado.  

3. Tomar conciencia de su cuerpo, de 

algunas de sus características internas (tales 

como: ritmo cardíaco, de respiración), de su 

esquema y progresivamente de su tono 

corporal y lateralidad, por medio de juegos. 

5. Perfeccionar su coordinación 

visomotriz fina, a través del uso de 

diversos objetos, juguetes y utensilios. 

 

 

6. Coordinar con precisión y eficiencia sus 

habilidades psicomotrices finas en función 

de sus intereses de exploración y juego 

 

4. Reconocer el bienestar que le 

produce el movimiento libre en 

situaciones cotidianas y lúdicas, 

manifestando su interés por 

desarrollarlo en forma frecuente. 

 

6.-Adquirir control y equilibrio en 

movimientos, posturas y 

desplazamientos que realiza en 

diferentes direcciones y en variadas 

situaciones cotidianas y juegos, con y 

sin implementos. 

4. Comunicar nuevas posibilidades de acción 

logradas a través de su cuerpo en situaciones 

cotidianas y de juego, empleando 

vocabulario preciso.  

 

5. Comunicar el bienestar que le produce el 

movimiento, al ejercitar y recrear su cuerpo 

en forma habitual, con y sin implementos u 

obstáculos. 
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7. Resolver desafíos prácticos en 

situaciones cotidianas y juegos, 

incorporando mayor precisión y 

coordinación en la realización de 

posturas, movimientos y 

desplazamientos, tales como: esquivar 

obstáculos o mantener equilibrio al 

subir escalas.  

8. Coordinar sus habilidades psicomotoras 

practicando posturas y movimientos de 

fuerza, resistencia y tracción tales como: 

tirar la cuerda, transportar objetos, utilizar 

implementos, en situaciones cotidianas y de 

juego 

 

7. Resolver desafíos prácticos manteniendo 

control, equilibrio y coordinación al 

combinar diversos movimientos, posturas y 

desplazamientos tales como: lanzar y recibir, 

desplazarse en planos inclinados, seguir 

ritmos, en una variedad de juegos. 

8. Utilizar categorías de ubicación 

espacial y temporal, tales como: 

adelante/atrás, arriba/ abajo, 

adentro/afuera, antes/ después, 

rápido/lento, en situaciones cotidianas 

y lúdicas. 

9. Utilizar categorías de ubicación espacial y 

temporal, tales como: adelante/atrás/al 

lado/entre, día/noche, hoy/ mañana, 

antes/durante/después, en situaciones 

cotidianas y lúdicas 

 

 

 

Ámbito comunicación integral / núcleo lenguaje verbal 

 

2° Nivel (Medio) hacia los cuatro años 3° Nivel (Transición) hacia los seis años 

 

 Expresarse oralmente, empleando 

estructuras oracionales simples y 

respetando patrones gramaticales básicos, 

en distintas situaciones cotidianas y 

juegos. 

1. Expresarse oralmente en forma clara y 

comprensible, empleando estructuras 

oracionales completas, conjugaciones 

verbales adecuadas y precisas con los 

tiempos, personas e intenciones 

comunicativas. 
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 Comprender mensajes simples como 

instrucciones explícitas, explicaciones y 

preguntas relativas a objetos, personas, 

acciones, tiempo y lugar, identificando la 

intencionalidad comunicativa de diversos 

interlocutores. 

2. Comprender textos orales como 

preguntas, explicaciones, relatos, 

instrucciones y algunos conceptos abstractos 

en distintas situaciones comunicativas, 

identificando la intencionalidad 

comunicativa de diversos interlocutores. 

 Identificar algunos atributos de los 

sonidos de diferentes fuentes sonoras 

como intensidad (fuerte/suave), velocidad 

(rápido/lento). 

3. Descubrir en contextos lúdicos, atributos 

fonológicos de palabras conocidas, tales 

como conteo de palabras, segmentación y 

conteo de sílabas, identificación de sonidos 

finales e iniciales. 

Incorporar progresivamente nuevas 

palabras, al comunicar oralmente temas 

variados de su interés e información 

básica, en distintas situaciones cotidianas. 

4. Comunicar oralmente temas de su interés, 

empleando un vocabulario variado e 

incorporando palabras nuevas y pertinentes a 

las distintas situaciones comunicativas e 

interlocutores. 

9. Comunicar mensajes simples en la lengua 

indígena pertinente a la comunidad donde 

habita. 

10. Reconocer algunas palabras o mensajes 

sencillos de lenguas maternas de sus pares, 

distintas al castellano. 

 Manifestar interés por descubrir el 

contenido de textos de diferentes 

formatos, a través de la manipulación, la 

exploración, la escucha atenta y la 

formulación de preguntas. 

5. Manifestar interés por descubrir el 

contenido y algunos propósitos de diferentes 

textos escritos (manipulando, explorando, 

realizando descripciones y conjeturas) a 

través del contacto cotidiano con algunos de 

ellos, o del uso de Tics. 

 Comprender a partir de la escucha atenta, 

contenidos explícitos de textos literarios y 

no literarios, reconociendo ideas 

centrales, señalando preferencias, 

realizando sencillas descripciones, 

preguntando sobre el contenido. 

6. Comprender contenidos explícitos de 

textos literarios y no literarios, a partir de la 

escucha atenta, describiendo información y 

realizando progresivamente inferencias y 

predicciones. 
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 Reconocer progresivamente el 

significado de diversas imágenes, logos, 

símbolos de su entorno cotidiano, en 

diversos soportes (incluye uso de Tics).  

7. Reconocer palabras que se encuentran en 

diversos soportes asociando algunos 

fonemas a sus correspondientes grafemas.  

 Producir sus propios signos gráficos en 

situaciones lúdicas. 

8.-Representar gráficamente algunos trazos, 

letras, signos, palabras significativas y 

mensajes simples legibles, utilizando 

diferentes recursos y soportes en situaciones 

auténticas. 

 

Ámbito comunicación integral / lenguajes artísticos 

 

 

2° Nivel (Medio) hacia los cuatro años 3° Nivel (Transición) hacia los seis años 

 

1. Manifestar interés por diversas 

producciones artísticas (arquitectura, 

modelado, piezas musicales, pintura, 

dibujos, títeres, obras de teatro, danzas, 

entre otras), describiendo algunas 

características. 

1. Apreciar producciones artísticas de 

diversos contextos (en forma directa o a 

través de medios tecnológicos), describiendo 

y comparando algunas características 

visuales, musicales o escénicas 

(desplazamiento, ritmo, carácter expresivo, 

colorido, formas, diseño, entre otros). 

2. Expresar sus preferencias, sensaciones 

y emociones relacionadas con diferentes 

recursos expresivos que se encuentran en 

sencillas obras visuales (colorido, 

formas), musicales (fuente, intensidad del 

sonido) o escénicas (desplazamiento, 

vestimenta, carácter expresivo). 

2. Comunicar sus impresiones, emociones e 

ideas respecto de diversas obras de arte, 

producciones propias y de sus pares 

(artesanías, piezas musicales, obras plásticas 

y escénicas, entre otras). 

3. Interpretar canciones y juegos 

musicales, experimentando con diversos 

recursos tales como, la voz, el cuerpo, 

instrumentos musicales y objetos. 

3. Interpretar canciones y juegos musicales, 

utilizando de manera integrada diversos 

recursos tales como, la voz, el cuerpo, 

instrumentos musicales y objetos. 
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2. Expresar sus preferencias, sensaciones 

y emociones relacionadas con diferentes 

recursos expresivos que se encuentran en 

sencillas obras visuales (colorido, 

formas), musicales (fuente, intensidad del 

sonido) o escénicas (desplazamiento, 

vestimenta, carácter expresivo). 

2. Comunicar sus impresiones, emociones e 

ideas respecto de diversas obras de arte, 

producciones propias y de sus pares 

(artesanías, piezas musicales, obras plásticas 

y escénicas, entre otras). 

4. Expresar corporalmente sensaciones y 

emociones experimentando con mímica, 

juegos teatrales, rondas, bailes y danzas. 

5. Expresar emociones, ideas y 

experiencias por medio de la plástica 

experimentando con recursos pictóricos, 

gráficos y de modelado. 

6. Experimentar diversas posibilidades de 

expresión, combinando lenguajes 

artísticos en sus producciones. 

4. Expresar corporalmente sensaciones, 

emociones e ideas a partir de la 

improvisación de escenas dramáticas, juegos 

teatrales, mímica y danza. 

5. Representar plásticamente emociones, 

ideas, experiencias e intereses, a través de 

líneas, formas, colores, texturas, con 

recursos y soportes en plano y volumen. 

6. Experimentar diversas combinaciones de 

expresión plástica, corporal y musical, 

comunicando las razones del proceso 

realizado 

7. Representar a través del dibujo, 

diversos elementos de su entorno, 

incorporando figuras cerradas, trazos 

intencionados y primeros esbozos de la 

figura humana 

7. Representar a través del dibujo, sus ideas, 

intereses y experiencias, incorporando 

detalles a las figuras humanas y a objetos de 

su entorno, ubicándolos en parámetros 

básicos de organización espacial 

(arriba/abajo, dentro/fuera). 

 

Ámbito Interacción y Comprensión del entorno / Núcleo Exploración del Entorno 

Natural 

2° Nivel (Medio) hacia los cuatro años 3° Nivel (Transición) hacia los seis años 

 

1. Manifestar interés y asombro por 

diversos elementos, situaciones y 

fenómenos del entorno natural, 

explorando, observando, preguntando, 

describiendo, agrupando, entre otros. 

1. Manifestar interés y asombro al ampliar 

información sobre cambios que ocurren en el 

entorno natural, a las personas, animales, 

plantas, lugares y cuerpos celestes, 

utilizando diversas fuentes y procedimientos. 
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2. Comunicar verbalmente características 

de elementos y paisajes de su entorno 

natural, tales como cuerpos celestes, 

cerros, desierto, flora; y de fenómenos 

como marejadas, sismos, tormentas, 

sequías 

2. Formular conjeturas y predicciones acerca 

de las causas o consecuencias de fenómenos 

naturales que observa, a partir de sus 

conocimientos y experiencias previas 

3. Descubrir que el sol es fuente de luz y 

calor para el planeta, a través de 

experiencias directas o Tics. 

4. Comunicar algunas propiedades 

básicas de los elementos naturales que 

explora, tales como: colores, texturas, 

tamaños, temperaturas entre otras. 

3. Reconocer la importancia del agua y la 

energía solar para la vida humana, los 

animales y las plantas, a partir de 

experiencias directas o Tics. 

4. Comunicar propiedades básicas de los 

objetos y elementos naturales que explora, 

tales como: transparencia/opacidad, 

flexibilidad / rigidez, rugosidad / lisura, 

relacionándolos con posibles usos. 

5.Explorar los cambios o efectos que se 

producen en los materiales al aplicarles 

fuerza, calor o agua 

5. Distinguir una variedad 

progresivamente más amplia de animales 

y plantas, respecto a sus características 

(tamaño, color, textura y morfología), sus 

necesidades básicas y los lugares que 

habitan, al observarlos en forma directa, 

en libros ilustrados o en Tics. 

6. Establecer relaciones de semejanzas y 

diferencias de animales y plantas, a partir de 

algunas características (tamaño, color, 

textura y morfología), sus necesidades 

básicas (formas de alimentación y abrigo), y 

los lugares que habitan, al observarlos en 

forma directa, en libros ilustrados o en Tics. 

7. Describir semejanzas y diferencias 

respecto a características, necesidades 

básicas y cambios que ocurren en el proceso 

de crecimiento, en personas, animales y 

plantas. 
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6. Colaborar en situaciones cotidianas, en 

acciones que contribuyen al desarrollo de 

ambientes sostenibles, tales como cerrar 

las llaves de agua, apagar aparatos 

eléctricos, entre otras. 

8.Practicar algunas acciones cotidianas, que 

contribuyen al cuidado de ambientes 

sostenibles, tales como manejo de desechos 

en paseos al aire libre, separación de 

residuos, utilizar envases o papeles, plantar 

flores o árboles. 

7. Emplear instrumentos y herramientas 

de observación y recolección (lupas, 

frascos, recipientes, botellas, cucharas, 

embudos, pinzas, entre otros) en la 

exploración del entorno natural. 

9. Comunicar sus observaciones, los 

instrumentos utilizados y los hallazgos 

obtenidos en experiencias de indagación en 

el entorno natural, mediante relatos, 

representaciones gráficas o fotografías. 

8. Experimentar mezclas y disoluciones 

con materiales cotidianos tales como: 

burbujas de jabón, agua salada, gelatina, 

describiendo los cambios observados. 

10. Formular conjeturas a partir de los 

cambios observados en mezclas y 

disoluciones, estableciendo relaciones de 

posible causalidad y comunicándolas a 

través de diferentes medios. 

9. Reconocer que el aire y el agua son 

elementos vitales para las personas, los 

animales y las plantas, y que estos 

elementos pueden encontrarse con o sin 

contaminación. 

11. Identificar las condiciones que 

caracterizan los ambientes saludables, tales 

como: aire y agua limpia, combustión 

natural, reciclaje, reutilización y reducción 

de basura, tomando conciencia progresiva de 

cómo esta contribuyen a su salud.  

12. Comprender que la acción humana puede 

aportar al desarrollo de ambientes 

sostenibles y también al deterioro de estos. 

 

Ámbito interacción y comprensión del entorno / núcleo entorno sociocultural 

2° Nivel (Medio) hacia los cuatro años 3° Nivel (Transición) hacia los seis años 
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1. Describir actividades habituales de su 

comunidad, como ir de compras, jugar en 

la plaza, viajar en bus, entre otras, 

señalando su participación en ellas. 

1. Comprender los roles que desarrollan 

miembros de su familia y de su comunidad, 

y su aporte para el bienestar común. 

2. Describir características de las formas 
de vida de su comunidad (viviendas, 

paisajes, costumbres), a través de 

canciones, juegos, relatos y fotos 

familiares, entre otras. 

2. Apreciar diversas formas de vida de 
comunidades, del país y del mundo, en el 

pasado y en el presente, tales como: 

viviendas, paisajes, alimentación, 

costumbres, identificando mediante diversas 

fuentes de documentación gráfica y 

audiovisual, sus características relevantes 

3. Seleccionar utensilios domésticos y 

objetos tecnológicos que les permiten 

resolver problemas en contextos sociales 

auténticos. 

3. Comparar características de diseño, 

funcionamiento, utilidad, precaución de uso 

e impacto en el entorno, de diferentes 

objetos tecnológicos. 

4. Formular interpretaciones respecto de las 

necesidades y situaciones que dieron origen 

a creaciones e inventos, tales como: 

refrigerador, radio, avión, naves espaciales, 

cámara fotográfica, entre otros. 

4. Reconocer sucesos significativos de su 

historia personal y familiar, en diversas 

situaciones, tales como: conversaciones 

familiares, relatos de un agente 

comunitario, visitas a lugares, 

observación de fotografías, entre otros. 

5. Comunicar algunos relatos sociales sobre 

hechos significativos del pasado de su 

comunidad y país, apoyándose en recursos 

tales como: fotografías, videos, utensilios u 

objetos representativos 

6.Reconocer diversas acciones para el 

cuidado del patrimonio cultural material 

(construcciones, obras de carácter 

arqueológico, lugares) e inmaterial 

(tradiciones, celebraciones), de su 

comunidad local  
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5. Identificar instituciones significativas 

de su entorno, describiendo actividades y 

rutinas representativas que en ellas se 

realizan. 

7. Reconocer la importancia del servicio 

que prestan instituciones, organizaciones, 

lugares y obras de interés patrimonial, tales 

como: escuelas, transporte público, 

empresas, iglesias, museos, bibliotecas, 

entre otros. 

8. Conocer sobre la vida de algunas mujeres 

y hombres, que han realizado en el pasado y 

en el presente, aportes diversos en su 

comunidad, país, y el mundo, a través de 

relatos, o con apoyo de Tics. 

9. Ampliar sus estrategias de indagación 

utilizando diversas fuentes, instrumentos y 

tecnologías de la información y 

comunicación, que le permitan expandir su 

entorno. 

6. Identificar algunas normas de 

protección y seguridad de su entorno 

cotidiano referido a alimentación, tránsito 

y sismos, y otras pertinentes a su contexto 

geográfico. 

10. Comprender normas de protección y 

seguridad referidas a tránsito, incendios, 

inundaciones, sismos, y otras pertinentes a 

su contexto geográfico. 

7. Distinguir en paisajes de su localidad, 

elementos naturales (bosque, cerros, ríos), 

y culturales (caminos, edificios, puentes). 

11. Identificar lugares de su entorno a través 

de su representación geográfica, tales como: 

maquetas, fotografías aéreas, dibujos y 

planos. 

 

Interacción  y Comprensión del Entorno / Núcleo Pensamiento Matemático 

2° Nivel (Medio) hacia los cuatro años 3° Nivel (Transición) hacia los seis años 

 

3. Describir la posición de objetos y 

personas, respecto de un punto u objeto de 

referencia, empleando conceptos de 

ubicación y distancia tales como: 

dentro/fuera; encima/debajo; cerca /lejos. 

3.Comunicar la posición de objetos y 

personas respecto de un punto u objeto de 

referencia, empleando conceptos de 

ubicación (dentro/fuera; 

encima/debajo/entre; al frente de/detrás de); 

distancia (cerca/lejos) y dirección 

(adelante/atrás/hacia el lado), en situaciones 

lúdicas 
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1. Reproducir patrones sonoros, visuales, 

gestuales, corporales u otros, de dos o tres 

elementos. 

1. Crear patrones sonoros, visuales, 

gestuales, corporales u otros, de dos o tres 

elementos. 

2. Experimentar con diversos objetos, 

estableciendo relaciones al clasificar por 

dos atributos a la vez (forma, color, entre 

otros) y seriar por altura o longitud. 

2.Experimentar con diversos objetos 

estableciendo relaciones al clasificar por dos 

o tres atributos a la vez (forma, color, 

tamaño, función, masa, materialidad, entre 

otros) y seriar por altura, ancho, longitud o 

capacidad para contener 

4. Orientarse temporalmente en 

situaciones cotidianas, mediante la 

utilización progresiva de algunas nociones 

y relaciones de secuencias, tales como: 

antes/ después, día/noche, hoy/mañana. 

5. Orientarse temporalmente en situaciones 

cotidianas, empleando nociones y relaciones 

de secuencia (antes/ahora/después/al mismo 

tiempo, día/noche), frecuencia (siempre/a 

veces/ nunca) y duración (larga/corta). 

5. Emplear cuantificadores, tales como: 

más/menos, mucho/poco, todo/ninguno, al 

comparar cantidades de objetos en 

situaciones cotidianas. 

4. Emplear cuantificadores, tales como: “más 

que”, “menos que”, “igual que”, al comparar 

cantidades de objetos en situaciones 

cotidianas 

11.Emplear medidas no estandarizadas, para 

determinar longitud de objetos, registrando 

datos, en diversas situaciones lúdicas o 

actividades cotidianas 

6. Emplear progresivamente los números, 

para contar, identificar, cuantificar y 

comparar cantidades, hasta el 10 e indicar 

orden o posición de algunos elementos en 

situaciones cotidianas o juegos. 

6. Emplear los números, para contar, 

identificar, cuantificar y comparar cantidades 

hasta el 20 e indicar orden o posición de 

algunos elementos en situaciones cotidianas 

o juegos. 

7. Representar progresivamente, números 

y cantidades en forma concreta y pictórica 

hasta el 10. 

7. Representar números y cantidades hasta el 

10, en forma concreta, pictórica y simbólica. 

8. Resolver progresivamente problemas 

simples, de manera concreta y pictórica, 

agregando o quitando hasta 5 elementos. 

8. Resolver problemas simples de manera 

concreta y pictórica agregando o quitando 

hasta 10 elementos, comunicando las 

acciones llevadas a cabo. 
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9. Descubrir atributos de figuras 3D, 

mediante la exploración de objetos 

presentes en su entorno. 

9. Representar objetos desde arriba, del lado, 

abajo, a través de dibujos, fotografías o Tics, 

formulando conjeturas frente a sus 

descubrimientos. 

10. Identificar atributos de figuras 2D y 3D, 

tales como: forma, cantidad de lados, 

vértices, caras, que observa en forma directa 

o a través de Tics. 

10.Identificar algunas acciones que se 
llevaron a cabo para resolver problemas 

12. Comunicar el proceso desarrollado en la 
resolución de problemas concretos, 

identificando la pregunta, acciones y 

posibles respuestas 

 

viii. 7.3.-   Regulaciones sobre salidas pedagógicas                                                                                        

Se entiende por salida pedagógica experiencias educativas y por tanto constitutivas del 

proceso de enseñanza- aprendizaje, ya sean las salidas al entorno cercano como las que 

implican un mayor despliegue de recursos.  

Por tanto, todas estas experiencias deben planificarse como una experiencia de 

aprendizaje relacionada con los distintos ámbitos señalados en las Bases Curriculares. 

ix. Consideraciones al programar una salida pedagógica 

   -El apoderado deberá autorizar por escrito a cada uno de los estudiantes que participa en 

la salida pedagógica o gira de estudio. Entregada en tiempo y forma.                                                                                 

-   Especificar el número de adultos responsables por estudiantes que asistan a la 

actividad, estos deben ser suficientes para resguardar la seguridad. 

x. Medidas de seguridad que se adoptarán durante la realización de la 

actividad: 

 -Especificación por escrito de las responsabilidades de los adultos. 

- Entrega de hoja de ruta al director. 

- Proporcionar tarjetas de identificación a cada estudiante, con nombre y número de 

teléfono celular del adulto responsable que acompaña al grupo. 

– Facilitar credenciales con nombre y apellido al personal del establecimiento y padres 

que acompañan la actividad.                                                                                                                                                                                     

En caso de salidas pedagógicas y giras de estudio de establecimientos, éstas deberán ser 

comunicadas al Departamento de Educación Municipal con al menos 20 días de 

anticipación para que este Departamento realicé trámite en la Dirección Provincial de 

Educación respectivo, al menos 15 días antes de su realización. 

 



 

273 
 
 

Se solicitará por medio de un formulario que dará cuenta de los siguientes datos: 

a.- Información del Establecimiento. 

b.- Director. 

c.- Actividad: fecha y hora, lugar, niveles o curso(s) participante(s). 

d.- Profesor responsable. 

e.- Autorización de los padres o apoderados firmada. 

f.- Listado de estudiantes, docentes, y apoderados que asistirán a la actividad. 

g.- Planificación Técnico-Pedagógica. 

h.- Objetivos transversales de la actividad. 

i.- Diseño de enseñanza de la actividad que homologa los contenidos curriculares 

prescritos. 

j.- Temas transversales que se fortalecerán en la actividad. 

k.- Información sobre el transporte en que serán trasladados: conductor, patente del 

vehículo, o aerolínea u otro tipo de transporte. 

l.- Acta del seguro escolar, para que el estudiante sea beneficiario de dicha atención 

financiada por el Estado, en caso de que corresponda. 

 

Importante: El Director/a debe mantener disponible en el establecimiento toda la 

documentación referida a los antecedentes del viaje. 

-La educadora a cargo enviará el documento de autorización de salida a los/as 

apoderados/as, los cuales deberán devolverla firmada a los menos dos días antes de la 

salida.                                                                                                                                                 

- El niño o niña que no presente dicha autorización, no podrá salir del establecimiento. 

- En caso de que el apoderado haya autorizado la salida y por olvido u otra circunstancia 

no se encuentre la autorización en forma física, se podrá realizar vía telefónica donde la 

educadora o encargado realicé la lectura del documento y el apoderado autorice y dicha 

conversación quede grabada, como medio de prueba. 

- En caso de que el apoderado no autorice y el niño o niña asista al establecimiento el día 

de la salida el establecimiento debe resguardar el interés superior del niño niña. 

-El establecimiento deberá procurar que el encargado adulto de la salida maneje un 

teléfono celular para mantener contacto permanente. 

                                                                                                                                                                 

-En caso de producirse la suspensión de alguna salida, la educadora a cargo, deberá 

informar con anticipación de esta situación a la Dirección del Establecimiento, 

apoderados/as y niños y niña. La educadora a cargo será la responsable de la salida a 

terreno, desde su inicio hasta su término o regreso al colegio, y deberá firmar y registrar 

en el libro de salida la actividad, tomando todas las medidas de seguridad pertinentes, que 

minimice los riesgos de accidentes para los/as estudiantes.  

                                                                                                                                                    

- La educadora a cargo de la salida pedagógica y profesores/as acompañantes, deberán 

dejar la actividad de suplencia a los cursos que quedarán sin su atención, ya sea con guías, 
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trabajos o ejercicios del texto de estudio. Entregar este material al Coordinador de Ciclo. 

Las salidas pedagógicas se encuentran cubiertas por el Seguro Escolar de acuerdo a las 

disposiciones de la Ley N°16.744 D.S.N°313, por tanto, en caso de sufrir un accidente, 

el/la alumno/a, deberá concurrir al Servicio de Salud Pública más cercano, donde indicará 

las circunstancias del accidente y que se encuentra cubierto por el Seguro Escolar. Si el/la 

estudiante al momento de sufrir el accidente no contara con la Declaración Individual de 

Accidente Escolar, deberá concurrir, dentro de las 24 horas de ocurrido el accidente al 

Colegio, para que le sea entregado y pueda presentarlo en el Servicio de Salud Pública en 

que fue atendido.                                                                                                                                                                                      

- Los/as estudiantes usarán su uniforme o buzo según lo indique la educadora a cargo.                                                                                                                   

-Durante las salidas pedagógicas, los/as alumnos/as deberán mantener un comportamiento 

adecuado a las disposiciones del Reglamento de Convivencia, del lugar visitado, sea esta 

una empresa, museo, etc.      

                                                       

Cada salida pedagógica, tiene un objetivo educativo medible por lo que los estudiantes, 

realizarán un trabajo evaluado afín al lugar visitado.                                                                           

- La educadora a cargo, deberá entregar un informe escrito con la evaluación de la salida 

educativa. La educadora a cargo deberá solicitar al apoderado, información de los 

alumnos en relación a salud, medicamentos prohibidos, alergias, etc. (datos de salud del 

curso) y llevarla con ellos. 

xi. De la comunicación 

-El encargado del viaje comunicará una vez llegados al punto de destino la situación de 

llegada. Si el punto de destino es distante y requiere detenciones en el viaje, el reporte 

será en cada una de las detenciones.  

Contactos de comunicación:  

- Se entenderá por días y horarios hábiles el horario normal de clases. El encargado del 

viaje, se comunicará con el establecimiento al número 942383227, a quién comunicará lo 

que corresponda. La persona que reciba la comunicación, registrará en un libro habilitado 

especialmente para estos casos, el mensaje recibido, con la finalidad de dar respuesta a 

cualquier padre o apoderado que así lo requiera. 

 - Se entenderá por días y horarios inhábiles el horario en que no hay clases normales en el 

colegio. El encargado del viaje, se comunicará con Dirección, a quién comunicará lo que 

corresponda. La Dirección, registrará en libro habilitado especialmente para estos casos, 

el mensaje recibido, con la finalidad de dar respuesta a cualquier padre o apoderado que 

así lo requiera. 

ANEXOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 
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ANEXO N° 1: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTES 

ESCOLARES 

INTRODUCCIÓN 

Uno de los lugares donde los niños y niñas pasan la mayor parte del día, es en la escuela, 

donde no sólo van a aprender y estudiar, sino que, a relacionarse con sus demás 

compañeros, por medio de actividades dentro de la sala de clases como en el patio de 

juegos. Y es en esos momentos cuando más propensos se encuentran a accidentes, los 

cuales pueden ser desde muy leves hasta extremadamente graves. 

Por lo mismo, es que la escuela busca asegurar el bienestar de todos sus estudiantes, pero 

es común observar que se produzcan estos incidentes. 

Una forma de asegurar la integridad de los niños y niñas, es manteniendo en adecuado 

estado los patios, escaleras y zonas de juegos, que son más transitados durante el recreo, 

donde los escolares suelen aprovechar con mucha energía y entusiasmo, siempre debe 

existir personal que esté atento a mantener un orden y cumplimiento de las normas del 

establecimiento para evitar los accidentes y si no, atender de forma inmediata cuando 

ocurra alguno. 

Con el propósito de asegurar el bienestar de todos los niños que asisten al establecimiento 

educacional se hace indispensable elaborar un protocolo de acción ante accidentes en 

párvulos, que permita establecer el procedimiento que se adoptará y las responsabilidades 

de la escuela en su conjunto, ante la eventualidad de ocurrencia de algún accidente 

evitando decisiones equívocas, según sea la gravedad.  

El presente protocolo contiene en forma clara y organizada las acciones que se adoptaran 

frente a la ocurrencia de un accidente dentro del establecimiento y los responsables de 

implementarlas, resguardando en todo momento la integridad física y psicológica de los 

párvulos.  

"No hay causa que merezca más alta prioridad que la protección y el desarrollo del 

niño, de quien dependen la supervivencia, la estabilidad y el progreso de todas las 

naciones y, de hecho, de la civilización humana". Plan de Acción de la Cumbre Mundial 

a favor de la Infancia, 30 de septiembre de 1990 

OBJETIVOS  

GENERAL: 

1. Contar con un protocolo de actuación con procedimientos claros y específicos para 

abordar las situaciones en que los niños sufran lesiones o accidentes durante su 

permanencia en los establecimientos educacionales.  

ESPECÍFICOS 

1. Contar con criterios unificados y claros en relación con los procedimientos a 

realizar ante casos de accidente escolar 
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2. Establecer el rol que cada uno de los miembros de nuestra comunidad educativa 

tiene frente a un accidente escolar.  

3. Proveer los cuidados inmediatos que un párvulo pueda requerir en caso de 

enfermedad repentina o accidente escolar.  

4. Adoptar las medidas pertinentes respecto de los niños y niñas que se encuentren 

afectados por un accidente escolar. 

CONCEPTOS  

ACCIDENTE ESCOLAR: Es toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión 

de sus estudios, y que le produzca incapacidad o muerte. Se consideran también los 

accidentes de trayecto directo de ida o regreso que sufran los alumnos, entre su casa y el 

Establecimiento Educacional”. En caso de accidente escolar todos los/as estudiantes, tanto 

de la educación parvularia, básica, están afectos al Seguro Escolar desde el instante en que 

se matriculen en la escuela.  

ACCIDENTES ESCOLARES LEVES: Son aquellos accidentes que sólo requieren una 

atención primaria, como golpes suaves, heridas superficiales 

ACCIDENTES ESCOLARES MENOS GRAVES: Son aquellos accidentes en los que 

se necesita de asistencia médica, como heridas profundas, golpes en la cabeza u otra parte 

del cuerpo, desmayos, torceduras, etc. 

ACCIDENTES ESCOLARES GRAVES: Son aquellos accidentes en los que se 

requiere atención médica inmediata, como caídas de alturas, golpes fuertes en la cabeza u 

otra parte del cuerpo, heridas profundas, fracturas, perdidas de conciencia prolongada.  

ACCIDENTES DE TRAYECTO: Son accidentes ocurridos hacia o desde el colegio, 

por ejemplo, dentro del bus escolar 

SEGURO ESCOLAR: El seguro escolar es un beneficio que protege al estudiante que 

sufre un accidente o lesión a causa o con ocasión de sus estudios o durante la realización 

de su práctica profesional. Los estudiantes también quedan protegidos durante el trayecto 

entre su domicilio y el recinto educacional o el lugar donde realizan su práctica 

ETAPAS DEL PROCESO  

 

1.- DETECCIÓN:  

Acciones: Frente a cualquier accidente o problema de salud será el adulto más cercano 

quien primero asista a constatar lo ocurrido y verificar la necesidad de atención.    

El funcionario(a) deberá informar inmediatamente lo que acontece a la dirección del 

establecimiento y/o Inspector General. No podrá volver a sus funciones hasta no 

asegurarse que la situación está en manos de los responsables. 

 

Responsables: Profesores(as) Inspectores(as) Asistentes de la Educación Directivos 

Apoderados(as) 

Plazo: 1º Día 
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2.- VALORACIÓN INICIAL DE LA SITUACIÓN 

Acciones: Se procede a entregar primeros auxilios de carácter básico al afectado(a). 

 

Responsables: Encargado de salud 

 

Plazo: 1º Día 

 

3.- ADOPCIÓN DE MEDIDAS PRIMARIAS 

Acciones: Se efectúa llamado telefónico a su apoderado o familiares para informar del 

hecho ocurrido. 

Se lleva a cabo el llenado de la declaración individual de accidente escolar, para lo cual se 

deberán enviar 4 formularios al Centro Asistencial; estos ejemplares deberán quedar en 

poder del Establecimiento Educacional y del Centro Asistencial que atienda al 

accidentado. 

 

Responsables: Encargado de salud. 

Plazo: 1º Día 

 

4.- DERIVACIÓN 

Acciones: La escuela se contactará de inmediato con el Centro Asistencial 

correspondiente para solicitar el envío de una ambulancia, en caso de ser necesario. Si el 

envío de la ambulancia tuviera un atraso, el alumno(a) será enviado, en auto particular, 

acompañado de un Asistente de la educación del establecimiento, al Centro Asistencial 

indicado. (Indicar nombre funcionario, identificar vehículo) Todo lo anterior en 

comunicación con los padres. 

Si el padre, madre y/o apoderado acude al servicio de urgencia y deberá hacerse cargo de 

su pupilo, el Encargado del establecimiento (nombre) podrá retornar el establecimiento. 

Mientras se espera el traslado del lesionado(a) a la Urgencia, en ningún caso, personal del 

colegio o encargado de salud  está autorizado para suministrar algún tipo de 

medicamentos, excepto si el apoderado(a) lo ha autorizado en forma explícita por escrito, 

(en casos de crisis) con la debida anticipación, a la dirección  y cuyo documento se 

encuentre en el Registro personal del alumno(a)                                               Para 

acreditar un accidente de trayecto directo, de ida o regreso, entre la casa y el 

Establecimiento Educacional, servirá el Parte de Carabineros, la declaración de testigos 

presenciales o cualquier otro medio de prueba igualmente fehaciente. 

 

Responsables: Nombrar encargado 

Plazo: 1º Día 

 

 

5.- EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Acciones: Se llevará un registro estadístico de los Accidentes Escolares, ocurrido durante 

el año escolar correspondiente 

 

Responsables: Encargado de salud. 



 

278 
 
 

Plazo: Anual 

 

Consideraciones generales 

 

 El apoderado deberá declarar en la ficha de matrícula el dato que dice relación con 

alguna afección, alergia a medicamentos o enfermedad que presente, para 

considerarlos frente a una emergencia.  

 Pese a que la Dirección es la encargada de Accidentes Escolar del colegio, esto no 

excluye la preocupación e intervención, en caso de ser necesario, de todo el 

personal del establecimiento.  

 El Establecimiento deberá tener actualizado y con toda la información familiar de 

los padres y apoderados de tal forma de comunicarse de manera inmediata con 

éstos (dirección, teléfono o mail)  

 Todo procedimiento quedará archivado en copia de registrado de la declaración 

individual de accidente Escolar.  

 El colegio mantendrá una sala de enfermería (primeros auxilios), equipada con la 

implementación necesaria y permitida para ejecutar las maniobras médicas 

autorizadas 

 Frente a la ocurrencia de cualquier tipo de accidente escolar, ocurrido al interior 

del establecimiento educacional o de trayecto, donde la salud o integridad de 

nuestros alumnos se vea afectada, el colegio deberá responder siempre siguiendo 

el mismo protocolo de actuación. 

 Todos los niños y niñas están cubiertos por un Seguro de Accidentes Obligatorio, 

durante las 24 horas del día con cobertura en todo el país y en el extranjero. El 

seguro cubre muerte accidental, incapacidad permanente total o parcial y 

desmembramiento por accidente. 

 En el caso que el médico indique la compra de una receta fuera del hospital, debe 

comprarse el mismo medicamento indicado por el doctor, no similar o alternativo, 

para que proceda el reembolso. 

 

ANEXO N° 2: PROTOCOLO FRENTE A HECHOS DE MALTRATO INFANTIL, 

CONNOTACIÓN SEXUAL O AGRESIONES SEXUALES. 

INTRODUCCIÓN 

El abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes es una de las peores formas de 

violencia contra la niñez y adolescencia. A pesar de que constituye un problema creciente 

en el mundo, la mayoría de los casos no son detectados ni denunciados. A diferencia del 

maltrato físico –cuyo diagnóstico depende de la posibilidad de ver las lesiones- y de la 

negligencia adulta hacia el bienestar infantil -que se diagnostica al ver niños privados de 

los cuidados parentales básicos (desnutridos, no escolarizados, sin cuidados médicos 

básicos, entre otras formas de vulneración de sus derechos)-, la detección del niño que fue 

o está siendo víctima de abuso sexual depende de escucharlo para saber qué pasó.  
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La importancia de escuchar al niño cuando toma la palabra radica en que su descripción 

frecuentemente es la más importante, poderosa y, en muchas ocasiones, la única evidencia 

del abuso cometido en su contra. Por ese motivo, es imprescindible prestarles atención, 

privacidad y escucharlos sin juzgarlos. 

En la mayoría de los casos detectados no suele haber lesiones físicas que funcionen como 

indicios para determinar quién fue el agresor ni hay una conducta específica o prototípica 

que los niños víctimas presenten. Tampoco suele haber testigos, ya que quien comete un 

abuso sexual suele hacerlo a escondidas. Todos estos factores, sumados a mitos 

enraizados y prejuicios culturales que operan en detrimento de los niños cuando toman la 

palabra para develar sus padeceres, hacen que el diagnóstico y posterior denuncia sean 

una tarea compleja.  

También opera una premisa falsa que sostiene que “si no hay lesión, no hubo abuso”. Esto 

agrava la situación porque sin detección los niños no reciben tratamiento, ni protección ni 

justicia. Los N N y A víctimas de abuso sexual con frecuencia callan: por miedo, culpa, 

impotencia, desvalimiento, vergüenza.  

En la mayor parte de los casos judicializados los abusos son cometidos por conocidos y 

familiares, que acceden con facilidad al niño y aprovechan la confianza nacida en la 

convivencia. Suelen reiterarse en el tiempo, durante meses e incluso años, antes de ser 

descubiertos.  

Este protocolo de actuación contempla procedimientos claros y específicos para abordar 

hechos de maltrato infantil, connotación sexual o agresiones sexuales 

"No hay causa que merezca más alta prioridad que la protección y el desarrollo del 

niño, de quien dependen la supervivencia, la estabilidad y el progreso de todas las 

naciones y, de hecho, de la civilización humana". Plan de Acción de la Cumbre Mundial 

a favor de la Infancia, 30 de septiembre de 1990. 

OBJETIVOS 

GENERAL 

Contar con un protocolo de actuación con procedimientos claros y específicos para 

abordar situaciones frente al maltrato infantil, de connotación sexual y agresiones 

sexuales, ocurridas dentro o fuera del establecimiento educacional. 

ESPECÍFICOS 

1. Contar con criterios unificados y claros en relación con los procedimientos a 

realizar ante casos de sospechas de maltrato infantil, connotación sexual o 

agresiones sexuales.  

2. Establecer el rol que cada uno de los miembros de nuestra comunidad educativa 

tiene en la prevención y detección de las sospechas de maltrato infantil, 

connotación sexual o agresiones sexuales.  
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3. Clarificar y unificar los conceptos de sospecha de maltrato infantil, connotación 

sexual o agresiones sexuales: definición, tipologías, indicadores y estrategias de 

primer apoyo al niño(a).  

4. Entregar el modelo de intervención institucional frente a la sospecha de maltrato 

infantil, connotación sexual o agresiones sexuales, que involucra a la familia, a la 

institución y a las redes. 

5. Adoptar las medidas de protección pertinentes respecto de los niños y niñas que 

pudieren verse afectado por hechos de maltrato infantil, connotación sexual o 

agresiones sexuales y derivarlos a los organismos correspondientes. 

CONCEPTOS  

BUEN TRATO A LA INFANCIA: Es el resultado de las capacidades del mundo adulto 

de proporcionar a la infancia afectos, cuidados, estimulación, protección, educación, 

socialización y recursos resilientes. Estos elementos son imprescindibles para un 

desarrollo sano de la personalidad infantil. (Dantagnan y Barudy, Los buenos tratos a la 

infancia, 2009). 

VULNERACIÓN DE DERECHOS: las conductas u omisiones que transgreden o dañan 

la dignidad de los niños y niñas, su integridad física, psíquica, emocional, sexual o 

psicológica; contraponiéndose, asimismo, a las declaraciones, orientaciones y 

procedimientos institucionales relacionados directamente con la Convención Internacional 

de los Derechos de los Niños. 

ABUSO SEXUAL: Se define como “…Contactos e interacciones entre un niño y un 

adulto cuando el adulto (agresor) usa al niño para estimularse sexualmente él mismo, al 

niño o a otra persona. El abuso sexual puede ser también cometido por una persona menor 

de 18 años cuándo esta es significativamente mayor que el niño (víctima) o cuando el 

agresor está en una posición de poder o control sobre otro.”  

AGRESIONES DE CARÁCTER SEXUAL: Cualquier tipo de agresión sexual, tales 

como insinuaciones, caricias, exhibicionismo, voyerismo, masturbación, sexo oral, 

penetración oral, anal o vaginal, exposición a material pornográfico, explotación y 

comercio sexual infantil o bien presenciar cualquier tipo de estas acciones. El agresor se 

encuentra en una posición de poder y el niño se ve involucrado/a en actos sexuales que no 

es capaz de entender. 

IX. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A MALTRATO INFANTIL O 

CONNOTACIÓN SEXUAL O AGRESIONES SEXUALES. 

Desde los primeros años se debe educar a los niños/as a cuidarse para que no se hagan 

daño y no les hagan daño. Los docentes deben considerar que:  

a) Un niño/a informado tiene menos posibilidades de ser abusado.  

b) Un niño/a con seguridad personal, cariño, amor o lazos afectivos estables podrá salir 

adelante ante situaciones de peligro.  
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c) Entregar a los niños/as información clara sencilla sobre su cuerpo, su desarrollo sexual 

de acuerdo a la edad o curiosidad. Esto les permitirá tener una actitud positiva de cuidado 

y de autoprotección sobre su cuerpo y sus actos. 

d) Dar mensajes claros y precisos: Que su cuerpo es suyo, que debe quererlo y cuidarlo y 

que nadie, sea conocido o desconocido, puede imponerle acciones que no desea hacer.  

e)  Enseñar a los niños a expresar sus emociones y sentimientos. Esto será posible si 

confiamos en ellos, los escuchamos y ayudamos a reflexionar sobre sus sentimientos y 

dudas.  

f) Informarles que no deben recibir regalos de personas conocidas o desconocidas que les 

exijan luego mantener secretos  

g) Deben conocer y analizar las situaciones en las que los niños pueden desenvolverse por 

sí mismos sin riesgos y tomar medidas en aquellas donde aún necesiten cuidado.  

h) Enseñar a los Niños la Declaración Universal de Derechos de los Niños y la 

Convención sobre los Derechos de los Niños, en aquellos pasajes que se refieran a la 

protección frente a todo tipo de abusos.  

Finalmente, el Educador debe tener en consideración que la mejor forma de prevenir el 

abuso sexual es propiciar una buena comunicación entre padres e hijos, profesores y 

alumnos que permita en forma conjunta tomar las decisiones más adecuadas. 

i. Indicadores de sospecha de abuso sexual 

 Al hablar de una sospecha de abuso sexual, se está dando cuenta de un hecho de 

connotación sexual que puede detectarse a través de indicadores que se manifiestan por 

medio de conversaciones, señales físicas y/o comportamiento de un niño o niña que da 

cuenta expresa o circunstancialmente de una afectación en la esfera de su sexualidad y/o 

intimidad. Los hechos de connotación sexual pueden involucrar o asociar eventualmente a 

un(a) adulto(a) con la conducta transgresora, la que no debe confundirse con acciones 

propias de un contexto normal de aseo y/o higiene o de cuidado hacia el niño o niña. 

Cabe señalar que no existen comportamientos ni indicadores específicos que permitan 

identificar claramente si un niño o niña está siendo víctima de abuso sexual, sin embargo, 

existen señales que permiten generar un nivel de alerta o en su conjunto una sospecha de 

abuso sexual. En general, se señala que el criterio más importante para configurar una 

sospecha de abuso sexual infantil es el relato parcial o total que es dado por un niño o niña 

a un tercero, que da cuenta de algún hecho que se configura como de connotación sexual. 

X. Posibles indicadores a observar son: 

ÁREA FÍSICA:  
Quejas de dolor, picazón o heridas en la zona genital o anal.  

Ropa interior rasgada, manchada y/o ensangrentada.  

Sangramiento y/o presencia de secreciones al orinar.  
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Irritación en zona genital o anal. Infecciones urinarias frecuentes.  

Enfermedades de transmisión sexual en genitales, ano, boca (herpes, gonorrea, entre 

otras). 

Dificultades para andar y sentarse.  

Pérdida de control de esfínter y/o vesical.  

Somatizaciones que son signos de angustia (dolores abdominales, fatiga crónica, migraña, 

trastornos del sueño y apetito). 

 

ÁREA CONDUCTUAL Y EMOCIONAL:  
Cambios bruscos de conducta: - De introvertido y pasivo se comporta inquieto y agresivo. 

- De conversador y extrovertido se comporta retraído, solitario y silencioso.  

Aparición de temores repentinos e infundados.  

Miedo a estar solo, a alguna persona o género en especial (por lo general adultos). 

Rechazo a alguien en forma repentina.  

Rechazo a las caricias y/o a cualquier tipo de contacto físico.  

Resistencia a desnudarse y bañarse y/o a ser mudado. 

Llantos frecuentes. Angustia de separación.  

Resistencia a estar con un adulto en particular o en un lugar específico (casa o escuela). 

Trastornos del sueño (pesadillas, terrores nocturnos) y/o alimentación. 

 

ÁREA SEXUAL:  

Conocimiento sexual precoz, ya sea un lenguaje y/o comportamiento que denotan el 

manejo de conocimiento detallado y específico en relación a conductas sexuales de los 

adultos o relato de historias de connotación sexual.  

Interacción sexualizada con otras personas.  

Dibujos sexualmente explícitos.  

Conducta de auto estimulación compulsiva y frecuente.  

Actitud seductora y/o erotizada.  

Erotización de relaciones y objetos no sexuales.  

Agresión sexual hacia otros niños. Involucración de otros niños(as) en juegos sexuales no 

esperados para la edad 

Referencia: “La Sexualidad en la primera infancia y las conductas sexuales no esperadas”, 

DPPI-UPRI, 2014. 

Dentro de los indicadores que se pueden presentar en una sospecha de abuso sexual 

infantil se encuentran las conductas sexuales no esperadas para la edad. En la etapa de la 

primera infancia los niños y niñas presentan conductas en el área sexual que son 

indicativas de un desarrollo normal, tales como la auto estimulación de su zona genital, 

exhibición de los genitales a otros niños(as), juegos de exploración sexual y preguntas 

sobre asuntos sexuales, entre otros. Es relevante, por tanto, diferenciar una conducta 

exploratoria que satisface la curiosidad sexual natural del niño o niña, de una conducta 

sexual no esperada para la edad que requiere de un apoyo especializado, debido a que 

pudiera ser un indicador de sospecha de daño o una posible vulneración de derechos que 

atenta contra su bienestar. 
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i. Conductas sexuales NO esperadas para la edad entre niños(as) en la primera 

infancia 

 

 Imita conductas sexuales adultas con otros niños(as) o muñecos. 

 Habla excesivamente sobre actos sexuales. 

 Tiene contacto oral con los genitales de otro niño(a). 

 Su interés se focaliza en los juegos sexualizados y/o auto estimulación del niño(a). 

 Conocimiento sexual precoz. 

 Inserta objetos en la vagina y/o ano. 

 Se auto estimula con aumento en intensidad y frecuencia produciéndose irritación 
o lesión en el área genital. 

 Referencia: “La sexualidad en la primera infancia y las conductas sexuales no 

esperadas”, DPPI-UPRI, 2014 

 

Estos comportamientos, en general, pueden ir acompañados de un estado emocional 

de ansiedad, angustia, temor y/o agresividad. Estas conductas levantan la sospecha de que 

el niño(a) las reproduce, ya sea porque las vivenció y/o porque las observó. Cabe señalar 

que la sola presencia de conductas sexuales no esperadas para la edad no es suficiente 

para establecer el diagnóstico de un posible abuso sexual, ya que puede referirse a otro 

tipo de situación o problemática. Sin embargo, es pertinente realizar las acciones de 

protección correspondientes para que el niño(a) sea resguardado(a) oportunamente. 

 

XI. Expresiones del abuso sexual 

CON CONTACTO FÍSICO: 

 Manoseos o tocaciones de las partes íntimas del niño(a). 

 Masturbación del niño(a) o estimulación genital directa 

 Solicitar u obligar al niño(a) que estimule oralmente los genitales del adulto(a) o 
bien que se los toque 

 Incitar a los(as) niños(as) a participar en actividades sexuales con otras personas o 

animales 

 Penetración en la vagina, ano o boca, en cualquiera de sus variantes (con partes del 
cuerpo, objetos, etc.). 

 Besos en la boca con introducción de lengua por parte de un adulto. 

 

SIN CONTACTO FÍSICO: 

 Insinuaciones verbales con connotación sexual. 

 Relatos con contenidos de connotación sexual. 

 Conductas exhibicionistas (exhibirse desnudo o masturbarse frente a un niño(a) 

 Conductas voyeristas (solicitar a un niño(a) que se desnude y/o asuma posiciones 

eróticas para observarlo). 

 Exponer al niño(a) a observar material pornográfico. 

 Uso de un lenguaje sexual por parte del adulto delante de los niños y niñas. 
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 Utilizar al niño(a) en la producción de material pornográfico. 

 Incitar al niño(a) a observar actos sexuales entre dos personas o más personas o a 
presenciar abusos sexuales hacia otros niños(as). 

 Promover la explotación sexual comercial infantil 

 Referencias: PUC, Proyecto “Educación para la no violencia”, 2008 y UNICEF, 
“Mi sol, orientaciones para la prevención del abuso sexual infantil desde la 

comunidad educativa”, 2012 

  

i. PLAN DE ACCIÓN FRENTE A LA SITUACIÓN DE ABUSO SEXUAL 

Obligatoriedad: Para todo el personal del establecimiento el cumplimiento del presente 

Protocolo deviene en carácter de obligatorio, como parte del Reglamento Interno, siendo 

por tanto su incumplimiento causal de sanción gravísima. 

Importante tener presente:  

 - El NO notificar un caso de abuso sexual infantil nos hace cómplices de esta situación. 

La conducta pasiva de los equipos frente a la sospecha de abuso puede significar la 

pérdida de la vida del niño/a o la mantención de la situación de abuso, la cual puede tener 

consecuencias nefastas para él.  

- Revelar una situación de abuso no implica denunciar a otra persona, sino informar la 

situación y trasladar la información del ámbito privado de la familia del niño al ámbito 

público, facilitando así las intervenciones que permiten detener la violencia y reparar el 

daño causado.  

Cómo debe abordar esta situación con la familia y con el párvulo       

 Si se sospecha que algún niño o niña está siendo víctima de maltrato infantil o 

connotación sexual o agresiones sexuales en cualquiera de sus índoles, se deben seguir los 

siguientes pasos:  

 

En primera instancia: La educadora a cargo del nivel deberá:  

 Conversar con el niño o niña en un espacio donde el párvulo se sienta tranquilo y en 
confianza para poder entregar la información.  

 Se adoptará una posición corporal que se posicione a la altura física del niño o niña. Por 

ejemplo, invitarlo a tomar asiento.                                                                                                         

 En todo momento se debe ser empática y mantener una actitud tranquila.  

 Procurar que el niño o niña se sienta escuchado, acogido, creído y respetado a medida 

que va relatando los hechos. No interrumpir, presionar o hacer preguntas innecesarias 

respecto a detalles.                                                                                                                                                              

 Transmitir al niño o niña que lo sucedido no ha sido su culpa.  

 Si el niño o niña no quiere hablar, no se presionará y se respetará su silencio. 

 Se registrará en forma textual el relato del niño en la bitácora de incidentes 
especificando fecha, hora y situación ocurrida. (Esto sirve como evidencia al momento de 

denunciar).  
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 Se debe procurar el cuidado y protección al niño o niña que ha sido abusado, por lo que 

no se lo debe exponer a contar reiteradamente la situación. Si un funcionario ya ha 

escuchado el testimonio del niño o niña, será él el único que maneje esa información, 

siendo responsable de comunicarla de acuerdo al conducto regular (Educadora a cargo, 

Director/a). Esta estrategia da respuesta a una medida de protección que realiza el 

establecimiento hacia los niños y niñas involucrados en el hecho. Al momento de 

enterarse de alguna vulneración de derecho o de peligro de vida del menor, se debe 

informar a la autoridad correspondiente.  

En segunda instancia: Una vez realizado el seguimiento y que se haya recopilado los 

hechos que nos indique que algo está sucediendo, la educadora a cargo del nivel deberá en 

un plazo no mayor a 48 horas:                                                                                                               

  Informar inmediatamente a la Directora del establecimiento, quien junto al equipo 

directivo y/o dupla psicosocial o Trabajador(a) Social o Psicólogo(a) y Encargado de 

convivencia definirán líneas a seguir.                                                                                                                

  Informar al apoderado/a: se debe citar al apoderado/a y comunicarle sobre la 

información que se maneja en el establecimiento (registros). Junto con informar, se debe 

acoger al padre/madre y ofrecerle todo el apoyo educativo al niño o niña. En el caso que 

sea el mismo apoderado (a) el sospechoso de cometer el abuso, se sugiere no 

entrevistarlo/a, ya que tienden a negar los hechos o a retirar a los niños o niñas de los 

establecimientos.     

 Se registrará en bitácora lo relatado por el adulto a citación. 

En última instancia: 

 Si posterior a la citación se reiteran los hechos la educadora a cargo del nivel deberá 

informa inmediatamente a la Directora del establecimiento, quien junto al equipo 

directivo y/o dupla psicosocial o Trabajador(a) Social o Psicólogo(a) y Encargado de 

convivencia definirán líneas a seguir.                                                                                                                                                                

  Estos serán los encargados de informar por medio de un informe escrito que será 

entregado a la institución correspondiente (carabineros, PDI)                                                                            

 Una vez que el caso esté ante la Justicia, serán ellos (profesionales especializados) 

quienes se encargarán de indagar y sancionar si corresponde.  

Instancia única: en caso de que algún funcionario observe un daño físico que evidencie 

claramente un abuso sexual, la educadora a cargo del nivel deberá informar a la directora 

y en conjunto trasladar al párvulo al hospital para que lo evalúe un profesional 

correspondiente. Esta acción será inmediata al observar dicha situación. En caso que  la 

evaluación médica arroja que  existe abuso, se realizarán los procedimientos 

correspondientes. 
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Consideraciones generales:                                                                                                                                  

Es probable que la familia, niegue la existencia de un problema, minimice la gravedad del 

maltrato o niegue que éste vaya a continuar, intente desviar la atención hacia otros 

problemas, reaccione con rabia (de manera negativa) hacia quien aborda con ellos la 

situación. 

En este sentido, la actitud de quien hable con la familia por primera vez la situación de 

maltrato y/o agresión sexual infantil es de vital importancia, puesto que supone un primer 

eslabón para la posterior intervención de otros profesionales. Por ello, es importante crear 

una relación de confianza y apoyo con la familia, no juzgarla, sino transmitirle que 

estamos para ayudarlos en las situaciones que viven. 

ANEXO N° 3: PROTOCOLO ANTE SOSPECHA Y DETECCIÓN DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE NIÑOS Y NIÑAS. 

INTRODUCCIÓN 

Para el Departamento de Administración de Educación Municipal de Parral, resulta 

fundamental actuar en consonancia con lo establecido por el Estado de Chile, es decir, 

actuar como garante en el reconocimiento de niños, niñas y adolescentes como sujetos de 

derecho. En esto nuestro compromiso es avanzar en estrategias de promoción, prevención 

y protección de la infancia y adolescencia. 

La integralidad en la formación, la justicia social y la solidaridad como un valor central, 

son conceptos que se relevan y posicionan a nuestros niños, niñas y adolescentes en el 

centro de nuestro quehacer, siendo protagonistas en la construcción de una sociedad cada 

día mejor en justicia y calidad. Por lo anterior, resulta prioritario avanzar en la 

identificación de situaciones que obstaculicen o afecten el desarrollo pleno de nuestros 

estudiantes en un marco de reconocimiento y respeto de sus derechos, para lo cual es 

necesario la sistematización de procedimientos que orienten la actuación.  

Para lograr actuar como garante de los derechos de la infancia resulta necesario la 

inserción de metodologías de trabajo que apunten a la prevención de situaciones de 

vulneración de los derechos.  

En el marco de la Convención sobre los Derechos de los Niños ratificada por Chile en el 

año 1990, la cual se rige por cuatro principios fundamentales: "la no discriminación", "El 

interés superior del niño", "Su supervivencia", "Desarrollo y protección" y además 

"Participación en las decisiones que los afecten", el Departamento de Administración de 

Educación Municipal de Parral, en su afán de resguardar, proteger y salvaguardar el 

bienestar integral de todos los niños, niñas y adolescentes de los Establecimientos 

Educacionales Municipalizados de todo nivel de la comuna, pone a disposición el 

presente protocolo. 

Este protocolo de actuación contempla procedimientos claros y específicos para abordar 

hechos que conllevan una vulneración de derechos, como descuido o trato negligente. 
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OBJETIVOS 

GENERAL 

Establecer la forma y manera de proceder ante la sospecha y/o detección de vulneración 

de derechos hacia los niños y niñas de las Salas Cunas y Jardines Infantiles VTF de la 

comuna de Parral, que estén bajo la administración del Departamento de Administración 

de Educación Municipal de Parral, todo ello en Parral, Región del Maule, Chile. 

ESPECIFICOS 

1. Contar con criterios unificados y claros en relación con los procedimientos a 

realizar ante casos de sospechas de vulneración de derechos.  

2. Establecer el rol que cada uno de los miembros de nuestra comunidad educativa 

tiene en la prevención del maltrato infantil y detección de las sospechas de 

vulneración de derechos.  

3. Clarificar y unificar los conceptos de sospecha de vulneración de derechos y 

maltrato infantil: definición, tipologías, indicadores y estrategias de primer apoyo 

al niño(a).  

4. Entregar el modelo de intervención institucional frente a la sospecha de 

vulneración de derechos, que involucra a la familia, a la institución y a las redes. 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

I. APEGO 

Se refiere al desarrollo de un vínculo afectivo intenso que se establece entre la cría 

y su madre o sus cuidadores primarios. Es un lazo que tiene, inicialmente, muchos 

componentes biológicos, como el olor, el sonido de la voz, la textura de la piel. 

(Educación para la NO violencia, promoción del Buen Trato, Ana María Aarón y 

Equipo, 2002, Tomo III, página 6). 

II. APEGO Y RESILIENCIA 

Entre los factores que se relacionan con la resiliencia, está el haber tenido en las 

edades tempranas al menos una figura significativa que tuvo confianza en uno; una 

figura de apego que transmitió la confianza básica necesaria para confiar en los 

propios recursos o desarrollar destrezas para pedir ayuda a otros y en la confianza 

de que eso es posible. (Educación para la NO violencia, promoción del Buen 

Trato, Ana María Aarón y Equipo, 2002, Tomo III, página 7). 

III. BUENAS PRACTICAS 

Conductas de los adultos responsables del cuidado y la educación de los niños y 

niñas, que promueven de manera satisfactoria o destacada su bienestar, juego, 

protagonismo, desarrollo pleno y aprendizaje, en concordancia con las 

declaraciones, orientaciones y procedimientos institucionales. 

IV. BUEN TRATO A LA INFANCIA 

Este es el resultado de las capacidades del mundo adulto de proporcionar a la 

infancia afectos, cuidados, estimulación, protección, educación, socialización y 
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recursos resilientes. Estos elementos son imprescindibles para un desarrollo sano 

de la personalidad infantil. (Dantagnan & Barudy, 2009) 

V. CASO EN RIESGO 

Un caso deberá ser considerado en riesgo siempre que:  

a. El niño o niña se encuentra en riesgo de ser nuevamente víctima de 

maltrato o vulnerados sus derechos ya que vive con el supuesto agresor, o 

permanece en contacto con él.  

b. Cuando no se ha logrado derivar el caso a una red psicosocial/legal, 

mientras está en proceso de derivación o cuando está en la red, pero en 

lista de espera o sin fecha concreta de atención.  

c. Cuando el niño o niña desertó del jardín sin haber sido derivado a una red. 

 

VI. CASO EN SEGUIMIENTO 

Un caso deberá ser siempre considerado en seguimiento si cumple los siguientes 

criterios:  

a. Cualquiera de las situaciones de riesgo ya mencionadas. 

b. El niño o niña está fuera de riesgo de maltrato, pero se encuentra a la 

espera de resolución judicial (Fiscalía o Tribunal de Familia) o de la 

intervención efectiva de otra institución. 

VII. CASO EN PROTECCIÓN 

Un caso deberá ser considerado en protección sólo cuando:  

a. El niño o niña ha sido derivado(a) vincularmente y está siendo atendido(a) 

por redes especializadas y se encuentra en proceso de 

reparación/tratamiento por la situación de vulneración.  

b. El niño o niña no requirió tratamiento preparatorio, se encuentra bien 

adaptado al jardín y familia (sin sintomatología, buena asistencia).  

c. Se descartó la situación de posible maltrato y se está apoyando el caso 

desde otra línea de DAEM: educativa, fono infancia o redes externas.  

d. Se logra refuerzo del rol protector de la familia. El niño o niña egresó y se 

encuentra en condiciones de protección. 

VIII. CONDUCTA DE DIFICIL MANEJO 

Conductas agresivas en niños y niñas que implican algún nivel de daño tanto para 

sí mismo como hacia otros, donde los adultos manifiestan dificultades para 

entender, abordar y/o mediar la situación cuando se da desde un niño(a) hacia 

otro(a) o hacia los propios equipos de jardines. 

IX. COMPETENCIAS PARENTALES 

Capacidad que tienen los adultos para proteger a los niños, responder a sus 

necesidades y asegurarles un desarrollo sano. Se trata de un concepto que se aplica 
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primordialmente a los progenitores, pero que también es pertinente cuando 

hablamos de otras figuras cuidadoras o de cualquier adulto que tenga niños a su 

cargo. 

X. DENUNCIA 

Colocar en conocimiento de la autoridad un hecho constitutivo de delito; este 

puede ser realizado a través de una declaración oral o escrita. Podría decirse que la 

denuncia pone al tanto a la autoridad sobre un ilícito y la obliga a movilizarse, 

primero para constatar que el delito exista y luego para determinar 

responsabilidades y castigos. Se presentan en la fiscalía, en las respectivas policías 

locales o carabinero. 

XI. DERIVACIÓN VINCULANTE 

Enviar a la persona a una institución donde se sabe que va a ser bien recibida y con 

la cual se haya establecido algún contacto previo. 

XII. DERECHO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS 

En enero 26 del año 1990, el estado de Chile suscribió la Convención sobre los 

Derechos del Niño, adoptado por la asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. Lo anterior se traduce en 10 

principios fundamentales: 

a. El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta declaración. 

b. Estos derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni 

distinción o discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento u otra condición, ya sea del propio niño o 

de su familia. 

c. El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y 

servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que 

pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma 

saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al 

promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a la que se 

atendrá será el interés superior del niño. 

d. El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una 

nacionalidad. 

e. El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho 

a crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin deberá proporcionarse, 

tanto a él como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal 

y posnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, 

recreo y servicios médicos adecuados. 
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f. El niño física o mentalmente impedido o que sufra algún impedimento 

social debe recibir el tratamiento, la educación y el cuidado especiales que 

requiere su caso particular. 

g. El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita 

amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y 

bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de 

afecto y de seguridad moral y material; salvo circunstancias excepcionales, 

no deberá separarse al niño de corta edad de su madre. La sociedad y las 

autoridades públicas tendrán la obligación de cuidar especialmente a los 

niños sin familia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para 

el mantenimiento de los hijos de familias numerosas conviene conceder 

subsidios estatales o de otra índole. 

h. El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria 

por lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que 

favorezca su cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de 

oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido 

de responsabilidad moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la 

sociedad. 

i. El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tiene la 

responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad 

incumbe en primer término a los padres. 

j. El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales 

deberán estar orientados hacia los fines perseguidos por la educación; la 

sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de 

este derecho. 

k. El niño debe, en todas circunstancias, figurar entre los primeros que 

reciban protección y socorro. 

l. El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y 

explotación. No será objeto de ningún tipo de trata. 

No deberá permitirse al niño trabajar antes de una edad mínima adecuada; 

en ningún caso se le dedicará ni se le permitirá que se dedique a ocupación 

o empleo alguno que pueda perjudicar su salud o su educación, o impedir 

su desarrollo físico, mental o moral. 

m. El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la 

discriminación racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser 

educado en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los 

pueblos, paz y fraternidad universal, y con plena conciencia de que debe 

consagrar sus energías y aptitudes al servicio de sus semejantes. 

Estos principios fundamentales, nos entregan las directrices de los derechos que 

tienen los niños y adolescentes. UNICEF Chile, en su resumen no oficial de las 
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disposiciones principales, establece que los niños y adolescentes en Chile poseen 

los siguientes derechos: 

 A la vida, el desarrollo, la 

participación y la protección. 

 A tener a quien recurrir en caso 

de que les maltraten o hagan 

daño. 

 A tener un nombre y una 

nacionalidad. 

 A no tener que realizar trabajos 

peligrosos ni actividades que 

afecten su salud o entorpezcan su 

educación y desarrollo. 
 A saber quiénes son sus papás y a 

no ser separados de ellos. 

 A que el Estado garantice a sus 

padres la posibilidad de cumplir 

con sus deberes y derechos. 

 A que nadie haga con su cuerpo 

cosas que no quieren. 

 A crecer sanos física, mental y 

espiritualmente. 

 A aprender todo aquello que 

desarrolle al máximo su 

personalidad y sus capacidades 

intelectuales, físicas y sociales. 
 A que se respete su vida privada. 

 A tener su propia cultura, idioma 

y religión. 

 Permitirles pedir y difundir la 

información necesaria que 

promueva su bienestar y 

desarrollo como personas. 

 A tener una vida digna y plena, 

más aún si tienen una 

discapacidad física o mental. 

 A que sus intereses sean lo 

primero a tenerse en cuenta en 

cada tema que les afecte, tanto en 

la escuela, los hospitales, ante los 

jueces, diputados, senadores u 

otras autoridades. 

 A descansar, jugar y practicar 

deportes. 

 A vivir en un medio ambiente 

sano y limpio y disfrutar del 

contacto con la naturaleza. 

 A expresarse libremente, a ser 

escuchados y a que su opinión sea 

tomada en cuenta. 

 A participar activamente en la 

vida cultural de la comunidad, a 

través de la música, la pintura, el 

teatro, el cine o cualquier medio 

de expresión. 

 A no ser discriminados por el solo 

hecho de ser diferentes a los 

demás. 

 A reunirse con amigos para 

pensar proyectos juntos o 

intercambiar  ideas. 

 

XIII. DETECCIÓN. 

Nos permite visibilizar y acoger al niño(a) en el establecimiento, se deben 

considerar aspectos importantes, tales como:  

a. manejar la información en forma reservada. 

b. No interrogar al niño(a). 
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c. No confrontar al niño o niña, entregar apoyo emocional y decirle que le 

cree, sin comprometerse en nada 

 

XIV. ENTREVISTA EN PROFUNDIDAD 

Entrevista proviene del vocablo francés entre voir, que significa “verse uno al 

otro”.  

La entrevista es una técnica (entendiendo por tal un conjunto de procedimientos 

para llegar a un resultado) de conversación entre dos o más personas. Su objetivo 

es obtener información confiable, válida y pertinente para la toma de decisiones. 

En el contexto institucional, “la entrevista es una técnica de recolección de datos a 

partir del transcurso de una conversación, la cual debe prepararse según sus 

objetivos que se pretendan cumplir”. 

XV. INVESTIGACIÓN INTERNA 

Procedimiento institucional mediante el cual se recopilan antecedentes de hechos 

denunciados que pueden implicar una infracción a la ley, Reglamento Interno de 

Orden Higiene y Seguridad o contrato de trabajo por parte de una trabajadora o 

trabajador de DAEM, con el objeto de establecer la existencia de posibles 

responsables. 

 

XVI. INTERVENCIÓN DEL CASO 

Se refiere a todo el proceso de intervención de una situación de vulneración de 

derechos, desde la visibilización de un caso, seguido de la intervención y 

seguimiento del mismo, hasta lograr la protección e interrupción de la vulneración 

visibilizada. 

XVII. INTERES SUPERIOR DEL NIÑO 

El principio del interés superior del niño, también conocido como el interés 

superior del menor, es un conjunto de acciones y procesos enfocados en garantizar 

un desarrollo integral y una vida digna 

Se trata de una garantía de que las niñas y los niños tienen derecho a que, antes de 

tomar una medida respecto de ellos, se adopten aquellas que promuevan y protejan 

sus derechos y no las que los conculquen. Así se tratan de superar dos posiciones 

extremas: el autoritarismo o abuso del poder que ocurre cuando se toman 

decisiones referidas a los niños y niñas, por un lado, y el paternalismo de las 

autoridades por otro. 
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El interés superior del niño es un concepto triple; es un derecho, es un principio y 

es una norma de procedimiento. 

a. Se trata del derecho del niño y la niña a que su interés superior sea una 

consideración que se prime al sopesar distintos intereses para decidir sobre 

una cuestión que le afecta 

b. Es un principio porque, si una disposición jurídica admite más de una 

interpretación, se elegirá la interpretación que satisfaga de manera más 

efectiva el interés superior del niño 

c. Y es una norma de procedimiento, siempre que se deba tomar una decisión 

que afecte el interés de niñas y/o niños, el proceso deberá incluir una 

estimación de las posibles repercusiones de esa toma de decisión en los 

intereses de las niñas y niños. La evaluación y determinación de su interés 

superior requerirá garantías procesales. Se debe, por ejemplo, dejar patente 

y explicar cómo se ha respetado este derecho en la decisión. 

XVIII. MEDIDA DE PROTECCIÓN 

Procedimiento tendiente a la protección de los derechos de los niños(as) o 

adolescentes, cuando estos se encontraren amenazados o vulnerados. Puede 

solicitarse de oficio o por requerimiento de parte (familia, Carabineros, Sename, 

DAEM, otros). (Capacitación aspectos legales, UPRI, Fundación Integra, 2013). 

XIX. MALTRATO FÍSICO 

Se refiere a toda conducta no accidental, por parte de un adulto, que provoque 

daño físico, lesión o enfermedad en el niño(a). La intensidad del daño que produce 

el maltrato va del dolor sin huella física visible hasta lesiones graves que pueden 

causar limitaciones, discapacidades o incluso la muerte. Las expresiones de 

maltrato físico pueden ser: empujar, golpear con manos y pies; quemar, cortar; 

zamarrear, pellizcar, morder, amarrar, entre otros. 

XX. MALTRATO PSICOLÓGICO 

Son aquellas conductas que, por acción u omisión, se orientan a causar temor, 

intimidar y controlar la conducta, los sentimientos y pensamientos de la persona 

agredida. (Martínez Walker cols, 1997).  

Se refiere al hostigamiento verbal habitual a un niño(a) a través de insultos, 

críticas, descalificaciones, ridiculizaciones, amenazas, amedrentamientos, 

constante bloqueo de iniciativas infantiles, rechazo implícito y explícito.  

El maltrato psicológico se refiere también al desconocimiento y a la no atención de 

las necesidades afectivas de los niños(as) cuya satisfacción se relaciona con el 

sano desarrollo psicosocial, así como la falta de respuesta a necesidades 
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psicológicas, tales como contacto afectivo, estimulación cognitiva, protección, 

supervisión, postura de límites, entre otras. 

XXI. NEGLIGENCIA 

Se entenderá como negligencia u acto negligente a las situaciones en que los 

padres o cuidadores a cargo, estando en condiciones de hacerlo, no dan el cuidado 

y protección que los niños(as) necesitan para su desarrollo, por lo tanto, dejan de 

responder a las necesidades básicas de estos. 

XXII. NIÑO O NIÑA  

Para efectos del presente reglamento se entenderá como niño, niña a todo ser 

humano desde su nacimiento hasta los 18 años de edad, salvo que, en virtud de la 

ley que le sea aplicable, haya alcanzado la mayoría de edad. 

XXIII. PRÁCTICAS INADECUADAS 

Conductas u omisiones de los adultos responsables del cuidado y educación de los 

niños y niñas, que afectan su bienestar, juego, protagonismo, pleno desarrollo y 

aprendizaje, y que se contraponen con las declaraciones, orientaciones y 

procedimientos institucionales. 

XXIV. PREVENCIÓN 

Conjunto de acciones focalizadas en grupos poblacionales específicos. Apunta a 

generar estrategias y lineamientos generales o transversales tendientes a disminuir 

los factores de riesgo asociados a eventuales situaciones de vulneración. Su 

función implica fortalecer sentidos, clarificar expectativas, delimitar ámbitos de 

acción, responsabilidades y desarrollar un trabajo coordinado intra y 

extrainstitucional para generar un contexto protector vigilante de los Derechos 

infantiles. 

XXV. PROTECCIÓN 

Corresponde al conjunto de acciones tendientes a asegurar la intervención 

oportuna, derivación y/o seguimiento de situaciones en que niños y niñas, que se 

encuentran en situación de riesgo o de vulneración de derechos, generando 

mecanismos expeditos, integrales y orientados en función del interés superior del 

niño, como principio rector.  

Apunta al abordaje cuidadoso de estas situaciones centrado en visibilizar las 

necesidades de niños y niñas, contenerlos(as), acompañarlos(as), interrumpir la 

vulneración y/o favorecer la restitución de sus derechos. 

XXVI. OBLIGATORIEDAD DE DENUNCIAR 

Tanto como funcionarios públicos vinculados con el estado como directores, 

inspectores, profesores o funcionarios de establecimientos educacionales, en este 
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caso funcionaras de Salas Cunas y Jardines Infantiles VTF pueden ser testigos o 

tomar conocimiento de hechos que pueden o pudiesen revestir el carácter de 

vulneración de derechos de los párvulos, niños y niñas como también 

connotaciones ilícitas bajo la legislación nacional vigente. Por lo anterior, es de 

obligatoriedad para todas aquellas personas mencionadas anteriormente, realizar la 

denuncia correspondiente dentro de las primeras 24 horas siguientes al momento 

que tomasen conocimiento de los hechos. 

XXVII. VULNERACIÓN DE DERECHOS DE PÁRVULOS 

Se entenderá como vulneración de derechos de párvulos cualquier práctica que por 

acción u omisión de terceros transgredan al menos uno de los derechos de los 

niños y niñas que son parte de la comunidad educativa. Sumado lo anterior se 

suman todas las disposiciones legales nacionales aplicables a los casos. 

No configuraran como tal, delitos o hechos de connotación sexual, debido a la 

existencia de un protocolo para los delitos de esa índole. 

Son ejemplos de vulneración de derechos de los párvulos: 

a. Cuando no se atienden sus necesidades físicas básicas como alimentación, 

vestuarios, vivienda. 

b. Cuando no se les proporciona atención medica básica, o no se les brinda 

protección y/o se les expone ante situaciones de peligro. 

c. Cuando no se atienden sus necesidades psicológicas o emocionales. 

d. Cuando existe abandono, y/o cuando se les expone a hechos de violencia o 

de uso de drogas. 

XII. II. RECEPCIÓN DENENUNCIAS DE SOSPECHA O ACTOS DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS 

i. II.I TIPO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS Y/O AGRESIONES 

1 II.I.I MALTRATO FÍSICO 

Se refiere a toda conducta no accidental, por parte de un adulto(a), que provoque daño 

físico, lesión o enfermedad en el niño(a).  

La intensidad del daño que produce el maltrato va del dolor sin huella física visible hasta 

lesiones graves que pueden causar limitaciones, discapacidades o incluso la muerte. 

EXPRESIONES DE MALTRATO FISICO 

Empujar Golpear con manos, pies y objetos 

Quemar Cortar 

Zamarrear Pellizcar 

Morder Amarrar 
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Lanzar objetos Tirar pelo/orejas 

 

INDICADORES DE SOSPECHA DE MALTRATO FÍSICO 

CON SEÑAL FÍSICA EN EL CUERPO SIN SEÑAL FÍSICA EN EL CUERPO 

Moretones Quejas de dolor en el cuerpo 

Rasguños Relatos de agresiones físicas por parte del 

niño(a) Quemaduras 

Quebraduras Cambios bruscos de conducta: de 

introvertido y pasivo se comporta inquieto 

y agresivo. De conversador y extrovertido 

se comporta retraído, solitario y silencioso 

Cortes 

Cicatrices 

Lesiones reiteradas Temor al contacto físico, entre otros 

 

Consideraciones para el equipo del jardín infantil y sala cuna al entregar el primer apoyo 

al niño(a) en caso de observar estas señales: 

A. Sea especialmente cuidadoso(a) al tocarlo, pues este niño o niña ha aprendido que 

el contacto físico puede producir daño.  

B. Ante señales físicas o queja de dolor, no se debe examinar al niño o niña, sino que 

accionar el traslado al centro asistencial lo más pronto posible.  

C. No haga preguntas, ni dé opiniones que puedan culpabilizar o responsabilizar al 

niño o niña del maltrato.  

D. Prestar atención a las consideraciones señaladas frente a sospecha de abuso sexual 

que pudiesen aplicarse en situaciones de maltrato físico. 

2 NEGLIGENCIA 

Se refiere a situaciones en que los padres o cuidadores a cargo, estando en condiciones de 

hacerlo, no dan el cuidado y protección que los niños(as) necesitan para su desarrollo, por 

lo tanto, dejan de responder a las necesidades básicas de estos. 

EXPRESIONES DE NEGLIGENCIA 

Enfermedades reiteradas sin 

tratamiento 

Sin controles niño sano 

Escasa higiene y/o aseo Ropa sucia o inadecuada para el clima 

Atrasos reiterados en el retiro del niño 

sin una justificación razonable 

Niño(a) permanece sin presencia de adultos 

en el hogar 

Intoxicación por ingesta de productos 

tóxicos 

Niño(a) circula solo por la calle, entre otras 

INDICADORES DE SOSPECHA DE NEGLIGENCIA 

Descuido en los cuidados y/o atención de salud oportuna según la enfermedad o 

accidente que presenta 

Descuido en la higiene y/o presentación personal 

Retiro tardío o no retiro del niño o la niña del jardín infantil y/o sala cuna 
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Niño(a) es retirado(a) en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas 

Niño(a) es retirado(a) por personas no autorizadas en su ficha de matrícula 

Niño(a) ingiere productos tóxicos (medicamentos, cloro, etc.) 

Niño(a) duerme sin supervisión de un adulto en el establecimiento 

Niño(a) sale del hogar y/o establecimiento sin supervisión de un adulto, entre otras 

 

Consideraciones para el equipo den nivel de Educación Parvularia al entregar el primer 

apoyo al niño(a) en caso de observar estas señales: 

A. Evitar comentarios asociados a situaciones de vulnerabilidad social. 

B. Mantener una actitud de empatía con el niño y su familia.  

C. Abordar las situaciones desde los recursos con que cuentan las familias y no desde 

las dificultades. 

3 MALTRATO PSICOLÓGICO 

Son aquellas conductas que, por acción u omisión, se orientan a causar temor, intimidar y 

controlar la conducta, los sentimientos y pensamientos de la persona agredida. (Martínez 

Walker Cols, 1997).  

Se refiere al hostigamiento verbal habitual a un niño(a) a través de insultos, críticas, 

descalificaciones, ridiculizaciones, amenazas, amedrentamientos, constante bloqueo de 

iniciativas infantiles, rechazo implícito y explícito. 

El maltrato psicológico se refiere también al desconocimiento y a la no atención de las 

necesidades afectivas de los niños(as) cuya satisfacción se relaciona con el sano desarrollo 

psicosocial, así como la falta de respuesta a necesidades psicológicas, tales como contacto 

afectivo, estimulación cognitiva, protección, supervisión, postura de límites, entre otras. 

EXPRESIONES DE MALTRATO PSICOLÓGICO 

Insultos Descalificaciones 

Manipulaciones Exceso de control y/o exigencias  

Agresiones verbales Atemorizar 

Culpar Ridiculizar 

Humillar Amenazar 

Falta de estimulación Relación ambivalente/desapego 

 

 

INDICADORES DE SOSPECHA DE MALTRATO PSICOLÓGICO 

Se muestra triste o angustiado 

Se observa a sus adultos cercanos descalificando y/o agrediendo verbalmente al 

niño(a) 

Autoagresiones 

Poca estimulación en su desarrollo integral 
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Rechazo a un adulto 

Adulto distante emocionalmente 

Niño(a) relata agresiones verbales por parte de un adulto 

Se muestra preocupado cuando otros niños(as) lloran 

Parece tener miedo a sus cuidadores o no quiere volver a la casa. 

Se autodescalifica 

Niño(a) no reconoce que ha sido víctima de maltrato, sino que menciona que se ha 

portado mal 

Problemas de atención y concentración 

Se observa hiperactivo/hipervigilante 

Consideraciones para el equipo de jardín infantil y sala cuna al entregar el primer apoyo al 

niño(a) en caso de observar estas señales: 

A. Empatizar con la vivencia del niño o niña.  

B. No cuestionar su comportamiento.  

C. Generar un espacio de confianza que permita al niño o niña sentirse seguro.  

D. Acogerlo de manera confiable y respetuosa, no persecutoria ni intrusiva. 

ii. RECEPCIÓN DE DENUNCIAS ANTE DETECCIÓN O SOSPECHA DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS PARVULOS 

1 CONTEXTOS DE OCURRENCIA DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 

De manera macro podemos determinar que la vulneración de derechos de los párvulos se 

puede dar en tres contextos.  Estos tres contextos, son en los cuales se desarrollan o 

vinculan los niños y niñas. 

ESTOS TRES CONTEXTOS SON: 

INTRAFAMILIAR 

Los antecedentes de la sospecha de vulneración de derechos hacen referencia a que el 

supuesto agresor es una persona que mantiene un vínculo de parentesco o una relación de 

familia con el niño(a), pudiendo tratarse de madre, padre o ambos, hermano(a), abuelo(a), 

tío(a), primos(as), entre otros. No necesariamente debe existir un vínculo consanguíneo 

con el niño(a); el supuesto agresor puede ser una persona para quien el niño o niña 

signifique una figura parental o familiar, por ejemplo, la pareja de la madre o padre, tutor, 

entre otros.  

INTRAESCOLAR 

Se refiere sólo a aquellas sospechas que ocurren en el contexto de la escuela  

Los trabajadores de empresas que presten servicios de forma permanente en las escuelas, 

se consideraran para los casos de sospechas como intraescolar. 
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TERCEROS 

Se refiere cuando el presunto adulto involucrado en la sospecha de vulneración de 

derechos es una persona externa a la escuela o DAEM, es decir que no posee una relación 

laboral con ninguna de las dos figuras bajo ningún tipo de contrato. Se refiere además a 

aquellas personas que no poseen una relación familiar con el niño(a) ni con alguien del 

círculo familiar directo del niño(a), ejemplos de estos casos pueden ser: vecinos, 

miembros de agrupaciones sociales y deportivas, etc. 

2 DETECCIÓN DE POSIBLE VULNERACIÓN DE DERECHOS 

Como se conoce, mientras más temprano se detecten las señales o indicadores de 

vulneración de derechos, mejores serán los resultados de la intervención que 

posteriormente se realice con ese niño o niña, su familia y entorno.  

El personal de la escuela debe estar atento ante lesiones, daños físicos, psicológicos o 

cambios abruptos en el comportamiento de los niños y niñas que se puedan asociar a una 

posible vulneración de derechos. Se debe estar en constante vigilia con los niños y niñas, 

siguiendo las siguientes acciones: 

I. Estar atentas(os) a las señales de los niños y niñas de posible vulneración de 

derechos que puedan presentar, teniendo como referente los señalados en el punto 

de Conceptos Fundamentales de este protocolo. 

II. Brindar la primera acogida al niño(a): escucharlo, contenerlo, validar su vivencia, 

sin interrogarlo ni poner en duda su relato ni solicitar que lo realice de nuevo, 

evitar comentarios y gestos. 

Una vez detectada la posible vulneración de derechos y procedido el punto II del inciso 

segundo del presente título, quien detecto la posible vulneración de derechos deberá dar 

aviso de forma inmediata a la dirección del establecimiento, sin hacer mención alguna a 

otros funcionarios, de manera tal de resguardar la integridad moral del niño o niña 

afectado(a). 

3 RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA  

Quien detecte una posible vulneración de derechos deberá comunicarlo a la dirección del 

establecimiento mediante documento “Ficha de denuncia por posible vulneración de 

derechos” (ver anexo n°1). Una vez la dirección enterada de la posible vulneración de 

derechos deberá proceder de acuerdo al tipo de vulneración y/o maltrato. El criterio se 

detalla a continuación. 

Sera la dirección del establecimiento quien activa el protocolo daño aviso a la dupla 

psicosocial del establecimiento o encargado de convivencia escolar en caso de no existir 

el ente anterior. Ellos serán los encargados de prestar la primera intervención profesional 

al niño(a) afectado(a); una vez otorgada la primera intervención se comunicará a la 

Sección Social DAEM, quienes continuarán el proceso realizando las denuncias al/los 

organismos correspondientes y el seguimiento del caso. 
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III. INTERVENCIÓN 

En esta fase, se implementan las estrategias y acciones, que son lideradas por la 

comunidad educativa y el Departamento de Administración de Educación Municipal de 

Parral necesarias para el abordaje oportuno de la posible vulneración de derechos de los 

niños y niñas, donde se apuesta, en primera instancia, a identificar las condiciones de 

riesgo que puedan existir, asimismo, los recursos disponibles en el contexto del(la) 

niño(a). Con estos elementos base, se espera que el equipo del establecimiento en 

conjunto con DAEM dirija sus acciones a reforzar los recursos existentes y potenciales 

del contexto del(a) niño(a) y disminuir los factores de riesgo, dentro de los márgenes que 

puede alcanzar esta institución educativa y en concordancia con el rol central descrito en 

este protocolo, es decir, la detección y activación de los apoyos.  

A nivel institucional, luego de que se han realizado las primeras acciones asociadas a la 

detección del caso e identificados los recursos y riesgos, se implementa e identifica una 

serie de estrategias y/o acciones que apuestan a generar las condiciones de protección, las 

cuales se realizan tanto con el(la) niño(a) y su familia, como con el equipo del 

establecimiento, según se exponen a continuación. 

iii. ESTRATEGIAS DIRIGDAS A LA FAMILIA 

1 ENTREVISTA EN PROFUNDIDAD CON LA FAMILIA 

Esta nos permite conocer el contexto del niño o niña y su familia, levantar factores de 

riesgo y protección que existen en su entorno u otros aspectos relevantes para la 

intervención del caso. Se busca que esta sea realizada con adulto(a) responsable del 

niño(a). También es un apoyo en la generación de una alianza de trabajo con la familia en 

pos del bienestar de estos. Esta acción puede ser liderada por la directora o educadora de 

párvulos, donde se espera que exista una asesoría previa por parte de profesional de la 

Sección Social DAEM, sin perjuicio que en los casos de mayor gravedad y/o complejidad 

puedan ser lideradas por esta misma, dependiendo de la evaluación del caso que se 

realice. 

2 VISITA DOMICILIARIA 

Es una estrategia de intervención diseñada para ejercer apoyo y orientación a padres y 

madres de niños y niñas que puedan estar en situación de vulneración de sus derechos. 

Esta puede ser complementaria a la entrevista con el(la) adulto(a), ya que nos apoya en el 

fortalecimiento del rol educativo de los(as) adultos(as) significativos(as) de modo de 

potenciar su desarrollo y aprendizaje en los espacios de convivencia familiar. En cuanto a 

quien la lidera, debe ser miembro de la dupla psicosocial del establecimiento y/o en su 

defecto será personal de la Sección Social DAEM. 
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3 DERIVACIÓN VINCULAR  

Esto quiere decir que, previo a derivar se debe establecer un contacto con la red a la que 

se derivará, evaluando la posibilidad real que tiene la red de poder ingresar en ese 

momento al niño(a) y su familia.  

Cuando se realice una derivación, esta debe ser clara, explicitando los objetivos de la 

misma y centrándose en la preocupación por el estado del niño(a). A modo de resguardo 

se debe realizar la derivación por escrito o correo electrónico y dejar un respaldo que 

confirme la recepción de dicha derivación por parte de la otra Institución. Esta estrategia 

apunta a resguardar que el niño(a) y su familia, al ser derivados a alguna red, 

efectivamente logren ser atendidos y bien recibidos. La decisión de realizar esta 

derivación debe estar basada en la evaluación que realice el profesional de la Sección 

Social DAEM en conjunto con directora o responsable de la modalidad de educación, 

según los indicadores detectados y el levantamiento de la información realizada tanto en 

el ámbito del establecimiento como en la familia y/o terceros. La derivación es liderada 

desde DAEM. 

4 JUDICIALIZACIÓN DEL CASO 

Esta acción se puede realizar en dos tipos de situaciones:  

A. En los casos donde se observen indicadores de presuntas vulneraciones de 

derechos graves constitutivas de delito, como son lesiones físicas graves, violencia 

intrafamiliar reiterada. Como Institución Educativa, tenemos la obligación legal de 

DENUNCIAR, es decir, comunicar estos hechos ante el órgano que corresponda 

(Fiscalía, Policía de Investigaciones o Carabineros) existiendo un plazo legal de 24 

horas para presentarla desde que se toma conocimiento de los hechos. Tal como lo 

señala el artículo 175 del Código Procesal Penal. 

B. En los casos donde se observen indicadores de riesgo para el bienestar del niño o 

niña, como pueden ser: ausencia de un(a) adulto(a) que asuma un rol protector en 

la familia, invalidación del hecho de posible vulneración de derechos por parte de 

la familia, mantención de contacto del presunto agresor con el niño(a).  

Independiente del contexto de ocurrencia de la presunta vulneración, contar con 

antecedentes de medidas de protección (MP) y/o denuncias anteriores por 

vulneraciones de derechos graves, consumo problemático de drogas en el adulto 

responsable del niño(a), falta de adherencia por parte de la familia a los programas 

de apoyo derivados. Ante la presencia de estos indicadores, DAEM presentará 

oportunamente un requerimiento de MP a favor del niño(a) en el tribunal de 

familia correspondiente. 

La solicitud de una medida de protección puede generar que el tribunal de familia 

adopte de manera inmediata medidas apropiadas y oportunas destinadas a proteger 

al niño o niña, como por ejemplo: derivación a una evaluación psicológica a 

niño(a), derivación a evaluación de competencias parentales a padres o adultos 
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responsables, derivación a programas para la reparación del daño, obligación de 

asistencia del niño o niña al establecimiento, obligatoriedad de tratamiento por 

consumo de alcohol o droga a los adultos responsables, alejar al presunto 

agresor(a) del niño(a), el ingreso a una casa de acogida para niños, entre otras. 

Las acciones legales señaladas en A) y B) que se estimen realizar desde DAEM, deben 

efectuarse a través de su director o de quien este determine. 

Cabe señalar que cuando DAEM realiza una denuncia, lo hace siempre contra quien 

resulte responsable. Asimismo, al realizar la denuncia la institución no está acreditando la 

ocurrencia de los hechos, sino que entrega los antecedentes para que sea investigada por 

los organismos pertinentes. En esta misma línea, sin dejar de lado la obligación legal, es 

recomendable sugerir a las propias familias y/o adultos responsables que coloquen la 

denuncia como una forma de activar los recursos protectores de esta. En caso de que las 

acciones legales sean realizadas por la familia, es pertinente que sea acompañada por 

DAEM en su presentación. 

5 ENVÍO DE INFORMES A LOS ORGANISMOS JUDICIALES 

Como acción complementaria a la anterior, DAEM con objeto de velar permanentemente 

por la protección del niño o niña y mantener informado al Ministerio Público, tribunales 

de familia, juzgados de garantía, Policía de Investigaciones, entre otros– elaborará 

informes de aportes de antecedentes con todos aquellos insumos nuevos que se han 

levantado a nivel institucional del posible hecho constitutivo de delito o posible 

vulneración de derechos, situaciones de riesgo del niño(a) y/o de las medidas 

implementadas por la institución, si así corresponde, además de solicitar los apoyos 

psicosociales para el niño o niña afectado(a). Hay que considerar que este es uno de los 

medios por el cual como institución nos ponemos a disposición de la autoridad para 

colaborar con el proceso investigativo que llevan a cabo, o bien mantener informado del 

proceso de seguimiento que se está realizando al niño(a) y su familia. La elaboración de 

estos informes es responsabilidad del profesional del establecimiento o en su defecto por 

parte de la Sección Social DAEM. 

iv. ESTRATEGIAS DIRIGIDAS HACIA EL NIÑO/A 

1 ACOGIDA Y CONTENCIÓN 

Es relevante que el establecimiento mantenga siempre una actitud de acogida y 

disposición a las necesidades del niño o niña, teniendo una respuesta sensible por parte 

del equipo de su aula. Asimismo, debe generar estrategias de contención que ayuden a 

aminorar las angustias y/o ansiedades respecto a lo que está vivenciando, para lo cual el 

equipo contará con el apoyo en asesoría de la Sección Social DAEM. 
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2 OBSERVACIÓN EN AULA 

Esta se debe mantener de manera frecuente y sistemática frente a las conductas, actitudes 

y condiciones en que se encuentra el niño o niña que está en seguimiento por una 

sospecha de vulneración de derechos. Esta acción debe ser realizada por la dupla de trato 

directo, educadora del nivel, directora. 

v. SEGUIMIENTO 

Este es un proceso continuo y sistemático que permite obtener retroalimentación 

permanente sobre cómo se va avanzando en el cumplimiento de las acciones de 

intervención acordados, o bien, ver la necesidad de generar nuevas estrategias, además de 

mantener visibilizado al niño(a) resguardando sus condiciones de protección. 

Se aplican las mismas estrategias mencionadas en los puntos III.I y III. II. 

vi. CIERRE 

Una vez implementado el modelo de intervención, para poder considerar 

institucionalmente que un caso se encuentra cerrado o en seguimiento por nuestros 

departamentos regionales de Promoción y Protección de la Infancia, hay que basarse en 

las condiciones de protección y riesgo en que se encuentre un niño(a) desde los alcances 

que tiene una institución educativa.  

DAEM considera que un niño o niña se encuentra en condición de protección cuando: 

1. El niño o niña ha sido derivado(a) vincularmente y está siendo atendido(a) por 

redes pertinentes y/o se encuentra en proceso de reparación/tratamiento por la 

situación de vulneración, si así corresponde, y se encuentra fuera de riesgo.  

2. El niño o niña no requirió derivación a la red, manteniendo una asistencia 

permanente y sin presencia de señales, indicadores y/o sintomatología asociada a 

vulneración, situación que también se observa en su contexto familiar.  

3. Se ha logrado el fortalecimiento del rol protector de la familia mediante el trabajo 

psicosocioeducativo desde el establecimiento y DAEM.  

4. El niño o niña egresó y se encuentra en condiciones de protección antes señaladas. 

Si se cumple una de las condiciones anteriores, el caso puede ser cerrado desde el DAEM, 

manteniendo sólo un seguimiento desde el establecimiento. Si aparecen nuevos 

indicadores de posible vulneración de derechos, el caso debe ser informado nuevamente al 

mismo departamento. 

Por otro lado, DAEM considera que un niño o niña se encuentra en condición de riesgo 

cuando:  

1. Presenta algún indicador o indicadores de posible maltrato infantil y está en 

contacto con el supuesto agresor (está a su cargo, vive con él, lo ve 

frecuentemente, entre otros).  
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2. Presenta algún indicador o indicadores de posible maltrato, y/o situaciones de VIF 

graves en su entorno, se ha derivado a alguna red psicosocial/legal, pero se 

encuentra en lista de espera o sin fecha concreta de atención.  

3. Presenta algún indicador o indicadores de posible maltrato, y/o situaciones de VIF 

graves en su entorno, pero desertó del establecimiento sin haber sido derivado a 

una red.  

4. Ha desertado del establecimiento y se desconoce su actual situación. 

Cuando se presentan las situaciones antes señaladas, el niño(a) se mantendrá en 

seguimiento hasta que se cumplan las condiciones de protección ya indicadas por DAEM. 

Cabe indicar que, en cuanto a los puntos 3 y 4, se espera que igualmente se informe de la 

situación del niño o niña a las entidades correspondientes, ya sean judiciales y/o red de 

protección a la infancia para así poder dejar visibilizado al niño(a). 

vii. CONSIDERACIONES PARA LA INTERVENCIÓN DE LAS 

SOSPECHAS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS, SEGÚN SU 

CONTEXTO DE OCURRENCIA 

Anteriormente, se señaló que existían tres contextos de ocurrencia de las sospechas. Todas 

ellas están basadas en el modelo de intervención en su abordaje, sin embargo, se pueden 

dar algunas particularidades que son relevantes de considerar. 

1 CONTEXTO INTRAFAMILIAR 

En este contexto es importante considerar lo que sigue: 

a) Contener y escuchar al niño(a) al momento en que devele un hecho y se observen 

señales de posible vulneración de derechos. Asimismo, no cuestionar a su familia, 

ya que para él/ella no es fácil comprender lo que está sucediendo y considerarse 

como víctima. 

b) Levantar rápidamente información respecto de cuál es el adulto protector del 

niño(a) y cuáles son las redes de apoyo de la familia. 

c) Si el niño o niña, del cual o la cual se sospecha o se observan señales de posible 

vulneración de derechos, tiene hermanos(as) en el mismo establecimiento u otro 

perteneciente a DAEM, que estén o hayan estado en él, se debe también levantar 

información acerca de posibles indicadores. 

d) Al informar a la familia de los hechos, no se debe realizar desde una perspectiva 

cuestionadora, pero sí relevar la gravedad de los hechos, su responsabilidad en los 

mismos y lo significativo que es contar su disposición para recibir apoyo. 

e) Se mantendrá informada a la familia de las acciones emprendidas en pos de la 

protección de los niños y niñas, en la medida en que esta también permita sostener 

una comunicación fluida y estable con ella. 

2 CONTEXTO INTRAESTABLECIMIENTO 

Cuando se detecte en este contexto, es importante considerar: 
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a) La dirección del establecimiento debe informar inmediatamente a la Sección 

Social DAEM todos los casos en que existan reclamos, ya sean realizados por la 

familia, terceros o trabajadores(as) del propio establecimiento ante una sospecha 

de vulneración de derechos en donde se encuentre involucrado un(a) trabajador(a) 

identificado de DAEM y su red, o bien existan sospechas de que los hechos 

ocurrieron al interior del establecimiento con algún(a) trabajador(a), sin lograr 

identificarlo(a). 

b) A su vez, la Sección Social DAEM debe informar inmediatamente del hecho al 

jefe DAEM, asesor jurídico. 

3 CONTEXTO OTROS O TERCEROS 

Cuando se detecte en este contexto, es importante considerar lo que sigue: 

Cuando la sospecha de vulneración de derechos involucra a algunas de las personas que 

presta servicios para DAEM, es relevante que sea informada inmediatamente desde el 

establecimiento al Departamento de Personal, Sección Social, al Director DAEM y al 

Asesor Jurídico del mismo. Frente a esta situación se debe considerar que:  

a. Las personas involucradas deben dejar de prestar servicio a la brevedad en 

la modalidad de educación para generar condiciones de protección para el 

niño o niña.  

b. Se deben realizar reuniones de apoderados de los niños que se encuentren 

involucrados en los casos de transportistas, alumnos en prácticas y 

manipuladoras de alimentos. 

En caso de que la sospecha de vulneración de derechos involucre a personas que se 

encuentran en el entorno familiar externo, es relevante informar rápidamente a la familia, 

y en conjunto con esta establecer estrategias de protección en favor del niño o niña. 

XIII. FLUJOGRAMA DE ACCIÓN 

Desde el 2019, DAEM cuenta con un flujograma que describe la secuencia de acciones 

mínimas e inmediatas, con sus respectivos responsables, frente a una sospecha de 

vulneración de derechos de maltrato o abuso sexual infantil en un niño o niña de los 

establecimientos a su cargo.  

El flujograma, considerando el modelo de intervención antes señalado, da cuenta de las 

primeras acciones que debe realizar el equipo del establecimiento, como así también, el 

DAEM.  

Este señala que, en caso de que el equipo del establecimiento, observe directamente y/o 

sea informado a través de un tercero (familia, redes u otros) de una sospecha de maltrato 

infantil o abuso sexual en un niño o niña del establecimiento, debe informar 

inmediatamente a la directora, o bien a la persona que sea responsable del mismo en ese 

momento. 
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Tomado conocimiento por parte de la directora y/o responsable, debe informar 

inmediatamente dentro de las primeras 24 horas a la Sección Social DAEM, para la 

evaluación de las señales, indicadores y/o sintomatología, contexto inmediato del niño o 

niña, redes, entre otros.  

De acuerdo a lo coordinado con la Sección Social DAEM, en el caso de presencia de 

señales físicas y/o quejas de dolor, la directora o responsable debe trasladar 

inmediatamente al niño o niña al centro asistencial para su revisión médica. Se debe 

avisar a la familia de su traslado, recordar que no se solicita autorización de la familia 

para esta acción; sólo se les informa; ya que, lo primordial es velar por el bienestar del 

niño o niña.  

En caso de que el centro asistencial constate lesiones constitutivas de delito, se espera que 

este pueda interponer la denuncia pertinente. Si no la realiza, se debe informar a DAEM 

para determinar la estrategia legal u otra que resulte pertinente al caso dentro de las 24 

horas establecidas legalmente. La denuncia puede ser presentada por DAEM o por la 

familia. En caso de que esta última quiera hacerlo, puede ser acompañada por la 

institución, si así lo requiriese. 

Si no se observan señales físicas, la dirección del centro educativo o su responsable, se 

debe contactar inmediatamente con DAEM para evaluar las estrategias por implementar 

en pos de la protección del niño o niña.  

Cabe señalar que todas las acciones implementadas en este modelo de intervención 

pueden ser modificadas, complementadas y/o suspendidas por solicitud del ministerio 

público y/o tribunales de familia, en virtud de no entorpecer el proceso que se está 

llevando a cabo. 
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i. IV.I FLUJOGRAMA DAEM FRENTE A SOSPECHA Y DETECCIÓN 

DE  

 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE NIÑOS Y NIÑAS 
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XIV. RESPONSABILIDADES, TIEMPOS DE RESOLUCIÓN Y 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A CASOS 

En este título se detallan las responsabilidades y acciones de cada estamento durante la 

activación del presente protocolo. Se dara por iniciado el presente protocolo cuando 

cualquier funcionario o tercero realice la denuncia por posible vulneración de derechos de 

niños/as mediante Ficha de Denuncia por Posible Vulneración de Derechos.  

i. NIVEL ESTABLECIMIENTO 

Está liderado por la figura de su director(a) y conformado por educadoras, agentes 

educativas, auxiliares de servicio y asistente administrativa. Es imprescindible que este 

equipo se encuentre debidamente sensibilizado a favor de la promoción y protección de 

los derechos de los niños(as) a su cargo. Esta sensibilización la desarrollan principalmente 

los profesionales de DAEM de las sucesivas capacitaciones y asesorías recibidas frente a 

situaciones y experiencias puntuales donde han debido intervenir de alguna manera. 

1 RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR(A) 

 Será quien activará el protocolo. 

 Informar los indicadores detectados inmediatamente a profesional de Sección 

Social, Director y Asesor Jurídico de DAEM.  

 Si el niño o niña presenta señales físicas observables, y/o queja de dolor, debe 

trasladar inmediatamente a un centro asistencial para una revisión médica. 

 Comunicar a la familia las acciones de protección por realizarse, previo análisis y 

acuerdo con profesional de Sección Social, Director y Asesor Jurídico de DAEM, 

u otro profesional de DAEM responsable de acompañar.  

 Mantener un seguimiento del caso y elaborar el informe de seguimiento de casos 

para ser enviado a DAEM, o bien delegar su acción en sus educadoras.  

 Manejar la información relativa al caso en reserva.  

2 RESPONSABILIDADES DE LA EDUCADORA DE PÁRVULOS 

 Informar los indicadores detectados en los niños y niñas, inmediatamente al 

director(a) o responsable de establecimiento.  

 Acoger al niño o niña que presente algún indicador dando el primer apoyo. 

 Registrar y/o velar por el registro en bitácora del seguimiento en aula que se lleva 

del caso por parte de las agentes educativas. 

 Comunicar a la familia de las acciones de protección por realizarse, previo análisis 

y acuerdo con profesional de Sección Social, en caso de ausencia de director(a).  

 Informar inmediatamente a profesional de Sección Social, Director y Asesor 

Jurídico de DAEM, en caso de ausencia del(la) director(a). 

 Manejar la información relativa al caso en reserva, resguardando siempre la 

identidad del menor afectado. 
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ii. NIVEL DAEM 

El Departamento de Administración de Educación Municipal de Parral, departamento 

perteneciente a la Ilustre Municipalidad de Parral; está dirigido por su Director.  

El departamento cuenta con distintos estamentos, profesionales y colaboradores quienes 

permiten entregar una eficiente y eficaz respuesta ante posibles casos de vulneración de 

derechos de los niños/as. 

De manera general, DAEM puede colaborar en el abordaje de una sospecha de 

vulneración en sus distintas etapas, entendiendo que aquella colaboración es eventual y se 

enmarca dentro de los ámbitos de acción de cada profesional, colaboración recíproca y 

oportunidad en la respuesta ante una situación identificada. 

1 SECCIÓN SOCIAL 

Su misión específica es acoger y asesorar las situaciones de posible maltrato que sean 

detectadas, con el objetivo de proteger al niño(a) y con una perspectiva multidisciplinaria 

que incorpore los ámbitos educativo, psicológico, nutritivo y social. Las funciones de esta 

sección son: 

1. Evaluar desde el criterio técnico y la experticia profesional la situación de riesgo 

del niño(a), visualizando la presencia de indicadores y priorizando acciones de 

primer abordaje.  

2. Asesorar y/o realizar estrategias de trabajo con la familia, tales como la primera 

acogida, entrevista en profundidad, visita domiciliaria, talleres asociados a la 

temática, entre otros.  

3. Establecer estrategias de coordinación con el establecimiento a favor de la 

protección de los niños(as).  

4. Velar y procurar el despliegue de acciones o estrategias de protección oportuna y 

efectiva a favor de la situación del niño(a), su bienestar y acogida, evitando su 

revictimización o que se mantenga la vulneración de sus derechos.  

5. Mantener informado al director de los casos de mayor complejidad y/o gravedad.  

6. Establecer coordinaciones con Nutrición y Prevención de Riesgos para el abordaje 

integral de los casos de sospechas de vulneración, en especial en las negligencias.  

7. Mantener informado oportunamente a OPD de los casos de mayor gravedad y 

complejidad.  

8. Establecer las coordinaciones con las redes de protección a la infancia y judiciales, 

tanto para el abordaje como para el seguimiento. 

9. Generar informes y reportes técnicos a instituciones judiciales y redes afines. 

10. Asesorar los casos de sospecha de vulneración de derechos detectados en los 

establecimientos.  
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2 SECCIÓN JURÍDICA 

Su misión específica es acoger y asesorar las situaciones de posible maltrato que sean 

detectadas, con el objetivo de proteger al niño(a) desde el ámbito jurídico. Las funciones 

de esta sección son: 

1. Prestar atención jurídica tanto a los establecimientos como a la Sección Social y 

Departamento frente a la sospecha de vulneración de derechos. 

2. Entregar apoyo y asesoría legal a los familiares o denunciantes de los casos 

cuando sean constitutivos de delitos. 

3. Acompañamiento en el ámbito judicial a los agentes asociados. 

4. Entregar información relevante para los procesos internos relacionados con 

sospechas de vulneración intraestablecimiento. 

XV. MEDIDAS QUE AFECTAN A LOS APODERADOS 

i. ¿QUÉ ES LA NEGLIGENCIA PARENTAL? 

Entenderemos como negligencia o acto negligente, como el abandono, la apatía, el 

desgano o la indolencia que a veces lleva a descuidar el bienestar y el bien superior del 

niño y la niña. 

La negligencia parental, es un tipo de maltrato infantil, ejercida por los padres y/o adultos 

responsables, sostenida en el tiempo que priva a los niños y las niñas del cuidado, 

protección y afecto que deben recibir de los adultos responsables que le rodean para un 

óptimo desarrollo integral. 

Estas conductas mencionadas suelen darse por diversos motivos personales, sociales, 

familiares y /o comunitarios y en su mayoría pueden trabajarse con apoyo de especialistas 

y con la integración y participación de los padres y madres u otros adultos referentes del 

niño y la niña, en instituciones y organizaciones de la comunidad como el jardín infantil, 

sala cuna y escuelas. 

En estas instituciones, es factible conocer, aprender y desarrollar competencias parentales 

y estimular las condiciones y las características del apego, condición fundamental para el 

buen trato con los hijos e hijas, a través de la participación en talleres, entrevistas con 

profesionales, materiales de apoyo, visitas domiciliarias y un sinfín de estrategias posibles 

de implementar. 

1 APEGO 

El apego es un vínculo emocional que desarrolla el bebé con sus padres o cuidadores y 

que le brinda seguridad emocional para su óptimo desarrollo. 

Esta seguridad emocional significa para el niño y la niña, ser aceptado y protegido 

incondicionalmente, pero que para desarrollarse es fundamental la presencia y proximidad 

física de la madre y/o el padre u otro adulto significativo. 



 

311 
 
 

Sin embargo, por distintos motivos no todos los adultos desarrollan el apego y si lo hacen 

el tipo de relación que establecen no necesariamente constituye un apego seguro, sino que 

puede ser un apego más bien ansioso o desorganizado. 

Cuando estamos frente a un adulto que se relaciona con un niño o niña de alguna de estas 

dos últimas formas, existe la posibilidad de que la forma de relacionarse con el bebé les 

lleve a vincularse de manera negligente, descuidando las necesidades básicas de 

alimentación, higiene, sueño y afecto. 

Así, la negligencia parental puede causar serios daños a la salud física y emocional del 

niño y la niña y puede en ocasiones terminar con hechos trágicos para la vida de los 

mismos. 

Algunas de sus graves implicancias pueden ser estados nutricionales inadecuados por 

déficit o por exceso, generando graves problemas de salud que afectarán su adecuado 

desarrollo. 

Accidentes graves como quemaduras, caídas desde altura, amputaciones de dedos, etc. 

producidas por descuido o abandono de los padres hacia sus hijos e hijas, entendiendo que 

existen accidentes que suceden por descuidos involuntarios y ocasionales que si bien son 

responsabilidad del adulto no se deben a conductas negligentes. 

Consecuencias derivadas de la no atención oportuna en caso de enfermedades como 

bronquitis, otitis, diarreas, etc. que finalmente obligan a la hospitalización del niño o la 

niña por periodos prolongados con el evidente costo que esto significa desde todos los 

ámbitos. 

Toda acción negligente, tiene una consecuencia además en lo social y afectivo; niños y 

niñas con baja autoestima, problemas de adaptación al medio social, dificultades en el 

cumplimiento de normas y reglas, problemas para la adquisición de hábitos, etc. y en el 

desarrollo cognitivo con serios problemas en el aprendizaje que lo dejan en clara 

desventaja frente a otros niños y niñas de su edad. 

2 COMPETENCIAS PARENTALES 

Las competencias parentales forman parte de lo que los expertos han llamado parentalidad 

social, condición de continuidad de la parentalidad biológica y que dice relación con que 

niños y niñas son cuidados, criados y protegidos por quienes los procrearon. 

La mayoría de las madres y los padres pueden asumir el cuidado, educación y protección 

de sus hijos/as, sin embargo, hay otros que no poseen, ni han desarrollado las 

competencias para una práctica parental acorde a las necesidades de niños y niñas. 

Las causas de estas incompetencias pueden tener su origen en historias familiares, 

personales y sociales y que en la mayoría de los casos se relacionan con historias 

anteriores de maltrato, abandono, exclusión social, protección inadecuada o inexistente, 
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pérdidas o rupturas en la infancia de estos padres y madres u otros adultos con 

dificultades para el ejercicio de la parentalidad. 

Las competencias parentales están determinadas por un origen biológico (parentalidad 

biológica), pero son moldeables por experiencias vitales e influenciadas por la cultura y 

los contextos sociales. 

De acuerdo al modelo de Barudy y Dantagnan (2005) las competencias parentales son: 

1. EMPATÍA: Es la capacidad de los adultos responsables de percibir y comprender 

las necesidades de los niños y las niñas, a través de sus expresiones emocionales y 

gestuales para responder de manera oportuna a sus requerimientos. 

2. REDES: Es la oportunidad que tienen los padres y madres para pedir, recibir y 

ofrecer ayuda a sus redes familiares y sociales, lo que incluye a instituciones 

formales de la comunidad y a profesionales de la salud y de la educación. 

3. MODELOS DE CRIANZA: Es poder reconocer las necesidades de cuidado y 

protección de los hijos e hijas y responder a ellas de manera práctica a través de 

pautas de crianza, favoreciendo su desarrollo. 

4. APEGO: Son los recursos emocionales y cognitivos que tiene las madres y los 

padres para vincularse con sus hijos e hijas. 

Tanto el desarrollo del apego como la práctica de las competencias parentales pueden 

contribuir a la crianza, protección y adecuado desarrollo de los niños y niñas y evitar 

situaciones de negligencia parentales que redundarán en un mal trato y vulneración de 

derechos. 

Los profesionales y técnicos del área de la educación y de la salud, tenemos la obligación, 

como adultos significativos de la comunidad de implementar, ejecutar y evaluar 

estrategias para apoyar a los padres, madres y otros familiares o adultos significativos 

para los niños, niñas y adolescentes y poder influir positivamente en estos adultos que se 

encuentran en condiciones de incapacidad de ejercer su parentalidad de manera adecuada. 

ii. PROTOCOLO, DERECHOS DE LOS NIÑOS Y RELACIÓN CON LOS 

PADRES Y APODERADOS 

De acuerdo a la normativa nacional y los acuerdos internacionales firmados y adoptados 

por chile vigentes, mas, la intención de entregar todas las herramientas e información 

necesaria para la comunidad educativa del departamento municipal de educación es que 

esclareceremos la interacción del presente protocolo con los padres y apoderados. 

1 RELACIÓN LEGAL 

Como menciona el Codigo Procesal Penal de Chile en su artículo N°175, los miembros de 

los establecimientos educacionales tienen la obligación de denunciar cualquier delito que 

afectasen a un alumno o que hubiera tenido lugar en el establecimiento. Por lo anterior 
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cualquier hecho de vulneración de derecho debe ser denunciado dado a la obligatoriedad 

del mencionado artículo.  

Los padres y apoderados deben comprender las exigencias legales a las que se encuentran 

sujeto el personal de los establecimientos por lo que cualquier acto de denuncia realizado 

por un funcionario será siempre para perpetuar el interés superior del menor y nunca con 

la intención de denostar la honra de los padres, apoderados o familiares. 

2 RELACIÓN CON EL PRESENTE PROTOCOLO 

El siguiente protocolo es de acceso libre para todos los padres y apoderados de los 

establecimientos educacionales administrados por el Departamento de Administración de 

Educación Municipal de Parral y desde su entrada en vigencia se dará por conocido por 

toda la comunidad educativa. 

XVI. MEDIDAS DE RESGUARDO DE LOS MENORES Y ADULTOS 

INVOLUCRADOS 

i. DE LOS ADULTOS INVOLUCRADOS 

1 DENUCIAS EN CONTRA DE FAMILIARES O TERCEROS 

Siempre que se realice una denuncia en contra de familiares o terceros se cumplirá los 

estipulado en la Constitución Política de la República de Chile, que en su Capítulo III: De 

los Derechos y Deberes Constitucionales, Articulo 19 N°3 menciona: 

 La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos.  

 Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y 

ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida 

intervención del letrado si hubiere sido requerida. Tratándose de los integrantes de 

las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, este derecho se regirá, en lo 

concerniente a lo administrativo y disciplinario, por las normas pertinentes de sus 

respectivos estatutos.  

 La ley arbitrará los medios para otorgar asesoramiento y defensa jurídica a quienes 

no puedan procurárselos por sí mismos.  

 Nadie puede ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal que le 

señale la ley y que se halle establecido con anterioridad por ésta.  

 Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso 

previo legalmente tramitado. Corresponderá al legislador establecer siempre las 

garantías de un procedimiento y una investigación racionales y justos.  

 La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal.  
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 Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley promulgada con 

anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva ley favorezca al afectado.  

 Ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté 

expresamente descrita en ella. 

También se regirá lo estipulado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

que en su Artículo N°11 menciona:  

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el 

que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.  

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 

fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se 

impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del 

delito. 

En resumen, cualquier denuncia que sea emitida por un funcionario u organismo 

perteneciente al Departamento de Administración de Educación Municipal de Parral se 

realizara resguardando la identidad de la persona afectada, siendo entregada solo a 

quienes involucre el caso e investigación, presumiendo en todo momento de la inocencia 

del involucrado hasta que la justicia determine lo contrario. En ningún momento la 

información del caso será comunicada a alumnos y apoderados del establecimiento, 

tampoco a funcionarios que no tuviesen relación alguna o directa con el menor 

involucrado. 

2 DENUCIAS EN CONTRA DE FUNCIONARIOS 

Siempre que se realice una denuncia en contra de un funcionario se cumplirá los 

estipulado en la Constitucion Política de la República de Chile, que en su Capítulo III: De 

los Derechos y Deberes Constitucionales, Articulo 19 N°3 menciona: 

 La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos.  

 Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y 

ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida 

intervención del letrado si hubiere sido requerida. Tratándose de los integrantes de 

las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, este derecho se regirá, en lo 

concerniente a lo administrativo y disciplinario, por las normas pertinentes de sus 

respectivos estatutos.  

 La ley arbitrará los medios para otorgar asesoramiento y defensa jurídica a quienes 

no puedan procurárselos por sí mismos.  

 Nadie puede ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal que le 

señale la ley y que se halle establecido con anterioridad por ésta.  
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 Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso 

previo legalmente tramitado. Corresponderá al legislador establecer siempre las 

garantías de un procedimiento y una investigación racionales y justos.  

 La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal.  

 Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley promulgada con 

anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva ley favorezca al afectado.  

 Ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté 

expresamente descrita en ella. 

También se regirá lo estipulado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

que en su Artículo N°11 menciona:  

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el 

que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.  

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 

fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se 

impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del 

delito. 

Sumado a lo anterior, el funcionario será comunicado de la situación y de los hechos por 

los cuales es o será denunciado, siendo redirigido a otras funciones en las cuales no tenga 

contacto con los menores. Sólo será procedente suspender de sus funciones al profesional 

de la educación, una vez que se decrete en su contra la medida cautelar de prisión 

preventiva, no bastando la sola denuncia ante la fiscalía o tribunal de familia. 

ii. DE LOS MENORES INVOLUCRADOS 

1 VII.II.I RESGUARDO DE LA INTEGRIDAD E IDENTIDAD 

DEL MENOR 

Al momento de activar el protocolo mediante Ficha de Denuncia por Posible Vulneración 

de Derechos, al menor involucrado se le otorgara un nombre código, es decir, se referirá 

de él o ella con un nombre distinto al de su certificado de nacimiento para que cualquier 

apoderado o persona externa al procedimiento conozca la real identidad del menor.  

Durante el proceso investigativo y de recaudación de información que lleve el 

establecimiento y el equipo de DAEM se propenderá siempre: 

1. El no cuestionar el relato del menor. 

2. No forzar a declarar o entregar información al menor. 

3. No exponer a revivir situaciones traumáticas. 

4. A no realizar acciones que puedan vulnerar sus derechos. 
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2 INFORMACIÓN A LOS PADRES 

Siempre que se realice una denuncia en contra de un funcionario del establecimiento se 

les informara a los apoderados de los niños con los cuales tuvo o pudo haber tenido 

contacto el(la) funcionario(a) al momento de ser recepcionada la información y/o 

denuncia.  

 

ANEXO N° 4: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A 

SITUACIONES DE MALTRATO ENTRE MIEMBROS ADULTOS DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

INTRODUCCIÓN 

Durante el año 2018 se evidenciaron bastantes hechos de agresiones hacia los docentes, 

uno de los más mediáticos fue el de una profesora de Cartagena, quien posee discapacidad 

motora; sufrió una brutal golpiza perpetrada por un alumno y sus padres; supuestamente 

la atacaron por estar en desacuerdo con la suspensión de clases que recibió el menor, tras 

romper varios ventanales del establecimiento. 

Según datos de la Superintendencia de Educación, entre 2014 y 2017 las denuncias por 

maltrato a profesores han aumentado en un 59%; datos que solo contemplan los eventos 

denunciados en ella. Mismos datos hacen relación que el segundo trimestre de 2018 hubo 

un aumento del 15% en comparación a 2017 de agresiones de apoderados hacia 

profesores; queda claro que la tendencia de los últimos años es al alza. 

La violencia contra los profesores en el marco de la función docente es un fenómeno cada 

vez más frecuente. Su comprensión, con todo, exige una mirada no contingente que 

explore los nuevos contextos en que se desarrolla la práctica docente, sus imbricaciones 

políticas y las reconfiguraciones a que es sometida la escuela. Esta, así como las prácticas 

que se producen y reproducen en su interior, no se comprende -a- históricamente, sino que 

se explican en contextos sociales, políticos y económicos de gran complejidad. La 

violencia en el contexto de la escuela y las especificidades que presenta, pueden 

explicarse en general en un contexto relacional maestro – estudiantes - familia que ha 

cambiado de manera profunda y en que el sistema escolar y los docentes como la cara 

visible de este, es sometido a distintas presiones que se visibilizan al interior del aula y 

fuera de ella. 

Este protocolo de actuación contempla procedimientos claros y específicos para abordar 

hechos de maltrato entre miembros adultos de la comunidad, esto es, cuando se vean 

involucrados docentes, madres/padres y apoderados. 
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OBJETIVOS: 

GENERAL 

Establecer la forma y manera de proceder ante hechos de violencia física o psicológica 

que se produzcan en el contexto educativo, incluidos los hechos de violencia psicológica 

producida a través de medios digitales (redes sociales, páginas de internet, videos, etc.), 

entre el personal del establecimiento o entre estos y madres, padres y/o apoderados de los 

establecimientos de la comuna de Parral, que estén bajo la administración de la Ilustre 

Municipalidad de Parral por medio del Departamento de Administración de Educación 

Municipal de Parral, todo ello en Parral, Región del Maule, Chile. 

ESPECÍFICOS 

1. Contar con criterios unificados y claros en relación con los procedimientos a 

realizar ante casos de maltrato o violencia entre miembros adultos de la 

comunidad educativa.  

2. Establecer las acciones y etapas mediante la cual se recibirán y resolverán las 

denuncias o requerimientos.  

3. Establecer los grados responsables de activar el protocolo y realizar las acciones 

que en este se establezcan. 

4. Determinar los plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los 

hechos o conflictos planteados. 

5. Definir las acciones destinadas a la resolución pacífica de conflictos con las 

madres, padres, apoderados, personal de aula y otros adultos miembros de la 

comunidad educativa involucrados en los hechos investigados. 

6. Establecer las medidas y sanciones que se adoptarán para cada una de las 

situaciones que se regulan, considerando siempre los principios del debido 

proceso, proporcionalidad y gradualidad. 

7. Definir las medidas protectoras destinadas a resguardar la identidad de los 

párvulos involucrados, en caso de ser necesario, las que deberán ser aplicadas 

conforme a la gravedad del caso. 

XVII. CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

I. VIOLENCIA 

Uso intencional de la fuerza física, amenazas contra uno mismo, otra persona, un grupo o 

una comunidad que tiene como consecuencia o es muy probable que tenga como 

consecuencia un traumatismo, daños psicológicos, problemas de desarrollo o la muerte. 

(Organización Mundial de la Salud , 2019) 

II. VIOLENCIA FÍSICA 

Cualquier acto que infringe daño, usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto 

que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas o ambas. (Departamento de 

Estudios, Extensión y Publicaciones, 2016) 
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III. VIOLENCIA PSICOLÓGICA 

La que causa daño emocional y disminución de la autoestima o perjudica y perturba el 

pleno desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus acciones, 

comportamientos, creencias y decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, 

restricción, humillación, deshonra, descrédito, manipulación aislamiento. Incluye también 

la culpabilización, vigilancia constante, exigencia de obediencia sumisión, coerción 

verbal, persecución, insulto, indiferencia, abandono, celos excesivos, chantaje, 

ridiculización, explotación y limitación del derecho de circulación o cualquier otro medio 

que cause perjuicio a su salud psicológica y a la autodeterminación. (Departamento de 

Estudios, Extensión y Publicaciones, 2016) 

Cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir en 

negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, 

marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a 

la autodeterminación n y amenazas, las cuales pueden conllevar a la víctima a la 

depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio. 

(Departamento de Estudios, Extensión y Publicaciones, 2016) 

 

IV. INJURIAS 

Es injuria toda expresión proferida o acción ejecutada en deshonra, descrédito o 

menosprecio de otra persona. (Ministerio de Justicia de Chile, 1874) 

Son injurias graves: 

1. La imputación de un crimen o simple delito de los que no dan lugar a 

procedimiento de oficio. 

2. La imputación de un crimen o simple delito penado o prescrito. 

3. La de un vicio o falta de moralidad cuyas consecuencias puedan perjudicar 

considerablemente la fama, crédito o intereses del agraviado. 

4. Las injurias que por su naturaleza, ocasión o circunstancias fueren tenidas en el 

concepto público por afrentosas. 

5. Las que racionalmente merezcan la calificación de graves atendido el estado, 

dignidad y circunstancias del ofendido y del ofensor. 

Las injurias graves hechas por escrito y con publicidad, serán castigadas con las penas de 

reclusión menor en sus grados mínimo a medio y multa de once a veinte unidades 

tributarias mensuales. 

No concurriendo aquellas circunstancias, las penas serán reclusión menor en su grado 

mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales. 

V. CALUMNIAS 

Es calumnia la imputación de un delito determinado pero falso y que pueda actualmente 

perseguirse de oficio. 

VI. DIFAMACIÓN 
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Comete difamación el que difunda, por cualquiera de los medios, informaciones o 

comentarios que, sin ser constitutivos de injuria o calumnia, sean lesivas para la dignidad, 

honra, honor o crédito de una persona. 

Se considerarán medios de difusión los diarios, revistas o escritos periódicos; los 

impresos, carteles, afiches, avisos, inscripciones murales, volantes o emblemas que se 

vendan, distribuyan o expongan en lugares o reuniones públicas; y la radio, la televisión, 

la cinematografía, los altoparlantes, la fonografía y en general cualquier artificio apto para 

fijar, grabar, reproducir o transmitir la palabra, cualquiera que sea la forma de expresión 

que se utilice, sonidos o imágenes. 

VII. DEBIDO PROCESO 

El debido proceso es un principio legal por el cual el Estado debe respetar todos los 

derechos legales que posee una persona según la ley. El debido proceso es un principio 

jurídico procesal según el cual toda persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, 

tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, a permitirle tener 

oportunidad de ser oído y a hacer valer sus pretensiones legítimas frente 

al juez. (Wikipedia, 2019) 

La Constitución chilena establece en el artículo 19 N° 3 que se garantiza a toda 

persona La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos. Este numeral 

desarrolla luego una serie de garantías relativas a este derecho, que son: 

1. Derecho a la defensa jurídica y a la intervención del juez (incisos 2°, 3° y 4°). 

2. Juez natural y anterior al hecho, y prohibición de comisiones especiales (inciso 5°) 

3. Legalidad del proceso (inciso 6°) 

4. No presunción de derecho de la responsabilidad penal (inciso 7°) 

5. En materia penal, ley previa y expresa (incisos 8° y 9°) 

El derecho está tutelado por distintas acciones constitucionales. Ante el Tribunal 

Constitucional se puede solicitar, por los órganos colegisladores, la anulación de 

proyectos de ley, tratados internacionales, decretos del Presidente y autos acordados de 

los tribunales superiores. 

También ante el Tribunal Constitucional, las partes de un proceso pueden solicitar que se 

declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad de un precepto que vulnere alguno de 

los aspectos del debido proceso. Además, el artículo 20 de la Constitución permite el 

ejercicio recurso de protección contra actos u omisiones ilegales o arbitrarias que vulneren 

la garantía de prohibición de comisiones especiales. (Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia de Chile, 2005) 

VIII. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

En esencia el principio de proporcionalidad apunta a la interdicción de actuaciones o 

intervenciones excesivas por parte de los poderes públicos, y a partir de la jurisprudencia 
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del Tribunal Constitucional Federal (TCF), la proporcionalidad pasó a transformarse en 

un principio constitucional de protección de los derechos fundamentales. En virtud de él 

se prohíbe que las acciones de los poderes públicos sean excesivas y se establece la 

obligación de que estén contenidas dentro de sus propios límites. Por ende, se trata 

esencialmente de un principio destinado a proteger los derechos y libertades, que, si bien 

no está escrito, el TCF entiende que está implícito en los fundamentos del sistema 

constitucional. (Universidad de Talca; Centro de Estudios Constitucionales, 2012) 

Mediante la proporcionalidad se puede llegar a determinar si una actuación estatal, y más 

precisamente si la intensidad de ésta, es o no jurídicamente la más adecuada para 

perseguir un determinado fin. (Universidad de Talca; Centro de Estudios 

Constitucionales, 2012) 

En términos concretos el principio de proporcionalidad, es, una relación de equilibrio 

entre el castigo impuesto y la conducta imputada, que desde el campo penal se extiende 

como garantía a todo el orden punitivo estatal, lo cual viene a materializar tanto el 

derecho constitucional de igualdad ante la ley. 

XVIII. II.- CONDUCTAS TRANSGRESORAS  

Los hechos de maltrato físico y/o psicológico se pueden dar en dos sentidos: 

I. Entre personal del establecimiento. 

II. Entre personal del establecimiento y madres, padres y/o apoderados del 

establecimiento. 

Los hechos de violencia que se produzcan entre madres, padres y/o apoderados no se 

regirán por el presente protocolo. 

Serán sancionadas por este protocolo, las siguientes conductas transgresoras 

I. Golpear de puños, patadas u otra parte del cuerpo con el potencial de causar una 

lesión, que produzca incapacidad o muerte. 

II. Golpear con armas, herramientas u objetos con el potencial de causar una lesión 

que, produzca incapacidad o muerte. 

III. Amenazar por cuenta propia o de terceros, de palabra o por escrito de hechos que 

generen un daño físico o psicológico. 

IV. Dirigirse en malos términos, utilizando un lenguaje soez, injurioso u ofensivo.  

V. Dañar de manera parcial o permanente el patrimonio de la persona. 

VI. Divulgar información de índole privada –sin previo consentimiento-, por medios 

de difusión; diarios, cartas, panfletos, afiches, carteles, pancartas, fotografías, 

televisión, redes sociales o cualquier medio de comunicación masivo. 

VII. Realizar y/o difundir injurias, calumnias y difamaciones. 

VIII. Hechos que sean constitutivos de delitos bajo la normativa legal nacional vigente, 

al momento de realizarse el hecho. 
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XIX. III. PROCEDIMIENTO ANTE PRESENCIAR CASOS DE MALTRATO 

i. MALTRATO FÍSICO SIN ARMAS 

Quien presencie un caso de maltrato físico –sin armas- deberá realizar las siguientes 

acciones en el orden que se indica: 

1. Si existe presencia de menores de edad pertenecientes al establecimiento, deberá 

alejarlos del lugar donde se está produciendo el hecho y luego llamar a 

Carabineros de Chile. Dependiendo del nivel de agresividad que presencie, 

considere llamar al Centro de Salud más cercano. 

2. Si mediante el dialogo no fue posible frenar el hecho de maltrato, espere a que 

Carabineros de Chile concurra al lugar para que intervengan en el hecho. Mediante 

el dialogo deberá tratar de calmar la situación, mas no debe acercarse a las 

personas y menos tratar de separarlas pues podría salir dañada. Si accede a 

intervenir de manera física, antes de hacerlo considere los riesgos a los cuales se 

expone. 

3. Entregue todos los antecedentes posibles a los organismos involucrados para 

esclarecer él porque del hecho y notifíquelo a la Dirección para la activación del 

presente protocolo. 

ii. MALTRATO FÍSICO CON ARMAS 

Quien presencie un caso de maltrato físico –con armas- deberá realizar las siguientes 

acciones en el orden que se indica: 

1. No trate de intervenir. 

2. En lo posible evacue el lugar procurando siempre el cuidado y protección de los 

estudiantes; de no poder evacuar el lugar, acuda a la sala más cercana en conjunto 

de los menores de edad que se encuentre en el lugar, cierre la sala con llave y 

mantenga a los menores lejos de puertas y ventanas. Procure mantenerlos en 

calma. 

3. Llame a Carabineros de Chile y al Centro de Salud más cercano, pues es muy 

probable que alguien resulte herido de gravedad. Trate de entregar información 

detallada del hecho, informando de donde se encuentran resguardados. 

4. Espere a que concurran al lugar Carabineros de Chile para que tome el control de 

la situación y no salga hasta ellos lo indiquen. 

5. Entregue todos los antecedentes posibles a los organismos involucrados para 

esclarecer él porque del hecho y notifíquelo a la Dirección para la activación del 

presente protocolo. 
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iii. MALTRATO PSICOLÓGICO  

1. Si existe presencia de menores de edad pertenecientes al establecimiento, deberá 

alejarlos del lugar donde se está produciendo el hecho. 

2. Mediante el dialogo, trate de frenar la situación. Tenga en consideración que los 

hechos de maltrato psicológico pueden terminar en agresiones físicas, por lo que 

procure estar atento(a) a la actitud corporal del agresor.  

3. Si lo cree necesario llame a carabineros. Recuerde que los hechos de maltrato 

psicológico también son delitos penados por la legislación nacional. 

4. Una vez terminado el hecho, trate de entregar apoyo y contención al agredido. 

5. Entregue todos los antecedentes posibles a los organismos involucrados para 

esclarecer él porque del hecho y notifíquelo a la Dirección para la activación del 

presente protocolo. 

 

iv. DAÑO PATRIMONIAL 

1. En lo posible trate de recaudar evidencias del hecho mediante fotografías, videos, 

grabaciones de audios o testimonios de testigos. 

2. Llame de inmediato a Carabineros de Chile. 

3. Entregue todos los antecedentes posibles a los organismos involucrados para 

esclarecer él porque del hecho y notifíquelo a la Dirección para la activación del 

presente protocolo. 

v. INJURIAS, CALUMNIAS Y DIFAMACIONES 

1. En lo posible trate de recaudar evidencias del hecho mediante fotografías, videos, 

grabaciones de audios o testimonios de testigos. 

2. Entregue todos los antecedentes posibles a los organismos involucrados para 

esclarecer él porque del hecho y notifíquelo a la Dirección para la activación del 

presente protocolo.  

XX. IV. RECEPCIÓN Y RESOLUCIÓN DE DENUNCIAS Y/O 

REQUERIMIENTOS 

i. OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR 

El artículo 175° en su inciso d) del Código Procesal Penal del Ministerio de Justicia que, 

Establece Código Penal de Chile menciona que: 

Estarán obligados a denunciar: 

Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, 

los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. 
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ii. RECEPCIÓN DE DENUNCIAS Y/O REQUERIMIENTOS 

1 DENUNCIAS 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que haya evidenciado un hecho que 

posiblemente constituya un delito deberá notificarlo a la Dirección para que active el 

protocolo y realice la denuncia en la institución pertinente (Carabineros de Chile, Policía 

de Investigaciones, Tribunales de Justicia, etc.). 

2 REQUERIMIENTOS 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que interprete que el actuar y conductas de 

otro miembro adulto de la comunidad educativa, es, ofensivo, violento, transgresor y que, 

además, en un futuro existe la posibilidad de que sea un agresor o presente un peligro para 

el bienestar, físico, psicológico y/o patrimonial para los miembros adultos de la 

comunidad educativa podrá presentar un requerimiento a la dirección, fundamentando la 

petición. 

El requerimiento en cuestión será acogido por el o la director(a) siempre que considere 

que los argumentos entregados son fundamentados, existe evidencia de los hechos y es 

pro de evitar eventuales casos de maltrato y/o violencia y no una mera injuria o calumnia. 

La dirección dispondrá de un mediador quien mediante el método de Mediación de 

Conflictos propuestos en el punto V.IV.I del presente protocolo, buscará resolver de 

oficio y abreviado los conflictos expuestos; si el mediador considera que no es posible 

resolver mediante mediación de conflictos se realizará lo que procede en los siguientes 

títulos.  

1. LO QUE PROCEDE 

Siendo aceptado el requerimiento, la Dirección del establecimiento notificara mediante 

carta a la persona involucrada. 

En dicha carta debe ir la fecha en que se recepcionó el requerimiento, quien lo realizó, los 

argumentos y evidencias (si hubiese) que fundamenten la solicitud. Además, se le debe 

informar que transcurridos 5 días hábiles de enviada la carta, debe presentarse en la 

Dirección del establecimiento para entregar su testimonio del caso y antecedentes del 

mismo. 

Transcurrido 5 días hábiles desde cuando se presenta la persona involucrada, se realizará 

una asamblea de resolución de conflictos, constituida por: 

1. Director(a) del Establecimiento. 

2. Un apoderado miembro del Centro General de Padres. 

3. Un colaborador miembro del Establecimiento que, pertenezca a un gremio o 

sindicato. De no cumplir con estas características, la Dirección, de oficio, 

nombrara a un funcionario del establecimiento. 
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4. Si el establecimiento cuenta con sección de Convivencia Escolar, un miembro de 

la sección deberá formar parte de la Comisión. 

5. Un miembro del Departamento de Administración de Educación Municipal de 

Parral, de preferencia de la Sección Social. 

Las personas mencionadas en el párrafo anterior conformaran la “Comisión de Resolución 

de Conflictos” y tendrá como fin, entregar soluciones pacíficas a los requerimientos 

recibidos en Dirección. 

En la asamblea de resolución de conflictos, tanto quien presentó el recurso como a quien 

fue interpuesto, presentaran sus argumentos y evidencias del caso y los expondrá a la 

Comisión de Resolución de Conflictos. Cuando ambos hayan acabado con la exposición 

del caso, los miembros de la comisión previa discusión privada y por mayoría simple de la 

solución, procederá a entregar la solución al caso. 

2. DE LA ASAMBLEA DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

1. Se llamará a asamblea siempre que la Dirección acoja un requerimiento. 

2. La fecha de la asamblea será el sexto día hábil, tras que se presente el recurrido a 

entregar sus antecedentes. Si el recurrido no se presenta a entregar sus antecedes; 

la asamblea resolverá con los antecedentes entregados por el recurrente. 

3. La asamblea será presidida por el Director o Directora del Establecimiento. 

4. La dirección deberá contemplar que la asamblea sea realizada en un lugar que 

otorgue privacidad para tratar el hecho. 

5. La dirección deberá disponer de una persona que registre el transcurso de la 

asamblea. Esto se realizará mediante grabación audiovisual o solo de audio y 

previa aprobación por escrito de la Comisión de Resolución de Conflictos, del 

recurrido y del recurrente. 

6. El recurrido y el recurrente dispondrán de 20 minutos para exponer sus 

argumentos frente a la Comisión. Podrán solicitar más tiempo de exposición y será 

el Director o Directora el encargado de aprobar o denegar la petición. 

7. Escuchados los argumentos del recurrido y el recurrente, la Comisión discutirá de 

manera privada los antecedentes expuestos y propondrá las soluciones para el 

caso. La(s) solución(es) serán votadas y escogidas por simple mayoría. En caso de 

no existir simple mayoría, será el Director o Directora quien tome la decisión. 

8. La Directora o Director, entregará a las partes las soluciones adoptadas por la 

comisión y a las cuales quedan sujetos. Tras la lectura de las soluciones se les 

solicitará que firmen un documento donde se explican las soluciones del conflicto 

y donde se comprometen a aplicarlas. 

9. Los aspectos no explicados en este apartado y que se presenten en los 

establecimientos, se resolverán en particular con la Dirección de la Obra del 

presente reglamento. 
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3. DE LA COMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

1. La participación de los miembros enumerados en el Titulo IV.II.II.I, es de carácter 

obligatorio. 

2. Será presidida por la Directora o Director del Establecimiento. 

3. Deberán guardar confidencialidad de los antecedentes del caso y de las personas 

involucradas. 

4. Deberán llevar registro del caso y entregar por acta firmada por todos los 

miembros de las medidas de solución del caso votadas y de los resultados de esta, 

además, deberán entregar por escrito las soluciones adoptadas a las partes 

involucradas y solicitar las firmas de estos donde se comprometen a adoptar las 

medidas. 

5. Las soluciones entregadas siempre deberán velar por el bien superior del o los 

niños que se puedan ver involucrado en el caso, ya sea como alumno(s) o como 

hijo(s).  

XXI. RESOLUCIÓN PACIFICA DE CONFLICTOS 

i. CONFLICTO 

Los conflictos son situaciones en que dos o más personas entran en oposición o 

desacuerdo de intereses y/o posiciones incompatibles donde las emociones y sentimientos 

juegan un rol importante y la relación entre las partes puede terminar robustecida o 

deteriorada, según la oportunidad y procedimiento que se haya decidido para abordarlo. 

Así como encontramos coincidencia, cercanía, identificación y reciprocidad con otras 

personas, también son recurrentes emociones, sensaciones y experiencias que tienen 

dirección opuesta, que impactan en el fondo y forma de la relación humana. En este 

sentido, los conflictos son inevitables, a veces impredecibles, pero la gran mayoría de 

ellos se pueden administrar y resolver.  

En consecuencia, los conflictos surgen y se expresan de diferente manera, por motivos 

diversos y con distinta intensidad entre las personas. 

1 CONFLICTO, AGRESIÓN Y VIOLENCIA 

Los conflictos son inherentes a las relaciones humanas, por tanto, podemos afirmar que 

entre las personas siempre ha existido uno o más estilos de abordarlos, o sencillamente no 

se han abordado. 

La agresión es una respuesta hostil frente a un conflicto latente, patente o crónico. 

También se asocia la agresión como una conducta fuera de control que tiene como 

propósito ganar en la relación a costa de los intereses y muchas veces de la integridad 

física y/o psicológica de la otra persona. La respuesta agresiva es una expresión cargada 

de emotividad, que suele profundizar la disputa, sin dar pasos a la resolución.  
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La agresión también es percibida como la carencia de manejo de otras herramientas para 

expresar los sentimientos, necesidades e intereses en la relación con otros. Su expresión es 

diversa, y como tal requiere de mecanismos propios para abordarla entre las partes.  

La violencia podríamos entenderla como la situación de desborde y trasgresión más allá 

de la agresión con que se enfrentan situaciones que generan malestar o dificultades. La 

violencia se acerca mucho más a un conflicto en el que no sabemos cómo regresar a una 

situación de orden y respeto de las normas sociales.  

La violencia también puede ser comprendida como un “acto imprevisible”, en tanto 

corresponde a una conducta manifiesta de fuerza desmesurada y automática, aun cuando 

pueda expresar intención de daño, puede ser considerada como la consecuencia de un 

proceso más largo de hostilidad y/o agresión entre dos o más personas, con y sin amenaza.  

Conceptualmente, no existe consenso en cuanto a las distinciones entre agresión y 

violencia. El límite diferenciador es aún motivo de estudio. Existe mayor concordancia 

teórica en aceptar que el foco de intervención debe estar en el estilo o proceso 

interrelacional anterior a cualquier acto de violencia, más que en el propio hecho de 

violencia. De lo anterior, se desprende que frente a un conflicto, agresión y violencia se 

actúa y se debe abordar con distintas herramientas.  

En este sentido, proveer de herramientas y habilidades sociales, así como ampliar las 

oportunidades para ejercerlas en contextos contenidos –como es el establecimiento 

educacional–, intervendrá progresivamente el mundo subjetivo en que se construyen y se 

aprenden a construir las relaciones sociales. La agresión y violencia son actos de 

aprendizaje social y como tales pueden ser desaprendidos. 

Es pertinente tener presente que las partes involucradas en hechos de agresión física o de 

violencia requieren de un tercero que ayude a reestablecer la relación, el diálogo y 

generación de posibles salidas al problema.  

Porque es imprescindible evitar la violencia en el contexto escolar, sostenemos que 

escuelas y liceos deben educar en la convivencia.  

2 EL CICLO DEL CONFLICTO 

Independientemente del contexto donde aflore o se desencadene el conflicto, sea este de 

carácter comunitario, escolar, institucional, familiar etc., éste mostrará un ciclo evolutivo 

de elementos relacionados entre sí, tal y como podemos apreciar en la siguiente figura: 
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1. FASE 1°. ACTITUDES Y CREENCIAS 

El ciclo empieza por nosotros/as y por nuestras actitudes y creencias sobre el conflicto. 

Estas actitudes y creencias tienen su origen en diversas fuentes, como, por ejemplo, en los 

mensajes recibidos en la infancia sobre los conflictos, los modelos de conducta de 

progenitores, tutores/as, profesorado y amistades, otros modelos recibidos a través de los 

medios de comunicación o las experiencias propias vividas en relación con los conflictos. 

Nuestras actitudes y creencias afectan o condicionan la forma en que responderemos ante 

un conflicto. 

2. FASE 2°. EL CONFLICTO 

En este punto el conflicto ocurre dado que es un proceso inherente a las relaciones 

sociales y es inevitable en todo marco de relación. Es un fenómeno, por lo tanto, ubicuo y 

universal. 

3. FASE 3°. LA RESPUESTA 

Es el momento en el que actuamos. Podemos gritar, intentar hablar sobre la situación, o 

podemos, simplemente, abandonar. Nuestro sistema de actitudes y creencias personal, a 

menudo, nos lleva a reaccionar de la misma manera ante distintos conflictos. Este hecho 

nos puede decir mucho sobre nosotros/as mismos/as y sobre nuestros patrones de 

respuesta en las situaciones de conflicto. 

1.- 
CREENCIAS, 
ACTITUDES 

2.- 
CONFLICTO 

3.- 
RESPUESTA 

4.- 
RESULTADO 
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4. FASE 4°. EL RESULTADO 

La respuesta tenderá siempre a llevarnos al mismo resultado. La consecuencia servirá para 

reforzar la creencia y de este modo el ciclo se mantiene. En la mayoría de los casos, el 

resultado del ciclo del conflicto refuerza nuestro sistema de creencias y lleva a la 

perpetuación del mismo patrón. 

Cada persona llevamos una “mochila” –metafóricamente hablando-, en la que vamos 

metiendo, a través de la educación, de las experiencias e interacciones con los/as otros/as, 

creencias, actitudes, hábitos, valores, intereses, estilos relacionales y comunicativos, etc. 

En definitiva, nuestra cultura, la cual determina qué tipo de conductas, con carácter 

general, se entienden como conflictivas y qué comportamientos se consideran adecuados 

o no a la hora de dar respuesta. Cuando nos relacionamos con otra persona, ésta a su vez 

tiene su propia “mochila” con diferente contenido, por lo que es natural que surjan 

tensiones -conflictos- al entrar en contacto nuestras diferencias. Hasta aquí, todo normal. 

Donde realmente “nos la jugamos”, es en el tipo de respuesta que damos a esas tensiones. 

Aprender a responsabilizarse de la respuesta y a ajustarla de forma inteligente a cada 

situación es el contenido principal del aprendizaje de la convivencia. 

ii. RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS 

En simples palabras, se puede describir como la intención y voluntad de las personas en 

resolver una disputa.  

La voluntad por resolver los conflictos que surjan, a lo menos involucra: 

I. Mirar de frente los conflictos, es decir, hacerlos visibles en la interacción 

interpersonal y/o grupal, lo que facilitará ponerle nombre a la situación. 

II. Tomar una posición frente a los conflictos y las personas, es decir, abordarlos o no 

y de qué manera. La calidad de la relación interpersonal y el futuro de ella 

dependerá de la posición que se decida tomar. 

En consecuencia, la resolución pacífica de conflictos es una habilidad social que 

contribuye y enriquece la vinculación entre las personas. Desde una posición colaborativa, 

el proceso de resolución de conflictos implicará: 

I. Consideración de los intereses de la otra parte involucrada en el proceso. 

II. Dispuesto/a a ceder en las posiciones personales para llegar a una salida, 

III. Que beneficie a las partes involucradas en el conflicto. 

IV. A fin de mantener, cuidar y enriquecer la relación, si es parte de las expectativas. 

Por tanto, el proceso de resolución pacífica de conflictos involucra reconocer igualdad de 

derechos y oportunidades entre las partes en la búsqueda de solución que satisfaga a 

ambas partes, reestablecer la relación y posibilitar la reparación si fuere necesario  
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iii. CÓMO ABORDAR LOS CONFLICTOS 

Por la propia naturaleza y por las diversas formas de expresarse en la vida de las personas, 

existen dos formas de abordar los conflictos. Una forma, desde una posición 

controversial, que busca satisfacer las necesidades e intereses en disputa a costa de la 

insatisfacción de la otra persona. En esta postura, una gran parte involucrada gana y la 

otra parte pierde, y por lo general no se resuelven los conflictos y eventualmente podría 

generar una cadena creciente de conflictos.  

Otra es desde una posición colaborativa, que busca distinguir y considerar los intereses, 

emociones y expectativas de ambas partes en juego en la alternativa de resolución. Ambas 

partes ganan en el proceso de resolución. 

POSICIÓN FRENTE AL 

CONFLICTO 

EJEMPLO DE 

ACTITUDES 

PERSONALES 

RESULTADOS 

CONTROVERSIAL 

COMPETITIVA 
UNO GANA A COSTA 

DE LA OTRA PERSONA 
ABUSO DE PODER 

AUTORITARISMO 

COLABORATIVA 

COOPERACIÓN 
AMBOS GANAN Y 

CEDEN 
NEGOCIACIÓN 

RECIPROCIDAD 

 

Considerando lo anterior, podemos enunciar que todas las personas adoptamos una 

postura frente a un conflicto:  

A. una postura en la que existe mayor preocupación por uno mismo en la resolución 

de conflictos, o  

B. Una postura de preocupación por el otro, en el proceso de resolución del conflicto. 

 

Distinguir estas dos posiciones frente a la resolución de un conflicto no implica que una 

sea más correcta que otra, por el contrario, dependiendo de la intensidad y características 

de la situación y considerando la relación de poder, reciprocidad y expectativas futuras de 

la relación entre las partes, las personas se mueven entre estas dos posiciones, asumiendo 

algún estilo de resolución. 

 

Teniendo como eje estas dos posturas, distinguiremos cinco estilos posibles de enfrentar 

un conflicto: Competitividad, Evitación, Compromiso, Acomodación y Colaboración. 

(Thomas & kilman) 

1. ESTILO COMPETITIVO 

Cuando una persona persigue sólo los objetivos personales a costa de la otra parte, centra 

su energía en sus propios intereses sin detenerse a pensar en el otro u otra. Decidir por 

este estilo es ubicarse en un enfoque controversial. Excluir, discriminar, aislar, imponer a 
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través de la fuerza, agredir, hacer abuso de poder son actitudes y comportamientos que se 

asocian a este estilo de abordaje, lo que muchas veces se traduce en no abordar la disputa 

por tanto no se logra resolver. 

2. ESTILO EVITATIVO 

Cuando la persona actúa sin afrontar o sin querer ver el conflicto. Lo que implica no 

tomar en consideración a sí mismo ni a los demás. Se describe como bajo interés por sí 

mismo y bajo interés por los demás. Generalmente esta actitud facilita la presencia de 

conflictos latentes y/o crónicos en la relación. Al no asumirlo, se arriesga que el conflicto 

se encadene en un problema mayor. 

3. ESTILO ACOMODATIVO 

Cuando una de las partes renuncia a su punto de vista e intereses cediendo frente a la 

postura de la otra persona o parte. En ocasiones esta actitud puede llevar a lograr un 

interés superior, como la integridad física, en el caso de amenaza desde una de las partes. 

Una actitud acomodaticia prolongada podría estar tapando otras de mayor agresión como: 

el abuso de poder, el hostigamiento, la amenaza permanente o intimidación. 

4. ESTILO COMPROMISO 

Cuando ambas partes tienen la voluntad de crear una salida al conflicto. Generalmente es 

a través de la negociación. Esto implica que ambas partes ceden en sus intereses y logran 

a su vez una satisfacción parcial de sus necesidades. 

5. ESTILO COOPERATIVO 

Cuando ambas partes en conflicto están dispuestos a transformar la incompatibilidad de 

intereses en alternativas comunes que satisfagan a ambas partes. Es decir, las partes tienen 

la confianza y el deseo de superar la disputa, ganando ambos en la resolución del 

conflicto. 

iv. MÉTODOS PARA AFRONTAR CONFLICTOS 

1 MEDIACIÓN DE CONFLICTOS 

Efectivamente, cuando estamos muy enfadados, cuando nuestro cerebro está en “modo 

hostil” y ya no razonamos, ni nos comunicamos adecuadamente y el conflicto con otra 

persona se recrudece o escala, tenemos aún una oportunidad para resolverlo en positivo: la 

mediación.  

Un tercero, neutral, la persona mediadora, ayuda a las partes en conflicto a recuperar la 

comunicación razonable para que puedan llegar a sus propios acuerdos. De esta manera, 

se devuelve el protagonismo a las personas y la responsabilidad sobre sus propios 

conflictos.  



 

331 
 
 

El proceso de mediación es voluntario y confidencial. La persona mediadora controla el 

proceso y cada una de sus fases con el objetivo de que el conflicto se transforme en 

positivo, principalmente a través de técnicas de comunicación, ayudando a las partes a 

moverse de sus posiciones, identificando sus intereses y cambiando la actitud 

confrontativa por actitud colaborativa. La mediación tiene un gran potencial 

transformativo de las personas y del clima de convivencia, refuerza la autoestima e 

implica un aprendizaje del diálogo, de que “hablando se entiende la gente”, que pueden 

llevarse las personas mediadas a otras situaciones y a otros ambientes.  

Habilidades como la autoestima, una buena ética comunicativa y capacidad dialógica, 

cooperación, empatía y comprensión crítica, deben ser ejes motrices de la actividad del 

mediador/a. 

En todo proceso de mediación, el rol o papel de la persona mediadora resulta fundamental 

ya que debe ayudar a facilitar una comunicación constructiva. Su papel es especialmente 

importante para: 

I. Sustituir una orientación de confrontación por una orientación cooperadora, en la 

que las distintas partes se dediquen a resolver el conflicto buscando el beneficio 

mutuo (“yo gano, tú ganas”) en lugar de tratar de perjudicarse. 

II. Ayudar a identificar los propios objetivos y buscar soluciones que los hagan 

compatibles con los objetivos de la otra parte. 

III. Favorecer que cada parte comprenda los intereses legítimos de la otra parte y se 

comprometa con soluciones de beneficio mutuo. 

Estas personas mediadoras deben poseer, entre otras, ciertas actitudes y habilidades 

sociales positivas, ser solidarias, hacerlo de manera voluntaria y desinteresada, contar con 

cierto reconocimiento o aceptación social en su entorno educativo, ser buenas 

comunicadoras y contar con tiempo suficiente para acompañar este tipo de procesos.  

El proceso de mediación consta de distintas fases que han de partir, necesariamente, de 

una etapa inicial de acercamiento que facilitará el comienzo del proceso para, a 

continuación, realizar el correspondiente análisis y diagnóstico del conflicto que permitirá 

llegar a la búsqueda de soluciones y establecimiento de acuerdos en un marco de 

cooperación y voluntad previa entre las partes. En términos generales este proceso 

mediador presenta las siguientes fases: 

1. PRIMERA ETAPA: Inicio; diseño del proceso 

I. Comunicar y aproximar las partes. Permite restablecer los canales de 

comunicación. 

II. Concretar los objetivos de la mediación. 

III. Diseñar acuerdos preliminares de procedimiento. 
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2. SEGUNDA ETAPA: Descripción de la estructura del 

conflicto 

I. Reunir la información necesaria y abordar los problemas fundamentales. 

II. Descripción general del conflicto: antecedentes. 

III. Contexto del conflicto. Identificar y clarificar el problema. 

IV. Dinámica del conflicto. 

3. TERCERA ETAPA: Obtención de acuerdos 

I. Concretar las necesidades. 

II. Prever metas y alternativas hacia la gestión del conflicto. 

III. Establecer un acuerdo. 

IV. Redacción del acuerdo. 

V. Firma. 

VI. Cumplimiento de lo que se ha acordado. 

XXII. MEDIDAS Y SANCIONES 

Todos los hechos que, bajo la legislación nacional vigente sean hechos constitutivos de 

delitos punibles, serán los organismos Estatales como los Juzgados, los que estimarán las 

sanciones pertinentes al caso. Todo conflicto o hechos que no sean constitutivos de 

delitos, se regirán y sancionaran bajo lo estipulado en el Reglamento de Convivencia 

Escolar de cada establecimiento. 

VII. MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LOS PÁRVULOS 

i. RESGUARDO DE LA IDENTIDAD 

Cuando el apoderado, padre o madre de un alumno (párvulo) del establecimiento se vea 

envuelto en hechos de violencia y maltrato se deberá resguardar siempre la privacidad del 

caso, entregando información del mismo solo a los involucrados directamente en el hecho, 

quien lo gestione y a las autoridades que lleven el caso. Se deberá mantener siempre en 

privado la relación apoderado, padre/madre y alumno, permitiendo así que el párvulo no 

se vea involucrado –mediáticamente- en el hecho. 

ii. BIEN SUPERIOR DEL PARVULO 

El establecimiento deberá, durante el proceso de denuncia o resolución de conflictos, 

velar por el bien superior del párvulo.  
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XXIII. ANEXOS 

i. ANEXO 1° FLUJOGRAMA DE ACCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR (PISE)   

 

1. PRESENTACION. 
La Escuela Arrau Méndez, antiguamente conocida como Escuela 14, fue fundada en el 

año 1952, e inicio sus funciones en el sector de los Bajos de Huenutil, cercano a la 

localidad de Catillo, perteneciente a la comuna de Parral.  
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Su primer Director fue el docente, Sr. Manuel Maureira, en su primer periodo la Escuela 

fue trasladada calle 2 Sur esquina José Ángel Candía, propiedad de don Marcos Abarzúa. 

En el año 1958 la Escuela fue trasladada a su actual dirección, ubicada en calle Francisco 

Belmar Nº 155, sector Arrau Méndez, de la comuna de Parral. En su origen la 

construcción era en base de madera con piso de tierra. En los años 1960 

aproximadamente, bajo la administración del Presidente S.E. Eduardo Frei Montalva, se 

construye la primera Escuela en base de material sólido, con las mismas características de 

los demás establecimientos educacionales de la comuna, pertenecientes al sector 

Municipal. 

En el año 2000, la comunidad educativa se adjudicó el Proyecto que permitió la 

edificación actual del establecimiento, el cual fue inaugurado el año 2002. 

En el año 2004 la comunidad educativa de la Escuela Arrau Méndez, se suma al modelo 

del servicio educativo de la Jornada Escolar Completa JEC, con el objetivo de ampliar las 

oportunidades de aprendizajes de los estudiantes de la educación pública.  

En la actualidad año 2025, la Escuela Arrau Méndez, es liderada por su Directora la Sra. 

Leonor Gaete Alarcón, quien cuenta con un equipo Directivo, UTP y funcionarios 

dispuestos a colaborar y trabajar de forma mancomunada y en equipo para satisfacer las 

necesidades, deberes y obligaciones de nuestros estudiantes y comunidad educativa en 

general.  

La comunidad educativa cuenta con un grupo de 21 Docentes y 26 Asistentes de la 

Educación, distribuidos entre profesionales, asistentes de aula, paradocentes y auxiliares 

de servicio, atendiendo desde el Nivel de Transición hasta Primer año de enseñanza 

media, con una matrícula estimativa de 232 estudiantes. 

1.1 Misión: 

Formar personas no importando su condición socio-económica, cultural, étnica o 

genérica, a través de un proceso de enseñanza incluyente e integrador, que privilegie los 

aspectos afectivos, deportivos, artísticos, democráticos, espirituales, e intelectuales, 

basando su actividad en una formación pedagógica, orientada en los aprendizajes y sus 

resultados. 

1.2 Visión:  
  Que nuestros estudiantes se relacionen con respeto, autonomía, responsabilidad y 

solidaridad, de tal forma que puedan elaborar y desarrollar un proyecto de vida 

conducente a su realización como personas, constructores del bien social, con un espíritu 

democrático, crítico e innovador, conscientes del cuidado de la naturaleza, de la igualdad 

de derechos, deberes y oportunidades con voluntad dispuesta al servicio y a la felicidad. 

De este modo la Escuela Arrau Méndez de Parral preocupado de la salud y seguridad de 

sus alumnos (as) y funcionarios (as) ha dispuesto el siguiente “Plan Integral de 

Seguridad Escolar”, con la finalidad de hacer frente a situaciones peligrosas evitando de 

esta forma algún tipo de daño. 
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El presente Plan Integral de Seguridad Escolar se ha elaborado con el propósito de 

tener una herramienta técnico administrativo y organizativo que se circunscribe al ámbito 

de la escuela, con el fin de proteger la vida de la comunidad educativa, resguardar las 

instalaciones, bienes, información vital y el entorno, con la cual se pueda dar respuesta y 

los procedimientos necesarios al momento que se presente cualquier emergencia, siniestro 

o desastre al interior del establecimiento. La característica de este documento, es que es 

una herramienta dinámica por lo cual debe ser conocido por toda la comunidad 

involucrada. 

En este sentido, vinculado a cumplir con la normativa vigente y el Manual de 

Convivencia Escolar, es posible difundir la cultura de prevención a través de 

procedimientos de emergencia acorde a los análisis de riesgos que se realicen en el 

establecimiento educacional, con el fin de poder tener los conocimientos, habilidades y 

destrezas necesarias al momento de enfrentar un simulacro, emergencia o desastre, del cual 

sabremos el cómo y qué hacer ante situación de riesgo para nuestra familia educacional, de 

manera veraz, rápida, eficiente y eficaz. 

2. OBJETIVOS  
2.1 Organizar a la Comunidad Escolar en torno a las responsabilidades y funciones que 

se deben desempeñar en caso de alguna emergencia 

2.2 Lograr educar a los estudiantes y comunidad en general frente a posibles situaciones 

de catástrofes tales como incendios, terremotos, entre otras. 

2.3 Capacitar paulatinamente como enfrentar las distintas emergencias que puedan 

afectar a la institución educativa. 

2.4 Practicar formas de evacuación expedita que aseguren su seguridad física, 

psicológica y social. 

2.5 Crear hábitos de seguridad entre los estudiantes que les permita una adecuada 

participación de ellos en cada emergencia. 

2.6 Realizar ensayos permanentes de actuación en caso de siniestro desarrollando una 

actitud de tranquilidad y contención frente a situación de crisis. 

 

3. DISPOSICIONES GENERALES. 
3.1 En todas las salas de clases, de talleres y oficinas, las puertas deben encontrarse 

siempre en condiciones de ser abiertas con facilidad y hacia afuera. 

3.2 Los números de teléfonos del Cuerpo de Bomberos, Carabineros y Servicio de Salud 

(Clínica, hospitales, postas) deben estar colocados en lugar visible en Recepción. 

3.3 Los profesores, alumnos (as), personal administrativo y auxiliar deben conocer y 

acostumbrarse a la ubicación asignada en la Zona de Seguridad. Para ello deberá 

además de tomar conocimiento cada persona que se realizarán ensayos generales con 

o sin aviso previo. 

3.4 Ubicar el mobiliario de la sala, de tal forma, que permita un tránsito expedito en caso 

de emergencia. 

3.5 No dejar en los pasillos de la sala, elementos que impidan el tránsito normal en caso 

de evacuación. 

3.6 Mantener los seguros de las puertas en buen estado, como, asimismo, los 

interruptores eléctricos. 
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3.7 Nombrar dos estudiantes encargados de abrir la puerta de par en par, en caso de 

evacuación. 

3.8 El circuito eléctrico se cortará en todo el establecimiento por profesores o asistentes 

de la educación responsables o por quien lo determine la autoridad escolar. 

 

4. COMITE DE SEGURIDAD ESCOLAR. 
4.1 Identificación comité seguridad escolar. 

Para el eficaz funcionamiento del Plan de Seguridad Escolar, nuestra Escuela ha 

determinado un Comité de Seguridad Escolar, con las siguientes personas 

responsables en caso de emergencia. 

Fecha de 

constitución 
11 de marzo 2024 

Nombre Director Leonor Gaete Alarcón 

Cargo Nombre Rol 

Encargado 

Seguridad Escolar 

Ignacio 

Canales 

Será  la  persona  responsable  de  organizar  los 

simulacros, coordinar acciones y salidas de 

evacuación como también registrar el proceso 

para optimizar el uso de tiempo y capacitación al 

personal que desempeña funciones en este 

establecimiento educacional. 

Corte de 

suministros agua y 

electricidad 

Claudio Ortega  
Será  la  persona  responsable  de  cortar  las  

redes  de suministros de electricidad y agua. 

Corte suministro de 

gas en Cocina 

Patricia 

Vásquez 

Será  la  persona  responsable  de  cortar  las  

redes  de suministros de gas (cocina-comedor). 

Uso de extintores Jaime Aburto 

Será  la  persona  responsable  del  manejo  del  

fuego  y posible control de este por medio del 

correcto y adecuado uso de extintores. 

Toque de alarma Claudio Ortega  

Será la persona responsable de emitir sonido de 

alarma en caso de simulacro o siniestro  y avisar 

a las redes de apoyo. 

Primeros auxilios 

Carla Zárate 

Karla Jorquera 

Ignacio 

Canales 

Será la persona responsable de atención primaria 

en caso de accidentes producidos en simulacros o 

siniestros. 

 

 

 4.2 Responsabilidades y funciones del comité de 

seguridad. 

4.2.1 Directora Escuela Arrau Méndez: 
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 Crear, presidir y apoyar el Comité de Seguridad de la Escuela. 

 Otorgar recursos para el buen funcionamiento de los implementos y de las 
Unidades Ejecutoras de Plan de Seguridad. 

 Adoptar en conjunto con el Coordinador de Seguridad las medidas para evacuar 
el Establecimiento 

 Exigir las prácticas de evacuación internas y externas que estén planificadas. 

 Evaluar los daños humanos, materiales y las situaciones de riesgo que se derivan 

de la ocurrencia de un siniestro 

4.2.2 Coordinador de Seguridad: 

 Coordinar todas y cada una de las acciones que efectúe el Comité de Seguridad 
del establecimiento. 

 Coordinar el Plan de Seguridad Escolar para lograr con éxito la realización de las 
evacuaciones internas y externas programadas. 

 Coordinar simulacros de emergencias periódicos. 

 Mantener actualizada la relación de teléfonos de emergencia de los servicios de 
utilidad pública. 

 Procurar que el botiquín de primeros auxilios esté completo. 

 Dar la Alarma de evacuación de las dependencias del Colegio hacia la zona de 

Seguridad, mediante instrucción expresa a los responsables de realizar la acción 

de comienzo de alarma. 

4.2.3 Docentes: 

 Entregar a los Alumnos (as) de su curso, las instrucciones del presente Plan de 
Seguridad Escolar, para hacer más expedita las operaciones de simulacro o 

realidad en la evacuación hacia la Zona de Seguridad del Establecimiento. 

 Liderar ante el curso que este a cargo en el momento del evento la operación de 
evacuación hacia la Zona de Seguridad, debe ser el último en salir de la sala de 

clases. 

 Portar el libro de clases y verificar la presencia de todos los alumnos presentes el 
día del evento, en la Zona de Seguridad. 

 Controlar y cuidar a los alumnos (as) durante la evacuación y en la Zona de 

Seguridad, evitando que estos conversen y/o generen desorden. 

 Reportar al Coordinador de Emergencia los Alumnos (as) heridos durante el 
evento. 

 Retornar a la sala de clase siempre y cuando el Coordinador de Emergencia lo 
indique, con el curso respectivo y verificar que todos los alumnos hayan 

regresado con él. Debe volver a pasar la lista. 

 Entregar los alumnos a sus padres en caso que el Coordinador de Emergencia lo 

disponga, esto dependerá de la magnitud de la emergencia. 

 

 

4.2.4 Auxiliares de la Educación: 

 Apoyar a los docentes 
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 Cumplir con tareas encomendadas, según corresponda dentro de la brigada de 

emergencia. 

4.2.5 Funciones del Coordinador de Brigada: 

 Dirige la planificación, la ejecución y la evaluación de las actividades de su 
brigada o grupo de apoyo  

 Asume la responsabilidad de director de su brigada  

 Participa en el diseño, ejecución y evaluación de PISE.  

 Promueve, con la colaboración de las autoridades locales de emergencia, la 

capacitación de los miembros de su brigada  

 Presenta informes sobre el avance del trabajo de las autoridades respectivas  

 Tendrá voz y voto en las decisiones del Comité de Seguridad Escolar 

4.3 Brigada para la atención de emergencia. 

Las brigadas, son equipos especializados en tareas de preparación y respuesta o 

son creados para encargarse de algunas actividades del plan y para responder a otros 

componentes de la gestión del riesgo. Están constituidos por miembros del personal del 

establecimiento educativo y estudiantes, muy bien seleccionados con criterios del 

coordinador de la brigada. 

4.3.1 Brigada de Evacuación y Seguridad. 

Se integra por un (1 docente a cargo y voluntarios, lo más recomendable es de 

tres estudiantes por cada aula). 

Objetivos: 

 Elaborar la estrategia de evacuación del establecimiento educacional para los 
distintos tipos de riesgo. 

 Lograr una adecuada evacuación del personal y de los estudiantes, en los casos 
que se amerite. 

Funciones: 

 Diseña el procedimiento de evacuación y repliegue, de acuerdo a los riesgos 

detectados en el plantel. 

 Determina los puntos de reunión internos y externos al plantel por cada tipo de 
emergencia. 

 Verifica de manera constante y permanente que las rutas de evacuación estén 
libres de obstáculos. 

 Coloca y mantiene en buen estado la señalización del inmueble, y los planos 

guía. 

 Vigilar permanentemente que la puerta de la escuela esté debidamente cerrada. 

 Da la señal de evacuación y / o repliegue de las instalaciones, conforme las 
instrucciones del Coordinador General. 

 Dirige a los grupos hacia las zonas de menor riesgo, de acuerdo a los planes de 
emergencia preestablecidos, tanto en simulacros como en situaciones reales. 
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 Indica la utilización de rutas alternas de evacuación en caso de que las 

determinadas estén bloqueadas por un siniestro real o ficticio (simulacro). 

 Coordina el regreso de la comunidad educativa a las aulas en caso de simulacro, 
o en caso de una situación diferente a la normal cuando ya no exista peligro. 

 Fomenta en la comunidad escolar actitudes de respuesta en caso de simulacros o 
situaciones reales de emergencia. 

 

4.3.2 Brigada de Comunicación. 

Se integra por un docente a cargo y voluntarios (alumnos que cursan a nivel de segundo 

ciclo), sus funciones son: 

 Organiza y desarrolla actividades para difundir medidas de prevención de 
accidentes en la escuela, vía pública y el hogar, a través de carteles, trípticos y 

pláticas informativas que indiquen los procedimientos de emergencia, a fin de 

fomentar la cultura de protección civil. 

 Verifica el funcionamiento del sistema de alarma y realiza las pruebas necesarias 

para su funcionamiento. 

 Elabora y actualiza el directorio telefónico de cuerpos de auxilio de la zona. 
Mismos que deberá dar a conocer a toda la comunidad escolar. 

 Establece la ubicación del puesto de comunicación, para el desarrollo de 
simulacros o la atención de emergencias. 

 Informa sobre el llenado del formato de amenaza de bomba al personal 

secretarial. 

 Llama a los cuerpos de auxilio, en caso de ser necesario. 

 Concentra la información de cada brigadista, de acuerdo a la, emergencia, 
siniestro o desastre que se presente, para informar al Coordinador General, así 

como los datos del (los) lesionado(s) y de la ambulancia que lo traslada a fin de 

notificar a la familia. 

 Emite, después de cada simulacro, reportes de los resultados para toda la 
comunidad del inmueble, a fin de mantenerlos actualizados e informados de los 

avances en materia de Salud y Seguridad. 

 

4.3.3 Brigada de Vigilancia. 

Los miembros que la integran son alumnos de Primer año de Enseñanza Media y un 

docente a cargo. 

Objetivos: 

 Brindar seguridad al personal y a la comunidad estudiantil 

 Ofrecer una eficiente y adecuado protección al patrimonio de la institución 

 Contribuir en las tareas de evacuación 

Funciones; 

 Elaborar el plan de trabajo 
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 Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad en la escuela (prevención, 

mitigación y preparación)  

 Identificar y prevenir nuevos riesgos en la institución. 

 Proteger los bienes de la institución en casos de emergencia 

 Controlar el acceso de personas extrañas al plantel en casos de emergencia 

 Hacer un reconocimiento de las vías y rutas de salida de la institución, 

contempladas en la estrategia de evacuación y velar porque se mantengan en 

buen estado y libres de obstáculos 

 Ayudar en la evacuación de la población estudiantil, mediante el acordonamiento 
de las zonas de seguridad y de las salidas principales del establecimiento. 

 Ayudar mantener el orden, y prevenir los saqueos en la institución. 

 Mantener en condiciones los materiales e implementos de seguridad y proveer de 

estos, revisión constante del botiquín, adquisición de tablas de inmovilización, 

materiales de trauma varios (férulas de pierna y brazos), entre otros propios de la 

emergencia. 

 

 

5. PROTOCOLOS DE ACTUACION. 
Aplicación del Plan de Seguridad Escolar. 

En caso de cualquier emergencia se escuchará una sirena, timbre, campana o lo que 

estime el establecimiento, para señalar la ocurrencia de un evento y toda persona que se 

encuentre en el Establecimiento educacional deberá concurrir a la Zona de Seguridad 

de no haber electricidad la señal será dada por megáfono. Sólo estando todas las 

personas en la Zona de Seguridad se impartirán las instrucciones a seguir, estas las dará 

el Coordinador de Seguridad. 

En cada sala de clase, se dejará en el muro al lado de la puerta las indicaciones 

correspondientes para los simulacros que se van a definir a continuación. 

5.1 En caso de incendio: 

Al tocar la alarma de evacuación, se escuchará un sonido intermitente de la campana. La 

evacuación se avisará con bocina y toque de campana. Esta señal los estudiantes deberán 

evacuar la sala en forma rápida y silenciosa. Para tal efecto se deberá considerar: 

 El alumno más próximo a la puerta deberá abrirla. 

 El mismo comandará el grupo-curso hacia el lugar de formación (zona de 

seguridad), cuando el profesor lo indique, por hileras. 

 Deberán salir en fila de a uno, desde la sala para incorporarse en el pasillo hacia 
vía evacuación general 

 Si existieren estudiantes con limitaciones físicas, el profesor, deberá elegir dos 
estudiantes para que acompañen al estudiante. 

 El profesor deberá ser el último en abandonar la sala, llevando consigo el libro de 

clases, para así posteriormente, proceder a pasar lista, verificando que estén 
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todos presentes informando de inmediato al coordinador de seguridad Escolar la 

cantidad de alumnos que tiene. 

 En caso de detectarse un incendio y no poder controlarlo se debe aislar la zona y 

preparar y asegurar el libre acceso a la zona del Cuerpo de Bomberos de la 

comuna. 

 Primer lugar llamar a Cuerpo de Bomberos de la Comuna, para que acudan al 
control del siniestro.  

 Segundo lugar llamar a Carabineros, para que aseguren el lugar del siniestro.  

 Tercer lugar llamar a Servicio de Salud si fuere necesario. 

 El encargado de extintores deberá atacar el principio de incendio (con los 

extintores, teniendo clara la fuente de origen del incendio) con la máxima rapidez 

y decisión. Es necesario estar siempre atento para detectar cualquier tipo de 

incendio (investigar humos, olores extraños, etc.)   

 Para lo anterior deben estar designados los encargados del uso de Extintores los 
que deben saber utilizarlos. Los extintores deben estar ubicados de acuerdo a las 

recomendaciones técnicas y en lugares visibles y señalados. 

 La energía eléctrica debe ser interrumpida por el encargado del Establecimiento. 
ubicado el lugar afectado es necesario, en lo posible trabajar para apagarlo sin 

abrir puertas, ni ventanas para evitar así que la entrada violenta del aire avive el 

fuego.  

 El personal de inspectoría, acudirá a la zona de escaleras de acuerdo a sus cursos 

controlando el normal desplazamiento de la población. 

 

5.2 En caso de sismo o terremoto: 

Comenzará el simulacro cuando se escuche el sonido intermitente del timbre. 

La orden de evacuación se avisará con 3 toque de campana continuo. 

Los alumnos deben actuar de la siguiente forma, de acuerdo al lugar donde se encuentren: 

a) Sala de Clases. 

 Alejarse inmediatamente de los ventanales. 

 El estudiante deberá refugiarse bajo la mesa. 

 Sujetar ambas manos fuertemente detrás de la cabeza cubriéndose con ellas el 
cuello. Esconder el rostro entre los brazos, para protegerse la cabeza. Mantener la 

posición hasta que el profesor les avise que pueden moverse. 

b) Recreos o Clases Ed. Física. 

 Alejarse de construcciones y agruparse al centro del patio más cercano. 

 En caso que el sismo se produzca en horario de recreo o colación, todo el 

personal de la escuela debe acudir a sus zonas y puestos de seguridad, apoyando 

la bajada tranquila y ordenada de los alumnos que se encuentren en los diferentes 

pisos. 

 La evacuación se realizará si la Dirección del establecimiento lo considera 
necesario 
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 El profesor /a que está frente a un curso debe mantener la calma y tranquilidad, 

él o los estudiantes encargados abrirán las puertas y aquellos estudiantes que se 

encuentren cerca de las ventanas se ubicarán al centro de la sala y/ o debajo de 

las mesas, en caso de un sismo de fuerte intensidad. 

 Evacuación de Salas y otros recintos: se procederá a ello siempre que se haya 
dado la orden correspondiente (timbre continuo y/o campana). 

 Los estudiantes abandonarán la clase en silencio en una fila, el orden de salida 
será por hileras, siendo la primera, la que esté frente a la puerta. El tránsito hacia 

la zona de seguridad deberá realizarse en forma expedita, sin correr ni llevar 

objetos en la boca ni en las manos, siguiendo la ruta de evacuación previamente 

asignada, acompañados por el profesor a cargo o en su defecto por el Inspector 

de curso. No se debe retroceder en busca de objetos olvidados. 

 Una vez que los alumnos se hayan formado, el profesor (A) los contará y 
verificará que estén todos presentes. 

 

 

5.3 Atentado terrorista o artefactos explosivos: 

 Si algún funcionario del establecimiento recibe una llamada telefónica, 
comunicando la colocación de un artefacto explosivo, deberá mantener la calma 

y tomar nota del mensaje, poniendo atención en la voz de la persona 

especialmente sexo, timbre y ruidos externos a la voz de la persona, además de 

otros datos que considere necesarios de consignar. 

 Inmediatamente cortada la llamada, la persona que recibió la comunicación 
informará al encargado correspondiente de evacuación, quién se comunicará en 

ese momento con Carabineros de Chile al n° 133/732-673101, quién dará las 

instrucciones a seguir. 

 Según las instrucciones que imparta Carabineros o de acuerdo a la situación, el 

encargado, ordenará evacuar todas las dependencias del establecimiento 

educacional. 

 

5.4 Emergencia en caso de fuga de gas: 

 La persona encargada de operaciones debe mantener una lista la cual contenga la 

fecha de todas las revisiones y reparaciones que se han realizado durante un 

periodo de a lo menos doce meses 

 La persona encargada de operaciones debe poseer una copia del plano de los 
ductos de gas e instalaciones eléctricas del establecimiento 

 Los recintos donde se utilice gas deben poseer ventilación adecuado al tipo de 
gas que se utiliza 

 El personal a cargo de los lugares donde se utilice gas debe cerciorarse de que 
después de ser utilizado quede cerrada la llave el paso 

 Toda persona quien detecte olor a gas debe dar informe de inmediato para que el 

personal calificado revise y repare el posible desperfecto 

 Se debe negar el acceso a personal no calificado a la zona afectada 
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 En ningún caso debe usar artefacto que produzcan fuego o chispa si se siente olor 

a gas. 

 

 

5.5 Procedimiento ante un accidente escolar:  

DEL ACCIDENTE Y SU PROCEDER 
5.5.1. Tipificación del accidente 

Accidente leve 

Aquellos que solo requieren atención primaria de heridas superficiales o golpes suaves. 

El estudiante será llevado a la enfermería del colegio por el docente que se encuentre a 
cargo en el momento. 

Si estuviera en recreo, será llevado por un inspector de turno en el área en que ocurriese. 

Los Inspectores en caso de un accidente leve, registrarán la atención y enviarán una nota 

informativa a los padres, vía agenda escolar, y llamarán telefónicamente a los padres. 

Accidente menos grave 

Aquellos que necesitan de asistencia médica debido a heridas o golpes en la cabeza u otra 

parte del cuerpo. 

El docente o educadora que se encuentre a cargo, deberá avisar en forma inmediata a 

dirección para coordinar el traslado del estudiante. 

Si sucede en recreo, el inspector de turno del área donde ocurriese, avisará a enfermería. 

Accidente grave 

Aquellos que requieren de inmediata de asistencia médica, como caídas de altura, golpe 

fuerte de la cabeza u otra parte del cuerpo, heridas sangrantes por cortes profundos, 

fracturas de extremidades, pérdida del conocimiento, quemaduras, atragantamientos por 

comida u objetos. 

En caso de golpe en la cabeza o quebraduras se mantendrá al estudiante en el lugar del 

accidente y se aplicarán los primeros auxilios sólo por personal capacitado y habilitado 

para ello. 

En caso que no sea posible ubicar a los padres, se llevará de forma inmediata al centro 

asistencial más cercano, en ambulancia o vehículo establecido por DAEM o el colegio. 

-. Tanto en caso de accidentes menos graves como graves, el encargado de 

enfermería informará a los padres de inmediato, a la dirección o teléfono fijo o 

celular registrados en la base de datos de la Escuela, o en la forma que resulte más 

expedita. 

5.5.2 Forma de actuar. 
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Inmediatamente tras un accidente en el establecimiento 

1. En el mismo lugar del accidente, se observará al alumno (a) para detectar su estado 

general de salud y, si es posible, las lesiones específicas y condiciones en que 

ocurrió el accidente escolar. 

2. Evaluada la lesión y de acuerdo al grado de ella, se determinará la necesidad de 

mantener al o la accidentada en el mismo lugar o trasladarlo a la Sala de Enfermería. 

3. En aquellos accidentes que requieran de asistencia médica inmediata, como heridas 

sangrantes por cortes profundos, fracturas expuestas o no expuestas, pérdida del 

conocimiento por golpe en la cabeza, inmovilidad por golpes en la espalda, 

quemaduras, u otros que enfermería determine, se requerirá la ambulancia al 

Servicio de Salud. De no ser posible su concurrencia, Dirección o quien subrogue, 

tomará la decisión de traslado en vehículo autorizado para ello. 

4. Simultáneamente a la prestación de los primeros auxilios se procederá, de 

inmediato, a dar cuenta del hecho a la dirección del establecimiento, dirección 

DAEM, experto en prevención asesor y al apoderado (a) (al teléfono o celular 

registrado en el establecimiento). 

5. Dirección, procederá a extender el Formulario Tipo de Accidente Escolar (DIAT) 

correspondiente para el uso de la ley sobre Seguro de Accidente Escolar, en todos 

los accidentes que ocurran, aunque sean leves. El Formulario será entregado a la 

persona que traslada al alumno(a) accidentado (a) para presentarlo en el ingreso de 

Urgencia. 

6. El alumno(a) que deba ser trasladado al Hospital, será acompañado por 

el Inspector, quien deberá permanecer con éste hasta la llegada de sus padres o 

apoderados. El alumno(a) nunca deberá quedar solo. 

7. Se deberá requerir del Servicio de emergencias médicas el certificado o constancia 

de atención por parte del profesional médico interviniente 

Forma de actuar, inmediatamente tras un accidente fuera del establecimiento 

1. Si el accidente ocurriese fuera del establecimiento, en alguna actividad escolar, 

uno de los profesores o inspectores acompañantes, deberá trasladar de inmediato al 

o la alumna al centro de salud más cercano. 

2. Simultáneamente, deberá informar el hecho a Secretaría del establecimiento a 

objeto de que ésta comunique la situación al apoderado y solicite a inspectoría, la 

elaboración del formulario del seguro escolar. 

3. Si el accidente ocurriere en la comuna a la que pertenece el establecimiento, el 

formulario deberá ser presentado en el Hospital que corresponda. 

4. Si el accidente ocurriese fuera de la comuna, Enfermería y secretaría se contactará 

con el centro asistencial al cual fue trasladado el accidentado para requerir 

información sobre la situación y tramitación del seguro escolar. 

5. En todo caso, el profesor o inspector acompañante deberá permanecer con él o la 

alumna, hasta la concurrencia de sus padres. 

 

Forma de actuar, inmediatamente tras un accidente de trayecto 
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1. El alumno accidentado debe dirigirse a un centro asistencial (hospital o 

consultorio) para recibir atención médica.  

2. En caso que algún alumno sea trasladado a un centro asistencial, principalmente 

en caso de accidentes de tránsito, se debe solicitar por parte del alumno u otra 

persona, (apoderado) que avise al colegio. 

3. El Director del Establecimiento una vez que tenga conocimiento de los hechos 

debe concurrir al centro asistencial a informarse del estado de salud del alumno, 

como también hacer llegar el formulario de accidente escolar. 

4. La Dirección, reunirá el máximo de antecedentes para ponerse en contacto con el 

apoderado del menor accidentado 

 

 

5.5.3 Normas esenciales del Seguro de Accidente Escolar. 

Del accidente escolar 

Para los efectos del decreto N° 313 se entenderá por accidente toda lesión que un 

estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, o de la realización de su práctica 

profesional o educacional, y que le produzca incapacidad o muerte. 

Se considerarán también como accidente escolar, los ocurridos en el trayecto directo, de 

ida o regreso, entre la habitación y el establecimiento educacional respectivo, el lugar 

donde realice su práctica educacional o profesional como también los ocurridos en el 

trayecto directo entre estos últimos lugares. 

Beneficiarios 

Estarán sujetos al seguro escolar todos los estudiantes que tengan la calidad de alumnos 

regulares del establecimiento. 

Vigencia 

Los estudiantes gozarán de los beneficios del seguro escolar de accidentes desde el 

instante en que se matriculen en el establecimiento. 

Los efectos del seguro se suspenderán durante los períodos en que los estudiantes no 

realicen sus estudios o su práctica educacional o profesional, tales como las de 

vacaciones o los que puedan producirse con posterioridad al egreso del establecimiento. 

Los estudiantes quedan, asimismo, cubiertos por el seguro durante el tiempo que deban 

pernoctar fuera de su residencia habitual, bajo la responsabilidad de autoridades 

educacionales, con motivo de la realización de su práctica educacional. 

 

5.5.4 Prestaciones médicas que incluye el seguro 



 

346 
 
 

El estudiante víctima de un accidente escolar tendrá derecho a las siguientes prestaciones, 

que se otorgarán gratuitamente hasta su curación completa o mientras subsistan los 

síntomas de las secuelas causadas por el accidente: 

1. Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio. 

2. Hospitalización si fuere necesario, a juicio del facultativo tratante. 

3. Medicamentos y productos farmacéuticos. 

4. Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación. 

5. Rehabilitación física y reeducación profesional. 

6. Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas 

prestaciones. 

El estudiante accidentado estará obligado a someterse a los tratamientos médicos que le 

fueren prescritos para obtener su rehabilitación. 

5.5.5 Personas protegidas 

Estarán protegidos todos los estudiantes por los accidentes que sufran a causa o con 

ocasión de sus estudios o en la realización de su práctica profesional. 

Para estos efectos se entenderá por estudiantes a los alumnos de cualquiera de los niveles 

o cursos de los establecimientos educacionales reconocidos oficialmente. 

Estarán también protegidos los estudiantes que deban ejecutar trabajos que signifiquen 

una fuente de ingreso para el respectivo plantel. 

Organismos responsables del otorgamiento de las prestaciones 

El Servicio Nacional de Salud es el responsable del otorgamiento de las prestaciones 

médicas y el Instituto de Salud Previsional, del otorgamiento de las prestaciones 

pecuniarias. 

5.5.6 ESPECIFICACIONES 

Primeros auxilios 

Ubicado el lesionado(a) en la Enfermería, sólo y únicamente el encargado de enfermería, 

o quien haya sido instruido y certificado, estarán autorizados, según la gravedad del caso, 

para aplicar el procedimiento básico de primeros auxilios, específicamente en casos de 

desmayos, heridas, quemaduras, fracturas, contusiones, luxaciones o torceduras, 

envenenamientos o golpes de corriente. 

En todo caso, además de la ocurrencia del accidente, se informará, asimismo, a los padres, 

las medidas de primeros auxilios aplicadas. 

Cabe recordar que los establecimientos educacionales no están habilitados para 

proporcionar, administrar o sugerir medicamentos o tratamientos ante una lesión o 

enfermedad del alumno(a).  



 

347 
 
 

5.5.7 Traslado en vehículos autorizados 

Colegios urbanos 

En todos los casos de accidentes graves que afecten a los alumnos(as), el Colegio deberá 

priorizar el traslado del accidentado mediante ambulancia o vehículo perteneciente al 

Sistema de Salud más cercano. Por otro lado, si el encargado de enfermería o Dirección 

estima que el traslado del accidentado debe ser inmediato dado su gravedad o cuanto el 

tiempo de espera del vehículo del Sistema de Salud ponga en riesgo la salud del 

accidentado, se dispondrá de un vehículo autorizado por la Dirección del Establecimiento, 

para el traslado del accidentado(a); debiendo dar aviso a la Dirección de DAEM Parral y 

al Apoderado/a de la medida adoptada, además deberá llenar el documento Autorización 

y Justificación de Traslado en Vehículo Particular ante AEC donde se deja por escrito 

por qué se tomó dicha decisión. 

Colegios rurales (Unidocentes) 

1. En todos los casos de accidentes graves que afecten a los alumnos(as), el 

Establecimiento deberá priorizar el traslado del accidentado mediante ambulancia 

o vehículo perteneciente al Sistema de Salud más cercano. Por otro lado, si el 

encargado de enfermería o Dirección estima que el traslado del accidentado 

debe ser inmediato dado su gravedad o cuanto el tiempo de espera del vehículo del 

Sistema de Salud ponga en riesgo la salud del accidentado, se dispondrá de un 

vehículo autorizado por la Dirección de Colegio, para el traslado del 

accidentado(a); debiendo dar aviso a la Dirección de DAEM Parral y al 

Apoderado de la medida adoptada, además deberá llenar el documento 

Autorización y Justificación de Traslado en Vehículo Particular ante AEC 
donde se deja por escrito por qué se tomó dicha decisión. 

2. Dadas las particularidades de los establecimientos Unidocentes (Como la ausencia 

de un encargado de enfermería o inspector), debe ser el(la) Director(a) quien deba 

realizar todo el procedimiento, procurando además que el resto de alumnos en 

ningún momento queden solos (Se puede pedir la asistencia de la manipuladora de 

alimentos). 

 

Concurrencia de padres o apoderados 

El apoderado(a) deberá concurrir al Establecimiento o a la Urgencia del Hospital o centro 

médico para acompañar a su pupilo(a). En caso de impedimento, solicitará a algún 

familiar cercano el apoyo necesario para tal efecto; una vez atendido el alumno y 

determinado su tratamiento, deberá trasladarlo a su hogar en la Ambulancia o por medios 

personales. 

Bitácora diaria de enfermería 

El(la) Encargado(a) de Enfermería o Inspector(a) General u otro inspector, ante el 

evento de un accidente, deberá registrar la situación, en la Bitácora Diaria de Enfermería: 

1. Todos los datos personales del alumno (a) 

2. Diagnóstico de salud 

3. Atención dada en la Urgencia u Hospital, identificándolo. 
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4. Tratamiento y período de duración, con o sin asistencia a clases; 

5. Llevar el registro de todos los certificados médicos y tratamientos al cual está o será 

sometido el alumno(a) para conocer su situación individual y contar con todos los 

antecedentes médicos ante una nueva situación de riesgo o accidente escolar. 

6. Llevar un registro ordenado y cronológico de los Certificados de Accidentes 

Escolares emitidos que, mensualmente, se deben informar a la Dirección Provincial 

de Educación. 

5.5.8 Información y seguimiento 

El Establecimiento se informará periódica y permanentemente respecto del tratamiento y 

salud del alumno(a) hasta su alta y reincorporación normal a clases informando, 

asimismo, a DAEM y Unidad de Prevención de Riesgos. Confeccionará un acta de cada 

visita que efectúe. 

5.6. Protocolo de prevención y uso de implementos deportivos. 

Procedimiento para alumnos y alumnas desde Pre-kinder, Kinder a Primero medio: 

1. Las clases de educación física o talleres deportivos, como cualquier otra clase, 

están sujetas al estudio ministerial y/o marco de reglamentos y protocolos internos 

del Establecimiento.  Es consecuencia, la supervisión y disciplina es la primera 

instancia de responsabilidad del (la) profesor (a) monitora a cargo del curso. 

2. Se procura el autocuidado y se evita las actividades riesgosas tanto dentro como 

fuera del establecimiento. 

3. Los implementos deportivos (balones, redes, colchonetas, etc) se mantiene en 

bodega. Los arcos de futbol, aros de basquetbol con base deben permanecer en el 

área destinada, con su respectivo anclaje o amarrado. 

4. El Establecimiento ha determinado anclar todos los arcos. 

5. Cuando finalice la actividad, el mismo profesor o monitor a cargo. 

6. Existirá una supervisión eficiente y eficaz del docente, monitor o asistente de la 

educación dirigida hacia el adecuado comportamiento de los estudiantes, el uso de 

los materiales deportivos en clases de educación física y talleres. 

7. Frente a cualquier observación, percepción, presunción de algún factor de riesgo 

se debe informar a subdirección. 

8. El profesor tiene la misión de descartar todos aquellos implementos que no se 

encuentren en condiciones aptas de ser utilizadas. E informarlos al encargado de 

inventario como material en baja. 

 

5.7 Procedimiento en caso de Accidente del Trabajo.  

ACCIDENTE DEL TRABAJO ARTÍCULO 5 LEY 16.744: 

Toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo, y que le produzca 

incapacidad o muerte. 

5.7.1 EN CASO DE SUFRIR UN ACCIDENTE DEL TRABAJO 
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1.-  Se debe dar aviso al jefe directo de lo ocurrido y a la unidad de Prevención de 

Riesgos de, pudiendo hacerlo el mismo trabajador afectado o cualquier testigo que 

tenga conocimiento de los hechos. 

2.- Si el accidente ocurrido merece atención de urgencia comunicarse directamente 

con el hospital de parral, para efectos de ambulancia y atención de emergencia.  

3.- Una vez estabilizado el trabajador que sufrió el accidente se trasladara a centros de 

ACHS para seguir con el tratamiento si se requiere. 

4.- Si el accidente ocurrido no requiere una atención de urgencia en el momento, 

comunicarse a la Asociación Chilena de Seguridad ACHS, para recibir la atención 

médica correspondiente. 

5.- Cada accidente del trabajo debe ser comunicado a la Unidad de Prevención de 

Riesgos de la Ilustre Municipalidad de Parral lo antes posible. 

6.- La Unidad de Prevención de Riesgos llenara DIAT (denuncia individual de 

accidente del trabajo, ítem TRABAJO) y se enviara a la Asociación Chilena de 

Seguridad para atención y corroboración de lo sucedido. 

 

5.8  PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTE DE TRAYECTO 

 

ACCIDENTE DE TRAYECTO ARTÍCULO 5 LEY 16744: 
Son los accidentes los ocurridos en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la 

habitación y el lugar de trabajo. También se consideran los que suceden en el trayecto 

directo entre dos lugares de trabajo, aunque correspondan a distintos empleadores. 

5.8.1 EN CASO DE SUFRIR UN ACCIDENTE DE TRAYECTO 

1.- Se debe dar aviso al jefe directo de lo ocurrido, pudiendo hacerlo el mismo trabajador 

afectado o cualquier testigo que tenga conocimiento de los hechos. 

2.- Si el accidente ocurrido merece atención de urgencia comunicarse directamente con el 

hospital de parral, para efectos de ambulancia y atención de emergencia.  

3.- Una vez estabilizado el trabajador que sufrió el accidente se trasladara a centros de 

atención de la ACHS para seguir con el tratamiento si se requiere. 

4.- Si el accidente ocurrido no requiere una atención de urgencia en el momento, 

comunicarse con la Asociación Chilena de Seguridad, para recibir la atención médica 

correspondiente. 

5.- Cada accidente del trabajo debe ser comunicado a la Unidad de Prevención de Riesgos 

de la Ilustre Municipalidad de Parral lo antes posible. 

6.- Al momento de sufrir un accidente del trayecto, dependiendo el accidente se deberá 

tener como medio de prueba lo siguiente: 
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 Parte de carabineros 

 Certificado de atención de urgencia (si fue tratado primero en un centro 
asistencial primario u hospital) 

 2 testigos 
 

7.- La Unidad de Prevención de Riesgos llenara DIAT (denuncia individual de accidente 

del trabajo, ítem TRAYECTO) y se enviara a la Asociación Chilena de Seguridad para 

atención y corroboración de lo sucedido. 

 

5.9   PROTOCOLO EN CASO DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS. 

ANTE LA EXISTENCIA DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS. 

 Si algún miembro de la comunidad se encuentra con síntomas de enfermedades 

respiratorias, se solicitara el uso de mascarilla, y se recomendara asistir al médico 

  

 

5.10 Protocolo DAEM para salidas pedagógicas fuera del establecimiento 

educacional. 

 

El PROTOCOLO DAEM-05 de “Traslado y movilización de Alumnos y Cuerpo Docente 

en vehículo para actividades fuera del Establecimiento” establece las condiciones, 

recomendaciones y formas de actuar ante las actividades que requieran el traslado en 

vehículos de Alumnos, Docentes y Personal autorizado.  

El presente protocolo se entiende para todos los efectos legales, administrativos y deberá 

formar de manera íntegra el Reglamento Interno del Establecimiento. 

Solo se regirán por el siguiente protocolo las actividades autorizadas oficial y 

expresamente por la Dirección del Establecimiento o DAEM Parral. Este protocolo 

además pretende informar a la comunidad sobre los derechos y deberes que tienen quienes 

participan de ellos. 

LEGISLACIÓN 

Para los efectos del presente protocolo se han considerado como base de este, los cuerpos 

legales que se enumeran en esta sección. 

Para todo lo no contemplado en este protocolo se regirán por los cuerpos legales a los que 

se hace mención y, además de ser necesario, a la jerarquía normativa nacional. 

1. Ley N° 16.744. 

2. D.S N° 313. 

3. Decreto N° 283. 

5.10.1. DE LAS ACTIVIDADES  

1. Se considerarán actividades oficiales aquellas actividades que sean realizadas o 

promovidas por la Dirección del Establecimiento o DAEM Parral y en su defecto 



 

351 
 
 

aquellas actividades que sean informadas a ellos y que cuenten con autorización 

oficial por parte de ellos. Dichas actividades podrían ser: 

a. Salidas pedagógicas. 

b. Visitas y actividades realizadas en otro Establecimiento. 

c. Representación del Establecimiento. 

d. Participación en foros, debates, actividades deportivas, desfiles, 

exposiciones. 

e. Paseos de cursos (oficializados). 

f. Giras de estudios. 

g. Las que estime la Dirección del Establecimientos o DAEM Parral. 

2. Los paseos de curso, podrán ser actividades autorizadas, siempre y cuando en su 

programación y desarrollo se incorpore la asistencia del profesor jefe o de algún 

otro Miembro Directivo, Docente o Asistente de la Educación del Establecimiento.  

3. Es perfectamente posible y válido que un determinado curso, decida realizar un 

paseo en forma completamente particular, sin informar, ni solicitar autorización a 

la Dirección del Establecimiento, y por tanto esta actividad “privada” no se rige 

por el presente protocolo. En virtud de lo anterior, por tratarse de una actividad 

completamente privada y ajena al establecimiento, la responsabilidad por 

cualquier situación o hecho a consecuencia o con ocasión de la misma, es 

exclusiva de las personas participantes de ella, entiéndase Alumnos y apoderados. 

En estas actividades no podrá  participar ningún funcionario del establecimiento. 

Estas actividades no se rigen por el presente protocolo.  

4. La gira de estudio, es parte de las actividades propias de un establecimiento, 

pensadas para los Alumnos de termino de ciclos escolares (Ej.: 8° Básico, 4° 

Medio) y que, a pesar de no tener un carácter curricular, claramente tienen un 

sentido formativo-pedagógico, por lo cual se enmarca dentro de las actividades 

institucionales. En este contexto, las giras de estudio, también se regirán desde el 

momento de su autorización por parte de la Dirección del Establecimiento, por las 

directrices que menciona el presente documento. 

 

5.10.2 ACTIVIDADES FUERA DE LA CIUDAD 

a) Actividades promovidas por el Establecimiento o DAEM Parral 

Cuando la actividad sea promovida por el Establecimiento o DAEM Parral deberá ser 

comunicada por escrito (Ver Anexo N°1) a los apoderados a lo menos con 10 días hábiles 

de anticipo a la fecha de la actividad. 

Si la actividad se realizara fuera de la región se deberá comunicar por escrito a los 

apoderados a lo menos con 15 días hábiles de anticipo a la fecha en que se efectuara; 

además se deberá dar aviso a la Unidad de Prevención de DAEM Parral en la misma 

cantidad de días. 

En el mismo instante en que se da aviso a los padres y apoderados, estos deberán enviar 

una ficha con el acuso de recibo y con la autorización (Anexo N°1). 

b) De la autorización de los apoderados  
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Los apoderados deberán llenar una ficha (Anexo N°1) donde acusarán el recibo del 

comunicado por escrito de la actividad y la autorización de su pupilo para participar en la 

actividad. Dicha ficha podrá ser enviada al establecimiento a más tardar 5 días hábiles, 

previos a la actividad. (La fecha de envio podrá ser modificada por el establecimiento 

cuando lo estimen necesarios) 

c) Actividades autorizadas oficialmente por el Establecimiento o DAEM Parral 

Como se mencionaba en el punto 1 incisos 2 y 4, podrán surgir otras actividades que 

requieran la salida de Alumnos y Docentes fuera del establecimiento que no precisamente 

surjan de la Dirección del Establecimiento o DAEM Parral, pero que si podrán ser 

solicitadas por profesores o terceros que tengan una relación directa con el 

establecimiento. Para estos casos se deberá presentar una solicitud por escrito a la 

Dirección del Establecimiento quien analizará si cumple con el carácter pedagógico o un 

espirito formativo para el alumnado; dicha solicitud deberá realizarse con 15 días de 

anticipación. De aprobarse la actividad por parte de la Dirección del establecimiento se 

seguirán los procesos establecidos en el punto 2.1 y 2.2. 

5.10.3 ACTIVIDADES DENTRO DE LA CIUDAD 

 Actividades promovidas por el Establecimiento o DAEM Parral 

Cuando la actividad sea promovida por el Establecimiento o DAEM Parral deberá ser 

comunicada por escrito (Ver Anexo N°1) a los apoderados a más tardar la misma semana 

en que se realizara. 

En el mismo instante en que se da aviso a los padres y apoderados, estos deberán enviar 

una ficha con el acuso de recibo y con la autorización (Anexo N°1) 

 De la autorización de los apoderados  

Los apoderados deberán llenar una ficha (Anexo N°1) donde acusarán el recibo del 

comunicado por escrito de la actividad y la autorización de su pupilo para participar en la 

actividad. Dicha ficha podrá ser enviada al establecimiento a más tardar 1 días hábil, 

previo a la actividad. (La fecha de envio podrá ser modificada por el establecimiento 

cuando lo estimen necesarios) 

 Actividades autorizadas oficialmente por el Establecimiento o DAEM Parral 

Como se mencionaba en el punto 1 incisos 2 y 3, podrán surgir otras actividades que 

requieran la salida de Alumnos y Docentes fuera del establecimiento que no precisamente 

surjan de la Dirección del Establecimiento o DAEM Parral, pero que si podrán ser 

solicitadas por profesores o terceros que tengan una relación directa con el 

establecimiento. Para estos casos se deberá presentar una solicitud por escrito a la 

Dirección del Establecimiento quien analizará si cumple con el carácter pedagógico o un 

espirito formativo para el alumnado; dicha solicitud deberá realizarse con 15 días de 

anticipación. De aprobarse la actividad por parte de la Dirección del establecimiento se 

seguirán los procesos establecidos en el punto 3.1 y 3.2. 



 

353 
 
 

5.10.4 DEL TRANSPORTE Y/O LOCOMOCIÓN  

 De la Empresa de Transporte 

Cuando la Dirección del Establecimiento o DAEM Parral contrate los servicios de una 

Empresa de Transporte o los servicios de una persona natural, estos deberán presentar y 

cumplir los siguientes puntos: 

1. La empresa o persona natural deberá presentar su permiso general de servicios de 

transporte vigente. (Emitido por el ministerio o subsecretaria de transportes y 

telecomunicaciones) 

2. Antecedentes del chofer 

a. Fotocopia de licencia de conducir (Clase acorde al vehículo a conducir) 
b. Certificado de Inhabilidades para trabajar con menores de edad. 

c. Hoja de vida del conductor. 

d. Certificado de antecedentes. 

e. Idealmente (Si es que lo tuviese) Certificado de curso Conducción 

Defensiva de Vehículos Pesados. 

3. Documentación del vehículo 

a. Revisión técnica (al día). 

b. Permiso de circulación. 

c. Seguro obligatorio contra accidentes personales (SOAP). 

 

4. El vehículo de transporte deberá: 

a. Presentar la cantidad de asientos individuales suficientes para la cantidad 

de personas que transportara de manera que, nadie sea transportado de pie 

o comparta asiento con otra persona. 

b. Presentar la cantidad de cinturones de seguridad suficientes para todos los 

pasajeros.  

c. Señalización de vías de escape ante emergencia y sus respectivas 

herramientas. 

d. Contar con extintor de incendios, neumático de repuestos, triangulo de 

señalización, herramientas para el cambio de neumáticos, chaleco 

reflectante Clase III y botiquín de primeros auxilios.  

 

 Responsabilidades del chofer 

Sera responsabilidad del chofer: 

1. Respetar las normas del tránsito. 

2. Velar por la seguridad e integridad física de las personas transportadas. 

3. Asegurarse de que las puertas estén debidamente cerradas. 

4. Asegurarse que todos los usuarios lleven el cinturón de seguridad abrochado. 
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5.10.5 DEL VIAJE 

 Responsabilidades 

La Dirección del Establecimiento asignara un responsable del viaje (Docente, 

Paradocente, Miembro de la Dirección del Establecimiento). La función de dicho 

responsable será velar en todo momento de la integridad de los pasajeros (Alumnos, 

Docentes, etc.) y deberá aplicar y participar en los ítems que en este título y en los que se 

indique. 

 Responsabilidades del responsable del viaje 

1. Conocer el presente protocolo. 

2. Velar en todo momento por la integridad de las personas a su carga. 

3. Llenar la ficha de antecedentes (Anexo N°3). 

4. Conocer el procedimiento ante accidente escolar DAEM (P.A.A.E-DAEM01). 

 Responsabilidades de los apoderados 

1. Informar cualquier enfermedad que presente el Alumno y requiera un cuidado 

especial. 

2. Revisar las pertenencias de su hijo, que no lleve elementos que signifiquen un 

peligro para él y de quienes lo acompañen. 

3. Recibir al Alumno al regreso de la actividad. 

 Responsabilidades del alumno 

1. Obedecer en todo momento las instrucciones de su profesor y/o responsable del 

viaje. 

2. Hacer uso del cinturón de seguridad y permanecer en el asiento en todo momento 

del viaje. 

3. No obstruir el pasillo o puertas con objetos. 

4. Bajar en el punto de salida al finalizar el viaje. 

 

5.10.6 Verificaciones previas al viaje 

 Verificación del vehículo  

El día del viaje, la persona responsable del viaje deberá hacer entrega de la ficha de 

Inspección de Vehículos (Ver Anexo N°2) al chofer del vehículo quien la llenará antes de 

salir desde el punto de encuentro o salida. El responsable del viaje, acompañara en todo 

momento de la inspección al chofer para verificar que se realiza en la forma correcta. 

 Verificación de los pasajeros 

El responsable del viaje, deberá ser siempre la última persona en subir y la primera en 

bajar. Una vez realizado el punto 5.2.1 y se cumpla con la ficha de inspección (Que 

certificara que las condiciones del vehículo son óptimas para el viaje) el responsable del 

viaje autorizara el ascenso al vehículo contabilizando la cantidad de pasajeros y anotando 

los datos que se solicitan en la ficha del Anexo N°3; una vez que hayan tomado asiento 
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verificara que todos lleven abrochados sus cinturones de seguridad, que haya solo un 

ocupante por asiento, que no se encuentren bolsos, mochilas u objetos en los pasillos o 

colgando desde el portaequipaje y por ultimo señalizara las salidas de emergencia. 

 Durante el viaje  

Durante la duración del viaje no se podrá ir de pie en ningún momento y queda prohibido 

el cambio de asiento o el transito innecesario por el pasillo. 

 Finalización del viaje 

Al momento de finalizar el viaje el responsable deberá ser el primero en bajar y 

contabilizar los pasajeros que desciendan de él. 

Queda prohibido que los pasajeros desciendan o finalicen su viaje en puntos que no hayan 

sido el de salida. 

5.11.7 ANEXOS 

 Anexo N°1: Comunicado de actividad 

Estimado Apoderado;  

Junto con saludar, comunico a usted información relativa a actividad de salida 

pedagógica.  

Es importante que usted hable con su hijo, antes de esta salida, animándolo para que 

aprovechen muy bien esta actividad, obedeciendo en todo momento las instrucciones del 

profesor Jefe y de las personas que lo acompañen. Al firmar esta comunicación Usted está 

acusando el recibo de esta comunicación y autorizando a su alumno a participar de la 

actividad, por lo tanto, es indispensable que envíen la colilla cortada. 

         Atentamente Profesor 

Jefe. 

-----------------------------------------------------------colilla------------------------------------------

--Yo_______________________________________________, 

R.U.N_________________ y apoderado de 

__________________________________________ mediante la presente declaro haber 

sido informado de la salida pedagógica a efectuarse el día ______________________ y 

expreso mi autorización al alumno a participar de ella. 

 

____________________________ 

FIRMA APODERADO 
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SALIDA PEDAGÓGICA 

Lugar 

 Punto de salida 

 Punto de llega 

 Tipo de transporte 

 Hora estimada de salida 

 Hora estimada de llegada 

 Responsable del viaje 

 Personal del 

establecimiento 

participantes  

 

 Anexo N°2: Inspección de Vehículos 

IDENTIFICACIÓN CONDUCTOR A CARGO IDENTIFICACIÓN VEHÍCULO 

NOMBRE ____________________ N° DE POLIZA ____________________ 

TIPO DE LICENCIA Y 

LIC. MUNICIPAL 

____________________ KM ____________________ 

FECHA RENOVACIÓN ____________________ PATENTE ____________________ 

BUENO: ESTADO OPTIMO; NO NECESITA MEJORAS O MODIFICACIONES.  

REGULAR: CONDICIÓN ACEPTABLE PERO NO OPTIMA; NECESITA PEQUEÑAS MEJORAS EN UN PLAZO 
RAZONABLE. 

MALO: CONDICIÓN NO ACEPTADA QUE MERECE REPOSICIÓN DE FORMA INMEDIATA 

 

ELEMENTOS Y CONDICIONES A VERIFICAR 

ÍTEM 

EXISTE ESTADO 

OBSERVACIONES 

SI NO BUENO REGULAR MALO 

1. SISTEMA DE LUCES 

ESTACIONAMIENTO       

BAJAS       
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ALTAS       

FRENO       

MARCHA ATRÁS       

VIRAJE DERECHA       

VIRAJE IZQUIERDA       

LUZ EMERGENCIA       

PATENTE       

INTERIOR       

PÉRTIGA       

BALIZA       

ÍTEM 
EXISTE ESTADO 

OBSERVACIONES 

SI NO BUENO REGULAR MALO 

2. SISTEMA DE FRENOS Y DETENCIÓN 

DE MANO       

PEDAL       

OTROS       

3. NEUMÁTICOS 

DELANTERO DER.       

DELANTERO IZQ.       

TRASERO DER.       

TRASERO IZQ.       

REPUESTO       

4. NIVELES/MOTOR 

ACEITE MOTOR       
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AGUA RADIADOR       

LIQUIDO DE FRENOS       

CORREAS       

5. SISTEMAS DE SEGURIDAD Y EMERGENCIA 

EXTINTOR       

BOTIQUÍN       

GATA       

LLAVE DE RUEDAS       

TRIANGULO DE 

SEÑALIZACIÓN 
      

CINTURÓN PILOTO       

ÍTEM 
EXISTE ESTADO 

OBSERVACIONES 

SI NO BUENO REGULAR MALO 

CINTURÓN COPILOTO       

CINTURÓN TRASERO DER.       

CINTURÓN TRASERO MED.        

CINTURÓN TRASERO IZQ.       

BOCINA       

BOCINA RETROCESO       

SEGURO PUERTA DELANTERA 
DER. 

      

SEGURO PUERTA DELANTERA 
IZQ. 

      

SEGURO PUERTA TRASERA 
DER. 

      

SEGURO PUERTA TRASERA 
IZQ. 

      

6. ACCESORIOS Y DOCUMENTOS 

LIMPIA PARABRISAS       
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ESPEJO LATERAL DER.       

ESPEJO LATERAL IZQ.       

ESPEJO RETROCESO MED.       

PARABRISAS       

LUNETA       

PARACHOQUES DELANTERO       

PARACHOQUES TRASERO       

VIDRIOS PUERTAS       

PICK – UP       

TUBO DE ESCAPE       

ÍTEM 

EXISTE ESTADO 

OBSERVACIONES 

SI NO BUENO REGULAR MALO 

PERMISO DE CIRCULACIÓN       

REVISIÓN TÉCNICA       

SEGURO OBLIGATORIO       

7. ESTADO GENERAL 

LIMPIEZA       

BITÁCORA AL DÍA        

CAPOT       

INSPECTOR VEHÍCULO V°B° RESPONSABLE DE VIAJE 

NOMBRE  NOMBRE ISMAEL INOSTROZA 

R.U.N  R.U.N  

FIRMA Y TIMBRE FIRMA Y TIMBRE 
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CRITERIO DE ACCIÓN 

ACEPTADO PARA SU USO. -  Estado “BUENO” en más del 70% de las secciones de los 7 ítems. 

CON OBSERVACIONES. – Estado “BUENO” o “REGULAR” entre el 50% y 70% de las secciones de los 7 ítems o 
en más del 70% de a lo menos 5 ítems. SE DEBERA NOTIFICAR A LA UNIDAD DE PREVENCIÓN 

SUSPENCIÓN DEL VIAJE -  Estado “MALO” en por lo menos el 30% de las secciones de los 7 ítems. (En los ítems 

1,2,3,5 y 6 solo se tolerará un 15% de secciones en estado “MALO”) SE DEBERA NOTIFICAR A LA UNIDAD DE 

PREVENCIÓN 

 

CONDICIÓN DEL VEHÍCULO 

□ ACEPTADO PARA SU USO. 

□ CON OBSERVACIONES SUSPENCIÓN DEL VIAJE 

 

 Anexo N°3: Ficha de antecedentes 

ANTECEDENTES DEL ALUMNO 

ANTECEDENTES DE CONTACTO ANTE 

EMEREGENCIA 

N° 

NOMBRE 

COMPLETO R.U.N 

N° CELULAR 

ALUMNO 

PRESENTA 

ALGUNA 

CONTRAINDIC

ACION 

NOMBRE DE 

CONTACTO PARENTESCO 

N° DE 

CONTACTO 

1               

2               

3               

4               

5               

6               

7               

8               

9               

10               

11               

12               
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13               

14               

15               

16               

17               

18               

19               

20               

21   

      22   

       

6. ACCIONES PARA CUMPLIR CON ESTE PLAN DE SEGURIDAD 

ESCOLAR.  

 

 Constatar en forma permanente informaciones actualizadas en base a 
documentación recibida de la secretaria ministerial de educación de nuestra ciudad 

y/o en los medios de comunicación. 

 Diseñar y organizar anualmente el plan de seguridad, teniendo en cuenta los 
cambios a efectuar, según análisis al término del año escolar. 

 Realizar ejercicios de simulacros según planificación interna y/o externa. 

 Observar comportamiento de nuestros alumnos y alumnas en los simulacros, para 
evitar en ellos alguna crisis nerviosa o pánico. 

 El profesor debe estar atento siempre a la señal de alarma si está en la sala de 
clases, para la orden de evacuación y ser el último en salir, llevando consigo el 

Libro de Clases. 

 Si por el contrario la señal de alarma se produce en el recreo o en otra instancia, se 

debe mantener calma y tranquilidad y los alumnos y alumnas más todo el personal 

debe dirigirse por las vías señaladas caminando con paso rápido y firme, sin correr 

hasta llegar a su zona de seguridad. 

 Una vez terminado el ejercicio, los coordinadores hacen una evaluación en cada 
zona de seguridad, recordándole a todos los presentes, detalles de cómo se realizó 

este simulacro o fenómeno natural, contando además el tiempo que se ocupó. 

 Al llegar a sus salas los alumnos/as junto a su profesor hacen un comentario del 
ejercicio realizado y se forman medidas, si hubo errores para no volverlos a 

cometer. 

 Las dependencias del colegio, pasillos escaleras, deben estar señalizados con las 
vías y zonas de seguridad y contar además con un listado de números telefónicos 

de emergencia en lugares visibles. 

 Uso obligatorio de Mascarilla en todo momento. 

 Mantener el distanciamiento social de a lo menos 1 metro. 
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7. TELEFONOS DE EMERGENCIA. 
INSTITUCIÓN NUMERO DE CONTACTO 

Ambulancia 131 SAMU / 732566887 Hospital Parral 

Bomberos 132 Emergencia / 732463307 

Carabineros 133 Emergencia / 732673101 

Investigaciones 134 Emergencia / 732610657 

 

8. ZONA DE SEGURIDAD. 
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9. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2025, PLAN 

SEGURIDAD ESCOLAR: 

FECHA ACTIVIDAD RESPONSABLE EVIDENCIAS 

Marzo 

Reunión de coordinación 

y actualización PISE 

2025 

Ignacio Canales Acta del Consejo 

Marzo Simulacro de sismo  Ignacio Canales Nómina y bitácora 

Marzo 
Reunión de evaluación y 

observaciones simulacro. 
Ignacio Canales Acta del Consejo 

Abril 
Capacitación “Primeros 

auxilios” 
Ignacio Canales 

Nómina de 

Asistencia 

Abril 

Capacitación “USO Y 

MANEJO 

EXTINTORES” 

Ignacio Canales 
Nómina de 

Asistencia 
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Mayo 

Capacitación 

“SEGURIDAD VIAL” 

Séptimo y Octavo, 

Primer año enseñanza 

media 

Ignacio Canales 

Departamento 

Seguridad Municipal 

Acta del Consejo 

Junio Simulacro de incendio Ignacio Canales Nómina y bitácora 

Junio 
Reunión de evaluación y 

observaciones simulacro. 
Ignacio Canales Acta del Consejo 

Julio 

Capacitación 

“SEGURIDAD VIAL” 

Quinto y Sexto 

Ignacio Canales 

Departamento de 

Seguridad Municipal 

Acta del Consejo 

Agosto 

Capacitación   

“FAMILIA 

PREPARADA 

MICROZONIFICACION 

DE RIESGO” 

Ignacio Canales 

SENAPRE 

Acta de funcionarios 

asistentes con firma 

y fotografías 

Octubre Simulacro de incendio 

Ignacio Canales 

Sebastián Araya 

Marco Parada 

Acta de evaluación 

de simulacro 

Octubre 
Reunión de evaluación y 

observaciones simulacro. 

Ignacio Canales 

Sebastián Araya 

Marco Parada 

Acta del Consejo 

Noviembre Simulacro de sismo 
Ignacio Canales 

Sebastián Araya 
Acta de consejo 
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Marco Parada 

Noviembre 
Reunión de evaluación y 

observaciones simulacro. 

Ignacio Canales 

Sebastián Araya 

Marco Parada 

Acta del Consejo 

   Diciembre 
Sesión comité de 

Seguridad Escolar 

Ignacio Canales 

Sebastián Araya 

Marco Parada 

Acta de consejo 
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10. REVISION MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL 

ESTABLECIMIENTO. 

ASPECTOS 
FECHA REVISION 

I SEMESTRE 
ESTADO 

FECHA REVISION 

II SEMESTRE 
ESTADO 

Revisión Red 

Húmeda  
Marzo  Septiembre  

Instalaciones 

eléctricas 
Marzo  Septiembre  

Limpieza 

canaletas 
Marzo  Septiembre  

Revisión de 

extintores de 

carga vigente 

Marzo  Septiembre  

Mantención 

botiquín de 

primeros 

auxilios 

Marzo  Septiembre  

Mantención del 

kit de 

emergencia 

Marzo  Septiembre  

Funcionamiento 

puertas (chapas) 
Marzo  Septiembre  

 

11.    PAUTA DE EVALUACION SIMULACROS. 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL  

 Comuna   

 Nombre del Establecimiento  

 Número Identificador RBD  

 Nivel de Enseñanza  

 Mutualidad del Establecimiento  

 Nombre del Director(a)  

 Nombre Encargado PISE  
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Nombre del Evaluador(a)  

 Institución del Evaluador   

 Hora de Inicio del Simulacro   

 Hora de Término del Simulacro  

N° Total de Participantes (Alumnos, 

Profesores, Administrativos y Servicios)  

  

2. COMPORTAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA  
SI NO NA 

Durante el sismo, los alumnos y profesores se agachan, se cubren y se 

afirman. (No aplica en construcciones de adobe o aquellas que 

presentan deficiencias estructurales)    

 

  

El profesor(a) guía la evacuación de los alumnos por las vías de 

evacuación y hacia la zona de seguridad interna.   

 

    

Los líderes de evacuación y encargados operativos de la emergencia 

están debidamente identificados. Ej: Chalecos, gorros, brazaletes u 

otros.        

Se utilizan las vías de evacuación y salidas de emergencia. Ej: 

Pasillos, escaleras, rampas o mangas.   

 

    

Se asiste a personas con necesidades especiales.        

Existe un equipo de funcionarios de apoyo, organizado para la 

evacuación de lactantes.         

Los ascensores no son utilizados durante el simulacro.         

La evacuación se desarrolla  de manera tranquila, ordenada y segura.         

Se realiza una revisión final de las salas de clases, baños y oficinas 

verificando que no hayan quedado personas al interior         

Se realizó o se simuló el corte de energía eléctrica y de gas por parte 

de los encargados.          

En la zona de seguridad se pasa la lista de asistencia y se verifica la 

presencia de la totalidad de las personas.         

Hubo organización, tranquilidad y orden de los evacuados en la zona 

de seguridad.   
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Se realizó una inspección de los daños, antes de retomar las 

actividades.  

 

    

La comunidad educativa permaneció en las zonas de seguridad hasta 

la orden de regresar las actividades.         

El retorno a las actividades fue realizado en orden.         

Durante el desarrollo del ejercicio, las personas cumplieron con las 

funciones asignadas en el Plan de Emergencia        

 

3. IMPLEMENTACION DE EMERGENCIA SI NO NA 

El establecimiento cuenta con un Plan escrito de Emergencia y 

Evacuación.         

Existe un plano general y por sala, donde se indican las vías de 

evacuación y zonas de seguridad.    

 

  

El establecimiento cuenta con iluminación de emergencia.         

Hay un botiquín de primeros auxilios equipado y una persona 

debidamente capacitada para su uso.         

Se visualizan extintores en cada área del establecimiento.         

Se cuenta con algún sistema de traslado de heridos. Ej: Camillas, 

sillas de ruedas, tablas espinales.         

Se cuenta con un megáfono u otro medio para impartir instrucciones a 

los alumnos.         

El sistema de alarma es audible y/o visible por todos(as) en la Unidad 

Educativa y mantiene un sonido continuo.        

 

4. CONDICIONES DE SEGURIDAD.  SI NO NA 

Existe un informe de inspección técnica del establecimiento que 

indique el cumplimiento de la norma antisísmica         

Hay algún sistema de evacuación múltiple para el traslado de lactantes. 

Ej: cunas, chalecos, carros.        

Las puertas tienen sentido de apertura hacia el exterior y un sistema 

para mantenerlas abiertas.         

Se cuenta con un sistema de señalización de seguridad claro, que 

oriente a las personas hacia las zonas de seguridad.          
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Las vías de evacuación, pasillos, escaleras y salidas se encuentran 

expeditas.   

 

    

Existen vías de evacuación aptas para personas con necesidades 

especiales.    

 

    

Existen vías de evacuación alternativas en los pisos superiores.     

 

  

El establecimiento cuenta con zonas de seguridad internas 

predeterminadas.   

 

    

La zona de seguridad interna está debidamente señalizada.        

 

 

5. TIEMPO TOTAL DE EVACUACIÓN 

Indique el tiempo transcurrido desde el inicio del simulacro hasta la llegada de los últimos 

evacuados a la zona de seguridad.   

 Si se aplicó el procedimiento señalado en 2.1, reste dos minutos al tiempo total de evacuación. 

  

  

 

6. TIPO DE DESPLAZAMIENTO DE LAS PERSONAS, DURANTE EL SIMULACRO  

(marque con una X) 

Ordenado y rápido 4 

ptos. 

Ordenado y lento 3 

ptos. 

Desordenado y rápido 

2 ptos. 

Lento y desordenado 1 

pto. 

    

 

7. OBSERVACIONES DEL EVALUADOR 

Problemas detectados durante el simulacro que deben ser analizados, incidentes o accidentes 

ocurridos u otros que considere importante señalar.   
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12  ANEXOS, FORMULARIOS PARA REGISTRAR 

DATOS GENERALES 

Nombre del establecimiento 

 Director(a) 

 Inspector(a) General   

Nivel educacional   
Pre-
Básica 

 

Básica 

 

Media 

Dirección 

 Rol Base de Datos (RBD)   

Numero Telefónico   

Coordinador  de Seguridad 

 N° de integrantes comité de seguridad 

 N° de pisos   

Superficie construida (m²)   

Capacidad máxima de ocupación   
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Generalidades 
Ejemplo: se trata de un edificio antiguo de 
hormigón armado, con un mínimo de 
elementos de protección contra 
emergencias. 

 DATOS DEMOGRAFICOS 

Cantidad de docentes 

 

Mujeres   

 

Hombres 

Cantidad de paradocentes   Mujeres     Hombres 

Cantidad de asistentes de la educación 

 

Mujeres     Hombres 

Número de alumnos 

 

Mujeres   

 

Hombres 

Numero alumnos pre-básica 

 Numero alumnos básica   

Numero alumnos media               

Numero personas con discapacidad                

Numero personas capacidades diferentes   

EQUIPAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO 

Cantidad de extintores 

 

PQS 

 

Espuma 

 

Agua 

Gabinete de red húmeda 

 

Si 

 

No 

 

Cantidad 

Red seca 

 

Si 

 

No 

 

Cantidad 

Red inerte 

 

Si 

 

No 

 

Cantidad 

Iluminación de emergencia 

 

Si 

 

No 

 

Cantidad 

Altoparlantes 

 

Si 

 

No 

 

Cantidad 

Pulsadores de emergencia 

 

Si 

 

No 

 

Cantidad 

Detectores de Humo 

 

Si 

 

No 

 

Cantidad 

 

Se cuenta con un sistema de señalización de seguridad claro, que oriente a 
las personas hacia las zonas de seguridad.      

 

  

Las vías de evacuación, pasillos, escaleras y salidas se encuentran 
expeditas.   
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Existen vías de evacuación aptas para personas con necesidades especiales.          

Existen vías de evacuación alternativas en los pisos superiores.     

 

  

El establecimiento cuenta con zonas de seguridad internas 
predeterminadas.   

 

    

La zona de seguridad interna está debidamente señalizada.        

5. TIEMPO TOTAL DE EVACUACIÓN  

    Indique el tiempo transcurrido desde el inicio del simulacro hasta la llegada de los últimos evacuados a la zona 
de seguridad.   

  

      

      

    Si se aplicó el procedimiento señalado en 2.1, reste dos minutos al tiempo total de 
evacuación.  

  

     

       

    

     6. TIPO DE DESPLAZAMIENTO DE LAS PERSONAS, DURANTE EL SIMULACRO (marque con una X)  

    Columna1 Columna2 Columna3 Columna4 

Ordenado y rápido 4 
ptos.      

Ordenado y lento 3 
ptos.  

Desordenado y rápido 2 
ptos.  

Lento y desordenado 1 
pto.  

 

7. OBSERVACIONES DEL EVALUADOR  

Problemas detectados durante el simulacro que deben ser analizados, incidentes o accidentes 
ocurridos u otros que considere importante señalar.   
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PROTOCOLO SANITARIO AÑO ACADÉMICO 2025 

ESCUELA ARRAU MÉNDEZ 

 

 

 

CÓDIGO RBD:                                                                         3393 

 

REGIÓN DEL ESTABLECIMIENTO:                                EL MAULE 

 

COMUNA:                                                                          PARRAL 

 

DIRECTORA:                                                                       Srta. Leonor Gaete 

 

INSPECTOR GENERAL:                                                     Sr. Ignacio Canales 

 

U.T.P:                                                                                   Sra. Carolina Morales 

 

ENCARGADO PISE:                                                             Sr. Ignacio Canales  

 

PARRAL, MARZO 2025 

PRESENTACIÓN 

La Escuela Arrau Méndez, antiguamente conocida como Escuela 14, fue fundada en el 

año 1952, inicio sus funciones en el sector de Bajos de Huenutil, cercano a la localidad 

de Catillo, perteneciente a la comuna de Parral. 

Su primer Director fue el docente Sr, Manuel Maureira, en su primer periodo la Escuela 

fue trasladada calle 2 Sur esquina José Ángel Candia, propiedad de Don Marcos 

Abarzúa. 

En el año 1958 la Escuela fue trasladada a su actual dirección, ubicada en calle 

Francisco Belmar N°155, sector Arrau Méndez, de la comuna de Parral. En su origen la 
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construcción era en base de madera con piso de tierra. En los años 1960 

aproximadamente, bajo la administración del presidente S.E Eduardo Frei Montalva, se 

construye la primera Escuela en base de material sólido, con las mismas características 

de los demás establecimientos educacionales de la comuna, pertenecientes al sector 

Municipal. 

En el año 2000, la comunidad educativa se adjudicó el proyecto que permitió la 

edificación actual del establecimiento, el cual fue inaugurado el año 2002. 

En el año 2004 la comunidad educativa de la Escuela Arrau Méndez, se suma al modelo 

del servicio educativo de la Jornada Escolar Completa JEC, con el objetivo de ampliar 

las oportunidades de aprendizajes de los estudiantes de la educación pública. 

En la actualidad año 2022, la Escuela Arrau Méndez, es liderada por su Directora la Sra 

Leonor Gaete Alarcón, quien cuenta con un equipo Directivo, UTP y funcionarios 

dispuestos a colaborar y trabajar de forma mancomunada y en equipo para satisfacer las 

necesidades, deberes y obligaciones de nuestros estudiantes y comunidad educativa en 

general. 

La comunidad educativa cuenta con un grupo de 23 Docentes y 23 Asistentes de la 

Educación, distribuidos entre profesionales, asistentes de aula, paradocentes y auxiliares 

de servicio, atendiendo desde el Nivel de Transición hasta Primer año de enseñanza 

media, con una matrícula tentativa para el año 2025 de 243 alumnos/as. 

 

Código RBD                                                                             3393 

Región del Establecimiento                                                     EL MAULE 

 

2. Alimentación en el establecimiento. 

El proceso de alimentación dentro del Establecimiento será de carácter convencional, el 

cual se desarrollará en el comedor de la escuela con una capacidad máxima de 100 

personas.  

 

Los horarios de colación serán los siguientes, primera jornada diurna desayunará:  

Pre-básica: 09:00 hrs 

1° básico a 5° básico: 08:00 a 08:15 hrs 

2° ciclo y enseñanza media: 09:50 a 10:00 hrs  

Los horarios de colación serán los siguientes, jornada diurna almuerzo: 

Pre-básica: 12:00 hrs 

1° básico a 5° básico: 11:45 a 12:00 hrs 
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2° ciclo y enseñanza media:13:25 a 13:35hrs 

Orientaciones para un buen desarrollo de la alimentación: 

Una vez en el comedor del establecimiento, cada estudiante retirará su bandeja y deberá 

sentarse puesto por medio del otro compañero, con el fin de mantener las medidas de 

seguridad y distanciamiento social al interior del espacio en común, el cual se encontrará 

con señaléticas preventivas y de información para su conocimiento.   

3. Alimentación del Personal del establecimiento educacional: 

El personal del establecimiento educacional, tales como docentes, profesionales y 

asistentes de la educación, sólo deberán consumir alimentos en horarios y dependencias 

autorizados por Dirección, prohibiendo el consumo de alimentos en otras dependencias o 

espacios no autorizados. 

En actividades programáticas según calendario académico, ceremonias, celebración de 

fechas importantes, aniversarios u otros, se autoriza el consumo de alimentos al aire libre, 

manteniendo siempre el autocuidado y medidas sanitarias existentes, para funcionarios, 

apoderados y alumnos del establecimiento. 

 

ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA 

5. Organización de la jornada. 

Educación Jornada Escolar Completa 

Organización de la jornada por nivel 

        NIVEL               TIPO DE 

JORNADA PreKinder JEC 

Kinder JEC 

Primero básico JEC 

Segundo básico JEC 

Tercero básico JEC 

Cuarto básico JEC 

Quinto básico JEC 

Sexto básico JEC 

Séptimo básico JEC 

Octavo básico JEC 

1º año EM JEC 
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Reglamento de Evaluación y 

Promoción Escolar  

 

Escuela Arrau Méndez  

 

Año 2025 
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VISTOS  
1. El nuevo Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes a nivel nacional Dcto. 67/2018, 

MINEDUC. 

2. El PEI del  EE. 

3. El Reglamento  Interno  del  Establecimiento. 

4. Los decretos exentos del Ministerio de educación N° 170/2009 y N° 83/2015. 

5. Las bases Curriculares y Programas de estudio correspondientes. 

6. Los estándares de aprendizaje. 

7. La  derogación de los decretos de evaluación  N° 511/ 1997  , N° 112/ 1999 y  N° 67 

/2018  para ser reemplazado por el Dcto.67/2018. 

 

CONSIDERANDO 
1.- Que se hace necesario actualizar el Reglamento Interno de Evaluación y Promoción 

Escolar del establecimiento   , de acuerdo a la normativa vigente. 

2.- Que el proceso de evaluación debe tener un enfoque pedagógico, con el fin de lograr los 

aprendizajes escolares de todos los estudiantes. 

3.- Que el Decreto N° 67 de 2018 plantea principios que son coincidentes con el Decreto N° 

83 del 2015, referidos al  Diseño Universal  del Aprendizaje. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Escuela ARRAU MÉNDEZ, se rige por las políticas educacionales que impulsa el 

Ministerio de Educación, quien establece las normas de evaluación, calificación y 

promoción para estudiantes de Educación Básica y Media, considerando que:  

El decreto N°67/2018, en el Artículo N°01 establece las normas mínimas nacionales 

sobre evaluación, calificación y promoción para los estudiantes que cursen la modalidad 

tradicional de la enseñanza formal en los niveles de educación Básica y Media, en todas 

sus formaciones diferenciadas, en los establecimientos educacionales reconocidos 

oficialmente por el estado, reguladas en el párrafos N°2, de 2009, del Ministerio de 

Educación, en adelante la ley. 

Los E.E. están facultados para elaborar su reglamento de evaluación en coherencia con el 

Proyecto Educativo Institucional, formando personas no importando su condición socio-

económica, cultural, étnica o genérica, a través de un proceso de enseñanza incluyente e 

integrador, que privilegie los aspectos valóricos, afectivos, intelectuales, deportivos, 

artísticos y democráticos, basando su actividad en una formación pedagógica, orientada 

en los aprendizajes y habilidades. 

En el presente reglamento se determina los procedimientos para la evaluación periódica 
de los logros de aprendizaje de los estudiantes velando por su formación integral. 
 

Niveles de Enseñanza 
 

Tipo de Educación Nivel Decreto de planes y 

programas 

Decreto de 

evaluación 

Básica 1° a 4° 

5° 

6° 

7°  

8° 

1º y 2º Medio 

625/03 

220/99 

81/00 

481/00 

92/02 

1264/2016 

67/18 

 
Finalmente, el equipo directivo y equipo técnico pedagógico serán responsables del 
respeto y cumplimiento del presente reglamento de Evaluación y Promoción. 
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NORMATIVA GENERAL: 

Alcance  
Este reglamento tiene por función acompañar el desempeño de los estudiantes de la escuela 
Arrau Méndez para que desarrollen en plenitud su trayectoria educativa en cada nivel de 
enseñanza de nuestra escuela.  

El Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción Escolar es el instrumento mediante el cual 
la escuela Arrau Méndez, declara los procedimientos para la evaluación permanente de los 
aprendizajes de sus alumnos (as). 

Las normativas de este reglamento abarcan a todos los integrantes de nuestra escuela y la forma 
en que en éstas se deben aplicar. Por lo tanto, es de responsabilidad de cada persona que acepta 
ser parte de nuestra comunidad educativa, leerlo comprensivamente, analizarlo, cumplirlo, 
respetarlo y hacerlo cumplir. 

El presente Reglamento de Evaluación y Promoción se aplicará en la Escuela Arrau Méndez a 
todos los alumnos y alumnas de Educación Básica y Media. 

Los alumnos y alumnas serán evaluados según régimen semestral, en cada una de las asignaturas 
del Plan de Estudio. Art. 18, letra a. 

En la evaluación de los alumnos y alumnas se considerarán todas las asignaturas de aprendizaje 
contempladas en el Plan de Estudio de Educación Básica y Media del Ministerio de Educación. 

Se promoverá el análisis y socialización en todos los niveles de la Comunidad escolar del 
presente reglamento, en las siguientes instancias: 

a. Con los profesores en primer Consejo Administrativo de cada año. 

b. Con los alumnos y alumnas en los 2 primeros consejos de curso al inicio del año, a través 
del profesor jefe. 

c. A los padres y apoderados en la 1ª reunión de apoderados y durante el período de 
postulación. 

d. Al Consejo Escolar en la 2ª reunión del año. 

e. Al término del año escolar, se hará el análisis y actualización del presente reglamento en 
Consejo de Profesores. 

 

DIMENSIÓN: EVALUACIÓN 
 

Definiciones:  
Se entenderá por Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción al documento técnico 
que guarda estrecha coherencia con el Proyecto Educativo Institucional y Reglamento 
Interno del establecimiento. En él se establece los procedimientos de carácter objetivo y 
transparente para la evaluación periódica de los aprendizajes de los alumnos y alumnas, 
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basados en las normativas vigentes sobre evaluación, calificación y promoción escolar. 
(Art.2) 
 

a) Evaluación: Conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la educación 
para que tanto ellos como los alumnos y alumnas puedan obtener e interpretar la 
información sobre el aprendizaje, con el objeto de adoptar decisiones que permitan 
promover el progreso del aprendizaje y retroalimentar los procesos de enseñanza.  
 

b) Calificación: Representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso de 
evaluación, que permite transmitir un significado compartido respecto a dicho 
aprendizaje mediante un número, símbolo o concepto.  

 

c) Curso: Etapa de un ciclo que compone un nivel, modalidad, formación general 
común o diferenciada y especialidad si corresponde, del proceso de enseñanza y 
aprendizaje que se desarrolla durante una jornada en un año escolar determinado, 
mediante los Planes y Programas previamente aprobados por el Ministerio de 
Educación.  
 

d) Promoción: Acción mediante la cual el alumno (a) culmina favorablemente un curso, 
transitando al curso inmediatamente superior o egresando del nivel de educación 
media.  

 

e) Criterios de Logro: Corresponden a aspectos del objetivo de aprendizaje que 
permiten mirar y valorar el trabajo de cada estudiante. Estos suelen tomar la forma 
de dimensiones de una rúbrica o, en ocasiones, de indicadores de evaluación, según 
cómo se decida evaluar ese aprendizaje.  

 

f) Semestre: Corresponde al período en el que se desarrollan las actividades 
académicas de acuerdo a los programas de estudio, de cada asignatura, impartidas 
por el establecimiento educacional.  

 

g) Tareas: Se refiere a las actividades de enseñanza y aprendizaje realizadas al interior 
del aula o que producto del tiempo, pueden ser terminadas en el hogar, de acuerdo 
a cada contenido de aprendizaje desarrollado en cada asignatura. 
 

 

h) Criterios evaluativos: Capacidades que se desean evaluar entorno a un área o 
asignatura en específica.  
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i) Indicadores de evaluación: Descripciones observables y objetivas que dan cuenta de 
diversos aspectos, que permiten evidenciar el logro de los aprendizajes respectivos 
en cada asignatura.  

 
j) Procesos de Aprendizaje: Proceso en el que se van adquiriendo una serie de 

conocimientos y habilidades tras haber vivido u observado una serie de experiencias 
previas. 

 
k) Progreso del Aprendizaje: Capacidad de utilizar, en un contexto diferente, un 

conocimiento adquirido en una situación concreta. 
 

l) Producto o logro de los Aprendizajes: resultados de aprendizaje o evidencias que los 
estudiantes elaboran durante el proceso de enseñanza aprendizaje. 
 

Proceso Evaluativo 
Los estudiantes tienen derecho a ser informados de los criterios, técnicas e instrumentos de 
evaluación, a ser evaluados y a ser promovidos de acuerdo con un sistema objetivo y 
transparente. (Art 3° Decreto 67).  

 

Tipos de Evaluación:  
Para dar seguimiento al proceso educativo o trayectoria del aprendizaje, nuestra escuela 
aplicará los siguientes tipos de evaluaciones: (ART. 4) 
 
 a) La Evaluación Formativa: Será usada para monitorear y acompañar el aprendizaje 
de los estudiantes, así promoverá la reflexión, la autonomía de los alumnos (as) para 
continuar aprendiendo; respecto de los propósitos evaluativos, la evaluación diagnóstica se 
entenderá como un tipo de evaluación formativa, pues permite identificar el lugar en el que 
se encuentra el estudiante y tomar decisiones para ajustar la planificación, las estrategias o 
actividades y la retroalimentación de los estudiantes.  Por lo tanto, la evaluación formativa 
no refiere solo a instrumentos, sino a un conjunto de herramientas y estrategias que son 
utilizadas por los docentes durante el proceso de enseñanza y aprendizaje para identificar 
las metas de aprendizaje de los estudiantes (¿Hacia dónde vamos?); cuál es el estado actual 
de aprendizaje de estos alumnos (as) en relación a esas metas (¿Dónde estamos?); y cuáles 
son los pasos necesarios para cerrar la brecha entre los dos estados anteriores (¿Cómo 
seguimos avanzando?). El principal propósito de la evaluación formativa es la 
retroalimentación, esto es, proveer información a cada estudiante para que pueda progresar 
hacia o incluso más allá de los objetivos de aprendizaje. Idealmente, la evaluación formativa 
se realiza durante el proceso de aprendizaje, no al final de una unidad de trabajo o período 
escolar. (ART. 18, LETRA F) 

b) La Evaluación Diagnóstica: Si bien toda evaluación tiene el carácter de 

diagnóstica, en general, suele ser considerada como aquella que permite determinar la 

situación del alumno (a) antes de iniciar el proceso. (ART. 4) 
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c) La Evaluación Sumativa: Certificará los aprendizajes logrados, mediante una 

calificación. La evaluación sumativa se aplicará luego de un conjunto de aprendizajes, 

correspondientes a una unidad, considerando los contenidos tratados durante el proceso. El 

docente aplicará distintos instrumentos de evaluación en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. Este tipo de evaluación será calificada. (Mineduc Decreto 67). (ART. 4) 

EVALUACIÓN: DIVERSIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE 
 
Apoyo al aprendizaje (ART 18, LETRA G) 
La diversificación de la enseñanza se entiende también, como un ajuste gradual a la 
intervención educativa respecto a las diferencias individuales, valores (valores detallados en 
PEI), capacidades y ritmos de aprendizaje de los estudiantes, para derribar las barreras al 
aprendizaje y la participación como un proceso de toma de decisiones colaborativo en torno 
a las necesidades de apoyo (pedagógicas y de gestión) que demandan los alumnos.  
El profesor deberá informar periódicamente al Equipo PIE de los resultados del proceso de 
evaluación de aquellos alumnos y alumnas que no estén cumpliendo con los objetivos de 
aprendizaje propuestos, para que, en conjunto, si se requiere, se elabore un plan de 
acompañamiento. 
 
Estrategias de aprendizaje diversas (ART 18, LETRA G) 
Dentro del proceso de aprendizaje los profesores deberán ofrecer diferentes estrategias de 
aprendizaje que permitan a todos nuestros alumnos (as), tener oportunidad para acceder a 
la construcción de conocimientos y desarrollo de habilidades. Esto, también, debe quedar 
reflejado en el diseño evaluativo de la unidad, presentando a lo menos dos diferentes tipos 
de instrumentos para evaluar los procesos de aprendizajes de los estudiantes, en una misma 
unidad.  
 

Diversificación de instrumentos evaluativos (ART 18, LETRA G) 
En el marco de potenciar la evaluación auténtica de los aprendizajes, la escuela asume que 
existen diferentes formas de evaluar, que permiten el uso de diferentes instrumentos como: 
pruebas escritas, observación de desempeños, entrevistas, trabajos prácticos, elaboración 
de mapas conceptuales o similares elementos gráficos, portafolios y revisión de cuadernos, 
entre otros. Con todo, los profesores procurarán implementar actividades de evaluación que 
promuevan el desarrollo de habilidades, como una instancia más de aprendizaje. 

Evaluación Diferenciada (ART 18, LETRA G) 
En el proceso de diversificación, también se podrá aplicar el procedimiento pedagógico de 
Evaluación Diferenciada, el cual permite al docente identificar los niveles de logro de 
aprendizajes curriculares, que alcanzan aquellos alumnos que por diferentes necesidades 
educativas están en una situación temporal o permanente, distinta de la mayoría de sus 
compañeros.  
Este procedimiento de evaluación se diferencia de los aplicados a la mayoría de los 
estudiantes, ya que permite dar reales oportunidades educativas a los alumnos con 
Necesidades Educativas Especiales (en adelante NEE).  
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El proceso de Evaluación Diferenciada tendrá vigencia máxima hasta el mes de diciembre del 
año escolar en curso.  
La Evaluación Diferenciada deberá tener como base las características del trastorno, 
dificultad, diferencia o impedimento que presenta el alumno en relación con la asignatura o 
actividad de aprendizaje a desarrollar. (Protocolo de Evaluación Diferenciada de la Escuela 
Arrau Méndez– Anexo N° 1) 

Proyecto de Integración (ART 18, LETRA G) 
Cuando las necesidades de apoyo de los estudiantes requieren disponer de recursos y 
apoyos adicionales para acceder y progresar en los aprendizajes del nivel, hablamos de una 
necesidad educativa especial (NEE) y tiene derecho a participar de un proceso evaluación 
psicoeducativa, que por medio de la cual, podrá acceder a formar parte del proyecto de 
integración escolar, el cual define sus propios procedimientos. 
 
Análisis de evaluaciones sumativas  
Una vez que se determine la calificación de una evaluación sumativa, el procedimiento que 
se llevará a cabo para resguardar los aprendizajes obtenidos por los alumnos será:  
1. Cada docente realiza análisis de resultados, de la evaluación en su asignatura, 
identificando logros de la evaluación y resultados deficientes.  

2. Con los resultados deficitarios se debe realizar un reforzamiento, utilizando nuevas 
estrategias para lograr el aprendizaje descendido. Esto debe ser informado a la Unidad 
Técnico Pedagógico mediante una adecuación a la Planificación. 
 
Análisis de evaluaciones Formativas  
En aquellos cursos que no logren el aprendizaje de los objetivos evaluados formativamente 
el docente debe: 
1. Informar al profesor/a jefe y/o apoderado del resultado de evaluaciones formativas, 
cuando los aprendizajes de los estudiantes no logren alcanzar lo esperado. Esto se debe 
realizar a través de: comunicación, entrevista a estudiante y/o apoderado o en la entrega del 
informe semestral.  

2. Tras previas acciones y retroalimentación de los aprendizajes con bajo porcentaje de 
logro, se recalendarizarán las evaluaciones. 

3. Entrega de material pedagógico adicional si el alumno lo requiere.  
 
Tiempos ordinarios para las actividades de evaluación  
Las situaciones evaluativas se deberán desarrollar dentro del horario regular de las clases de 
las asignaturas.  
Si una actividad evaluativa requiere más tiempo del estipulado originalmente, la escuela 
procurará que no represente una carga excesiva de trabajo para el alumno o un grupo de 
alumnos. Se promoverá evitar el trabajo fuera del período contemplado en el Plan de 
Estudios implementado para cada nivel.  
La Escuela procurará respetar y resguardar los espacios de vida personal, social y familiar de 

las y los alumnos. 

Importancia de la retroalimentación (ART. 18, LETRA F) 
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En el marco de la evaluación formativa, la retroalimentación es una estrategia efectiva, 
específica y oportuna. Pues, permite a los alumnos (as) que ajusten o reelaboren sus 
aprendizajes. Es así como ésta debiera desarrollarse antes y/o con posterioridad de la 
calificación o certificación. Por otra parte, la retroalimentación permite al profesor 
profundizar la reflexión respecto de cómo su práctica pedagógica (enseñanza) influye sobre 
el progreso de los alumnos y la pueda ajustar en función de esa reflexión.  
Las estrategias y procedimientos de retroalimentación que la escuela considerará son:  
• Identificación de conocimientos previos  

• Cierres de clases con evaluaciones  

• Uso de procesos y/o actividades metacognitivas  

• Socialización de instrumentos de evaluación  

• Apoyos dirigidos; entre otros.  
 
Plazo para la retroalimentación (ART. 18 LETRA F) 
Según el artículo anterior, todas las evaluaciones deberán tener su retroalimentación dentro 
de las dos semanas posteriores a su aplicación, debiendo dejar por escrito la realización de 
esta en el leccionario del libro de clases digital Lirmi.  
 

Comunicación sobre procedimientos evaluativos. (ART. 18 LETRA C) 
Se comunicará a los estudiantes las formas (situación evaluativa) y criterios de evaluación 
(habilidades que se desea evaluar en un área específica) los primeros 10 días hábiles de cada 
mes, por parte del docente de asignatura, al jefe de UTP, indicando cuándo, qué y cómo se 
evaluará, lo que se materializa a través del Diseño evaluativo de la unidad y el Calendario de 
Evaluación. 
 

Información a las familias (ART. 18 LETRA C) 
Las familias serán informadas sobre las formas y criterios de evaluación de las y los 
estudiantes a través de cualquiera los siguientes procedimientos:  
 a) Envío de calendario de evaluaciones, a través de los medios formales de 
comunicación del establecimiento. 

 b) En la plataforma o libro digital vigente en la escuela.  

 c) Agenda Estudiantil. 
 

Comunicación de los progresos de los alumnos (ART. 18 LETRA C) 
La comunicación de los progresos y resultados de los alumnos en sus situaciones evaluativas 
serán explicitados de forma clara y comprensible a través de:  
 a) Informe parcial y semestral de notas.  

 b) Entrevista de apoderados.  

 c) A través del libro o plataforma digital vigente (Lirmi) 
 

PROCEDIMIENTOS SOBRE LA REFLEXIÓN PEDAGÓGICA 

 

Reuniones de Consejo de Reflexión (ART 18 LETRA N) 
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La Escuela Arrau Méndez dispondrá de horas semanales para realizar una reunión de 
reflexión pedagógica entre los profesionales de la educación, ya sea por asignatura y/o 
niveles educativos. En esta instancia se discutirán y analizarán diversos temas pedagógicos, 
con el fin de promover la mejora continua de la calidad de las prácticas del proceso de 
enseñanza-aprendizaje y el trabajo colaborativo.  
 
Reuniones por Sub-Centro 
Se asignarán dentro del horario escolar reuniones por nivel entre docentes Jefes padres, 
apoderados o tutores, para compartir y discutir los resultados de las evaluaciones y medidas 
remediales a desarrollar para logro de aprendizajes. 
 
Reuniones de análisis evaluativos de resultados  
Posterior al proceso semestral, los profesores, en reuniones pedagógicas, reflexionarán 
sobre criterios de evaluación y evidencias evaluativas centrales en cada asignatura, 
considerando el proceso, progreso y logro de los estudiantes para la toma de decisiones, así 
como las estrategias diferenciadas para el trabajo con alumnos con NEE.  
 

Validación de Estudios 

La convalidación de estudios es el reconocimiento del nivel o curso realizado en el 
extranjero, equivalentes a la Educación Básica o a la Educación Media, por chilenos o 
extranjeros que regresen o ingresen al país, conforme a lo dispuesto en los tratados o 
convenios suscritos por Chile y la normativa especial vigente. 
Convenio Andrés Bello del cual son parte Bolivia, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, España, 
México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Venezuela u/otros. 
Los documentos para presentar son: 
• Cédula de identidad o pasaporte original del estudiante. 
• Certificados de estudios (notas/calificaciones) 
No se aceptan fotocopias ni copias notariales, escáner de los documentos originales o 
actuaciones en fondo negro de la documentación emitida por su país. 
 

Procedimiento: El trámite se realiza en dos etapas, la primera en el país de origen y la 
segunda en Chile: 
En el país de origen: Si el país de donde proviene el certificado de estudios es miembro del 
Convenio de La Haya, el documento deberá venir apostillado por la institución 
correspondiente a dicho país. 
A partir del año 2023, la solicitud de autorización de Matrícula Provisoria la realizará el 
mismo establecimiento donde se matriculará el/la estudiante, a través de un formulario en 
línea disponible en la zona privada del sitio https://www.comunidadescolar.cl/. Las 
solicitudes ingresadas serán gestionadas dentro de un plazo de 10 días hábiles, por el 
respectivo Departamento Provincial de Educación, el cual enviará la autorización al 
establecimiento, en caso de corresponder.    
El trámite de reconocimiento y/o convalidación de estudios Básicos y medios ES GRATUITO. 
 

https://www.comunidadescolar.cl/
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Plagio o copia 
 

En el caso de plagio de un trabajo (Art.18 LETRA P) 
Entenderemos como plagio, según la RAE, la acción de “copiar en lo sustancial obras ajenas, 
dándolas como propias”. Por lo cual, el estudiante o grupo de alumnos que sea comprobado 
por el docente, en un plagio de un trabajo, deberá realizar la evaluación nuevamente según 
las condiciones que el docente le entregue. El docente si lo considera necesario, podrá 
cambiar la estrategia evaluativa, la pauta en el nuevo trabajo, cambiar los porcentajes de 
aprobación mínima y/o cambiar el tipo de trabajo de grupal a individual. Mientras este 
procedimiento no se realice, se le calificará con la nota mínima.  
Una vez determinado lo que realizará, el Profesor debe registrar en la hoja de vida la 
situación observada y todos los procedimientos que realizará para constatar los aprendizajes 
de los estudiantes, especialmente la medida pedagógica aplicada. También debe informar a 
la UTP., Coordinador de Ciclo y Encargado de Convivencia escolar la situación, para que estos 
estamentos apliquen las medidas reparatorias, consideradas en el Reglamento interno de la 
escuela. 
 

En el caso de copia en una evaluación (ART 18 LETRA P) 
El/la alumno (a) o los/as alumnos (as) que manifieste (n) actitudes de deshonestidad en todo 
tipo de evaluaciones “insitu”, tales como: recibir o entregar información oral o escrita; 
consultar cuadernos, libros, resúmenes, internet, etc.; utilizar el celular para fotografiar y 
compartir evaluaciones; intercambiar pruebas, entre otras, deberá (n) ceñirse a la medida 
pedagógicas que el profesor, presente en la evaluación, le indicará para obtener información 
de sus aprendizajes.  
Las medidas pedagógicas que el establecimiento considera para obtener evidencia fidedigna 
sobre los aprendizajes en casos de copia son los siguientes:  
a) La primera medida pedagógica es retirar la evaluación y revisar los ítems que alcanzó o 

alcanzaron a desarrollar antes de ser sorprendido(os) en la acción de copia. 
b) La segunda medida pedagógica es que el o los estudiantes continúen con el desarrollo del 
mismo instrumento evaluativo con un porcentaje de exigencia mínima para el 4.0 al 100%.  
c) La tercera medida pedagógica es reagendar a una evaluación recuperativa, aplicando un 
instrumento evaluativo diferente al original, pudiendo ser, por ejemplo:  
- Una disertación (con su debida rúbrica de evaluación).  
- Una interrogación oral de los contenidos y habilidades de la evaluación original.  
- U otro instrumento de evaluación. 
 

Procedimiento ante la copia en una evaluación que debe realizar el Profesor  
El profesor, habiendo comprobado la acción de copia deberá:  
1) Definir qué medida pedagógica aplicará, según el punto anterior, de este Reglamento. 
Mientras este procedimiento no se realice, se le calificará con la nota mínima.  

2) Registrar en la hoja de vida la situación observada y todos los procedimientos que 
realizará para constatar los aprendizajes de los estudiantes, especialmente la medida 
pedagógica aplicada.  
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3) Informar a la Unidad Técnica., Coordinador de Ciclo y Encargado de Convivencia escolar la 
situación, para que estos estamentos apliquen las medidas reparatorias, consideradas en el 
Reglamento interno de la escuela.  
 
d) Diseño de evaluación de unidad: Los procedimientos evaluativos de cada nivel y 
asignatura serán diseñados por los profesores a base de un conjunto de unidades de 
aprendizajes anuales. Para tal efecto se considerará el siguiente esquema: (ART. 4) 
 
e) DISEÑO DE EVALUACIÓN DE UNIDAD (ART. 4) 
- 1° Objetivos de Aprendizajes que pretende lograr desarrollar en los alumnos, en relación 
con el currículum nacional vigente.  
- 2° Evaluación diagnóstica para conocer las ideas, conocimientos, habilidades y valores con 
que ya se enfrentan los estudiantes a estos aprendizajes;  
- 3° Evaluaciones formativas, que permiten monitorear y retroalimentar el desarrollo de los 
aprendizajes;  
- 4° Evaluaciones sumativas (tanto de avance como finales), que permiten evaluar la 
aplicación e integración de estos aprendizajes, con sus respectivas fundamentaciones.  
- 5° Ponderaciones sugeridas para las evaluaciones del Diseño evaluativo.  
 
f) Publicación del diseño evaluativo: A comienzo de cada unidad pedagógica el profesor 
debe entregar en forma escrita a los alumnos, el diseño evaluativo que tendrá la unidad, 
indicando: objetivos de aprendizaje, indicadores de evaluación, instrumentos evaluativos y 
distribución porcentual de las evaluaciones formativas y sumativas para establecer las 
calificaciones de dicha unidad. Desde Subdirección académica una vez al semestre serán 
enviados los Diseños evaluativos de las unidades que se trabajarán. (ART. 4) 
 
f) Prácticas de evaluaciones (ART. 18) 
La evaluación formativa y/o sumativas se potenciará a través de las siguientes prácticas:  
 a) Retroalimentación  

 b) Autoevaluación  

 c) Coevaluación  

 d) Heteroevaluación  
 
g) Estrategias evaluativas (ART. 18) 
La Escuela Arrau Méndez podrá desarrollar la evaluación formativa y/o sumativas a través 
del uso de las siguientes estrategias evaluativas:  
- Observación directa  
- Revisión de cuadernos  
- Corrección de actividades  
- Ensayos  
- Encuestas  
- Elaboración de proyectos  
- Trabajo de investigación  
- Entrevistas a estudiantes; entre otros.  
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Los instrumentos para el desarrollo de la evaluación formativa y/o sumativa serán:  
- Actividades de aplicación  
- Guías de laboratorio  
- Cuestionarios  
- Escalas de apreciación  
- Listas de cotejo  
- Pruebas  
- Rúbricas  
- Organizadores gráficos: Esquemas - Mapas  
- Producciones orales, plásticas o musicales  
- Pautas de valoración, entre otros. 
 
h) Eximición:  
Vista la evaluación como parte del proceso de enseñanza aprendizaje de cada estudiante de 
nuestra escuela, los alumnos no podrán ser eximidos de ninguna asignatura o módulo del 
plan de estudio, debiendo ser evaluados en todos los cursos y en todas las asignaturas o 
módulos que dicho plan contempla. No obstante, se deberán implementar las 
diversificaciones pertinentes para las actividades de aprendizaje y los procesos de evaluación 
de las asignaturas o módulos en caso de los alumnos que así lo requieran. (Art. 5) 
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DIMENSIÓN: CALIFICACIÓN 
 

Sobre la calificación  
Para nuestra escuela Arrau Méndez la calificación “es la representación del logro en el 
aprendizaje a través de un proceso de evaluación, que permite transmitir un significado 
compartido respecto a dicho aprendizaje mediante un número, símbolo o concepto”.  
 
Las calificaciones deben reflejar fielmente el desempeño de un alumno respecto de los 
aprendizajes planificados. Por lo cual, estas siempre tendrán una justificación pedagógica, 
coherente con los Objetivos de Aprendizaje y lo estipulado en el diseño evaluativo.  
 

Calificaciones en las asignaturas de Religión y Orientación: (Art. 7) 
Las calificaciones de las asignaturas de Religión y Orientación no incidirán en el promedio 
final anual ni en la promoción escolar de los estudiantes. Se registrarán en el libro de clases 
con los siguientes conceptos:  
a) “Muy Bueno”, la tarea puede ser lograda de manera satisfactoria con iniciativas para 
resolver problemas, destacándose por un buen desempeño.  
b) “Bueno”, puede lograr la tarea satisfactoriamente.  
c) “Suficiente”, puede lograr la tarea, pero requiere ayuda y supervisión,  
d) “Insuficiente”, no logra la tarea. 
 
Escala de calificación (Art. 8) 
Los alumnos obtendrán calificaciones finales en todas las Asignaturas del Plan de Estudios 
que inciden en la promoción, a través de una escala numérica que comienza en la nota 1.0 y 
finaliza en el 7.0, hasta con un decimal, siendo el 4.0 la nota mínima de aprobación 
considerando en ella un 60% del logro de los objetivos propuestos para la evaluación en el 
diseño evaluativo de cada unidad.  
 
Cantidad de calificaciones (ART. 9) 
La cantidad de calificaciones y las ponderaciones que se utilicen para calcular la calificación 
final del periodo escolar adoptado (semestre) y de final de año de una asignatura en cada 
curso, será coherente con la planificación que cada docente entregue a inicios de cada 
semestre lectivo. 
La cantidad de calificaciones y las ponderaciones que se utilicen para calcular la calificación 
final de cada curso deberá ser coherente con el diseño evaluativo de la unidad de cada 
asignatura y serán acordadas entre los docentes y  Unidad Técnica, basándose en 
argumentos pedagógicos como:  
 

1. Respecto a la cantidad de notas mensuales y semestrales. 
a) Se registrará  1 nota  mensual en las  asignaturas que poseen 3, 4, 6 y 8 horas 

pedagógicas semanales.  
b) Se registrará mínimo 3 notas por semestre en las asignaturas que poseen 1 o 2 horas 

pedagógicas semanales. 
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2.  Criterios para el sentido de las calificaciones:  
• Deberán ser reflejos precisos del logro del estudiante.  
• Deberán tener significado (comunicar información útil).  
• Deberán apoyar el aprendizaje.  
 
Registro de calificaciones en libro digital  
Para efectos de informar a las familias sobre el estado de avance de la trayectoria de un 
alumno (a), el docente responsable de la asignatura, registrará las calificaciones en el libro 
de clases digital de la plataforma vigente que utilice la escuela. Para una mayor claridad de la 
información, el profesor diferenciará en el registro de calificaciones en libro de clases digital, 
a qué situación evaluativa corresponde cada nota. (Art.18 letra J) 
 

Evaluaciones escritas  
Los alumnos podrán tener la cantidad máxima de 2 evaluaciones escritas diarias, 
considerando un nivel de exigencia para aprobación de un 60 %, realizando previamente las 
adecuaciones que regula el Decreto Exento N°83 del 2015, para la Evaluación Diferenciada.  
 

Situaciones evaluativas particulares  
Frente a situaciones evaluativas particulares, reflexionará, tomará decisiones y se 
comunicará, con foco en el proceso, el progreso y los logros de aprendizajes de los alumnos 
(as) a través de las siguientes instancias: (Art.18 Letra L) 
 
• Análisis de equipos multidisciplinario  

• Equipo Directivo  

• Entrevista con apoderados, entre otros.  
 
Tipos de calificaciones  
Los alumnos obtendrán las siguientes calificaciones durante su año escolar:  
 a) Parciales, correspondientes a cada una de las calificaciones obtenidas durante el 
semestre en cada asignatura del Plan de Estudios, independiente de si son pruebas o talleres 
o del procedimiento efectuado para determinar la calificación.  

 b) Semestral, correspondiente al promedio aritmético semestral de todas las 
Asignaturas que inciden en la promoción obtenido durante el semestre, expresado con un 
decimal y con aproximación.  

 c) Final Anual, correspondiente al promedio aritmético de las calificaciones 
semestrales. Se aproximarán a la décima o entero superior las centésimas de 0.05 a 0.09 del 
promedio semestral y del promedio final anual.  

 d) De existir alguna situación que deba considerarse, la decisión será tomada por la o 
el docente responsable y la Subdirección Académica.  
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Calendario de evaluaciones  
Cada docente se hará responsable de elaborar el calendario de evaluaciones que aplicará 
durante cada semestre, el que dará a conocer a sus estudiantes por escrito.. Además el o la 
docente deberá registrar las fechas de las Evaluaciones Mensuales en capeta entregada por 
la  UTP, quien posterior a ello, registrará las evaluaciones en formato Word y subirá 
Calendario Mensual de Evaluaciones en la plataforma digital, para que los Padres, 
Apoderados o Tutores, estén informados de dicho proceso. 
Se velará que los estudiantes no tengan más de dos evaluaciones sumativas en una misma 
fecha, a excepción de casos autorizados por la UTP.  
En el caso de que se haga necesario el cambio de fecha de alguna evaluación, este se deberá 
notificar al menos con una semana de anticipación a la fecha de la misma.  
 
Resultados con calificaciones menores al mínimo de aprobación  
Si una evaluación registra más de un 60% de calificaciones menores a 4.0 en un mismo curso, 
el profesor postergará su registro. En conjunto la U.T.P. se evaluarán las acciones a seguir a 
partir de una reflexión pedagógica la que deberá quedar registrada en un acta, en un plazo 
no superior a quince días.  
 
Entrega de la calificación  
Es responsabilidad del profesor entregar la información de una calificación, después de 
aplicar una evaluación dentro de 10 días hábiles. Y de los alumnos (as) solicitarla y custodiar 
los documentos tras su entrega. El profesor deberá, en el momento de la entrega de la 
información, enseñar a los alumnos a revisar su resultado y a analizar los logros con sus 
respectivos errores. En caso de que esto no ocurra, será labor de la Unidad Técnica 
Pedagógica velar por su cumplimiento.  
 

Ausencia a una calificación calendarizada 
El profesor que aplica una evaluación con calificación debe registrar, inmediatamente, en el 
libro de clases digital a los alumnos (as) ausentes a ella, para que el Profesor de Asignatura 
junto con el Encargado de Convivencia, realicen el seguimiento de cada estudiante en torno 
a las justificaciones de su ausencia.  
 

Justificación de la ausencia a una calificación calendarizada  
La inasistencia de un alumno a una evaluación calificada y calendarizada con anticipación, 
debe ser justificada por escrito por el apoderado titular o apoderado suplente, en ausencia 
del apoderado(a) titular, una vez que el alumno (a) se reintegre a las clases. Esto podrá ser 
realizado a través de certificado médico, entregado al Encargado de Convivencia Escolar que 
corresponde a su nivel.  
Tras la presentación de la justificación, el docente fijará una nueva fecha para la aplicación 
de la evaluación pendiente. De igual manera, quedará registro en el libro de clases sobre el 
incumplimiento de la fecha original. 
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Atrasos a evaluaciones calendarizadas  
Los alumnos que llegan atrasados a evaluaciones calendarizadas deberán realizar la 
evaluación en el tiempo que reste de la clase, o en caso contrario, el profesor determinará 
una nueva fecha. Tanto en el caso de atraso o cuando no asista a la evaluación sin 
justificación posterior, el alumno deberá rendir la evaluación en la fecha que le indique el 
profesor con una exigencia para la nota mínima de un 100%. (Art. 37) 
 
Evaluaciones recuperativas  
De 4° Básico a IV° medio, se podrán realizar evaluaciones calificadas recuperativas cuando se 
justifique debidamente la situación por el apoderado. Estas deben ser entregadas por los 
profesores de las asignaturas a la UTP. Las evaluaciones recuperativas se realizarán una vez 
por semana en el horario que el docente de asignatura determine. (Art. 38) 
 
Plazos de aplicación evaluaciones recuperativas  
Los plazos para rendir evaluaciones calificadas recuperativas será la semana inmediatamente 
después de la inasistencia. La asistencia a estas evaluaciones tiene carácter obligatorio y 
frente a una nueva ausencia el apoderado deberá justificarla de acuerdo al reglamento. 
En el caso de una segunda ausencia injustificada se aumentará la exigencia a un 100% para la 
obtención de la calificación mínima.  
Posterior a la segunda ausencia, el estudiante deberá rendir la evaluación pendiente en la 
hora de la asignatura en cuestión, según horario de clases y sin aviso previo. 
 
Situaciones especiales (ART. 18 LETRA L) 
La Escuela asume que existen situaciones especiales de evaluación tales como ingreso tardío 
a clases, ausencias y/o suspensiones a clases por períodos prolongados, finalización 
anticipada del año escolar, participación en certámenes nacionales o internacionales en las 
áreas del deporte, la literatura, las ciencias y las artes y obtención de becas. En este marco, 
Subdirección Académica procederá de la manera más pertinente de acuerdo con las 
siguientes disposiciones generales:  
 a) Información del caso especial deberá ser notificado a Subdirección Académica por 
Encargadas de Familia y/o Coordinaciones de Ciclos.  

 b) Subdirección Académica otorgará las estrategias para evaluar los aprendizajes, 
formas de calificar, procedimientos que aplicará la escuela para determinar la situación final 
y/o las disposiciones de evaluación diferenciada, según corresponda.  

 c) Se establecerá un seguimiento de las estrategias acordadas a través de 
Subdirección Académica.  
  
Ingreso tardío (ART. 18 LETRA L) 
Será facultad de la escuela la aceptación de estudiantes que provengan de otros 
Establecimientos, se exigirá como requisito para el alumno () trasladado la presentación de 
un informe con las calificaciones parciales obtenidas hasta ese momento para hacer efectiva 
la matrícula. Las calificaciones deberán agregarse al libro de clases de las asignaturas que 
correspondan por parte de  la Unidad Técnico Pedagógica. 
 

Conversión de sistema de calificación (ART. 18 LETRA L) 
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En el caso de un alumno (a) proveniente de otro establecimiento con un sistema de 
calificación diferente al vigente de la Escuela, será el Equipo Técnico, en conjunto con 
Dirección, el profesor jefe del curso y/o de asignatura, quienes realizarán la correspondiente 
conversión de las calificaciones que presente el informe del nuevo estudiante. Estas serán 
ajustadas al Plan de Estudio de la Escuela a de acuerdo con el curso de ingreso. 
 

Situaciones jóvenes embarazadas (ART. 18 LETRA L) 
En el caso de jóvenes embarazadas o madres adolescentes, existe una normativa o protocolo 
especial que establece algunos criterios específicos para la promoción y/o otras situaciones 
particulares. Este protocolo se encuentra como anexo al Reglamento Interno de la Escuela. 
 
Otras situaciones (ART. 18 LETRA L) 
Las situaciones especiales no contempladas en el presente Reglamento debidamente 
justificadas que pudiesen presentarse durante el año escolar, previo informe de dirección 
del establecimiento, serán resueltas, considerando las opiniones de las y los docentes y 
profesionales involucrados, en primera instancia y Unidad Técnica Pedagógica. 
Lo contemplado en este artículo se certificará mediante una resolución interna firmada por 
la Directora de la Escuela. 
 
Registro de evaluaciones  
Las calificaciones obtenidas por los alumnos deben ser registradas por el profesor titular de 
la asignatura, en un máximo de 10 días hábiles después de aplicada la evaluación en el 
sistema digital vigente Lirmi. De esta forma la escuela da cumplimiento a establecer un 
sistema transparente sobre los resultados de las evaluaciones calificadas.  
Frente a cualquier dificultad sobre el cumplimiento de este plazo, el profesor (a) deberá 
informar a la UTP, sobre los motivos que no le permitieron cumplir con los plazos 
establecidos. 
 
Criterios de evaluaciones talleres JEC 
Los talleres JEC, serán planificados de acuerdo al Proyecto Jec anual vigente, abordando los 
Objetivos y metas propuestas en dicho documento, se registrará un mínimo de 3 notas 
semestrales.  El promedio de las calificaciones semestrales será registrada como una 
calificación en la asignatura asociada a cada taller que se imparte. 
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DIMENSIÓN: PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES 
 

Condiciones para la promoción. (Art.18 letra B) 
Serán promovidos los alumnos que cumplan con el logro de los Objetivos de Aprendizaje 
(OA) y asistencia a clases, ambos conjuntamente:  
1) En relación al logro de los objetivos, serán promovidos los estudiantes que:  

a) Hubieren aprobado todas las asignaturas de sus respectivos planes de estudio.  

b) Habiendo reprobado una asignatura, su promedio final anual sea como igual o 
superior a 4.5, incluyendo la asignatura no aprobada.  

c) Habiendo reprobado dos asignaturas, su promedio final anual sea igual o superior 
a 5.0, incluidas las asignaturas no aprobadas.  

2) En relación con la asistencia a clases. Serán promovidos los estudiantes que tengan un 
porcentaje igual o superior a 85% de aquellas establecidas en el calendario escolar anual.  
 
La Dirección de la Escuela, en conjunto con el Equipo Directivo y Equipo de Promoción o 
Repitencia escolar  o aquel que la Dirección determine, podrá autorizar la promoción de 
alumnos (as) con porcentajes menores a la asistencia requerida. a la promoción de 
estudiantes con menos de 85% de asistencia:  
 a) Licencias médicas.  

 b) Situaciones de índole familiar o situaciones socioemocionales que afecten la 
normal asistencia del alumno y que sea tratada en el área formativa y comunicada 
oportunamente al equipo Directivo de la Escuela. 
 Estos antecedentes serán analizados antes de la finalización del año escolar. Luego 
las decisiones serán comunicadas al estudiante y su apoderado titular de manera oportuna 
por la Coordinación de Ciclo. 
 

Promoción excepcional con menos del 85% de asistencia. Artículo N°18 
Podrán ser promovidos excepcionalmente,  los estudiantes  de  los diferentes niveles y 
modalidades que no habiendo cumplido con el 85% de asistencia  mínima requerida se 
encuentren en alguno de los siguientes casos: 
a) Hayan presentado problemas de salud, (considera también situaciones socioemocionales) 
que hubiesen requerido hospitalización o  permanencia  obligada en el hogar por más de  un 
mes,  avalados  a través de certificación extendida por el facultativo correspondiente. 
b) Registren inasistencias  reiteradas  causadas directamente por situaciones derivadas  de 
embarazo, parto, post parto, control del niño sano o enfermedad de hijo menor de un año,  
cuando se justifiquen mediante certificado médico, carnet de salud, tarjeta de control u otro 
documento que  confirme los motivos de las ausencias. 
c) Hayan  ingresado al EE una vez transcurrido un mes o más desde el inicio del año escolar, 
sin la documentación que acredite su asistencia y avances de rendimiento académico.  
d) Para hacer efectiva esta excepción, el apoderado deberá elevar una solicitud por escrito 
dirigida a la Dirección del EE, apelando a la franquicia otorgada por el decreto de 67/2018 
para que el estudiante sea promovido a pesar de no cumplir con este requisito. Posterior al 
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análisis de los antecedentes se informará por escrito al estudiante y al apoderado de la 
determinación  tomada por el establecimiento  al  respecto. 
 El responsable de coordinar este proceso ante la Unidad Técnico Pedagógica será  el 
profesor Jefe.    
 Frente a cualquier situación no  considerada, cada EE solicitará la documentación 
correspondiente para acreditar las razones de las inasistencias a clases. 
 
 Procedimiento ante el incumplimiento de las condiciones de Promoción (Art. 11 y 18 letra 
O) 
En el caso de un alumno (a) que tenga dos asignaturas con nota roja y un promedio inferior a 
5,0 no repetirá de forma inmediata, sino que su caso será analizado por un equipo de trabajo 
determinado por la Dirección de la escuela. Este equipo designado y en consulta al Consejo 
de profesores evaluará de forma colectiva e integral si el estudiante debe ser promovido o si 
por el contrario debe repetir curso.  
El análisis deberá ser de carácter deliberativo, apoyados en información obtenida en 
distintos momentos y de diversas fuentes, considerando la visión del estudiante, su padre, 
madre o apoderado.  
La decisión deberá sustentarse por medio de un informe pedagógico elaborado por el 
profesor Jefe en colaboración de los docentes que le realizan clases al estudiante y otros 
profesionales que hayan participado en el proceso.  
El contenido del Informe deberá considerar, a lo menos, los siguientes criterios pedagógicos 
y socioemocionales: 
 a) El progreso en el aprendizaje que ha tenido el alumno durante el año;  

 b) La magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por el alumno y los 
logros de su grupo curso, y las consecuencias que ello pudiera tener para la continuidad de 
sus aprendizajes en el curso superior, y  

 c) Consideraciones de orden socioemocional que permitan comprender la situación 
del alumno y que ayuden a identificar cuál de los dos cursos sería más adecuado para su 
bienestar y desarrollo integral.  
Este Informe será consignado en la hoja de vida del estudiante. 
 
Cierre anticipado de año escolar (ART. 18 LETRA L) 
El cierre de año o cierre anticipado es una situación excepcional que se puede otorgar sólo 
ante la ocurrencia de eventos graves que impidan al alumno finalizar el año escolar de 
manera regular en los tiempos que determina el Ministerio de Educación. La Escuela debe 
resguardar el derecho a la Educación de sus alumnos (as); podría tomar esta medida en 
circunstancias extremas y debidamente justificadas, previo análisis de la Dirección del 
establecimiento.  
La solicitud se puede fundar en dos razones:  
 a) Por problemas de salud que imposibiliten al alumno (a) a asistir a clases.  

 

El cierre de año escolar, solo se puede solicitar a partir del Segundo Semestre y teniendo el 
Primer Semestre cursado completo, notas semestrales, según corresponda. 
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Protocolo de cierre de año anticipado (ART. 18 LETRA L) 
 a) A través de una petición formal (por escrito) en donde indiquen las razones. Los 
apoderados deben hacer llegar la solicitud de cierre de año. La Dirección de la escuela hace 
referencia explícita a los apoderados de los criterios de la escuela frente a los cierres de año:  

El cierre de año se permite solo una vez por ciclo.  

 Los alumnos (as) en esta situación no podrán seguir asistiendo de manera regular a la 
escuela, ni como oyente, ni bajo ninguna otra figura.  
 c) La decisión final será tomada por el Equipo Directivo, Equipo Multidisciplinario. Se 
requiere la presentación de un informe académico y formativo para el análisis de la petición 
del solicitante.  

 d) Es requisito tener una reunión con los especialistas tratantes en la Escuela, 
evaluando en conjunto el caso. La Escuela recogerá las sugerencias de los especialistas para 
luego evaluar su factibilidad y las implicancias que puede haber.  

 e) Excepcionalmente, en el caso de existir situaciones irregulares de calificaciones 
pendientes del Primer Semestre,  el Equipo Técnico, gestionará con el profesor jefe y con los 
apoderados la  

 entrega de trabajos en los plazos que necesite el estudiante. Las asignaturas se 
cerrarán con tres calificaciones como mínimo.  

 f) Una vez analizado el caso y acordado el cierre de año, la Dirección de la Escuela, en 
reunión, quedando por escrito y firmada la decisión. Para el caso que los alumnos y alumnas 
dejen de asistir a la escuela con posterioridad al 30 de Septiembre, se les considerarán las 
calificaciones del segundo semestre, procediendo de acuerdo a las normas de promoción 
establecidas en el Reglamento de Evaluación y Promoción vigente.  

 g) La Dirección informa los acuerdos tomados a la los diferentes Equipos, quienes 
deberán informar a las personas correspondientes de dicho proceso. 
 

Repitencia 
Repetirán curso los alumnos que no cumplan con los requisitos estipulados en los artículos  
del Decreto N°67 de Educación Básica y Media. 
La situación final de promoción o repitencia de los estudiantes quedará resuelta antes del 
término de cada año escolar. (ARt. 11). 
 

Renovación Matrícula  
El rendimiento escolar del alumno a alumna no será obstáculo para la renovación de su 
matrícula, y tendrá derecho a repetir curso en el mismo establecimiento solo en una 
oportunidad, a partir de la segunda repitencia en Enseñanza Básica el padre o apoderado 
tendrá que buscar matrícula en otro Establecimiento. (Artículo N°14 Decreto N°67/2018) 
 

Certificado Anual de Estudio  
Al final de cada año escolar la Escuela Arrau Méndez entregará un Certificado Anual de 
Estudios que indicará las asignaturas con las calificaciones obtenidas y la situación final de 
promoción o repitencia, quedando ésta resuelta antes del término de cada año escolar. El  
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establecimiento certificará las calificaciones anuales de cada alumno y, cuando proceda, el 
término de los estudios de educación básica y media. No obstante, la licencia de educación 
media será otorgada por el Ministerio de Educación. (Art. 6). 
 

ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO 

 
El no cumplimiento con los requisitos de promoción. 
 
El Establecimientos Educacionales, a través del director (a) y su equipo directivo, deberán 
analizar la situación de aquellos alumnos (as) que no cumplan con los requisitos de 
promoción antes mencionados o que presenten una calificación de alguna asignatura que 
ponga en riesgo la continuidad de su aprendizaje en el curso siguiente, para que, de manera 
fundada, se tome la decisión de promoción o repitencia de estos alumnos (as). Dicho análisis 
deberá ser de carácter deliberativo, basado en información recogida en distintos momentos 
y obtenida de diversas fuentes y considerando la visión del estudiante, su padre, madre o 
apoderado. Artículo N°11 

 
Acompañamiento Pedagógico 
 
El Establecimiento Educacional  durante el año escolar siguiente, arbitrará las medidas 
necesarias para proveer el acompañamiento pedagógico de los alumnos (as) que, según lo 
dispuesto en el artículo anterior, hayan o no sido promovidos. Estas medidas deberán ser 
autorizadas por el padre, madre o apoderado. Artículo N°12  

 
 
Proceso a seguir para el Acompañamiento Pedagógico 
 
Se determinarán los estudiantes que requieran acompañamiento según resultados del 

informe entregado a UTP por repitencia semestralmente. 
a) Se realizarán consejos extraordinarios por semestre, en el cual cada profesor jefe de 

curso dará cuenta de los casos de estudiante con dificultades de aprendizaje, 
inasistencias y otros motivos socioemocionales, que podrían ser motivo de repitencia. 

b) Se informará por escrito al apoderado del estudiantes, las dificultades que presenta 
su hijo (a) y se solicitará su apoyo y compromiso en diferentes tareas o trabajos, bajo 
firma. 

c) Se designará a un integrante  del Establecimiento Educacional (Psicopedagoga), quien 
coordinará, monitoreará y resguardará los apoyos y avances de los estudiantes con 
riesgo de repitencias, ya sea por rendimiento escolar, inasistencia a clases, salud, 
dificultades familiares o sociales. 

d) El Equipo que realizará acompañamiento a los estudiantes que lo requieran, estará 
conformado por: La U.T.P. el Profesor Jefe, Profesor de Asignatura, Profesora 
Diferencial, Psicólogo, Trabajadora Social, Fonoaudióloga, Encargado de Convivencia, 
Psicopedagogo (Equipo Multidisciplinario). 
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e) Existirá un  formato especial para llevar registro e evidenciar las experiencias 
formativas que realizará el equipo de apoyo al estudiante. 

f) Los profesionales encargados del Acompañamiento pedagógico, deberán aplicar 
estrategias diversificadas de enseñanza-aprendizaje y evaluación, considerando el 
diagnóstico de cada niño o niña, las diversas características de los estudiantes, 
levantando evidencias suficientes que permitan saber cómo está aprendiendo el 
estudiante, identificando sus potencialidades y dificultades.  

g) El tutor realizará  tareas y estudiará en conjunto con el estudiante dependiendo de la 
situación específica del estudiante, se le asignará un profesional del área. 

h) Tutorías que promuevan habilidades académicas y sociales específicas. 
i) Enlaces con programas de apoyo, según la necesidad del alumno (a). 
j) Derivaciones a profesionales de la salud o a servicios asistenciales. 
k) Creación de carpeta de evidencia del trabajo durante el año, con evaluaciones del 

estudiante, entrevistas con los padres y apoderados e intervenciones del Equipo 
Multidisciplinario. 

DIMENSIÓN OTRAS DISPOSICIONES: 
 

a) Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar consignarán en cada 
curso: la nómina completa de los alumnos, matriculados y retirados durante el año, 
señalando el número de la cédula nacional de identidad o el número del 
identificador provisorio escolar, las calificaciones finales de las asignaturas o módulos 
del plan de estudios y el promedio final anual, el porcentaje de asistencia de cada 
alumno  (a) y la situación final correspondiente. (Art.20). 

Las Actas deberán ser generadas por medio del sistema de información del Ministerio de 
Educación disponible al efecto y firmadas solamente por el director del establecimiento. 

(Art.20). 
 

b) Aquellas situaciones de carácter excepcional derivadas del caso fortuito o fuerza mayor, 
como desastres naturales y otros hechos que impidan al establecimiento dar continuidad 
a la prestación del servicio, o no pueda dar término adecuado al mismo, pudiendo 
ocasionar serios perjuicios a los estudiantes, el jefe del Departamento Provincial de 
Educación respectivo dentro de la esfera de su competencia, arbitrará todas las medidas 
que fueran necesarias con el objetivo de llevar a buen término el año escolar, entre 
otras: suscripción de actas de evaluación, certificados de estudios o concentraciones de 
notas, informes educacionales o de personalidad. Las medidas que se adopten por parte 
del jefe del Departamento Provincial de Educación durarán sólo el tiempo necesario para 
lograr el objetivo perseguido con su aplicación y tendrán la misma validez que si 
hubieran sido adoptadas o ejecutadas por las personas competentes del respectivo 
establecimiento. (Art.22). 

 
c) La Subsecretaría de Educación mediante resolución podrá elaborar orientaciones y 

recomendaciones sobre las normas y procedimientos de Evaluación, Calificación y 
Promoción, a las que nuestro Establecimiento Educacional podrá voluntariamente 
adscribirse. 
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ANEXO N°1 

    

Reglamento Educación Parvularia 
La evaluación en educación parvularia, entendida dentro del proceso de enseñanza – 

aprendizaje, debe tener ciertas características que permitan que el proceso logre su 

objetivo, por ejemplo debe ser continua, integral (que reúna todas las áreas del 

desarrollo), participativa (involucra a todos los actores), flexible e individualizada. 

I. Conceptos: 

Transición Educativa:  En términos educacionales la transición es definida como el proceso 

de cambio que un niño hace al pasar de un lugar o nivel educativo, a otro, durante el paso 

del tiempo. 

Trayectoria Educativa:  La trayectoria Educativa es el recorrido de las niñas y los niños a lo 

largo de todo el proceso educativo, en sus pasos por los distintos tramos y niveles del 

proceso educativo, el que se inicia en Educación Parvularia. 

Estrategias de Evaluación:  Consiste en procesos llevados a cabo para obtener información, 

a través del uso de determinados instrumentos.  Deben ser diversificadas y complementadas 

para ahondar en la comprensión del fenómeno educativo de todos los niños y niñas. 

Instrumentos de Evaluación:  Son las herramientas reales y tangibles utilizadas por la 

persona que evalúa para sistematizar sus valoraciones sobre los diferentes aspectos.  

Ejemplos de ellos escala de apreciación, rúbricas, registros, entre otros. 

II Requisitos de ingreso a la Educación Parvularia 

Conscientes que la formación integral de nuestros estudiantes comienza en la más tierna 

edad, es que es importante contribuir al cumplimiento de la normativa que rige a nuestra 

escuela. De acuerdo a la normativa del Ministerio de Educación, la edad requerida para el 

ingreso a la Enseñanza de NT1 –NT2 de Educación Parvularia es: 

NT1 4 años cumplidos al 31 de marzo 

 

  

NT2 

 

 

5 años cumplidos al 31 de marzo 
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III Evaluación Alumnos (as) Pre-Básica. 
 
Los estudiantes de Primer y Segundo Nivel de Transición serán calificados en todos los objetivos 
del plan de estudio de las bases curriculares de Educación Parvularia.  Las evaluaciones serán 
registradas en pautas correspondientes de los aprendizajes esperados del programa pedagógico. 
Su objetivo es determinar el nivel de logro que alcanzan los estudiantes en cada ámbito, núcleos 
y objetivos de aprendizajes. 

 
III.1 Observación directa: Permite observar el comportamiento de los niños y niñas sus 
aprendizajes y la construcción de ellos. 
 
III.2 Lista de cotejo: Permite registrar los avances de los niños y niñas para ir reformulando 
la planificación, el compromiso de los alumnos (as) con su trabajo y apoyar las áreas más 
descendidas. 
 
III.3 Escala de apreciación: La escala de apreciación incorpora una gradiente de desempeño, 
que puede ser expresada en una escala numérica (o conceptual), gráfica o descriptiva. Por 
lo tanto, la escala de apreciación tiene la misma estructura que la lista de cotejo, pero 
incorporan más de dos variables en la observación. Ello permite discriminar con un grado de 
mayor precisión el comportamiento a observar o el contenido a medir. 
 
III.4 Evaluación final de cada proyecto de aprendizaje: Permite tener una visión desde 
diferentes perspectivas de los aprendizajes adquiridos por los estudiantes. 
 
III.5 Informe al Hogar: Documento que busca fortalecer la participación de las familias en 
los procesos de monitoreo y evaluación de los aprendizajes de sus hijos e hijas, así como la 
comunicación con la escuela en lo que respecta al seguimiento de los estudiantes. Cuenta 
con la descripción de los OA de aprendizaje, además de tablas para monitorear los avances.  
El informe al hogar será entregado a cada apoderado (a) finalizado cada semestre. 
 
IV Asistencia 
 
Para la promoción de alumnos/as de Kínder a 1º año básico, se exigirá una asistencia 
mínima de un 85% de las clases y un nivel de logro en cada eje de aprendizajes. No 
obstante, si el caso lo amerita, la Dirección del Establecimiento autorizará la permanencia 
en el nivel, considerando la opinión de especialistas, Educadora y el consentimiento expreso 
del Apoderado.  



 

401 
 
 

ANEXO N°2 

INFORME PROMOCIÓN: TOMA DE DECISIONES EN BASE A 

CRITERIOS PEDAGÓGICOS 

I.- PASO 1:   IDENTIFICACIÓN DE ESTUDIANTE EN RIESGO DE REPITENCIA 

I.2 .- Información preliminar 

Nombre del estudiante  

Curso  

Fecha  

Nombre de Apoderado  

Contacto telefónico/celular (Apod.)  

Profesor(a) Jefe  

Educadora Diferencial  

Otro Especialista  

 

II.-  PASO 2: EJERCICIO DELIBERATIVO Y CRITERIOS DE DECISIÓN Art. 11 Decreto 67/2018 

a)  Progreso del aprendizaje que ha tenido durante el año. 

¿ A progresado durante el año escolar respecto a su estado inicial? 

 

 

¿La decisión de repitencia o promoción ayuda al progreso del aprendizaje  futuro? 

 

 

b) Magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por el o la estudiante y los 

logros de su grupo curso, y las consecuencias que ello pudiera tener para la 

continuidad  de sus aprendizajes en el curso superior. 

  

¿La brecha de aprendizajes con sus pares es de tal magnitud que dificulta el logro de su desempeño si continúa 

con el mismo grupo curso? 
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El/la estudiante, ¿cuenta con los aprendizajes mínimos para abordar los OA priorizados y planificados para el 

siguiente nivel? 

 

 

 

¿De qué manera se podrían establecer estrategias de apoyo para que el/la estudiante pueda continuar con su 

grupo curso con apoyo diferenciado? 

 

 

 

 
c) Variables Socioemocionales.  Consideraciones de orden socioemocional que permitan 

comprender la situación del/la estudiante y que ayuden a identificar cuál de los dos 
cursos sería más adecuado para su bienestar y desarrollo integral. 

El/la estudiante, ¿cuenta con las habilidades socioemocionales para abordar los OA del siguiente nivel? 

 

Las relaciones interpersonales que tiene el estudiante con su curso, ¿favorecen sus aprendizajes para el 

siguiente nivel? 

 

Según la situación socioemocional actual del/la estudiante, ¿se estima que es mejor que siga con su grupo 

curso actual o que continúe su trayectoria con un nuevo grupo de pares? 

 

 

 

 
d) Resultados de las calificaciones. 

 

 

 

 
e) Porcentaje de Asistencia  Anual 
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III.-  DECISIÓN SOBRE LA PROMOCIÓN O REPIENCIA 
 

 El ejercicio deliberativo sobre el análisis de diversos criterios de riesgo de repitencia  descritos en el punto 2 de 

este informe,  fue liderado por  la Directora, Equipo Directivo, U.T.P,  Docentes, Equipo P.I.E. y  Dupla 

Psicosocial del Establecimiento Educacional, el cual   ha tomado la siguiente decisión:  El/la estudiante 

……………………………………………………….., repite curso. 

 

 
IV.-  PASO 3.  ADJUNTAR INFORME Y PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO AÑO …... 
 
 
_______________                              ______________   __________________ 
     DIRECTORA    U.T.P.           PROFESOR (A)  
 
 
_______________             _____________________  _____________ 
   Profesora P.I.E.          Encargado de Convivencia       Psicóloga 
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ANEXO N°3 

FICHA DE ATENCIÓN DE APODERADO (A)  Y/CARTA DE 

COMPROMISO 
 

NOMBRE DEL ALUMNO (A)  

 

NOMBRE DEL APODERADO (A)  

 

TELÉFONO 

ACTUAL 

 

 

NOMBRE DEL 

PROFESIONAL 

ENTREVISTADOR (A) 

 CARGO  

CURSO  

 

HORA 

INICIO 

 HORA  

TERMINO 

 FECHA  

 

TIPO DE ACOMPAÑAMIENTO 

Marcar con un X el tipo de acompañamiento que recibirá el estudiante. 

RENDIMIENTO 

ACADÉMICO 

 DESERSIÓN 

ESCOLAR 

 DIFICULTADES 

SOCIOFAMILIARES 

 DIFICULTADES  

SOCIOEMOCIONALES 

 

 

CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

  

 

OTROS 

     

 

MOTIVO 

 

 

 

DESARROLLO DE LA ENTREVISTA 
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ACUERDOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Firma Apoderado (a)                                     Firma Profesional Entrevistador         Firma del Alumno (a) 

RUT.:  _____________                                RUT.: _________________                        RUT.:______________ 
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ANEXO N°4 

PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO 
           

I.- Fundamentación:   

El Plan de Acompañamiento Pedagógico tiene como objetivo guiar y acompañar a aquellos 

estudiantes que han tenido dificultades en la educación presencial, tanto en el ámbito 

académico, como en el área socioemocional, de convivencia escolar, en particular para aquellos 

estudiantes que pasan al nivel siguiente con dificultades. Este plan actúa en forma preventiva 

para evitar la repitencia y la deserción escolar. 

El docente y/o profesional, debe contemplar acciones sistemáticas, evaluadas y ajustadas a la 

realidad y necesidades de los estudiantes. 

 

II.- Información preliminar 

Nombre del estudiante  

Curso  

Fecha  

Nombre de Apoderado  

Contacto telefónico/celular (Apod.)  

Profesor(a) Jefe  

Profesor de Asignatura  

Educadora Diferencial  

Asistente de aula  

Otro Especialista  

 

 

 

 

 

 

 

  III.-  Tipo de Acompañamiento 

 

Marcar con un X el tipo de acompañamiento que recibirá el estudiante. 
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Rendimiento 

Académico 

X Deserción 

Escolar 

 Dificultades 

Sociofamiliares 

 Dificultades 

socioemocionales 

X 

Convivencia 

Escolar 

 Otros      

 

IV.- Resumen de la situación general del estudiante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V.- Asignatura y Objetivos de Aprendizajes que se abordarán o  Experiencias de formación que 

se llevarán a cabo con el estudiante. 
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VI.- Estrategias que se implementarán con el estudiante. 

                         Complete el cuadro resumen de las estrategias a tomar 

 

  

  

  

  

  

  

 

VII.- Tareas y compromisos a realizar por el estudiante 

 

 

 

 

 

 

VIII.- Acuerdos tomados con el Apoderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX.- Observaciones (registrar dificultades, fechas en que se contactó al apoderado, si el 

estudiante “NO” reporta trabajos etc. 
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                                                  _________________________________ 

Nombre y Firma Docente Responsable O/ Profesional de la Educación 

 

 

___________________________________ 

Nombre y firma del Padre/Apoderado 

 

 

_________________________ 

Nombre y Firma del Estudiante 

 
 

 


